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El importante y útilísimo libro publicado 
por el ilustre y benemérito DR. JOSÉ ELEU-
TEIÍÍO GONZÁLEZ el año de 1 8 6 7 con el título 
de "Coleccion de noticias y documentos para 
la Historia de Nuevo-León,'" viene á formar 
el segundo t o m o de Las Obras Completas de 
aquel sábio, que se están publicando en el fo-
lletín del Periódico Oficial por urden del Go-
bierno del Estado. 

La presente edición está corregida por su -
autor y aumentada con nuevos documentos 
que el infatigable afan del Dr. González ha 
recogido para completar sus preciosos estu-
dios sobre Historia de N u e v o - L e o n : 

Es por esto que las personas que tengan la 
primera edición de esta obra, deben procu-
rarse la segunda, si quieren tener completo lo 
que sobre el asunto de este libro ha escri-
to el DR. GONZÁLEZ, así como los documen-
tos por él recogidos. 

El que suscribe, que tuvo la satisfacción de 
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iniciar la idea de hacer en el Periódico Ofi-
cial una edición de todas las producciones de 
nuestro eminente Gonzalitos, cuya idea fué 
acogida con entusiasmo por el Jefe del Estado, 
se permite también la honra de escribir estas 
"Cuatro palabras" por encargo del autor, no 
por hacer Egurar su oscuro nombre, sino pa-
ra hacer presente á los lectores del Periódico 
•Oficial que con la publicación de este libro y 
con la del Tomo I I I de las "Obras comple-
tas," se obtendrá una obra que comprende 
cuantos datos hasta la fecha se han podido re-
coger sobre la Historia de nuestro Estado. 

*Kingun nuevoleones que estime las glorias 
de nuestro Estado, debe, por tauto, dispensar-
se de tener, cuando menos, las obras históri-
cas del gran escritor á quien tanto deben las 
ciencias, y la humanidad doliente. 

Monterey, Noviembre 14 de 1 8 8 5 . — I I . 
MALDONADO. í • 

• , • ) 

PROLOGO. 
l i e creído hacer un servicio al Estado, pu-

blicando esta obra, que, aunque pequeña é 
incompleta, puede suplir, en alguna manera, 
la falta de una historia; ínterin hay quien la 
escriba. Difícil cosa es, por cierto, escribir 
la Historia del Estado de Ñ nevo-León; y pa-
ra hacerlo se necesitaría un hombro que, á 
mas de ser capaz de escribirla, estuviera *u-
ficientomente expensado, y plenamente au-
torizado por el Gobierno, para hacer un re-
gistro minucioso y completo de todos los ar-
chivos de los pueblos del Estado; y para pro-
porcionarse los documentos siguientes, ó á lo 
menos un extracto de ellos: La Historia del 
descubrimiento y colonizacion del Nuevo 
lieino de León, escrita en 1G90 por D. Alon-
so de León, Gobernador de Coahuila; y que 
el Canónigo Beristain dice que se encontraba 
manuscrita en la biblioteca de la Universidad 
de México: Los diarios de 1). Alonso de 
León, que el mismo Beristain dice que for-



man el tomo 32 de la colección de Papeles 
varios de la biblioteca del colegio mayor de 
Santos: Los autos sobre pacificación del Nue-
vo Rey no de León, ó á lo ménos el parecer 
tiscal del Lic. Don Juan Rodríguez de Al-
buerne, Márquez de A l t a m i r a , en que están 
recapitulados, cuyo parecer es de 21 de Agos-
to de 1746; y que debe p a r a r en el archivo 
general: Las onusas de D . Mariano Abasolo, 
de D. Matiano J imenez, d e D. J u a n Baut is ta 
Carrasco, de D. Ignacio Camargo , de D. Ma-
nuel Santa María y de D . J u a n Ignacio R a -
món: las gacetas del Gob ie rno de México del 
año de 11 al de 21. E s t a s cansas y estas 
gacetas, dice Alaman, q u e las vió en el a r 
chivo general, y que con t i enen noticias muy 
curiosas acerca de la H i s t o r i a de las provin-
cias que se l lamaron in t e rnas de Oriente. 

Tan solo el que pueda reunir todos estos 
•datos, teudrá el material suficiente pare es-
cribir una buena Historia del Estado de Nuo-
vo-Leon. Siéndome á m í de todo punto im-
posible adquirirlos, m e contentaré con hacer 
lo único que puedo, es decir, indicar el cami-
no que creo deberá seguirse, publicar los po-
cos documentos originales que conozco, di-
ciendo donde se encuentran; y dar á luz tam-
bién las escasas noticias que me ha sido da-
ble recoger de los autores, que, como por in-
cidencia, han hablado d e los sucesos de la 
antigua provincia del N u e v o Rey no de León 

y son loe siguientes: Fray José Arlegui, cro-
nista de la provincia de San Francisco de los 
Zacateca?, que publicó ?u crónica en México 
e1 año de 17.'iT: el Lic. I). Matías «le la Mota 
Padilla que cu 1742 escribió la Historia de 
la conquista de la Xucva Galicia, impresa 
en 1856, y que su autor dice haberla escrito 
consultando el cronicón de Fray Antonio Te-
llo, franciscano de la provincia de Jalisco, 
los archivos de la audiencia de Gundalajara, 
leyes de indias, cedularios y otros documen-
tos: Don Antonio de Villasefior v Sánchez, 
que publicó su Teatro Americano en México 
el año de 1748: Fray Vicente Santa María 
que en 17UB escribió una Relación histórica 
de la Colonia del Nuevo Santander, y qne la 
formó con vista de lo* auton sobre pacifica-
ción del Nuevo Remo de León: Don Cárlon 
María B r a m a n t e , Cuadro histórico de la 
revolución mexicana, he tenido 4 la vista la 
segunda edición, es decir, la del año de 1843: 
Fray Francisco Frejes, cronista dol Colegio 
de Guadalupe de Zacateca« qne publicó en 
1838 una Historia bteve de la conquista de 
lo* Estados independientes del Imperto mexi-
cano; y Don Lúeas Alaman que en el año de 
1850 publicó su Historia de México. 

Ademas rae han sido de grande auxilio los 
tres cuadernos que se han publicado, y con-
tienen los títulos de las ciudades de Monterey, 
Cadereita Jimenez y Montemorelos, cuyo-
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documentos no los insertaré todos en este 
opúsculo porque son bien conocidos; y se ha-
llan en lea más de los archivos del Estado. 

Tambieu he tomado algunas noticias cu-
riosas de un manuscrito que me prestó el 
presbítero D. Manuel Flores, intitulado: His-
toria de ta Villa del Saltillo. Aunqoe este 
manuscrito está anónimo, de su contesto se 
viene en pleno conocimiento de que lo escri-
bió el cura d aquella villa, del año de 1792 
al de 1802; y en esta época era cura, vicario 
y juez eclesiástico del Saltillo el Br. ü . Pedro 
F u e n t e s por lo que lo c i taié bajo este nom-
bre. Y, p¡>r tin, me he valido de algunos ar-
tículos del Diccionario Universal de historia 
V geografía, publicado por el Lic. Orozco y 
*B¿rra. Lo que se encuentre, pues, en esta 
obra sin citar de donde se tomó, puede bus-
carpe en estas obras para su comprobacion. 

• Creo del caso hacer aquí algunas adverten-
cias sobre ciertos errores que he podido no-
tar en algunas de las dichas obras. 

El padre Arleguí pone la fundación do 
Monte rey el año de 1G02 porque confunde 
la fundación del convento de San Francisco, 
q.ie fué en ese año, con la de la ciudad; y co-
mo no tenia á la vista la carta de fundación, 
pudo sin culpa iucurrir en este yerro. El 
Lic. Mota Padilla sigue en esto y cita al pa-
dre Arlegui. ' • 

El padre Santa María cometió el error, muy 

fácil de conocer y enmendar, de pcner Ja vi-
lla del Saltillo entre los pueblos del N u e v o 
Rey no de León; y también dice que Felipe 
II nombró Gobernador á Caraytjal á los 7 9 
años del descubrimiento del Nuevo Mundo, 

• es decir, el año de 1571; pero de la capitula-
ción de Zavala consta que fué el de 1569. 

D. Carlos María Bustamante dice que nada 
ha visto impreso sobre las batallas del Carne-
ro y de Agua-Nueva , que la primera fué trea 
dias despues de la derrota da Calderón, es 
decir, el 2 0 de Enero de 1811 y que la se-
gunda fué un poco despues. De los docu-
mentos existentes en el archivo del Gobierno 
de Nuevo-Leon , y que publicaré, consta que 
la batalla de A g u a - N u e v a fué el 7 de Enero, 
es decir, 13 dias ántes de la del Carnero, con 
lo que ya queda aclarado este punto. 

A los yerros del padre Fle jes no les hnl'o 
disculpa. El dice que su obra es un extracto 
de la de Mota Padilla, y parece que no !a leyó 
con cuidado, porque pone la entrada del pa-
dre Larios á Coahuila en 1570, y sin echar 
de ver el anacronismo que cometió, de él de-
duce que Nuevo- León se descubrió y con-
quistó despues de Coahuila, y que el Salt'lío 
lué desde entonces la capital de ámbas pro-
vincias. Esto no es verdad, porque Mota 
dice que el padre Larios vino en l t i<0 y que 
el Saltillo era del Gobierno de Durango. Por 
fi?>, este bendito padre dica, que el jo iabre 
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del Nuevo Tteyno de León le vino del de sí* 
descubridor F ray Andrés de León. Esta fué 
invención suya, que no dejó de hacer mal, 
pues en el Diccionario Universal de Historia 
y Geografía se lee esta misma relación. 

Finalmente, haré aquí otra advertencia, 
aunque no versa sobre error alguno, y es que 
en el artículo San Luis del mismo Dicciona-
rio Universal se lee, que según las crónicas 
de los conventos, para el año de 1590 San 
Luis era pueblo, y que no hay en aquellos 
archivos documentos anteriores á esta época. 
Pues bien, yo he hallado aquí un documento, 
como veremos, que prueba que el año de 

San Luis era villa, y capital de la pro-
vincia, regida por un Alcalde Mayor, que lo 
era Gaspar de Castaño, cuya jurisdicción se 
extendía hasta el Nuevo Keyno de León. 

Por lo que toca á nuestra historia, hechas 
estas pocas correcciones, podrán leerse con 
provecho las referidas obras. De ellas me 
he valido yo, y de los documentos que he 
podido ver en los archivos ó en otras partes, 
para formar la presente colecfcion que tiene 
por principal objeto despertar en mis con-
ciudadanos el gusto por los estudios históricos; 
y así suplico al que tenga algunas noticias ó 
documentos interesantes, que los publique, 
y si no quiere hacerlo, me los remita, que los 
publicaré con gran satisfacción m\%, y para 
fconra y bien "del Estado. 

Nuevo-León, uno de los Estados-Unidos 
Mexicano», formado do la antigua provincia 
del Nuevo Reino de León, que fué una de 
las cuatro internas de Oriente, está situada en 
ia vertiente Oriental de la loma, que sostiene 
la altiplanicie conocida con el nombre de me-
sa central de la República Mexicana, entre 
los 23° 8 ' y los 21° 49 ' de latitud boreal y 
los 0° 30 ' de longitud Oriental y los 2 o 5' de 
la Occidental del meridiano de México. Tie-
ne de largo de Sur á Norte ciento veinticua-
t ro leguas mexicanas, y en su mayor anchu-
ra, de Oriente á Poniente, cuenta sesenta y 
ocho, siendo la menor de veinte. Linda por 
el Oriente con Tamaulipas, por el Norte con 
Tamaulipas y Coahuila, por el Poniente con 
Coahuila y San Luis, y por el Sur con San 
Luis. Su posición es tal, que pasando el tró-
pico á una legua al Sur de la Villa del Dr . 
Arroyo, y el meridiano de México á legua y 
media al Oriente de la del General Bravo, 
solo tiene dentro de la Zona tórrida una pe-
queñísima parte [20'] , y al Oriente del meri-
diano de México un ángulo entrante, que 
avanza medio grado: de aquí es que casi todo 
el Estado está «n la zona templada boreal, y 
casi todo é) también cae al Occidente del me-
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del Nuevo Tteyno de León le vino del de sí* 
descubridor F ray Andrés de León. Esta fué 
invención suya, que no dejó de hacer mal, 
pues en el Diccionario Universal de Historia 
y Geografía se lee esta misma relación. 

Finalmente, haré aquí otra advertencia, 
aunque no versa sobre error alguno, y es que 
en el artículo San Luis del mismo Dicciona-
rio Universal so lee, que según las crónicas 
de los conventos, para el año de 1590 San 
Luis era pueblo, y que no hay eu aquellos 
archivos documentos anteriores á esta época. 
Pues bien, yo he hallado aquí un documento, 
como veremos, que prueba que el año de 
15^4 San Luis era villa, y capital de la pro-
vincia, regida por un Alcalde Mayor, que lo 
era Gaspar de Castaño, cuya jurisdicción se 
extendía hasta el Nuevo Keyno de León. 

Por lo que toca á nuestra historia, hechas 
estas pocas correcciones, podrán leerse con 
provecho las referidas obras. De ellas me 
he valido yo, y de los documentos que he 
podido ver en los archivos ó en otras partes, 
para formar la presente colecfcion que tiene 
por principal objeto despertar en mis con-
ciudadanos el gusto por los estudios históricos; 
y así suplico al que tenga algunas noticias ó 
documentos interesantes, que los publique, 
y si no quiere hacerlo, me los remita, que los 
publicaré con gran satisfacción m\%, y para 
fconra y bien "del Estado. 

Nuevo-León, uno de los Estados-Unidos 
Mexicanos, formado do la antigua provincia 
del Nuevo Reino de León, que fué una de 
las cuatro internas de Oriente, está situada en 
ia vertiente Oriental de la loma, que sostiene 
ía altiplanicie conocida con el nombre de me-
sa central de la República Mexicana, entre 
los 23° 8 ' y los 21° 49 ' de latitud boreal y 
los 0° 30 ' de longitud Oriental y los 2 o 5' de 
la Occidental del meridiano de México. Tie-
ne de largo de Sur á Norte ciento veinticua-
t ro leguas mexicanas, y en su mayor anchu-
ra, de Oriente á Poniente, cuenta sesenta y 
ocho, siendo la menor de veinte. Linda por 
el Oriente con Tamaulipas, por el Norte con 
Tamaulipas y Coahuila, por el Poniente con 
Coahuila y San Luis, y por el Sur con San 
Luis. Su posicion es tal, que pasando el tró-
pico á una legua al Sur de la Villa del Dr . 
Arroyo, y el meridiano de México á legua y 
media al Oriente de la del General Bravo, 
solo tiene dentro de la Zona tórrida una pe-
queñísima parte [20'] , y al Oriente del meri-
diano de México un ángulo entrante, que 
avanza medio grado: de aquí es qne casi todo 
el Estado está en la zona templada boreal, y 
casi todo é) también cae al Occidente del me-
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ridiano »le México. U n raiual de la Sierra 
Madre atraviesa á N u e v o - L e o n de Noroeste 
á Sudeste, dejando al Sur y Occidente la cuar-
ta parte de so territorio sobre la mesa cen-
tral, á una altara media como de dos mil va-
ras sobre el nivel del mar. y lo demás del Es-
tado cayendo al Nordeste, está sobre la lade-
ra que se inclina hacia las costas del Golfo de 
México, con tan rápido descenso qae Monte-
rey, que solo dista dos leguas de la Sierra al 
lado del Norte, no tiene mas de quinientas 
cuarenta y ocho varas de altura; y los pue-
blos orientales del Estado van siendo mas ba-
jos á proporcion que están mas retirados del 
centro. Kecorre la Sierra dentro del territo-
rio Nuevoleonés, c o m o sesenta leguas con una 
anchura de ocho á quince: está formada de 
cadenas de montañas, que dejan entre sí va-
lles estrechos, y tanto mas profundos, cuanto 
están situadas mas al Nordeste, formando c o -
mo escalones para subir á la mesa central. 
Muchos picos altos tiene esta Sierra; pero en-
tre todos ellos sobresale el cerro de Potosí, 
por su vasta mole y por su grande elevación, 
su cumbre debe estar muy próxima á la re-
gión de los hielos eterno*, porque conserva la 
nieve casi todo el año, faltándole solamente 
en lo más riguroso del estío: 6e le dá vista 
desde las orillas del mar, cerca de Matamoros, 
y desde las inmediaciones de Zacatecas, es de-
cir, á mas de cien leguas por cada uno de es-

tos rumbos. Además de esta Sierra hay en 
algunos lugares cerros aislados, y en la parte 
del Norte algunas cerranías conocidas con los 
nombres de Papagayos, de Cerralvo, de Pi-
cachos y de Pesquería y alguuas otras. Nin-
gún volcan en ignición se encuentra en este 
Estado ni hay señales de que lo haya habido 
en otros tiempos. Acaso el cerro do Potosí 
por su forma cóuica podrá referirse á una 
formacion voicáuica, á pesar de que no tiene 
ni vestigios de cráter; ó acaso podrán tenerse 
por indicios de fuegos subterráneos los ma-
nantiales calientes y sulfurosos del Topito, 
cerca de Monterey y de Sau Ignacio, en las 
inmediaciones de Lináres. Por lo demás, los 
tertenos de N u e v o - L e o n mauitiestamente hau 
sido todos formados por el agua: por todas 
partes se encuentran depósitos de tierra de 
aluvión sobre inmensas capas de caliza de 
formación secuudaria, bajo las cuales no es 
raro eucontrar los colosales restos fósiles del 
Elefante de Texas (Elephas Texiensis.) 

El carbonato de cal domiua en todas par-
tes, como elemento de la lornjaciou de estos 
terrenos, desde la Creta, ó carbonato de cal 
pulverulento, hasta el mármol perfectamente 
cristalizado se encuentran en las montañas: 
las piedras de los rios y de Ion montes, que-
madas su6cientemente, proveen á todos los 
pueblos dol Estado de oal para las conatruc-
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ciones: los sillares de que se valen para cons-
truir sus casas, los habi tantes de C6tag tierra?, 
no son otra cosa sino pedazos de carbonato 
de cal impuro y casi amorfo, pues no se ven 
cristales ue ninguna especio aunque su dure-
za es mediana: en varia» pa r t e s , y sobre todo 
en el fondo de los valles, s* encuentran gran-
des masas do un conglomerado de piedras ca-
lizas agarrado en un hormigon de 'cal, for-
mando una brecha calicocaliza. Solamente 
hacia el rumbo de Agua leguas se encuentran 
unas colinas compues tas de arenisca siliciosa 
conocida allí por piedra do amolar . Los nú-
cleos de estas montañas deben ser de rocas 
primitivas: se ven los cres tones desnudos, 
unos rojizos y otros pardos; y o mo he encon-
trado en las laderas cantos rodados de grani-
to rojo y de sienita; y los señores Berlandier 
y Chovell dicen haber visto feldespato pizar-
ra y caliza primitiva. E s abundant ís imo el 
sulfato de cal ba jo todas sus fo rmas : en todaa 
partes se encuentra el yeso, en las inmedia-
ciones de Oaleana se hal la m u c h a selenita, 
que allí l laman espejuelo, y es tan cristalina 
que sa valen de ella para hace r faroles y vi-
drieras; y es tan abundante el alabastro que 
los labradores del mismo G a l c a n a suelen cer-
r a r sus laboros con grandes albarradas de es-
te precioso material. Se encuentra también 
en varios puntos cristal do roca en piedras 
sueltas y también formando como especie de 

— 1 7 — 
vetas: de Vil laldama me han traído muestras 
hermosísimas- de este cristal. 

En todas las Sierras de Nuevo-León se 
han encontrado vetas metálicas, que poder 
explotar . Y a desde el año de 180(5 decia 
i) . Simón de Herrera y Leiva, Gobernador 
<iel Nuevo Reino de Lcon, en su informe do 
13 de Octubre, al Intendente de Sau Luis 
Potosí , lo siguiente: 

'•De hierro se dice que en toda la Sierra 
" M a d r e hay mucha vena, pero nadie la ha 
"beneficiado: de plomo hay muchas [miuas] 
" e n la provincia, con ley de plata, pero cor-
" t a , que no sufraga los costos: de cobre suce-
" d e lo mismo; de plata el año de 1757 se 
' 'descubrió el célebre mineral do la Iguana, 
' 'bien conocido eu la miueralagía; produjo 
" m u c h o s millones en pocos dias por sus cre-
c i d a s leyes; aquellos mineros dicen, fué un 
" lagar to de plata que á poco se acabó; la 
" m a y o r considcraciou de la plata que salió 
" d e allí se encontró en piedras sueltas en una 
"bar ranca con dirección á la miua que pro-
" d u j o «se lagarto; el que suscribe tuvo una 
"cou peso de una arroba, que beneficiada so-
"lo mermó un marco; su beneficio por fuego, 
"dócil por ser plomoso; en el dia solo hay al-
g u n o s buscoues que descubren algunas ve-
r t í a s , que aunque de mucha ley, no costean 
"por lo duro de su roca en que gastan mucho 
"acero y pólvora: los facultativos que han re-



"conocido este mineral diceh es de considera-
"cion si se trabaja con tesón y crecido caudal á 
»•encontrar la veta madre. Las de Cerralvo 
"produjeron también muchos metales: en el 
•'tiempo de la conquista hubo cajas reales: 
"en el dia están abandonadas. En el Valle-
"cillo se descubrió el año de 6(3 una veta 
"considerable muy plomosa y con solo la ley 
"de cuatro onzas; pero su mucha saca y dó-
"cil beneficio les permitía utilidad y se abrie-
r o n sobre ella catorce bocas y cinco tiros 
"para desagüe, pero tuvieron que abandonar-
l a s por los vapores del gas ácido carbónico 
"que mataba la gente. En el año de 1799, 
"denunció una compañía las catorce minas, 
"posesionándose de mas de mil y quinientas 
"varas al hilo de veta, y ninguna pasa su pro-
f u n d i d a d de 129 varas, que indican su mé-
r i t o : desaguadas las minas por esta compa-
ñ í a , las encontraron derrocadas, porque los 
"antiguos las derrocaron ántes de desampa-
r a r l a s ; se vieren precisados á dar nuevo tiro 
«'y boca en tierra virgen, lograron descubrir 
"la veta á las 72 varas entres cuartas de me-
"tal de catorce onzas, tau abundante que ca-
"yó piedra de veinte arrobas; pero luego se 
"soltó el vapor y no pudo continuarse su la-
b o r e o hasta cortar dicha veta y romper los 
"frontones; se pusieron varios hornos y má-
q u i n a s y no surtieron el efecto deseado, por 
"lo que están paradas solicitando su dueño 
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"conseguirlo por modio de lag bombas de fue-
"go. Estos metales son muy dóciles, de fue-
"ÍÍO por el método que en este país se llama 
"galemes; cuentan los dueños con seis pesos 
"libres en carga conforme sale de la mina, 
"y como la extracción es abundante se cree 
"de consideración su laboreo. En Boca de 
"Leones también se descubrió nn manto de 
"mucha ley de plata en una sierra; le dieron 
"tantas bocas que sí ha hundido, pero los 
"que se determinan á entrar trabajándolas 
"pobremente, sacan muchas tierras y arenas 
"de crecida ley que están manteniendo aquel 
"real." Muy poco podrá añadirse hoy á lo 
dicho eu este informe, pues á pesar de haber 
trascurrido sesenta y siete años, creemos que 
en asuntos de minería estamos tan atrasados 
como ántes. La mina de Vallecillo ha sido 
trabajada por varias compañías de nacionales 
y extranjeros, y siempre con muy poco fruto: 
las minas de Cerralvo permanecen abandona-
das: las de Villaldama se trabajan muy en 
pequeño, y produceü muy poco: en Santa Ca-
talina, en Mederos, eu Zaragoza y en otros 
varios puntos se han descubierto vetas de 
sfilfuro de plomo, argentífero que oomienzan 
á explotarse, pero m u y e n pequeña. La ver-
dad es, que la escasa ley de los metales y la 
falta de mineros inteligentes y de capitales 
fuertes son las verdaderas causas del atraso 
de la minería entre nosotros. N o faltan en el 
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Estado alconas vetas de azufre , depósitos der 
salitre y criaderos de sal, que permanecen ca-
si en su estado natural por ser m a y poco co-
nocidos y explotados únicamente por la gen-
te mas pobre. 

Kios. 
Imposible seria dar cuen ta de todos los 

manantiales,. arroyos y riachuelos que hay en 
el territorio nuevoleones, por lo que solo ha-
blaremos de los que por su mayor importan-
cia merecen el nombre de ríos: niuguno de 
ellos es navegable, tauto por su poco caudal, 
como por lo rápido do sus corrientes, á causa 
del mucho descenso quo t ienen sus cauces, 
por estar situados en la ladera oriental de la 
mesa central de México. Son, pues, estos 
rios contados de Norte á Su r . 

* 

1? Rio Salado. 

Formado por el Sabinas, el de Monclova y 
el de la Candela, viene del vecino Estado de-
Coahuila y entra en N u e v o - L e o n como á los 
veintisiete y medio grados de latitud boreal, 
corre de Poniente á Oriente con alguna in-
clinación al Sur, aunque es el de mayor cau-
dal qne tiene el Estado, sus aguas casi no se 
utilizan para el regadío por lo despoblado de 

sus orillas; cria excelentes pescados y perlas 
finas, 110 muy buenas, por ser angulosas: en 
su margen derecha estuvo la villa de la Can-
delaria de Azanza, fundada por el Virey de 
este nombre y destruida por una corriente 
dol mismo rio en el año de 1800; y hoy se 
trata de establecer una colonia militar en las 
inmediaciones del lugar que ocupó la des-
truida poblacion. 

2- Rio de Sabinas Hidalgo. 

Nace en la villa de su nombre de un ma-
nantial tan abundante como hermoso, se le 
reúne el arroyo de Tlaxcala que, naciendo en 
la Boca de los Leones, da tres bueyes de agua, 
para regar las labores y huertas de Basta-
mante y Villaldama: lo menos se le sacan á 
este rio de Sabinas cuatro bueyes de agua, 
para el riego de las haciendas inmediatas á 
la villa que le díi el nombre: y antes de salir 
del Estado se reúne al Salado, el cual corre 
por terrenos de Tamaulipas, á desembocaren 
el Bravo, en las inmediaciones de Ciudad 
Guerrero. 

3- Rio de Salinas, llamado ánles de la 
Pesquería Grande. 

Nace en las inmediaciones de la Laguna 
do Parras, recorre una gran parte del vecino 



Estado de Coahniia y entra en Nuevo León 
cotí ui> caudal como de siete bueyes de agua, 
riega las raunici; \lidades de Mina, Han Nico-
lás Hidalgo, Abasolo, el Carinen, Salinas VÍQ-* 
Loria, y parte de ía de Maria. 

Rio de Pesquería Grande <' arroyo del 
Topo, llamado untes de la Pesquería 

Chica. 

Nace en San Lúeas de Coabuila y dá co-
mo tres bueyes de agua, que fertilizan los 
municipios de Garfa, de General Escobedo. 
Sun Francisco de Apodaca y Pesquería Chi-
ca; y al Oriente de esta villa so junta con el 
de Salinas: juntos constituyen el rio de la 
pesquería 6 del Capadero, que vá á desem-
bocar en el de San Juan en el rancho de las 
Mujeres. 

5® El Rio de Santa Catalina. 

Nace en la Sierra dentro del potrero de su 
nombre: Herrera y Leiva lo llama: "El cau-
daloso de las Palmas," riega las haciendas de 
les municipios de Santa Catalina y Monterey, 
se le reúnen las aguas del arroyo de Santa 
Lucía, fertiliza los tierras de la villa de Gua-
dalupe, recibe en "Las Escobas" el rio de la 
Silla, producido por vertientes do la Sierra, 
y corre hficia Cadereita donde riega algunas 
¡iacie;n!as y desemboca en el de San Juan, 

6? El Rio de San Juati. 

Se forma de los innumerables vertientes 
que brotan de la Sierra en el valle qué ocupa 
la villa de Santiago, sa!e por la boca de Gua-
juco, se dirige á Cadereita, donde riega á !o 
menos diez haciendas, y sigue su curso, como 
veremos, hasta desaguar en el HraVo del Nor-
te. 

T- El íiio de liamos. 

Tiene su origen en la Sierra Madre, enel 
potrero do •• Mauricio," fecundiza los terrenos 
del municipio de Allende, recibe el arroyo de 
Blanquillo, que nace en jurisdicción de Mou-
temorclos, y vá á reunirse con el San Juan 
eu la hacienda del Naranjo, despues de ha-
ber regado algunas labores de Uadereita Ji-
meuez. 

8? Rio del Ptlon. 

Tiene su nacimiento en la Sierra, riega los 
sembrados de la villa de Rayones y los de 
los muuicipios de Montemorelos y Terán: es 
la riqueza de estos pueblos, pues tieue un 
caudal como de ocho bueyes de agua, con 
que fertiliza grandes haciendas; y eu Santa 
l l ita se une al Sau Juan. 

Los seis líos dichos, do Salinas, de Pesquería 
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Grande, de Santa Catalina, de San Juan, de 
Rauios y del Pilón, reunidos todos, forman el 
rio grande de San Juau, que pasando por las 
jurisdicciones de China y los Aldamas, vá á 
"descargar sus aguas en el Bravo del Norte eu 
las inmediaciones do Camargo. Este rio po-
drá ser uavegable en un pequeño espacio cer-
ca do su terminación. 

U- El llio de Potosí ó de la Parida. 

Nace á inmediaciones de Galcana, sale de 
ta Sierra y sirve de límite ;t las municipali-
dades d e Montemoreíos y Linares, de las que 
riega al ganos laboríos de consideración, pues 
se Te sacan cu sii curso c o m o tres bueyes de 
agua. 

10- El Rio tic Uualakiúses. 

Pequeño, pero célebre por b bondad da 
sus aguas, dá como ou buey y medio de agua , 
y pronto se junta coa e l siguiente. 

11- J-2 Rio »La PabUIlo ó de LUárcs. 

Comienza en lo interior de la Sierra, lleva 
cosa d e cinco bueyes de a g u a , con que ferti-
liza las grandes haciendas de la jurisdicción 
de Linares, y recibe en su cauce el pequeño 
rio de Conchos, que v iene del rancho del 
Anegado. 
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Estos tres fios, de Potosí, de HualabuisM 

y de Lináres, reunidos forman el rio del Tí-
£te 6 de San Fernando, que se dirige por Ta-
maulipas y vá á descargar sus aguas en el 
inar, formando la barra del Tigre llamad» 
también de San Fernando. 
-IffV) t J i '(!'• - •, !/• ) « > .ti- ' ,, / I,. 

W El Rio Planeo ó de la Purificación. 

Este es el único rio que hay en la parte del 
Swr del Estado, y aunque abundante, no pue^ 
de utilizarse su caudal por falta de terrenos, 
pues corre dentro de la Sierra y apenas sale 
de ella jonto con el de ¡barrilla cuando entra 
en tierras de Tamaulipas, donde vá á eer el 
famoso rio de S o t ó l a Marina, que desagua 
en el mar, en la barra de la Marina/ 

Fuentes 

(nrtütnerables son las qne bny en el Esta-
do, y que dan origen á los arroyos y rios; y 
siendo imposible hablar de todos en particu-
lar, solo haremos mención aquí de las terma-
les. Estas son: la de San Bernabé, ó del To-
po chiquito, en la municipalidad de Monterey> 
es la única bien conocida y cuyas aguas han 
sido analizadas; de ella daremos razou al ha-
blar de esta capital en particular: la de la bo-
ca, á una legua al Oriente de Santiago, no es 
éolfurosa, porque no dá el olor característico 

: 4 
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hi ennegrece la plata: la de Huertas, á s<3'4 
leguas al Sur de Montemorelos, es eulfuros i: 
la de Sau Ignacio, á seis leguas al Oriente <T) 
Lináres, nace en un terreno cenagoso, despi-
de ácido sulfihídrico y deposita azufre en pol-
vo: y la de Potrero Prieto, á cuatro legua* 
al Nordeste de Galeana, tiene las mismas con-
diciones de la anterior.- De estas fuentes so 
hace mucho uso en la curación de las enfer-
medades crónicas, de los males de la piel, 
de las afecciones nerviosas y del reumatismo. 

Muy pocos cuenta el territorio nuevoleo-
nés, pues no hay mas que los que se encuen-
tran en las inmediaciones del Cerro del Po* 
tosí. A distancia de una legua al Occidente 
de Galeana, con alguna inclinación al Sur, 
se encuentra la laguna de Labradores, su ma-
sa de agua descansa sobre un lecho de ala-
bastro, está rodeada de colinas de la misma 
roca, menos al Norte v Occidente, á cuyo 
rumbo está el Cerro de Potosí, tiene quinien-
tas varas de largo, por cuatrocientas de an-
cho, su profundidad, muy poca en sus orillas, 
se aumeuta hácia el centro. Un Médico fran-
cés que le reconoció, dijo, que en el centro 
tenia un sumidero que hace remolino, por lo 
que no se atrevió á llegar á allí, en sus orillas 
abunda el tule (Ciperus l iaspan); y de ella 

»¡ale una acequia con medio buey de agua 
para regar las labores de la Villa. Hay cer-
ca de esta laguna otras tres muy pequeñas, 
una al Oriente que tiene treinta varas de diá-
metro, parece mas honda que la graude por 
ser mas altos sus borde?; y las otras do8 es-
tán al Sur y son mas pequeñas.—Estas tres 
lagunas se comunican entre sí y con la gran-
de, pues hojas de árboles y pedazos ¿enma-
dera pasan do unas á otras. Sus aguas, que 
me han sido traídas en una botella, son sele-
n i tosas, es decir, que contienen yeso en solu-
ción, malas para beber y labar; por la eva-
poración y cristalización dieron sulfato de cal 
y de 806a, lo que las hace muy purgantes. 
Como á mil varas de la laguna de Labrado-
res, hácia el Cerro de Potosí, hay un pozo 
muy singular, tiene ochenta varas de diáme-
tro y otras tantas de profundidad, su fondo 
está ocupado por un lago que comunica con 
los anteriores, como lo demuestran las rararts 
que se arrojan en él y salen en alguno de los 
otros. Este pozo es llamado del Gavilan. 

En lo general las aguas do N u e v o - L e o n 
son delgadas y muy buenas para todos 
los usos comunes, con algunas excepciones, 
pues los pueblos que están sobre los ríos de 
Pesquería y de Salinas, así como también Lii 
nares y Galeana, tienen la desventaja do que 
sus aguas sean salobres por lo que tienen el 
trabajo de traer agua buena de fuera y guar-
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darla en badiles ó tinajas. La parte de! Sur, 
es decir, las tierras altas que caen al Noroea? 
te de la Sierra, es la mas escasa de agua, nu 
tiene rios y sus manantiales son pocos y de 
escaso caudal. La Villa de Dr. Arroyo so 
sirve de agua llovediza recogida en estanques; 
pero cuando las lluvias esoasean y los estan-
ques se secan, tienen sus habitantes que ir 4 
distancia de algunas leguas á buscar tan ne-
cesario elemento de vida, 

Lluvia*. 

Suelen por lo común venir d e Junio á Se? 
tiembre; p«ro no hay cosa tan insegura y va-» 
riable como las lluvias en Nuevo- Leon: años 
hay lluviosísimos y años muy seoos, y 110 es 
raro ver que se suoedan tres ó cuatro años de 
sequía, que casi acaben con los bienes de 
campo; en el estío suele haber granizadas y 
tempestades y á veces los inviernos suelen 
ser muy lluviosos. 

Temperatura, 

La Sierra divide & N u e v o - L e o n en tres 
clases de temple bien distinto. Las tierras 
altas (al Sur) son templadas, las tierras bajas 
(al Norte) son cálidas; y en la zona que ocu-
pa la Sierra se encuentran todo» los climas, 
Bdguq la mayor ó meuur altura Ue sus valles; 

ias tierras del Sur, ^ue est ín como á dos mil 
varas de altura tienen una temperatura media 
de 17 ; á 1 9 \ las del Norte, que están s o b r e n 
iikvei del Océano entre cuatrocientas yochocien 
tas varas, de á 229„ y ea los puntos mas al-
tos habitados de 4a Sierra, como Galeana y Po-
tosí, es de 14°: en la parte alta se dan bien 
los frutos de Europa en la baja los frutos in-
tertropicales; y en la Sierra se produeeu UHOB 

y otros, según las localidades. El Coronel 
&igra de San Martin, que visitó es<ta Sierra 
el año de 1852 dice, hablando a este propó-
sito: "La Sierra Madre presenta en los pe-
'•queños valles, que forma en su interior, muy 
''distintosclimas á m u y cortas distancias. Las 
''observaciones termomét/icas que hemos Ue-
"cho últimamente en Galeana, y ahora aquí 
"en Rayones [ cuya distancia en línea recta 
'•es de veinticinco mil seiscientas varas] para 
"determinar sus icspectivas temperaturas, 
"establecerán y darán á conocer la diferencia. 
"Los resultados medios de las observaciones 
' han sido eu Galeana al salir el sol 12° y ai 
"ponerse 20° o . Aquí eu tíayoues, la tem-
peratura media, durante la correspondiente 
"semana ha sido al salir el sol 5' y al 
''ponerse este astro 2 7 ? 5 . El eatado de h 
'•vegetación en una y otra villa prueba así 
'•mismo lo que enseña la temperatura. Por 
"una paite un aire delgado y fresco, los ár-
"boles dasuudos de hojas, un zacate seuo y 
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"uu trigo en su stalu quo. Por la otra, una 
"vegetación avanzada, zacate verde bastante 
"alto, plantas cargadas de llores, duraznos 
"brotando, maíz creciendo á toda prisa y un 
"aire mas bien cálido que templado. Así á 
"principios de Mayo en Galeana era todavía 
"invierno y en los Kayones primavera." 

Producciones naturales, vegetales y animales. 
• 

Las producciones vegetales del Estado son 
de grande Ínteres. En la Sierra Madre abun-» 
da el pino de varias especies, que forma gran-
des pinares, el cedro abunda en las faldas del 
lado del Sur, y en las tierras altas forman 
grandes bosques. En el lado del Norte las 
faldas do la Sierra y sus inmediaciones están 
cubiertas de encinales, y en las llanadas qne 
se extienden al Norte y al Oriente abundan 
los bosques, en donde se encuentran en abun-
dancia mezquite, huizache, chaparro prieto, 
nogal, anacua, grangeno; coma, moral, pal-
ma, nopal, ébano, palo blanco, barreta, ana-
cahuita, brazil, mimbre, palo amarillo, jabon-
cillo, nogal encarcelado, duraznillo, tenaza y 
parras silvestres. Las riberas do los rios es-
tán pobladas de sabinos, álamos, sauces y 
otros árboles todos muy apreciables los unos 
por sus frutos, los otros por su madera. Ac-
tualmente se consumeu en leña, por millares 
de carretadas, para cocer el zumo de la caña; 

y como no se hacen plantíos se va cegando 
poco á poco esta fuente de riqueza, ¿n las 
cerranías que hay hacia el Norte abundan el 
pino, el encino, el nogal» y otras plantas ar* 
bóreas, que abastecen de muy buenas made-
ras á los pueblos cercanos. En cuanto á los 
arbustos y yervas, abundan en los cerros y en 
los bosques la zarzaparrilla, la zarza mora , 
la colcomeca, el orégano, el estatiate, la arte-
miza, el poleo, y una multitud de plantas; 
que es imposible enumerar» Por no cansar 
al lector, y por no hacer interminable este ar-
tículo, no sigo la enumeración de las plantas 
ni les he puesto sus nombres botánico« al ha-
blar de Mor.terey en particular, pondré la lis-
ta de las pocas que lio podido clasificar, con 
sus nombres científicos. 

Los animales silvestres que hay en nues-
tros bosques y mentañas son casi los mismos 
que se encuentran en el centro de la Repú* 
blica. Así es que, se hallan con frecuencia 
el venado, el javalí, la liebre, el conejo, el 
armadillo, la ardilla, el tejón, el oso, el león, 
el gato montéis el tigre, el lobo, el coyote, 
el tlacuache, la tusa y la rata. En el Kio 
Salado suelen hallarse castores y nutrias» En 
cuanto á las aves abundan en los bosques el 
gur.jolote la codorniz, muchas especies de p a -
lomas» las chachalacas, el zenzontle, el carde-
nal, el tordo, la águila, aguililla, el gavilán, 
el tecolote, la lechuza, el zanate, el carpinte 



r'°> e I Perico, la cotoira, el colibrí y mía muí-
litad de pájaros difícil de enumerar. l)e los-
reptiles hay varias especies de culebras, cu-
yas^ mordeduras 110 son peligrosas: v. g., la za^ 
caria y la culebra negra; pero en cambio te-
fiemos la terrible vívora de cascavel, tan te-
mida por su mortífero veneno. En los rios-
abundan las aves de rivera y peces de exqui-
to gusto: así es que se cogen con frecuencia,-
patos, ánzares, gallaretas y otras aves, así co-
mo a ng Di las, camarones/robalos, mojarras, 
vagres, piltontes, puyones, besugos, dorado*, 
agujas y otros, Finalmente, de los insectos 
solo enumeraremos la aveja de cera y la sil-
vestre,- por ótitesj y por 'molestos ó dañinos 
el zancudo, el escorpión, el cienpies, (sus pi-
caduras son muy poco venenosas,) la cucara-
cha, la avispa y una multitud de moscas, en-
c o c á n d o s e entre ellas k formidable mosca 
hominívora. 

Tal ep ef territorio naevoíeones, que en lo an 
tiguo, sin tener nombre especial que lo designa 
ra, fué habitado por tribus nómadas de indí-
genas, que sin mas organización política que 
la ée obedecer eada una á su jefe, v?vian de 
la caza y de las frutas silvestres. En la pai-
t e del Sur habitaban los Pames, los Janétm-
bres, los Pasitas y algunos otros venidos de 
Tamaulipas:- En la Sierra vician los Juquiala-
nes y los €oapoliguanes: En las tierras que-
hoy ocupa Limites estaban los Cadimas, lo* 
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Hualabuises y los come-pescados: Donde hoy 
están Montemorelos y Terán estaban entonce» 
los Borrados y los Rayados: Los lugares q u e 
ahora ocupan el municipio de Monterey y los 
adyacentes los ocupaban los Guachichiles, los 
Aguaceros y los Malincheños: En las tierra» 
de Salinas y Maifc se encont raban los Cua-
nales y los Aiguales: En Vallecillo los Aya« 
guas y los Garzas: hácia Lampazos y Agua-
leguas vagaban los indios de la tribu del Mal 
N o m b r e y los Tobosos venidos de Coahuila; 
y finalmente los Alazapas, Ooabuilenses t am-
bién, habitaron cerca de Bustamante , en el 
pueblo l lamado h o y Llanos y Valdés. Los 
primeros Españoles, que penetraron á estas 
tierras á mediados del p r imer siglo de la con-
quista, informaron al Rey que estos indio-
eran m u y notables po r su docilidad y man-
sedumbre, así como las tierras por su feraeis 
dad y abundancia de animales silvestres. E n -
tonces Fel ipe I I comisionó en 1569 al caba-
llero D. Luis Carabaja l y de la Cueva, p a r a 
que viniera, conquistara y erigiera aquí el 
Nuevo Reyno de León. V i n o en efecto Ca-
rabaja l y en el año de 1 5 8 5 arregió su pro-
vincia, separándola de la de San Luis, y lla-
mó ciudad de León al pequeño pueblo á e 
Santa Lucía, que encontró fo rmado en donde 
hoy es tá Monterey. Muchos españoles se 
avecindaron en el Nuevo R e y n o y vivieron 
largos años eD paz con los indígenas, t ra taa-

5 
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do y comerciando con ellos, en cuyo t i empo 
prosperó tanto esta colonia que en 1603 llegó 
á contar F r a y Andrés de León; j e f e de los 
misioneros de esta tierra, 34 familias de la-
bradores europeos y 35 ,000 indios bautizados, 
l i é aquí los principios, felices por cierto, del 
Nuevo Reyno de León; pero como nada per-
manece debajo del Sol. m u y pronto las ma-
las disposiciones de los primeros Gobernado-
res echaron por tierra la prosperidad de la 
naciente provincia. Diego de Montemayor , 
en 20 de Set iembre de 1596, t rasformó la 
humilde "Ciudad de L e ó n " en la "Ciudad 
Metropoli tana de Nuest ra Señora de Monte* 
rey ' ' y al nombrarlo su primer Ayuntamiento , 
le dió á éste en encomienda cinco tribus d e 
indios para que cultivara las tierras de pro-
pios que señaló á la ciudad; providencia que 
disgustó mucho á los indios, no acostumbra-
dos á la esclavitud; sin embargo, como las 
tribus encomendadas eran pocas, y los t raba-
j o s forzados iban a ser en beneficio de la co-
munidad, sufrieron con paciencia este pr imer 
desmán. Mas en 1628 viuo el Gobernador 
Mart in do Zava l a y repartió en encomiendas 
á todos los indios bautizado?, dándolas á los 
blancos en particular para su servicio propio, 
y autorizándolos para recojer los no bautiza-
dos, por bien ó por fuerza. Es ta tiránica y 
bárbara providencia dió el resultado que na-
turalmente debió dar, una sublevación gene-
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ral de los indígenas, una guerra desastrosa de 
castas, que tuvo al Nuevo Reyno en con t í t ua 
a la rma por espacio de dos siglos. En vano 
los Misioneros interponían su ioílujo para con-
seguir la paz: en vano los Viroyes mandabau 
tropas, pobladores y dinero, en vano el vene-
rable Padre Margil t rabajó por contener las 
demacías de los blancos y reducir á los in-
dios á la obediencia: la guerra seguía cou 
grande encarnizamiento y la peor parte era 
sufrida por los indios. El único que, gracias 
á su sabiduría y bondad, pudo coutencr el de-
sorden y remediar algo los males del Nuevo 
Reyno de León fué el Gobernador Barbadillo, 
que en 1715 abolió las congregas ó encomien-
das, esto es, abolió la esclavitud de los indios 
y les dió su libertad, á pesar de su obstinada 
resistencia de los blancos. Este insigne va-
ron, este buen Gobernador redujo á la obe-
diencia 5 , 0 0 0 familias de indios que se ha-
bían refugiad® en la Tamaul ípa Occidental 

Sierra de San Carlos], y con ellas repobló 
as casi desiertas misiones y fundó otras nue-

vas, erigiéudolas todas en pueblos libres; y 
para que nada faltara trajo indios tlaxcaltecas 
y puso algunas familias de ellos entro los 
otros, para que les enseñaran la vida civil. 
Sin embargo, por el Norte siguió la guerra 
con las naciones que poblaban á Texas, en 
cayo seno había muchísimos de los subleva-
dos del Nuevo Reyno. Ahora, en estos úl-
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tímos años, que los Americanos del Norte 
han poblado á Texas, y han retirado la iudia-
da hácia el Occidente, es cuando Nuevo-Leon 
ha descansado de las continuas irrupciones de 
los indios. A pesar de tan prolongada guer-
ra, los indígenas de N u e v o - L e o n , mansos y 
buenos por su carácter, sin odios ni rencores 
duraderos, nada hicieron por conservar la pu-
reza de su raza ni los idiomas que hablaban, 
de modo que con el trascurso del tiempo se 
mezclaron de tal modo con los blancos y con 
las demás castas, que para h o y ha desapare-
cido de todo punto la raza indígena y las cas-
tas, y no hay ya en todo N u e v o - L e o n sino 
ciudadanos nuevoleoneses puros y netos sin 
distinción alguna de sangre ni de idioma, to-
dos iguales y todos con los m i s m o s derechos. 
Este milagro de la civilización y de la índole 
de los uuevoleoneses se ha verificado en es-
tos últimos Años: hace medio siglo que las co-
munidades de indios existían con toda la re-
gularidad de su institución, aunque algo en-
treveradas y a con las otras razas. En 1837 
se deshicieron las comunidades y se emanci-
paron del todo los indios, desde esta época 
comenzó la verdadera fusión, desde entonces 
comenzó á hacerse odiosa la distinción de es-
pañol y de indio, antes tan apreciada: hace 
veinte años que aun existían en los pueblos 
algunas familias de indígenas puros; hoy no 
existe ya ninguna. A principios de Abril de 
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eate año estuvis&os en Hualahuises, pnefata 
antes de indios, hoy de nuevoleoneses puros, 
é informándonos del estado de la raza indí-
gena, vimos con asombro que solo habia dos 
indios puros octogenarios, cuyos nietos mezti-
zos todos no conservan nada de la primitiva 
raza, al dia siguiente pasando por Moniemo-
relos y preguntando por los indios de las con-
tiguas mÍ8¡oies de Purificación y Concepción, 
supimos de boca del Alcalde primero, .que 
hacia tres meses que habia muerto el último 
que quedaba; podemos, pues, asegurar, que 
N u e v o - L e o n está poblado de una raza única, 
la mestiza mexicana, y que sus habitante» no 
conocen mas distinción que la de nacionales 
y extranjeros. 

Superficie y número de habitantes. 
t" t / ? ' 

El Estado de N u e v o - L e o n tiene de supei> 
ficic 4 ,216 leguas mexicanas cuadradas y, so-
rgun el censo hecho en este año, 178 ,872 ha-
bitantes, sin contar los extranjeros. Corres-
ponden 4 2 habitantes por legua cuadrada. 

Jtíl Barón de Huioholdt en las "Tablas 
Geográfico-Políticas,'' que hizo en 1803, 1« 
da al Nuevo l l eyno de León 1 ,623 leguas 
cuadradas, y en su "Ensayo político sobre el 
l l e y no de Nueva España" escrito algunos 
años despues, le dá 2 ,621. Este error del 
ilustrey célebre viajero, originado de la inexa? 
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titud de los docomentos que tuvo á la vista, 
ha hecho que no solamente los autores ex-
tranjeros, sino aun los nacionales consideren 
á este Estado con tan pequeñas dimensiones. 
Así es que Almonte y Lerdo de Tejada no 
dan ¿ Nuevo-León mas de 2 ,321 leguas cua-
dradas, os decir, lo reducen casi á la mitad 
de lo que realmente tiene. N o tuvo el Ba -
rón de Humbold t á la vista, ni lo tuvieron 
tampoco los Sres. Almonte y Lerdo de Teja-
da, el informe sobre las Misiones rendido á la 
Corte Española por el Virey Conde de l íe -
villa Gigedo, en 27 de Diciembre de 1793, 
que en el párrafo 237 dice á la letra: " E l 
"Nuevo Reyno de León fué descubierto y ocu-
p a d o en los años inmediatos á la conquista 
" d e la Metrópoli de estos dominios: dista de 
"ella 130 leguas al Norte , está situada por la 
"pa r t e de Leste de la Sierra Madre, exten-
d i é n d o s e al pié de ella N. S. desde los 23 has-
" ta los 28 grados de latitud boreal, y desde 
"los 170 hasta los 172 de longitud, contada 
"desde el meridiano de Tenerife." De este 
pasaje se deduce claramente que el Virey le 
d& al Nuevo R e y n o cinco grados de largo y 
dos de ancho, es decir, ciento treinta y dos y 
media leguas de largo y cincuenta y tres do 
ancho, lo cual dá de superficie 7 ,018 leguas 
cuadradas: y aunque esto es exagerado, por-
que la figura del terreno nuevoleones no es 
exactamente un paralelógramo, ni tiene los 

- B e -
t inco grados cabales de largo, ni los dos ne-
tos de ancho, sino#que es un polígono irregu-
lar oon ángulos entrautes y salientes, reduci-
do á 124 leguas de largo, con su mayor an-
chura da 68 y la menor de 20* al menos bas-
taba para persuadirse que no podían ser dos 
mil y pico de leguas de superficie. Para de i 

terminar con mas exacti tud este punto, es 
bastante echar una ojeada al mapa del Esta-
do de Nuevo-Leon , levantado en 1853 por 
el Coronel D. Santiago Nig ra de San Martin, 

f rabado por Sarony y Májor, en Nueva 
ork, que aunque tenga sus inexactitudes es 

el mejor que tenemos, y sus errores no sou 
tales que nos puedan extraviar en este pun-
to, pues conociéndolos es fácil evitar su mal 
efecto. El error mas grande que tiene este 
mapa es que ext iende el terr i torio del Esta-
do mucho mas allá de los 28 grados de lati-
tud boreal, hasta hacerlo terminar en las ori-
llas del Rio ü ravo : para evitar el mal resul-
tado quo daria este error, es necesario co-« 
meuzar la medida precisamente en el punto 
que corresponde á los 27" 49' y partir de es-
te punto para el Sur, en cuyo extremo no hay 
error, ni lo hay tampoco en los lados, y se 
verá qne hay precisamente en línea rec ta 
124 leguas mexicanas de Norte á Sur, y que 
esta línea queda en la par te Occidental del 
Estado, si del puuto Oriental de su ir-vyor 
anchura tiramos dos reetas hasta unirse ¿oo 
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las extremidades de" la pr imera, veremos á 
N u e v o - L e o n comprendido, en mi triángulo do 
124 legfcas de base por 68 de altura; y s i 
multiplicamos la base por la rafead de la al-
tara tendremos 4 ,216. 

Él dato mas antiguo que t e n e o s de la po-
blacion de esta tierra es el que réferimos del 
empadronamiento del F . Leotf en 1603, el 
que füé dó 35 ,000 indios bautizados y 34 f a -
milias de Españoles. E s preefco recorre? 
2 0 0 años cabales pa ta hallar otro' dato sobre' 
poblacion, y este es el padrón de habitantes 
del Nuevo R é y n o de León hecho por D. Sil-
mon de Herrera y L e y v a en 1803, cuyo r e -
sultado fué, que despües de una grande epi-
demia que acababa de pasar, se bailó que ha-
bia 43 ,739 habitantes. En t r e tanto el B a -
rón de Humbold t solo daba al Nííevo R e y n o 
en sus citadas tablas 2 6 , 0 0 0 moradores, y en¡ 
gu " E n s a y o Político" 29 ,000 . f a n escaso» 
é inexactos documentos tuvo sobre esto el in-
signe aütor del Ensayo Político i Desde e l 
dicho año de 3803 n o hal lamos otro d a t o en 
el; a r ch i to , m fnera de él, hasta el censo he-
cho en Diciembre de 1827, en que' consta o¡ae 
habia una poblacion de 8 8 , 7 2 9 almas. E n 
la memoria del Gobierno de este Es tado pre-
sentada al Congreso en 1851 el censo es de 
137,070. En el empadronamien to hecho esj 
1869 p a r a él arreglo de las elecciones de loa 
B&premos Poderes de la Nación, resultó h&-
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ber 173,203. F ina lmente , de los documen-
tos de fin de año correspondientes al de 1872 
resulta que el Estado tiene, sin contar los ex-
tranjeros, 178,872 habitantes. Desde luego 
se vé que la poblacion ha ido siempre aumen-
tando, aunque con irregularidad notable. P e -
ro acaso se me pregunta: * ¿Por ' qué en los 
primeros doscientos años solo aumentó una 
cuarta parte, y en los veinticuatro sigaientes 
se duplicó? La guerra de los indios en el 
primer período, destruyendo á unos y ahu-
yentando á otros, retardaba el progreso de la 
poblacion; y la guerra de independencia en 
el segundo período, ardiendo horr iblemente 
en lo interior del país, estando esta provincia 
en paz, hizo venir a ella una inmigración 
abundante que en tan corto t iempo duplicó 
el numero de sus habitantes. En los t iem-
pos subsecuentes el progreso ha sido menos 
irregular. En los veinticuatro años t rascur-
ridos de 1827 á 1851 la poblacion aumentó 
un cincuenta por ciento; y un treinta y tres 
en los últimos veintidós que van de 1851 á 
1873. 

Inse r tamos aquí los siguientes documentos, 
porque dan alguna idea de los peces y crustá-
ceos que se encuentran en este Estado: 

"Gobierno constitucional del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon .—Secc ión 2? 
M i n e r o 3 ,073 .—La Secretaría de F o m e n t o 

6 
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dice á este Gobierno en oficio de 3 del ac-
tual, lo que sigue: 

"Deseando el Presidente de la República 
que esta Secretaría forme estudio lo mas com» 
pleto posible sobre la importante industria de 
la pezc-a para dictar los medios que sean de 
su resorte con el fin de procurar su desarrollo 
y racional explotación, be de merecer de vd. 
se sirva informar á esta Secretaría sobre las 
diversas especies de peces y crustáceos en los 
ríos y lagunas de ese Estado. 

' 'Mucho agradeceré á vd. que sus informes 
sean detallados y extensos, acompañándolos, 
cuando esto sea posible, de muestras ó dibu-
jos de los peces mas importantes." 

Tengo la honra de trascribirlo á vd. espe-
rando se sirva ilustrar, á la mayor brevedad 
posible, á este de mi cargo sobre el estudio 
á que se refiere el oficio inserto, á fin de po-
*der dar á la Secretaría de Fomento un infor-
me detallado y extenso como se solicita. 

Libertad en la Constitución. Monterey, 
Julio 28 de 1883 .—$. Garza García.—Mau-
ro A. Sepitlveda, secretario.—Dos rúbricas. 
—Sr. Dr . J . Eleuterio González.—Presente, 

En debida contestación á la nota de vd., 
en que me manda informe sobre qué clase de 
peces y crustáceos se crian en los rios y lagos 
de Nuevo-Leon, debo decirle; que solamente 
tenemos dos ospecies de crustáceos que son: 

una Ostra parlera (avicula margaritífera) 
que se cria en abundancia en el Rio Salado, 
produciendo perlas de buen oriente aunque 
muy desiguales y angulosas: y tenemos tam-
bién una especie de langostín [cáncer squilla) 
que aquí llaman camarón y abunda en todos 
nuestros rios: crece hasta una c u a r t a j es muy 
bueno para comer. 

D é l o s peces que hay en todos los rios, 
tres especies de pescados lisos del género 
silurus que son el bagre, el piltonte y el pu-
yón, los cuales son los que principalmente 
abastecen los pueblos, porque son ios mas 
grandes y fáciles de pescar. H a y también 
algunos pescados de escama entre los cuales 
se pueden contar el róbalo [Perca labras], 
la mojarra que es una especie de carpa del 
género cyprinus, y el que en Santiago lla-
man besugo, y que es la especie de pescado 
americano llamado curbinata muy conocido 
por dos huesitos que parecen piedras y que 
lleva en la cabeza, encima de los ojos. H a y 
también en los rios, en los charcos y hasta en 
las acequias, muy buenas anguilas [murena 
anguila] y una tortuga fluviátil (potámide) 
de gusto muy exquisito. 

Estas son las especies útiles que tenemos y 
de que hacemos uso, hay también otras que 
casi uo se consumen por muy espinosas, co 
mo son la aguja, el matalote y otras, pero es-
tas especies son raras. 
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Me encarga también qne si es posible se 

acompañen muestras ó dibujos de los peces y 
crustáceos referidos, cosa que yo 110 puedo 
hacer por hallarme enteramente ciego, pero 
estos animales son conocidísimos y no se ne-
cesita mas que nombrarlos; y si á pesar de 
esto se quiere tener ejemplares de ellos; bas-
taría sumergir algunos en alcohol en frascos 
bien cerrados, ó mandar á un dibujaute que 
los copie vivos. 

Libertad en la Constitución. Monterey, 
Agosto 20 de 1 8 8 3 . — / . Eleuterio Gonlalez. 
— A l C. Gobernador del Estado de N u e v o -
LCOD.— Presente. 

Catequis tas que v in ie ron á Nuevo-León. 

A estos puntos solo vinieron en calidad do 
catequistas religiosos franciscanos, de los que 
llamaban Azules por el color de sus hábitos, 
aunque en Méxioo había monges de casi to-
das las órdenes conocidas y muchos clérigos 
seculares; pues aunque es cierto que los Je -
suítas tuvieron en esta capital un colegio, que 
llamaban de San Francisco Xavier, que ocu-
paba el lugar en que hoy está el Palacio del 
Gobierno, lo abandonaron muy pronto, por 
no poderse mantener en el país; y ya hacia 
mucho» años que no existían aquí cuando el 
Padre Arlegui escribió su crónica. También 
en Boca de Leoues, hoy Villaldama, habia 

un Hospicio de religiosos del Colegio de Gua-
dalupe de Zacatecas; pero estaba" exclusiva-
mente destinado á las misiones de Texas v 

solo servia de escala y punto de reposo á 'los 
nnsioueros destinados á aquella provincia 
Así es que la reducción al cristianismo y ¡i | a 

vida civil de las naciones indígenas, que ha-
bitaron en aquel tiempo estas tierras se de 
bió exclusivamente á los religiosos francisca" 
nos de las provincias del Santo Evangelio de 
México, de Kan Francisco dé los Zacatecas v 
de Santiago de Jalisco. J 

¡Cuan admirables y superiores á toda pon-
deración fueron el celo, abnegación y santi-
dad de aquella multitud de misioneros mejor 
diré verdaderos apóstoles, que á costa de inau-
ditos trabajos y de su sangre misma, por es-
pacio de dos siglos predicaron la fé de Cristo 
y os beneficios de la vida civil á las incultas 
y barbaras naciones que poblaban la dilatad* 
extensión de la Nueva España! Keli^osos 
eran estos verdaderamente ajustados "á los 
preceptos y consejos del Evangelio, sin mas 
vestido que el tosco sayal de San Francisco 
que desaliñado y roto les daba el aspecto dé 
mendigos, enteramente descalzos, habiendo 
renunciado aun el permitido uso de las sanda-
lias, sufriendo toda clase de privaciones, pero 
animados de una fé viva y de una caridad ar-
diente, viajaban solos y á pié, sin mas armas 
y provisiones quo un breviario, alguna imá-



— 4 0 — 
gen de Cristo ó de la Virgen María, y su ili-
mitada confianza en los auxilios de la Provi-
dencia, atravesando centenares de leguas por 
espantosos desiertos, con la única esperanza 
de iluminar algunas almas con la luz celestial 
de la religión revelada, y reducir á pueblos 
las tríbos errantes; para que gozaran de las 
ventajas que proporciona la vida social. 
¡Cuántas miserias y trabajos no sufrieron es-
tos benerables ministros de Dios, y cuántos 
perecieron á manos de los mismos que eran el 
objeto de sus anhelosas tareas! En verdad 
que con la venida de tan esclarecidos varones 
quedaron colmados los deseos del célebre Her-
nán Cortés, que,, con tanta justicia, pedia en 
una de sus cartas al Emperador Cárlos V. que 
mandara á México: "no Obispos y Prelados 
disolutos que frecuentemente disipan la sus-
tancia de la Iglesia en su desenfrenada vida; 
sino personas devotas, piadosas, miembros de 
comunidades religiosas, cuya vida vaya de 
acuerdo exactamente con su doctrinad Pues 
con efecto, el Emperador mandó los primeros 
doce misioneros franciscanos, tan buenos y 
tan justos, que pudieron servir de modelo á 
los que ios siguieron despues, y que el mismo 
Prescott, tan poco favorable á los católicos y 
á los conquistadores, dice de ellos:, "eran hom-
bres de inmaculada pureza de costumbres, nuT 

tridos en la ciencia del claustro, y semejantes 
« otros muchos que la Iglesia Romana ha en-

\nado á iguales misiones apostólicas, estima-
•han en poco todos ios sacrificios personales he-
chos por la sagrada causa que habian abra-
zado." En vista de todo esto, no causa es-
trañeza ver al gran conquistador de México 
apresurarse á bajar de su magnífico caballo, 
ponerse de rodillas y besar humildemente, 
penetrado de respeto, la orla carcomida del 
hábito roto y empolvado de Fr . Martin <le 
Valencia, venerable prelado de aquellos misio-
neros adornados de tan eminentes virtudes. 

Verdadero contraste formaban, en aquella 
época, con estos predicadores los aventureros 
que emprendieron la conquista, pues solo es 
comparable el grande amor á la pobreza de 
los unos, con la insaciable avaricia de los otros, 
la caridad evangélica de aquellos, con la dia-
bólica sevicia de estos; y el constante anhelo 
de los primeros por el bien de los indios, con 
el decidido empeño de los segundos por es-
clavizarlos y destruirlos, empleando toda su 
habilidad en eludir las leyes tan justas y tan 
favorables á los naturales, que dictaban los 
reyes. ¿Pero qué debia esperarse de la clase 
de gente que venia de España en aquellos 
tiempos1? Con excepción de alguuos pocos 
buenos que se decidían á venir porque su go-
bierno los mandaba, y los misioneros á quie-
nes traia su espíritu religioso, los demás eran 
hombres perdidos. El mismo Colon para 

•emprender su tercer viaje, pidió y t ra jo á las 
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Américas los criminales que llenaban las cár-
celes de la península, y de este modo los que 
debieron espiar sus delitos en el patíbulo ó 
en los presidios, fueron destinados á civilizar 
los pueblos del Nuevo Mundo. Por otra par-
te, los que por su saber, por sus bienes de for-
tuna, ó por cualquiera otra cualidad aprecia-
ble, se bailaban bien en su patria, hubieran 
cometido uua locura imperdonable si dejando 
su bienestar, se hubieran lanzado en la incier-
ta y peligrosa carrera do las aventuras. D e 
aquí es que solamente lo hacían aquellos que, 
eutre la apiñada poblacion de España, no te-
u iau medios seguros de subsistencia, y los que 
por su natural inquieto y turbulento buscaban 
muy lejos de la Corte uu teatro en el que pu-
dieran dar rienda suelta á sus bastardas incli-
naciones. ¿Qué podia esperarse, vuelvo á de-
cir, de estas gentes, que no eran otra cosa sino 
la hez del pueblo español? En vano los po-
cos buenos que cutre ellos liabia, se esforza-
ban por contener á los malos, en vano los mi-
sioneros levantaban la voz, interponiau su in-
flujo y amenazaban con sus representaciones, 
y en vano la Corte dictaba sapientísimas le-
yes para contener los desórdenes: nada basta-
ba, pues siendo tanto el número de los malos, 
y hallándose dispersos en tan bastas regiones, 
fuera las mas veces del alcance de los medios 
coercitivos del Gobierno, era imposible conte-
nerlos; y muchos años se pasaron, antes que ' 

— 4 Ü — _ 
pudiera establecerse un régimen adraiuistrati--
vo regularizado. Solamente con el tiempo y 
cuando había ya poblaciones algo morigera-
radas, pedieron venir, en obundancia, hom-
bres de bien y aun algunos sabios é ilustrados. 
N o es, pues, maravilla que el padre Las Ca-
sas en aquellos, para el Nuevo Mundo cala-
mitosos tiempos, solamente encontrara tres 
buenos, de los Europeos trasportados á la 
América, y los demás eran de los que beben 
como agua la iniquidad. La Providencia, 
sin duda, dispuso que los misioneros que vi-
nieron juntos con semejantes hombres, fueran 
tau extremadamente buenos, que pudieran 
contrabalancear, de algún modo, el cümulo de 
males, resultado natural.del desaforado pro-
ceder de tan desapiadados aventureros. Por 
esto, ha dicho con tanta verdad César Cantú: 
"Si la raza india no fué exterminada ente-
ramente, no es á la compasion de los españo-
les, ni á su cansancio á lo que se debe, sino 
al caritativo celo de los sacerdotes y obispos, 
á los cuales las leyes españolas confiaron el 
cuidado de velar por la vida y libertad de los 
naturales, cuyos protectores ley ¿limos se cons-
tituyeron." 

Y sin embargo, estos misioneros y estos 
conquistadores, tan desemejantes entre sí, 
convenían en los principales rasgos, que ca-
racterizaban á los españoles en aquella época,' 
t i respeto por au religión y la lealtad por su. 

7 
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rey, es decir, su fé católica y su patriotismo. 
Ni el misionero daba las aguas del bautismo 
al indio que catequizaba á costa de tantos 
afanes, ni el conquistador los sujetaba á la 
desastrosa esclavitud de las encomiendas, sin 
exigirles ambos, como preliminar indispensa-
ble, la obediencia al Pontífice Romano, y el 
vasallage al rey de las Españas. 

Ls lado de la Yueva E a p a ñ a al descubr i r se 
* ÍYuevo-LeuD. 

Poco después de mediado ti siglo X V I , ya 
la iumigraciou europea habia sido muy con-
siderable en la Nueva España: Estaban ya 
conquistados el Imperio Mexicano, el Panu-
co, Micboacau, Tonalá y Jalisco: se habia ex-
tendido la colonizacion á las provincias de 
Sonora y Zacatecas: se sabia por las peregri-
nas relaciones de Castillo, Dorantes, Cabeza 
de Vaca, Maldonado y el negro Estevanillo, 
(soldados de la expedición de Narvaez, que 
habiéndose extraviado en la Florida, atrave-
zaron el continente del Este al Ocaso hasta 
encontrarse con la tropa que mandaba en So-
nora Pedro Almindez Chirinos) que habia 
tierras muy pobladas y m u y ricas al lado del 
Norte, á las que deuominaron con el pompo-
so nombre de reyno de Quivira: ya Cristóbal 
de Oñate, uno de los capitanes de Ñuño do 
Guzmau, habia penetrado hasta los llanos de 

Guadiana, donde hoy está Durango, y toma-
do posesion de ellos por la Nueva Galicia: ya. 
por la desastrosa expedición de Francisco 
Vázquez Coronado, en 1540, se habían des-
cubierto muy al Norte de Sonora las tierras 
de Tzibola, Tigües y los llanos de las Vacas, 
en la Alta California: y ya, en fin, los misio-
neros Agustinos y Franciscanos, con muchos 
aventureros, se habian internado hasta Char-
cas y Matehuala. 

En este estado de cosas todo era movi-
miento, el espíritu de empresa y la ambición 
de las grandes riquezas minerales se habiau 
apoderado de los conquistadores, de tal mo-
do, que no pensaban mas que en descubri-
mientos y en minas. El Virey preparaba ex-
pediciones, que penetraran en las regiones del 
Noite, en busca del estrecho de Anian, de la 
gran laguna de Cópala, del Reyno de Quivi-
ra, y de otros lugares tan imaginarios como 
estos; pero que la fama pregonaba tener los 
montes de oro y plata. Los oidores de la 
Audiencia de México se habian vuelto con-
quistadores, abandonando, la toga, así os que 
el Doctor Moroues tenia comision para se-
guir la conquista de las provincias descubier-
tas por Ñuño de Guzman, y con este fin se 
hallaba en Guadalajara. L,a \Audiencia de 
Nueva Galicia, que por decreto de Cárlos V 
se erigió en la ciudad de ComposteJa el añe 
de 1550, comenzó á trabajar, con la mayor 



actividad, en el descubrimiento y coloniza-
ción de las tierras inmediatas, con el fin de 
ensanchar los términos de su jurisdicción. 
Esto despertó en la Audiencia de México 
cierta emulación, que si bien (lió origen á de-
savenencias entre ambas corporaciones y a 
cuestiones de competencia, hizo abanzar la 
colonizacion de una manera asombrosa. ^ En 
el añó de 1552 mandó la Audiencia de Nne-
va Galicia al Capitan Gines Vázquez del Mer-
cado á pacificar y poblar lo que habia sido 
descubierto por los Capitanes de Guzman, y 
de que habían tomado posesion por la Gali-
cia. Salió, en efecto, Mercado de Guadala-
jara con cien hombres, y después de haber 
descubierto las minas de Sombrerete, se diri-
gió al Norte,' despreciándolas porque unos in-
dios de Valparaíso le aseguraron que en unos 
llanos grandes, que habia por aquel rumbo, 
se hallaba un gran cerro de metal que brilla-
ba. Marchó, pues, Mercado en butea de es-
te cerro que él creyó de plata, y despues de 
vencer inmensas dificultades, llegó por fin á 
los llanos que Oñate, llamó de Guadiana, y 
en vez del anhelado tesoro, se encontró con 
un enorme cerro d e piedra imán, que hasta 
hoy conserva el nombre de cerro de Merca-
do. Los soldados se disgustaron, negándose 
á seguirlo, por lo que corrido y apesadum-
brado se volvió este Jefe, por donde á los 
aventureros les pareció. Mas viuo á suceder 

que una noche que dormian descuidados estos 
hombres, fueron acometidos repentinamente, 
por una partida de indios, de los deSain, que-
daron muchos españoles heridos de esta refrie-
ga, entre ellos el mas mal herido fué el Capi-
tan, que á los pocos días murió, y cada uno 
se volvió por donde qui*o. 

Entre tanto salió de México la expedición 
de Urdiñola el viejo, con orden de caminar 
derecho al Norte, tal vez en busca del Reino 
de Quivira. El padre Fuentes, como vere-
mos, dice que este Urdiñola vino batiendo á 
los chichimecas hasta donde hoy está el Sal-
tillo. 

La Audiencia de la Nueva Galicia no se 
desalentó por la pérdida de Gines Vázquez 
del Mercado, y mandó, por el mi.«mo rumbo 
que habia llevado este desgraciado Capitan, 
una segunda expedición al n mdc del Alcal-
de mayor Diego García de Coiio, con orden 
de fundar una villa. Cólio cumplió bien es-
ta óiden y fundó eu 1562 la villa del nombro 
de Dios. Pero apenas se supo esto en Mé-
xico, y ni la Audiencia ni el virey lo llevaron 
á bien; y en el mismo año hicieron salir una 
grande expedición al mando de Francisco de 
Ibarra, mandándole caminar al Norte, con in-
clinación al Poniente, en busca de la gran 
laguna de Cópala, es decir, que le mandaban 
ir por el rumbo que colouizaba la Audienoia 
de Guadalajara. Y fué tan activo Ibarra y 
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fueron tan grandes y oportunos los socorros 
que recibió, que á los seis aüos habia y a con-
quistado y arreglado, en algún modo, la pro-
vincia de Nueva Vizcaya, eerceuaudo los tér-
minos de la Galicia. Fundó, por medio de 
uno de sus Capitanes llamado Pacheco, la vi-
lla de Guadiana [hoy Durango] al pié del 
cerro de Mercado, quitó á Cólio la villa del 
Nombre de Dios, amenazándole con la fuer-
za; y adelantó sus conquistas hasta Parras y 
el Saltillo, fijando en estos puntos sus fronte-
ras, sin paftar adelante, tal vez porque tocó á 
las tierras descubiertas por Urdiñola. 

N o fueron, pues, los de la expedición de 
Ibarra los descubridores del N u e v o Reyno de 
León, porque lo que ellos hubieran descu-
bierto y poblado, lo habrían agregado á la 
Nueva Vizcaya, como lo hicieron con Parras 
y el Saltillo, que fueron de la Gobernación de 
Durango, hasta que por la real cédula de 21 
de Mayo de 1785 mandó 6l rey que se qui-
taran á aquella provincia y se agregaran á la 
de Coahuila, disposición que s e cumplió por 
la comandancia general de las provincias in-
ternas de orden del virey en el año de 1787, 
según consta del informe que rindió á la Cor-
te en 1793 el segundo conde de Revillagige-
do, y que está impreso en el Diccionario Uni-
versal de historia y geografía, publicado por 
el Lic. Orozco y Berra, en la palabra "Mi-
siones." 

El Nuevo Reyno de León tal vez se des-
cubrió por los de la expedición de Urdiñola, 
ó por algunos otros aventureros ó misioneros, 
pues consta qoe estuvo sujeto al gobierno de 
la provincia de Charcas, que fué de la con-
quista de Urdiñola; y hay mercedes concedi-
das á los vecinos del Nuevo Reyno, por el 
Alcalde mayor de la villa de Han Luis, capi-
tal entonces de aquella provincia. 

Se verá por los documentos, que se publi-
carán en seguida, qae la ciudad de Monterey 
se fundó en 1596. Consta en la capitu-
lación de Zavala que en 1579 nombró Fe-
lipe II Gobernado II del Nuevo Reyno 
de León á Carabajal, y como para que 
la noticia del descubrimiento y primera po-
blación de esta provincia llegara al virey, 
éste informara á la Corte, pasara el informe 'al 
consejo de indiasr y, por fin, se resolviera 
nombrar el tal G®bernador, era preciso que., 
trascurrieran, á lo ménos tres años, atendidas 
las dificultades de aquellos tiempos, es preci-
so suponer que el descubrimiento y coloniza-
ción del Nuevo Reino tovo lugar en el dece-
nio que corrió de sesenta y seis á setenta y 
seis de aquej siglo. Y o creo que la primera 
poblacion que dio origen á Monterey se llamó 
primero Santa Lucía, porque los indios Sa-
guales de Coahuila cuando vieron á Zavala 
decían: "JVo es nuevo para ?iosotros ver en 
nuestra tierra españoles de Santa Lucia y 
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ue vengan por la Boca de los LeonesTe-

ro todo esto solo se pondría en claro si pare-
cieran los escritos de D. Alonso de León. . 
Hasta ahora lo que hay de absolutamente 
cierto es que en 1579 ya se llamaba esta tier-
ra Nuevo Keino de León y se le nombró Go-
bernador, que en 1 5 8 4 estaba sujeta al Al-
calde de San Luis, qne en 1585 estuvo el Go-
bernador Carabajal en la ciudad de León, 
capital entonces del Nuevo l í e ino; .y que en 
1596 hizo Montemayor solemnemente la fun-
dación de la Ciudad Metropolitana de Nues-
tra Señora de Mouterey, que no puede ser 
otra mas que la misma ciudad de León. 

C A P I T U L O I. 

Origen de Montc rey y sus pobladores . 

Sabido es que en el año de 1550 vino á 
.México el seguudo Virey I). Luis de Velaz-
co, primero de este nombre, y que trajo es-
pecial encargo de Carlos V para que ensan-
chara, en cnanto le fuera posible, la Nueva 
España pq el iado del Norte. En cumplid 
miento de este encargo mandó el Virey algu-
nas expediciones contra los chichimecas y 
fundó la villa de San Miguel el Grande y al-
gunas otras. U n a de las dichas expediciones 
fué aquella de que habla el Bachiller D. Pe-
<lro Puentes, Vicario y Juez eclesiástico deL 
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Saltillo, mandada por el General D. Francis-
co de Urdiñola, que conquistó y pobló la pro-
vincia de Charcas, hoy Estado de San Luis 
Potosí. Esta expedición penetró hasta el va-
lle en que está hoy el Saltillo; según dice el 
referido padre Fuentes en un manuscrito del 
año de 1792 que tengo á la vista, y del que 
tomo el párrafo siguiente: 

"Al medio poco mas del siglo diez y seis 
de la era cristiana y como á los treinta años 
poco mas de la conquista mexicana, comenzó 
a combatir con esta nación Ohichimeca el la-
moso General Don Francisco de Urdiñola, el 
viejo, quien sin ser jamás derrotado por ella, 
la derrotó muchas veces por Norte, Sur y Po-
niente, fundando todas las villas de esos rum-
bos, y donde alejada á este país se sustentaba 
do la abuudaute caza de cíbolo, venado, gua-

jolote y demás animales silvestres, de que 
abundaban estas tierras, y es con lo que se 
sustentan hasta el dia muchas de las naciones 
norteñas, aun siendo muy numerosas. No 
cultivaban estas tierras, aun siendo muy abun-
dantes y fértiles sus aguas, con las semillas 
que la nación mexicana y otras, y si lo haciau 
debió de ser escasamente, porque ni memo-
lias ni vestigios hay de sus labranzas, y mé-
nos hay vestigios de que fuera idólatra, pues 
en dos siglos de la plantación de esto acá, ni 
en escavacioncs, ni cu barrancos, ni en cuevas, 
ni en aerrauías, ni en planes, se hau encou-

\ 8 
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trado jamás figuras de ídolos, de lo que se in-
fiere que era absolutamente bárbara, sin reli-
gión, sin Dios, y sin culto, como son en el 
dia también muchas de las naciones norte-
ñas." 

"Refugiada esta nación, ó lo que de ella 
había quedado en los pasados combates, á es-
te recinto de serranías se consideraba incon-
trastable; pero acometiéndola de nuevo el 
mismo general, la destruyó casi del todo, re-
conoció la amenidad de la tierra, la abundan-
cia de aguas, el temperamento y las muchas 
proporciones que ofrecía para una ó muchas 
poblaciones, y *e volvió á su domicilio con 
el fiu de alistar gentes á propósito y volver á 
poblarlas." \ 

Otra expedición salió de México rn 1562 
al mando de Francisco de Iba r ra , que con-
quistó y pobló la provincia de la Nueva Viz-
caya, hoy Durango, hasta fijar sus fronteras 
por el lado del Oriente en los puntos de Far-
ras y el Saltillo, según refiere largamente el 
Lic. Mota Padilla en su historia de la Nueva 
Galicia, escrita en 1742 é impresa en Gua-
dalajara en 1856. 

El padre Fr. José Arlegui, cronista de la 
provincia de San Francisco de los Zacatecas, 
que publicó su crónica en 1 7 3 7 dice: "en el 
año de 1568 mataron los indios á un religio-
so de mi provincia en la puuta de Santa Ele-
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na, y el cadáver se trajo á sepultar á la villa 
de Santiago del Saltillo." 

Torquemada refiere que en 1570 D. Joan 
Torres de Lagunas hizo la primera expedi-
ción al país de los chichimecas. 

En la capitulación celebrada entre el rey 
Felipe IV y D. Martin de Zavala, en Ma-
drid, á 25 de Mayo de 1625, cuyo documen-
to se halla archivado en la secretaría del 
Ayuntamiento de la ciudad de C'adereita Ji-
menez, se leen estas palabras : "y que 
habiéndose conocido la importancia de esto 
(la conquista del Nuevo Reyno de León) el 
rey mi s^ñor abuelo, que en gloria esté, el 
uño de 579, mandó asentar y capitular con 
el capitan D. Luis de Uarabajal y de la Cue-
va, el descubrimiento, poblazon y pacifica-
ción del Nuevo Reyno de León; y por haber 
se muerto, no tuvo efecto, quedándose la ne-
cesidad en pié, y viendo que est o 6e aumen-
taba mas cada dia, &c." 

Los documentos que siguen son los únicos 
que b/» hallado en el archivo del tiempo del 
Gobernador Carabajal : 

En la visita hecha por el Marqués de San 
Miguel de Aguayo se lee el auto siguiente: 

"En la Labor de la Pesquería en 15 de Fe-
brero de 1685 y luego incontinenti en 
conformidad de habérseles notificado el auto 
antecedente, en presencia de Su Señoría di-
cho Señor Marqués, á los dichos D. Lázaro 
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Fernandez, D. Diego García y Doña María 
de la Cerda, dijeron: que lo oyen, y en su 
cumplimiento el dicho I). Lázaro Fernandez 
hizo manifestación de los títulos y demás ins-
trumentos pertenecientes á dicha labor, (de 
que dijo tienen fecha partición entre los he-
rederos de ella.) en la forma siguiente:' " U n a 
merced de Luis de Carabajal primer Gober-
nador de este Reyno, su fecha en primero de 
Marzo de mil y quinientos y ochenta y tres 
años, á Manuel de Mederos: otras dos merce-
des de D. Martin de Zavala, &c.;? 

Los'indios Baguales de Coahuila, aun mu-
chos a ñ o s . despues, l lamaban á los blancos 
que iban allá del Nuevo Reino de León: "Es-
pañoles de Santa Lucía / ' y aseguraron algu-
nos que habian conocido á Carabajal , como 
consta de los autos que hizo Zavala cuando 
fué á rehacer la villa del Nuevo Almadén 

•Existe en el a rchivo del Ayuntamiento el 
documento siguiente: 

" E n la ciudad de León del Nuevo R e y n o 
de León, en diez y seis dias del mes de Agos-
to de mil y quinientos y ochenta y cinco 
años, ante el Gobernador y .Capi tan general 
Luis de Caraba ja l la presentó el contenido.— 
El Tesorero Diego de Montemayor ante V. S. 
digo que el año pasado de mil y quinientos 
ochenta y cuatro años, Gaspar Castaño, Al-
calde mayor de la Villa de San Luis, me hi-
zo merced de un ojo de agua e' cual se Í3 pu-

eo por nombre San Francisco, con cuatro ca-
ballerías de tierra para mí y para V . S., y 
para los dos son pocas, y para yo poder hacer 
hacienda, sea V . S. servido de confirmárme-
las á mí, pues sabe V . S. lo que he gastado y 
t r aba j ado en este Reyno. Y así mismo su-
plico á V . S. me haga merced de una estan-
cia de ganado menor con dos caballerías de 
tierra, en un ojo de agua, como un cuarto de 
legua de este otro ojo, de donde r . m a n a este 
dicho ojo de agua de San Francisco, <Jue es-
tá por sima en un llano, pa ra seguridad de 
dicho ojo, que así pido, á donde están unos 
sauces, y en lo hacerlo así V. S., recibiré mer-
ced con just ic ia la cual pido.—Diego de Mon-
temayor.—Y presentada y vista por el dicho 
Gobernador lo pedido por el Tesorero Diego 
de Montemayor , dijo: que en nombre de su 
Magestad confi rmaba y confirmó las tierras 
y ojo de agua que por el Alcalde mayor Gas-

p a r Castaño le fué hecha merced. Y así mis-
m o en este dicho nombre le hacia é hizo mer-
ced de la estancia de ganado menor y ojo de 
agua que dice ser el que se l lama el de San 
Francisco.—Con las dos caballerías de t ierra 
que pide, atento á lo mucho y muy bien que 
h a servido á su Mages tad en este Reyno, y 
esto proveyo y firmo de su n o m b r e . — L u i s 
de Carvajal— An te "mí , Juan Romero, Es-
cribano de Goberníici&Tí.—E yo Rodrigo Fio-
res Carvallo escribano público propietario de 



la ciudad de Nuestra Señora de Monterey y 
su jurisdicción y de Cabildo y gobernación de 
este Reyno, por el rey nuestro señor lo fice 
sacar y saqué de la merced original que está 
en mi poder, y vá cierto y verdadero testigos 
á lo ver sacar, corregir y consertar José Nu-
ñez y Pedro de Zalazar, vecinos de esta ciu-
d id y de pidemento del Capitan José de Tre-
viño Alcalde ordinario de la ciudad, persona 
onien le pertenece di el presente en la ciudad 
d i Nuestra Señora de Monterey del Nuevo 
l ieyno de León, en nueve dias del mes de 
Mayo de mil y seiscientos y cuatro años y 
fice mi firma y rúbrica.—En testimonio do 
verdad, Rodrigo de Flores, Escribano públi-
co y de Gobernación." 

El padre Fr. Vicente Santa María, en su 
historia de 1h colonia del Nuevo Santander, 
escrita en 1 7 9 6 , dice entre otras cosas, en el 
número veintisiete del tomo primero: 

" A los setenta y nueve años de descubier-
to el Nuévo Mundo, reinando en España el 
Sr. D. Fel ipe 11, se cometió esta expedición 
[la del N u e v o Reyno de León] al caballero 
1). Luis de Carabajal, con título de Goberna-
dor y asignándole por linderos para la paci-
ficación meditada, desde las riberas del rio de 
Pánuco hasta doscientas leguas al Norte, y 
otras tantas desde las playas orientales del 
continente hasta lo que ahora es provincia de 
Guadalcázar y Nuevo Reyno de León. Di-
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cho Carabajal no obstante haberse visto sufi-
cientemente autorizado por real cédula de 19 
de Abril de 1583 y protegido cuanto bastaba 
en el caso por el Exmo. Sr. Virey de esa Nue-
va España, conde de la Cornña, no desempe-
ñó como debia su misión, dejando eriazos in-
cultos y desiertos en poder de los bárbaros 
los dilatadísimos terrenos, cuya reducción se 
le habia cometido." 

De todos estos testimonios se saca en claro, 
que antes del año de 1579 habia ya una po-
blación de españoles en el Nuevo Reyno de 
León, llamada Santa Lucía, sujeta á la juris-
dicción de la alcaldía mayor de la villa do 
San Luis, capital de la provincia de Charcas, 
ó de Guadalcázar como le llaman otros. 

Debió Santa Lucía ser poblada por la ex-
pedición de UrdiSola, el viejo, porque quedó 
sujeta á S a n Luis, lo que no hu'u t a sucedido 
PÍ la pueblan los de la expedición de Ibarra; 
pu^s la habrían sujetado á la provincia de 
Uurango. Si éstos no hubieran encontrado 
pobladas las tierras del Nuevo Reyno de 
León, no hubieran fijado su frontera en el 
Saltillo, sino que la habrían avanzado hasta 
donde hubieran podido al rumbo del Oriente. 
Vino Carabajal en 1583 y llamó al pueblo 
de Santa Lucía: "Ciudad de Leou del Nuevo 
Reyno de León." 

El citado padre Fuentes, en el manuscrito 
arriba mencionado, dice: que el general D. 
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Francisco U/diñola, el mozo, le dio el título 
de villa al Saltillo y la pobló con sesenta ve-
cinos en el año de 1575, y que en esta expe-
dición vino el capitan Diego de Monteraayor 
qap ejerció machos años cargos conspjiles en 
aquella villa. Ya en el año de 1584 vemos 
á este Diego de Montemayor hecho vecino 
del Nuevo Rey no de León, y tesorero de la 
real hacienda, como 61 se intitula en su es-
crito en que pide mercedes de tierras y aguas 
al Alcalde mayor Castaño. 

xVuemas, ei padre A.rl«gui, como puede ver-
se en su crónica, dice; que en el año de 1580 
vino una misión de religiosos franciscanos, de 
la provincia de Santiago de Jalisco, á las ór-
denes de Fr. Lorenzo de Gavira, que despues 
de haber andado predicando el Evangelio por 
el Nuevo Reyno de León, recogió á sus com-
pañeros y fundó con ellos, en la villa del Sal-

• tillo, un convento de su orden, en el año de 
1582, al que llamó convento de San Estovan; 
y del cual salían con frecuencia los religiosos 
á misionar en todas direccioues. El padre 
Gavira se retiró despues de esto á la provin-
cia de Jalisco. 

Consta, tanto en la crónica del padre Ar-
legui, como en la historia de Mota Padilla y 
en la que escribió Fr. Francisco Frejes, con 
el nombre de historia de la conquista de los 
Estados independientes del imperio mexicano, 
lo que contiene el párrafo siguiente: / 
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1 D. Luis Velazco, el segundo, providenció 

mandar , el año de 1591, al general D. Francis-
co de Urdiñola el mozo, con título de Teniente 
de Gobernador de la Nueva Vizcaya, á repo-
blar las provincias de San Luis y Durango, que, 
aunque ya formadas, aun tenían muchísimas 
tierras despobladas, mandándole descubrir 
hacia el Nor te lo que pudiera. Para que 
cumpliera esta comision U dió, ademas de las 
t ropas y auxilios necesarios, cuatrocientas fa-
milias de Tlaxcaltecas, de las cuales dejó una 
par te en el pueblo de Tlaxcalilla de San Luis, 
o t r a agregó al pueblo de San Miguel de 
Mezquitic, otra puso en el Venado; y con las 
restantes, que eran ochenta familias, llegó al 
Saltillo y fundó el pueblo de San Estevan, 
contiguo al convento que habia fundado el 
padre Gavira. En esta expedición vino un 
religioso de la provincia de México, l lamado 
F r . Andrés de León, hombre instruido, mi-
sionero resuelto y de una vida ejemplarísima. 
Salió este venerable sacerdote del Saltillo, en 
el año de 1592, á misionar hácia el Oriente, 
acó mpañado de F r . Diego de Arcaya y de 
F r . Antonio Zalduendo; y caminaron como 
has ta veinticinco leguas por entre serranías 
hasta llegar á este valle, l lamado por sus mo-
radores de Santa Catarina de Estremadura. 
Aqu í encontró el padre León una gran tribu 
que dominaba á algunas otras, emprendió su 
catequismo, y en breve logró, no solamente 

9 
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Convertir aquellos indios al cristianismo; sino 
persuadirlos á dejar la vida vagamunda, y con 
ellos formó una misión pobladfsima en el pun-
to que hoy conocemos con el nombre de Pie-
dra Pa rada , á distancia do una legua al Nor-
te de esta ciudad. Dió aviso de todo á su 
provincial, y éste al virey. El padre Zal-
duendo de jó al padre León y se fué ó misio-
nar á lo interior de la desconocida provincia 
de Coahuila. 

En el año de 1696, vemos á Diego de Mon-
temayor fundar la ciudad metropolitana de 
Nuestra Señora de Monterrey, por comision 
especial que para ello recibió del virey do 
México D. O aspar de Zúñ 'ga y Acebedo, 
conde de Monterrey . El Lic. Mota Padilla 
dice que Montemayor t r a jo treinta y cuatro 
familias de labradores españoles para hacer 
esta fundación. Lo que hay de cierto es que 
con la poblacion ya existente en la ciudad, 
y con indios conquistados por el padre León, 
erigió su nueva ciudad. H é aquí la car ta de 
esta fundación, tal como se halla en los ar-
chivos del Ayuntamiento y corre impresa en 
UD cuaderno publicado en 1861: 

"En el nombre de Dios Todo poderoso, y de 
la gloriosa y Bienaventurada Santa María, 
s iempre Virgen y Madre de Dios, y Señora 
nuestra: sepan cuanto este público Ins t rumen-
to, carta de Fundación, como yo Diego de 
Montemayor Tesorero de la Real Hacienda 
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de e*te Nuevo Keyuo de León, Teniente de 
Gobernador y Capitan General pa ta la Erre-
uiücacion de él por el Rey Nuestro Señor, 
atento á las causas y razones expresadas so-
bre la venida á este Valle de Es t remadura y 
Keyno, para su poblacion y pacificación de 
los naturales del con intento que el Santo 
Evangelio se propague, y los Reynos y Se-
ñoríos de su Magestad, y su Real Pa t r imonio 
sea acrecontado, el cual motivo y zelo es el 
mió, y rae mueve para este efecto y prosecu-
ción, de lo cual en las comodidades que este 
Valle de Es t remadura Comarca y Puesto 
donde estoy con los vecinos y pobladores que 
con migo han venido con todo el abio nece-
sario para la dicha Poblacion, y teniendo mas 
aprovechamiento que en él, y en su contor-
no hay, y puede haber, y ser puesto y lugar 
apacible, sano y de buen temple, y buenos 
Aires y Aguas, y muchos Arboles frutales de 
Nogales, y otras frutas, y haber como hay 
muchos Montes, y Pastos, Rios, y Ojos de 
agua manantiales, y muchas tierras para La-
bores de Pan cojer, y muchas Minas de plata 
que en su Comarca hay de tres, diez, y quin-
ce leguas á la redonda, y sitios para Ganados 
mayores, y menores, y otros muchos aprove-
chamientos, de mas de los muchos natura es 
que voy trayendo de paz, y á obediencia de 
su Magestad para su cougregacion y asiento, 
y enseñanza de la Santa feé Católica, y así 



por esto como por estar este lugar en buen 
medio para el viaje, y trato del Puerto de 
Tampico que hay setenta leguas camino de 
carretas, y lo mismo á la ciudad de Zacate-
cas. y otras partes y salida para las poblacio-
nes que se hubieren de hacer en este Reyno 
la tierra adentro de donde forzoso se hade sa-
lir y surgir y pasar por los d i c h o s tratos, y 
lo mas que dicho es, es apropiado Puesto y 
como tal hade estar la Real Caja con los Rea-
les oficiales para cobrar los haberes y quintos 
que á su Magestad le pertenecieren, y siendo 
así como lo es Cabecera de t o d o este Reyno, 
por lo que dicho es por la presente en nom-
bro de su Vlagestad Real del K e y D. Fel ipe 
Nuestro Señor hago fundación de Ciudad Me-
tropolitana junto á un Monte grande, y Ojos 
de Anua que llaman de Santa Lucía, toman-
do por advocación de ella á la V i r g e n Madre 
de Dios Señora Nuestra, que la Igles ia mayor 
sea su advocación de su Santa y Limpia con-
cepción y Anunciación á la cual imploro co-
m o Patrona y Señora Nuestra para conseguir 
con la gracia y amor de su h i j o bendit ís imo 

el zelo y obra que se pretende, y se bade in-
titular é intitule la Ciudad de Nues tra Señora 
de Monterrey, y le nombro c o n todo el dere-
cho y estabilidad y firmeza q u e en las demás 
Ciudades Metrópolis que en l o s Reynos de 
su Magestad están fechas y pobladas con to-
das honras ,y privilegios y esenc iones que se 
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conceden por sus Reales ordenanzas á estas 
nuevas Poblaciones, y especial á la de este 
R e y n o que aquí por espresadas y puestas pa -
ra que según dicho es goce de ellas, á la cual 
Ciudad le d o y entera Jurisdicción civil y 
criminal mero misto Imperio, para que las 
Justicias de ella puedan conocer, y conozcan 
de todas las causas y cosas civiles y crimina-
les que en ella, y en el dicho su termino su-
cedieren, y acaecieren, y lo Juzgar, y deter-
minar definitivamente, y llevar las sentencias 
á debida execucion guardando las L e y e s y or-
denanzas de su Magestad que sobre ello ha-
blan, y le doy de Jurisdicción y termino quin-
ce Leguas hácia Oriente, y otras quince ha-
cia Poniente, y de Norte á Sur lo mismo en 
cuadro, por la misma suerte y todo lo q u e en 
el dicho termino y Jurisdicción se poblare 
así de Minas c o m o Villas, sea sugeto á ella 
en cuanto á las Apelaciones, y á lo demás 
que conviniere conforme á las ordenanzas que 
sobre ello hay, y mas le doy (1) de Egidos 
una legua en redondo, y por Desaboyal le se-
ñalo desde la Ciudad para arriba lo que dice 
del Rio de Santa Catarina sacado el dicho 
Rio para las Labores del Topo lo que de la 
Acequia principal para arriba y hácia la Cier-
ra de las Mitras como vamos hácia las Mi-
tras, y por el dicho Rio á mano derecha lo 

[1] Egidos ) PcsHboyal. 
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que le perteneciere: y porque en las ordenara 
zas de Nuevas Poblaciones que se concedie-
ron, y dió su Magostad á e^ie Rey no en d 
numero cuarenta y seis dice, que nombrado-
Ciudad Metropolitana, se nombre el Consejo 
y Regimiento de los Oficiales que se requie-
ren y señala, y atento á que al presente no. 
hay gente suñciente de Españoles para el se-
ñalamiento del dicho Consejo hasta adelante,. 
Dios mediante, que haya mas comodidad de-
xando su derecho á salvo para cada que la 
haya use de su facultad conforme en ella se 
contiene como tal Ciudad Metropolitana tan 
solamente al preseute para la Administración, 
de Justicia, Consejo y Cabildo que hade ha-
ber en esta Población nombro á vos Alonso 
de Barreda, y á Pedro Iñigo por Alcaldes Or-
dinarios, y i Juan Perez de los Ríos, y Die-
go Dmz de Berlanga, y á Diego Maldonado, 
por Regidores, y á Diego de Montemayor 
por I rocurador general de este Rey no, y á 
Diego Díaz de Berlanga por escribano de Ca-
bildo: y el dicho Procurador general: pueda, 
tener y tenga ( l ) voto en Cabildo: á los cua-
les, y a cada uno de ellos les doy entero po-
der y facultad en nombre de su Magestad pa-
ra que este presente año de noventa y seis 
usen y exersan el dicho oficio de Cabildo, 
Consejo, Justicia y Regimiento de ella, y quo 

[1] Voto. 

5 fin de él, y principio del año venidero, el 
primero dia nombren y elijan ello9 para el 
•año siguiente dos Alcaldes Ordinarios, y cua-
tro Regidores, y los demás oficiales á la di-
cha República necesarios, y aquellos mismo3 
hagan la misma elección para el otro año, así 
subcesivamente durante todo el tiempo que 
la dicha Ciudad permaneciere con el adita-
tamento que atras se refiere que habiendo 
comodidad suficiente sé nombre Oonsejo con 
los Oficiales que como á tal Ciudad Metropo-
litana le compete por la' concesion que su Ma 
gestad por sus Reales Ordenanzas concede, 
al cual dicho Coosejo y Cabildo de la dicha 
Ciudad que es ó fuere le doy el dicho poder 
en el dicho Real nombre cuan bastante de 
derecho requiere, con declaración que los Ofi-
ciales de la Real Hacienda tengan ellos, y 
cualquier de ellos, voto en el dicho Cabildo 

. y Consejo: Item, que lo que toca en señala-
miento de la dicha Desaboyal no se pueda 
dentro de él dar ni tomar Estancia de Labor 
ni de Ganado, y que en todo se guarden las 
Ordenanzas que sobre esto hay: y asi mismo 
en cuanto á la Jurisdicción de los Alcaldes 
Ordinarios guarden lo que su Magestad les ha 
dado en toda la Nueva España, y no mas, y 
no se exeda de ella, sino que se guarde y cum 
pía como su Real M-.gestad lo manda, y ellos 
y los demás oficiales gocen de las demás Mer-
cedes y cscmpcioncs que á los tales les con-
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cede, y asi mismo que las Mercedes que se 
hizieren de sitios y otras cosas dentro de la 
dicha Desaboyal, y Ejidos sean sin perjuicio 
de esta República: E Yo el dicho Teniente 
de Gobernador y Capitan General en nombre 
del Rey nuestro Señor, y en virtud del poder 
que tiene hacía y hizo Fundación de la dicha 
Ciudad de Nuestra Señora de Monterrey, y pi-
do y suplico á la Magestad del Rey Nuestro 
Señor sea servido de confirmarla, para que 
con mas animo sus vasallos se animen á Po-
blar y fundar debajo de 6U Real Corona otros 
Rey nos y Ciudades, que mediante el favor 
de Dios, se espera descubrir y Poblar, y en 
feé y testimonio de verdad lo otorgué y fun-
dé en el Valle de Estremadura Ojos de Santa 
Lucía Jurisdicción del Nuevo Rey no de León 
en veinte dias del Mes de Septiembre [1J de 
mil y quinientos noventa y seis, y lo firmé 
de mi nombre con el presente Escribano, Tes-
tigos Domingo Manuel, Juan López, Diego 
de Montemayor, Miguel de Montemayor, y 
el Alcalde Alonso de Barreda.— Diego de 
Montemayor.—Ante mi, Diego Diaz de Ber-
langa, Escribano de Cabildo.—En la Ciudad 
de Nuestra Señora de Monterrey del Nuevo 
Reyuo de León en veinte dias del mes de 
Septiembre de mil y quinientos noventa y 
seis años: El dicho Señor Gobernador y Ca-

ri] 1506. 
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pit.in Genpral Diego de Montemayor Dixo: 
que para el aliento y Congregación délos ve-
cinos y P -hlado-es irasaba y tra«ó el Puesto Y » 

»!e la < ' M nombrada ó intitulada Nuestra 
r^rrey, que es junto al Monte 

le \* \ -s, Parrales, y Aguacata-
les i i«»u s i i os ojos de Agua que lia-
tnmi d e á n i L % y la Ciudad yas iento 
señala dg 1» • n » b.ni'ja. y de la obra del Rio, 
y UjosÜe ia v se ruló primeramente sitio 
y solar pa»¿ i • l e s i a mayor que es una cua-
dra de la Pl tu »'»e.ia la parte del Norte Les-
tp, y se h i íe i titu ar é intitula de la Limpia 
Concepción y de o» Anunciación de Nuestra 
Señ »ra Item, señaló y repartió en nombre 
de su M/igeita l u t sitio de estancia de Labor 
con catro C t bal'Irías de. tierra, y sitio de 
Huerta pura Nuestra Señora de la dicha 
Adüocncitn para adorno y Ornato de sus 
Templos y Altar y cosas mGcsarias á su ser-
vicio el cual s t io de Estancia y tierra están y 
son como ochosieutos pasos de esta Ciudad 
en lo mas cómodo al Norte, y se hande regar 
con el Agua de los Rios de Santa Catarina y 
Santa Lucía y p*ra ayuda á cultivar las di-
chas tierras lo» Indios Casiques Naturales de 
esta tierra que son el Casique Napayan Gua-
chichil con su gente y el Casique Alguaron 
B »irado junto a los Coapuliguancs, y el Casi-
que Juiqu aleñe y como Agua coat í es con 
su Gente . - - I t em: asimismo Señaló á Núes-

10 



ira Señora según dicho es, una estancia de 
ganado mayor por el camino de la Guasteca 
en el Pao de San Juan en la boca al desem-
bocar del Rio, y •cuatrocaballerías de tierra 

para Labor.—Itm, otro sitio de Estancia 
para ganado menor en un Rio que está ade-
lante como dos Leguas con cuatro Caballe-
rías de tierra en lo mas cómodo con declara-
ción que para Acl ninistraciori de haberes que 
procedieren de los frutos de las dichas Estan-
cias esté á cargo del fundador de esta Ciudad 
y susesores suyos, para que en ello hagan y 
distribuyan para el- dicho ornato de los Tem-
plos y cosas que convengan á su santo servi-
cio, sin que ahora ni en ningún tiempo pue ¡ , 
ninguna persona Ecief iÁstica entremeterse eu 
lo que toca á la Administración de las Ha-
ciendas, salvo que las de la República de esta 
Ciudad vean en que se distribuye, para que 
h a y a cuenta y raz. n. y que dicho Fundador 
y sus susesores pongan mayordomos, y abien 
las Es tanc ias .—Item: señaló para Proprios do 
esta dicha Ciudad un sitio de Estancia coa 
cuatro caballerías de tierra por bajo de tierras 
de Nuestra Señora con el Agua que le perte-
neciere de estos Ojos de Santa L u c í a ' y de 
los Nogales, y los Casiques naturales para el 
ayuda á su beneficio el Casique Pítale, y el 
Casique Piopi, que están en la Sierra de San 
Gregorio con su gente Mujeres y H i j o s . — 
I tem: señaló á los dichos Proprios un sitio de 

Estancia de Ganado mayor en el Rio de San 
J u a n de esa otra parte del Rio cor ctmtro 
Caballerías de tierra todo lo cua¡ q. ede la 
Administración de ello al Jus t ic ia y Regi -
miento de esta Ciudad para las cosas que se 
ofresieren a! bien y adorno de la República, 
y lo que de ello procediere de los f ru tos y 
rentas se distribuya en casas Reales, y en 
augmento de la República, y para ello hagan 
aquello que de derecho sou obligados, tenien-
do cuenta y razón con diligencia y cüidado, 
así en la Administración, como en la distri-
bución, y poner todo el avio para el acre-
sentamiento y conservación de las dichas H a -
ciendas como Propios y haber que pertenece 
á la República para la honra y Ornato de ella, 
según se usa, y es costumbre en los Rey nos 
de su Magestad: todo lo cual que dicho es hizo 
y señaló el dicho Gobernador en nombre de 
su Magestad para lo que dicho es, atento á -
qué son cosas y causas para lo que se refiere, 
conviniendo asi ai servicio de Dios Nuestro 
K ñ y de su Magestad, y augmento de esta 
Poblacion para el efecto y cumplimiento del 
intento que tiene la Exal tación de la Santa 
íeé Católica en la Congregación, aliento y 
Doctr ina á los naturales, y que la Corona 
Real y sus Señoríos sean acresentaüos, y para 

que de ello conste lo firmé de mi nombre. 
Diego de Montemayor." 

Como se ve por estos preciosos documen-



tos, el mismo Montemayor comenzó á intro-
ducir el desorden, dando seis tribus de indios 
en encomienda al Ayuntamiento de Monterrey, 
adoptando aquí el malhadado sistema de !¡.s 
encomiendas que había ya despoblado a- is-
las, y que era cansa de la destrucción de !a 
Nueva España; porque es uatñr. t-mente im-
posible que hombres nacidos e n os bosques y 
acostumbrados al pleno goce «>e -ti libeilad 
natural, pudieran hallarse bien repentinamen-
te reducidos á la dura y compl ta esclavitud 
como era la de las tal s encomiendas, que 
para disfrazarlas aquí, las llamaron congregas, 
pero sin variar un ápice de su desastrozo sis-
tema. 

El Nuevo Reyno de León quedó sujeto á 
México en el orden civil y j m l i c a l ; pero en el 
eclesiástico fue agregado al obispado de Gua-
dalajara, cuyo gobierno, en sede v>«c».nte por 
muerte del Ilustrísimo Señor l). Fiancisco 
Santos García, dio el título «le primer cura 
propio de la ciudad de Nur&tra Señora de 
Monterrey, al padre Andiés oe l.eon. Este 
venerable padre fué el ver la -.ero fundador de 
la iglesia de Linares, como s e intitula hoy; 
puis el padre Gavira solo pu- de decirse que 
fué su precursor. 

En el año de 1602 viniei unos religiosos 
de la provincia de San F r cisco e ios Za-
catecas y fundaron en est Ciud¿ en c u-
vcuto de su orden bajo la ai ivocacion de Suu 

Andrés; y con esto el nueve cura tuvo copia 
,dc ministros que le ayudaron en la obra del 
catequismo, que estaba ya tan adelantada por 
los trabajos del padre León, que en el año si-
guiente de 1603 se empadronaron 35,000 
bautizados, sin contar mas de 3 ,000 que ha-
bían muerto, según consta en un iustrumento " O • 
público que tuvo á la vista el padre Arlegui 
a 1 escribir su Crónica. 

C A P I T U L O I L 

Gobierno de Montemayor . 

La nueva colonia prosperaba, pues, de día 
en dia, á pesar de que muchos indios poco 
sufridos apostataban por la dureza con quo 
los trataban en las congregas; y lo peor era 
que irritados contra los protectores hacían 
trascender su odio y sus venganzas á toda la 
raza blanca y á veces contra los misioneros. 
Hablaudo de esto el Licenciado Mota Padi-
lla, dice: "pero lo mas lastimero c« que los 
apóstatas malean á los bárbaros, haciendo ir-
risión de las costumbres cristianas, poniéndo-
les m il corazon coutra los españoles y contra 
los religiosos; y así vemos que los gentiles ya 
están sobre aviso, y ni aún oyen lo que se 
les predica." Pero nada prueba mejor estos 
aserto* que el caso que voy á referir. 

Entre los fuudadores del convento de Mon-



tos, el mismo Montemayor comenzó á intro-
ducir el desorden, dando seis tribus de ii dios 
en encomienda al Ayuntamiento de Monterrey, 
adoptando aquí el malhadado s is tema de !¡.s 
encomiendas que había ya despoblado a- is-
las, y que era cansa de la destrucción de la 
Nueva España; porque es natura-mente im-
posible que hombres nacidos e n os bosques y 
acostumbrados al pleno goce «>e -ti libeilad 
natural, pudieran hallarse bien repent inamen-
te reducidos á la dura y c o m p l t a esclavitud 
como era la de las tal s encomiendas , que 
para disfrazarlas aquí, las l lamaron congregas, 
pero sin variar un ápice de su desastrozo sis-
tema. 

El Nuevo Royno de León quedó sujeto á 
México en el orden civil y j u d i c a l ; pero en el 
eclesiástico fue agregado al obispad»» de Gua-
dalajara, cuyo gobierno, en s ede v>«c».nte por 
muerte del Ilustrisimo Señor l). F iancisco 
Santos García, dió el título «le pr imer cura 
propio de la ciudad de Nur&tra Señora de 
Monterrey, al padre Andiés oe l.eon. Este 
venerable padre fué el ver la -.ero fundador de 
la iglesia de Linares, como s e intitula hoy; 
puis el padre Gavira solo pu- de decirse que 
fué su precursor. 

Eu el año de 1602 vinin unos religiosos 
de la provincia de San F r cisco e ios Za-
catecas y fundaron en est Ciud¿ en c u-
vcuto üe su orden bajo la a d v o c a c i ó n de Suu 

Andrés; y con esto el nueve cura tuvo copia 
d e ministros que le ayudaron en la obra del 
catequismo, que estaba ya tan adelantada por 
los trabajos del padre León, que en el año si-
guiente de 1603 se empadronaron 35 ,000 
bautizados, sin contar mas de 3,000 que ha-
bían muerto, según consta en un iustrumento " O • 
público que tuvo á la vista el padre Arlcgui 
al escribir su Crónica. 

C A P I T U L O 1L 

Gobierno de Montemayor . 

La nueva colonia prosperaba, paes, de día 
en dia, á pesar de que muchos indios poco 
sufridos apostataban por la dureza con que 
los trataban en las congregas; y lo peor era 
que irritados contra los protectores hacían 
trascender su odio y sus venganzas á toda la 
raza blanca y á veces contra los misioneros. 
Hablaudo de esto el Licenciado Mota Padi-
lla, dice: "pero lo mas lastimero c« que los 
apóstatas malean á los bárbaros, haciendo ir-
risión de las costumbres cristianas, poniéndo-
les m il corazon contra los españoles y contra 
los religiosos; y así vemos que los gentiles ya 
están sobre aviso, y ni aún oyen lo que se 
les predica." Pero nada prueba mejor estos 
aserto* que el caso que voy á referir. 

Entre los fuudadores del convento de Mon-
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terey vino un religioso ejemplarísimo ilam&do 
i r a y Martin Al tamirano, que llegó á ser 
m u y célebre por la gran prudencia con que 
sabia conciliar á los vecinos del Nuevo Rey-
no en sus frecuentes desavenencias y pleitos, 
t i padre Arlegui no pudo averiguar si este 
buen misionero era español ó mexicano, solo 
si, asegura que todos los papeles que hablan 
de él lo presentan como un hombre muy jus-
to. En el año de 1600 salió un dia este ve-
nerable sacerdote á buscor por los montes al-
gunos apóstatas ó salvajes á quienes conver-
tir con su predicación. Los halló en efecto 
no lejos d c esta Ciudad; pero de tan mala ín-
dole, y tan crueles que, en vez de escuchar 
sus cariñosas y cari tat ivas exultaciones, lo 
ocharon mano y llevándolo jun to al ojo de 
aguo, que hoy conocemos con el nombre de 
la Pastora, y que está al | ié del ceiro de !a 
Silla, lo a taren á r n áibol, le dieron muerte, 
y arrancándole pedazos de su eue r joco i ) agu-
dos pedernales, los asaron y comieron, ha-
biendo.o ántes desnúdal o de *us vestiduras 
para utilizarlas. Un mu ¡o ciisiiai.o á cuya 
noticia llegó este lamentable suceso, dió aviso 
en la ciudad, y salieron inmediatamente mu-
chas gen tes en busca del cadáver, que halla-
ron horr iblemente mutilad«, lo trajeron; y lo 
dieron sepultura en la iglesia de su convento, 
no sin lágr imas y otras demostraciones de 
sent imiento en testimonio de lo mucho que 

se hjibia grangeado el respeto y el amor de 
todos. Yo me acuerdo haber visto en el con 
vento de San Francisco do San Luis Potosí, 
un cuadro autigjo que representa el martirio 
de este bendito Padre. 

A pesar dc esto y de que los españoles te-
nían que andar s iempre armados, }', como sue-
le decirse, con la b irba sobre el hombro, el 
comercio entre los blancos y los indios redu-
cidos y salvajes era bas tante activo, ésto* 
traian sal de la costa, pieles de auimalcs sil-
vestres y otras cosas que cambiaban por cu-
chillos, espejos, cuentas de vidrio, tejidos de 
algo ion y do lana y. otras cuantas baratijas. 

El Gt ib í foador con su prudencia y a con-
tení;) TA -o. á veces con los indios, y a repri-
mir;:!. > si los protectores de lus congregas; y 
los misioneros, ya exhortando á los iniios, y a 
Ínter-poniendo su inílujo con los blancos, lo-
g r a r . n mantener aquel estado de cosas, qua ' 
l lamaban paz, porque no era una rebelión 
abierta ni una guerra continua. 

Los últimos documentos quo he visto lir-
mados por el Teniente de Gobernador Diego 
de Montemayor son del añude 1612 en cuyo 
año murió. Un poco antes de e>te tiempo 
vendió en cuatro mil pesos su hacienda de 
San Francisco, al capitan Josef de Treviíio. 
Solo aparecen después como vecinos del Nue-
vo Reyno de León sus dos sobrinos Diego do 



Montemayor, ef joven , y Miguel de Monte1-
mayor , y un hijo llamado también Diego. 

^ En el año de 1613 el marqués de Guadal-
cazar, virey de México, mandó de Capi tan 
General al Nuevo Reyno de León á D. A^us 
tin de Zavala, hombre bueno y prudente que 
gobernó bien conteniendo cuanto pudo á los 
protectores y amparando en algo á los indios, 
logró mantener el orden y disminuyó el mal, 
y a que no pudo extirparlo. 

La real Audiencia proveyó, por la muer te 
de Montemayor, algunos Just icias Mayores 
que gobernaran la provincia Ínterin el R e y 
disponía otra cosa, Véase la lista de los Go-
bernadores, al fin de las "Lecciones Orales 
de Historia de N u e v o - L e o n , " así como el si-
guiente documento, en que consta el nom-
bramiento de un Justicia Mayor : 

"Nos el presidente y oidores de la Rea l 
Audiencia de esta N u e v a España, &c. P o r 
cuanto habiendo su Magestad tomado asiento 
con Luis de Carvajal y de la Cueva, enco-
mendándole la Pasificacion y Poblacion del 
Nuevo Reyno de León que cae en la provin-
cia de Pánuco, por haber muerto el susodi-
cho no tubo efecto el cumplirse el dicho asien-
to y Capitulaciones, y despues con algunos 
ministros de su Magestad que allí han sido 
proveídos se han poblado algunos Españoles 

, y venidos de Paz cantidad de Indios que a n -
daban aliados y de guerra, y porque ha pa= 

ecido conveniente y necesario que la dicha 
Poblacion se consarve por lo que debia ser 
útil adelante, así por la Reducion de los na-
turales de aquella f rontera como por tener no-
ticia de algunos nuevos descubrimientos de 
minas que hay en aquella tierra, y que confi-
na concia de la Florida por donde se podría 
entrarse en aquella tierra c pasificarse nueva 
gente, que la avita, nombrándose persona de 
las partes y calidades que requiere, á cuya 
orden esten amparandoles en justicia, en lugar 
y por fin y muerte de Diego de Montema-
yor, por tanto y que en la de Voz Diego Ro-
driguez concurren las que para esto se requie-
ren, teniendo consideración á lo que habéis 
servido á su Magestad en el dicho Nuevo 
Reyno de Leon de treinta años á esta par te , 
y que bien y fielmente acudiréis á lo susodi-
cho, hemos acordado y dispuesto proveros y 
nombraros, como por la presente os prove-
nios y nombramos, por just icia mayor del 
dicho Nuevo R e y n o de Leon en lugar del di-
cho Diego de Montemayor , y como tal ad-
ministrareis en todos los casos y cosas que se 
ofrecieren y ocurrieren civil y cr iminalmente 
entre los vecinos Españoles y demás personas 
estantes y avitantes de ella sin usar oficio de 
capitan por parecer que esto es anexo al mi-
nisterio de la Guerra en Ja cual os ponemos 
limitaciones y no habéis de usar de ella ni 
oroceder á castigo contra ios ludios del dicho 
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Reyno ni su comarca ni hacer entradas á 
Ranchería contra ellos solo los de alteración 
y Rebeldía por los daños é inconvenientes 
que de lo contrario hau resaltado porque co-
mo gente recien convertida es menester ha-
cerles todo buen tratamiento como lo haréis 
atrayéndolos de Paz con amistad y buenos 
medios para que se quieten y aseguren por 
haberse entendido que con este medio se hau 
seguido mayores efectos que con rigor y as-
pereza y solo se os permite que cuando se os 
desvergonzaren y acometiereu les podáis re-
sistir reparando los daños que intentasen, 
nombrando solo para este caso y su remedio 
los meuos ministros y oficiales que 6e pueda 
y consiguiéndose el efecto y la paz que se 
pretende hade cesar el nombramiento que de 
ellos so hiciere, dándonos aviso de lo que re-
sultare para que sobre ello se provea lo que 
convenga: y para que la dicha Población y 
Pacificación vaya adelante y los vecinos se 
avituen á permanecer en su vecindad y otros 
tengan voluntad de ir á poblar el dicho Rey-
no íes daréis y repartiréis solares é caballerías 
de tierras para labor, sitios de estancias para 
cria de ganados, molinos, suertes de Huertas 
y permisión de descubrir minas de todos me-
tales y otros aprobechamientos de la tierra 
adentro del distrito de vuestra jurisdicción, 
dándoles título de ello para guarda de su de-
recho que siendo por voz dados y repartidos 
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nos en nombre de su Magestad, sin perjuicio 
de su- derecho ni de otro cualquier tercero, 
los aprobamos y confirmamos con las condi-
ciones é limitaciones que os pareciere conve-
nir, y mandamos á los dichos vecinos estan-
te s y avitantcs en la dicha jurisdicion os ha-
yan y tengan y respeten y obedescan y cum-
plan con los mandamientos y acudau á vues-
tros llamamientos é los plazos y so las peuas 
que les pusiereis para que las ejecuten en los 
Rebeldes é inobedientes y para el debido 
cumplimiento en todos los casos y cosas á él 
anexas y concernientes, trayendo vara de jus-
ticia, os damos poder y facultad cual de dere-
cho so requiere.—Fecho en México á seis 
del mes de Abril de mil y seiscientos y doce 
años.—El Lic. I). Pedro de Otalora.—El Dr. 
Juan Quesada de Figueroa.—El Dr. Marcos 
Guerrero.—El Lic. Alonso de Villa Gómez. 
— P o r maudado de la Audiencia Real, Pedro 
de la Torre? 

C A P I T U L O I I I 

G o b i e r n o de Zavaln. 

Como hemos dicho antes, D. Martin de Za-
vala celebró una capitulación con el Rey Fe-
lipe I V . Por ella se obligó Zavala á venir 
á completar el descubrimiento y pacificación 
del Nuevo Rey no de León, á gobernarlo con 
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equidad y justicia, y fundar á sus expensas 
dentro de los primeros cuatro años de su go-
bierno dos pueblos grandes, uno de cuarenta, 
vecinos, y otro de veinte, en los lugares que 
le señalara el virey. Y en cambio de esto 
su Magestad le nombró Gobernador y Capi-
tan General del dicho Reyno por dos vidas, 
es decir, mientras viviera Zavala y su hijo, 
ó heredero á quien él nombrara para suceder-
le en el mando, coníiriéndole las mas amplias 
facultades para repartir t ierras y aguas y ar -
reglar todos los ramos de la administración 
pública, en los términos de su provincia, asig-
nándole ademas dos mil pesos de micas 
de sueldo cada año, y todas las facul-
tades, privilegios y exenciones de que t ra tan 
las leyes de India?. E n el título de Zavala 
consta que el rey le señaló el mismo cuadro 
de doscientas leguas por lado, y que se ha-
bia señalado ántes á Carabajal para la ubi-
cación del Nuevo Reyno, y mandó que se le 
diera una copia de las ordenanzas de nuevas 
poblaciones, para que á ellas se ajustara en 
todo. 

_ Vino Zavala y tomó posesion de su go-
bierno, t rayendo consigo al capitan Pedro 
Serrano de Aguiar , demarcador nombrado 
por el virey de México, para que señalara los 
lugares en que debia Zavala fundar las dos 
villas á que se obligó. Llegó Zavala á Mon-
terey en Agos to de 1626. Lo primero que 

hizo, en uso de sus amplísimas facultades, 
fué agravar el mal introducido por Montema-
yor; pues este solo repartió algunas tribus de 
las ya reducidas, dejando á las ciernas en li-
bertad; y Zavala repart ió á los vecinos espa-
ñoles, no solamente las tribus convertidas al 
cristianismo, sino aun las gentiles, para que 
á proporcion que se fueran con virtiendo las 
fueran agregando á las congregas. Estas dis-
posiciones tan bárbaras y tan contrarias á las 
leyes de Indias y á Jos espresos manda mien-
tos de los reyes, fueron la verdadera causa y 
el pr imit ivo origen ds la guerra de los indios, 
cuyas desastrosas consecuencias aun tenemos 
hoy que sentir y lamentar . 

Luego que Zava la concluyó de repart ir los 
indios, marchó á demarcar los lugares en que 
debia; fundar sus villas. Y fueron sef. alados 
ios lugares que hoy ocupan Cerrah-o y Cade-
reita. El demarcador se volvió á M ixico y 
Zavala procedió á fundar la villa de San Gre -
gorio de Cerralvo con curenta vecinos. Pu-
so en ella un presidio de doco soldados y un " 
convento de frailes de San Francisco, esta-
blecimientos que se extinguieron á principios 
del siglo siguiente. 

Es taba Zavala en Cerralvo, que s iempre 
fué su poblacion predilecta, dando las últimas 
órdenes para su mejor arreglo, concediendo 
mercedes de t ierras y aguas á cuantos las pe-
dían, y disponiéndose para venir á fundar la 
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otra villa, antes que espirara el término de 
los cuatro años estipulados en su capitulación, 
cuando bé aquí que sucedió lo que natural-
mente debia suceder: los indios bautisados m il 
hallados con la esclavitud de las congregas se 
rebelaron casi todos, y los gentiles con la no-
ticia de que aun á ellos se habian señalado 
amos, uniéndose movieron una guerra terri-
ble y acometían á los blancos por todas par-
tes. Zavala, que era muy, activo y nada asus-
tadizo, salió con los soldados que tenia y con 
los vecinos que pudo armar á perseguir á los 
indios, y entre tanto dió órdenes para que to-
dos los veciuos del Nuevo Keyno se pusieran 
sobre las armas, les nombró sus jefes respec-
tivos y les mandó recogerse en las poblacio^ 
nes para que desde allí, dejando en seguridad 
á las familias, salieran á espcdicionar contra 
los rebeldes, obrando siempre en armonía los 
unos con los otros y sin salirse de las órdenes 
que él mismo les dió. A pesar de estas bue-
nas disposiciones, á pesar de la superioridad 
de las armas, á pesar do la inmensa ventaja 
que les daba el uso de los caballos; y á pesar 
de los varios auxilios que recibió del ¡Saltillo 
y dô  México mismo, el infatigable Zavala 
tardó nada menos que ocho años en apaci-
guar esta desastrosa rebelión. En todo este 
tiempo pocos dias se pasaban sin algún en-
cuentro en que muchos centenares de mise-
rables indios perecieron en defensa de su li-

bertad, sin poder nunca competir con la su-
perioridad de las armas de sus enemigos, pues 
ellos peleaban en desordenadas masas y sin 
mas armas que piedras, palos y flechas. Por 
tin, á principios del año de 10o7 , despues do 
la última batalla que dió á los indios, ó mas 
bien, de la última carnicería que en ellos hi-
zo, en el punto que hasta hoy se llama puer-
to de Zavala, les ofreció la paz prometiéndo-
les que seriau bieu tratados. Estas prome-
sas, hechas por boca do los misioneros á hom-
bres vencidos, miserables, agoviados por la 
desgracia y desengañados do su insuficiencia, 
les hicieron rendirse y volver á las congregas. 
Con esta dora experiencia tuvo buen cuidado 
Zavala de ser 6el á su3 promesas, reprimía 
con mano fuerte los desmanes de los protec-
tores, y daba oído á los indios y á los misio-
neros, haciendo así mas llevadera la desgra-
ciada suerte de aquellos pobres esclavos. 

Ya libre el gobernador de esta funesta 
guerra, pensó en la fundación de la segunda 
villa, a pesar de que se le había pasado el 
tiempo, y no pudiendo hacerlo personalmen-
te, por los achaques que en la pasada guerra 
habia contraído, dió comision al capitan Luis 
de Zúñiga y Almaraz, para que eu el paraje 
que habia señalado el demarcador, fundara la 
villa de San Juan Bautista de Cadereita. 
Muchos querían que se le llamara villa de Za-
vala, pero él dijo que debia honrarse la grau-
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dcza del Sr. virey, que á la sazón era el Sr: 
1). Lope Diaz de Arraendariz, marqués de 
Cadereita, así como había honrado la del Sr. 
1). Rodrigo Pacheco Osorio, marqués de Cer-
ralvo, cuando fundó la primera villa. Alma-
raz, en cumplimiento de su comision, fundó 
solemnemente á Cadereita el dia 13 de Agos-
to del mismo año de 1037 . 

Como á las congregas solo volvieron los 
indios, bautisados, y no todos, siempre les 
quedó á los españoles mucho quehacer con 
¡os apóstatas y gentiles, que se habiau refu-
giado en los desiertos de las Tamauüpas, de 
donde hacían frecuentes salidas; y por esto 
Zavala mandó que todos estuvieran siempre 
en armas, y reforzó cuanto pudo el presidio 
de Cerralvo, con lo que medio contuvo este 
mal. 

Ya quieto Zavala, y sin que fueran tantas 
ias atenciones de la guerra, pudo atender á la 
administración, que arregló de una manera 
bastante buena con el auxil io de su asesor y 
lugar teniente el Lic. D. Juan López de Si-

. gíieuza y su Escribano de gobernación, justi-
cia y guerra Juan de Abrego, llevalidó to-
das las mercedes concedidas por todos los an-
teriores despues de Carabajal, aprobó la fun-
dación de la ciudad de Monterey que aun no 
estaba aprobada, reformó el señalamiento de 
su jurisdicción, pues en lugar de quince leguas 
por cada viento que le dió Mcntemayor,"Za-

% 

Vida determinó que fueran por el Oriente y 
íSnr tres l eguas p -r el Poniente hasta el pun-
to (U los Muertos, camino fiel Saltillo; y por 
ei Nor te hasta el r io de Pesquería . El dió 
á la provincia la forma de administración que 
conservó por machos años, arregló la hacien-
da pública de la mejor manera que pudo, y 
atendió á la colonización de la mejor manera 
posib'e. En su t iempo se comenzó «á poblar 
la parte del Sur del N u e v o Rey no, como dí-
r t m o s adelante. 

E i el año de 1G2G Fray Lorenzo Cantú, 
guardian de Charcas, vino á confesar á los 
habitantes de la hacienda de Matehuala, (hoy 
villa.) y viendo allí muchos indios gentiles 
que iban á comerciar, trató de catequizarlos y 
con este tiu se fué siguiéndolos, llegó á un 
rio que llamó Rio B'anco, y al para je en que 
se detuvo, San José. De aquí he volvió pro-
metiéndoles que volvería á visitarlos, lo que « 
no verificó. En l(52i F r a y J u a n García, cu-
ra de Charcas, informó de esto suceso al l l lmo. 
Sr D. Fray Francisco do l l i v e r a , obispo de 
Guadala ja ra que andaba haciendo su visita 
pastoral, y que fué el primer obispo que pisó 
el Nuevo l i eyno de León; y este señor dis-
puso ir en persona á San J o s é de Rio-blanco, 
como lo hizo" acompañado de F r a y J u a n 
(iarcía y de F ray J u a u .Caballero. F u n d ó 
allí una misiou, bautizó y confirmó algunos 
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indios y se retiró, dejauilo para que instruye-
ra á los neófitos, un religioso le<ro llamado 
F r a y José de San Gabriel. Poco tiempo 
despues mandó Zavala , con algunos poblado-
res, á su sobrino D. Fe rnando .Sánchez Za-
mora. nombrado just ic ia y capitau á guerra de 
aquella nueva población. Este señor llegó des-
pues á ser general . Algunos a f u s despues 
mudaron la población á un para je cercano y 
le llamaron Santa María de los Angeles, Es-
ta es hoy la villa del líio-blanco. 

En el año de 1639 salieron de aquella vi-
lla F r a y J u a n García y F r a y Jo sé de San 
Gabriel, y al lado oriental de la sierra funda-
ron la misión de San Antonio de los Llanos, 
que perteneció al Nuevo tteyno de León 
hasta que se colonizó Tamaulipas, y se agre-
gó á la nueva colonia por estar a f otro lado 
de la sierra. Despues se llamó la villa de 
Hollus, y hoy de Hidalgo. 

En 1646 se f u n d ó la mUi in de San Cristó-
bal de los Hualahuises, con ¡a tnbu de este 
l u m b r e , y por orden del Gobernador Zavala . 
Dista e>U poblacion como treinta y cinco le-

guas al Sur de Monterey. 
I'or el año de 1G44 hizo Zavala una en-

t rada á la provincia de Coahuila, que enton-
ces era parte del Nuevo Reyno de León, co-
m o consta del expediente que «í !a letra in-
serto, y es el que sigue: 

- 9 1 — -
"Sobre la entrada de S't Señoría á Coahui-

la y declaraciones de Indios. 

" E n la Villa del Almadén Provincia do 
Coahuila de la gobernecion del Nuevo I t ev -
no de León en doce dins del mes de Abril de 
1644 el Señor l>. Martin de Zava la , Gober 
nador y Capitán General del dicho Reyno y 
sus provincias por el Uey nuestro señor, dijo: 
que por cuanto en continuación y amparo de 
la posesión que de esta dicha Villrt y Provin-
cia esta adquirid » por este Gobierno, que su 
señoría ha llegado á ella, y que es necesario 
para la mej«.r conservación de los indios na-
turales de ev-ta comarca, y que no les canse 
novedad su entrada Á esta dicha villn, SÍ pan 
v ent iendan que no ha n d o ¡\ mas de recono-
cerlos para procurar su quietud y amparo; 
Coi,viene que los que el piesci. te están en el 
pue.-to y ojos que llaman de Castaño, de la 

jur isdicción de esta dicha villa, y á los de-
mas que se fueren a a regando, que son llama-
dos pul* los dueños que los r e c n o c e n , se lla-
men y traiga o á la presencia de su señoría 
y se les dé á entender lo susodicho, para que 
de este modo mejor se persuadan á que lian 
de tener todo bien y a m p a r o , y por medio 
de intérprete se les dé á entender lo susodi-
cho y se les pregunte que qué es lo que han 
sentido de la dicha entrada, y si ha causado 
tn t re elios algunos temores ó recelos, y si en 



otros tiempos han reconocí lo en esta Pro-
vincia á ios Gobernadores de este dicho Rey . 
no, ó á otros de otras partes, y que sin nin-
gún recelo lo declaren, coyas declaraciones se 
les reciba á los mas viejos para que mejor ra-
zón den, y asi mismo se teme de las nacio-
nes que por este contorno habitan y de sus 
nombres, parcialidades y tierras para que -ie 
esta diligencia se conozca quien los ocupa y 
los que están sin dueños para encomendarlos 
y encargar á <Juien cuide dé su doctrina y en-
señanza, para que vengan en conocimiento 
de las cosas de nuestra santa f'é cató ica y 
sean cristianos, que es el intento de S. VI. 
dándoles á entender que para ello su señoría 
ha traído religioso que se las enséñe. Y asi 
lo proveyó, mandó y f i r m ó . - - / ) . Martin de 
/avala.—Ante mí, Juan de Abrego, Escri-
bano de Gobernacon, Justicia y Guerra." 

"En la dicha villa d* Almadén, en 12 días 
del mes de Abril de 1(344 año««, ante el dicho 
Sr. Gobernodor pareció Francisca india, na-
tural lie esta Provincia do Uoahuila, de na-
ción Cabeza, que dijo ser cristiana y ladina 
en la lengua Mexicana, y que es d^l servicio 
de la hacienda de Doña Isabel Urdiñola, ¡í 
quien !<e le tomó juramento y lo hizo por me-
dio del Alférez Ju.-epe Carranza, intérprete 
nombrado por el juzgado de.su señoría, p„r 
Dios nuestro señor y la señal de la cruz, en 

í'onua de derecho, so cargo del cual pro ne 

t;o decir verdad de lo que supiere y despues 
de haberle dado á entender la venida de su 
señora a esta dicha villa y provincia y que 
no era mas que para procurar su bien y au-
mento y su mejor conservación para que tu-
viesen todo sosiego, y que a s i l o diese á en-
tender á la demás gente de su ranchería, co-
mo ladina que era, y q „ e para su doctrina y 
que todos iuesen cristianos, y viniesen en co-
nocimiento de Dios ijuestro Señor, que era 
quien los había criado, dijo: que esta en co-
nocimiento de la venida de su señoría, y no 

u m a * d t í «o q«e se le ha dado á enten-
<i-r, y que ya sabe como esta provincia es de 
los de Santa Lucia, porque ella se acuerda y 
•abe, por haberlo VÍMO muchos años, que por 
la parte donde sale el sol entraban muchos 
españoles, y venían y estuvieron poblados 
muchos años donde hoy están unas tapias 
que a lo que se n.anifitsta es arriba de esta 
población, y se acuerda ést que declara, que 
de este punto salió Castaño y pasó por su 
tierra que es á donde Imce la grande a-'ua, y 

encamino para donde se pone el sol Y 
de allí a a igun tiempo vio venir á esta dicha 
VI'IH algunos españoles, y conoció uno quo 
traía vara de j u n c i a , que se decía Velada y 
en aqueba oeacion vio eslu que declara un 

d e w d u i de San Francisco, y nunct 
mas despues que se salieron el dicho \ elada 
porque los indios bellacos ios cor.ieron y qui-
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sieron matar , se salieron, no han vuelto mas 
ni ha visto mas poblacion que esta que a g o r a 
se hace; v (pie no es nuevo para ella, ni pol-
lo.-! mas sus parientes, el ver á los españoles 
de Santa Lucia y asi no les ha dado ningún 
temor ni cuidado, ni lo tienen á novedad, ni 
les espanta, antes todos los de su nación han 
recibido gusto y se han holgado y solo tenían 
temor aquellas naciones que nunca han visto 
los españoles, y que como pudieren les darán 
á entender por algunos mensajeros que sue-
len entrar á donde habitan, que es muy lejos 
hacia el norte, que no tengan miedo de los 
españoles, por que á todos hacen buen trata-
miento, y esto es lo que siente, sabe y decla-
ra como cri>tiana que es, y en ell", Hendole 
leido y dado á cuten ler por el dicho interpre-
te, t»e alinuó y ratificó, y no tupo su edad, y 
i.l parecer de su aspecto será de mas de (50 
años. Firmóle el Sr Gobernador con el in-
terprete.— I). Marlin de Z'ivala.— Auto mí, 
Juan de Abiego, Escribnno de Gobernación, 
Juí-tkii y Guerra." 

Y lne^o n continenti en dicho dia mes y 
año dichos el dicho Sr. Gobernad« r mandó 
parecer ante .-i ú un indio que dijo ser capi-
tán de la nación ¡Snguale, y ser cristiano y 
llamar-e Francisco, y casado con Micaela de 
nacii n Cabeza, de quien se recibió juramento, 
habiéndolo dado á entender, por medio de di-
cho ¡uttrpiete la venida de su señoría á esta 

provincia, y no ser á mas fin que reconocer-
los como á gente que cae en términos de su 
gobierno y haber venido para ampararlos, 
para que vivan con quietud, como se mani-
fiesta en dicho auto, y á s abe r lo que han sen-
tido de su venida y si ha causado alguna no-
vedad; á lo cual, por ser ladino en la lengua 
Mexicana y cristiano, lo hizo por Dios nues-
tro señor y por la señal de la cruz en for-
ma de derecho so cargo del cual prometió 
decir verdad de lo que supiere y fuere pre-
guntado, y declarando dijo: que desde que los 
españoles entraron á la poblacion de esta di-
cha villa han recibido, asi él como su padre 
Diego, que es muy viejo y todos los de su 
nación, mucho gusto de la dicha entrada, y 
mas aven ta jadamente cuando entendieron que 
el dicho Sr. Gobernador ent raba á esta dicha 
villa, de cuya entrada no lo han tenido á no-
vedad ninguna, porque esto testigo ha oido 
decir al dicho su padre Diego que siempre 
veían mucho t iempo ha en t ra r de Sania Lu-
cía y San Gregorio, por la boca de los Leo-
nes á los españoles, y que vivieron en esta su 
tierra muchos años, y que nunca vieron que 
por otra parte entrasen, si no es de la que 
tienen referida, y no supo porque causa se sa-
lieron, y que vió que de esta villa salió Cas-
taño y pasó por el rio grande con dos carre-
tas y se fue hacia doude se pone el Sol, y co-
noció á Carbaja l que los quería mucho, y que 
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sacaba n de las minas plata, y que d e a n e s mu-
cho tiempo esiubo despoblado, conoció este 
testigo á Velada que entro por justicia de es-
ta villa que también vino de Kan ta Lucia, y 
estubo poblado en donde antes habian estado 
poblados los españoles, y en esta ocacion vió 
un fraile de la orden de San Francisco y que 
después que se salieron, porque Joa indios be-
llacos los querían matar, nunca mas ha visto 
población de españoles en esta dicha villa, y 
sabe de cierto, porque asi se ha comunicado 
entre todos sus parientes y parciales, que es-
tan todos muy contentos de la dicha entrada, 
y solo tienen temor de ella aquellas naciones 
que viven muy lejos y nunca han visto espa 
ñoles, á quienes por mensajeros procurará 
dar á entender la venida de su señoría y que 
le vengan á ver, porque les hará buen trata-
miento, con lo cual, es cierto, perderán todo 
temor y vendrán, y que es to es cierto y la 
verdad de todo lo demás q u e tiene declarado, 
*o cargo del juramento que como cristiano ha 
fecho, en el cual siéndole leido y dado á en-
tender por el dicho interprete en ello se afir-
mó y ratificó, y no supo su edad, y al parecer 
de su aspecto será de mas d e 50* años, y no 
firmó porque no supo, tirruolo el dicho Sr. 
Gobernador con el interprete .—D. Martin de 
Zavala.— Ante mí, Juan de Abrego, Escri-
bano de Gobernación, Just ic ia y Guerra." 

"Y luego incontinenti es te dicho dia mes 

y año dichos el dicho señor Gobernador ma 
dó parecer ante si á Micaela mujer del dicho 
Francisco, á quien mando dar á entender to-
do lo contenido en el dicho auto y para lo 
demás de el se 1c recibió juramento, q ; e > 
hizo como cristiana y ladina en la lengua Mo 
xicana y declarando por el dicho decreto que 
le lúe dado íl eutender por el dicho interpreto 
dijo: que á ella, ni á su marido, ni á sü madre 
Francisca de nación Cabeza, como ella I 
ni á los demás de su ranchería lio les ha c 
sado ni hecho novedad la entrada de EU S« 
fioria en esta Provincia, antes se han b'Mg: lo 
todos de ella, porque luego que la en' r. lio-
ron muchos dias ha platicado la dicha su ma-
dre y el padre de su marido llamado Die^o ^ 
otro indio llamado Justo, muy viejos, q ú í f t o 
es nuevo ver entrar españoles á esta villa, 
porque muchos años ha vieron que por la bo-
ca de los Leones de hacia las minas de S in 
Gregorio y Santa Lucia entraban Esp-fióle-, 
que vinieron müchos años y que conocieran 
á Carabajal, y que vieron que CaStafrt ? 
de aquí con muchas carretas y pasaron phr v¡ 
agua grande, y se habia ido hacia d n ' r «c 
pone el Sol, y que después vieron que vol-
vieron á entrar de Santa Lucia espaííólc?, y 
conocieron á Pedro Velada, y que estos y el 
dicho Velada se habian ido porque los índo-
les habian llevado sus bestias y los lia- is:-
querido matar, y nunca mas hasta agora ; i 

13 
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visto eotrar á poblar de asiento, ni hau visto 
que de otra parte entren, y que esto es lo que 
sabe por haberlo oido á la dicha su madre 
Francisca y á los dichos Justo y Diego, y no 
sabe otra cosa porque es moza, y en ello ha-
biéndosele leído se afirmó y ratificó, y no su-
po decir su edad, y al parecer de su aspecto 
será de 30 años. Firmó el Sr. Gobernador 
y el in terpre te .— I ) . Martin de Zavala.— 
Ante mí, Juan de Abrego, Escribano de Go-
bernación, Justicia y Guerra." 

"En dicha villa del Almadén en este dicho 
dia mes y año dichos el dicho Sr. Goberna-
dor mandó parecer ante si á Diego de uacion 
Saguale, del servicio de Doña Isabel de Ur-
diñola, á quien, antes de recibirle juramento, 
se le dió á entender por medio del interprete 
susodicho todo lo contenido en el auto por 
donde se hacen estas diligencias y dijo, como 
ladino en la lengua Mexicana: ¿Que por que 
causa habían él y los demás de su nación de 
tener á novedad la venida del Sr. Goberna-
dor á esta tierra? pues siempre vieron mucho 
tiempo h* que el Tatuaue Cara va jal estaba 
en esta villa con muchos españoles, y que ve-
nían de Santa Lucia y de mas alia, y entra-
ban por la caldera y Boca de los Leones y 
habia mucha gente y sembraban maiz, y que 
asi no le ha causado temor ninguno ni ha te-
nido á novedad por que nunca ha visto que 
hallan entrado de otra parte, y para lo demás 

que contiene el dicho auto se le recibió jura-
mento y lo hizo mediante el dicho interprete 
por Dios nuestro Señor y la señal de la Cruz 
en forma de derecho y declarando dijo: que 
es cierto habia entendido de pocos días á es-
ta parte que el Tatuane habia de venir á esta 
tierra y platicándose entre ellos, este testigo 
y otro indio de su misma nación llamado JUÍ-
to muy viejo, como lo es Diego dijeron á la 
demás gente que no era nuevo ver españoles 
de Santa Lucía en esta tierra, por que el ha-
bia, como dicho tiene, conocido á Caravajal 
y á Castaño y que siempre los trataba el di-
cho Caravajal como Tatuane, y que entraban 
y salían por la boca de los Leones, y cuando 
se fue el dicho Tatuane dejó á Castaño, y á 
poco tiempo le vió este testigo y el dicho 
Justo de su nación salir de esta villa con mu-
chas carretas, con las cuales se habia enca-
minado hácia donde se pone el sol, y que ha-
bían pasado por el agua grande, y de allí á 
algún tiempo vió aqui á otro hombre, que se 
decia Velada, y que era Justicia, y que con 
el estaban algunos españoles y trabajaban las 
minas y sacaban plata, y que por que los in-
dios bellacos les quitaron los caballos y los 
quisieron matar se fueron y despoblaron, y 
que nunca mas ha visto volver á poblar esta 
villa, y que toda la gente está contenta de la 
venida que el Tatuane ha hecho, y él enviará 
á llamar á todos los que le reconocen y á 
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otros y les dará á entender t odo lo qne se le 
ha referido, y que todo lo que ha dicho es la 
verdad so cargo del j u r a m e n t o que ha lecho» 
en io que, habiéndolo leido y dad.) á enten-
der por el dicho interprete, en ello se bfirmó 
y ratii'có, no supo decir su edad y al parecer 
"de su aspecto será de mas de 70 años. Fir-
molo el Sr. Gobernador con el nterprete . — , 
D. Martin de Zavala.—Ante mí, Juan de ] 
Abrego, Escr ibano de Gobernación, Jus t ic ia 
v Guerra." 

"Y luego incontinenti es te dicho dia mes y 
año dichos habiendo parec ido ante su señoría 
im indio que dijo l lamarse J u s t o de nación 

.ruale, de esta provincia d e Coahuila, ladi-
¡i ,"en la lengua Mexicana, á quien su señoría 
, vndó preguntar . [Que q u e era lo que ha-» 

. u sentido do la venida d e los españoles y 
.o »u llegada á esta dicha villa, y que si lo 

tenian á novedad, y que era lo que tra ban 
á cerca de lo susodicho y t o d o lo demás que 
contiene el auto de estas diligencias? Por lo 
cual habiéndole tomado j u r a m e n t o , y el fe-
cholo, como cristiano que d i j o ser, por Dios 
nuestro señor y por la señal de la cruz con-

rme .á derecho por medio del interprete re-
lrrido, que se le dió á e n t e n d e r todo lo conte-
. uo en el dicho auto, y d i jo ; que no les ha 
cansado espauto la venida d e los españoles á 
e .ta villa, por que, como v i e jo que es, se acuer 
da que ant iguamente es taba esta villa allá ar-
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riba en donde están unos paredones, un Ta-
tuane que se llamaba Caravajal, y con él es-
taban otros españoles, que sacaban plata, y 
que venían y habían entrado de Santa Lucia 
p jr la caldeia y boca de los Leones, señalan-
do hácia la parte que es, y estuvieron muchos 
años y sembraban maiz, y este testigo y su 
gente acudían á su servicio, y que ayudaban 
a sacar y. abrir las acequias que h o y están 
abiertas, y que cuaudo se iba dejaba un hom-
bre muy bueno, que se llamaba Castaño, al 
cual vieron que eu uuas carretas, que estaban 
en está villa, se habia ido con toda la gente 
y su camino habia sido hácia donde se pone 
el sol, que pasaron por la agua grande y nun-
ca mas volvieron; y despues, al cabo de al-
gún tiempo que paso, vio este declarante ve-
nir de Sauta Lucia algunos españoles que es-
tuvieron poblados en ¡os dichos paredones, y 
que el que era Justicia se llamaba Velada, y 
vió que en esta ocacion entró y asistió con él 
un Frayle de la orden de San Francisco, y 
estuvierou algún tiempo hasta que los indios 
bellacos les llevaron los caballos y los quisie-
ron matar, con lo cual se fueron y retiraron 
v nunca mas vieron españoles poblados en 
ésta villa, ni han visto que hayan venido 
otros de otra parte, y que asi no les ha es-
pantado que agora hayan venido de hácia 
Santa Lucia, y que habiendo entendido este 
testigo y su gente la venida y oir deeir que 
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había de venir el Tatnane grande, les dio mu-
cho contento, y que aunque algunos indios de 
su ranchería entendían que seria para causar-
les algunos daños, este testigo como indio 
viejo y el indio Diego y otros viejos les ha-
bían dicho que no tuvieran temor, por que 
nunca gente que entró de Santa Lucia (seña-
lando siempre á donde sale el sol) les habia 
lecho ningún daño, y q ü e asi no han temido: 
i que es cierto que algunos indios que nunca 
Han visto españoles en esta tierra y han en-
tendido la entrada, no de jarán de estar con 
algunos recelos, y que para ello él y los viejos 
que saben que los españoles no les hacen da-
nos ni mal, les embiaríín á avisar para que 
vengan a conocer al Tatuane, porque aunque 
viven en la tierra adentro no dejan de tener 
comunicación con ellos y suelen venir á ven-
derles cueros de gamuza y de cíbolos y otras 
cosas \ que esto es cierto y lo demás que 
ha dicho la verdad so cargo del ju ramento 
que se le ha recibido y ha fecho. En el cual 
siéndolo leído y dado á entender, por el di-
cho interprete, en ello se afirmó y ratificó, y 
no supo decir su edad y „1 parecer de su 
peeto sera de mas de 70 años. Firmólo el 
br . Gobernador y el i n t e r p r e t e . - / ) . Martin 
de /avala. Ante mí, Juan de Abreao Es-

C " En°la e J u 8 t Í C Í a ^ Guerra 

Coahuil i I " a l A , m a d e n ' P r o v Í n c i a 
Loahuila, de la Gobernación del Nuevo R e y . 
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no de León en 14 días del mes de Abril de 
1644 años el Sr. Don Martin de Zavala Go-
bernador y Capitan General del dicho Nuevo 
lteyno y sus provincias por el Key nuestro 
señor dijo: Que por cuanto en continuación y 
amparo de la posesión que los demás sus an-
tecesores adquirieron en la propiedad y tenen-
cia de esta dicha provincia y villa, su seño-
ría tiene para la expedición persona á quien 
la encargó para que la administre, en cuya 
virtud esta fecha poblacion y nueva reedifi-
cación de la dicha villa, y para darle el asien-
to que S. M. C. manda, hoy dicho dia ha lle-
gado á esta dicha villa trayendo en su com-
pañía para la administración de los santos sa-
cramentos á los españoles á el Licenciado 
Martin Abad de Urria clérigo presbítero, co-
misario del santo oficio cura y vicario de las 
villas de Uerralvo y Cadereyta de esta gober-
nación; y para la administración y doctrina 
de los naturales de esta comarca, según el 
asiento de su capitulación, al Padre Fray To-
mas de Contreras de la orden de San Fran-
cisco predicador conventual de la Ciudad de 
Mauterey de esta gobernación, y porque con 
los embarazos de la guerra, que ordinaria-
mente han causado los indios naturales de 
este reyno obligó á su despoblación, y por ella 
y por el poco cuidado que en la guarda de 
los papeles del archivo de esta dicha villa 
hubo, no parecen los autos de esta poblacion 
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pafa (ornar razón de lo q u e para so pertenen-
cia dejo señalado de términos, ejido?, dehesa 
boyal, propios y otras cosas conque se com-
pone una república bien ordenada, y es nece-
sario volver á hacerlo de nuevo, por la dicha 
falta, para que en todo t iempo pefmanesca 
por de esta Gobernación, como ha sido y esj 
por tanto mediante el asiento y merced qUe 
8. M. C. tiene fecha á sn señoría por su capi-
tulación, en su real n o m b r e y por su real co-
rona y patrimonio real hace , funda y reedifi-
ca la dicha villa, que ordinaria y continua-
mente se ha intitulado la del Almadén, y le 
pone y nombra del m i s m o nombre y le da 
por termino las leguas q u e por los capitulares 
de la real cédula de n u e v a s poblaciones se le 
conceden para demarcarselas y amojonarselas, 
cuando se haya de del indar el que debe tener 
lindes con otras poblaciones que se hagan, 
y en el ínterin haya de t e n e r y tenga todo lo 
que comprendiere y a l canza re hasta llegar al 
lindero señalado por el a u t o de la poblaciou 
de la villa del Saltillo, según el testimonio 
que de la dicha fundación se le remitió á su 
señoría, y con el que e s t á señalado á la ciu-
dad de Monterey, Patos v Mapimí, y por la 
parte del Oriente has ta t a Boca de los Leo-
nes, hasta cuyo distrito l a justicia de esta di-
cha villa pueda salir con vara de la ;real jus-
ticia y administrarla en el termino señalado, 
despachando para fuera d e él su9 requisito-

pas conforme á derecho y no con otra forma. 
Y por que de presente no está reconocido lo 
que se puede dar y señalar de propios á esta 
dicha villa, y aguardar á que las cosas tengan 
mejor estado, reserva su señoría para otra en-
trada, que hará necesariamente á ella, el se-
ñalamiento y nombrar cabildo, Alcaldes y re-
gidores y otras personas de ltepública, como 
antes los tenia. V para que conste lo mandó 
asentar por auto y agregarlo á los demás que 
de buen Gobierno su señoría tiene fechos; y 
que para gobernarse la justicia de esta dicha 
villa mande sacar urt tanto y por cabeza lo 
asiente en el libro que ha de teuer de su ca-
bildo y fundación y así lo proveyó, mandó y 
firmó.— O. Martin de Zavala.— Ante mí, 
Juan de Abrego, Escribano de Gobernaciou, 
Justicia y Guerra." 

Este documento, que encontré entre los pa-
peles del finado I). Alejandro de Uro, lo dejo 
agregado al archivo del Gobierno, para que 
cuando alguno quiera verlo pueda verificarlo. 

El gobierno de Zavala fué muy largo, pues 
duró 38 años. En su tiempo aumentó mu-
cho la poblacion blanca y disminuyó la in-
dígena, en términos que jamás volvió á verse 
uu empadronamiento de 35,000 como en 
tiempo del padre León. La cria de ganados 
comenzó á prosperar en este tiempo, gracias 
al buen sistema de ordenada defensa estable-
cido por este gobernador, al miedo que le te-

14 



• — 1 0 6 — V 
nian los gentiles, y por el buen trato que na-
cía dar á los bautisados. 

H é aquí algunos documentos concernientes 
á I). Martin de Zavala: 

"En el nombre de la Santísima Trinidad, 
padre, hijo y espíritu santo, tres personas y 
un solo Dios verdadero.—Nos el cabildo jus-
ticia y regimiento de esta ciudad de nuestra 
Señora de Monterey, cuyo nombro tomó per 
haberla mandado fundar el Exmo. Conde de 
Monterey, siendo virey de esta Nueva Espa-
ña á tiempo de veintiuoís años, y hoy á Sos 
dias del mes do Agosto de mil y seis cientos 
veintiséis, habiendo tenido noticia que su ma-
gostad ha hecho merced del gobierno de es-
te dicho rey no á Don Martin de Zavala, hijo 
de Agustín do Zavala caballero de la orden 
de Santiago y Teniente de Capitán general 
del Reyno de la Galicia en esta Nueva Espa-
ña, qao asi mismo lo ha sido de este y sus 
Provincias nos habernos juntado en nuestro 
Ayuntamiento, en las casas reales de está 
ciudad según que lo tenemos de costumbre, 
en el real nombro á fin y con efecto que por 
este dicho cabildo que se hace en presencia 
del padre Fray Lorenzo González guardian 
de este convento de Señor San Francisco, 
que está en esta ciudad, y el Capitan Alonso 
Lúeas el Bueno, nuestro justicia mayor y ca-
pitan á guerra el dicho Gobernador sepa y 
fentienda y le couste los muchos años que ha 
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cjue este reyno está poblado y como ha 
de cuarenta que se proveen Alcaldes ordina-
rios y cuatro Regidores y Procurador gene-
ral y Alguasil mayor, y habernos sustentado 
República y hecho las dichas casas reales pa-
ra ella y aunque tan metidas estas fronteras 
entre tanta maquina de naturales y en tan 
manifiesto peligro, la habernos sustentado, y 
nuestros pasados como dicho es en paz y en 
guerra siempre que la ha habido y en ella 
habernos perdido y nos han consumido los in-
dios naturales en os^e dicho tiempo' mas de 
treinta mil cabezas de ganado mayor y menor 
de todo genero, y al presento, ha ya tres años 
que se ha continuado, la dicha guerra sin ce-
sar un punto, haciendouos tan notables daños, 
robos, ó incendios que nos han puesto en el 
extremo de haber de comer de limosna de 
que su magostad nos hace merced con el ge -
neral Agustín de Zavala, que ni mas ni menos 
lo ha hecho, y en tanta forma han s>do los 
daños, quo nos han quemado nuestras estan-
cias y sementeras con las simientes y frutos 
de ellas y como leales vasallos habiéndonos 
obligado las notables necesidades y aprieto á 
despoblar y dejar la tierra, no solo no lo habe-
rnos querido hucer, pero habernos procurado 
con muy graudes veras, couservar este cicho 
Reyno aventurando uuestras vidas y de nues-
tras mugeres ó hijos, poniendo la mira, en 
Dios primeramente y lo mucho que se iute-
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r e sana , en el gas to de la real corona si m 
perdiese para volver á restaurar esta d icha 
poblacion, que con mayor guerra t enemos en 
m a y o r aumento á Dios las g rac ias con mas 
de cuarenta vecinos en esta dicha ciudad y 
los veinticuatro de ellos casados con sus fa-
milias y los demás solteros y algunas mugeres ' 
viudas de españoles, y asi mismo, en lo demás 
restante del dicho Reyno hay otros vecinos 
fuera de esta ciudad, en algunas estancias y 
otras que se han comenzado á poblar de las 
que lian quedado destruidas y de las demás 
en cantidad de mas de otros t re inta casados 
y solteros, y asi mismo han quedado en este 
dicho Reyno, mas de diez ó doce mil cabezas 
de ganado mayor y menor con el favor de 
Dios y el buen gobierno y cuidado de nuestro 
Just ic ia mayor, Alonso Lucas el Bueno, y lo. 
mucho que ha procurado el castigo d e estos, 
naturales y guardia en todo y con sns buenos 
egemplos vida y costumbres nos ha dado 
siempre honrados y cristianos documentos, y 
declarado lo mucho que su magestad premia 
á vasallos tan leales que sustentan tierras tan 
apar tadas de su real persona, y asi mismo 
hay en la dicha ciudad en el dicho monas te-
rio el Santísimo Sacramento, pila de bautis-
m o con su bautisterio, m u y grande cimenterio 
para entierro de naturales, torre fuer te en la 
dicha Iglesia, m u y buenas campanas , de for-
91a que la ciudad y Reyuo está tan bueno, 
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pon tan cont inua guerra, que hay demás de 
vesindad que habia siu haber faltado ninguno 
despues que llegó el Alferez, Jus t ic ia mayor , 
ocho vecinos mas, los cinco casados y tres sol-
teros, de lo cual damos fé y verdadero testi-
monio. Y queremos que este cabildo quede 
asentado en nuestro libro. P a r a que su ma-
ger tad y el Señor Vi rey , marqués de Cerral-
vo y todos los que delante hubiere y los mi-
nistros de su magestad sepan; como los dichos 
vecinos tenemos poblado y guardado , y que 
le habernos sustentado en su real servicio en 
t an continuas guerras y que los que en ellas 
lo han hecho s iempre lo haran y continuara 
pa ra el servicio de Dios y su mages tad , y el 
Señor Gobernador habiéndolo visto por vista 
de ojos, requer imos merced. Y toda esta re-
publica en que nos favoresca como lo espera-
mos. Y que lo haga saber de su par te al 
Señor Vi rey , pa ra que en esta consideración 
y como á t a n leales basallos se nos h a g a mer-
ced por este dicho cabildo hoy á dos dias del 
mes de Agosto de mil y seiscientos y ve in t i \ 
seis anos y lo firmamos de nuestros nombres. 
—FY- Lorenzo González.—Alonso Lucas el 
Bueno.—Bernabé de las Gasas.—Francisco 
Martínez Guajardo,—Diego de Montemayor. 
— Gonzalo F. de Castro.—Fernando Blas, 
Perez.—Pedro Romero. — Juan Buentello 
Guerrero, Alguacil mayor . " 

" E n la ciudad de nuestra Señora de Monte* 



<;ey del Nuevo Reyno de León en veinticua-
tro días del mes de Agosto de mil y seiscien-
tos veinte y seis años, estando en cabildo en 
las casas reales de esta dicha ciudad, según 
y como lo tienen de costumbre la justicia y 
regimiento de esta dicha ciudad, Don Martin 
de Zavala Gobernador y Capitan general de 
este Nuevo Reyno de León y sus Provincias 
por 8.1 magestad presentando una su real ce-
dula con el despacho que el Exrno. Señor 
Marques de Corralvo le hizo y dió en ejecu-
ción y cumplimiento de la dicha real cédula 
•el dicho justicia cabildo y regimiento vista 
leida y entendida la dicha real ceduía, la to-
maron en sus manos y besaron y pusieron so-
bre sus cabezas y dijeron que la obedecían y 
la obedecieron como carta de su Rey y Se-
ñor natural, y en su cumplimiento dieron y 
entregaron las baras de la real justicia al di-
cho Señor Gobernador y Capitan general y 
mandaron de la dicha real cédula,.asiento con 
su magestad y mandamiento del Exmo. Se-
ñor Marques de Cerralvo, Yirey de la Nue-
va España, se ponga un traslado de todo au-
torizado en publica forma en este dicho libro 
de cabildo y para que do ello en todo tiempo 
conste lo firmaron de sus nombres el dicho" 
cabildo justicia y regimiento de esta dicha 
ciudad, ante mi el presente secretario, asis-
tiendo en este dicho cabildo, con licencia del 
dicho cabildo, el Licenciado Juan Ruiz, abo-

gado de la real audiencia de la Nueva Espa-
ña y Juan de Abrego.—Alonso Lucas el 
Bueno. — Licenciado Juan Ruiz. — Gonzalo 
Fernandez de Castro.—F. Blas Perez.—Juan 
Buentello.—Francisco Martínez Guajardo.— 
Pedro Romero.—Ante mi, Pedro Monson, 
Secretario de cabildo." 

"Certifico yo Pedro Monson, Secretario de 
cabildo de esta ciudad, que en cumplimiento 
del obedecimiento que hicieron el justicia ma-
yor y el Capitan Bernabé de las" Casas y el 
Capitan Gonzalo Fernandez de Castro Alcal-
des ordinarios y el Capitan José de Treviño 
Alcalde de la Santa hermandad y Juan Buen 
tcllo Guerrero alguacil mayor, entregaron las 
baras de la real justicia al dicho Señor Gober-
nador el .cual las recibió en señal de posesion, 
y atendiendo á la calidad de las personas ser-
vicios que tienen fechos á su mngestad, se 
las volvió á entregar para que usen sus ofi-
cios hasta el dia de año nuevo, y para que d^ 
ello conste por su mandado puse el presento 
en este dicho libro de cabildo y lo firmó de 
en nombre que fueron en veinticuatro dias 
del mes de Agosto do mil y seiscientos y 
veinte y seis años .—D. Martin de Zavala.— 
Doy fé de e l l o . — P e d r o Monson, Secretario 
de cabildo." 

"INTERROGATORIO.—Por las preguntas 
siguientes se examinen los testigos que Nicc-
fas López Prieto, Procurador general (Te es(> 



éiudad presenta en la información que pide 
se le reciba sobre lo a legado'en su petición; 
én razón de las conveniencias de este Nuevo' 
Reyno de León, para ocurrir ante su Magos-
tad, y en el Real Consejo de Indias. 

1" Primeramente si conocen los testigos 
al dicho Nicolás López Prieto y saben que es 
procurador de dicha ciudad y si por muerte 
del Señor Don Martin de Zavala, Goberna-
dor y capitan general que fué de este Reyno, 
fue despachado á la ciudad de México por el 
cabildo de esta dicha ciudad y si conocen al 
Señor General León de A l z a caballero de la 
órdeu de Santiago y que proveído por Gober-
nador y Capitan general d e este Reyno y sus 
Provincias, por el Exmo. Señor Virey de la 
Nueva España el Señor Marques de Mance-
ra, y como tal está ejerciendo su oficio y tie-
nen noticia de esta información y del efecto 
para que se hace y generales de la ley di-
gan etc. 

2? Item si saben si será conveniente que 
de hoy en adelante, se provea este gobierno 
por los Señores Vireyes d e la Nueva España 
ó del real consejo que d a ñ e ó perjuicio ó uti-
lidad se podrá seguir de l o uuo ó de lo otro 
digan etc. 

3? I tem si saben que este dicho Reyno 
no se compoue mas que d e tres poblaciones, 
áue son esta ciudad, Villa d e Cerralvo y Vi-
Ha de Cadereita, un real d e minas y algunas 

labores y alguüas rancherías de indios a r -
gados á ellas en que apenas habrá ciento y 
cincuenta vecinos españoles, digan etc. 

4- Item si saben que los%ecinos y p0-
bladores de este Reyno, por la continua guer-
ra que eh el ha habido se hallan en la era 
presente consumidos y aniquilados, y han 
ayudado siempre á la conservación / p a c i f i -
cación de este Reyno resistiendo e f impulso 
d é l o s enemigos por que no se comuniquen 
con los de la Vizcaya por los daños que de 
ello podran resultar y los que en estos años 
se han padecido fechos por los dichos indios 
de la Vizcaya impidiendo el transito d é l o s 
caminos que á este Reyno entran, con muer-
tes atroces que han hecho y robo de bestias 
y mercaderías, digan etc. 

5? Item si saben que dicho Señor Gober-
nador y Capitan general León de Alza ha 
prometido asegurar los caminos do este Rev 
no hasta la Villa del Saltillo, que es en ó¡-
tancia de catorce leguas, por ser lo mas pe; 
groso de ellos, dando escolta á los entrantes 
•y salientes por que no cesen los comercios ni 
sacas de plomo á la ciudad de Zacatecas 
Sombrerete y otros reales de minas para eí 
beneficio de los metales cen que ha sopli-
do la falta de azogues, en que los haberes, -
su Magestad hau sido aumentados. 

6? Item si saben que dicho Señor Gobe¡ 
nador por dar principio á la conservación, pa¿ 
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y quietad de este Reyno y los del de la Afue-
ra Vizcaya ha dado socorro, de treinta y dos 
soldados armados de todas armas y lo demás 
necesario: al Alcalde mayor de la Villa del 
Saltillo que salió á haccr jornada céntra los 
indios alzados que han csosado tantos daños, 
y si saben que por si solo dió seis de dichos 
soldados para el dicho socorro armados de to-
do y equipados, digan etc. 

Item si saben que para la mayor con-
servación de e?te Reyuo, es necesario que su 
Magestad continué los dos presidios que es-
tan puestos, el uno en fe Villa de Cerralvo y 
el otro en la Villa de Cadererta poT ser lat 
dos fronteras mas esenciales de este gobierno, 
y si de faltar estos podrá resultar á este Rey-
no una total ruina, digan etc* 

8" Item si saben que dicho Sr. Goberna-
dor León de Alza es persona afable y agra-
dable con sus subditos y vec inos tratándolos 
generalmente á todos con amor y agazajo, 
procurando sus aumentos y animándolos áque 
continúen en el servicio de 9ti magestad, no 
siendo ambicioso ni interesado no moviéndole 
mas que el celo del servicio d e Dios nuestro 
Señor, y de »u Magestad pues es constante 
que para haberle de sustentar habrá de gastar 
cada año mucho de su caudal, digan etc. 

9? Item declaren si será conveniente por 
todo lo referido que dicho S e ñ o r Gobernador 
se continué en este gobierno por el tiempo1 

«que su Magestad fuese servido, por concurrir 
e n su persona todas las partes y méritos ne-
cesarios y ser muy frecuente en las cosas del 
culto divino, solicitando la reedificación de la 
Iglesia parroquial de esta ciudad que está co-
menzada desde áutes. 

1Q* Item si saben que todo lo susodicho 
es público y notorio, pública voz y fama en 
.este Reyno, digan etc .—Nicolás López Prie-
to. 

Nicolás López Prieto vecino y procurador 
general de esta ciudad en la mejor via y forma 
que hoya Wgar de derecho ante V. S. pai esco 
y digo que habiendo vacado este gobierno por 
muerte del Señor Don Martiu de Zavala Go-
bernador y Gapitan general que fué de es-
te Reyno, fue por orden de V. S. á dar razón 
al Exmo. Seüor Virey de la Nueva España 
de su muerte, por haber renunciado este di-
cho gobierno, ¿jue tenia por dos vidas, en su 
Magestad como consta por clausula de ?u tes-
tamento y que en Ínterin que su Magestad lo 
proveyese lo administrase y gobernase V. S . 
como lo hizo, £on aprobación del Exmo. Se» 
ñor Virey que fue de la Nueva España Dou 
Diego Osorio de Escobar y Llamas, Obispo 
de la Puebla de los Angeles, en cuya ejecu-
ción habiendo llegado á la ciudad de México, 
por haber razón de la bieja venida del Exmo. 
¡Señor Marques de Mancara Virey de la Nne-
va España aguardé á w Exelencia: á quien 



propusp las conveniencias de todo este Rey-, 
no y di los despachos que llevara con lo cual 
fue servido de proveer el interino de este go-
bierno, con titulo de Gobernador y Capítan 
general en la persona del Señor General León 
de Alza caballero de la orden del Señor San-
tiago, persona en quien concurreu todas las 
partes y méritos que se requieren, cuyo cargo 
se le dió Ínterin que su Magestad le provee 
de su real consejo, caso que se debe reparar 
pidiendo y suplicando á su Magestad que de 
hoy en adelante el proveeimiento de este go-
bierno lo proveean los Señores Vireyes que 
fueren de la Nueva España por el tiempo y 
en la forma que se proveen los de la Nueva 
Vizcaya, por los graves inconvenientes que á 
este-dicho R e y n o y perjuicio que se le podrá 
seguir á sus vecinos de proveerse por el dicho 
real Consejo, mediante á que por la fama que 
se ha corrido se juzgare ser el mas rico de la 
Nueva España, siendo asi que está compues-
to de vecinos pobres, y no hay en él mas que 
tres poblaciones, que son esta ciudad, Villa 
de CerraIvo y Oadereita, nn real de minas y 
alguuas labores en que habra ciento y cin-
cuenta vecinos peco mas ó meuos con algu-
nas rancherías de indios agregados á dichas 
labores y minas y la mayor parte de los di-
chos. vecinos mediante á las eoutinuas c e r -
ras que ha habido con los indios alzados ene-
migos, cstaa pobres y aniquilados, por lo cual 

—117— 
el dicho Gobernador que su Magestad nom-
brare apenas sea de poder sustentar y podr£ 
haber esperimentado estos pobres vecinos al-
guuas molestias y agravios que hasta ahora 
no han esprimentado. Lo cual no sucederá 
con los que proveyeren los dichos Señores 
Vireyes, que como quien tiene el caso pre-
sente ocurrirán al remedio que necesitare sin 
permitir hagan exeeos, accidentes que se de-
ben prevenir y pueden suceder, en grave de-
trimento y perjuicio de todo este Reyuo y 
sus pobladores y pacificadores que contienen 
estos caudales á su cuidado, á su pacificación 
poblacion y ampliación derramando su san-
gre, y reduciendo infinitas almas al gremio de 
nuestra santa fé católica, y resistiondo los im-
pulsos del enemigo, privándoles de la comu-
nicación y confederación de las naciones de 
la Nueva Vizcaya, por ser estos muy belico-
sos y atrevidos y que salan á los caminos á 
robar y matar los caminantes y mercaderes 
entrantes y salientes á este Reyno, como ha 
sucedido de seis años á esta parte, con muer-
tes atroces que han hecho en ellos, obligando 
á dichos caminantes á llevar y traer escolta 
de soldados de cuya pensión ha prometido 
escusar el dicho Señor Gobernador León de 
Alza, tomaudo como ha tomado á su car^o 
el asegurar los caminos eu todo lo posible, 
porque no falte el comercio á este dipho Rey-
no, como lo ha hecho enviando los dias pa? 



eados cuatro soldados á encontrar unos mer^ 
caderes que venían de la ciudad de México 
con mercaderias, y les vinieron haciendo es-
colta hasta meterlos en esta ciudad; y esto so-
lo mirando á los mayores aumentos de los 
haberes de su Magestad asi en sus alcabalas, 
como á que mediante la mucha cantidad de 
plomo que sale de este Reyno para los reales 
de minas de Zacatecas, Sómbrete y otros, sea 
suplida la falta de los azogues, y sacado gran-
des cantidades de plata en aumento de sus 
reales quintos, sin el que todos los años tiene 
en las crias de los ganados tan copiosas que 
hacen las haciendas de ovejas que desde la 
Nueva España vienen á agostar á este Rey-
no, todas causas para que su Magestad; las 
mire con buen acuerdo, pues tanto le impon-
ta la conservación de lo poblado; mandando 
asi mismo, que los dos presidios que están 
puestos el uno en la Villa de Cerralvo de do-
ce soldados y un Capitan y el otro en la de 
Cadereita de ocho soldados coa su eapitan, 
se sirva su Magestad continuarlos por el tiem-
po que fuere servido, por ser aquellas dos 
fronteras, las mas esenciales de este dicho 
Reyno, y que de faltar dichos presidios, no 
se dude de la total ruina de él por las inva* 
ciones que harán los indios enemigos, todo lo 
cual tenia previsto dicho Señor Gobernador 
D o n Martin de Zavala, como quien obtuvo 
este gobierno treinta y ocho años; y lo deja 
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declarado en clausula de su testamento bajo 
cuya disposición falleció, atento á lo cual y á 
todo lo demás que hace y hacer puede en fa-
vor y utilidad de este Reyno, que aqui he por 
espresado.—A. V . S. pido y suplico se me 
reciba información de todo lo que he alegado 
en este mi escrito; y da como es convenion-
tísimo que por ahora su real Magestad sea 
servido de continuar en el cargo de Goberna-
dor y Capitan general de dicho Reyno al di-
cho Señor General León de Alza por el tiem-
po que fuere servido, por la mucha experien-
cia que se ha reconocido tiene en las cosas 
de milicia por la igualdad con que procede 
en los de justicia, siendo juez agradable y be-
nigno para con todos, procurando sus aumen-
tos, y siendo mny frecuente en las cosas del 
culto divino, pues mediante su solicitud y el 
ánimo que ha puesto á los vecinos á toda pri-
sa, se trata de reedificar la Iglesia parroquial 
de esta ciudad prometiendo asistir personal-
mente en su reedificación y V . S> debe hacer 
pleno informe á su Magestad sobre todo lo 
contenido en este mi escrito, para que le cons-
te mas bien de lo que represento; y de la di-
cha información que ofresco, y clausulado 
testamento de dicho Señor Gobernador todo 
autorizado en forma, que haga fé, sea de 
sentir V , S. mandar sacar uno, dos ó mas 
traslados, para remitirlos á su Magestad en 
su real consejo de indias para los efectos 



propongo, que en hacerlo asi V. S. recibiré 
bien y merced con justicia que pido y paso 
este mi pedimento en forma de derecho y en 
lo necesario y presento interrogatorio para 
que por él se examinen los testigos e tc .—Ni-
colás López Prieto 

PR h)5SENTA MIENTO. — En la ciudad de 
nnestra Seiora de Monterey del Nuevo Rey-
no de León en dos dias del mes de Marzo de 
mil y seiscientos y sesenta y cinco años ante 
nos el cabildo justicia y regimiento de esta 
dicha ciudad á saber el Capitan Diego de 
Ayala y el Alferez José de Treviño Alcaldes 
ordinarios,; el Capitan Nicolás de la Serna; 
José Rodríguez de Montemayor, el Capitan 
Juan Ramos de Arreóla y Gregorio Fernan-
dez, Regidores y que actuamos como Jueces 
Receptores por prohibición de escribanos 
nombrados y no haberlo público ni real en 
este dicho Reyno ni en cien leguas en distan-
cia, como consta de información que el año 
de cincuenta y cuatro se hizo en esta ciudad 
a pedimento de su procurador g e n e r a l . - L a 
presento el contenido con el interrogatorio de 
preguntas, que refiere, y habiendo visto de-
cimos, que estamos prestos á recibir la in-
formacion que se ofrece, y se examinen los 
testigos por el tenor de dicho interrogatorio 

Udn Y P e 7 e ' ¡ e C Í e D t e h a b e m o s p° r presen-
*n i • d ? d a l a d i c h a se le da-

m , o s t a D , o t í W fueren necesarios, autor-

zados eu forma que haga fe para los efectos 
que lo pretende, y asi lo decretamos y 6rma-
mos.—Diego de Ayala.—José de Treviño.— 
Nicolás de la Serna.—Juan Ramos de Ar-
reóla.—José Rodríguez de Montemayor.— 
Gregorio Fernandez. 

I N F O R M A C I O N . — E u la ciudad de nues-
tra Señora de Monterey del Nuevo Reyno 
de León en diez dias del mes de Marzo de 
mil y seiscientos y sesenta y cinco, ante nos, 
la justicia y regimiento de esta dicha ciudad 
el procurador Nicolás López Pritto para la 
información que ofrece presentó por testigo 
al Capitan Blas de la Garza Falcon, vecino 
de esta dicha ciudad, poblador y conquista-
dor de este dicho Reyno y de los mas anti-
guos de quien se recibió juramento el cual 
hizo por Dios uucstro Señor y por la señal 
de la cruz en forma de derecho, so cargo del 
cual prometió decir verdad de lo que supiere 
y le fuere preguntado y examinándole por el 
tenor del interrogatorio por donde se hace 
esta información que se le hizo de verbo ad 
verbi declaró lo siguiente: 

A la primera pregunta dijo este testi-
go, que conoce muy bien al dicho Nicolás 
López Prieto, y sabe que es procurador ge-
neral do esta ciudad, y que como tal fué eu-
viado por nos el dicho cabildo á la cindad de 
México, á dar razón de la muerte del Señor 
Gobernador y Capitan general, que fué de 
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este Keyno Dorí Martin de Zav&la, que se£ 
en gloria, y l levó despachos para su Exelen-
cia: y asi mismo conoce al Señor General 
León de Alza, caballero de la orden de San-
tiago y sabe que f u é proveido p r el Exmo. 
Señor Virey de la Nueva España, por Gober-
nador y capitan general de este Keyno y sus 
provincias; como constó de su título que pre-
sentó el dia de su llegada, y por tal fué ad-
mitido al uso áe su cargo y lo está ejerciendo 
con mucho gusto y que tiene notieia de esta 
información, y sabe que es para la mayor uti-
lidad de este Reyno y que no le tocan las ge-
nerales y es de edad de setenta y cinco años 
y esto responde. 

2? A la segunda pregunta dijo este testi-
go, que tiene por cosa cierta, que para la ma-
yor conservación de este dicho Keyno, será 
muy conveniente,- que su Magestad sea ser-
vido de dai facultad á los Señores Vireyes de 
la Nueva España, para que se provea e6te 
Gobierno cada cinco años, en personas de to-
da esperiencia en las cosas de milicia ó por el 
tiempo de su real voluntad; porque se pueden 
temer muchos y graves inconvenientes de 
nombrarlos de su real Consejo, porque por 
haber corrido voz y fama- de que es mucha 
la grandeza de este dicho Reyno, no pone 
duda este testigo pretenderá este gobierno 
algún título, que con el mucho acompaña-
miento y pompa que traerá, quizá le obkgará 

Jí hacer vejaciones á los vecinos. Lo cual no 
•sucederá proveyendose por los Señores Vire-
yes, por tener conocimiento de la cortedad 
de la tierra, y lo darán á personas que man-
tengan en paz y j usticia á este dicho Reyno 
y esto responde. 

3? A la tercera pregunta que la sabe co-
mo en ella se contiene, porque en las tres po-
blaciones en ella contenidas y en las labores 
y real de minas habra apenas ciento y cin-

' cuenta vecinos casados aunque h a y mucha 
gente soltera; y que en las dichas labores hay 
rancherías de indios agregados y reducidos al 
gremio de nuestra santa fe católica, y esto 
responde. 

4* A la cuarta pregunta sabe por haberlo 
visto como quien ha mas de cincuenta y cinco 
años que ha que vino á este Reyno, que de 
ordinario ha habido naciones de indios alza-

. dos, con que obligaba á los vecinos y pobla-
dores de él y entre ellos este dicho testigo á 
salir á campaña á su castigo, porque les lle-
vavan la caballada y mulada, ganados mayo-

. í e s y menores de | a s haciendas, y ,que actual-
mente hay naciones de indios, que continúan 

.jen los daños referidos, por lo cual o b l i g a á 
que de ordinario anden compañías de solda-
dos en la campaña, y que á no haber hecho 
algunos castigos en ellos estos años atras, sin 
.duda se hubieran confederado co.n ios de la 
Hueva Vizcaya de que hubieran resultado 



mayores daño«: y sabe este testigo qne de 
seis años á esta parte los dicho* indios de la 
Vizcaya han cometido en los caminos que sa-
len y entran á este Reyno, siete ü ocho muer-
tes atroces de españoles sin otras personas; 
y que se han llevado tres ó cuatro recuas de 
muías, algunas con mercaderias, por lo cual 
están los caminos en notable riesgo, y se atra-
san los contratos de este dicho Reyno, en 
gran perdida de los haberes de su Magestad,. 
y esto responde. 

5- A la quinta pregunta dijo: que sabe 
por haberlo oido; á d¡clío Señor Gobernador 
que ha prometido asegurar los caminos, por 
lo menos desde esta ciudad hasta la Villa del 
í: 'tillo, que es en distancia de catorce á diez 
y seis leguas, y lo mas peligroso de dicho ca-
nino; dando escolta á los entrantes y salien-

tes contra Untes, porque no cese el comercio, 
ni la saca del mucho plomo que de este dicho 
Reyno sale, á la ciudad de Zacatecas, Som-
brerete y otros reales de minas, y sabe este 
testigo de la mucha importancia que ha sido 
dicho plomo, p U e 3 Con él se ha suplido la mu-
cha falta de azogue que ha habido estos años 
atrás, con que no se ha cesado en el beneíicio 
de as m.nas de dichos reales en que su Ma-
gestad ha sido íuterezado en sus reales quin-
tos, y esto responde. 

V A la sesta pregunta dijo: que sabe por 
naDerio visto, que luego que llegó dicho Se-
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ñor Gobernador á este Reyno atendiendo a 
su conservación, y al mal estado que tenia 
una jornada, que por parte del A Icalde mayor 
de la Villa del Saltillo, estaba propuesta ha-
cer contra los indios alzados de aquella juris-
dicción, mandó conducir en este dicho Reyno 
treinta y dos soldados armados de todas ar-
mas, y entre ellos seis que dicho Señor Go-
bernador dio por sí, por hacer de su parte es-
te servicio á su Magestad y los dio de socor-
ro á dicho Alcalde mayor, que con efecto sa-
lió á dicha jomada: y esto responde. 

7* A la séptima pregunta declara este 
testigo, qne los dos presidios que están pues-
tos, el 11110 en 1a Villa de Cerralvo y el otro 
en la de Cadereita, son muy importantes pa-
va la guarda y custodia de aquellas dos fron-
teras, pues sirven de reparo y escudo, á las 
muchas naciones de indios que habitan en sus 
comarcas, que mediante á este freno no han 
fecho dichos indios en aquellas partes muchas 
imbaciones, que por los pocos vecinos que las 
habitan, no hay duda que pudiera ser la to-
tal ruina de este Reyno y que se debe en es-
te caso con toda eficacia suplicar á su Mages-
tad lo mire con todo cuidado, pues no impor-
ta menos que la asolacion de él, faltando di-
chos presidios y esto es lo que sieute este tes-
tigo, y responde. 

8* A la octava pregunta sabe por haber-
Jo visto, que el dicho Señor Gobernador León 
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de Alza es persona muy afable , de buen na-
tural, y condicion, y que trata á los veciuos y 
pobladores de este Keyno con mucbo amor y 
docilidad, procurando sus acresentamieutos, y 
animándoles en la continuación del servicio 
que deben hacer á su Magestad en el: y qae 
es persona desinteresada, l lana y agradable; 
y t ieue por cierto este test igo, que habrá de 
gastar para sustentarse y 4 su familia mucha 
parte de su caudal, mediante á la cortedad 
con que hoy se llalla la tierra: y esto sabe. 

A la novena pregunta dijo este testi-
go, que en virtud de lo que tiene declarado 
en la precedente y por la buena fama y opi-
nion, que dicho ¡Señor Gobernador ha dejado 
en las partes donde ha sido Juez, será muy 
convenieute pedir al R e y nuestro Señor lo 
contiuue eu este gobierno; p u e s es pública voz 
v fama, que cuando faé General en San Luis 
Potosí , obró tan ajustadamente que cuando 
ce ó en el cargo, hizo toda aquella ciudad ge-
neral sentimieuto: y que c o n s t a de cartas que 
se han remitido do diferentes personas á este 

bildo, dando el para bien d este R e y u o de 
. buena elecciou que su E^e leuc ia hizo en 
icho Señor Gobernador: c o m o siempre ha 

procedido como bueno y fiel vasallo de su 
Mages-tad: y que este tes t igo con todas voras 
desea su continuación, porque íuera de lo su-
sodicho, es muy frecuente e n las cosas del 
í u l t o divino; acudiendo c o n toda solicitud á 

la reedificación de la Iglesia parroquial de es-
ta ciudad, y esto responde. 

10? A la decima pregunta dijo: que todo 
lo depuesto referido es público y notorio, pú-
blica voz y fama en todo este Reyno y sus 
contornos, y la verdad, so cargo del juramen-
to que fecho tiene: en el cual se afirmó, rati-
ficó y firmó de su nombre en nuestra presen-
cia; y lo firmamos.— Diego de Ayala.—José 
de Treviño.—Nicolás de la Serna.—José Ro 
driquez de Montemayor.—Juan Ramos de 
Arreola.—Gregorio Fernandez. 

En la dicha ciudad este dicho dia, raes y 
año dichos, para la dicha información el di-
cho Procurador general, ante nos dicho Ca-
bildo y Regimiento, presentó por testigo al 
Capitan Juan de la Garza Falcou vecino de 
esta dicha ciudad y sargento mayor de todo 
este Keyno de quien se recibió juramento que 
hizo, por Dios nuestro Señor y por la señal 
de la cruz en forma de derecho so cargo del 
cual prometió decir verdad de lo que supiere 
y le fuere preguntado, y siéndolo por el tenor 
del interrogatorio do preguntas dijo lo si-
guiente: 

1* A la primera pregunta dijo este testi-
go que conoce á Nicolás López Prieto, que le 
presenta por testigo, y sabe que como procu-
rador que es d3 esta oiudad, fué enviado por 
el cabildo de ella á la ciudad de México á dar 
razón al Exmo. Señor Yirey de la Nueva Es-



pana de la muerte del Señor Don Martin* de* 
/ a v a l a , Gobernador y Capitan general que 
faé de este Reyno: y asi mismo conoce al S e 
ñor General León de Alza caballero de la or -
den de Santiago, que vino electo- por Gober-
nador y Capitan general de este dicho Rey-
no, por el E x m o Señor Virey el Marques de 
Mancera, y por tal fué reconocido en cuatro-
dias del m e s pasado de Febrero, y está ejer-
ciendo su oficio con mucho gusto: y sabe que 
esta información se hace para remitir al real 
consejo de indias, y no le tocan las generales 
de la ley, y es de edad de cuareuta y seis 
años: y esto responder 

A la segunda pregunta dijo: que es co-
mún parecer de todos los veciuos de este 
R e y n o que les será mas tftil, que de hoy en 
adelante conceda su Magestad licencia á los 
Señores Vireyes, que fuesen de la Nueva Es-
paña para que provean este gobierno, en 
personas de experiencia en las cosas de mili-
cia, de esta tierra: porque demás de que es 
muy distinta la guerra que hay con estos bar-
baros enemigos , que la que se tiene con otras-
naciones, t iene por cierto este testigo que por 
la v o i que ha eorrido en este Reyno, sin du-
7 Pretenderá este Gobierno alguna persona 
ae titulo, y sabe que por la cortedad de la 
tierra no se ka de poder sustentar, de que 
pueden resultar algunas vejaciones y agravios 
que tiara a los vecinos benemeritos, caso que 

fe debe prevenir, por e*tar obedientes y pron-
tos VMsaljos de su Majestad, por lo cual le pa» 
rece á este testigo, que será muy gran acier-
to, que lo provean . los Señores Vireyes, por 
tiempo limitado/, ó como su Magestad fuere 
servido, y esto siente .y responde. 

3V., A !a tercera p regun ta , sabe que en es-
te d icho .Keyno no hay mas que tres pobla-
ciones, que son e s t a . c i u d a d , Villa de Cerral-
vo y Vil la de Cadereyta, y en sus contornos 
algunas labores, oon rai.cherÍBS de indios agre-
gados y reducidos, y asi m i smo un Real de 
minas, con cuatro 6 cinco haciendas de sacar 

i* ' 
plata, y que en todo lo referido habrá apenas 
ciento y.cincuenta españoles casados, sin mu-
chos qr.e Iiáy solteros: y et-to responde. 

4" A' la cuarta pregunta dijo: que como 
quien lo lia visto y lo ha esperimentado de 
treinta años á es'ía parte con diferentes cargos 
de milicia,,, ha habi'do en este diclío Reyno 
guerra que han hecho , los indios enemigo» de 
él, y que los vecinos cómo siempre la han re-
sistido a tu co-ta con sus armas y, caballos, y 
esto ha 8!ío continuamente por lo cual están 
los dichos vecinos muy pobres y consumidos 
sos caudales, y sabe este testigo como quien 
fué por sargento mayor de la jornada que.se 
hizo el año pasado de sesenta y tres contra,, 
los indios enemigas de hácia á la parte del 
norte, á donde se mataron mas de cien indios, 
culpados; que gastaron los dichos vecinos mas 
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de cinco mil pésos en el tiempo qne durp di-
cha jornada, qne fueron casTy cinco meses,, 
y que continuamente están con las armas en 
la mano resistiendo al enemigo, y que á no, 
haberlo hecho se hubieran confederado los 
<}e este Rey no con los de la Nueva Vizcaya,, 
«non que serian mas considerables los daños; 
y que han sido m u y grandes los que han co-
metido los dichos indios de la Vizcaya en los, 
caminos qué entran á este Reyno, matando 
ep ellos muchas persqnas, y llevándose las re-
cuas y mercaderías: y esto responde. 

5® 4 quinta pregunta dijo: que dicho 
Señor Gobernador León de Alza ha pro me- , 
tido asegurar los caminos que entran á este 
Reyno porfío m e ñ o | lo mas apesgado de,; 
p o s , que éá de la Villa del Saítillo á esta 
ciudad, que son de diez y seis á diez y ocho 
lgguas, prometiendo da;r escolta los merina-, 
áeres entrantes y salientes, porque no ees,en. 
los contratos, ni la mucha saca de plomo, qíie 
áe este Reyno sale á la ciudad de Zacatecas," 
Sombrerete y otros Reales de minas que ha, 
ijnplido l?a falta de azogue de estos años, con,, 
que no han cesado los beneficios de dicha? 
minas, en qne su Magestad ha sido interesa-
do, y esto responde. 

f 6* A la sesta pregunta dijo: que luego 
que llegó dicho Señor Gobernador á este R e y -
ao ppr.dar principio á servir á su Magestad, 
máselo conducir una compañía de treinta y 

| o s soldados armados^ de todas armas, que 
a?ó de socorro al Alcalde mayor de ''la Vníá 
del Saltillo, que salió á' su jornada contra (oS 
indiós alzados de hi 'Vifcaya, y sabe que di-
cho Señor Gobernádor f>or si solo díó seis <le 
'dichos soldádos á su costa; y esto remonde. 

T A la séptima pregunta dijo: que es im-
portantísimo^ para la mayor conservación 0e 
este dicho Reyno, el que su Magestkd perpe-
túe los dos presidios, qíie por su cuenta esíán 
'puestos en lk Villa de Cerralvo el uno, y el 
otro en la' dé Cadereyta, por ser dos fronteras 
de las más importantes de este gobierno, y 
faabéf eh sus contornos4 mucho numero de in-
dios, y que'hedíante á la guarda y custodia 
que hacen dióhos presidios en ellas, tiene por 
'Sin düda éste testigo, qhe dichos indios, ya'se 
ljáfc>ieran apoderado de ellas, y de hay reéul-
tíaria el totál esterminio de todo este Reyrio, 
j?or ser g'eríte muy belicosa, como lo tiene es-
grimen tado esté testigo: y esto responde. 

8* A la octava pregunta, sabe este testi-
g o por haberlo visto;, que dicho Señor Gober-
nado! León de Alza es un caballero de mu-
chas partes y méritos, y es afable, llano y 
agradable para con susvecinos , tratándolos á 
todos con amor def padre, y pretendiendo sus 
aumentos, animándolos en la continuación dé 
sus servicios, que deben hacer á su Magestad, 
no moviéndolo mas qué el celo de su real 
servicio, {¡ues es constante, que pato haberle 
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de sustentar habrá de gastar mucho de se 
caudal en cada un año, y esto responde. 

A la novena pregunta d¡j.>: que será 
convenientisimo que su Magestad continué 
en oste dicho gobierno, al dicho Señor Go-
bernador, por lo que tiene referido en la pre-
gunta precedente, por la pública voz y fama 
que corre, de lo bien que ha procedido eii los 
cargos que ha obtenido en la Nueva España, 
administrándolo^ como tiel y buen vasillo'de 
su Magostad, y consta de muchas cartas (fe 
parabién, que á este cabildo se remitieron 
de diferentes * partes, dándoselo de la buerjá 
elección de su Exeleticia en la persona de dfi-
cho Sr. Gobernador, c<»n que están los vecinos 
muy gozosos: por lo bien que va obrando en 
este Gobierno, y este testigo ha visto, que es 
muy frecuente en las cosas del culto divino, 
fomentando la reedificación de la Iglesia par-
roquial de esta cjudau á que ha prometido 
asistir personalmente á esta obra; y esto res-
ponde. ' " - i 

10- A la decima pregunta declara este 
testigo, que todo lo que tiene declarado, es 
público y notorio, púdica voz y fama en este 
Keyno y fuera de él, y la verdad so cargo 
del juramento que fecho tiene en que siéndole 
leído én ello se afirmó, ratificó y firmó, con 
nos los del dicho c a b i l d o . - Diego de Auala. 
—•/o* de Tre> i fio.—Nicolás déla Serna.— 
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José Rodríguez de Montemayor.—Juan Ra-
mos de Arreóla.—Gregorio Fernandez. 

Y luego incontinenti este dicho día mes y 
año dichos, el dicho procurador general para 
la información que ofrece, presentó por testi-
go ante nos dioho cabildo y regimiento al Al-
ferez J?edro de la Garza vecino de esta dicha 
ciudad, de quien se recibió juramento, que 
h;zo £0/ Dios jiuestro S e ñ o r , y ppr' la señal 
de la pruz en forma de derecho, so cargo del 
cual prometió deeir verdad de- lo que supiere 
y le iuere preguntado, y declarando por el 
tenor del interrogatorio por donde se hace es-
ta información que se le leyó de verbo ad 
yerbum, dijo lo siguiente: 

1- A la primera pregunta dijo: que cono-
ce á Nicolás López Prieto, quo le presenta por 
testigo, y sabe que es procurador general de 
esta ciudad, y que como tal fué á la ciudad 
de México despachado por este c^bildp llevan-
do los despachos que le dieron, en razón de 
haber vacado este Gobierno! por muerte del 
Señor Gobernador"' Don Martin de Zavala, 
y asi mismo'conoce al Señor General León 
de Alza caballero de la orden íle Santiago, 
que entró su este Revno, con cargo de Go-
bernador y Capitán general dé el y sus pro-
vincias, y' por." tal fue' admitido y recibido á 
los cuatro días del mea pasado de Febrero, 
adonde eslá ejerciendo su oficio con mucho 
guit ) , y que sabe de esta información y que 



es para remitirla al Rey nuestro Señor en su 
real consejo de las indias, y q u e ' e s de edad 
de cincuenta años y no le tocau las generales: 
•y esto responde. 

2? A la segunda pregunta dijo: que tiene 
por cosa cierta, que para la mayor conserva-
cion y ampliación de esto Reyno , será con-
jenientjsimo, que el Rey nuestro Señor de 
íacultad á los Señores Vireyes de la Nueva 
España para que de hoy en adelante provean 
este gobierno; por tiempo limitado, conforme 
'a ra vo+uutad y el tiempo q U e fuere servido 
su-Magestad, porque de provebrse del real 
consejo, podran resultar alguhós' perjuicios á 
•esta nueva población meiliani© á la mucha 
cortedad con que hoy se h a y a n los vecinos; 
pues para haberle de susteutar el que viniera 
y no decaer de su grandeza, l e obligará á fca-
cer algunas vejaciones y a g r a v i o ^ á 'dichos 
v e c i n o s lo cual no sucederá e ü | 0 8 que dichul 
feenores \ irey 9» p r o v e y e r e n p u e s como quien 
tiene el caso p í c e n t e , será en persona* cono-
cidas, y espenmentadHS en la milicia de las 
indias, y esto Q3 lo que le p a r e c e á este testr-
go; y esto responde* f * iff • -

• 3 ' A t 8 r c e r * pregunta s a b e : que es así 
como en ella-se rebere, y que " DO hay enceste 
Reyno ma* que las tres poblaciones , y el Real 
de minas del Valle de las S a l i o s en que hay 
cinco hae.eudas de ,acar de p l a t a y píomo, y 
que en toda la jurisdicción de e « t e Keyno h i 

brá 
apenas ciento y cincuenta vecinos espr« 

ñoles casados, sin los solteros, y veinte labo-
res poco mas ó menos, con rancherías de in-
(Jios á ellas agregados y reducidos: y esto res-
ponde. 
i 4- A la cuarta pregunta dijo: que sabe 

por haberlo visto y esprimentado, desde que 
tuvo edad competente para ello, pees se ha 
hallado en muchas de las jornadas que en es-
te Reyno se han fecho, que contiguamente ha 
habido guerra causada por los indios barbaros 
y enemigos, que muchas veces han intentado 
asolar este . Reyno; y que. mediante á la de-
fensa que .siempre han hecho los .vecinos re-
sistiéndolos á su costa con sus armas y caba-
llos, se hallan hoy con sus haciendas menos-
cabadas. que apenas pueden suptentaile, y que 
es, bien público .y notorio, que el año pasado 
de MesenU y tres, en una jornada que se hizo 
hacia á la parte del norte de este Reyno, se 
gastó en ella por parte de los vecinos, mas de 
cinco ó seis mil pesos por haber estado en la 
campaña casi y cinco meses de que resultó 
el castigo de muchas enemigos culpados, que 
totalmente tenian impedidos los camiuos de 
la eBtrada de este Reyno, haciendo en ellos 
muertes atroces db caminantes con robos de 
sos haciendas y recuas cuantiosas, y que se 
ha trabajado lo posible, en que los indios de 
este Reyno no se confederen con los de 1* 
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N u e v a Vizcaya, d e q u e resultarían mayores 
daños, y t/^o responde. 

.5? A la quinta pregunta sabe, por haber-
lo oído decir y platicar, que el dicho Señor 
Gobernador León de Alza, promete durante 
su gobierno asegurar los caminos que entran 
á ¿6fa ciudad,,para qoe los mercaderes en-
tren libremente, y los contratos no cesen, ni 
a mucha saca de plomo para los Reales de 

minas de la Nueva Galicia en que su Mages-
tad ha sido todos estos años muy interesado, 
que respecto de haber faltado azogues: se ha 
suplido esta falta con dicho plomo y no han 
cesado los minero^ en el beneficio de los me-
tales, corad claramente le consta á este testi-
g o y que es mucha ,1a cantidad que saca cada 
año de este dicho Reyno; y esto responde. 
, 6* A la sesta pregunta dijo: que luego 

que dicho Señor Gobernador llegó á eíta ciu-
dad y" Reyno , puso en ejecución mandar con-
ducir treinta.y dos hombres armados' d¿ todas 
armas para dar socorro af Alcaide mayor de 
la Villa del S'aMlIo; de la Gobernación de la 
í j u e v a Vizcaya, que salió'al cat-tigo de algu-
nas naciones rebeladas contraía corona, y con 
efecto le.dió dicho socorro; da^dó^ tfor su par-
te dicho Señor Gobernador seis íoÚa'd'os ar-
mados de todas armas y esto resjioude 
. 7 * A la séptima pregunta sabe que para 

la conservación de todo este Reyno, son im-
portantísimos los dos presidios que por su Ma-

jestad están puestos, en la Villa de Cerralvo 
V Cadereyta, y que debieran perp'etuárse res-
pecto de que son dos fronteras las mas esen-
ciales de este gobierno, en cuya circunferen-
cia hay muchas naciones de indios barbaros, 
que á nO haber dichos presidios servido como 
de escudo resi&tieudo los impulsos, no es du-
da hubíerah acabado con todo, y de no con-
tinuar su Magestad dichtís presidios tiene por 
Cosa cierta este testigo, qué e&tá sujeto esto 
Reyno á urta total ruitía de perderse, y esto 
es lo que siente en este artitulo, y lo qoe res-
ponde. 

8? A la octava pregiinta, sabe este testi-
go por haber comunicado á dicho Señor Go-
bernador. que es persona de muchos méritos 
y partes, afable, llano, y que trata con mu-
cho amor á sus vecinos, estimándolos y ani-
mándolos á que continúen en el servicio de 
Su Magestad: y que es muy desinteresado, 
pues en todo lo que obra muestra no moverlo 
mas que el celo del servicio de Dios nuestro 
Señor y de su Magestad, y por lo que conoce 
y alcanza este testigo, le parece que para ha-
berse de sustentar habra de gastar mucha 
parte de su caudal; y esto responde. 

9? A l a novena pregunta sabe, que será 
muy conveniente, Según se iufiere de lo que 
tiene declarado, que su Magestad continué en 
él dicho gobierno al dicho Señor Gobernador 
León de Alza, pOr concurrir en su persona 
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todas las calidades que se requieren y por U 
buena loa, y fama que há dejado en las par-
tes donde ha obtenido' cargos, y que se remi-
te á las cartas que de la Nueva $s.p"aña han 
escrito diferentes personas á esté cabildo dán-
dole el para bien de la venida de dicho Señor 
Gobernador, y que es muy cuidadoso en las 
cosas del culto divino; como se lia vistq pues 
esta solicitando la reedificación de la Iglesia 
Parroquial de esta ciudad, que ya esta coítftu-
zada; y esto responde. 

10? A la décima pregunta declara este' 
testigo, que todo lo que tiene referido es pú-
blico y notorio, pública vez y fama, y la ver-
dad so cargo del juramento que fecho tiene, 
en qiíe se' atifmó ratificó y firmó de su nom-
bre, con nos dichos Alcaides y Regidores.— 
Diego dé Ayala.—José de Tfeviño.—Nico-
lás de la Serna.—José Rodríguez de Monte-
mayor—Juan Rumos de Arreóla.— Grego-
rio Fernandez. 

En la ciudad de nuestra Señora de Monte-
r e y , cabecera del nuevo Keyno de León, en 
cuatro dias del mes de Marzo de mil y seis-
cientos y sesenta y cinco años, el dicho pro-
curador general Nicolás López Prieto para la 
información que ofrece ante nos el dicho ca-
bildo y regimiento, presentó por testigo á Pe-
dro Elores, vecino de esta dicha ciudad de 
quien se recibió juramento, y el lo hizo por 
I)ios nuestro Señor y por la señal de la cruz 

en forma de derecho so cargo del cual pr me? 
tió de decir verdad.de lo que supiere y le fue* 
re preguntado, y si.énd< ln por el tenor del in-
terrogatorio que le fué leído de yerbó ad ver* 
bum dijo, y declaró lo .«¡gírente; 

1- A íá primera pregunta dijo este testi-
go, que conoce á Nic< las' López Prieto, y Ka-
be que es procurador general de esta ciudad, 
y que fué por el cabildo rie.til.-t despachado á 
la ciudad de México, á dar razo o al Exmo. 
Señor 'V i - r ey de la Kueya España, de la 
muerte del Señor G< be mador Don Martin de 
Zavala que sea en glorh, por cuya muerte 
vacó este gobierno: y que así mism% conoce 
al Señor General León de Alza, caballero de 
la orden de Santiago, Gobernador y Capitan 
general de este dicho rey no* que por tal fué 
admitido y recibido á los euafcro dias del mes 
pasado de Febrero; y esta ejerciendo su car-
go con todo gu4<», y que tiene noticia de es-
ta información y .\é hace para eniviarla ai 
real consejo de las indias, y que es de edad 
r'e cincuenta y cinco años y no le tocan las 
generales, y e.4o responde. 

A la según ia pregunta dijo: que- pol-
la experiencia que tiene, siempre será acerta-
do que su M agestado de facultad á los Seño-
res Virreyes de la Nueva España para que 
provean de hoy en adelante este gobierno, 
cada cinco años ó por el tiempo que su real 
voluntad fuere servido, respecto de que cerno 
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H u i e n t , e n e el Caso presente, lo datfp » per. 
sonas de toda experiencia á lo de milicia y 
política de las indias, y de proveerse por el, 
real consejo podrán resultar algunos disturbios 
mayormente viniendo algún título, que por 
hallar como hallará la tierra con poca sustan-
cia para sustentar s.u grandeza, le obligará por. 
algún camino á vejar á los vecinos, que será 
cosa muy dura por no haber esperimentado 
hasta ahora vejaciones, y que así por lo reft?-
rido es de parecer, que será mas acercado que 
este gobierno, lo proveesn dichos Señoras 
. ireyes; y esto responde. 

3* A la tercera pregunta, sabe que este 
dicho Reyno no tiene, mas que tres poblacio-

i dadas, quQ son esta Ciudad,. Villa de 
Cerralvp, y Cad,ereyta y u/i real de minas <J.Q 
sacar plata y plpmo á deudo l¿ay cinco ha-
ciondas, y que en sus contornos habrá veinte 
labores cou i&djos agregado? y encomenda-
dos, y que á lo, sumo le parece á este testigo 
habrá ciento y cincueuta vecinos casados "y 
otros muchos solteros, y esto responde. 

4- A la cuarta pregunta dijo: que sabe 
por haberlo visto, que lia mas de' treinta años 
que üa asistido eu este Reyno, nunca ha ce-
sado de haber guerra causada por los indios 
enemigos y que mediante á que ésta la han 
resistido los vecinos á su costa, se hallan muy 
pobres y menoscabadas sus haciendas y que 
lian resistido siempre el impulso de los ene-

migo?, privándoles de la comunicación y con-
federación de los de la Nueva Vizcaya, cuyos 
daños estos años atras han sido bien notorios, 
haciendo muertes atroces en los caminos que 
entran á este Reyno, robando las recuas con 
las mercaderías y perpetrando otros delitos, 
impidiendo con tan gravps insultos el transito 
de los caminos, causa oue obligó el año pasa-
do de seseuta y tres á hacer la jornada de es-
te Reyno contra ellos, en la cual se castigaron 
y pasaron á cuchillo cien indios cómplices y 
convictos en los dichos delitos, en cuya fac-
ción es pública voz y fama se gastarou de 
cuatro á cinco mil pesos: todo á costa de los 
dichos vecinos de este Reyno; y esto respon-
de. 

r>? A la quinta pregunta declara, que lia 
oido decir y corre por público que el dicho 
Señor Gobernador y Gapitan general León 
de Alza, promete de hoy en adelante asegu-
rar el camino real que sale de este Reyno á 
la ciudad do Zacatecas y otras partes, ó por 
lo meuos en distancia de diez y 6eis leguas 
que es lo mas peligroso de él, para que los 
entrantes y salientes puedan libremente con-
tinuar sus contratos, y salir de este Reyno 
para los reales de minas de la ciudad de Za-
catecas, Sombrerete y otros; el mucho plomo 
que en cada un año, se saca para el vcneticio 
de los metales con que no ha cesado por la 
falta de azogues, que ha habido y á sido en 



gran aumentó de la real corona; y cato res-
ponde. 

A la sesta pregunta dijo este testigo 
que la sabe como en ella se contiene; porquu 
vido juntos los dichos soldados, y salir á la 
campaña al dicho socorro, y tuvo por cosa 
cierta que los seis do olios I03 dio dicho Señor 
Gobernador aviados de todo lo necesario, y 
esto responde. 
• 7- A la séptima pregunta sabe este testi-
go por experiencia de cuánta importancia son 
los dos presidios que por su Magestad corren 
en las dos Villas de Ceíralvo y Cadereyta por 
ser fronteras, y en sus contornos haber mu-
chas naciones de indios barbaros que á 110 ha-
ber tenido ese reparo hubieran coi-sumido di-
chas Villas, que continuamente están vel&nd«» 
dichos presidios, y que de no continuarlos su 
Magestad, tiene por sin duda este testigo, se-
rá la total ruina de ?ste Keyno y que en lo 
demás que á esta pregunta toen, so remito á 
la clausula del testamento del Señor Goberna-
dor Don Mairtin de Zavala á donde mas por 
estenso, ti ata de esta materia, y esto respon-
de. 

8* A la octava pregunta declara que el 
dicho Señor Gobernador es persona afabilisi-
ma y agradable y que le ha visto tratar á los 
vecinos con mucho agiado y amor, y procura 
sus aumentos, animándoles á que continúen 
en el servicio de su Magestad no siendo inte* 

rés&uo ni ambicioso, antes bien por lo que há 
visto este, testigo, está gastando de su caudal 
para el sustento de su casa y familia; y esto 
responde. 

9- A la novena pregunta declara este 
testigo, que generalmente los vecinos de este 
Iioyno, quisieran que su Magestad continua-
se en el Gobierno al dicho Ssñor Gobernador 
y Capitán general León de Alza por concur-
rir en su Señoría todas las partes referida? en 
la pregunta precedente y ser publica voz y 
fama en toda la Nueva España, que en los 
puntos donde ha administrado justicia, haber 
obrado conforme á las leyes de su Magestad: 
y consta de su buena loa y fama por muchas 
cartas, que particulares personas de la ÍSueva 
JKspaüa han escrito á esta ciudad, dando el 
para bien de la buena elección que su Exelen-
cia habia hecho en el dicho Señor Goberna-
dor; quien es muy frecuente en las cosas del 
culto divino y con todas veras solicitado la 
reedificación de la Parroquial de esta ciudad, 
y esto responde. 

10? A la décima pregunta dijo: que sabe 
que todo lo referido es público y notorio, pú-
blica voz y fama en este Reyuo y fuera del, 
y la verdad so cargo del juramento que fecho 
tiene, en que siendole leído en ello se afirmo, 
ratificó y firmó con nos los de dicho cabildo. 
— Diego de A gala.—José de Treciño.—Ni-
colás de la Serna.—José Rodríguez de Mon-



ihmayor.—Juan liamos de Arreóla.— Gre-
gorio Fernandez. 

^ luego incontinenti este dicho día mes y 
año dichos, ante nos dicho cabildo y Ke«n-
miento: el dicho Nicolás López Prieto para 
la información que ofrece, presentó por testi-
go al Capitan José de Ayala vecino de esta 
dicha ciudad, de quien se recibió juramento 
que hizo por Dios nuestro Señor y por la se-
ñal de la cruz en forma de derecho so car^o 
del cual prometió de decir verdad de lo que 
Supiere y lo fuere preguntado, y leyeridole el 
interrogatorio declaro lo siguiente: 

1- A la primera pregunta dijo: que cono-
ce á Nicolás López Prieto, vecino y procura-
dor general de esta ciudad, y sabe que como 
tal fué despachado el año pasado á l¿i ciudad 
de México á dar razón al Exmo Señor Virey 
de la Nueva España de la muerte del Señor 
Gobernador Don Martin de Zavala, que sea 
fen gloria y de como habia renunciado esto 
gobierno en su Magostad: llevando los recau-
dos que para ello le dieron: y que así mismo 
conoce al Señor General León de Alza, caba-
llero de la orden del Señor Santiago, y sabe 
que el Exmo Señor Márquez de Mancera Vi-
rey de |a Nueva España lo proveyo en el car-
go de Gobernador y Capitan general de este 
Reyno , donde fué admitido por tal á los prin-
cipios del mes pasado de Febrero, y esta ejer-
ciendo sa cargo con todo gusto, y que tiená 

hoticia de esta información y sabe se háce 
para remitirla al real consejo de las indiss, y 
que es de edad de cincuenta y dos años, y 
esto responde. 

2" A la segunda pregunta declara que se-
rá muy acertado, que su Magestad dé facul-
tades á los Señores Vireyes que fueren de la 
Nueva España, para que de hoy en adelante 
provean este gobierno por tiempo limitado 
porque tiene por cierto, que por la fama que 
ha corrido de este Reyuo, lo pretenderá algún 
tiento ó grande de España; y no hay en él 
substancia de que se pueda sustentar, por la 
pobreza de los vecinos con que se podrán ori-
ginar algunas vejaciones, que Ies haga obliga-
do de querer raanteuerse en su grandeza; lo 
cual no acarreará, en los que proveyeren los 
Señores Vireyes, quien como que tienen la 
cosa presente; lo darán á personas tales que 
les convenga para la mayor conservación de 
este dicho Reyno; y quo de esta opiniou son 
muchos y los mas de los vecinos, por estar 
fundada en buena razón y fundamentos, y es-
to le parece y responde. 

3 a A la tercera pregunta dijo: que como 
es notorio y patente no se compone este Rey-
no mas que de tres poblacioues l en la forma 
que la pregunta refiere, y que en ellas y el 
real de las Salinas y demás labores habrá los 
ciento y cincuenta vecinos casados poco mas 
ó menos, y esto responde. 
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4* A la cuarta pregunta sabe este testigo 

j)or esperiencia, y como quien ba andado eií 
la Campana demás de treinta años á esta par -
te en ejercicio de soldado Alferez y Capitan 
qiíe continuamente ha habido alzamientos de 
indios que han causado muchos daños en esté 
Reyno y q u s j o s vecinos de él á su costa han 
hecho la güeí ra resistiéndolos, po í lo cual se 
hallan hoy muy gastados y cortos de caudal, 
tanto por el gasto qüe en ello han tenido co-
mo por los müchos robos que les han fecho1 

los dichos indios, y quO es bien constante que 
fen la jornada que el año pasado de sesenta y 
tres se hizo hacia lá parte' del norte contra 
los indios eñemigos gastaron dichos vecinos 
de CüatrO á cinOo rnil pesos, por haberse es-
tado etí la campaña casi y cinco meses, y que 
lo démas de la pregunta es como en ella se 
refiere, y ésto' responde. 

5* A la quinta prégünta dijo este testigo 
que sabe por haberlo oído que dicho Señor 
Gobernador ha prometido asegurar el camino 
real que va de este Reyno para afuera, po-
nieüdo escolta á los entrantes y salientes, pa-
ra que puedan pasar libremente, y que 4o hi-
zo los dias pasados, embiando cuatro hombres 
armados á hacer escolta á unos mercaderes, 
que entraron en éste Reyno, cotí que asi mis-
mo podran salir con seguridad las recuas de' 
folomo que salen de este Reyno para los rea-
ffeé de minas de Sombrerete, Zacatecas y otros 
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de qne su Magestad es interezado er? sus rea-
les quiptos, y esto responde. 

6? A la sesta pregunta dijo: que la sabe 
según y como en ella se contiene, y esto res? 
ponde. 

7* A la séptima pregunta dijo: que no 
Jiay en este dicho Reyno, cosa que mas im-
porte para su conservación, que es el estar 
guarnecidas las dos Villas con los dichos pre-
sidios, y que sin duda si estos faltan, corren 
mucho riesgo por ser muy belicosos los indios 
de sus contornos, y que se acuerda este testi-
go que cuando se publicó el testamento que 
hizo el Señor Gobernador Don Martin de Z a -
vala oyó una clausula que t rataba de esa ma-
teria, que se remite á ella, pues como perso-
na que obtuvo este gobierno treinta y ocho 
años, habló en esa materia con todo funda-
mento, y esto responde. 

8* A la octava pregunta d( clara este tes-
t igo por haberlo visto que el dicho Señor 
.Gobernador León de Alza, es persona afable 
de buen agrai}o y condición y t ra ta con mu-
cho amor á sus vecinos pretendiendo sus acre-
centamientos, y ha visto que es persona de-. 
sinterezada y no ambiciosa, antes bien por lo 
que este testigo reconoce habra de gastar en 
cada un año mucha parte de su caudal, para 
el sustento de su persona y familia, por estar 
Ja tierra muy corta, y esto responde. 
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A la novena pregunta declara que por 

Jo referido en la antecedente y por la buena 
fama y loa, que S. 8 . ha dejado en las partes 
donde ha administrado justicia, como consta 
de pública voz y fama, y por cartas que de 
diferentes personas fueron remitidas al cabil-
do de esta.ciudad, dándole el para bien de la 
venida de dicho Señor Gobernador, será muy 
conveniente que su Magestad sea servido de 
continuarle en este gobierno el tiempo que su 
real voluntad fuere servido, pues demás de lo 
dicho ha visto este testigo es muy frecuente 
es las cosas del culto divino, y ha solicitado 
con todas veras, la reedificación de la Parro-
quial do esta ciudad, y esto responde. 

10- A la decima pregunta dijo: que todo 
lo que tiene declarado es pública voz y fama 
en este Reyno y fuera de el y la verdad so 
cargo del juramento que fecho tiene, y en el 
se afirmó, ratificó y hrraó de su nombre, con 
nos dicho cabildo.—Diego de Agala.—Jose 
de Treviño.—Nicolás de la Sema.—José lio 
driguez de Montemayor.-Juan Ramos de 
Arreóla.—Gregorio Fernandez. 

Y luego incontinenti este dicho dia mes y 
año dichos el dicho Nicolás López Prieto pa-
ra la información que ofrece presentó ante 
nos dicho cabildo por testigo al Capitan 'lo-
mas García vecino do esta dicha ciudad, de 
quien se recibió juramento que hizo por Dios 
nuestro Señor y por la señal de la cruz en 
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forma de derecho so cargo del cual prometió 
•de decir verdad de lo que supiere y le fuere 
preguntado, y Ieyendole el interrogatorio de-
claró en la forma siguiente: 

1* A la primera pregunta dijo: que cono-
ce á Nicolás López Prieto y sabe que es pro-
curador general de esta ciudad, y que por 
muerte del Señor Gobernador Don Martin de 
Zavala fué despachado á la ciudad de Méxi-
co con ciertos despachos, por haber vacado 
este Gobierno y quedó en el dicho cabildo 
miíntras su Exelencia proveyese de car^o de 
•Gobernador y Capitan general en él: y quo 
asi mismo conoce al Señor Oeneral León de 
Alza caballero de la orden de Santiago, y sa-
be que fué proveído por Gobernador y Capi-
tan general de este dicho Reyno y por tal fué 
recibido y está ejerciendo su cargo con mu-
cho gusto, y tiene noticia de esta información 
y sabe que se hace para efecto de remitirla al 
real consejo de las indias, que no le tocan las 
generales, y e s de edad de cuarenta y dos 
años, y esto responde. 

2" A la segunda pregunta declara, que 
tiene por cosa muy conveniente, que para la 
mayor conservación de este dicho Reyno, se-
rá acertadísimo que su Magestad dé facultad 
á los Señores Vireyes' de la Nueva España, 
para que de hoy en adelante provean este 
gobierno por tiempo limitado, porque como 
quien tiene el caso presente, proveerán persp-
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$as de toda esperiencia eu la milicia indiana, 
y que de proveerle del real consejo, podran 
resultar algunos disturbios, mediante á la fa-
ma que habrá en España de este dicho Key-
no, juzgando será muy dilatado y amplio, y 
viniendo algún titulo ó grande, podrá ser cau-
sa de vejaciones y agravios á los vecinos y 
benemeritos de el, fuera de q u e no tiene subs-
tancia para sustentar Gobernador, por su 
cortedad y pobreza, y esto s iente y respon-
de. 

3" A la tercera pregunta sabe y declara 
que es asi como en ella se contiene, porque 
todo lo tiene bien visto, c o m o quien es natu-
ral de este Reyno, y esto responde. 

4-' A la cuarta pregunta dijo: que la sabe 
por esperiencia, como quien h a gastado en la 
campaña la mayor parte de s u edad, en dife-
rentes oticios militares, y ha s ido Capitan de 
infantería y de presidio, y que siempre ha ha-
bido guerra con los indios naturales, mediau-
te á la cual los vecinos de e s t e dicho Reyno 
por haberla hecho á su costa y haberles ro-
bado dichos enemigos sus haciendas, se ha-
llan muy pobres y aniquilados; y sabe que de 
seis años á esta parte los indios de fa Vizcaya 
han hecho en los caminos q u e entran á este 
Keyo muchas muertes y robos de pasajeros, 
laclo q ^ iüé necesario el a ñ o pasado de se 
seuta y tres, hacer jornada contra ellos, en 
que gastaron los dichos v e c i n o s mas de cinco 
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Vhil pesos; y que importó mucho el castigar 
hiuchos culpados, si bien despues han conti-
nuado en los daños referidos, y esto respon-
de. . 

5* Á la quinta pregunta dijo: que la sabe 
'como en ella se contiene porque asi lo ha oi-
do decir, y que en lo de la saca de plomo sa-
be este testigo, que en cada un año sale mu-
cha cantidad, de que su Magestad ha sido 
muy interezado, y esto responde. 

6? A la sesta pregunta dijo: que la sabe 
'como en ella se contiene porque vió salir la 
dicha compañía de soldados, prevenida do to-
do lo necesario, y sabe porque asi Corre por 
público, que dicho Señor Gobernador, dio por 
si solo seis de dichos soldados, aviados de lo 
necesario, y esto es lo que sabe. 

7? A la séptima pregunta dijo: que por 
la esperiencia qué tiene, y Como quien ha te-
nido cargo en uno y otro presidio, que pende 
la conservación de todo este Reyno el que su 
Magestad los continué por estar puestos cti 
dos fronteras de las eseticiales de este gobier-
ho, y que mediante á la buena custodia que 
hacen de noche y do dia, no se atreven los 
muchos iudios que hay en sus contornos á 
hacer invasiones y que de no continuarlos 
su Magestad, tiene por sin duda, que estará 
espuesto este Reyno á una total ruiua, y esto 
responde. 

8- A la octava pregunta declara por hK 
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borlo visto que dicho Señor Gobernador y 
Capitan general León de Alza es caballero' 
muy afable y de muchas preodas, tratando á 
los vecinos con mucho amor y agasajo, pro-* 
curando sus acrecentamientos en todo lo po-
sible, y que en todo lo que propone de este 
gobierno, solo es lieVado del celo del servicio' 
de Dios nuestro Señor y de su Magestad, pues 
por lo que reconoce este testigo, le parece que 
habrá de gastar mucho de su caadal para eí 
gasto de su casa y familia, y esto responde. 

A la novena pregunta dijo: que todos-
Ios vecinos de este dicho Rey no unánimes y 
Conformes desean que su Magostad continué 
con este Gobierno al dicho Señor General y 
Gobernador León de Alza porque en su Se-
ñoría concurren las calidades y'partes que se 
requieren, y le ha visto éste testigo ser muy 
frecuente en las cosas del culto divino, fo-
mentando la reedificación Parroquial de esta' 
dicha ciudad, y esto responde. 

10? A la decima pregunta declara este 
testigo que todo lo contenido en su declara-
ción es público y notorio en este Rey no, y 
publica VJZ y fama, y la verdad, so cargo del 
juramento que fecho tiene, en que siéndolo 
leído en él se afirmó, ratificó y firmó de su 
nombre eu nuestra presencia.—Diego de Aya 
la.—José de Treviño.—Nicolás de la Serna, 
—José Rodríguez de Montemawr.—Juan 
Ramos de Arreóla. 

En la ciudad de Nuestra Señora de Monte-
rey del Nuevo Reyho de León, en Cinco dias 
del mes de Marzo de mil y seis cientos y se-
senta y cinéo años ante nos dicho Cabildo, 
justicia y Regimiento de esta dicha ciudad, 
Nicolás López Prieto procurador general de 
ella, para la información que ofrobe, presentó 
por testigo, al Capitan Don Diégo Fernandez 
de Castt-o, Alcalde mayor y Capitán á guer-
ra del Real y Valle de las Salinas de está go-
bernación, de quien se recibió juramento, V el 
lo hizo por Dios nuestro Señor y por la señal 
de la cruz en forma de derecho so cargo del 
Cual prometió de decir verdad, de lo que su-
piere y le fuere preguntado, y declarando por 
las preguntas del interrogatorio, dijo lo 5\-
guientei 

1? A la primera pregunta dijo: que fcono-
Ce á Nicolás López Prieto, vecino y procura-
dor de ésta dicha ciudad, y sabe qüe como 
tal fué á la ciudad de México despachado por 
el cabildo de ella, con ciertos despachos, so-
bre haber muerto el Sr. Gobernador Don Mar-
tin de Zavala, y vacado este gobierno, y que 
asi mismo conoce al Señor General León de 
Alza, caballero de la Orden del Señor Santia-
go, que el mes pasado de Febrero entró én 
este gobierno con título de Gobernador ^ C a -
pitan general, y por tal fué admitido y reci-
bido, y está en la administración de su cargo, 
y que ha tenido noticia de e6ta información, 
' H 20 
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y sabe que se hace para remitirla al real con-
sejo de las indias, y que no le tocan las gene-
rales, y es de edad de cuarenta y dos años, y 
esto responde. 

2? A la segunda pregunta dijo: que pol-
lo que tiene reconocido, de la cortedad con 
que hoy se halla la tierra, tiene por sin gene-
ro de duda, que será de m u y grave perjuicio, 
el que este gobierno se proveea p9r el Con-
sejo; porque por la mucha voz que habrá cor-
rido de él se j u z g a r á ser m u y amplio, dilata-
do y poblado, siendo asi, que 110 se compone 
mas que de tres poblaciones, que son esta 
Ciudad, Villa de Cerra!vo y Cadereyta , y al-
gunas labores y un real de minas, de á donde 
este testigo es Alcalde mayor , y que en todo 
lo referido habrá apenas ciento y c incuenta 
vecinos casados; por lo cual será mas conve-
niente que su Magestad, conceda licencia & 
los Señores V i r eyes de la Nueva España , p a -
ra que proveean este dicho Gobierno, por el 
t iempo que .su real voluntad fuere servido, y 
esto responde. 

3* A la tercera pregunta dijo: que y a tie-
ne respondido en la precedente á todo lo que 
en ella se contiene, y esto responde. 

4? A la cuar ta pregunta dijo: que lo sabe 
por esperiencia, porque desde que tuvo uso 
de razón se acuerda que los mas de los años 
ha habido guerra en este Reyno , obligando á 
los vecinos que cont inuamente anden en cam-

paña, que por haberlo hecho á su costa se 
hallen m u y menoscabados de caudal y por 
haberles los dichos indios con los continuos 
asaltos, robado sus haciendas, y que en una 
j o m a d a qué el año pasado de sesenta y tres 
se hizo Contra los indios alzados hacia la par -
te clel n,orle, gastaron los dichos vecinos de 
este Reyno mas de cinco mil pesos, ¡por estar 
como estuvieron eri la campaña, casi y cinco 
raésejs', y esto responde. 

& A la quinta pregunta dijo: que asi lo 
ha, oido decir como encella se contiene, y cor-
reír por público y notorio, y sabe que les dias 
pesados, embió cuatro soldados á encontrar 
unas recuas de mercaderes que venían de la 
ciudad de México á este Reyno, y se vinie-
ron haciendo escolta, hasta que llegaron á él, 
y sabe que eerá de mucha importancia el ase-
gurar los dichos caminos, porque no cesen los 
tratos, ni la saca de plomo, para la ciudad de 
Zacatecas, Sombrerete y otros reales de mi-
nas, en que su Magestad ha sido muy intere-
zado en sus reales quintos, y esto responde. 

6- A la sesta pregunta dijo: que la sabe 
/como en ella se contiene, porque vio salir la 
•compañía de soldados para el socorro del Al-
calde mayor de la Vil la de Santiago del Sal-
tillo y que ha sabido que su S. S. dió seis sol-
dados armados de todas armas, por si, para 
el dicho socorro, y esto responde. 

7? A la séptima pregunta dijo: que por el 
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conocimiento que tiene de las cosas de la 
guerra de este Reyno, sabe este testigo que 
es importantísima la perpetoidad y conserva-
ción de los dos presidios, por estar puestos en 
dos fronteras las mas esenciales de este go-
bierno y que asi será bjen pedir al Rey nues-
tro Señor los continué, porque de faltar di-
chos presidios no se debe dudar, puede resul-
tar á este Reyno, una total ruina por las mu-
chas naciones de indios que hay en los con-
tornos de dichas fronteras, y en lo demás se 
remite á una clausula de testamento del Señor 
Gobernador Don Martin de ¿avala en que 
declara con mucha distinción sus circunstan-
cias de los dichos presidios, y esto responde. 

8" A la octava pregunta dijo: que sabe 
por ser público y notorio que dicho Señor 
Gobernador y Capitán general, es persona 
muy afable y de buena condícion, y que tra-
ta á los vecinos con mucho amor y agazajo, 
procurando sus aumentos, animándoles en la 
continuación del servicio que siempre han he-
cho á su Magestad, y que procede en su mo-
do de obrar sin Ínteres ninguno, antes bien, 
por lo que reconoce este testigo, habrá de 
gastar mucha parte de su caudal, por estar la 
tierra muy corta, y esto responde. 

9" A la no\ ena pregunta dijo: este testi-
go, que por todo lo que tiene refeiido, deben 
todos pedir al Rey nuestro Señor, que conti-
nué en el dicho cargo, al dicho Señor Gobei-

nador León de Alza, dando facultad á los Se-
ñores Vircyes que lo continúen por el tiempo 
de su real voluntad, porque demás de las pro-
piedades que tiene referidas, se ha visto muy 
frecuente en las cosas del culto divino, y que 
luego que llegó á este Reyno, trató de que se 
prosiguiese la reedificación de la Parroquial 
de esta ciudad, y esto responde. 

10- A l i decima pregunta declara que to-
do lo referido en su declaración, es público y 
notorio, pública voz y fama en este Reyno, 
y la verdad so cargo del juramento que fecho 
tiene, en que siendole leido, en él se afirmó, 
ratificó y firmó de su nombre.— Diego de 
¿yala.—/osé de Treviño. — Nicolás de la 
Sema.—José Rodríguez de Montemayor.— 
Juan Ramos de Arreóla.—Gregorio Fer-
nandez. • 

En la dicha ciudad este dicho día raes y 
año dichos, ante nos dicho cabildo y regi-
miento, el dicho procurador geueral para la 
información que ofrece presentó por testigo 
al Alferez Francisco Botello de Morales, ve-
cino de esta dicha ciudad, de quien se recibió 
juramento y el lo hizo, por Dios nuestro Se-
ñor y la señal de la cruz en forma de dere-
cho, so cargo del cual prometió de decir ver-
dad'de lo que supiere y le tuere preguntado, 
y examinándole por el tenor del interrogato-
rio, por donde se hace esta información diio: 
y declaró lo siguiente: 
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1- A la pr imera pregunta dijo este testi-

go que conoce.á Nicolás López Priete, piocu« 
nidor general y vecino de esta ciudad, y que 
el año pasado fué despachado á la ciudad de 
México por e! cabildo á llevar un despacho" á 
su Exe!encía, dándole razón de la muerte del 
Señor Gobernador Don Martin de Zavala, 
que sea en gloria, y que asi mismo sabe y co-
noce que su Exelencia proveyó el cargo de 
Gobernador y Capitan general en la persona 
del Señor General León de Mz?\ ' v ' ro 
del hábi to ,!<-, v por férber-
naüoi y C a p e a n genera ' Tué recibido en este 
R e y n o y está en la posesion de su cargo, y 
que t iene noticia ele esta información, y sabe 
Be hace para remitir al real consejo de las 
indias, y esto responde, y que no le tocan las 
generales, y es de edad de cuarenta y ocho 
anos, 

A la segunda pregunta dijo: que por 
la poca sustancia que tiene toda este Rey no, 
t iene por cosa muy cierta que de proveerse 
Gobernador del real consejo, le será de. muy 
g r a n d e perjuicio, pues no se ba de poder sus-
tentar , de que resultará obligarle á que poí-
no decaer de su grandeza á hacer algunas ve-
jac iones y agravios á los vecinos, benemeri-
tos de este gobierno,, y quo asi es de parecer 
este testigo, que pidan ios vecinos de este 
R e y no á su Ma jes t ad , que dé facultad á los 
t e n o r e s V ireyes de la Nueva España, para 
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que provean los gobernadores de él, por tiem-
po de cinco años ó por el que fuere su real 
voluntad servido; porque como los dichos Se-
ñores Yireyes tienen la cosa presente, pro-
veerán este oficio en personas de toda espe^ 
riencia, en la milicia de las indias, y esté es 
su sentir, y esto responde. 

3* A la tercera pregunta, la sabe como 
en ella se contiene, y esto responde. 

4? A la cuarta pregunta declara este tes-
tigo por la mucha experiencia que tiene en 
las cosas de la milicia, y como quien se ha 
ejercitado en ella de treinta años á esta parte, 
que cont inuamente ha habido en este Reyno 
alzamiento de indios enemigos, por donde de 
ordinario andan en la campaña compañías de 
soldados vecinos do este dicho Reyno á su 
costa, por lo cual y los muchos daños que han 
recibido en sus haciendas, de dichos indios se 
hallan hoy muy cortos en sus caudales, y que 
sabe este testigo que el año pasado de sesen-
ta y tres se hizo una gran jornada contra los 
indios enemigos alzados de la parte del norte, 
á donde se gastó mas de cinco mil pesos á 
costa de dichos vecinos como es público; y 
que castigaron muchos de los culpados, que 
hacian muertes y robos en los caminos, que 
entran á este dicho Reyno , con que habia ce-
sado totalmente el transito; y no era poco el 
ínteres que perdía su Magostad, en su» reales 
quintos, por el plumo que se dejaba de sacar 
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á los reales de minas de Zacatecas y Sombre-
rete para el beneficio de los metales; y esto 
responde. 

5* A la quinta pregunta dijo: que le hs 
oido decir al dicho Señor Gobernador León 
de Alza, que durante su gobierno ha de ase-
gurar el camino real que sale de esta dicha 
ciudad para la Nueva. España y Galicia,' con 
poner escolta á los entrantes y salientes, co-
mo lo hizo los dias pasados, que ernbió cuat.o 
soldados á encontrar unas recuas de mercade-
res que venían de la ciudad de México cui-
dándolas hasta q.ue las metieron en este dicho 
Reyno, y esto responde. 

6- A la sesta pregunta, la sabe como en 
él la se contiene, porque es público y notorio 
en este Reyno haber hecho el dicho socorro, 
de soldados al Alcalde mayor de la Villa del 
Saltillo, y que ha oido decir que su Exelen^ 
cia dio seis soldados aviados por si solo, pof 
hacer este servicio á su Magestad, y e6to res-
ponde. 

A la séptima pregunta sabe y declara 
este testigo por la esperiencia grande que tie-
ne de las cosas de la tierra, que son impoí-
tantisimo8 los dos presidios que están puestos 
por su Magestad en la Villa de CerralvOy 
Oadereyta, pues no tan solamente sirven de 
sentinela á dichas Villas, sino que 8on repago 
y escudo á las ¡numerables naciones de indios 
barbaros que habitan en sus contornos resis-

tiendo sos impulsos, cuando pretenden hacer 
algunas invasiones, con que se debe pedir á 
su Magestad con toda eficacia que coutinuen 
dichos presidios, por lo que importa á la con-
servación de este dicho l ieyuo, pues de faltar 
se entrarán los indios en aquellas fronteras y 
la consumirán, de que resultará la total ruina 
de este dicho Reyno. y que el dicho Señor 
Gobernador Don Martin de Zavala en olau-
sula de su testamento, habla con mucho fun-
damento en esta materia, llevado de la verdad 
y del mayor celo del servicio de su Magestad, 
á que remite este testigo, y esto responde. 

8? A la octava pregunta declara que sa-
be por haberlo visto que dicho Señor Gober-
nador es persona uiuy afable y de amables 
partes y que le conocen todos eu la ciudad de 
México á dende es muy estimado y querido, 
y que cuando salió para este Gobierno, no 
quiso traer ninguna persona en su compoñia 
si no fueron los muy forzosos para su servi-
cio de criados, criadas y esclavos, todo á fin 
de que los pocos oficios que hay en este Rey-
no los gozasen los naturales de la tierra, co-
mo en efecto lo ha fecho, proveyéndolos en 
personas benemeritas de ello, de que le cons-
ta á este testigo por haberlo visto, queriendo 
y estimando en mucho á los veciuos ó pobla-
dores, procurando sus aumentos, y que en to-
das las causas procede desinte resadamente, y 
que por lo que reconoce este testigo para ha-

21 
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berle de sustentar sin duda gastará, mucho da 
su caudal por los pocos aprobechamientos que 
tiene en la tierra, y esto responde. 

A la noveno pregunta dijo: que de lo 
que tieue declarado en la precedente se pue-
de colegir, cuan á propósito será dicho Señor 
Gobernador para este gobierno y que 6¡ente 
este testigo que todos I03 vecinos de este Rey-
no, deben pedir á su Magestad se continué en 
él por el tiempo de su real voluntad; porque 
fuera de lo que tiene dicho, es m u y publico 
en toda la Nueva España, el m o d o de procer 
der de su persona, en los cargos que ha ad-
ministrado de que ha dado loable cuenta y 
consta asi mismo de cartas de particulares 
que han remitido al cabildo de esta ciudad 
dándole el para bien de la venida de su S. S. 
la mucha fama que tiene; y sabe este testigo 
que es persona muy frecuente en las cosas 
del culto divino, y qce ha d a d o mucho for 
mentó á la reedificación de la Ig l e s ia Parro-
quial de esta ciudad, y esto respondo. 

10® A la decima pregunta dijo: que sabe 
que todo lo que tiene declarado e s público y 
notorio, pública voz y fama y la verdad so 
cargo del juramento qae fecho t iene, en que 
siendole leído en ello se afirmó, ratificó y fir-
mó de su nombre, con nos los d e l dicho ca-
bildo.— Diego de Ayalá.— José de Treviño. 

-Nicolás de la /Serna.—José Rodríguez d¿ 
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-Üontemayor.—Juan liamos de Arreóla.— 
Gregorio Fernandez. 

A U T O . — E n la ciudad de nuestra Señora 
do Monterey del Nuevo Kevno de T.eon, en 
seis dias del mes ue Marco de mil y'seiscien-
tub y sesenta y Cinco años, ante nos el cabil-
do justicia y regimiento de esta dicha ciudad 
Nico'as López Prieto procurador general de 
ella dijo, que tiene dada información que ofre-
ció en su pedimento y que en el pidió se ló 
mandasen dar dos ó mas traslados autorizados 
en ferma que hagan fé, y que de nuovo la 
vuelve á pedir y suplicar sirviéndonos 
corra por nuestra mano hacer dicha remisioú 
y pleno informe al Rey nuestro Señor de to-
do lo en ella contenido, que á mayor abun-
damiento certifiquemos al pié de ella de como 
^s cierto y verdadero todo lo en ella conteni-
do y por nos vista la dicha información; cer-
tificamos y damos fé para que lo haga ante 
su Magestad y ante su real consejo de las in-
dias y ante otra cualesquier sus justicias do 
como todo lo que contiene la dicha informa-
ción es cierto y verdadero, y que por lo que 
toca al mayor aumento y utilidad de este 
Rey no pedimos y suplicamos á la real Ala-
gestad sea servido atender á ella, y á la im-
portancia de que son los dos presidios para su 
conservaciou y sirvíendoso continuarlos y al 
dicho Señor Gobernador y Capitau general 
León de Alza, por el tiempo de su real ve 
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Juntad, para que mas bien se anime á prose-
guir en su real servicio; como lo ha fecho 
hasta aqui; y para mayor validación de esta 
dicha información interponemos á ella nues-
tra autoridad y decreto judicial tanto cuanto 
de derecho podemos y debemos, y lo firma-
mos de naestros nombres; y el tanto de la 
clausula de testamento del dicho Gobernador 
Don Martin de Zavala, asi mismo va inserta 
con el testimonio de esta información con pié 
y cabeza y en manera que haga té.—Diego 
de Ay ala.—José de Treviño.—Nicolás déla 
Serna —José Rodríguez de Montemayor.— 
Juan Ramos de Arreóla.—Gregorio Fernan-
dez. 

C A P I T U L O I V . 

G u e r r a i n t e s t i n a de los indios, despues de 
la mue r t e de Z a v a l a . 

Despues de la muerte de Zavala los Gober-
nadores que le sucedieron, menos capaces que 
el, fueron dejando relajar poco á poco la dis-
ciplina establecida por él. Por otra parte ha-
bían muerto ya también la mayor parte de 
os pobladores y los que les sucedieron trata-

ban cada vez con mas crueldad á los infelices 
congregados. -Los indios, dice el Licencia-
do Mota ladilla, habían vivido sujetos á los 
remeros trabajando en sus labores, y las in-

—165— 
dias encerradas en galeras trabajando en teji-
dos y labores como si fueran esclavas." Hos-
tigados al fin los pobres indios con los malos 
tratamientos y el trabajo continuo, perdida la 
esperanza de mejorar su condicion; y perdido 
también el temor, porque así como habían 
dejado los Gobernadores relajar la disciplina 
interior de las congregas, lo habían hecho 
también con el sistema de defensa establecido 
por Zavala, huian de la esclavitud, se reunían 
con los gentiles, y venían en numerosas par-
tidas á hacer la guerra á sus antiguos amos. 
Volvió de este modo poco á poco á encender-
se la guerra que cada vez tomaba mayores 
proporciones. Guerra calamitosa que duran-
te un siglo afligió á este desgraciado país con 
el carácter de intestina, y de una manera ver-
daderamente horrenda; y que reducida al ca-
rácter de exterior aún la sufrimos hoy, si bien 
de un modo ménes terrible. 

No cabe duda eu que el verdadero mal 
consistía en el malhadado sistema de las con-
gregas que por estos tiempos habían llegado 
al peor estado posible. Para dar una idea 
del orígeu de tautos y tan largos males, es 
preciso estudiar su carácter en los escritores an-
tiguos. Ninguno me parece que las caracte-
rizó mejor que el padre Santa María, escu-
chémosle pues: "Se reducían las dichas con-
gregas á traer á los indios ó con halagos ó 
por fuerza á los pueblos que empezaban á 
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Juntad, para que mas bien se anime á prose-
guir en su real servicio; como lo ha fecho 
hasta aqui; y para mayor validación de esta 
dicha información interponemos á ella nues-
tra autoridad y decreto judicial tanto cuanto 
de derecho podemos y debemos, y lo firma-
mos do naestros nombres; y el tanto de la 
clausula de testamento del dicho Gobernador 
Don Martin de Zavala, asi mismo va inserta 
con el testimonio de esta información con pié 
y cabeza y en manera que haga té.—Diego 
de Agata.—José de Treviño.—Nicolás déla 
Serna —José Rodríguez de Montemayor.— 
Juan Ramos de Arreóla.—Gregorio Fernan-
dez. 

C A P I T U L O I V . 

G u e r r a i n t e s t i n a de los indios, despues de 
»a mue r t e de Z a v a l a . 

Despues de la muerte de Zavala los Gober-
nadores que le sucedieron, ménos capaces que 
el, fueron dejando relajar poco á poco la dis-
ciplina establecida por él. Por otra parte ha-
bían muerto ya también la mayor parte de 
os pobladores y los que les sucedieron trata-

ban cada vez con mas crueldad á los infelices 
congregados. ««Los indios, dice el Licencia-
do Mota ladil la, habían vivido sujetos á los 
remeros trabajando en sus labores, y las in-
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días encerradas en galeras trabajando en teji-
dos y labores como si fueran esclavas." Hos-
tigados al fin los pobres indios con los malos 
tratamientos y el trabajo continuo, perdida la 
esperanza de mejorar su condicion; y perdido 
también el temor, porque así como habian 
dejado los Gobernadores relajar la disciplina 
interior de las congregas, lo habian hecho 
también con el sistema de defensa establecido 
por Zavala, huían de la esclavitud, se reunían 
con los gentiles, y venían en numerosas par-
tidas á hacer la guerra á sus antiguos amos. 
Volvió de este modo poco á poco á encender-
se la guerra que cada vez tomaba mayores 
proporciones. Guerra calamitosa qae duran-
te un siglo afligió á este desgraciado país con 
el carácter de intestina, y de una manera ver-
daderamente horrenda; y que reducida al ca-
rácter de exterior aún la sufrimos hoy, si bien 
de un modo ménes terrible. 

No cabe duda eu que el verdadero mal 
consistía en el malhadado sistema de las con-
gregas que por estos tiempos habian llegado 
al peor estado posible. Para dar una idea 
del orígeu de tautos y tan largos males, es 
preciso estudiar su carácter en los escritores an-
tiguos. Ninguno me parece que las caracte-
rizó mejor que el padre Santa María, escu-
chémosle pues: "Se reducían las dichas con-
gregas á traer á los indios ó con halagos ó 
por fuerza á los pueblos que empezaban á 



formarse, y allí se entregaban en partidas nu-
merosas de hombres, mujeres y familias á loá 
fespañoles vecinos con nombre de protectores, 
y con el destino de que haciendo de tales les 
enseñaran la vida social y los redujeran á 
ella. Vista esta máxima en su espíritu, no 
hay duda que tiene todos los caracteres de sa-
bia, de útil y de oportuna; pero vista asi mis-
ma sú práctica en manos de ios que hicieron 
degenerar hasta lo sumo el abuso, es por el 
contrario la mas inhumana y monstruosa. Se 
encargaban efectivamente aquellos protecto-
res del cuautiosó número de cl ientes que se 
ponían á su cuidado: los recibían en los prin-
cipios con indicios de buenas intenciones, y 
mostraban, - tanto al Gobierno conio á los 
desventurados clientes, las esperanzas que por 
el buen uso deeste medio sé prometían para 
llegar al fin: los alojaban en barracas pro-
porcionadas á su esfera, y les ponían en las 
manos las rejas y los arados, para que, como 
era justo, cooperaran con su trabajo á su sub-
sistencia/' 

"Ilasta aquí no se vulneraba en nada, co-
mo se vé, el espíritu de equidad, y ojalá eu 
esto solo hubiera quedado, p a r a que no hu-
bieran seguídose tantas tropel ías , tantos des-
trozos y tau cuantiosos gastos al Soberano, 
Que no han cesado hasta ahora. La codicia 
tomó á poco tiempo el lugar de ]a piedad pa-
te con aquellos desventurados, y la mdistere-

p'on atropello á consecuencia la obediencia 
tan debida á las sábias leyes, que por el Go-
bierno se impusieron á aquellos protectores, 
para que trataran humanamente, á lo raénos, 
al cuantioso número do infelices que se po-
nían á su cuidado. Estos sufrían solamente 
el peso del trabajo continuo, sin ver jamás e¡ 
fruto, cuando sus patrones no perdían tiempo 
en llevarlos por fuerza, ó con promesas falsas 
á las sementeras y estancias de ganado, para 
sacar de e lbs todo el provecho con ahorro de 
jornaleros. A la desnudez misma que pade-
cían en el estado de su barbarie sp sujetaba^ 
en las congregas, sin quo bastaran los recla-
mos, que á su modo no dejabai? de haper, par 

ra conseguir siquiera el premio de su reduc : 

.cion y de su trabajo: para alimentarlos, los 
enviaban al monte para que acopiaran y tra : 

jeran á las congregas las frutas silvestres, raí-
ces y yervas que ellos conocían, y con que se 
mantenían en tiempo de su libertad, negán-
doles á consecuencia las frutas y semillas que 
ellos mismos sembraban y cosechaban; duran? 
te la ausencia de los hombres, eu esta expc : 

dicion, se quedaban los protectores con la? 
mujeres y con los muchachos, así para aser 

jurarse por este medio del regreso de los en-
viados, como para precaver }a insurrección y 
fuga de todos." 

"Estos exefos llegaron hasta el término de 
que las justicias de aquellos pueblos ccnco-



dian licencias á los paisanos, por cierta con-
tribución, para que en convoyes salieran á va-
gar por los montes con el destino de asechar 
á los indios, y de cogerlos por fuerza, si era 
necesario, ó con alhagos y promesas. Vol-
vían en efecto de sus expediciones con no po-
co número de salvajes, que, al modo de sier-
vos ó de animales, los agregaban á la multi-
tud, sin esperar de ellos otro fruto que el de 
su tal cual trabajo, y sin contar con que de 
alguna manera era necesario que fueran capa-
ces de adquirir ideas de religión y de socie-
dad. Eran por sus dueños vendidos como es-
clavos, aun los hijos sin sus padres, y las mu-
jeres sin sus maridos, por quienes clamaban 
á su modo; y las congregas eran computadas 
en valor, para ser vendidas, según el número 
de indios congregados que habia en ellas. -V 
N o bastaban para cortar este abuso los conti-
nuos clamores de los Padres misioneros, aun 
habiendo viajado por este tiempo por aque-
llas provincias el V. p . Maigil, empeñando 
todo su vigor y celo apostólico pa-a cortar de 
raíz, si hubiera sido posible, esta inobservan-
cia tan vituperable, no solo por las leyes na-
turales de la piedad, sino también de las sá-
bias y humanitarias del soberano en el código 
de indias. Era natural que este peso de la 
esclavitud agobiara al cabo á los salvajes has-
ta hacérselos insoportable, y que aunque im-
béciles, en cierto modo, y negados á todo re-
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curso sensato, hicieran por sí todos los esfuer-
zos que alcanzaran para salir de esta opresion. 
Empezaren de facto á verse frecuentes fugas 
de gran parte de ellos á sus antiguas madri-
gueras, ánn desentendiéndose de sus mujeres 
y de sus hijos, que dejaban en las congregas, 
en poder de sus protectores; y como en retie-
nes para su regreso. Los que volvían de la 
expedición de traer sus alimentos del monto 
eran recibidos con encierros y con prisiones 
para precaver su fuga; lo que lejos de lograr, 
los exasperaha mas y mas cada día, hasta 
trascender el despecho y la desesperación no 
solo á los indios, sino á las mujeres y á los 
muchachos." 

Tales eran las congregas, quo en esta tierra 
sustituyeron á las encomiendas. ¿Y qué po-
día esperarse de semejantes establecimientos? 
Lo que sucedió en electo, la sublevación de 
los congregados y la ruina de lus protectores. 
Así fué que desenfrenándese éítos cada vez 
mas contra los pobres indios, y no reprimien-
do los mandarines estos desmanes, obligaban 
mas y mas cuda dia á los oprimidos á la su-
blevación; de manera que al fin la insurrec-
ción llegó á ser general y á tomar nn carác-
ter demasiado serio. Le s apóstatas atacaban 
con frecuencia las poblaciones coñ la esperan-
za de rescatar sus familias, que habían que-
dado en las congregas y de robar los bienes 
de sos opresores, retirándose despues á las 
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extensas llanuras ó á las ásperas sierras de las 
Tamaulipas, para reunirse á los gentiles, que 
en crecidísimo número poblaban aquellos fe-
racísimos terrenos; y los españoles por su par-
te nó Cesaban en sus correrías en busca de 
indios á quienes pudieran reducir á la escla-
vitud. Así es que la guerra era continua, 
y llegó á fijar, no solo la atención del Go-
biértió Vireinal, sino también la del de la cor-
te de Madrid; mas como 110 acertaban á po-
ner eu práctica el único remedio eficaz que 
Labia, que era la destrucción de las congre-
gas, siempre el mal quedaba en pié, y aun se 
agravaba con el tiempo. En vano los misio-
neros clamaban dia y noche, én vano eleva-
ban sus sentidas quejas al Gobierno de Méxi-
co, pues lo mas que llegaban á Conseguir era 
qué dictara algunas órdenes, para que los pro-
tectores trataran bien á los naturales; órdenes 
que, por la mala disposición de los que de-
bían cumplirlas, por el descuido de las auto-
ridades, y porque la distancia del centro de 
acción del Gobierno las enervaba enteramen-
te, jamas llegaron á cumplirse. 

En medio de estos conflictos, alguna vez 
creyeron lós mandarines del Nuevo Reino, 
que, aumentándose la poblacion blanca, po-
drían de mejor manera sujetar á los indios. 
As í fué que, haciendo venir algunos colonos 
de ©tras de las provincias do la Nueva Espa-
ña, fundaron al Occidente y al Sur de la sier-

ra, el año de 1654, la villa de San Pablo de 
Labradores (hoy Galeana) y en 1675 la de 
San Nicolás de Agualeguas, cerca de donde 
estuvo la antigua misión del Alamillo, des-
truida por los salvajes, y que fué, según los 
cronistas, por muchos años el último término 
de la cristiandad por el Oriente del Nuevo 
Reino de León. Fero de nada servían estas 
diligencias, pues el mal ao consistía en la fal-
ta de poblacion blanca, sino en que los pro-
tectores no hacían por sacar á los indios de 
su natural rudeza, y los molestaban, dia y no-
che, con inauditas vejaciones. 

Los misioneros, cansados de quejarse sin 
f ruto al virey, y viendo que la tiranía de los 
blancos y las miserias de los naturales crecían 
mas y mas, hasta llegar á impedir los pro-
tectores á los congregados la asistencia á la 
explicación de la doctrina, elevaron un me-
morial de quejas al trono, por conducto de 
Er , Martin Herran, que á la sazón se hallaba 
en la corte de Madrid. Este paso dió por re-
sultado la famosa Real cédula de 2 5 de Ma-
y o de 1689, en la que mandó el E e y que ce-
saran tantos abusos como se cometían con los 
indios, principalmente en el Nuevo Reino de 
León; y reasumiendo los desmanes de que se 
tenia noticia cierta en la corte, dice: " Y hur-
tándoles á los miserables indios sus mujeres 
é hijas, haciendo en ellas lo que contarviene 
á la ley de Dios, y así los dichos dueños 



de haciendas, como sus mayordomos, criados 
y sirvientes, con violencia les quitan sus hi-

jos é hijas, y los sacan fuera de la dicha pro-
vincia, y los llevan á las ciudades de México.' 
Puebla y C retar o donde los venden, presen-
tan ^ dan como esclavos habidos con justo tí-
tulo." ¿Pero cuál fué el resultado de esta tan 
justa disposición? El mismo de todas Jas le-
yes de indias, tan sabiamente meditadas y 
tan terminantemente mandadas observar, es " 
decir, que, desvirtuadas por la mala fé y por 
la distancia, jamas se pusieron en práctica. 
Esto mortificaba cruelmente á los misioneros, 
y desesperaba de una manera horrible á los 
indios cansados ya de sufrir semejantes tro-
pelías. As í fué que la deserción aumentaba, 
á pesar de la suspicacia y medidas de los pro-
tectores, lo mismo que las irrupciones de los 
bárbaros acaudillados por los resentidos após-
tatas; y este siglo finalizó, para los desgracia-
dos habitantes del Nuevo Reino, en medio de 
las espantosas convulsiones de una güera de 
razas. 

Para sostener esta guerra tan desastrosa, 
teman los pobladores del Nuevo Reino de 
León que ser lo que entonces se llamaba: pue-
blos de guerra viva, es decir, que todos sus 
moradores estaban obligados á Vivir siempre 
en calidad de soldados, armados y mmiicio-
nados a su costa, organizados en compañías 
y constantemente en servicio de campaña. 

Los siguientes documentos dan alguna idea 
de como estaba organizada en aqne! tiempo 
esa especie de guardia nacional, que se lla-
maba: "Milicias." 

"El Señor Don Agustín de Chavez y Ku-
bisa, (*) caballero de la orden de Santiago, 
Marques de San Miguel de Aguayo , Gober-
nador y Capitan general de este Nuevo Rey-
no de León, por su Magestad, &. Digo que 
por cnanto para las funciones que so pueden 
cfrecer de guerra, conviene saber que vecinos 
y moradores tiene esta ciudad, y si tienen la 
prevención de armas y caballos, para el repa-
ro y defensa de e?te Rey ña: mandaba y su 
Señoría mandó, que todos los vecinos estan-
tes y habitantes y encomenderos de este Rey-
no se manifiesten el domingo tres del mes 
que viene á las cuatro de la tarde con sus ar-
mas y caballos armados á punto de guerra en 
la plaza pública de esta dicha ciudad donde 
se acostumbra, y asi mismo todos los hijos do 
los dichos vecinos y encomenden s que pasa-
ren de diez y seis años para arriba- Lo cual 
cumplan pena de veinticuatro 'j esos aplicados 
para gastos de guerra, y para que no pretm-
dan ignorancia se publique esto auto en las 
puertas de las casas reales, y asi lo proveyó y 
firmó, que es fecha en la ciudad de nuestra 

l*J El apellido de este Seflorcra: Fdui 'nt y Subtiar 
EC Ico en otros muchos documentos, aunque en los dtJ 
archivo de Monterov dice Chavea v Stilica. 



Señora de Monterey. á treinta dias del mes 
de Noviembre de mil y seiscientos y ochenta 
y cuatro años .—Marques de San Miguel de 
Aguayo.—Ante mí, Cnstoval Rodríguez de 
Prado, Escribano Real." 

"-En la ciudad de nuestra Señora de Mon-
terey á tres dias del mes de Diciembre de mil 
y seiscientos y ochenta y cuatro años, en 
cumplimiento del auto de atrás proveído por 
su Señoría el Señor Marques de San Miguel 
de Aguayo, Gobernador y capitán general 
de este Nuevo Reyno de León, por su Ma-
gestad, estando presente su señoría pasaron 
revista las personas siguientes: 

El sargento mayor Blas de la Garza, aprestado 
con todas armas. 

El sargento id. Lucas Caballero, aprestado 
con todas armas. 

El capitan Juan Bautista Ruiz, aprestado. 
El idem Lázaro de la Garza, „ 
E l idem Nicolás de Trevifio, „ 
El idem Diego.de Villareal, „ 
El idem Lucas García, „ 
El idem Francisco de la Garza, „ 
E l idem Juan Bautista Villareal, „ 
El idem Nicolás de la Serna, „ 
El ídem Juan de Villareal, „ 
Alferez Juan Nuñez, „ 
El caudillo Diego de Ayala, „ 
Antonio Cavazos, ,, 
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José Cavazos, aprestado. 
Agustín de la Vera, 
E l Alferez José de Ochoáy .. 
E l capitan Nicolas Garza, „ 
Melchor de Treviño, „ 
José Gonzalez Hidalgo, con espada, arcabus 

y ¿\darga. 
Nicolas de Quintanilla, id. id. id. 
El sargento Juan de la Garza, aprestado, 
Diego Gutierrez, ,, 
Jacinto de la Garza, ,, 
Capitan Diego de Sepülveda, „ 
José de la Garza. ,, 
Nicolas de la Garza, „ 
Bernabé de la Garza/ „ 
Nicolas Rodriguez, ,, 
Kl sargento Diego Elores, „ 
Ignacio de las Casas, „ 
Nicolas Rodriguez, con espada, arcabus y 

adarga. 
Miguel de la Garza, aprestado. 
Francisco de la Garza, „ 
Nicolas Barrera, con espada, arcabus y adarga. 
Erancisco de Treviño, aprestado con arcabus 

y adarga. 
Gonzalo de Fernandez, con arcabus y adarga. 
Pedro Lozano, aprestado. 
Erancisco de la Garza, „ 
Ignacio de Reyna, 
Ignacio de Torres, con espada, arcabus y 
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! rancisco liaban, con pecho y arcabus. 
Sebastian Gallegos, aprestado. ; 

l'e lro Montalvo, con espada, arcabas y adarba. 
Gregorio Martínez, aprestado. 
Nicolás de Montalvo, con espada, arcabas y 

adarga. 
J o s é Martínez, aprestado. 
Jacinto Rangel, adarga y arcabas.-
J o s é Perez, arcabas y adarga. 
Alonso García, aprestado. 
Diego de Alvarado, con pecho, adargi y es-

pada. 
Alejo de Treviíío, con adarga y espaJa. 
Ignacio do Mendiola, con arcabus y adarba,. 
Mateo de Peña, con adarga y arcabus. 
Domingo González, id. id. 
Francisco Baut iza Chapa, con espada, arca-

bus y adarga. 
K1 s-irgonto Ignacio de Peña, aprestado, 
l'euro de Peña, arcabus y adarga. 
Bernabé Sánchez, aprestado. 
Ventura Rendon, con arcabas. 
Tomas González, arcabus y adarga. 
Cristo val de Charles, arcabus y adarga-
Hlas de la Garza, espada, arcabus y*adarba. 
•IOÍO Martínez, aprestado. 
Gonzalo de Treviño, con espada, arcabas y 

adargav ™ 

Diego de Ochoa, espada, arcabus y adarga. 
Antonio de % a , aprestado. 
* rancisco de la Iguera, 

^ r . • » 

— 1 7 7 — ^ ^ 
Ignacio Cantú, % aprestado. 
Gerónimo Cantó, „ 
Gaspar García, con espada, arcabus y adarga. 
Pedro de la Garza, „ „ „ 
Salvador de la Garza, 
Cristoval González, 11 » •» 
Gabriel de Olvera, i» >i >» 
Alonso de Olivares, aprestado. 
Gabriel de la Garza, con arcabus y espada. 
Ignacio de Montalvo, con arcabus, espada y 

adarga. 
José dé la Garza, aprestado. 
Baltasar García, ,» 
El Ayudante Diego Saenz, „ 
J o s é de Sosa, »> 
Nicolás deOchoa, ,» 
Andrés Fernandez, 
Pedro García, >» 
J o s é de Escamilla, >, 
El Alferez real, José de la Serna, „ 
El Alferez J uan de las Casas, con arcabuz, 

espada y adarga. 
Bernardo Cantú, con arcabuz, espada y adar-

ga. 
Bernabé Rodriguez, aprestado. 
Diego de Torres, e t n espada, arcabuz y adar-
• g a -

Diego de Ayala, aprestado. 
Bernabe de Villareal, _ „ 
Bernardo de la Serna, w ,, 
J o s é González, con espada, arcabuz y adarga. 

23 



Juan Fernañdez de Castro, aprestado, 
Sebastian de la Garza, „ 
Diego de Escamilla, con arcabus y adarga, 
José de Longoria, con arcabus y espada. 
Pedro de Longoria, con ,, ,, 
Manuel 'Rodríguez, „ „ „ 
Gregorio de Rojas, „ „ y adarga. 
Tomas de Treviño, „ „ " „ 
Francisco de la Garza, aprestado. 
Alejo de la Garza, con adarga y arcabus. 
Antonio de la Garza, cen espada y adarga, 
E l Capitan Tomas García aprestado. 
Bartolomé de Quintanilla, con espada, arcabas 

y adarga. 
El Alférez Tomas de la Garza, arcabus y adar-

ga-

Diego González, con arcabus, espada y adar-

José de Treviño, con arcabus y espada. 
Andrés González, con arcabus, espada y adar-

ga. 
Tomas García, aprestado. 

El Alférez Mateo Rodríguez, aprestado.— 
Con lo cual se acabó ls reseña, y lo firmó su 
b e n o r í a . — E l Márquez de San Miguel de 
Aguayo.—& nte mí, Cristo val Eodriquel de 
Prado, Escribano Real," 

"Don Francisco Cuervo de Valdes, Gober-
nador y (Jipitan general del Nuevo Reyno 

etc Q ^ s u s í ) r o v i n c i a s P o r su Magestad, 

Por quanto me es precisso salir personal-
mente al reparo de las muertes y daños que 
han hecho ios indios de la Sierra de Tamau-
lipa y llevo en mi compañía al capitan y al-
gunos soldados de este presidio y otros veci-
nos para la dicha facción, y porque es nece-
sario que esta Villa de Cerralvo quede con el 
resguardo bastante por lo que puede resultar 
respecto á que hay muchos indios en su ser-
ranía y que viendo que falta la gente pueda 
ser que tengan alguna vilantez y hacer algún 
acometimiento. Por tanto mando á todos los 
vecinos estantes y habitantes que quedan en 
esta dicha villa ninguno salga de ella hasta 
en tanto que el dicho capitan vuelva de la di-
cha jornada con los dichos soldados y vecinos, 
lo qual cumplirán, pena de ducientos pesos 
aplicados á la real camara de su Magestad y 
gastos de guerra por mitad, y demás se pro-
cederá contra los susodichos como conviniere 
por derecho. Y todos esten prevenidos con 
sus armas ofensivas y defensivas para las cen« 
tíñelas y otras cosas, y guardia de esta dicha 
villa para lo cual passarau muestra cada ocho 
dias ante la persona que quedare administran-
do justicia en ella, porque assi conviene á la 
paz, seguridad y conservación de esta dicha vi-
lla y sus contoruos. Y la dicha justicia assi lo 
guarde y haga guardar cumplir y executar so 
ia pena arriba impuesta. Y para qtie llegue á 
noticia de todos se publique este auto en el ma-
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yor concurso que hubiere al salir de misa ma-
yor mañana domingo que se contará veinte y 
nueve de el corriente. Y para que conste 
assi lo proveí, mandé y firmé con dos testigos 
de asistencia por no haber esc ibano publico 
ni real en este Reyno, y en el presente papel 
á causa de no haberlo sellado en todo él y es-
tar habilitado por autto de Gobierno.—Fecho 
en la villa de Cerralvo en veinte y ocho de 
Febrero de mil y seiscientos y ochenta y 
ocho años.— Francisco Cuervo de Valdes.—. 
Testigo, Juan Baptista Chapa. — Testigo, 
Nicolas Chapa" 

" P U B L I C A C I O N — E n la Villa de Cer-
ralvo en veinte y nueve días del mes de Fe-
brero de rail y seiscientos y ochenta y ocho 
años. Y o el Capitan Juan Nuñez de Carba-
jal justicia mayor y capitan á guerra y del 
presidio de esta dicha villa y teniente de ca-
pitan general en ella y su jurisdicción, por 
mandado del Sor. Gobernador y capitan ge-
neral de este Reyno hice publicar el auto de 
atras como en el se contiene á las puertas de 
la Iglesia de San Francisco al tiempo que la 
gente salia de misa mayor en que hubo mu-
cho concurso, y para que conste lo firmé con 
dos testigos de mi asistencia.—Juan Nvñez 
de Corba jal.—Testigo, Juan Baptista CAa-
pa.—Tesùgo^Joseph Zaenz." 

"En la "V illa de Cerralvo en catorce dias 
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siel mes de Marzo de mil y seiscientos y oche« 
la y ocho años el capitan Juan Nuñez de 
Carbajal en cumplimiento del auto del Señor 
Gobernador y capitan general de este Reyno 
de Leon sobre la reseña mandada hacer cada 
ocho dias en esta dicha villa, estando juntos 
los vecinos y moradores se hizo en la forma 
siguiente: 

El Alferez Antonio García, manifestó todas 
armas ofensivas y defensidas. 

El Alferez Juan Ruiz, aviado de todas armas. 
El Alferez Simon de Rebolledo, una espada, 

daga y arcabus. 
Bernabe Botello, aviado de todas armas. 
Nicolas Quintanilla, un arcabus y una espada. 
Alonso Gesto, una espada. 
Gabriel de Cervera, una espada y una pistola. 
Marcos Villanueva, una espada. 
Diego de la Cerda, un arcabus y una espada. 
Juan de Chapa, espada, arcabus, chimal y 

temo de armas. 
Juan Baptista Chapa, arcabus y espada. 
Nicolas de Chapa, arcabus, chimal y espada. 
El Capitán Salvador Pizarro, aviado de toda» 

armas. 
Diego de los Reyes, arcabus y espada. 
Andrés Gouzalez, arcabus y espada. 
Alonso de Castro, arcabus y espada. 
Su hijo Alonso, un arcabus. 
Marcos González, un aroabus. 
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N icolas de Salvatierra, un alfange. 
Ignacio Botello, un arcabus. 
Lázaro Vela, un arcabus. 
José Perez, el mozo, un arcabus. 
Diego Vela, un arcabus, 
Diego Gutierrez, un arcabus. 
Antonio de Salinas, un arcabus, espada y co-

leto. 
Bartolomé de Solis, el viejo, un arcabus y es-

pada. 
Su hijo Bartolomé de Solis, un arcabus. 
El sargento Don Juan de Guarnan, aviado de 

todas armas. 
Sebastian Gumendio, espada y daga. 
Martin de íiinojosa, una espada y un coleto. 
Blas Molina, una espada y una daga. 
Gerónimo de Quintana, un arcabus y una da-
_ ga-

Joseph Palacio, aviado de todas armas. 
Bartelomé de Olivares, un arcabus y una es-

pada. 
Manuel de Montalvo, manifestó su persona. 
Juan de la Riva. su persona. 
Félix de Ceballos, un arcabus espada y daga. 
A g e n c i o Maldonado, un arcabus y una es-

pada. 
Y porque no parecieron otros se cerró la 

dicha reseña y para que conste lo firmé con 
dos testigos de mi assistencia.— Juan Nuñez 
de Carbajal.—Testigo, Juan Baptiza Lha-
pa.~ Testigo, Simón de Rebolledo 

•—183— 

C A P I T U L O V . 

f u n d a c i ó n de .Tlonteinorelos.— C o n t i n u a , 
cioii de la g u e r r a . 

En 26 de Febrero de 1701 se presentaron 
ante el general D. Francisco Vergara y Men-
doza, Gobernador del Nuevo Reino do León, 
los sargentos mayores Cárlos Cantú, Alonso 
de León y Nicolás de Medina Cortés; y los 
Capitanes D. Cipriano García de Pruneda, 
Miguel y Mateo de León y Diego de Peña-
losa, vecinos todos del valle del Pilón, pre-
tendiendo la autorización necesaria para fun-
dar una villa á sus expensas en el referido 
valle. til Gobernador concedió la licencia, 
mandó tomar posesión del terreno, que los 
fundadores ofrecían, y dió cuenta con todo al 
Vi rey, que lo era D. José Sarmiento Valla-
dares, Conde de Moctezuma y de Tula, pi-
diendo la aprobación de esta licencia; y auu-
que esta aprobaciou nunca viuo, sm embargo 
la villa quedó fundada con el nombre de San 
Mateo del Pilón. Esta es hoy la ciudad de 
Montemorelo8. 

Foulada esta villa y guarnecida con algu-
nos soldados, algo contenía por ese rumbo las 
irrupciones de les bárbaros, lo mismo que 
servia de u fensa la misión de Hualahuises. 
£stos eran los últimos puntos poblados por el 
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N icolas de Salvatierra, un alfange. 
Ignacio Botello, un arcabus. 
Lázaro Vela, un arcabus. 
José Perez, el mozo, un arcabus. 
Diego Vela, un arcabus, 
Diego Gutierrez, un arcabus. 
Antonio de Salinas, un arcabus, espada y co-

leto. 
Bartolomé de Solis, el viejo, on arcabus y es-

pada. 
Su hijo Bartolomé de Solis, un arcabus. 
El sargento Don Juan de Guarnan, aviado de 

todas armas. 
Sebastian Gumendio, espada y daga. 
Martin de Hinojosa, una espada y un coleto. 
Blas Molina, una espada y una daga. 
Geiónimo de Quintana, un arcabus y una da-
_ ga-

Joseph Palacio, aviado de todas armas. 
Bartelomé de Olivares, un arcabus y una es-

pada. 
Manuel de Montalvo, manifestó su persona. 
Juan de la Riva. su persona. 
Félix de Ceballos, un arcabus espada y daga. 
Ascencio Maldonado, un arcabus y una es-

pada. 
Y porque no parecieron otros se cerró la 

dicha reseña y para que conste lo firmé con 
dos testigos de mi assistencia.— Juan Nuñez 
de Carbajal.—Testigo, Juan Baptiza Lha-
pa.~ Testigo, Simón de Rebolledo 

•—183— 
C A P I T U L O V . 

Inundación de .Tlonteinorelos.— Con t inua -
ción de la g u e r r a . 

En 26 de Febrero de 1701 se presentaron 
ante el general D. Francisco Vergara y Men-
doza, Gobernador del Nuevo Reino do León, 
los sargentos mayores Cárlos Cantú, Alonso 
de León y Nicolás de Medina Cortés; y los 
Capitanes D. Cipriano García de Pruneda, 
Miguel y Mateo de León y Diego de Peña-
losa, vecinos todos del valle del Pilón, pre-
tendiendo la autorización necesaria para fun-
dar una villa á sus expensas en el referido 
valle. El Gobernador concedió la licencia, 
mandó tomar posesión del terreno, que los 
fundadores ofrecían, y dió cuenta con todo al 
Vi rey, que lo era D. José Sarmiento Valla-
dares, Conde de Moctezuma y de Tula, pi-
diendo la aprobación de esta licencia; y aun-
que esta aprobaciou nunca vino, sm embargo 
la villa quedó fundada con el nombre de San 
Mateo del Pilón. Esta es hoy la ciudad de 
Moutemorelo8. 

Poulada esta villa y guarnecida con algu-
nos soldados, algo conteuia por ese rombo las 
irrupciones de los bárbaros, lo mismo que 
servia de u fensa la misión de Hualahuises. 
i^btos eran los últimos puntos poblados por el 



rumbo del Sodeste, y generalmente los lla-
maban la f rontera de San Cristóbal . A pe-
gar de esto, la guerra se hac i a cada vez mas 
y mas desastroza, y los indios, que poblaban 
las inmensas llanuras y las s ier ras de las Ta-
maulipas, se precipitaban eu masa sobre las 

• poblaciones; cosa que puso en muchísimo 
apuro á los vecinos del N u e v o Reino. En el 
año de 1709 elevaron és tos un ocurso á la 
Capitanía general de México, solicitando so-
corros para remediar el c ú m u l o de males que 
los agobiaba, atribuyendo la causa de la in-
surrección á los pastores y sirvientes, que 
siendo mulatos, lobos y c o y o t e s hostigaban á 
los indios con desafueros d e que los amos no 
tenian noticia. Al mismo t i e m p o 'os misio-
neros se presentaron taivbl manifestando,, 
que la causa de la sublevación era ei maltrato 
y las vejaciones que su f r í an los recien con-
vertidos en las congregas.- E n vi*ta de esto 
mandó el virey que se r eun i e r a una junta de 
guerra que, considerando l a gravedad y ur-
gencia del negocio, d i c t amina ra lo que creye-
ra mas conveniente y hacedero. 

Para colmo de tantos m o t i v o s de disgusto, 
como acosaban á los infel ices indios, sucedió 
que habiendo venido á la v i s i ta el Obispo D. 
Diego Camacho y Avila, por los años de 
i 712, le pareció mal que todos los curatos 
estuvieran servidos por fray les de la orden de 
San Francisco, excepto el d e la capital solo ser-

vido por un clérigo secular. Mandó seculari-
zar todos los curatos, hizo retirar á los frailes, 
y en su lugar colocó clérigos seculares. Esta 
medida, verdaderamente impolítica, fbé un 
disparador que hito sublevarse casi k todos 
los indios, porque los nuevos coras, ni enten-
dían la lengua de éstos ni eran conocidos de 
ellos; y lea exigían el pago de las obvencio-
nes, cosa que los frailes no hacían. Esto fué 
un puderoso motivo de sinsabor y despecho 
para los pobres indios, que echaban de menos 
á sus antiguos misioneros, como qne eran su 
consuelo único, en medio de sus atroces mise-
rias, no quedándoles otro recurso q»e la su-
blevación. Los frailes se quejaron <5e despo-
j o , y siguieron UB pleito contra el obispo an-
te la corte que al fin talló en favor de ello« 
en el año de 1719, mandando se les restitu-
yeran sus misiones. El Obispo D. Fray Ma-
nuel Mimbela, que habia sustituido al Sr. Ca-
macho, ejecutó esta sentencia, y volvió á los 
frailes todes sus curatos, ménos el de Monte-
rey y «o ayoda de Parroquia de «aliñas; di-
ciendo que sobre esta tenia que representar 
al Rey, Los frailes volvieron eu efecto; pero 
á fundar nuevas misiones, porque las antiguas 
y a no existían. 

Con la secularización de los curatos se ge-
neralizó I» msunetcioo, y tomó un carácter 
tan i m p t w d e . que los insurrectos invadieron, 
«K> ya fcoiameüU las poblacioue« del Nuevo 
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Reino de León, sino también la parte oriea--
tal de la vecina provincia de San Luis Potosí, 
teniendo en continua alarma á Guadalcázar| 
Rioverde y la villa de Valles, cundió ademas 
el mal á la Huasteca y levantándose unas á 
otras las naciones gentiles, llevaron sus cor-
rerías y devastaciones hasta Ha provincia de 
Querétaro por Toliman y Cadereita. 8i 
podían los indios llevar la guerra á semejan-
tes distancias? cuál estaría este desgraciado 
país? El padre Santa María, hablando de 
estos tiempos, dice: "no había en todo el Nue-
vo Reyno un palmo de tierra que no estuvie-
ra dominado por los bárbaros." Y cuenta 
que en seis años, corridos del nueve al quince 
de ese siglo, perecieron á manos de ios indios 
mü personas y una cantidad innumerable de; 

ganados. 

En medio de tantos males, habiendo llega-
do al último extremo los apures, el Goberna-
dor D. Francisco Miery T o n e discurrió en-
trar en negociaciones de paz con los subleva-
dos, que en grandísimo número se hallaban 
reunidos en la sierra inmediata, y el-16 de 
n ™ 1 7 1 3 comisionó al ex-gobernador 
D. Francisco Baez Treviño, para que, acora-
panado de algunos religiosos y de cinco indios 
cristianos, fuera á hacer á los insurrectos pro-
posiciones de paz, ofreciéndoles que en lo su-
cesivo serian bien tratados; pero apenas foé 
oWa por los de la sierra « t a embajada, cuan-

Áo dieron sobro los embajadores y mataron 
cnatro, de los cinco indios, ó hirieron al otre. 
Trev ¡ño y los frailes, que se habían quedado 
á poca distancia, recogieron al herido y se 
volvieron, con la firme persuaeion de que los 
males de esta provincia no tenían remedio, 
si de México uo b s venia el auxilio. 

El virey, afligido con las relaciones de ta-
mañas desgracias, y con los clamores de tan-
tos infelices que imploraban gu socorro, con 
tan sentidas y reiteradas instancias, pedia con 
urgencia la resolución de la junta do gaerra, 
que al fin, cercioiada de loa hechos, dictami-
nó en 20 de Diciembre de 1713: "Que los 
gobernadores y justicias vigilen y cuiden, con 
todo el rigor de las leyes, y con el mayor em-
peño, que los escolteros y pastores no cautiven, 
ni mucho menos quiten la vida á los indios, 
incitándolos á la venganza con estas inhuma-
nas estoraones: que en todas partes y por to-
dos los medios posibles se hagan los requeri-
mientos de paz á los indios alzados, y á los 
gentiles, prevenidos por las leyes en el título 
de guerra, asegurándoles que si se reducen y 
cumplen por su parte los tratados de alianza, 
les será mucho mas útil que la vida errante 
y la guerra, vivir bajo ta protección del go-
bierno y en el goce de su libertad: que para 
llevar á todo su efecto esta providencia se 
forme por los hacendados de dentro y fuera 
del Nuevo Retno, como mas interesados en la 
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seguridad de aquellos campos, y bajo la di-
rección y comando del gobernador una com-
pañía volante de setenta plazas con sus res~ 
pectivos oficiales, cuyo destino sea estar siem-
pre á la defensiva, conteniendo los exesos así 
de los vecinos, especialmente los pastores, co-
mo de toda clase de indios, distribuyéndose 
para el efecto en los lugares mas convenientesf 

y vigilando de tiempo en tiempo los caminos 
y lus inmediaciones de las sierras con especial 
la déla Tamaulipa occidentall'ora enteu-
der esto es necesario saber que Mamaban Ta-
maulipa oriental á la sierra que coi-re cerca 
del mar por las inmediaciones de Tampicb; 
y Tamaulipa Occidental á la q u e boy llama-
mos sierra de San Carlos; y que los ganados 
en aquel tiempo trashumaban á grandes dis-
tancias, de manera que los dueños de grandes 
terrenos en el Nuevo Reino residian por lo 
común en Querétaro, San Migael el grande y 
otros puntos, y desde allí mandaban sus ga-
nados á invernar ¿ las tierras calientes de sus 
posesiones, volviendo despues á veranear en 
las alturas de mesa ceutral, donde estaban ios 
pueblos en que residían sus dueños. La pér-
dida de esta costumbre creo q u e ba influido 
mucho en el apocamiento y desmejora de los 
ganados. 

Miéntras venia de México e l auxilio que 
habían solicitado los vecinos de l Nuevo Kei-

«líos mismos cada dia mas su 

sitescion. A los muy pocos indios que ha-
bían quedado en las congregas daban un tra-
to verdaderamente inicuo. N o permitían á 
ningún indio salir de los pueblos sin ir acom-
pañado de alguno que lo vigilara: á todos los 
indios estaba prohibido el oso del caballo, y 
si alguno quebrantaba esta disposición era 
castigado con las penas mas duras. 

Llegó por fin á Monterey la resolución de 
la junta de guerra mandada observar por el 
virey. Esta disposición, á pesar de ser tan 
justa, y dirigirle al bien de los vecinos de es-
ta provincia, halló en ellos grandísima resis-
tencia, y representaron diciendo, que salvo su 
obedecimiento, les parecía, que aun cuando fue 
ra oecesaria la tal compañía, debían también 
entrar eu parte en los gastos los dueños de las 
tierras tn que uiu^livo oiau ai reoüataiio»; y que 
pagando los hacendados los gastos de la tropa, 
ésta 110 debía estar al mando del Gobernador, 
sino al de ellos y de sus mayordomos, para 
designar los lugares en que debieran ponerse 
las escuadras y destacamentos, conforme á las 
necesidades del tiempo. El padre Santa Ma-
iía, hablando de esta representación en una 
nota, dice; "Estas providencias, tan estra-
vagantes, demuestran, con la mas clara evi-
dencia, la ninguna luz con que se conducían 
aquel la primero» pobladores del Nuevo Rei-
no de León. Sus decantadas congregas esta-

A*\ todo abierta« • ain los pertrechos que 
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debían ser oportunos para el logro de sus fí? 
nes: sus casas eran las mas de paja, muy mal 
construidas, como se ven aun en el día en la 
mayor parte: su número era demasiado redu-
cido, respecto del cuantioso de los gentiles, 
lo espacioso de las llanadas y lo áspero de las 
sierras de aquel país era infinitamente mas 
conocido por los indios, que allí nacían y va-
gaban, que por los españoles, que solo podían 
gobernarse por las luces, que los mismos in-
dios les comunicaban: sus armas eran pocas, 
malas y manejadas con impericia, y con todo 
psto aup insistían aquellos protectores en sos-
tener sus congregas, y en querer rebatir la 
fuerza con la fuorza." 

El virey, que lo era á la sazón D Fernan-
do de Alencastre, duque de Lináres, disgusta-
do de la inobediencia de los vecinos del Nue-
vo Reino, comisionó al Alcalde de corte Lic. 
D. Francisco Barbadíllo y Victoria para que 
sin pérdida de momento, con plenos poderes 
y sin economizar gasto de la Real Hacieuda, 
pasara á poner en práctica, y sin dilación al-
guna, el acuerdo de la junta de guerra, á re-
parar los desórdenes y á abolir del todo las 
Congregas, si |o hallaba por conveniente. 

* • I 
C A P I T U L O V I . 

F u n d a c i ó n de L iná res . 

í'or este tiempo hubo un hombre buec« y 

benéfico, que, compadecido de las miseria* 
que sufrían los vecinos del Nuevo Reino, 
quiso defenderlo de las incursiones de los bár-
baros por el lade de la frontera de San Cris-
tóbal, fundando una villa grande á su propia 
costa. r 

De este memorable süceso tenemos, para 
escribirlo, un trabajo perfecto, ejecutado por 
el ciudadano Lic. General Lázaro de la Garza 
Ayala. Este trabajo es un expediente, for-
mado de les antiguos documentos existentes 
en el archivo de Lináres, los cuales recapitu-
lados concienzudamente, en un informe de 
Cincuenta y ocho fojas, forman un documento 
precioso, que prueba hasta la evidencia que 
el ilustre prisionero de Puebla tan bien ma-
neja la pluma como la espada. Tomaremos 
de este informe los trozos que hacen á nues-
tro propóbito, dejancft) todas las discusiones 
sobre derechos de personas y de pueblos, y 
todo lo que no iucumba á poner en claro la 
historia de que tratamos Dice, pues, así en 
la primera parte del citado informe: 

" A fines del siglo X V I I se avecindó en la 
frontera de San Cristóbal un noble y gonero-
so español, llamado Sebastian de Sandoval y 
Villegas, que despues, por un título de distin-
ción ¿mereció el renombre de Cumplido, en 
atención á su gran mérito y considerables 
iervicios pregados á la corona española en la-
«onquista del imperio mexicano/ tomando' 



uesue entonces como apelat ivo sn conaecora-
cion, y conociéndose hoy por Sebastian de 
Vi l legas Complido, el cual ,animado de un ce-
lo y patriotismo dignos d e imitación y esti-
mulado por los premios que sabiamente acos-
tumbraban dar los monarcas de España á sus 
leales y honrados servidores, viendo la nece-
sidad que habia de que e n aquella frontera 
tan abatida y f recuentemente hostilizada por 
los indios Xanhembres y otra multitud de 
tribus que habitaban en los contornos, las unas 
rebeldes despues de conquistadas y las otras 
aun no sujetas al deminio d e la conquista, so-
licitó por Octubre de 1 7 1 1 ante D . Francisco 
de Mier y Torre, Gobernador del entonces 
Nuevo Reino de León, y q u e actualmente se 
hallaba visitando la mencionada frontera, li-
cencia para fundar una v i l l a en unión de otros 
vecinos alentados por su* e j e m p l o , para evitar 
al Rey las costas de un presidio , cuya necesi-
dad cada dia se sentía m a s y mas urgente, 
porque con las invasiones d e los barbaros, ^ut 
momento« la r o i n a y completo des-

pueble de uc prr .^ í - c * ~ r — q n r Tan impor-
tante era en aquel ú t m p o , se tuviera bien 
custodiado, 6nico medio d e que los pueblos 
centrales se mantuvieran e n paz y sociego, 
dedicados tranquilamente á sus labores y co-
mercio, único remedio p a r a contener á los in-
dios que con frecuencia ta laban sus campos, 
robaban sos ganados y sacr iücabau inhumana-

mente á los pooos pastores que, aislados y 
distantes unos de otros, apacentaban sus ove-
jas^ único modo de librar de la muerte á to-
dos los fronterizos que allá se habian avecin-
dado y criado intereses." 

" N o contento el benemérito Vil legas Cum-
plido con ofrecer en honra y aumento de su 
patria sus servicios personales, en el mes de 
Noviembre del mismo año hizo donacion so-
lemne ante el referido Sr. Mier y Torre, á cu-
yo acto concurrió también su digna esposa 
Doña Anastasia Cantú, animada de iguales 
sentimientos, de la labor en que actualmente 
vivían, nombrada Naestra Señora de la Sole-
dad, compuesta de ocho caballerías de tierra 
y adquirida por compra real hecha á Doña 
María Díaz Varela, por conducto de su apo 
derado D. Francisco Sedeño, con la precisa 
condicion de que aquella hacienda donada á 
so R e y se habia de dedicar exclusivamente 
para la fundación de una villa, es decir, que 
hacia una donacion condicional, de manera 
que quedaba sin efecto si se invertía en otro 
objeto. • El mismo Vil legas Complido, reser-
vándose solo media caballería de tierra, hizo 
á la vez donacion de un sitio de ganado ma-
yor bajo la misma condicion, tres campanas 
para la parroquial que tenia y a compradas, 
dos ornamentos, un misal, vinageras y plati-
llo de plata y las maderas que actualmente se 
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estaban comprando para la fábrica del tem-
pío." 

Aquí entra el Lic. Garza Ayala en una lar-
ga discusión sobre los derechos que compe-
ten á la ciudad de Lináres, como heredera de 
Villegas Cumplido, y un prolijo análisis de 
los documentos de adquisición de las tierras 
donadas, y despues continúa: 

"Tales fueron los documentos que Villegas 
Cumplido solicitó, ante D. Francisco Mier y 
Torre, se arrimaran á la escritura de donacion 
que, para fundación de la villa había otorga-
do, y el mismo D. Francisco Mier y Torre, 
accediendo á esta solicitud, arrimó en efecto, 
á la escritura de donacion aquellos títulos, 
con todo lo que, y con la licencia solicitada 
por Villegas Cumplido y otros individuos pa-
ra fundar y poblar una villa, que Villegas 
Cumplido indicó se nominara de San Felipe 
V , y el Sr. Mier y Torre de San Felipe de 
Lináres, se formó un expediente, queracom-
pañado de una carta dirigida por Villegas al 
Sr. Mier y Torre, encargándole mucho, reco-
mendase al virey la importancia de su solici-
tud, y de otra del Sr. Mier y Torre al duque 
de Lináres, dándole noticia del estado qae 
guardaba la frontera de San Cristóbal, mos-
trándole la necesidad que habia de que so 
formase un pueblo respetable para contener 
las invasiones de los bárbaros y la buena dis-
posición y vehementes deseos de varios veci-

í 

nos para poner en planta este proyecto,-fué 
remitido al expresado duque de Lináres, vi-
rey de México, por el mismo Sr. Mier y Tor-
r e a n consulta sobre lo que debía ser. El du-
que de Lináres con vista de los autos que le 
remitió el Gobernador D. Francisco de Mier 
y Torre, y de la respuesta de su Fiscal, con 
fecha 28 de Enero de 1712 concedió la licen-
cia que se solicitó por Villegas Cumplido pa-
ra fundar una villa con la denominación {de 
San Felipe de Lináres en honra de Felipe V 
y del mismo duque, como el mismo Villegas 
y el Sr. Mier y Torre, se lo habían indicado; 
mandando que en conformidad de la ley 10? 
tit. 5° libro 4- de la Recopilación de indias, 
por concurrir las circunstancias que ella esta-
blece para conceder la licencia de este género, 
se funde la villa en las tierras donadas por el 
sargento mayor Villegas Cumplido, la cual 
debería ser concluida dentro del término de 
dos años, y que los vecinos pudiesen pasar á 
la elección de los oficios de alcaldes ordinarios 
y oficiales anuales que en dicha ley se expre-
san, y ordenando al Gobernador Mier y Tor-
re le diese las debidas gracias por su buen ce-
lo y servicio hecho al Rey y lo mismo de 
parte del Duque, quien Id tendría presente 
para gratificarlo en las ocasiones que se ofre-
cieren." 

"Eu 19 de Marzo de 1712 mandó D. Fran-
cisco de M ier y Torre se hiciese público con 
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toda solemnidad el despacho del Duque de 
Lináres, para que todos los que quisieran to-
mar asiento en la villa, ocurriesen ante él, y 
obtendrían la licencia respectiva; y en virtud 
de dicho mandamiento el escribano de gober-
nación y guerra D. Diego de Iglesias dió la 
competente publicidad á lo que en él se pre-
viene, En seguida D. Francisco de Mier y 
Torre decretór'qüe los nuevos pobladores de 
la villa de San Felipe de Lináres nombrasen 
sus alcaldes ordinarios y oficiales de repúbli-
ca, y despues de publicado este decreto, nom-
bró él mismo el consejo y regimiento, usando 
de la facultad que para ello le concedía la ley, 
instituyéndolos en toda forma y aprobando 
luego la elección de alcaldes ordinarios y ofi-
ciales de república, hecha por el consejo y 
regimiento en 13 de Abril de 1712." 

"Ya fundada y erigida la villa de Lináres 
y pasado el término que el virey señaló para 
concluirla, en el año de 1714 D. Luis García 
de Pruneda, por comision del juez privativo, 
pasó á medir las tierras que debían designar-
se á la villa^iontradiciendo los indios del pue-
blo de San Cristóbal Hualahuises la medida 
que se practicó, y defendiendo aquellas tier-
ras como suy as prepias, de lo que se originó 
un grande descontento entre los pobladores 
de la villa, y los del pueblo de San Cristóbal. 
Suspendida la medida en virtud de este acon-
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Cocimiento, por la reclamación de los indios, 
se dió cuenta al juez privativo quien hizo lo 
mismo con el virey, formándose por este mo-
tivo una junta general por el Daque de Liná-
res para resolver lo que fuera conveniente so-
bre este asunto. La resolución dictada por la 
citada junta general en 11 de Abril de 1715 
fué nombrar al respetable consejero Lic. D. 
Francisco Barbadillo y Victoria, para que pa-
sase á reconocer las nuevas poblaciones, con 
amplias facultades para que arreglara y orde-
nara todo conforme á las leyes de la materia 
con presencia de las cosas y todas las demás 
circunstancias que ocurriesen/' 

Es necesario advertir que cuando la junta 
general confió esta comision al Sr. Barbadillo, 
y a estaba este buen ministro en el Nuevo 
Reino desempeñando la otra comision que le 
habia dado el virey, de hacer cumplir el acuer 
do de la junta de guerra. En el desempeño 
de ambos encargos tomó únicamente el título 
de Juez en comision. 

C A P I T U L O V I L 

£1 Lic. B a r b a d i l l o desempeña m u y bien 
sus dos comisiones. 

Era el Sr. Barbadillo uno de esos hombres 
que nacen para mandar, tan justo, tan activo 
y enérgico, como sagaz y prudente, tenia ver-
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toda solemnidad el despacho del Duque de 
Liuáres, para que todos los que quisieran to-
mar asiento en la villa, ocurriesen ante él, y 
obtendrían la licencia respectiva; y en virtud 
de dicho mandamiento el escribano de gober-
nación y guerra D. Diego de Iglesias dió la 
competente publicidad á lo que en él se pre-
viene, En seguida D. Francisco de Mier y 
Torre decretóí^que los nuevos pobladores de 
la villa de San Felipe de Linares nombrasen 
sus alcaldes ordinarios y oficiales de repúbli-
ca, y despues de publicado este decreto, nom-
bró él mismo el consejo y regimiento, usando 
de la facultad que para ello le concedía la ley, 
instituyéndolos en toda forma y aprobando 
luego la elección de alcaldes ordinarios y ofi-
ciales de república, hecha por el consejo y 
regimiento en 13 de Abril de 1712." 

"Ya fundada y erigida la villa de Linares 
y pasado el término que el virey señaló para 
concluirla, en el año de 1714 D. Luis García 
de Pruneda, por comision del juez privativo, 
pasó á medir las tierras que debían designar-
se á la villa^iontradiciendo los indios del pue-
blo de San Cristóbal Hualahuises la medida 
que se practicó, y defendiendo aquellas tier-
ras como suy as prepias, de lo que se originó 
un grande descontento entre los pobladores 
de la villa, y los del pueblo de San Cristóbal. 
Suspendida la medida en virtud de este acon-
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íecímiento, por la reclamación de los indios, 
se dió cuenta al juez privativo quien hizo lo 
mismo con el virey, formándose por este mo-
tivo una junta general por el Daque de Lina-
res para resolver lo que fuera conveniente so-
bre este asunto. La resolución dictada por la 
citada junta general en 11 de Abril de 1715 
fué nombrar al respetable consejero Lic. D. 
Francisco Barbadillo y Victoria, para que pa-
sase á reconocer las nuevas poblaciones, con 
amplias facultades para que arreglara y orde-
nara todo conforme á las leyes de la materia 
con presencia de las cosas y todas las demás 
circunstancias que ocurriesen/' 

Es necesario advertir que cuando la junta 
general confió esta comision al Sr. Barbadillo, 
y a estaba este buen ministro en el Nuevo 
Reino desempeñando la otra comision que le 
habia dado el virey, de hacer cumplir el acuer 
do de la junta de guerra. En el desempeño 
de ambos encargos tomó únicamente el título 
de Juez en comision. 

C A P I T U L O V I L 

£1 Lic. B a r b a d i l l o desempeña m u y bien 
sus dos comisiones. 

Era el Sr. Barbadillo uno de esos hombres 
que nacen para mandar, tan justo, tan activo 
y enérgico, como sagaz y prudente, tenia ver-
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daderamente el don de gobierno. El padre 
Santa María dice hablando de él: Í-'A este 
hombre sin duda lo dotó Dios de un cierto es-
píritu y carácter superior, con cuya virtud, 
sin recurso de armas y sin agitaciones mayo-
res, hacia que calmaran los disturbios, y que 
se serenaran las borrascas: los vecinos con su 
presencia ocultaban el veneno de sus inten-
ciones, y los indios, ó agradecidos, ó temero-
sos de que el que les hacia tanto bien, podria 
igualmente castigarlos y aniquilarlos, se aquie-
taban en la mayor parte, ó no desentrenaban 
del todo su barbarie." 

Tal fué el hombre destinado por la Provi-
dencia para pacificador de esta tierra y que 
llegó á Monterey á principios de Enero de 
1715. Inmediamente citó á una junta gene-
ral á todos los capitalistas y hacendados; pero 
muchos de ellos, poco satisfechos de la pro • 
videncia del virey, rehusaron venir, y solo 
concurrieron una tercera parte: sin embargo, 
con esta pequeña junta deliberó el modo con 
que debia ejecutarse el acuerdo de la junta 
de guerra, organizó la compañía volante, po-
niendo en ella las personas que le parecieron 
propias para el caso, repartió su costo á pro-
rata entre todos los hacendados y capitalistas, 
é hizo efectivo su pago, tuvo la fortuna, dice 
el conde de Revillagigedo, de hallar para jefe 
de esta compañía á Justo Perez de Cañamar, 
capitan que fué del extinguido presidio de 
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Cerralvo: dictó ordenanzas muy oportunas pa-
ra el mejor régimen y gobierno de la pro-
vincia; y aunque le pareció muy árdua la 
empresa de destruir las congregas, la acome-
tió con valor, llevado de su celo por el bien, 
y á pesar de les protestas y disgusto profundo 
de los protectores, decretó su abolicion ó hizo 
poner inmediatamente en libertad á los con-
gregados, se valió de éstos para hacer los re-
querimientos á los indios, asegurándoles que 
jamas volverían á ser esclavos, ofreciéndoles 
que con la protección eficaz del Gobierno los 
pondría en posesion de tierras y aguas sufi-
cientes, para que pudieran vivir con comodi-
dad, y manifestándoles, por fin, las inmensas 
ventajas de la vida civil y arreglada sobre la 
barbarie y la vida errante. De todas partes 
corrían tribus enteras á ponerse bajo su am-
paro, y él las recibía con la benignidad que 
le era genial, y sabiendo que en la sierra de 
la Tamaulipa occidental, hoy de San Cárlos, 
estaban reunidos la mayor parte de los indios, 
así apóstatas como gentiles, se dirigió allá en 
persona, acompañado de los religiosos francis-
canos Fr. Juan de Lozada y Fr. Tomas del 
Páramo. N o fueron perdidos ciertamente los 
trabajos del Sr. Barbadillo en esto viaje, pues 
vi ó coronado su deseo de la manera mas cum-
plida. Ayudado de los padres y de los mu-
chos indios que llevaba, aquella multitud in-
numerable se le sometió con la mayor doci-
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lidad. Bajó de la sierra, este digno y afor-
tunado jefe, acompañado de sus fieles y cejo-
sos misioneros y seguido de aquel pueblo in-
menso, que lo aclamaba libertador y padre, 
y del que disponía á su arbitrio sin mas traba-
j o que proferir una palabra, comenzó á distri-
buirlos por todas partes, repobló las misiones 
de San Antonio de los Líanos, de Hualahui-
ses, Agualeguas y otras muchas, que estaban 
casi desiertas, fundó en las inmediaciones del 
valle del Pilón dos misiones con seiscientas 
familias cada una, llamándolas á la una de 
Nuestra Señora de la Purificación, y á la otra 
de la Purísima Concepción de Nuestra Seño-
ra; y , por fin, llegó á Monterey con mil fami-
lias que le babian quedado y con ellas tundo, 
á una legua de la ciudad, hácia el Oriente, 
otra misión que se llamó de Nuestra Señora 
de Guadalupe. 

Los propietarios del Nuevo Reino ocupa-
ban terrenos sobradamente cuantiosos, sin su-
jetarse á medidas ni títulos, lo que visto por 
el Sr. Barbadillo, tomó las tierras que inde-
bidamente ocupaban y las dio á los indios, 
repartiéndolas de modo que todos quedaran 
satisfechos y contentos, á excepción de algu-
nos hacendados que, creyéndose despojados, 
no cesaban de hacer desatinadas é inútiles 
protestas y representaciones al Gobierno vi-
reinal; dió á los nuevos pobladares ordenanzas 
claras y sencillas para su gobierno interior, 

dotó de competente sínodo á los misioneros, 
que puso en cada misión: hizo venir del V e -
nado y del Saltillo cien familias de Tlaxcal-
tecas y las repartió entre los indios de nueva 
conversión, para que los instruyeran en la vi-
da civil, ó, como se decia entonces, para ma-
drineros, y nombró un protector de indios, 
escogiendo para esto al español de mas pro-
bidad Este protector, con buen sueldo, es-
taba destinado á representar á sus clientes y 
reclamar sus derechos ante los Tribunales y 
autoridades, y, cuando fuera necesario, elevar 
directamente sus quejas al Gobierno de Mé-
xico ó á la corte misma del Roy. Para im-
truccion y regia de este protector hizo ua ex-
tracto de las leyes de indias, 1?, 11?, 16?, 
tit. 2? y 13?, 14?, 15?, tit. 9°, por las que se 
ve claramente cual era la voluntad del Sobe-
rano acerca del trato que se debia dar á los 
indios, y cuales eran los medios que se habían 
de emplear para su reducción á la fe y buen 
gobierno. 

Casi concluida su primera comision, pasó 
por el mes de Julio del mismo año á Liná-
res, á desempeñar la segunda que le había 
sido confiada por la junta general. Pero so-
bre este punto sigamos al Lic. Garza Ayala, 
que, mas instruido que yo en los sucesos de 
Lináres, nos dará mejores detalles: ' N o tan 
presto se presentó el Sr. Barbadillo y Victo-
ria en la frontera de San Cristóbal, cuando el 
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infatigable celoso del bien público D. Sebas-
tian Villegas Cumplido, ocurrió ante él el 18 
de Julio de 1715, haciendo donacion al Rey 
de su hacienda de Nuestra Señora del Rosa-
rio, del potrero con doce yuntas de bueyes, 
una manada de vacas, otra de yeguas, veinte 
caballos y todos los sembrados, para que se 
fundase un pueblo, reservándose únicamente 
doscientas fanegas de maíz que levantaría al 
tiempo de la cosecha para su sustento; pero 
el Sr. Barbadillo con su inteligencia y pru-
dencia acostumbradas, lo tuvo por presentado,, 
estimando en mucho tal ofrecimiento; y man-
dando que aquel escrito se reserv ase para pro-
veerlo á su tiempo." 

"El Sr. Barbadillo desde luego se ocupó de 
examinar la cuestión que se agitaba entre los 
pobladores de San Cristóbal y los de la villa 
de Lináres, en cuyo asunto encontró que las 
reclamaciones de los indios eran justas y aten-
dibles; pues por una parte se escudaban éstos 
con la real cédula d,̂  25 de Mayo de 1687, 
expedida á favor de las misiones de Rio-ver-
de, Tamaulipas y el Nuevo Reino de León, 
por la que se señalaba para fundo de un pue-
blo una legua por cada viento, comenzando á 
medir desde el último barrio de la población, 
y también con la protección que las leyes de 
indias de la materia les conceden á los indios, 
dándoles preferencia á cualquiera otro, con 
expresa prohibición de que se les quiten su» 
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cierras para ningún fin; y por otra, ya por el 
vehemente deseo del Sr. Miery Trrre de fun-
dar una villa en la frontera de San Cristóbal, 
que en su época quizá no presentaba otro ter-
reno mas á propósito que el que se donó por 
Villegas Cumplido, ya por el'descuido de los 
Señores Fiscales, que consultaron al Duque 
de Linares sobre la fundación de dicha villa, 
se omitió la consideración debida íí la ley 6?, 
tit. 5-, lib. 4- de la Recopilación de indias, 
que en su parte hiial previene que los limites 
del territorio de una nueva población disten, 
por lo menos, cinco leguas de cualquier ciu-
dad, villa ó lugar de españoles que antes es-
tuviese poblado, y no se haga perjuicio á nin-
gún pueblo de indios ni á persona particular; 
pues que si esta prevención legal se hubiera 
tenido á la vista, se habría observado lo que 
notó el Sr. Barbadillo, á saber: que la nueva 
villa se había plantado muy inmediata al pue-
blo de San Cristóbal de Hualahuises." 

««Ciertamente uuo de los principales objetos 
de la comisiun que el Sr. Barbadillo vino á 
desempeñar, por acuerdo de la junta general, 
fué el de que trasliriese la villa de San Felipe 
de Linares del lugar donde se habia plantado 
eo el año de 12, á otro paraje que tuviera las . 
cualidades referidas por la ley; y en cumpli-
miento de este deber, ocupáudose de nuevo 
del reciente ofrecimiento de Villegas Cum-
plido determinó que aun permaneciese tus-
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penso, previniendo á los vecinos de la villa 
expresada que escogiesen un punto en que el 
terreno fuera saludable, los frutos y manteni-
mientos buenos y abundantes, las tierras á 
propósito para sembrar y coger, el temple sin 
exceso de calor ó frió, los pastos para criar 
los ganados sanos, los montes y arboleda pro-
pios para leña y materiales de casas y edifi-
cios, las aguas para beber y regar muchas y 
buenas; y que en él hubiese indios y natura-
les á quienes se pudiese predicar el »Santo 
Evangelio, es decir, un terreno con las cuali-
dades requeridas por la ley 1", tit. 5°, hb. 4? 
de la Recopilación de indias, y que elegido se 
le diese cuenta, para reconocerlo él mismo y 
poner en ejecución la traslación de la villa, 
según ya lo habia determinado en uso de su 
comision, la que se habia de verificar conser-
vando ella su nombre, honores, privilegios, 
cargos y pensiones que en sí debían tener sin 
alteración alguna en su economía política y 
militar." 

"Notificado el cabildo de la p r o v i n c i a 
antedicha, responde de conformidad, que de 

Í>ronto se dé asiento á los pobladores en la 
lacienda de Nuestra Señora del Rosario del 

Potrero, por no encontrar otro lugar que en 
la actualidad gozase del beneficio del riego; 
pero que en atención á ser un corto terreno, 
incapaz para plantar una villa, y muy riesgo-
so por su proximidad á las guaridas de los iu-
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dios, se les permitiese trasferir la villa á un 
punto mas cómodo que encontrasen, pues te-
nian visto un llano mas propio para el objeto 
con una saca de agua del i io de Pablillo, en 
donde pouria hacerse la traslación, asignándo-
se los egidos y propios competentes, para lo 
que ellos señalaban los agostaderos que po-
seían los padres de la compañía, Don Juan 
Primo Teran y Don Francisco Gómez Carva-
llal, y principalmente las demasías de veinti-
séis á veintisiete sitios de ganado mayor que 
este último ocupaba de^pues déla medida quo 
en su tierra practicó el gobernador Don Fran-
cisco Alier y Torre, y concediéndoles en todo 
caso hasta e Imes de Enero de 7 1 6 de término 
para levantar sus cosechas, mudar sus plantas 
y maderas de sus viviendas y demás, perte-
necientes al vecindario de la villa. 

"Todavía despues de esta respuesta insiste 
Villegas Cumplido en el ofrecimiento que ya 
tenían hecho, haciendo formal donacion de 
siete y media caballerías de tierra con su saca 
de agua, reservándose la otra media con su 
casa, cuya tierra formaba su hacienda de 
Nuestra Señora del Rosario del Potrero, y 
ademas, un sitio de ganado menor, en la in-
teligencia de que á esas tierras se trasladase 
la villa, barbadillo aceptó, por fin, la donar 
cion hecha; pero á pesar de las instancias del 
dolíante para que sirviese de asiento á la vi-
lla, determinó que ella se trasladara al llano 



— 2 0 0 — • 
descrito y señalado por el cabildo, y esto en 
calidad de por ahora, mientras el virey lo 
aprobaba, en cuyo caso las tierras donadas 
por Villegas podían servir para propios, ó dis-
ponía otra cosa, advirtiendo á los capitulares, 
que tenían de término hasta el mes de No-
viembre para ejecutar la traslación: y con el 
objeto de que los vecinos no sufriesen con el 
temor de nuevas inquietudes, decretó se con-
sultase prontamente con lo actuado al virey 
de México, cuya consulta él en persona pasa-
ba á efectuar, amonestando á los vecinos, 
que, miéntras formasen una nómina de los 
pobladores de la villa, que entregasen al es-
cribano receptor y otra de los que vivían en 
las inmediaciones, y por último, previno la 
forma en que se habiau do plantar las vivien-
das conforme á las leyes. Luego el cabildo, 
entendido de esta resolución, se conforma con 
trasplantar la villa al llano que señalaron, y 
ofrece comenzar á trabajar desde luego en 
una saca de agua, y en trasplantar todos lo¿ 
muebles y objetos pertenecientes á las casas, 
lo cual fué aprobado por Barbadillo, mandan-
do que desde luego se sacase testimonio de lo 
actuado, para que por el correo se consultase 
al virey, como efectivamente se verificó, en-
comendando entre tanto al alcalde mayor V i-
llega8 Cumplido y al alcalde de primer voto, 
la actividad de los trabajos y la seguridad de 
los vecinos." 

"En 28 de CMtíbre de 3 715 #volvió el cor-
reo que llevó la consulta al virey por manda-
do de Barbadillo, pero sin respuesta ni solu-
ción alguna sobre el asunto que llevaba; y so-
lo sí una nueva comision, en vista de lo que 
decretó Barbadilln: que los vecinos fnesen tra-
bajando en la traslación de la villa por lo mu-
cho que esto importaba, miéntras el virey re-
solvía, y que se arrimase á los autos de que 
habia remitido testimonio el borrador de la 
carta informativa y consultiva con que la 
ucompañó. En esta carta mostró Barbadillo 
al virey lo importante que era trasladar la vi-
lla del lugar en donde se encontraba, y las 
ventajas que resultaban de que la traslación 
se hiciese al llano que habia reconocido, y que 
distaba como una legua de la hacienda de 
Nuestra Señora del Rosario del Potrero, do-
nada por Villegas para fundar el pueblo, cu-
ya hacienda podia reservarse para propios, 
caso de que el virey aprobase la traslación de 
la villa al llano referido: también manifestó 
que en la frontera de San Cristóbal no habia 
ni un palmo de tierra que estuviese desocu-
pado, y de que, por lo mismo, se pudiese dis-
poner para asignarle á la villa su territorio 
competente, bien que todos los poseedores te-
nían expresa en sus títulos la condicion de 
que habiau de devolver las tierras, si eran ne-
cesarias para poblar: últimamente, informó so-
bre el desorden en que se encontraban las po-



blaciones que habia visitado, sobre los mu-
chos vagos que carecían de domicilio, y que 
habia necesidad de inducirlos á radicarse y 
Sobre otros muchos pormenores peculiares á 
Su comision en general, consul tando la apro-
bación de lo que habia hecho y sobre la ex-
tensión del territorio que hab ia de darse á la 
villa, pues aunque era cierto qíie por acuerdo 
de l a j u n t a general, en virtud d e que él obra-
ba, estaba ampl iamente facu l tado entre otras 
cosas para trasladar la villa de San Felipe de 
Lináres á otro paraje , señalándolo á su arbi-
trio y obrando discrecionalmente en todo lo 
ralativo á este asunto, razón p o r que él podría 
haber determinado, en una m a n e r a bien au-
torizada, todo lo que propone y consulta, es-
t imaba, sin embargo, mucho m a s convenien-
te se resolviese todo por el m i s m o virey, tan-
to por su mayor autoridad p rop i a , como por 
tranquilizar á los vecinos, q u e aúu temian 
otro trastorno, si así no sucedía ." 

" F o r m a d a por el cabildo el 2 6 de Setiem-
bre de 1715 la matrícula de pobladores de la 
villa, compuesta de sesenta fami l ias , según lo 
tenia ordenado Barbadillo, s e le dió cuenta 
con ella, y previno al Alcalde An ton io de Por-
ras hiciese saber á los mat r icu lados , que lle-
gado el caso se habían de ir á poblar y ave-
ciudar al lugar á donde se t r a sp l an t aba la vi-
lla, en coya inteligencia no t i f i cados todos los 

matriculados, dijeron que estaban dispuestos 
á ejecutarlo así." 

"Llegaba ya el mes de Noviembre, térmi-
no señalado por Barbadillo para la traslación, 
y aun no habia recibido respuesta alguna del 
virey sobre el particular, en cuya virtud á 14 
de Noviembre provee definitivamente la tras-
lación, y consecutivamente el 15 concedió la 
licencia respectiva para que los vecinos ma-
triculados, comenzasen á formar sus casas y 
viviendas, en atención á que era llegado el 
tiempo para trasladarse, y se habia abierto ya 
la acequia con grandes esfuerzos y trabajo 
hasta derramar en el llano del asiento de la 
poblacion. Comisionó así mismo, al Alcalde 
Antonio de Porras y al Procurador general 
para que con la debida consideración á las le-
yes que tratan de las poblaciones nuevas, 
delinease la forma y disposición de la villa, 
de manera que las casas lograsen el beneficio 
de la agua con comodidad, las huertas el rie-
go necesario, la iglesia en el centro, la plaza 
no desmedida y cuadrada, las calles rectas á 
los cuatro vientos, señalando el sitio para ca-
sas reales, asignando, midiendo y amojonan-
do á cada vecino particular y benemérito se-
senta varas en cuadro para casa, 6oíar y huer-
ta, y á los demás vecinos cuarenta, sin per-
mitir otra interpelación ó división entre casa 
y casa, mas que el solar de cada individuo, y 
amonestando á los pobladores, para que todoi 
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& ana vez y en un mismo dia, apremiándolos 
4 ello, si necesario fuere, se mudasen y tras-
ladasen: últimamente, reservándose á hacer la 
asignación de egidos y propios, interpuso fus 
respetos para con el cabildo, á fin de que los 
comisionados para traslación fuesen reelectos 
en las próximas elecciones, por convenir así 
al buen servicio público." 

"Para el 14 de Febrero de 1716, tiempo 
en que el Sr. Lic. Barbadillo pasó á visitar la 
villa de San Felipe de Lináres, estaba ya en-
teramente abierta la acequia que se había co-
menzado á trabajar, edificadas varias vivien-
das, plantados muchos árboles, preparádoso 
muchas maderas, corriente la agua por la vi-
lla, trabajando con empeño y actividad todos 
los vecinos para completar la obra, por cuya 
causa el mismo Barbadillo, usando de las am-
plias facultades que la junta general le habia 
acordado en 15 de Abril de 1715, en nombre 
del Rey hizo merced á la villa de Lináres de 
una extensión de trescientas varas por cada 
viento para asiento de la poblacion, y de uua 
legua ademas hacia cada rumbo para egidos 
con todos los pastos, aguas y abrevaderos que 
comprendiese cada una de las dichas leguas; 
y destinó para propios las siete caballerías y 
media de tierra y el sitio de ganado meuor 
de la hacienda de Nuestra Señora del Rosario 
del Potrero, que ántes habia donado D. Se-
baetian Villegas Cumplido, todo irrevocable-

rúente y con la autorización bastante en vir-
tud del repetido acuerdo de la junta general 
y por tener que retirarse prosiguiendo HU co-
misión, previno al Escribano receptor midie-
se y amojonase la legua y trescientas varas 
por cada viento de que habia hecho merced 
á la villa, valiéndose para ello de las justicias 
ordinarias de aquel pueblo, citando todos los 
colindantes interesados, para que por sí ó por 
apoderado, ocurriesen á presenciar las medi-
das, y admitiéndoles las oposiciones que hi-
ciesen sin paralizarlas, las que arrimadas á los 
autos se las presentara juntamente con ellos 
concluida que fuera su comision; y por último, 
que si Villegas Cumplido queria testimonio 
de todo lo aututido, le notificara que ocurriese 
á San Antonio en donde se encontraría" 

Efectivamente de allí partió Barbadillo á 
San Antonio de los Llanos á poner arreglo en 
los negocios de aquella misión, y allí le fue-
ron pieseñtadas las medidas de los egidos* de 
Linares y las aprobó.. Satisfecho de su obra 
este hombre benéfico, veia con gusto reinar 
la paz y el óiden en toda la provincia, y la 
compañía volante folamente ocupada en con-
tener las hordas inmensas de salvajes, que po-
blaban las desconocidas llanuras y montañas 
de Tamaulipas, eon lo que, considerando en-
teramente cumplida su cominion, se volvió á 
México, donde fueron aprobadas todas sus 
providencias por el virey y por la junta de 
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guerra, según asegura el padre Santa María» 
que dice haber tomado estas noticias del pa-
recer del Marqués de Altamira, en los autos 
pobre pacificación del Nuevo Reino. 

C A P I T U L O V I I I . 

Nuevos desordene*.—f»obierno del Licen« 
c iado B a r b a d i l l o . 

" Apenas se retiró el Sr. Barbadillo y comen-
zaron de nuevo los disturbios, porque los ha-
cendados se negaron á pagar sus cuotas para 
la compañía volante, y ésta se disolvió, dan-
do lugar á las irrupciones de los bárbaros. Por 
otra parte, los antiguos dominadores de los 
infelices indios, resentidos de verlos en la po-
sesión de tierras, que ellos juzgaban suyas, y 
de la libertad, que decían no merecer, comen-
zaron á maltratarlos de nuevo, con tanta cruel-
dad que muy pronto dieron mot ivo al alza-
miento y volvieron á repetirse las antiguas 
escenas. El padre Arlegui dice, refiriendo 
estos sucesos: "los gobernadores del Reyno, 
no sé si incitados de particulares intereses de 
los que fueron despojados de sus tierras para 
las misiones, dieron en perseguir á estos po-
bres con tal furia, que llegaban á los pueblos 
y por el mas leve delito mandabau ahorcar-
los y apelotearlos, sin mas causa ni sentencia 
que su antojo, y muchas veces en presencia 

de su ministro, á quien no valían las lágrimas 
para librar de la muerte temporal y eterna á 
aquellos pobres indios mansos aunque genti-
les y como los pobres religiosos no po-
dían noticiar á su Exelencia tan bárbaro de-
lito, y los vecinos del Reyno tiraban á que se 
alzasen los indios para tener esclavos sin es-
tipendio alguno de su trabajo, fué creciendo 
esta tiranía con tanto exceso que á los diez 
años de fundadas Gstas misiones, ya los indios 
eran pocos, porque, temerosos de la muerte 
que habían visto dar á sus compañeros, se re-
tiraron á la sierra, dcnde hoy, escarmentados 
de los españoles, será difícil reducirlos." Los 
resentidos insurgentes, mancomunados con los 
salvajes, atacaban las haciendas y los pueblos 
cortos, haciendo sus acostumbrados destrozos, 
y robando mujeres blancas, niños y cuanto 
encontraban al paso. Con esto llenaron todo 
el Reyno de horror, y los atemorizados veci-
nos refugiados en los pueblos mas grandes, 
apénas osaban salir reunidos en grande nú-
mero. El protector y los misioneros, no pu-
díendo contener este torrente, y habiendo si-
do 8U voz ante el Gobernador y justicias de 
la provincia enteramente inútil, al fin, ven-
ciendo dificultades infinitas, elevaron su que-
ja al Gobierno Vireynal. El Gobernador, 
que lo era el general Don Juau Ignacio Flo-
res Mogollou, en 14 de Agosto de 1718, re-
presentó también solicitando que de México 
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guerra , según asegura el padre Santa María» 
que dice haber tomado estas noticias del pa-
recer del Marqués de Altamira , en los autos 
sobre pacificación del Nuevo Keino. 

C A P I T U L O V I I I . 

Nuevos desórdenes.—(¿obierno del Licen-
ciado B a r b a d i l l » . 

" Apenas se retiró el Sr. Barbadillo y comen-
zaron de nuevo los disturbios, porque los ha-
cendados se negaron á pagar sus cuotas para 
la compañía volante, y ésta se disolvió, dan-
do lugar á las irrupciones de los bárbaros. Por 
otra parte, los antiguos dominadores de los 
infelices indios, resentidos de verlos en la po-
sesión de tierras, que ellos juzgaban suyas, y 
de la libertad, que decían no merecer, comen-
zaron á maltratarlos de nuevo, con tanta cruel-
dad que muy pronto dieron mot ivo al alza-
miento y volvieron á repetirse las antiguas 
escenas. El padre Arlegui dice, refiriendo 
estos sucesos: "los gobernadores del Ileyno, 
no sé si incitados de particulares intereses de 
los que fueron despojados de sus tierras para 
las misiones, dieron en perseguir á estos po-
bres con tal furia, que llegaban á los pueblos 
y por el mas leve delito mandabau ahorcar-
los y apelotearlos, sin mas causa ni sentencia 
que BU antojo, y muchas veces en presencia 

de su ministro, á quien no valían las lágrimas 
para librar de la muerte temporal y eterna á 
aquellos pobres indios mansos aunque genti-
les y como los pobres religiosos no po-
dían noticiar á su Exelencia tan bárbaro de-
lito, y los vecinos del Ileyno tiraban á que se 
alzasen los indios para tener esclavos sin es-
tipendio alguno de su trabajo, fué creciendo 
esta tiranía con tanto exceso que á los diez 
años de fundadas Gstas misiones, ya los indios 
eran pocos, porque, temerosos de la muerte 
que habían visto dar á sus compañeros, se re-
tiraron á la sierra, dcnde hoy, escarmentados 
de los españoles, será difícil reducirlos." Los 
resentidos insurgentes, mancomunados con los 
salvajes, atacaban las haciendas y los pueblos 
cortos, haciendo sus acostumbrados destrozos, 
y robando mujeres blancas, niños y cuanto 
encontraban al paso. Con esto llenaron todo 
el Ileyno de horror, y los atemorizados veci-
nos refugiados en los pueblos mas grandes, 
apénas osaban salir reunidos en graude nú-
mero. El protector y los misioneros, no pu-
díendo contener este torrente, y habiendo si-
do 8U voz ante el Gobernador y justicias de 
la provincia enteramente inútil, al fin, ven-
ciendo dificultades infinitas, elevaron su que-
ja al Gobierno Vireynal. El Gobernador, 
que lo eri el general Don Juau Ignacio Flo-
res Mogollou, en 14 de Agosto de 1718, re-
presentó también solicitando que de México 
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se le mandara, para contener el alzamiento, 
cuatro quintales de pólvora, cuatrocientos ar-
cabuces, seiscientos caballos y el dinero nece» 
sario, asegurando que los vecinos del Nuevo 
Reino de León, eran los mejores para solda-
dos y los mas prudentes y buenos para tratar 
á los naturales. 

Da lástima ver que los vecinos del Nuevo 
Reino de León qnsieran sujetar á los indios 
con armas pedid?s á México, cuando ellos 
mismos habían dejado destruir la compañía 
volante, y eran el principal motivo de alza-
miento de los indios. Además, querían que 
de México se les mandaran armas y dinero, 
cuando el gobierno español no sacaba de estas 
provincias ninguna renta, y solo se limitaba á 
percibir lo que producía la venta de los terre-
nos realengos. El 'padre Santa María, hablan-
do de esto, dice en la nota 48 del primer to-
mo de su obra: ' es de advertir que los prime-
ros pobladores del Nuevo Reyno de León, co-
mo á todos los de las provincias internas, se 
les habían asignado en el principio porciones 
de terrenos sobradamente cuantiosos, con can-
tidad de reales, y algunos animales de cria pa-
ra ayuda de costa, y por una sola vez: que sus 
haciendas en tierras pingües y fértilísimas les 
proporcionaban las mayores ventajas, y que 
vivían enteramente libres de toda contribución 
á la corona en tributos, alcabalas y estancos. 
$sta gracia, á mas de su propia continencia, 

debió haberlos obligado á no negarse !Í esto 
servicio, que solo se dirigía á la seguridad de 
estos mismos en sus posesiones y al incremen-
to de sus intereses, El reclamo que antes hi-
cieron para que la compañía de tropa vetera-
na estuviera sujeta al mando de los muchos 
mayordomos de las haciendas, descubre á toda 
luz y por todas partes el carácter de aquellos 
pobres hombres." 

Recibidas en México las contradictorias re-
presentaciones del Gobernador y de los mi-
sioneros, el Virey consultó este negocion con 
el real acuerdo y con la junta de guerra. Am-
bas corporaciones vieron el negocio pero dic-
taminaron de distinto modo. El real acuerdo 
opiuó que se estableciera la compañía volante; 
y la junta de guerra opinó que no podia res-
tablecerse por la imposibilidad de recaudar 
los fondos necesarios para mantenerla. El Vi-
rey, que lo era entonces D. Baltazar do Zú-
ñiga y Guzman, Sotomayor y Mendoza, Mar-
qués de Valero, halló por mejor mandar se-
gunda vez al Lic. Barbadillo, para que, con 
su acostumbrado tino, arreglara la desordenada 
máquina del Nuevo Reyno; para lo que lo 
nombró Gobernador, con cuyo carácter vino 
en esta segnnda vez. 

Tan luego como llegó á Montercy este hom-
bre singular, que tué á mediados del año de 
1719, todo cambió, todo, como por encauto, 
volvió al orden. Apenas se difundió por los 
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pueblos la noticia de su venida, los vecinos 
cesaron de sus tiranías, y los indios de sus re-
beliones. Esta circunstancia hizo decir al tan-
tas veces citado padre Santa María: "Parece 
que el Nuevo Reyno de L e ó n era el estómago 
donde se digerian las mal iguas especies de se-
dición, cuya acrimonia trascendía al cuerpo 
todo de aquellas fronteras, y causaba las con-
vulsiones que se veian en u n o y otro estremo; 
y parece asi mismo que el sabio ministro Bar-
badillo era el cdrectivo único y antídoto con-
tra este veneno." Poco t u v o que hacer, por 
que su presencia sola bastaba para reducir á 
todos á sus deberes y mantenerlos en ellos. 
Restableció sin trabajo la compañía volante y 
la destinó como antes, á contener los salvajes 
por el lado de Tamaulipas: volvió á recoger á 
los indios á sus antiguas misiones, si bien ya 
no en el crecido número q u e ántes, porque mo-
chos se quedar.on definitivamente entre loa 
gentiles: gobernó en paz y con acierto cuatro 
años (del 19 al 23) y de orden del Virey vol-
vió á México á ocupar su antigua plaza de 
Alcalde de corteé dejando c o n sentimiento uni-
versal el gobierno de esta provincia en ma-
nos del sucesor nombrado, que lo fué 1). Pe-
dro de Sarabia Cortes. 

Este señor, escarmentado con los sucesos 
anteriores procuró con t o d a s sus fuerzas se-
guir las huellas de su d i g n o antecesor; pero 
como le faltaba el tino y l a respetabilidad de 
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éáte, poco pudo conseguir, y las disenciones 
comenzaron de nuevo, si bien en menor esca-
la que áutes. Los blaucos, en la manera que 
podían, molestaban á los indios, y estos aban-
donaban las misiones: la compañía mal paga-
da, servía mal, y la guerra de los bárbaros 
volvía poco a poco á tomar su antiguo carác-
ter y estenciou: Sarabia pidió algunos socor-
ros al gobierno de México que se le concedie-
ron, é hizo una coalicion con los gobernado-
res de San Luis Potosí y de Coabuila, de es-
te modo pudo, en alguna manera, contener los 
males durante su gobierno; pero despues vol-
vieron las cosas á empeorarse y á fijar de 
nuevo la atención del gobierno vireinal. 

C A P I T U L O I X . 

Colonia del Nuevo San t ande r .—Ladrón de 
Guevara , comis ionado del J u e z pri-

vat ivo de t i e r ra* y agua». 

Por este tiempo todos convenían en que era 
imposible poner término á la guerra, si no se 
colonizaban las Tamaulipas, en cuyo territorio, 
entonces casi desconocido, habitaban una mul-
titud prodigiosa de tribus bárbara«, que jamás 
habían sido visitadas por los misioneros, ni 
por las tropas españolas En el año de 1 7 3 8 
D. Antonio Ladrou de Guevara, vecino del 
Nuevo Reyno de León, se presentó al gobier-
no vireinal, ofreciendo colouizar ambas Ta-
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pueblos la noticia de su venida, los vecinos 
cesaron de sus tiranías, y los indios de sus re-
beliones. Esta circunstancia hizo decir al tan-
tas veces citado padre Santa María: "Parece 
que el Nuevo Reyno de L e ó n era el estómago 
donde se digerían las malíguas especies de se-
dición, cuya acrimonia trascendía al cuerpo 
todo de aquellas fronteras, y causaba las con-
vulsiones que se veian en uno y otro estremo; 
y parece asi mismo que el sabio ministro Bar-
badíllo era el cdrectivo único y antídoto con-
tra este veneno." Poco t u v o que hacer, por 
que su presencia sola bastaba para reducir á 
todos á sus deberes y mautenerlos en ellos. 
Restableció sin trabajo la compañía volante y 
la destinó como antes, á contener los salvajes 
por el lado de Tamaulipas: volvió á recoger á 
los indios á sus antiguas misiones, si bien ya 
no en el crecido número que ántes, porque mo-
chos se quedar.on definitivamente entre los 
gentiles: gobernó en paz y con acierto cuatro 
años (del 19 al 23) y de orden del Virey vol-
vió á México á ocupar su antigua plaza de 
Alcalde de corteé dejando c o n sentimiento uni-
versal el gobierno de esta provincia en ma-
nos del sucesor nombrado, que lo fué 1). Pe-
dro de Sarabia Cortes. 

Este señor, escarmentado con los sucesos 
anteriores procuró con todas sus fuerzas se-
guir las huellas de su d i g n o antecesor; pero 
como le faltaba el tino y la respetabilidad de 
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éste, poco pudo conseguir, y las disenciones 
comenzaron de nuevo, si bien en menor esca-
la que áutes. Los blaucos, en la manera que 
podían, molestaban á los indios, y estos aban-
donaban las misiones: la compañía mal paga-
da, servía mal, y la guerra de los bárbaros 
volvía poco a poco á tomar su antiguo carác-
ter y estenciou: Sarabia pidió algunos socor-
ros al gobierno de México que se le concedie-
ron, é hizo una coalicion con los gobernado-
res de San Luis Potosí y de Coabuila, de es-
te modo pudo, en alguna manera, contener los 
males durante su gobierno; pero despues vol-
vieron las cosas á empeorarse y á fijar de 
nuevo la atención del gobierno vireinal. 

C A P I T U L O I X . 

Colonia del Nuevo Santander.—Ladrón de 
Guevara , comis ionado del J u e z pri-

vat ivo de t i e r r a s y aguas. 

Por este tiempo todos convenían en que era 
imposible poner término á la guerra, si no se 
colonizaban las Tamaulipas, en cuyo territorio, 
entonces casi desconocido, habitaban una mul-
titud prodigiosa de tribus bárbara«, que jamás 
habiau sido visitadas por los misioneros, ni 
por las tropas españolas En el año de 1738 
D. Antonio Ladrou de Guevara, vecino del 
Nuevo Reyno de León, se presentó al gobier-
no vireinal, ofreciendo colouizar ambas Ta-
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maulidas, si se le concedían socorros pecunia-
rios, privilegios y, sobre todo, permiso de es-
tablecer allí las congregas. Fué desechada la 
propuesta; pero Guevara no se desalentó con 
esta repulsa, sino que se fué á la corte de Ma-
drid, é hizo al rey la misma proposicion, á pe-
sar de que allá se encontró con que I). Nar-
ciso Marquin de Monte Cuesta, que habia .si-
do rnüe'hos años Alcalde mayor de la Villa de 
Valles, habia solicitado autorización para ve-
nir á pacificar el Nuevo Reyno de León, co-
lonizando primero las costas del seno mexi-
cano. Guevara se dió maña de alcanzar al-
gún favor entre los grandes de la corte: de-
clamó tanto contra los abusos de los conquis-
tadores, ponderó de tal manera su conoci-
miento de la región de que se trataba y el 
partido que tenia entre los indios, de quienes 
6e decia amigo, y prometió, al fin, tantas co-
sas, que logró fijar la ateficion del Rey, quien 
mandó darle quinientos pesos para que se vol-
viera á la América á esperar la resolución su-
prema. 

Entre tanto que esto pasaba en España, el 
Gobernador del Nuevo Reino de León, que 
lo era entonces el general D. Antonio Fernan-
dez de Jáuregui y Urrutia, hizo un ocurso 
ante el real acuerdo de México, que goberna-
ba interinamente, proponiendo emprender la 
colonizacion de Tamaulipas con vecinos del 
N u e v o Reino y aventureros, si se le cotice-
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dian los auxilios necesarios y los privilegios 
de conquistador y poblador de la colonia que 
formara. Sobre esta petición se levantó una 
información, y concluida con el pedimento 
fiscal, se remitió al Supremo Consejo de In-
dias. Acumuladas allí las tres propuestas de 
Guevara, Montecuesta y Jáuregui, se formó 
t i l grueso expediente, que visto por el Con-
¡ejo dió su parecer, en fuerza del cual, se ex-
pidió la real cédula de ] 0 de Julio de 1739, 
eu la que el Rey manda: "Primero. Que se 
forme en México una junta con el Exiuo. Sr. 
Virey, y algunos de los señores oidores de la 
real audiencia, con otros sujetos de quienes 
f-e supiere estar instruidos en las circunstan-
cias del terreno, de las propiedades de los in-
dios, y de las utilidades correspondientes á los 
gastos que deben erogare en la manutención 
y reguardo de lo que se fuere pacificando, 
para el logro de que Dios sea conocido y ado-
rado por los indios.—Segundo. Que, con eKte 
conocimiento y prudente acuerdo, elija su 
Exelencia la persona que se juzgue mas apta 
para la expedición, dándolo lus auxilios y! 

asistencias necesarias.—Tercero. Que aunque 
son unas eu el espíritu las propuestas de Jáu-
regui, Montecuesta y Guevara, ésta se hace 
mas recomendable, mas natural y contormo 
á las leyes y órdenes de toda reducción (ex-
cepto el articulo de las congregas, que deberá 
reformarse y no adm tirse), pues se ofrece por 
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medios suaves y de amistad con los vecino?, 
que se habian convidado á ella, y sin mayo-
res costos de la real hacienda.—Cuarto. Que 
en virtud de esto se oiga á Guevara en la 
junta, y que considerándolo útil, se le emplee 
en la expedición, la que deberá disponerse 
por medios mas conducentes á su efecto, y 
llevarse adelante con el mayor fervor y bre-
vedad, avisando á su magestad de las resul-
tas, y del premio correspondiente, para aten-
der y remunerar al que la desempeñe." 

Viendo esta recomendación Montecuesta y 
Jáuregui, retiraron sus pretensiones, y Gue-
vara, viéndose sin competidores c r e y ó que el 
negocio se resolvería á su favor. Él virey, 
luego que instaló la junta, mandó reunir to-
das las representaciones antiguas, y cuantos 
datos mas hubiera, sobre las varias vicisitudes 
de las provincias limítrofes de la región, que 
se pretendía colonizar, y levantar en todas 
ellas (as informaciones mas conducentes al 
caso. La junta trabajó siete a ñ o s en reunir 
todos estas documentos, en ordenarlos y en 
discutir el negocio. De este m o d o se forma-
ron los célebres autos, sobre pacificación del 
Nuevo Reyno de León, que Víl laseñor dice 
haberlos visto en la secretaría d e l vireinato, 
en cuarenta cuadernos. Por fin, e l Lic. Don 
Juan Rodríguez de Albuerne, marqués de Al-
tamira, auditor general de guerra, estractó es-
tos autos y dictamiuó sobre si n e g o c i o en su 
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famoso parecer de 21 de Agosto de 174(5, 
documento precioso en que constan las tira-
nías de los gobernadores y vecinos del Nuevo 
Reyno, los sufrimientos y miserias, rebeliones 
y bárbaras crueldades de los indios. De él 
tomaron los cronistas curiosísimas noticias; y 
boy seria de grandísima utilidad par»» la his-
toria, y acaso yace sumido en el polvo de al-
gún archivo, «¡no es que haya perecido en 
una de las horribles peripecias, que ha tenido 
la capital de nuestra desgraciada patria. E l 
este parecer pide el marques de Altamira, quo 
ne deseche la propuesta de Guevara, porque 
á mas de no constar de ningon modo su ido-
neidad para semejante expedición, es homb re 
malo, y tan inmoral que se jactaba de haber 
dejado entre los bárbaros una mu titud de hi-
jos naturales, habidos en las in lias; y propo-
ne, para concluir su informe, -que h conquista 
y colonización de Tamaahpas se conrie a Don 
José Escanden, corregidor deQuerétaro, hom-
bre muy conocido por su proludad, y por los 
grandes servicios que habia hecho á la corona 
en varias ocasiones, y , sobre todo, en la paci-
ficación de la sierra Gorda, que felizmeold ha-
bía llevado á cabo en muy poco tiempo y á 
sus expensas En vista de e^to, el virey, que 
lo era el primer conde de llevii'agi jedo, Don 
Juan Güernes y üorcasitas, conformándose 
con el parecer del auditor, en 3 de Setiembre 
del mi-rao añ de 46 , le estendie a Don José 
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Escandon el título, no solamente de goberna-
dor v conquistador de la nueva colonia sino 
Latubieu de su vice-gerente en la costa del 
seno mexicano. 

A principios del año de 1747 marchó el 
Sr. Escandon á desempeñar su encargo, al 
frente de una buena sección de tropas y de 
una gran carabaua de colonos. Entró por la 
parte del Sur, sujetando algunos indios, ha-
ciendo retirarse á otros; y fundando pueblos y 
misiones por todas partes. Así empujó una 
multitud innumerable de tribus bárbaras ha-
cia las estensas y fértiles llanuras de Texas. 
Pronto se vio libre el Nuevo Reyno de las in-
cursiones de los indios por el lado del Orien-
te, con el establecimiento de la colonia del 
Nuevo Santander, que así se llamó entonce«; 
pero por el Norte seguia la plaga con tanU 
mas fuerza, cuanto mayor era el número de 
indígenas que se habían refugiado á las ribe-
ras boreales del Rio Bravo. Desde esta épo-
ca perdió la guerra de los indios el carácter 
de intestina y quedó reducida al exterior. 

Don Autonio Ladrón de Guevara, el mis 
mo de quien se ha hablado ántes, fué coinis, > 
nado por el juez privativo de tierras y ajua 
para hacer una visita al N u e v o l ieyov uv, 
León, y revalidar los títulos de propiedad. 
Estas visitas eran de una grandísima utilidad, 
porque al mismo tiempo que proporcionaban 
grandes recursos al erario público, evitaban 
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con seguridad los pleitos entre los dueños de 
tierras y aguas. En el archivo del Gobierno 
existe el despacho que el juez privativo dió ¡i 
Ladrón de Guevara, cuando le confirió esta 
comision. H e aquí tcstualmente este precio-
so documento. 

"Don Francisco Antonio de Chávarri, ca-
ballero del órden de Santiago, del consejo de 
Su Magestad, su oidor decano en esta Real 
Audiencia, de esta Nueva España, y juez pri-
vativo en el distrito de ella, para ventas y 
composiciones de tierrae y aguas valdías, ó 
realengas, conforme á la real cédula, su fecha 
en e¡ Buen Retiro, á doce de Diciembre de 
mil setecientos cuarenta y tres; conferida al 
Sr. Don Antonio Joseph Alvarez de Abreu, 
marques de la Regalia, del mismo consejo en 
el real y supremo de Indias, la que mo sub-
delegó en el todo, en Madrid, á siete de Ene-
ro del siguiente año, y demostrándole en el 
Supremo Gobierno y Real Acuerdo de este 
Reyno se obedeció, y dió el pase para su uso 
y exercicio; y estando en él, según real noví-
sima instrucción de quince de Octubre de mil 
setecientos cincuenta y cuatro, así mismo pa-
sada y obedecida por el Real Acuerdo y su-
perior Gobierno dá este Reyno, y carta acor-
dada de que mandé dar vista al abogado Fis-
cal de este juzgado privativo, quien dió la res-
puesta que su tenor con el de el decreto que 
á ella provee, es a la letra como sigue:—El 



abogado F s c a l de este juzgado , en vista de la 
real cédula de S. M. conducente á la forma y 
modo de proceder en la venta y coraposicion 
de tierras y aguas realengas, su fecha en San 
Lorenzo el Real de qu ince de Octubre de mil 
setecientos cincuenta y cuatro , y de la decla-
ración de los puntos q u e sobre la práctica y 
execucion de los contenidos en dicha real cé-
dula, para su mayor clar idad y arreglaraeoti-, 
y evitar dudas que se pud ie ran ofrecer, pro-
puso y consultó V. S. en FU carta de treinta 
de Setiembre de mil setecientos cincuenta v 
cinco, á que se le ha respondido , explicado y 
manifestado la r e a l m e n t e y voluntad de 8. M. 
por carta acordada del ¡Sr. Secretario del des-
pacho universal, su f e c h a de trece de Marzo 
de este presente año d e cincuenta y seis.— 
Dice que el r e t r a imien to y total retiro del 
ocurso á este juzgado q u e esta novísima real 
cédula en su introducción supone, y nota, y eu 
su verificación es e v i d e n t e y mucho mas ex-
perimentados de.-pues de l recibo de las inme-
diatas anter ioies con la amp' .eacion y sujeción 
al Gobierno de los E x m o s . Sres. Vireyes y á 
l a Real Audiencia, pues cuando se considera-
ba la benignidad, é i u t euc ion de S. M. siem-
pre propensa al mayor benef ic io de sus vasa-
llos, éstos se alterarou t a n t o , que eu cerca de 
veinte años que ha que c o m o abogado Fiscal 
despacha, por lo que le i ucumbe en este juz-
gado, los negocios en q u e por el real Fisco es 
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parte formal, cuya multitud y pronta expedi-
ción se puede reconocer y es muy coustante 
á V . S„ ha llegado á tal extremo de cesación 
que parece no hay tal juzgado privativo de 
tierras: confiesa sí, que siempre ha tenido re-
nuencia, y solamente como por algunas ur-
gencias compelido en algunos negocios ofreci-
dos, ha consentido en quesodcspacíien comi-
sarios, o se cometan las diligencias á las justi-
cias de las jurisdicciones, ó partidos donde se 
han de cxecutar, receloso siempre por la prác-
tica experimental, que como tal abogado Fis-
cal ha tenido de que ía utilidad que debiera 
haber resultado al real erario, la han tenido 
los executotes, quienes no contentos con sus 
correspondientes salarios ó costas, causando 
gravísimos daños á las partes, principalmente 
á los miserables indios, y muchas veces prac-
ticando tan mal lo que con menos costos y sin 
enredos se pudiera couseguir, que unas veces, 
ó ha necesitado eumendarlo en su todo, ó dis-
currirse medios para subsanar algunos defec-
tos y evitar en lo posible costos y dilaciones. 
Pero recibida la real cédula citada, y la men-
cionada carta, con lo declarado y modificado 
de lo tocante á los puntos de la instrucción, 
en que la piedad del real ánimo de S. M. so 
La ampleado y el deberse sin mínimo reparo, 
sino con ciega obediencia executar la real vo-
luutad, y mas cuando hasta donde pueden 
subsanarse y precaverse los inconvenientes 
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que pudieran considerarse, y perjuicios que á 
los vasallos pndieran seguirse, y remediarse 
lo que debe sef de la primera atención, que 
es evitar los fraudes mal titulados y las usur-
paciones que no deben tolerarse en notable 
perjuicio del real haber, y la poca lealtad y 
poquísima correspondencia de los usurpantes 
quo abusando de la real clemencia, no se re-
conoce como se debe lo que por el supremo 
dominio toca al Real patrimonio. Lo que 
corresponde es pedir, como pide el abogado 
Fiscal , el debido y mas exacto cumplimiento 
de lo ordenado y mandado por' S. M., y para 
la consecuciou de su efecto, y fin, y por ser 
lo mas congruente, y aun lo mas conforme á 
lo que en el real rescripto se ordena y especi-
fica el que las subdelegaciones se verifiquen 
en las justicias de las cabeceras y lugares 
principales de sus respectivos distritos, quie-
nes ao necesitan de que se eroguen los costos 
que en los comisarios particulares son inevi-
tables, y porque no habrá sujetos foráneos, 
que, aunque tuvieran con que costearlos, qui-
sieran poner de su bolsa lo que tuviera mu-
cha contingencia el conseguir despues su sa-
tisfacción, y así contra la real mente de b. 

y las recomendaciones tan repetidas en 
las instrucciones y leyes reales demostrativas 
de la reel benignidad y la precavida excusa-
ción de los vasallos, se llegará á practicar, 
con la seguridad y brevedad que se desea; y 

porque para que los dichos executores se ar-
reglen, en la forma, circunstancias y modo de 
proceder, siempre son necesarias instrucciones, 
y no pueden remitírseles mas claras y litera-
les, que las expresas conteuidas en las citadas 
Real cédula y carta, se ha de servir V . S. de 
mandar, que con los despachos que se han de 
expedir se acompañe uu testimonio de la 
mencionada cédula y carta, y en él á la letra 
se inserten juntamente las leyes Reales, estas 
son las catorce, quince, diez y siete, diez y 
ocho, y diez y nueve del título doce, del li-
bro cuarto de la Recopilación de Indias, cu-
ya observancia se ordena y manda con espe-
cialidad en la misma Real cédula, con cuyos 
requisitos, teniéndolos presentes y bien re-
llexiconados, tienen pauta y reglas para ej 
mayor acierto que necesitan, y se quita toda 
razón de dudas, y si aún todavía se les ofre-
ciere alguna duda, y no tuvieren próxima-
mente letrado con quien consultar, podrán 
hacerlo á V. S. sobre los únicos específicos 
puutos, eu que dudaren, sin suspender la pro-
secución en lo tocante á los demás puntos; 
sino procediendo á todo lo demás á ellos con-
cerniente, y en la forma de señalar los térmi-
nos, así eu lo genérico y universal que es tras-
cendental, que toca y comprende á los veci-
nos de las jurisdicciones, como en asignar los 
competentes términos que fueren necesarios, 
respecto de cada individuo en lo que á cada 
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uno tocare, se porten con toda discreción y 
reflexión sin atropellar ni á las diligencias, 
ni á los sujetos, sino con la suavidad por S. 
M. ordenada, y alentando á todos y animán» 
dolos á que correspondan c o m o leales vasa-
llos á la grande piedad R e a l con que son 
atendidos, y que quedando V . S con la ente-
ra confianza de que los tales executores ma-
nifestarán con el mismo h e c h o de lo que 
practicaren su celo y ciega obediencia, y evi-
dentes demostraciones de su aplicación al 
Roal servicio, el que son fieles vasallos y 
exactos ministros, que el cumplimiento de lo 
que S. M. manda se aplican y desvelan, omi-
te V . S. el que con comunicaciones y aperci-
bimientos sean conmovidos, esperando sola-
mente con precisa puntualidad el recibo del 
despacho, y las instrucciones que lo acompa-
ñan, y que con eficacia darán cuenta de sus 
resultas, en que se dé causa ó motivo de ne-
cesitarse de expedir otros despachos que los 
que para la mas pronta expedic ión de la ma-
teria y asunto no puedan s e r omitibles: que 
es lo que alcanza á pedir el Abogado Fiscal 
y lo que tiene por mas conveniente y de jus-
ticia.—México y Sept iembre veintitrés de mil 
setecientos cincuenta y se is .—Licenciado Ni-
colás de la Poza .—México y Septiembre vein-
ticinco de mil setecientos c incuenta y seis — 
>omo lo pide el abogado Fiscal en esta su 

respuesta, con cuya inserciou se libren los 

despachos que expresa y que sean oportuno«. 
Proveyólo así el Señor Don Francisco Anto-
nio de Echávarri, caballero del órden de Saiv-
tiago, del consejo de S. M„ su oidor decano 
en la Real audiencia de esta Nueva España 
y Juez privativo de ventas y composiciones 
de tierras y aguas valdfas ó realengas en este 
Reyno, y lo rubricó.—Aquí una rúbrica.— 
Ante mi, Pedro Lorenzo del Valle, Escribano 
Real y de Privi-ncía.—Y para que 1o así man-
dado tenga efecto deliberé expedir el presen-
te; Por el cual, «sando de la facultad que 9e 
rae cotice de p» r la citada novísima Real ins-
trucción, y carta acordada, que testimoniadas 
del presente escribano de este juzgado acom-
pañan a este despacho, subdelego mi comi-
sión por lo tocante á la jurisdicción del Nue-
vo Reyno de León y la de la Provincia de 
Coahuila en Don Antonio Ladrón de Gueva-
ra, Sargento mayor á Paz y Guerra de aque-
llas fronteras; y por lo tocante á ellas, para 
que en las cabeceras de ellas haga poner y 
publicar edictos, eon término de treinta dias, 
haciendo saber á todas y cualesquiera perso-
nas, de cualquier preminencia, dignidad, esta-
do ó calidad que sean, pueblos, lugares y con-
ventos, comunidades, hospitales, cofradías y 
hermandades, que tuvieren en el distrito y 
jurisdicción de su alcaldía mayor, haciendas, 
estancias, ranchos, ingenios, casas de campo, 
sitioj, tierras, solare*, huertas, heredades y 
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otras fincas de las expresadas en mi comision, 
para qne dentro de treinta dias que corran 
desde el en que hioiere la publicación y fixa-
cion de edictos, comparezcan ante él en vir-
tud de esta subdelegaron, á hacer presenta-
ción de las mercedes, títulos y recaudos qae 
tocaren á la propiedad y posesion de lo que 
tuvieren y á denunciar y declarar las faltas, 
vicios, defectos y nulidades con que se baUea 
sus títulos, exesos y demasías que poseyeren, 
tierras en que se hubieren introducido, aguas 
y posesiones que hubieren cogido, sin merced 
y justa causa, y todo lo demás que en ot^a 
manera 6ea á su cargo, y de que deban dar 
íntegra satisfacción y pago á 8 . M. como á 
nuestro R e y y Señor natural,.ó que 8e deba 
traer é incorporar á su Real Corona y patri-
monio, á hacerle verdadera restitución por el 
supremo dominio, señorío y acción que le 
asiste, y que esto lo hagan por sí, ó por per-
sona con su poder, bastante bien instruida é 
informada de sos derechos y accione«, qoe 
les oirá y guardará justicia en lo que la tu-
vieren: y á los que poseyeren con título bue-
no, sucesión lexitima y justa causa, ó tuvieren 
composicion y indulto lexítimo, visto por mí 
declaré no ser comprendidos, y á los que tu-
vieren faltas, vicios, defectos, y nulidades, 
exesos, demasías, introducciones y restitucio« 
nes, ó que sea de su cargo dar alguua satis -
facción, expresándolo todo por menor, cou el 

húmero y cantidad de tierras y demás bienes 
de los expresados, les admitiré á indalto y 
composicion en la cantidad que faere propor-
cionada, y enterada en esta Real Hacienda 
y caxa de esta Corte, y lo que se regulare 
deber al derecho de la media anata, por las 
personas que lo causaren, les daré despachos 
en forma que Ies sirvan de título lexítimo y 
bastante para que en ningún tiempo se les 

• pída ni demande cosa alguna; apercibiéndoles 
que do no hacerlo, ni venir á presentar títu-
los, declarar ni denunciarse, pasado el referí-
do término, declararé, como de facto lo hago, 
los estrados de mi audiencia y juzgado de es-
ta comision por bastantes, donde se notifica-
rán los autos y sentencias que en esta mate-
ria se hicieren, para que les pare tan entero 
daño como si en sus personas se hiciesen y 
notificasen presentes siendo: para lo cual los 
citare y emplazaré ultima y perentoriamente 
en los dichos edictos, y en su rebeldía y con 
solo la audiencia de mis estrados, que en cual-
quier porte Ies citaré por llevar y exeroer mi 
misma jurisdicción, por defecto de no pedir 
iudulto ni composicion, ni arreglarse á lo 
mandado por Su Magestad: hara averigua-
ción de las haciendas, estancias, ranchos, in-
genios, casas de campo, solares, huertas y de-
mas ficoas y bienes realengos, de los expre-
sados en mi comision, qae hubiere en aqaellos 
partidos, y de los sujetos y personas qae los 
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tuvieren, y esto sea con testigos de toda ciety. 
cia, conciencia y experiencia, procediendo la 
solemnidad y juramento acostumbrado, que 
ío declaren y decidan: y de los sitios, tierras 
y aguas que gozaren, los exesos, demasías y 
tierras Realengas, faltas de mercedes y títu-
los, vicios, defectos y nulidades de ellos, y 
contando haberlos para la íntegra justifica«-
cion de ello, les hará exhibir los títulos y re-
cados con que se hallaren, y conforme á ellos 
á su costa les medirá l o s sitios, tierras y aguas 
de que tuvieren íexít ima merced y título ds 
sucesión, y enterados de lo que les correspoiw 
diere, y de que tuvieren íexítimo título y su-
cesión sin vicio ni nulidad, ío demás que ba-
ilare de exeso, con los referidos defectos, y 
en que se hubieren introducido, lo apreciará 
con personas peritas que para ello nombre, 
habiendo primero aceptado y jurado el car-
go, y como perteneciente al Real patrimonio 
Jos sacará al pregón por termino de treinta 
dias, en que' admitirá las posturas, pujas y 
mejoras que se hicieren, y asegurando el pre-
cio con fianza de satisfacción de q.ue se ente-
rará en la Real hacienda y caxa de esta Cor-
te, para que ocurra a n t e mí á pedir su adju-
dicación y á exhibir el' precio, y despacharle 
título en forma, que s e lo daré bastante y ue-
eesario, con relación á la cédula de mí comi-
sion, para que en su virtud lexí tí mámente po-
sea, y en ningún t i e m p o sea comprendido, ni 

se le pida ni demande cosa alguna.—Y á los 
que ocurrieren llanamente á declarar y de-
uunciar los exesos y demasías que tuvieren, 
restituciones que deban hacer, vicios, defec-
tos, faltas y nulidades con que se hallaren, 
les admitirá los pedimentos y escritos que 
presentaren, con la misma expresión de can-
tidad, número, lind ros y señas, y con lo que 
ofrecieren servir á S. M. por el beneficio de 
la adjudicación que se les hiciere, ó suple-
mento de ellos, y se les mandará dar infor-
mación con citación de los circunvecinos de 
la actual posesion, para que gozen de este be-
neficio, y de que no hay, ni puede haber per-
juicio do tercero de mejor derecho en lo que 
pretendí, ron: y dada la información de pose-
sion deoenaria, hecha una inspección de los 
títulos, medida, y valúo de las tierras con pe-
ritos, y ajustada la canti iad del servicio, y 
asegurada en la forma expresada, me remiti-
rá los autos origioales y cerrados, haciéndolo 
saber á los interesados, para que acá se de-
termine sobre fui compo-icion, entrega de la 
cantidad que fuere, y entero del Real dere-
cho de la media anata que so causare, y se le 
de título en la forma dicha: y á los que les 
presentaren composiciones, indultos que hai-
gan hecho, por Provincias, cousejos ó parti-
culares, hará que los exhiban y con el pedi-
mento en que le pusieren esta excepción, ó 
la de no tener exesos,. demasías, vicios, y de-
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fectos, me las remitirá originales, respecto de 
que por capítulo de instrucción de lo resuelto 
por el Real Consejo de Indias en este nego-
ciado se previene, que se proceda con adver-
tencia, que las composiciones que hubieren 
hecho los Exmos. Sres. Vireyes y Presiden-
tes, sin facultad expresa de componer, desde 
el dia que se les prohibió, que fué desde vein-
tiséis de Abril del año de seiscientos diez y 
ocho, se tengan por nulas y na se estén á 
ellas; y que los despachas que sobre esto tra-
taren se deben remitir para su inspección, y 
reconocer si en ellos hay tal expresa facultad, 
y si pidieron y sacaron confirmación de 8. 
M., por haber sido calidad de al^uuas cédu-
las de esta comision, y especial eu la que tu-
vo y exerció el br. Don Pedro de Labastida, 
del orden de Santiago, siendo oidor de esta 
Audiencia, por cuya razón executará la remi-
tida expresada. Y por lo que mirare á los 
que pretendieron no ser comprendidos, por 
estar con lexítimos títulos, y poseyendo lo 
que por ellos verdaderamente se les diere, La-
rá la misma remisión, para en su vista decla-
rar si se comprenden ó no en la cédula, é i is-
truccion sobredicha; y á unos y á otros darltfl 
testimonio para su resguardo, y á todos los 
citará con término bastante, y señalamiento 
de estrados en forma, para que por sí, ó por 
persona, ó procurador con su poder bastante, 
bieu instruido ocurra ante mí á pedir lo que 

les convenga, que les oiré y guardaré justi-
cia en lo que la tuvieren; y actuará ante I09 
escribanos públicos ó Keales que hubiere en 
aquella jurisdicción, y en su falta ante sí co-
mo juez receptor y con dos testigos de asis-
tencia que sean personas de buena fama y 
conciencia, que juren primero de usarlo bien 
y fielmente, Y en todo lo que actuare y pro-
cesare, hará que se formen cuadernos sepa-
rados con cada individuo para que haya la 
claridad que es necesaria, y conforme los 
fuere feneciendo me los irá remitiendo, ó dan-
do cuenta con ellos originales, cerrados y se-
liados por mano del infrascrito Escribano de 
esta comision, y con la brevedad posible por 
lo que importa á que por todos medios se so-
liciten enviar socorros á Su ilagestad: y á la 
final traerá esta subdelegacion, con relación 
particular, para venir eu conocimiento de los 
que han ocurrido á dar las providencias con-
venientes, procediendo en lo que tocare á in-
dios, con advertencia de que á éstos, estando 
congregados y con pueblo en forma, se les 
están concedidas por cada viento seiscientas 
varas; y que en la venta y composioion de las 
tierras que poseyeren, y necesitaren para sus 
labores, siembras y crianza, se h a y debe por-
tar con suavidad y templanza y moderación, 
sin usar de rigor con ellos ni causarles per-
juicios, costas, daños ni vejaciones: y también 
se ha de portar con templanza en las tierra« 



que fueren de eclesiásticos, comunidades, con-
ventos, monasterios y ministros exemptos; pero 
con consideración de que en materia de ad-
quisición de tierras, y justa posesion de ellas, 
en estas partes de las Indias no hay ni puede 
haber excepción, fuero ni privilegio alguno, 
y que cualquiera que pretenda tener derecho 
á ellas debe exhibir título de S . ó de FUS 
Exmos. Sres. Vireyes, Presidentes, Goberna-
dores, 6 cabildos eu tiempo que tuvieron facul-
tad para repartir tierras, cuino lo dispone otro 
capítulo de la resolución del mismo Real con-
sejo, y que si en observancia de lo dicho suce-
diere el resistirse, se deberá proceder con to-
dos ellos en rigorosa forma de medidas, y se 
usará de todos los recursos, que por derecho 
y leyes del Reyno se prescriben, para que 
tenga efecto y se saque de su poder los exe-
sos, demasías, ó lo que tuvieren con faltas, 
vicios, defectos y nulidades, y se benehcie por 
cuenta de ¡áu Magestad en quien mas diere 
por ello, para cuya decisioa y determinación 
con mas madurez y pleno conocimiento de cau-
sa, y ordenarle lo que en esto hubiere de exe-
cutar, oponiéndole las dichas, y otras seme-
jantes excepciones, me dara cuenta con los 
autos con toda expresiun, b »jo de lo cual le 
hago esta subdelegaron, en que le doy po-1er 
y comision bastante, la que por derecho sea 
y necesaria, para que nombre los ministros y 
medidores que.fuere menester, y conforme el 

caso y el tiempo lo pidiere; y I03 derechos 
que se devengaren conforme á arancel, no los 
lian de cobrar ni recaudar de lo que pertene-
ciere á la Keal II icienda, sino de los que fue-
ren interesadas en las tierras y demás bienes 
expresados, ó culpados, si estuvieren resisten-
tes ó inobedientes, ó no se arreglaren á com-
posicion y indulto, ó que en otra manera em-
barazaren el cumplimiento y exocucion de lo 
mandado por ¡á. M.. en la citada Real cédula, 
instrucción, carta acordada, y leyes Reales, 
que testimoniado todo acomptña á este des-
pacho: y conforme á todo ello y á lo pedido 
por el abogado Fiscal de este juzgado priva-
tivo en HU respuesta inserta, lo ejecutará así, 
sin exeso ú omisión, ni cau*ar despojo algu-
n o — México, Diciembre veinte de mil sete-
cientos cincuenta y seis años.—Don Francis-
co Antonio de Chávarri.— Por mandado del 
oi.ior mas antiguo juez privativo.—Pedro Lo-
renzo del Valle Kticribauo Real y de Provin-
c ia .—V. S. subdelega su comision de tierras 
valdias ó Realengas, por lo tocante al Nuevo 
Reiyno do León, su jurisdicción y Provincia 
de Cnahuila, eu Don Antonio Ladrón de Gue-
vara, Sargento mayor á paz y guerra de aque-
llas fronteras, y comandaute reformado de 
nuevas colonias; según y en la forma que so 
expresa e tc—Monterey y Febrero 14 de 
1757.—Cúmplase y guárdese en esta gober-
nación de mi cargo, lo dispuesto por el lár. 
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Jnez privativa de tierras, y dénselo al Sr. 
Juez subdelegado los recursos necesarios, y 
devuélvase original á la parte.—Barrio.—San 
Cristóbal de Gualagüises, y Abril 2 3 de 1757. 
— D o n Miguel de Sesma y Escudero del ór 
den de Santiago, Teniente Coronel de los rea-
les exércitos de Su Magestad, comandante de 
Dragones que guarnecen la plaza de la nueva 
Yeracruz, Gobernador y Teniente de Capitan, 
General de la Provincia de San Francisco {je 
Coahuila, Nueva Extremadura, sus presidios 
y fronteras, y Juez Comisario en este Nuevo 
Keyno de León y sus fronteras por el Exmo. 
Sr. Marques de las Amarillas, Virey, Gober-
nador y Capitan General de esta Nueva Es-
paña, estando en este dicho Pueblo en la exe-
cucion de dicha mi comision, rae presentó el 
Sargento mnyor D Antonio Ladrón de Gue-
vara el Despacho Subdele 

Fa l ta lo demás de este documento, ni he 
podido enooutrar los testimonios que en el se 
dice venían agregados; pero así trunco es de 
sumo Ínteres, por el grande influjo que tuvo 
la visita hecha por Ladrón de Guevara, en el 
arreglo de las posesiones de estas Provincias, 
pues hasta hoy se ven con respeto en los tri-
bunales las composiciones arregladas y los in-
dultos concedidos en aquel tiempo. 

. — 2 3 9 — 
C A P I T U L O X . 

V i l l a de S a n J u n n d e H o r c a s i t a s — D o n a n » 
za d e la I g u a n a . — T r a s l a c i ó n d e C a d e r e l -
t a . - V i s i t a de l G o b e r n a d o r V i d a l d e L o r -
c a . - C o m p a ñ í a s p r e s i d i ó l e s . 

El pueblo del N u e v o R e y n o mas espnesto, 
a sufrir las irrupciones de los bárbaros era 
*5n duda, la misión de la punta de Lampazos, 
por 6er el último punto poblado que había por 
el lado del Norte. Componian este pueblo 

^ un misionero, algunos españoles y una tribu 
de indios. El Gobernador Vidal de Lorca, 
qne visitó este pueblo, cuando tenia, según el 
dice, veinte familias de indios, no supo de que 
tribu eran; pero yo he podido despaes averi-
guar, qne esta misión se fundó con la tribu 
de los Tiajahuiches, á la que se agregó un 
pueblo de tlaxcaltecas, como se verá en mis 
"Leccioaes Orales de Historia de N u e v o -
Leon." Los españoles que habitaban en 
Lampazos procuraron ponerse á la defensa y 
aumentar su población, por cuantos medios 
pudieron, solicitaron pobladores, representa-
ron al Virey, y consiguieron, por estos me-
dios, erigir su pueblo en villa, cuyo título ex-

• pidió el Conde de Revillagigedo, dándole el 
nombre de San Juan de Horcasitas, en el año 
de 1752 . La misión siempre conservó el 
nombre antiguo y , como veremos luego, se 
fuudó en ella un presidio, que acostumbraron 
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de los Tiajahuiches, á la que se agregó un 
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• pidió el Conde de Revillagigedo, dándole el 
nombre de San Juan de Horcasitas, en el año 
de 1752 . La misión siempre conservó el 
nombre antiguo y , como veremos luego, se 
fuudó en ella un presidio, que acostumbraron 
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las gentes llamar, el presidio de Lampazos: 
hoy ya no existe ni la misión ni el presidio; 
pero ha prevalecido el nombre de Lampazos 
sobre el de San J u a n de Horcasi tas . 

Contribuyó mucho al aumen to de esta po-
blación, y de otras situadas al mismo rumbo, 
el descubrimiento de los minas de San Anto-
nio de la Iguana en el año de 1 7 5 7 , éstas mi-
nas eran tiquísimas de plata na t iva , y aunque 
su bonanza duró muy poco t i empo, atrajo' una 
multitud de gente de San Luis , DuraOgo, y 
otras partes, la plata faltó, en efecto, pero las 
gentes se quedaron, diseminándose en los 
pueblos vecinos y aplicándose á la cria de (ja-
nados y á la agricultura ó dedicándose á bus-
car nuevas minas. De todos modos a.imeri 
taron la poblacion y la riqueza del j>ais. 

En el año de 17(52, los vecinos de la villi 
de Cadereita presentan n un ocurso, ante el 
Gobernadar D. Carlos de Velazco , solicitando 
licencia de trasladar la villa á la márgen de-
recha del lio, alegando que" el punto en don-
de estaba era muy unoyoso , y difícil de ¡le-
var el agua para el regadío de los solare«; sa 
les concedió en efecto, y en el m e s de Febre-
ro de 17G3, se hizo la t ras lación de la villa 
al punto en donde hoy está; el lugar que antes 
ocupaba, en la orilla izquierda del rio, aun se 
l lama hi.y: villa vieja. 

VISITA general que practicó el Teniente 
Coronel Don Melchor Vidal de Lorca en el 
Nuevo Reino de León, correspondiente al de 
Nueva España, siendo su Gobernador; por 
la cual instruye de las poblaciones de que se 
compone, á que distancia se hallan de la ca-
pital, que fratás cosechan, bienes de campo 
y con otras advertencias que dan pleno co-
nocimiento de lo que es y consiste el insinua-
do Reino. 

77o, 

RELACION de la visita que ho ejecutado de la Provin-
cia de este Nuevo Keino de León, yo el Teniente coro-
nel do infantería de loa reales ejércitos Djn Melchor 
Vidal di- Lorca y Villena, Gobernador y comandaútu 
general por 23. M. en ella. 

Habiendo expedido en el próximo pasado 
Enero de este año de 1775 los oficios corres 
pondientes á los Alcaldes mayores y demás 
Justicias, á fin de que tuviesen prontas las 
noticias que se me debían dar en la visita 
que iba á emprender hoy 10 de Febrero de 
dicho ; ño; comencé mi visita por los Vulles 
de San Pedro y Santa Catarina que distan 
de esta ciudad, el pri ñero nos leguas, y el se-
gundo cuatro; y hiendo en ellos, revisté su 
coin¡j-ñía de oaballería española, que me 
pre-entó montada, y se compone de se&euta 
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v dos perionas entrando en este número los 
oficiales de ella. Estos diehos valles están 
situados al Sudoeste de Monterey, entre la 
Sierra madre y el cerro de las Mitras, tienen 
tres puertos, el de Fierros al Norte; el de la 
Rinconada al Occidente, y el de la boca del 
potrero al Sudoeste Hay en los dichos va-
lies sesenta y tres vecinos españoles emplea-
dos en la labranza y siembras de maiz, frijol 
y caña de dulce, y cuatro de ellos tienen tam-
bién cria de ganado menor y mayor: las po-
cas familias que h-y en estos valles de color 
quebrado, ascienden al número de veintiuna 
personas, y de una y otra clase son los casa-
dos sesenta y uno, y los solteros veintitrés. 
Y á mas de cna t <> haciendas que hay en ellos, 
nombradas S a n t a Catarina, la Capellanía, U 
de los Avalas y la de D. Joaqu ín de Mier, 
hay otras cortas labores de varios individuos 
en él territorio, y en todo 61 se cosechan 
anualmente t res mil fanegas de maiz, bastan-
te frijol, y n-> méno* piloncillo. Gobiérnanso 
estos dos valles por un Alcalde mayor de la 
nominación a l Gobernador d é l a Provincia; 
hay en el de San iV .ro, diez "asas de terra-
do . y doce jacales, y en Santa Catarina vein-
t inueve casas de ad -bes y treinta y un jaca-
le d vier te v c ña. No h ay iglesia ni ca-
pilla en nn-i ni • -tn jnrte, y a>i concurren los 
vecinos de ambos val es á los divin-s obcios 
á la iglesia parroquial de esta ciudad, por cu-

TO podre cura y sus tenientes, se les adminis-
tran los santos sacramentos. 

El valle de San Juan Bautista de Pesque-
ría Grande, que visité el día 13 del dicho 
mes, y dista de esta ciudad diez leguas esca-
sas al .Norueste, simada en un llano bastante-
mente espacioso, al que forman caü«»n dos ás-
peras serranías, la una llamada de la Rinco-
ímda al Sur, y la otra de las Salinas del Nor-
te: t ime dos puertos principales por d«.ndo se 
introducen loa indios bárbaros, que son el de 
Nacataz al Occidente y el de la Cul bra al 
Norte ; por éste hay ta -.ubi« ?n ent ada a» vaíU 
de las Salinas; el primero de Xacntaz la t t i i » 
» potrero del mismo nombro «ie grande 
extensión, y en él h »> cuatro entrada* ó juier 
tos para los enemigo« que son: el de Fi rrog, 
que sale á la Rmconnda; el de B.irb.toa y 
rie Gomitiis que salen al valle perdido, y el de 
el derramadero de Anhelo, c -n entrada á lea-
mole, y al cañón de la Culebra: todos camit os 
fáciles para qno entren los indios bá'bar. s á 
hostilizar el dicho valle de Pesque-ia »r n !o 
Se compone su vecindario de secuta I »mil ias 
de españoles, oiez dichas de pardos y s is de 
tlaxcaltecas, que hace tiempo *»• trasladaron 
al valle, del pueblo contiguo á la villa del 
Saltillo. II «y en el expresado valle de Pes-
quería grande, cuatro haciendas de labor lla-
m a d a s J a de los Fernán u z, los Sej úlvedus, 
la Capellanía y la de D. Gabriel de la Garza, 
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y también «na estancia de ganado mayor de 
D. Fernando del Bosque; se ejercitan todos 
ios vecinos en la labranza, y tienen á mayor 
abundamiento los mas de ellos mucha cria de 
ganados menores, que les produce considera-
ble esquilmo: se cosecha en dicho valle bas-
tante maiz, frijol y caña dulce, como tam-
bién al^un trigo. 

Se dan con abundancia g randes cebollas, 
granadas especiales, higos, duraznos y otras 
frutas; porque bañando todas las lab- res, arri-
ba expresadas, las aguas del r io de Pesquería 
chica en distintas ac; quias ó sacas de agua, 
hace á todas ellas sumamente fértiles la apli-
cación de los vecinos: viven éstos en noventa 
y cuatro casas de terrado y cuatro jaca jes de 
zacate: el t emperamento del valle es fresco, 
y sus aires puros y sanos, con lo que todos 
los dichos vecinos son una conocida robustez 
y bastante valor: está compues ta de ellos una 
compañía de cincuenta y seis hambres inclu-
sos los oficiales, y habiéndolos revistado, ha-
llé estar todos bien montados, equipados y ar-
mados. Tiene este valle una capilla, en que 
se celebra el santo sacrificio de la misa, aun-
que 110 tiene capeliau de pié, y io material de 
eíia está bastantemente deteriorado, y en lo 
formal sucede lo mismo; pues solo tiene un 
ornamento y lo muy preciso para la adminis-
tración ;e ios sautos sacramentos cuando pa-
sa a dicha vi ¡la su padre cura ó alguno de los 

— 2 4 5 — 
ministros de Monte rey, á cuya iglesia parro-
quial pertenece, y á la que se ilevan á enter-
rar los difuntos, pues no tiene como va insi-
nuado ministro de pié, no obstante lo numero-
so de e-ta población y (te la comodidad que 
tienen los mas de sus vecinos, gobiérnanse és-
tos por un Alcalde mavor , así c m o el antece-

- dente valle de Sarita Catar ina, 
Kl v«l!e de nuestra Señora de Guadalupe 

6 Talle de SaHr/ts, dt nde llegué el 15 de F e -
brero. se empero * visitar en e! mismo día, 
dista dp Monterey diez leguas al Ncr -Norues -
te. H a y en el sitio donde está su iglesia par-
quial, una plaza bastante espaciosa, y en su 
circunferencia é inmediaciones hay diez y sie-
te casas, muchas de ellas de bella fábrica y 
suficiente capacidad: el terreno de esta pobla-

c ión es firme, y su temperamento sano con 
cielo alegre, baña la basa de ese terreno el n o 
de Pesquería g rande que es muy abundante 
de pescado y se es t í haciendo de él una saca 
de agua para el regadío de las huertas de las 
casas y servicio de sus vecinos; los que no vi-
ven en la parroquia están esparcidos en el ca-
ñón que llaman de Salinas en diez haciendas 
de labor que cult ivan, y asciende su número 
á doscientas veinte familias de españoles, y 
veinte de color quebrado, entrando en estenú-
mero el valle del Carrizal, que es de lamisma 
jurisdicción: cójese en dicho valle porcion 
de maiz, frijol y piloncillo qne producen las 
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dulias hacienda?», aunque su principal inte-
rés c m s b t e en la cria de ganado m * or d-
lo y lana, q¿e es de b.: uau* « w s i < •- - -
K.»bu< n lo» Vecinos ue «i.oi-oa valles. un- ¡s eu 
casas do terrado, y otros en jacales esparci-
dos en el dilatado cañón que forman dos cer-
ros elevados, y hay en éi t es puertos ó en-
tradas para los indios bárbaros, llamados el 
del Sauz, la Popa y Anhelo; en lus cuales es-
tán puc tos Vigías, de la indicia del país, que 
se reducen á dos compañías la una de sesen-
ta y seis hombres, y ¡a otra de cuarenta y 
sois, inclusos sus oficiales, á las que revistó el 
dia o." mi arribo á dicho Valle. 

Kn él quedaron nueve familias del mal 
nombre recomendadas á Don Pedro y Don 
(ieróaimo Cantó, con las ór.ienes correspou 
dientes á su buen gobierno y sujeción, y con 
el destino de emplearlo» en su servio o, pa 
«_• ndoles lo justo de su trabajo. La iglesia de 
esto Valle se halla en el día destechada, á 
causa de un recio temporal que hundió coo 
su.s aguas la cubierta de ella: tiene ya bastan-
tes materiales juntos para su reparo; los ve-
cinc»» están dispuestos á proceder á él con to-
da ehcaoia y prontitud, y á mayor abunda-
miento se mandó por mí al Alcalde mayor de 
este Valle, prestase la mayor atención a 
o t a obra material: tiene dicha iglesia todos 
los ornamentos necesarios muy decentes, va-
sos sagrados nuevos, lámpara, atriles, cruz a.-

ta, incensario, naveta y vi na genis en sus pla-
tillos, todo de plata, no tallándolo naáa de lo 
preciso para el culto divino. 

La hacienda de San Antonio MimuUqui, 
que es de la jurisdicción del Valle de Salinas, 
y dista de la"parroquia cinco leguas, pertene-
ce al capitan Don Juan Antonio de Jánregui 
y Villanueva, vecino de la ciudad de Q ieré-
taro, y tiene por su administrador en ella á 
I). Kht'ael Velez de Camino: esta hacienda se 
visitó el dia 18 de Febrer »; tiene una hermo-
sa vista en su casería, con muchas oficinas, y 
una capilla nueva muy buena con su crucero, 
los ornamentos necesarios y vasos sagrados 
para celebrar el santo sacriricio de la mis », 
y administración de los sacramentos: no tic 
ne cape Han de doticion, sino que el cura del 
V a h e de las Salinas administra en ella á los 
individuos y sirvientes de dicha hacienda que 
pasan de doscientas personas, »u principal 
caudal consiste t n ovejas, que en el dia llega 
su número á sesenta m.l y mas cabezas: tie-
ne también esta hacicn la una hermosa y vas-
ta labor, en que se cosechan mas de tres mil 
fan- gas de maiz, bastante frijol, trigo y pi-
lónenlo, con el regadío de dos sacas do agua 
que toma de un arroyo quo corre por la mis-
ma hacienda. 

A distancia de ocho leguas de elia e s t í una 
estancia de caballada y ganado mayor que 
llaman del Palo-blanco, perteneciente al mÍ3-

% 
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rao dueño, y la gobierna un caporal, eageto 
á dicho administrador, á quien dejé recomen-
dadas once familias que se recogieron de los 
indios de la nación del mal nombre, con las 
mismas órdenes que quedaron los del Valle 
de Salinas. 

El Real de Son Pedro de Boca de Leones, 
está situado á la margen d e un rio, y dista de 
la ciudad de Monterey t r e in t a leguas H| Nor-
te, se empezó á visitar el d i a 20 de Febrero: 
compónese eu vecindario d e ciento veinte y 
cinco familias; sesenta y t res de españoles y 
sesenta y dos de mestizos y pardos, de unos 
y otros está formada una compañ ía de sesenta 
y cuatro hombres, inclusos sus oficiales,que se 
revistió y halló suf ic ien temente armada. Es-
te Real está expuesto por varias partes á las 
invasiones de los indios bárbaros; pejo lis 
puertos principales po rqne éstos se introdu-
cen á hostilizar el país, son la Boca de TW-
cala, el puerto de S a n t a R i t a , el de San Ge' 
rónimo y el de Golondr inas , todos desdt el 
Poniente al Nordeste. L a s minas q ,e hay 
en dicho l leal , en saca corr iente , son cinco, 
todas en el cerro g rande q u e sigue hasta la 
P u n t a de Lampazos: di>tan las dichas minas 
de Boca de Leones, m a s d e cinco leguas, y 
estando por esta razón i nmed ia t a s á los puer 
tos arriba expresados, n o pudieudo los pobres 
qnc t rabajan mantener escolta pa ra su res-
guardo. lo mas del tiernu*; 

cnatro de ellas, y solo se halla con regular 
pueble la de San Nicolás, perteneciente al Br. 
Don Bernardo Flores: la ley de esta mina es 
de mucho Ínteres, pues suele rendir hasta diez 
marcos por carga; pero tiene muy poca saca 
de metal, y lo mas con que se mantiene su 
pueble es con las fuudiciones, que son abun-

. dautes en ligas, rindiendo también tres ó cua-
tro onzas de plata por carga. Los mas de los 
vecinos de este Real, son operarios de la mi-
nería, y no pocos sirven en cuatro haciendas 
de sacar plata que hay en él. Tienen los es-
pañoles dos haciendas inmediatas al Real, 
nombradas: Santa F é y el Potrero, viven en 
ellas algunas familias, unos en casas y otros 
en jacales: cosechan maíz, frijol y piloncillo; 
pero no es cosa de consideración lo qoe pro-
ducen. La fábrica de la iglesia de este Real, 
es regular, tiene su mediano adorno, y los or-
namentos necesarios. IJay en esta poblacion 
uu hospicio de religiosos del colegio de Za-
catecas, nombrado: Nnestra Señora de Gua-
dalupe; tiene su iglesia, aunque reducida, muy 
decente, y todo lo necesario, cou las celdas 
para cuatro ó seis individuos: al presente, se 
reduce á tres toda la comunidad. Tiene se-
tenta casas de terrado y sesenta y nueve ja-
cales: este dicho Real se gobierua por un Al-
calde mayor que nombra el Gobernador de 
la provincia. 

El Pueblo de San Miguel de Aguayo, que 
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es de jurisdicción del Real de Boca de Leone l 
y se visitó el 22 de Febrero, se halla situado 
eh una rinconada que forma la boca de Tlaxcá 
la con el cérro grande y el de San Gerónimo, 
éste á la parte del Norte, y aquel al Ponien-
te; dista dicho pueblo del Real dos leguas 
fcl Norte, las tierras que cultivan los natura-
les de 61 son muy amenas, con suficiente 
regadío, cuyas aguas toman de un manantial 
que sale de la misma boca de Tlaxcala, se 
eotopone su vencindario de ciento cuatro fa-
milias de indios tlaxcaltecas, los mas princi-
pales: tienen su cabildo compues to de un Go-
bernador, dos Alcaldes, cuatro Regidores, 
Alguacil mayor, y Procurador, todos electi-
vos: la habitación de estos es en veintinuevé 
tasas de terrado y setenta y cuatro jacales: 
tienen formada una compañía de Cuarenta y 
Cinco hombres, inclusos los oficiales, que se 
m e presentó y revistó el nfismo dia 22, mon-
tada con el equipage y armamento necesario. 
L a iglesia que tienen en dicho pueblo aun-
que no muy grande, es nueva y bien labrada, 
con su torre y treá campanas medianas, con 
todos los ornamentos prócisos pára celebrar 
los divinos oficios, y aunque no tiene minis-
tro de pié, como estcá cerca el Real, va fre-
cuentemente el padre cura, ó su teniente, á 
darles misa, y toda administración. Hay en 
tiicho paeblo un barrio separado, que llaman 
de San Antonio, donde habitan veinticuatro 

familias de indios ílephcros de nación Alasa,-. 
P_a, cristianos viejos, y tan, observantes en la 
religión, como leales en el servicio del Rey; 
viven sujetos á un Alcalde que los gobierna 
y siempre proutos, á la defensa de aquella 
frontera, cpntra Ips indios bárbaros; hoy les 
he nombrado un capitan con nuevas instruc-
ciones en el gobierno que deben tener para 
su mejor conservaciou. 

La Hacienda del Carrizal, perteneciente 
& los interesados deL General D. Prudencio de 
Orovio y Basterra, sita en jurisdicción del 
Real de Boca de Leones al Nordeste, se vi-
sitó de transito, á la f u n t a de Lampazos el 2 3 
de Febrero; y aunque en otros tiempos era 
esta hacieuda tan, cuantiosa en sus bienes, co-
mo en el número de la,s gentes de su pobla-
ción; se halla tan deteriorada que no llegan á 
veinte los sirvientes que la habitan, auxilia-
das las pocas aricas quQ, ^ev^n para su. de-
fensa, de gatorce familias de nación Tarumau 
que les congregué nombrándoles su capitan 
cpn instrucciones particulares para su buen, 
gobierno. A e^U hacienda son pcrtenecien-. 
tes los ranchos de Golondrinas y Sap Am,-. 
brosio, el primero plantado cerca del, puerta 
de la Espantosa y despoblado,en el dia por las, 
muertes que en él hicieron los iudjos 
ros eu Agosto del pasado año de sesenta y-
cuatro, y el de San Ambrosio que Qstá siioa^ 
do de la otra banda del rio Salado, t a m b ^ i 
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abandonado por el destrozo que los mismos 
indios hicieron en él. por Diciembre del pro-
pio año. En el mifmo c amino de la punta 
de Lampazos está arruinada una poblaeion 
llamada las Presas, cou vestigio de varias ca-
sas, de que se arguye tuvo a l^un ser, y ee 
abandonó por sus dueños y vecinos á caüfsa; 
d é l o s repetidos insultos quo éxperimentarbuí 
de los indios enemigos, según ¡a relación que 
dió el Alcalde mayor de la p u n t a de Lampa-
zos. 

La Villa de San J u a n Baut i s ta de Ilorca-
sitas y Punta de Lampazos, que en su pri-
mera fundación fué pueblo de indios, de na-
ción cuyo nombre se ignora , y de que aun 
hasta hoy se mantienen v e i n t e familias, se 
estableció en villa el año de 5 2 por superior 
determinación del Exmo. Sr. D . J u a n Eran-
cisco Güemes y Horcasitas, quedando desde 
entonces hasta ahora pro indiviso en las tier-
ras y a g u a s que le pe r tenecen , que son tres 
leguas por cada viento, sin la necesaria par-
tición entre sus vecinos y na tura les , de qne 
procede no poco el corto repueble , y ningún 
resguardo que tiene para la de fensa de aque-
lla frontera; esta villa se v is i tó el 2 4 de f e -
brero de este año y está s i t uada rumbo al 
Norte de Monterey, en el m e d i o de los puer-
tos y avenidas, porque el bá rba ro enemigo 
se introduce á hostilizar esta provincia, tiene 
á su fíente la mesa nombrada de los Cartuja-

nos, madriguera aptigua y propio asilo qne 
ha sido de dichos bárbaros, porque la ampli-
tud y proporciones que tiene su centro, les 
franquea alojamiento, para de allí salir á co-
meter'sus insultos: está rayana á la jurisdic-
ción de Coahuila y al rumbo del Norueste, 
c^rro á distancia de seis leguas la nueva villa 
de Suu Círli ¿ de la Candela perten?c;ente á 
aqu ¡la provincia, como lo es también el pue-
blo de Santiago de Valladares que está en la 
medianía de la Punta y Candela, rumbo al 
Poniente, y este dicho pueblo pertenece á la 
administración del cura de la Punta, en donde 
se mantienen cincuenta y cuatro vecinos po-
bres que hacen otras tantas familias; veinte 
y siete de españoles y las otras de mestizos y 
otras castas, y de ambas clases está formada 
una compañía de treinta hombres con sos ofi-
ciales, que se me presentó montada y les pasé 
revista el día 24 de Febrero: hacen también 
poblaeion en contiguo separado sitio las di-
chas veinte familias de los indios fundadores. 
La iglesia de esta villa está nuevamente ree-
dificada con aseado adorno:, tiene dos capillas 
que le hacen crucero y los ornamentos y va-
sos sagrados necesarios para aquella adminis-
tración. Las tierras de sus plantíos son muy 
amenas, y se riegan las de labor con' la agua 
que toman del no de la Candela, aunque todo 
es en cortedad. 

El Real de San Anlonw de la Iguana, 
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dista de esta ciudad treinta y siete legu&p y. 
está situado al Norueste: se descubrió en bo-
nanza el ano pasado de 57, y se visitó por 
mí el 26 de Febrero de este nño el cuai se 
halla en el- dia en tanta decadencia, que ape-
nas se mantienen muy cortamente en él quin-
ce familias de españoles y treinta y dos mo-
zos, los mas solteros, de color quebrado, que 
se ejercitan eu la minería, sin que ninguna es-* 
te en corriente saca, sino todas en borrasca, 
dando tal cual piedra en su laborío: que como 
estas son de metal p'ata ccnservau su espe-
ranza, para no desamparar el Real, á mas de 
no dejar sus casas que algunas son regulares 
y cómodas- Tiene su iglesia aunque corta, 
fábrica de piedra y de cal, pero con poco 
adorno y escasa de ornamentos: su padre cu-
ra que es el de la Punta de Lampazos, de 
donde di^ta este Real ocljo leguas al ¡Sureste;' 
les da toda administración: está situado eutre 
dos sierritas que divide un arroyo seco, el 
cual en su nacimiento tiene un corto venero, 
que ni aun alcanza para eí uso diario, y se 
han valido de abrir posos con que se mantie-
nen los particulares: este Real no carece de 
igual peligro, que la Punta de Lampazos, pa-
ra las hostilidades del bárbaro enemigo por 
ser su tránsito las sierritas cuando tiran hacia 
el Vallecillo,' y estar inmediato al rio Salado 
y rancho de San Ambrosio, como que uno y 
Otro son de su distrito y que sus moradores. 

'no tienen resistencia alguna, contra la bárba-
ra tuerza: se gobierna por un Alcalde mayor, 
así como la dicha villa de Horcasitas. 

El Real de Santiago de las Sabinas, com-
prendido en la jurisdicción de el de Valleci-
llo, dista de esta ciudad veinticinco leguas, y 
está situado al Norte de ella, eu lina cañada 
ó isleta, que circunda por Sur y Oriente el 
rio de Boca de Leones, y la cerca por el rum-
bo del Sur, el cerro que llaman Minas Viejas. 
Ese se visitó el 27 de Febrero, y consta su 
padrón do ochenta y dos familias de españo-
les, sesenta casados, y veintidós solteros, y 
ciento veintinueve familias de plebellos. con 
mas ciento tres mozos sirvientes, en los labo-
ríos y operarios de minas, solteros también, 
de color quebrado; cuyo vecindario habita eh 
sesenta y tres casas de terrado y noventa y 
siete jacales: tienen en sus estramuros cuatro 
hacieudas de sacar plata y cuatro dichas do 
labor, y en el termino de su jurisdicción hay 
ocho ranchos do ganado mayor, caballada, 
cria de mulada y ganado menor. l)el dicho 
vecindario está formada una compañía de 
treinta y un hombres, inclusos los oficiales de 
ella, que so me presentó montada; y habién-
doles pasado revista el 28 de dicho Febrero-
la hallé con el equipage y aruiameuto nece, 
sari o. 

Tienen en este Real una iglesia de bóveda, 
Aunque corta muy decente, y ornamentada et) 
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parte; está descubierto á cualquiera invasión 
del bárbaro enemigo por el viento Norte, vi-
niendo del Val lecillo hácia el puesto de las 
Mangas, y por el Nordeste al campo, en que 
están situados los ranchos de Santa 'Rosa y el 
Pantano. Quedaron congregadas en este Real 
veintiuna familias de indios amigos de la na-
ción Calancheña, sirviendo en las haciendas 
de labor de los Bachilleres Don José Fernan-
do Flores, y D. Juan Nepomuceno de Lar-
ralde, sujetos á un capitan que les nombré, 
con instrucciones particulares para su gobier-
no mejor, y á cargo de ios administradores de 
dichas haciendas, domo así mismo nueve fa-
milias de la nación Bozales agregados á la 
hacienda de fundición de D. José Benito Gu-
tiérrez. con iguales prevenciones para su ar-
reglo y mejor conservación, á cargo de dicho 
hacendado. 

^ El Real de San Carlos de Vattecillo, que 
dista de esta capital treinta y dos leguas, está 
situado hácia el Norte, en un llano "que cir-
cunda una corta lomería y en el centro de él 
están sus minas; éste se visitó el dia 1? de 
Marzo de éste año, y habiendo pasado revis-
ta en el mismo dia á su compañía miliciana 
de caballería, que se compone de cincuenta 
hombres, sin los oficiales de ella, armada y 
equipada en competente forma. El número 
de vecinos que hay, así en dicho Real como 
en los ranchos inmediatos del rio Salado 
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puesto de las Mangas, arroyo Colorado y río 
de Sabinas, asciende á trescientas setenta y 
nueve familias, noventa y cuatro de españo-
les y doscientas ochenta y cinco restantes de 
mestizos, mulatos, é indios naboríos, los cuales 
habitan en veintinueve casas de terrado y 
trescientos cincuenta jacales de zacate, ' los 
t r r s de ellos ejercitados en el ejercicio de las 
minas, que sin embargó de estar casi todas 
aguadas, se visitaron y reconocieron por pe-
ritos é inteligentes que üombré para ello, á 
fin de informarme de su presente estado y la^ 
borío, y se halló ser diez y siete., las minas 
que pueden ponerse en corriente y fruto, ve-
rificado el tiro general que procuré se em-
prendiera por aqüel comercio, y de hecho se 
puso en práctica para su desagüe. Mandé 
juntar todos los iudios mansos que andaban 
dispersos en el Real y sus inmediaciones, y 
se congregaron veinte y cuatro familias de 
las naciones Garzas, Cenisosj y Saiquss, á los 
cuales puse en sujeción y trabajo al cargo de 
t ) . Miguel de Villareal de aquella vecindad, 
nombrándoles un capitan con determinadas 
reglas e instrucciones para su mejor gobierno 
y c o n s e r v a c i ó n . D e l mismo modo recogí la 
ilación de los indios Áyaguas que se compo-
ne de veintitrés familias, y nombrándoles un. 
¿apitan con las instrucciones generales que 
áistribuí en toda la provincia para el gobier-
fló, sujeción y mejor mantenimiento de éstas 
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gentes, las reduje á que trabajasen en serví-
cío de la hacienda de labor del general Don 
José Salvador Lo/ano, qne está en términos 
del Real de las Sabinas, pagáudoies su traba-
jo , y dándoles Ja correspondiente ración, á lo 
que aceptaron de buena gracia, quedando moy 
conformes á la .sujeción y comando del adroi-
nistrador de dicha hacienda, y á las órdenes de 
su capitan. (Tiene este Real del Vallecillo 
una iglesia nueva construida á piedra y cal 
de regular cañón, y con los ornamentos y de-
mas necesarios, para la administración de los 
Santos Sacramentos. A cuyo ministerio asis-
ten de arraigo dos vicarios que mantienen el 
cura propio de aquellos Reales D. José Ma-
nuel de Plaza.) . . . . V. , 1 

' c hacienda de labor nombrada Nuestra 
¡señora de Guadalupe del Alamo, que es de 
jurisdicción del Real de Vallecillo, y dista de 
el ocho leguas al rumbo del Este, está situa-
da en un plan hermoso, con suficiente rega-
dío, aunque en el día está muy deteriorada, 
su capilla caída) la casería arruinada, y ape-
nas poblada con ocho vecinos españoles; de 
que se conoce que en un tiempo sería de las 
mas especiales de la provincia; esta hacienda 

pertenece á I03 Garzas Falcones, y se visitó 
ae transito á la villa nueva de Nuestra Seño^ 
ra de Agualeguas, el dia 5 de Marzo de este 
ano,/ en cuya, visita alenté y persuadí á $us 
moradores á que reedificasen la capilla pars 

su espiritual beneficio, supuesto tenían aun 
los ornamentos necesarios para celebrar el 
Santo sacrificio do la misa, con lo mas que 
tuve por conveniente prevenirles.) 

La nueva villa de Nuestra Señora de Agua-
leguas, jurisdicción de la de Sau Gregorio de 
Cerralvo, distante nueve leguas de la hacien-
da del Alamo, y que en su primera poblacion 
fue pueblo y misión en que estuvo congrega-
da la nación de los indios del mal nombre y 
otros, á cargo del R. P. Fr. Disgo Vázquez 
de la regular observancia, se extinguió por 
haberse desparramado todos los indios en dis-
tintas jurisdicciones, huyendo de la sujeción 
y doctrina; con este motivo y el de haber fa-
llecido dicho padre misionero, se informó por 
mi antecesor D. Francisco de Echeagaray á 
la superioridad de su Excia. para está5 nueva 
poblacion, la que está situada hacia el Este 
en un hermoso plan, á la márgen del rio que 
llaman de Agualeguas, del que toman las 
aguas para el regadío y cultivo de sus labo-
res; y aunque en tiempos minora de so agua, 
siempre es de abundante pesca. /T iene una 
capilla de terrado doude se venera la milagro-
sa imógen de Nuestra Señora de la Concep-
ción de Agualeguas, con su coro y sacristía 
aunque corta, y los ornamentos muy precisos 
para celebrar el Santo sacrificio de' la misa, 
como que en ella se dijo el dia de mi llegada 
por mi padre y capellau. Los vecinos do es-
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te partido que sos en corte número, están al 
comando de un teniente del Alcalde mayor 
de la Villa de Cerralvo, y se ejercitan unos 
en la labranza, y los mas en la cria de gana-
dos menores y caballada, aunque algunos 
crian también el ganado mayor; esta nueva 
poblacion se visitó de tránsito á la villa de 
Oorralvo el dia 6 del citado m e s de Marzo de 
este año. 

La villa de San Gregorio de Cerralvo, que 
en su primera fundación fué Real de minas 
de bastante consideración^ se visitó el día 7 
de Marzo y está situada su poblacion al mis-
mo rumbo del Este, en un p lan de buen ter-
reno que le circunda por parte del Norte una 
cieneguilla, auccue el agua q u e riega la villa 
es de dos veneres, que en t i e m p o se escasean 
sus corrientes, jrIjay poco ó ningún pescado 
en ellos; está cercada por la parte del Sur y 
el Occidente esta villa de dos serranías á dis-
tancia la del Sur, que llaman de Papagalloc, 
de seis leguas, y del P o n i s u t e que nombran 
el cerro de las micas, en la d e siete; se com-
pone el vecindario de esta v i l l a de ciento tre-
ce familias, cincuenta y cuatro de españoles 
y las cincuenta y nueve restantes de color 
quebrado; de unos y otros e s t á formada upa 
compañía de ochenta y un soldados milicia-
nos, inclusos los oficiales, sargentos y cabos 
correspondientes, á quien l e s pas$ revista el 
dia de mi entrada, y hallé e s t a r con el equi-
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page y armamento necesario.) Tienen su ha-
bitación los vecinos de esta villa y suq inme-
diaciones en treinta y nueve casas de terrado 
y setenta y un jacales de zacate y cascara de 
sabino, y los mas de ellos se ejercitan en 
criar ganados mayores, caballada y algunos 
cortos chinchorros de ganado menor, aunque 
otros se ocupan en el cultivo de medianas la-
bores de temporal y riego que son de poca 
monta. { H o y se han dedicado muchos de 
los pobres al trabajo de las minas, las que 
mandé reconocer por peritos, ccn asistencia 
del teniente do Alcalde mayor, y se me tra-
j o relación formal de su presente estado y nú-
mero que es el de veitiuna minas, las mas 
desiertas, ensolvados sus laboríos, y sus cintas 
en borrasca, á excepción selo de dos, que son 
la de San Rafael que denunció y tiene pobla-
da D. Bemardino de la Barrera, y la de San 
Pedro, perteneciente á D . J o s ó Anastasio de 
León . ) (' La iglesia de esta villa necesita de 
reedificación que ya providencié, por estar 
amenazando ruina á causa del falso material 
c m que se fabricó, aunque eu razón de orna-
mentos y demás necesarios tiene lo muy pre-
ciso. ) 

D e esta referida villa se tomó camino rum-
bo al Poniente, para el rancho de Papagr -
líos, perteneciente á D. Marcos Nicolás de, 
Escamilla, distante de Ce.rralvo como nueyq, 
teguas, está situado en un terreno m o n t u c a 



en que se crian algunos ganados mayores y 
Caballada, y solo se visita por ser tránsito á' 
la villa de Cadereita, como se hizo el nueve 
de Marzo de este año, habitando seis mozos' 
sirvientes y su mandón con algunas armas 
para su defensa. . . 

De este rancho se marchó el día diez de 
Marzo, por él mismo rumbo á la hacienda 
nombrada Nuestra Señora de Guadalupe Tier-
ra blanca, perteneciente -;á los herederos del 
capitan D. Cristóbal José González, sita eu 
jurisdicción del valle del Oarrizal, como lo es 
también el dicho rancho de Papagallos, y to-
mando razón en ella de sus habitantes, se me 
presentaron nueve vecíncs españoles que son 
os dueños de la espresada hacienda, los cua-

les tienen doce mozos sirvientes con sus fami-
lias, ocupados los mas en la labranza, y cria 
de ganado mayor, menor y caballada; tenien-
do como tienen para su defensa y servicio del 
R e y las armas necesarias. ¿ Está situada esta 
hacienda en un alto llano de hermosa vista, 
y hay en ella nueve casas de fábrica de pie-
dra, en que viven los dichos españoles, y sus 
sirvientes en jacales. 

A distancia de dos leguas, rumbo al Sur, 
está el Valle de Pesquería chica, que se com-
pone de veinte familias de españoles y ocho 
de color quebrado, sirvientes de aquellos, los 
que habitan en nueve casas de terrado y diez 
y siete jacales de cáscara de Sabino ios mas; 
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(. tienen su capilla, aunque corta, con los orna-

mentos necesarios, para la administración de 
los santos sacramentos, y aunque no tiene mi-
nistro ue p.ó, ei pudre cura de i l o n t n y les 
da misa mensualmente, como á sos feligreses-/ 
y en la revista que les pasé á dichos vecinos!' 
halle estar equipados, y con las armas nece-
sarias para hacer el servicio. • Está situado 
este corto valle á la márgen del rio que lla-
man de Santa Rosa, en el que se da bastante 
pescado, y con cuyas aguas riegan y cultivan 
sus labores que es en lo que se ejercitan los 
mas, aunque algunos se ocupan también en 
criar ganados menores, mayores y caballada. 

La villa de San Juan Bautista de Cade-
reita, distante nueve leguas de la capital de 
Monterey, al Oriente de ésta, y á seis de di-
cho valle de Pesquería chica, que se visitó el 
día 11 de Marzo de este año, está situada en 
un hermoso plan de buen terreno: á la mar-
gen del rio que llaman de Santa Catarina, es-
tán tiradas á escuadra y nivel con la debida 
formacion su plaza, calles y callejones, en cu-
yo centro están construidas cuarenta y cuatro 
casas, las mas de buena fábrica;(hay ec dicha 
villa nn cabildo electivo, compuesto de un 
alcalde ordinario, dos regidores y procurador 
síndico general,. en que preside-un alcalde 
mayor y capitan á guerra;? su vecindario as-
ciende al número de ciento treinta y nueve 
íamilias de españoles y noventa y una de co-



lor quebrado, qca tienen su habitación en las 
dichas cuarenta y cuatro casas y ciento ochen 
ta y seis jacales, techados de cascara ce sabi-
no: hay formadas én d icha villa dos compp-
ñías de caballería miliciana, la una de espa-
ñoles y la otra de inferior clase, que ambas 
comp< hen ciento uiez y C^ I ÍO persona*, en-
t rando en este número los oficiales, sargentos 
y cabos respetivos, á las que paüé revis tad 
dia 12 de Marzo y las ha l l é con el equipaje 
y a rmamento necesario. ¡ N o tiene esta villa 
mas puerto por donde p u e d a recelarse alguna 
Hostilidad del bárbaro enemigo , que el de la 
boca que llaman de G u a j u c o , el cual se for-
m a de una abra t ransi table que tiene el cerro 
de la silla, y le cerca p o r la parte del Sor, 
respecto á ser tierra ab i e r t a entre llana y 
montuosa por los deínas rumbos , i En el dia 
solo tienen cimentada con tamaños compe-
tentes, los vecinos de e s t a villa, su iglesia 
parroquial; con bastantes materiales para em-
prender la fábrica de b ó v e d a y está sirvién-
doles de iglesia una capi l la de mediano ca-
ñón, que está dedicada á S t a . Gertrudis, con-
t igua á la parroquial c imen tada ; esta capilla 
se compone de dos b ó v e d a s grandes y la de 
la sacristía. Tiene muy buenos ornamentos, 
vasos sagrados, lámpara, atriles, incensario, 
candeleros y demás, t o d o de plata, con la 
correspondiente decencia pa ra la administra-
ción de los santos sacramentos; cuyo padre 

cura mantiene dos vicarios, por ser lata y 
compuesta de varios ranchos y haciendas esta 
jurisdicción;) ejercítame los mas d e los v e c i -
IIOB en la labranza, y otr«s en criar gana-
dos mayores y menores, caballada y m o l a d a , 
y aunque hay bastantes labores cortas, d e 
que se c« aecha no poco maiz. frijol y caña 
dulce, las haciendas que mas fructifican y d a n 
el ser á esta villa son cuatro, que se nominan 
Santa Figenia, Santa Inés, Santa Rita, y V i -
lla Vieja, hacienda de San José. 

El valle de San Mateo del Pilón q u e com-
prende eñ sn jurisdicción el de la Mota, y las 
dos haciendas de Ciénega y Vigas, pertene-
cientes la primera d D. B lt: zar de Sauto, 
vecino de la villa de San \ i ,guel e l G r a n d e , 
y la segunda á D. Antonio de Urizar d e l a 
ciudad de México; está situado en nn llano es-
pacioso, cercado por la parte del Sur, á d i s -
tancia de una legua de la sierra madre, l a cual 
tiene en los términos de aquella poblacion, 
tres puertos por donde los indios chichimecoa 
8e introducían á hostilizarlo, que son la boca 
del Pilón, tránsito al valle de Labradores, en 
que se forma un cañón tan peligroso c o m o di-
latado; la boca de Santa Rosa, y el puerto 
que llaman de la Boquilla, f Este valle s e v i -
sitó el 13 y 14 do Marzo de este año, y ha-
biéndose presentado la compañía miliciana 
íjue tienen formada de ambos valies, y se 
bbmpone de ochenta y siete personas, incla-

34 
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l o s los oficiales» sargentos y cabos correspon-
dientes; les pase revista y se halló estar tan 
bien armada como e q u i p a d a . H a y en la ca-
becera d e e s t e valle una iglesia noevamente 
construida á piedra y cal, aunque 110 muy 
grande, de buena fábrica, y en. ella uu colate-
ral con varias imágenes de bulto, y los orna-
mentas y vasos necesarios sagrados, para la 
administración de los Santos Sacramentos) Es-
ta poblado el centro de este valle con treinta 
y nueve familias de españoles, que habitan 
en las casas de terrado, y veintisiete jacales de 
cáscara de sabino, y le circundan varios ran-
chos y haciendas, como son la do Vigas, si-
tuada al Oriente con rancho de ovejas, que 
está á cargo de su administrador D. Josp Do-
mingo de Iriarte, y se compone de noventa y 
cuatro familias de meztizos y pardos sirvien-
tes de ella. La hacienda de labor del Llano 
a l mismo rumbo, distante tres leguas de la 
cabecera, en que habitan diez y ocho familias, 
c a t o r c e . d e españoles y cuatro de mestizos 
empleados en su cultivo: hácia el Norte la 
labor de la Cañada, en que viven tres fami-
lias de españoles que sou los dueños de ella, 
y tres de pardos sus sirvientes; al mismo rum-
bo la hacienda del Pilón Viejo , también de 
i , • .,' « 
labor, que la cultivan siete laminas, tres da 

españoles y cuatro de mestizo?: entre Norte y 
Oriente á distaucia de media legua, está la 
hacienda nombrada México, en cuya labran-

¿a se ejercitau diez y seis familias, seis de es-
pañoles y diez de pardos: al rumbo del Sur, 
y á corta distancia del valle, hay otra hacien-
da llamada Maléanos, en que habitan veinte 
familias, onoe de españoles y nueve de mesti-
zos, todos ocupados en la labranza de ella; 
al mismo rumbo del Sur, y en igual distancia, 
es^á la labor de la Campellania que cultivan 
catorce familias de mestizos arrendatarios: á 
distaucia de cinco leguas, para el Sur, so halla 
el rancho de Cabezones, que en otros t iempos 
era' cuantioso, y en el dia solo se mantienen 
eii'é! seis familias de pardos con una corta 
crirt'flé caballada; al de Ucciuente e>tá «¡dia-
do el raScjo ^u« ¡laman ue ban Antonio com-
puesto dé cuatro familias de españoles; á más 
de otros fcortos ranchitas, como el de L o m a -
prieta, Ciénega, Peñitas, China, Alazanas y 
Sabiuos-altos, que en todos ellos apenas h a y 
treiuta y siete familias, doce españolas y ve in -
ticinco de color quebrado. 

fíl valle de la Mota, comprendido en esta 
jurisdicción, como queda dicho, se visitó e^ 
quince de Marzo, y está situado á las márge-
nes del rio del Pilón, compuesto de sesenta-
y seis familias, treinta de españoles y Ls ro«-» 
tautes de mestizos y otras castas, cuyo ve-
cindario tieoe sn habitación en ocho casas da1 

terrado y cincuenta y ocho jacales de.cacea-
ra de sabino, empleadas todas en la labranza 
y cria de ganado mayor, caballada y mulae> 
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bien qne los mas se ejercitan como los del 
valle del Pilón en el cultivo de sus labores de 
que se cosechan anualmente mas de peis mil 
fanegas de maiz, mucho frij-1 y bastante pi-
loncillo de buena calidad, por ser el terreno 
propio para este fruto;(tienen una capilla nue-
va con los ornamentos necesarios; que sirve 
de ayuda de parroquia, adminístrase este va-
lle por un vicario que está de arraigo en él, 
puesto por el cura propio del Pilón. 

Los pueblos de la Purísima Concepción y 
Nuestra Señora de la Purificación, ambos de 
nueva conversión, que se visitaron el 16 de 
Marzo, están situados en una hermosa llanura, 
con suficientes aguas para el regadío y culti-
vo de sus labores: se componen el primero, 
de 77 familias de la nación Cadima y otras 
que instruye y administra el R. P. Fr. Tomas 
Correa; y el segundo, compues to de 53 fami-
lias de indios serranos en que asiste con igual 
apostólico celo el R. P. misionero Fr. José 
de Aguilar,[y aunque sus iglesias son cortas 
y techadas con jacal de cascara de sabino, 
tienen lo necesario pura celebrar y adminis-
trar los santos sacramentos^ así como los »pe-
ros y demás bienes de comunidad que son los 
competentes para la manutención y conserva-, 
cion de los indios de a m b o s pueblos y cultivo 
de sus tierras; con cuyo cuidado corren vigi-
lantemente los dos salvaguardias que hay en 
cada uno de ellos, á quienes mandé dejar por 
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separado el auto de instrucción y buen go». 
bierno que proveí, para el mejor arreglo de 
arabos pueblos, con la prevención de qne 
mensualmente se les leyese ó intimase para 
so debida observancia: dichos valles se go-
biernan por un Alcalde mayor. 

La villa de San Felipe de Lináres, que se 
visitó el 18 de Marzo de este año, dista de 
Monterey 3 2 leguas al Sudeste; está situada 
en un llano espacioso, que se termina en una 
legua por cada viento que tiene señalada por 
egidos; son sus tierras todas de laborío, con 
abundantes aguas que toman para el cultivo 
de ellas de dos rios que corren de Sur á Nor-
te, llamados de Camacho y Pablillo, en cuyo 
ejercicio de la labranza vive ocupado este ve-
cindario. Circumbalan su poblacion por el 
Oriente, el rancho de la Petaca, en que ha-
bitan 4 0 familias sirvientes de ella, en tres 
casas de terrado y 37 jacales de zacate y cás-
jara; por el Norte tres rauchillos, que son: el 
de Urrutia, Capadero y Viguitas, eu que vi-
ven 18 familias de gente pleveya. Por el 
Sur, el rancho del Perico, cuyos sirvientes 
componen el número de 38 familias de pasto-
res y rancheros que moran en 3 5 jacales de 
zacate; y por el Poniente, el pueblo de San 
Cristóbal de Ilualahuises. En el centro de 
la villa hay 39 familias de españoles que tie-
nen su habitación en 2 0 casas de terrado y 18 

jacales de cáscara de sabino; con más 5 3 fa-
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millas de pardos eon otros tantos jacales de 
zacate y cáscara. ¿El cabildo y regimiento' 
de esta dicha villa se compone de cuatro Re-
gidores perpétuos, un Alcalde ordinario y 
procurador eleétivos y el Alcalde mayor y 
capitan á guerra'que lo preside. (La iglesia 
parroquial,0 aunque está cimentada en un su-
ficiente" canon, con loé omaméntos necesarios, 
el corto pedazo de 16 varas en que se cele-
bran Ibs divinos oficios está maltrutado y aun 
amenóza ruina; por ser su fábrica antigua y 
de addbe^ Todo el ámbito que corre de Po-
niente á Sur, cerca de-esta poblacion la sier-
ra madre, continua madriguera de las nacio-
nes bárbaras; y por el Oriente el cerro de 
Tamauhpas, centro y moi»da de los indios 
piedras, xanambres y siguillone?. 

El pueblo de San Cristóbal de Hualahuises, 
que se visitó el dia 2 0 de Marzo y está situa-
do al Poniente de la Villa de Lináres, como á 
distancia de tres leguas á la falda de la sierra 
madre, se halla en un hermoso plan de tierra 
llana, y á rumbo del Oriente tienen los natu-
rales de él sus laboríos, que se riegan con las 
aguas que toman del rio de Oamácho, y fra-
tifican suficiente maíz y frijol, para la manu-
tención de todos 6us individuos. ( La iglesia 
en que se congregan á los divicos oficios, aun-
que corta de cañón y techada de jacal con 
cáscara de sabino, está bien adornada, y en 
ella 6e veneran cuatro imágenes de bulto muy 
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hermosas, que sou: el patrón San Cristóbal, 
Nuestra Señora de los Dolores, Cristp Crucifi-
cado y Jesús Nazareno. Tienen un ornamento 
bueno de persiana de tela eocarnado con ga-
lones finos, y todo lo necesario para celebrar 
y admin i s t ró lo s santos sacrameutos^se com-
pone este pueblo de ciucuenta y tres familias 
y en ellas ciento noventa y nueve personas 
de los indios antiguos Borrados, de nación 
Hualahuises, y algunos tlaxcaltecos, que en 
su primera fundación, se destinaron para su 
instrucción y policía, los cuales habitan en 
barrio separado; y en el otro que esta fronte-
rizo, hay cuarenta y nueve familias de los in-
dios de nueva conversión, con ciento veinti-
cinco personas, á mas de los dos salvaguar-
dias que habitan allí cou sus mujeres y fami-
lias, para el cuidado y gobierno de estas gen-
tes, á mañana y tarde se juntan á son de cam-
pana todos en la iglesia á la doctriua, eu que 
los instruye el R. P. misionero Fr. José í e -
lles de la regular observancia. Tienen. por 

• bienes de comnnidad treinta y tres yuntas de 
bueyes, que sirven para la siembra dq uno y 
otro barrio; y con separación tienen. IOÍ indios 
do nueva, conversión ciento .veinte.y, ocho va-
cas ae vúfUinj, treiuta y nueve, añejas, sesen-
ta y ocho, novillos, catorce becerros y veinti-
dós becerras, qu,e por todo sou doscientas se-
tenta y una cabezas; y los dichos Hualahui-
ses y tlaxcaltecas tienen ciento setenta y tre. 



Vacas de vientre, treinta y ocho añejas, noven-
ta y cinco novillos, veintiún becerros y trece 
becerras, que hacen trescientas cuarenta ca-
bezas. H a y así mismo de herramienta en 
dicho pneblo, para su labranza, catorce rejas 
buenas y ocho maltratadas, trece azadones, 
catorce hachas, nueve peroles grandes, para 
beneficiar la caña dulce que siembran, dos 
azuelas, una barra mediana, una sierra, dos 
escoplos y una barrena, con c u y a inspección 
y reconocimiento, di por concluida la visita 
de este pueblo, y demás partidos expresados, 
y determiné restituirme á esta capital de Mon-
terey, para de ella salir oportunamente á se-
guir la visita que falta que ejecutar en los 
tres valles de San Pablo de Labradores, San-
ta Maria de Rio-blanco y Sant iago de Gaa-
• • • 
juco; pero habiendo ocurrido varias cosas del 
real servicio que pedían de m i atención, y 
embarazaban por el mismo hecho , el pasar 
por mi persona á hacer la visita de dichos va-
lles, para que esta no se demorase , tomé la 
providencia de librar comision á sujeto de mi 
confianza y suficiente idoneidad, quien ha-
biéndola practicado conforme las instruccio-
nes que para ello llevó, trajo c o n separación 
relación individual del estado d e cada uno de 
dichos valles, que en sustancia e s del tenor si-
guiente. El Valle de San P a b l o de Labra-
dores, que se visitó por el comisar io que nom-
hé el 28 y 29 de Abril del corriente año, 
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dista de esta capital 38 leguas al Sueste, y 
está situado en una ensenada, ó potrero oba-
lado, que le forman dos altas y ásperas sier-
ras, en cuyo centro está la poblacion com-
puesta de solo doce vecinos, siete españoles y 
cinco mestizos, que viven en tres casas d e 
terrado, fuera de la del curato, y nueve jaca-
les de zacate, los que se ocupan eu la siembra 
de maíces, trigo y algún frijol, cuyas cose-
chas son muy escasas,¡y así del valle como 
de los parajes inmediatos, está formada una 
compañía de treinta y cuatro soldados man-
dados por el'alcalde mayor, por uu teniente 
de capitan, un alférez, dos sargentos y tres 
cabos, que habiéndose revistado se halló equi-
pada y con las armas necesarias para la de-
fensa de aquella frontera. ;' La iglesia que tie-
nen en e&te valle, á mas de ser fabrica de 
adobe, está indecente y escasa de ornamentos, 
aunque no le falta lo preciso para la adminis-
tración de los santos sacramentos, j 

Al rumbo del Poniente está la hacienda de 
labor del Potosí, situada en un llano muy her-
moso, que se cultiva y riega con las aguas de 
un venero abundaute que nace de la misma 
hacienda, le hacen poblacion treinta y dos 
sirvientes labradores, pastores, vaqueros y 
rancheros, los mas casados gente ordinaria, á 
excepción de su administrador D. Matias Joa-
quín Núñez y tu familia, el cual vive en una 
cata qe terrado regular con algunas oficinas, y 
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los demás en jacales de zacate. ( H a y en es-
ta hacienda una capilla que sirve de ayuda 
de parroquia, aunque corta, bien ornamenta-
da, en la que se administran sus moradores, 
así como los demás sirvientes de los ranches 
y haciendas que tienen en sus inmediach nes 
pertenecientes á ella, por el padre cura de 
Labradores su párroco;)al mismo rumbo está 
el rancho de ovejas que llaman de las Cabras, 
y la estancia de caballada de la Hediondilla. 
Hacia la parte del Sur, están los ranchos de 
Santa Gertrudis, de la Navidad y el del Co-
razón de Jesús del Ccdral, en qye habitan 
noventa y cinco personas sirvientes de ellos, 
los mas casados y de color quebrado. A rum-
bo de Norte está la labor nombrada de San 
Francisco, perteneciente á los herederos del 
Márquez del Castillo de Ayza, en qne soio 
mantienen diez y seis peones en la labranza 
y cuatro vaqueros casados, de éstos, doce vi-
ven en jacales de zacate: la estancia de la Cié-
nega que está al mismo rumbo del Norte, la 
tieuen poblada diez vaqueros, seis casados y 
cuatro solteros. En el puerto de las Casillas, 
que también está al Norte, hay siete vecinos 
casados que se ocupau en cultivar, con cortos 
laboríos, unos ancones de temporal para su 
manutención; y de este parage tomando línea 
recta al Sur, la hacienda de labor de San Mi-
guel del Pedregal con diez vecinos arrendata-
rios de ella: la estancia de Sau J o s é de las 

Haices, también del difunto M a C q u e z , en que 
se mantienen ocho vaqueros, tres de Hosca 
« d o . ; y la estancia de Lobitos, en que v i Z 
otros ocho sirvientes, los mas casados, a m . 

bien vaqueros. H a c i a el Oriente están la es-
t a n c a de Margaras asistida de ocho vaquero , 
sin mas — que el de una noria; el "ranchó 
de 1 abhilo, que mantiene tres vaqueros; y | a 

hacienda de labor de Santa Rita, en que vi 
ven seis peones casados, ocupados en su la-
nranza. Los puertos que hay en esta pobla-
r o n , custodiados con *¡gías, por la continua 
entrada que tienen por ellos los indios chichi-
mecas son el de la Cieneguílla, la Boca de 
Santa Kosa, la del Pilón y el d é l a Ciénega 
del l o r o p„r la nueva introducion que han 
tomado los apaches por la villa del Saltillo 

El valle de Santa María de Rio-Blanco 
que dista de esta capital cuarenU y cinco l e ' 
guas a Leste Sueste y se visitó do' c o m p o n 
el día 4 de Mayo del corriente año, está si-
tu ido en una joya ó isleta angosta que la es-
trechan y circundan ásperos y a l t o s montes 
en que aun hasta ahora habitan va.ias uacio^ 

,nes barbar.,* que lo hostilizan continuamente 
(sin que halla para su defensa mas fuerzas qué 

las de los mismos moradores del \a l .e y sus 
inmediación, con los cuales está compuesta 
una compañía miliciana de treinta soldados 
dos sargentos y cuatro cabos destinados á 
custodiar los principales puertos y entradas 



de aquel espuesto territorio. ¡ Repartidos así 
doce en la boca que hace entrada á dicho va-
lle, diez en el puerto de San José y ocho en 
el'de Aranjuez: los vecinos radicados en ei 
centro del valle solo son doce, los mas espa-
ñoles que viven en doce casas de terrado y 
diez jacales de zacate, aunque el terreno es 
fértil para toda legumbre y frutales; pues se 
dan buenas cebollas, ajos, lechugas, higos y 
duraznos, por la aplicación de aquellas gente^, 
y ta abundante agua dulce que corre por ¡a 
mitad del vallecito: es tan corto ei campo que 
tienen para este beneftcio y las escasas siem-
bras de maiz, que les produce m u y poco, 

f Cerca de la casa del curato está la iglesia par-: 
roquial, que aunque corta y pobre de orna-
mentos, tiene lo preciso para la administra-
ción de los Santos Sacramentos. I iay en la 
jurisdiccion.de este valle dos haciendas de 
ovejas que son la de San Miguel de los Al-
barcones que administra D. Ignacio Alvarez, 
y se compone de sesenta peones, pastores, va-
queros y rancheros, los mas casados y todos 
mulatos, é indios naboríos que viven en cua-
tro casas y cincuenta jacales, y la de Nuestra 
Señora de la Soledad que administra Don Va-
lerio de Aiza, y coriepor cuenta de Don Joa-
quin Diaz de Sollano, la cual está poblada, 
con cincuenta vecinos sirvientes de ella, ocho, 
españoles y cuarenta y dos de color quebra-
do que viven en veinticuatro casas cortas de-

terrado y veinte jacales de zacate, fuera de la 
casa grande que está fabricada con bastante 
estencion, y las oficinas necesarias: en cuya 
cercanía está la capilla de dicha hacienda, con 
cañón competente, su sacristía, bautisterio y 
muy decentes ornamentos, con lo mas nece-
sario para celebrar los divinos oficios; y aun-
que no tienen capellan de pie, se administra 
por el padre cura de Rio-blanco, que es su 
párroco. ) H a y también en la circumbalacion 
del valle, aunque no muy cerca, dos hacien-
dillas de labor, nombradas la una San P e d r o 
en qae viven catorce vecinos, ocupados en 
aquef ministerio, y la otra la L a j a en que ha-
bitan cuatro familias de pobres qae la culti-
van. A la parte del Sur está el puesto de 
San José, poblado con diez vecinos que vi-
ven en jacales y se ocupan en cultivar una 
labor que tienen en él con suficiente regadío. 
A rumbo del Oriente está ei paraje que lla-
man Aranjuez, nombrado así por la "frondo-
sidad de los árboles y frutales que en él se 
dan, y aunque es corto su recinto, lo habitan 
ocho vecinos, en una casa grande, y seis jaca-
les de zacate, ocupándose éstos en unos cor-
tos sembrados, y cría de caballada y muías 
con que se mantienen; no obstante el estar 
siempre sobre las armas, como los domas 
moradores de este pais que gobierna un Al-
calde mayor. 

$1 valle de Guajuco, distante de esta ciu-



— 2 7 8 — 
dad nueve leguas, que se visitó por el referi-
do comisionado el dia 11 de Mayo del cor-
riente año, está situado á la parte del Sue6te 
entre dos serranías que le hacen cañón, por 
el Poniente la sierra madre, y al Oriente el 
cerro de Ta Silla: comprende en su poblaeiou, 
por estar esparcidas las viviendas, como tres 
leguas, y de sierra á sierra, legua y media. 
Hay en las inmediaciones de este valle una 
seguida lomería que estrecha la poblacion á 
un ceñido campo de laboríos, en cuyo minis-
terio se ejercitan todos sus moradores que as-
cienden al numero de ciento cinco familias, 
noveqta y cinco de españoles y diez de color 
quebrado, sirvientes de aquellos. en el cen-
tro del espresado valle está fabricada la igle-
sia parroquial, cas?» de curato y otras, aunque 
en todo 61 hay construidas treinta y tres ca-
sas de temado y setenta y dos jacales, cerca-
dos de pared y techados con cáscara de rabi-
no, en que habitan dichos vecinos/ de los que 
está firmada una compañía miliciana de 86 
hombres entrando en este número los oficia-
les, sargentos y cabos de ella, que se revistó 
y se halló estar bien equipada y cou las ar-
mas necesarias para hacer el servicio/) Tieue 
la dicha sierra madre dos puertos, Mamados 
uno l1 del Colmillo, y otro la boca de Lam-
pazos por düiide el indio bárbaro se introduce 
en tiempos de guerra á hostilizar el valle, 
aunque tu el dia están de pez. ( La dicha 

iglesia parroquial solo tienen de cañón cons-
truido 14 varas de piedra y cal, con techo de 
vigas y tabla; pero van siguiendo la Obra del 
mismo modo, y tienen cimentados todos sus 
tamaños, con bastantes materiales para su 
construcción, sin que por esto falte nada en 
ella de lo preciso para celebrar los divinos 
oficios, y administrar los santos sacramentos; 
pues á mas de tener los ornamentos necesa-
rios, custodia de plata sobredorada, un copoti 
de lo mifUio, con I03 demás vasos sagrados, 
está recien colocado un colateralito muy pre-
cioso, en cuyo sagrario se mantiene el depó-
sito del Santísimo Sacramento, costeándose el 
aceito de la lámpara con la limosna que men-
sualmeiite ofrece la piedad de los heles do 
aquel valle. ) 

Esta ciudad de Nuestra Sra. de Menterey, 
capital del Nuevo Reyno de León, está situa-
da al rombo del Poniente de toda la provin-
cia, y circumbalada de tres Sierras altas que 
son: las de las Mitras al Poniente, la de la 
Silla ai Oriente, y Id Sierra-madre al Sur, á 
cuyo rumbo tiene una lomería que viene del 
valle de San Pedro hasta el camino de Gc.a-
juco, corriendo el mismo viento el rio que 
llaman de Santa Catarina, cuyas aguas sirven 
al diario uso de estos moradores; pero hace 
años no corre agua sino en t iempos por él. 
Por la parte del Norte, doude termina la calle 
que sale del convento de Nuestro Padre San 



— 2 8 0 — 
Francisco, está un venero abundante que fle 
lorma un rio qua riega el pueblo de Nuestra 
Señora de Guadalupe, de indios tlaxcaltecos, 
distante una legua de esta ciudad, y corre á 
la villa de San Juan de Cadereita. La igle-
sia parroquial de esta ciudad, cuya puerta 
principal mira á la plaza mayor de ella, tiene 
cerradas las cuatro bóvedas del presviterio, 
capillas del crucero y cañón, seis de otras 
tantas capillas, fuera de la sacristía, y el sim-
borrio; está fabricada con todo arte y costo, 
con tres hermosos colaterales, arañas, lámpa-
ras, y demás necesario á su ornamento, y de-

• cencia, todo de plata con iguales ornamentos 
para celebrar los divinos oficios, en que asiste 
el curabeneíiciadoy dos vicarios que mantiene 
y le ayudan á la administración de la feligresía; 
y á la parte del Sur está situado el conveuto de 
N . P. S. Francisco, en el que están de arrai-
go cuando menos dos religiosos y el P. Guar-
dian, todos de la regular observancia. Hay 
en esta ciudad una clase d e gramática dotada 
con seis mil pesos de principal, y con los ré-
ditos de ellos se mantiene el eclesiástico que 
sirve de preceptor para la enseñanza de la 
juventud.) El ilustre cabildo, Justicia y regi-
miento do esta referida ciudad, por haber fa-
llecido los mas de los regidores que antes ha-
bía, solo se compone hoy d e dos Alcaldes or-
dinarios, un regidor alcalde provincial, procu-
rador y el Gobernador y e<.>mandante general 

su presidente; compónese la poblacion de ella 
y su estramuro do 258 vecinos, los 120 de 
españoles* y 138 de meztizos, mulatos y ot'as 
castas^de los cuales con los moradores de las 
inmediatas poblaciones del distrito, están for-
madas tres compañías milicianas, dos de in-
fantería de á sesenta hombres cada una. con 

. los oficiales, sargentos y cabos correspondien-
tes, y otra de caballería española, compuesta 
de 98 hombres con sus oficiaba y demás, que 
se me presentó montada el dia 17 de Mayo 
de este año, y habiéndoles pasado formal re-
vista hallé estar bien equipada y con las ar-
mas necesarias para hacer el servic io") 

Hasta aquí solamente publicó la Gaceta-
pero la visita está cabal y solo falta la fecha 
y la firma. 

El año de 1766 por una real orden se man-
daron separar del V i rey nato las provincias 
internas, para formar con ellas una coman-
dancia general con inclusión del vice-patro-
nato y Superintendencia de la real hacienda, 
nombrando para su primer Comandante al 
General D. Pódro de Nava. En esta separa-
ción se exceptuaron las dos provincias llama-
das Nuevo Keyno de León y Nuevo Santan-
der, las cuales quedaron, como antes, agrega-
das al Vireynato. 

Esta comandancia, como verémos mas ade-
lante, se dividió en dos en tiempo del coman-
dante Ugarte y Loyola, volvió á reunirse en 
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tina bajo" el Gobierno del Comandante Salce-
do; y finalmente volvió á dividirse en dos en 
el año de 1813 , en. cuyo estado permaneció 
hasta el establecimiento de la República. 

Había en lo antiguo, en la frontera del 
Norte , algunos presidios, es decir, pueblos en 
que había un capitán con unos cuantos solda-
dos veteranos para auxiliar á los vecinos con-
tra los salvajes. Ya hemos visto en la infor-
mación promovida por el Procurador López 
Prieto, que de estos presidios había dos en el 
N u e v o Rey no de León, que eran los de Cer-
ralvo y Caderey ta . A d e m í s ^ e n Monterey, 
había otro compuesto de 2 3 soldados, .?egun 
se dice en el reglamento de las compañías 
presidíales. Estos presidios eran muy peque-
ños, pues el de Cerralvo solo tenia doce sóida-» 
dos y el de Cadereyta ocho; y por tanto eran 
insuficientes para la defensa. Por eso el Rey, 
para mejorar el estado de esta frontera, man-
dó por la l ieal cédula de 10 de Setiembre de 
1 7 7 2 establecer las compañías presidíales, ta-
les como estuvieron por mas de 6 0 años. l )e 
pronto se pusieron quince compañías desde la 
Babia del Espíritu Santo, hasta el presidio 
del Altar en Sonora, fueron aumentándose 
después y en el año de 1 8 2 6 llegó á ser su 
número 27 . A l N u e v o Reyuo de León, no 
le tocó ninguna compañía presidial; pero 
despues se puso una en Lampazos, siendo 
etta la primera que se aumentó. Sobre esto 
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tenemos lo que dice el Virey conde de Revi-
lla Gigedo, en su muy largo informe sobre las 
Misiones de la N u e v a España, rendido á la 
corte en 27 de Diciembre de 1793 , del cual to-
maremos lo que á nuestro intento concierne, 
y son los párrafos 2 4 0 y siguiente«: vá ha-
blando de los sucesos del año de 17G7, y á la 
letra dice: 

"246 . En este último t iempo ejecutó la 
visita y revista de presidios internos el Te-
niente Güieral Marques de Rubí, y habiendo 
manifest; do en su informe general, que el 
N u e v o Réyno de León no se hallaba y a es-
puesto a invasión de enemigos, y que sus ve-
cindarios podían defenderse por sí mismos en 
el caso de ocurrir nuev as hostilidades, mandó 
S. M. en el artículo 27 de la instrucción in-
serta al reglamento de presidios del año de 
1772 , que se reformase el que existia en la 
ciudad de Monterey, capital del dicho Rey no, 
y que en cada una de las cuatro referidos mi-
siones, se pusieran dos soldados salvaguar-
dias." 

(Las cuatro misiones de que halla aquí el 
Virey, eran: Jhialahuises, Purificación, Con-
cepción y Agualeguas.J 

"247 . En el año de 1773 comisionó el 
V í i e y Fr. D. Antonio de Bucarely, al Gober-
nador de la provincia 1). Francisco Echea-
garay, para que acreditase el cumplimiento de 

* lo determinado por S. M., como se verificó 



inmediatamente, sin otra cjjferencia que la de 
no haberse puesto 'los dos soldados salvaguar-
dias en la misión de N. S. de Gualegqas, que 
ya se había extinguido por que- no tenia ia-
dio alguno." 

"248 Es cierto que cuando ejecutó su vi-
sita el Teniente General Marqués de Rubí, se 
hallaba sosegado el Nuevo Reyno de León, 
pero en el año de 74 empezaron á experimen-
tar grandes hostilidades da los Apaches, Li-
panes y Mescaleros, que no resistían los ve-
cindarios, poniétnlolos en la mayor consterna-
ción." 

(Los Apaches de que habla el Virey, son 
los comanches ) 

"249. Se tomaron las providencias de 
alistarlos en compañías de milicias, de preve-
nir al comandante inspector de presidios D.on 
Hugo Oconor, que las tropas de la frontera de 
Coahuila procurasen precaber el ingreso de 
los indios enemigos, y de colocar un desta-
mento de 25 hombres en la Villa de San 
Juan de Horcasitas, ó Punta de Lampazos." 

"250. Todo fué infructuoso, porque cada 
dia tomaban mayor incremento las hostilida-
des de los Apaches, y aunque en el año de 
78 trató ei Virey de facilitar auxilios mas efi-
caces, poniéndose de acuerdo con el coman-
dante general independiente de provincias in-
ternas, caballero de Oroix, le mamfestó este 
Gefe que todas ee bailaban en el mismo mo» 
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hosíilizadap que el Nuevo Reyno de Leoi;, 

que era muy corto ei núui3ro de tropas de sa 
mando ?ara ocurrir á t o l is partes; y por últi-
mo, que el débil destacamento de la Punta de 
Lampazos no haría progresos sobre los indios 
enemigos. 

"251. El Virey pensó desde luego en res-
tablecer la Compañía reformada por el regla-
mento de presidios, no con las 23 plazas de 
su antigua dotacion, sino con la de 116; pero 
Suspendió sus providencias hasta recibir la so-
berana aprobaoion ((^l r e y . que solicitó en 
carta de 27 de Enero de 1779, número 4220, 
y S. M. se dignó concederla por real orden de 
9 de Mayo de] mismo año." 

"252. Sin embargo, la compañía no se 
arregló hasta fines del de 82, gobernando es-
tos dominios el Virey D. Martin de Mayor-
ga; pero como no cesaban las hostilidades, se 
trató de mej-:ur el establecimiento de mili-
cias, formando un cuerpo de dragones provin-
ciales, que debió componerse de cinco es-
cuadrones, para que alternasen en las fatigas 
del servicio de frontera." 

"253. Así se determinó y puso en prác-
tica, originándose crecidos gastos' y muchas 
confusiones en su arreglada y legítima distri-
bución; por lo que volviendo á correr el ex-
pediente de la materia sus perezosos trámites 
concluyó en Marzo de 84, con haber resuelto 
el Virey D. Matías de Gal vez, que quedan. 
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do existente la compañía volante de la Punta 
de Lampazos, se levantasen otras dos, po-' 
niéndolas todas en igual respectiva fuerza de 
1 0 0 plazas." 

"254 . Así se mantuvieron hasta el día V 
de 1789 en que mi antecesor D. Manuel An-
tonio Flores, dispuso la reforma de las dos 
compañías de aumento, y que lo tuviesen los 
sueldos y haberes de los oficiales y tropa de 
la Punta de Lampazos, dando cuenta al rey 
de estas provincias por conducto del Señor 
Bailio Frey I). Antonio Valdes, 'en caita nú-
mero 049 , de 2 6 de Abril del año referido/' 

"255 . N o se ha recibido real orden de' 
aprobación; y aunque el Gobernador actual 
del N u e v o Rey no, de León, Don Manuel Va-
hamoude, ha solicitado en repetidas represen-
taciones el restablecimiento de las dos com-
pañías reformadas, nunca he condescendido á 
sus instancias, persuadiéndome de que por 
ahora no hay motivo urgente para reforzar 
las defensas de aquella Provincia, constituyen-
do al real erario en un nuevo gravamen de 
gastos, cuando me debvelo por economizarlos 
en todo lo posible." 

"256 . As í acaba de verificarse en las mi-
siones que existían en el mencionado Nuevo 
Reyuo de León, pues conformándome con 
fondados dictámenes del Reverendo obispo, 
Dr. D. Andrés Llanos de Yaldes, y pedimen-
tos del fiscal D. Uamon de Posada, se han 
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secularizado la Purificación v Concepción, 
agregándolas al curato del Val le del Pilón, 
distante media legua de la primera y una de 
la segunda, porque aquella se componía de 
gente que llaman de razón, sin indio alguno, 
y porque el núíiiero corto de los congregados 
en ésta se hallaban bien reducidos y civiliza-
dos, de modo que solo ha quedado la de San 
Cristóbal de Gualaguises." 

"257 . Es de antigua fundación, y de las 
que se arreglaron en el año de 1 7 1 5 por el 
Gobernador Don Francisco Barbadillo; dista 
dos y media leguas al poniente de la Villa de 
Linares, y como treinta al oriente de la Ciu-
dad de Monterey: está situada eu un valle 
ameno y despejado cou la extensión de una 
legua por cada viento, en cuyo ámbito se 
comprenden de seis á siete caballaría3 de tier-
ras liiripñ.s y desmontadas con dos manantia-
les ó sacas do agua que fecundan sus sembra-
dos, capaces de producir abundantes cosechas 
de maíz y otras semillas." 

"258. Para instruir, en los principios de 
la fundación, á los indios gentiles que se con-
gregaron, se tomó la providencia de trasladar 
cincuenta familias tlaxcaltecas del pueblo de 
S;.n Miguel Mezquitic, jurisdicción de San 
Luis Potosí; y aunque se retiraron á los tres 
años, subsistían algunos de sus descendientes 
que forman la primera clase de las familias, 
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reducidas en la Misión de San Cristóbal, dis^ 
tinguiéndose todas por el órden que sigae: 

li á m e-
n u a s a o m . 

i 
2 
3 
4 
5 
6 

Tlaxcaltecas . 
Gualahuises., 
Borrados 
Come pescados 
Aguaceros. 
Mal incheños . s 

\ 

Fami- Niimero de 
iicc. 

11 
27 
19 

4 
8 

3 0 

alili aa. 

4 1 
112 

9 5 
17 
3 3 
9 2 

9 9 390" 

C A P I T U L O X L 

Ereeion del Obispado de Lináres. 

En 1877 escribí y publiqué en un opúsculo 
intituìàdo: 'Apuntes para la Historia Eclesiás-
tica de Fas Provincias que formaron el Obis-
po de Linares." Piste opú.*culo se imprimió 
en el Periódico llamado "La India," es muy 
conocido, y eÉ él se dá noticia pormenoriza-
da de lo que pásó" en la erección de este obis-
pádo. Sin embargo de esto; repetirémos aquí 
lo que dijimos en la primera edición de esta 
¿>bra, porque aquí están publicados algunos 
documentos que no están en' el citado ópús-
éaló; 

En el último tercio del Siglo X V I I I te for-
mó el Obispado de Linares, separando para 
erigirlo una parte del de Guadalajara, en tiem-
po que lo gobernaba el Ilustrísimo Señor Don 
Fray Antonio Alcalde y Barriga. La erec-
ción, según se expresa en su única carta 
pastoral el Ilustrísimo Señor Don Fray An-
tonio de Jesús Sacedon, primer Obispo de 
Linares se verificó de la manera siguiente: 
"Porque compadecido el R e y Nuestro se-
ñor del miserable desamparo de estos pue-
blos; tanto mas arriesgados á mil funestos pre-
cipicios, cuanto mas lexos sonaban en sus oí-
dos los sil vos del Pastor; y tanto mas negados 
al remedio de sus manos, cuanto mas aparta-
do de sus ojos. Informado su Magostad, que 
las antorchas encendidas, y colocadas sobre 
los candeleros de las Iglesias respectivas, es-
tando tan distantes, no les podían comunicar 
todo el golpe de luces necesario para disipar 
las nieblas de la ignorancia; y que estando tan 
lexos los manantiales de las aguas, apenas les 
podian llegar un riego muy escaso, insuficien-
tte á fecundarlas de virtudes, y de obras 
buenas, determinó poner remedio á tan sensi-
ble mal, dando las providencias necesarias pa-
ra que se erigiese en este N u e v e Reyno de 
León una Iglesia Catedral y se formase una 
Diócesis gobernada por un Obispo, el cual, fi-
jando su silla en esta ciudad de Lináres, d e s -
de ella (como desde centro y cerazon de las 
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provincias agregadas) pudiese enviar á todo 
el cuerpo espíritus vitales, que lo animasen y 
vivificasen, y no tuviesen ya que mendigar 
los moradores de ellas, de las demás Iglesias, 
ni luz que los ilumine en la noche de su igno-
rancia, ni sombra que los refresque en el ar-
dor de sus (rabajos, ni médico que los cure en 
sus enfermedades, ni pastor que vele en su 
custodia y guarda 

"Hacia ya mucho tiempo que se hospeda-
ba en el religioso corazon de nuestros católi-
eos monarcas este cristiano y noble pénsainit li-
to, Y a desde el año de treinta y nueve ha-
bía dado su real órdeu el Sr. Don Felipe V. 
(de gloriosa memoria) para que el Exmo Sr. 
Virey de esta Nueva España despachase, co-
misionado en toda forma, un sugeto hábil que 
reconociendo la situación, el temple, las dis-
tancias, las poblaciones, las circunstancias y 
calidades de todas éstas provincias, le remitie-
se á su Magestad una fiel, verdadera, legal y 
circunstanciada relación de todo, para que á 
vista de ella determinase lo que le pareciese 
conveniente. Pero reservaba la bondad infi-
nita de Dios el goce de un favor tan estraor-
dinario para el feliz reynado de nuestro católi-
co monarca el Sr. Don Carlos I I L , el cual ani-
mado del espíritu mismo de su augusto padre, 
convirtió enteramente sus reales atenciones á 
la prosecución de este negocio, y dándole fo-
mento y calor desde el año de 7 3 quiso que 

se siguiese con la mayor actividad y presteza, 
y para eso recurrió á la Silla Apostólica, para 
que atendiendo á la nececidad de estos Pue-
blos, y la proporcion en que se hallaban de 
ennoblecerse con una Silla Episcopal, diese el 
Sumo Pontífice permiso para que.se erigiese. 
Efectivamente impetrada la Bula de Erección, 
que expidió en 16 de Diciembre de 1777,' 
ñúestro Santísimo Padre el Sr. Pío V I , feliz-
mente reinante, y auxiliada con su real cédu-
la le remitió nuestro Católico Monarca con to-
dos los requisitos necesarios para que sin e m -
barazarse en cosa alguna, ni admitir dilación, 
se llevase á la debida ejecución este proyecto: 
resuelto A emplear toda su regia autoridad en • 
dar la última perfección á una Obra que ha 
meditado su prudeuciavy que brillase la cons-
tancia de su ánimo, donde ha resplandecido 
el fervor de su cristiauo pecho." 

El Doctor en jurisprudencia Don Eusebio 
Ventura Beleña en su Obra intitulada "Reco-
pilación sumaria de las providencias de este 
Supremo Gobierno posteriores á las recopila-
das por el Sr. Montemayor." En una nota pues 
ta á la providencia 6 1 5 nos dice de que ma-
nera se hizo la erección del Obispado de Li-
nares. H e aquí textualmente la dicha nota: 
"Por real cédula de 14 de Febrero de 1779 
previno su Magertad al autor de esta obra 
procediese á la división y adjudicación del 
territorio de que debía componerse el Obispa-
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do que con el título del N u e v o Reino de León, 
preveia la correspondiente bula de S. S., se 
mandó erigir y establecer en las provincias 
internas; en cuyo puntual cumplimiento se-
gregó y desmembró del ( bispado de Guadala-
jara los pueblos de laCalonia del Nuevo San-
tander, de los Gobiernos del N u e v o Reino de 
León, Coahuila, Texas y el térmiuo de la vi-
lla del Saltillo: del de Michoacan los pueblos 
de Jaumabe Palmillas, Real de los Infantes 
y Tula; y de este Arzodispado, la poblacion 
de Santa Bárbara y sus anexas , cuyos mora-
dores declaró quedar sujetos en lo espiritual á 
su primer Obispo el l imo. Sr. Don Fray An-
tonio de Je6us Sacedon de la órdeu de San 
Francisco, y sus sucesores; t o d o lo cual hizo 
publicar por bando de 2 de Set iembre del pro-
pio año. 

Efectivamente muy afines del mismo año 
de 1779 vino el Sr. Sacedon y de paso para 
Linares llegó á esta ciudad de Monterey en 
la que murió á muy pocos d ias sin llegar á su 
destino. El ejemplar q u e y ó poseo de la úni-
ca pastoral que esptdió este Obispo, tiene una 
nota manuscrita puesta por au inmediato su-
cesor que dice así: "Verger .— Una rúbrica. 
—pastoral del l imo. Sacedon. Año de 1779. 
Murió este mismo año dia 2 7 de Diciembre 
en la ciudad de Monterey.—Requiescat in pa-
ce. 

En un cuaderno intitulado: "Elogios ffíne-
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bres conque la Santa iglesia Catedral de Gua-
tlalajara ha celebrado la buena memoria de 
su Prelado el l imo. R. Sr. Maestro Don Fray 
Antonio Alcalde," impreso en el año de 1793, 
al fin, entre otros documentos se halla el si-
guiente real despacho: "Reverendo en Chiría-
to Padre Obispo de la Santa iglesia Catedral 
de Guadalajara, en la provincia de Nueva Ga-
licia de mi consejo. Eu cartas d e quince d e 
Diciembre del año de mil setecientos setenta 
y tres, disteis cuenta do las necesidades que 
en lo espiritual padecían vuestros feligreses de 
las Provincias del Nuevo Reyno de León, 
Coahuila, Texas y Seno Mexicano, de las cau-
sas de que provenía, y motivos porque no 9e 
lograba el fruto de los grandes tesoros, que en 
ellas se expenden para la conveision de los 
infieles, á fin de que tuviese á bien concede-
ros, facultad, para que pudieseis poner Auxi-
liar, que residiese en las mismas Provincias, 
para cuya manutención, añadisteis estabais 
pronto á dar de vuestras rentas cuatro mil 
pesos, Ínterin se proporcionaba la división, 
que se os habia propuesto de ese Obispado, 
y erección de nueva iglesia; y visto lo referi-
do en mi consejo de indias, con lo que en su 
inteligencia, expuse su Fiscal; se ha tetiido 
presente, que ya no hay necesidad del Auxi-
liar que solitábais, por hallarse erigido el 
Obispado del Nuevo Santander, é incluirse 
en su territorio las tres expresadas Provin-
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Lias; pero sin embargo reconociendo el celo 
ardiente, con que habéis procurado contribuir 
al remedio de la falta de pasto espiritual que 
experimentaban los feligreses que habitan 
aquellas dilatadas Provincias, y la conversión 
de los indios gentiles, (el cual me ha mereci-
do la mayor gratitud:) he resuelto, á consulta 
del propio mi consejo de siete de Ai ayo próxi-
mo pasado, manifestároslo así y participáros-
lo para vuestro consuelo, persuadido á que 
con la erección del nuevo Obispado, y estar 
ya nombrado para 61 á Fray Antonio de Je-
sús Sacedon, religioso descalzo de la orden de 
San Francisco, os resultará la satisfacción que 
apetecíais viendo logrados los fines á que an-
helábais en fuerza de vuestro pastoral minis-
terio. Fecha en Aranjuez á nueve de Junio 
de mil setecientos setenta y siete.—"YO EL 
R E Y . — P o r mandado del . Rey nuestro Señor. 
—Antonio Ventura de Táranco." 

D t b o al favor del Sr. Canónigo Don Lo-
renzo de la Garza la siguiente copia de( una 
carta escrita por el Confesor del Sr. Sacedon, 
despues de la muerte de este Señor, á un ve-
cino de San Luis Potosí: . 

"Sr. Don Manuel Silvestre del Conde. 
Muy Sr. mió y de mi mayor aprecio: con fe-
cha de 21 de Diciembre recibí la favorecida 
de V. , inclusa en ella la que Don Domingui- . 
to acompañó; por su contexto no me persua-
do haya recibido Doña María Antonia, la que 

anteriormente !e escribí, consistirá sie dúdá 
en lo que rae insinúa vd." 

"Con decir á V. que murió el V . l imo, y 
R-ao. Sr. Don Fra)r Antonio de Jesús Sace-
don, digo lo que basta para que V. infiera de 
aquí cuan apesarado se hallará mi 'corazon 
habiendo perdido á el objeto de todo mi que-
rer, á'un Sr.'á quien debí las mayores satis-
facciones, y de quien con verdad puedo de-
cir que fui archivero de su corazon y que 
amaba mas tiernamente que la madre á su 
hijo nacido de sus entrañas, no me ha que-
dado otro consuelo que haber servido á un 
santo, de quien si fuera eterno eternamente 
seria panegirista de su vida y de su feliz y di-
chosa muerte, porque, á la verdad, cuanto 
ocurrió en su enfermedad y despues de muer-
to ha sido un continuado prodigio, con cuyas 
maravillas ha querido Dios manifestar al 
mundo que la muerte de su Siervo Antonio 
ha sido preciosa ante sus divinos ojos." 

"Primeramente habiendo salido de aquí pa-
ra la ciudad de Monterey, con el fin de.des-
cansar unos dias, y pasar despues á la de Li-
nares, á hacer su entrada pública; habiendo 
ya llegado á dicha Ciudad, no quiso hosoe-
darse en ninguna de dos casas que le tenían 
dispuesta y adornadas primorosamente, sino 
eligió la que el Sr. le tenia dispuesta para su 
feliz y dichosa muerte, ¿y cuál fué ¿ t a ? no 
otra sino una pobre celda en el convento de 
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N. P. 8. Francisco de dicha ciudad, permi-
tiéndolo así S. M. para que muriese como re-
ligioso quien toda su vida había sido tan 
ejemplar: dos dias despues de haber llegado 
se le incharon las piernas, y siendo preciso 
aplicarle unos medicamentos para su alivio, 
lo fué también el hacer pedazos una camisa 
vieja para trapos: con la fama que corría de 
la virtud y santidad de dicho Sr. l imo llegó 
una mujer á esta sazón á pedirle un pedazo 
de ella á el ayuda de cámara que era el qne 
hacia esta maniobra, y negándoselo, solo le 
dió el cuello de la camisa por inservible, se 
lo aplicó dicha mujer con solo el consuelo de 
que era de la camisa de Su lima., y siendo así 
que estaba padeciendo unos tumores en la 
garganta, cuatro meses hacía, sin poder casi 
tragar el caldo ni el agua, al otro dia de ha-
bérselo puesto, se sintió mejorada y al tercer 
dia se sintió totalmente buena." 

"Otro hombre casi baldado y que no podía 
ponerse zapatos ni salir de su casa por espa-
cio de cuatro años, consiguió, por medio de 
otro de los trapos que se le aplicaron á Su 
l ima. , se los puso en los pies, y antes de sa-
lir yo de Monterey para esta villa ya andaba 
como cualquiera." 

"Su muerte fué el 27 del pasado Diciem-
bre dia lunes á las ocho de la noche en pun-
to, cuya circunstancia es también digna de 
notar por andar preguntando Su Iluitrísimt 

todo el dia en que murió que hora era y por 
el pacto que me cousta tenía hecho con las 
almas del purgatorio, las que le han sido tan 
fieles, que como testigo de v í s k puedo afir-
mar f u e cuanto su l ima, hacía ó emprendía 
el d.a lunes tanto le salía á medida de su de-
seo." 

" Y aunque la divina Providencia en don-
de se carece de lo necesario para ocurrir á las 
indigencias que demandan las circunstancias, 
en la de conservar su venerable cadáver en 
los tres dias que manda el ritual Romano, no 
hubimos menester los bálsamos que en seme-
jantes ocasiones se aplican para precaver do 
corrupción, pues entero-como -lo parió su ma-
dre se conservó 72 horas sin rastro de fetor y 
flexible toda su cuerpo; auuque el entierro se 
hizo á las 74 horas despues de muerto, no se 
colocó enteramente en la bóváJa hasta las 
ocho de la noche, hora en que fuimos á mu-
darle los Pontificales y á aferrar la caja con 
dos llaves, de las cuales una se ha quedado en 
poder del Sr. Gobernador y otra en la del Sr. 
Cura, y hasta esta hora fue cuando para pre-
caver cualquiera corupcion se lo hecho alguna 
cal, y para esto fué necesario quitar la Capa 
pluvial, y el Alva, el roquete, los guantes, la 
mitra, el báculo, el mantelete y la muceta, to-
do nuevo, y ponerle otra vestimenta mas usa-
da, y á el alzarle el hábito y la camisa v imos 
¿uasi todo el hábito cortado, sin saber quienes1 

38" 
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serián los ladrones, pero en estos movimien-
tos ánn permanecía Su Venerable Cadáver 
sin la menor lesión, con tal c i rcu í tónc ia qite 
aplicando como yó apliqué las narices, nada 
se Jlegaba á percibir, no estrañe T . que jo 
tuviese corazon para tanto, pues el sentimiento 
que tuve perdiendo esta persona tan arriará" 
y a entonces se habia mudado etí gusto á vista 
de estos prodigios, satisfecho que he de tenéf 
un medianero éñ el Cielo que há de abogar 
por este infeliz en el Cielo: aumenta mas la 
admiración el sáber que aquella ciudad es cáli-
da y húmeda, que son los principios de corrup-
ción, y aunque cuando murió su l ima, no era 
él calor excesivo, pero solo el mucho ropage 
que tenia y las luces que estuvieron ardiendo' 
los tres dias con sos noches eran mas que bas-
tante para haberlo corrompido, y cuando esto 
no fuera, el golpeo que recibió su Venerable 
Cuerpo con 2 8 posas que se le hicieron era 
suficiente para que expidiera algún mal olor 
pero nada, nada. Glorificado sea para siem-
pre el Hacedor de todo." 

"No solo la gente pleveya, la que por lo 
común es fácil, sino también los clérigos, reli-
giosos y demás republicanos han aclamado á 
su l ima, por Venerable, y todos generalmen-
te han procurado, como por reliquia hasta las 
cosas mas mínimas de 3u pobre uso, tanto en 
aquélla ciudad como en esta villa del Saltillo. 
Y atraque todo h refefido no pueda' caracteri-

— 2 9 9 — 
zarse por milagro sin aprobación de la Silla 
Apostólica, pero no hay dificultad que según 
la pia y bien fundad^ creencia nos persuadi-
mos que las cosas que hemos pulpado no se 
hallan comunmente en todos los mortales:" 

"Al tiempo de su muerte cantaron los reli-
giosos el evangelio ante diem festum pasche, 
que es el mismo que se le cantó, cuando mu-
rip, á N . S. P. S Francisco. Despues del cre-
do y al cantar el in manus tuas Bomine com,~ 
mendum spirituin meum espiró con las manos 

(g e s t a s en cruz, á semejanza de aquel serafín 
lagado, no permitió Su Illma. se |e quitase en 

toda su enfermedad ni hábito, ni capilla y así 
murió." 

"Lo qne asombr^ sobre el particular es que 
habiendo traído el misal, para cantar el dicho 
evangelio, no fué necesario gastar tiempo ei} 
buscarlo, sino que se halló á la primera hoja, 
como si ya estuviera registrado, circunstascia, 
por cjerto, tan maravillosa; que, como afirmaba 
despues el padre Guardian de dicho convento, 
lo puso en tal consternación que llegaron á 
erizársele los cabellos. Es dicho evangeliq 
bastantemente largo, y coqao despues de can-
tado se lo llevare á besar, advirtiendo mi Ve-
nerable l imo, que el principio de él estaba 
atras, t i zo señal con la mano para que dicho 
padre Guardian le volviese la hoja para darle 
fel ósculo donde correspondía." 

"Estaba su l ima, un minuto antes dp mo-
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rir tan sin pena y sin zozobra [lo qne se veri-
fica regularmente en los justos] que estaba 
mirando quienes estaban de rodillas y quienes 
en pió, quienes cantaban y quienes lo estaban 
mirando; y advirtiendo que siendo mucho los 
Sacerdotes ninguno lo absolvía, volvió los ojos 
hacía ellos y les echó una bendición, manifes-
tando con esto que le absolvieran." 

u N o se advirtió en su enfermedad impacien-
cia ninguna, cuando es tan regular eo los ado-
loridos, ni nunca se quejó, parece que dicho 
Sr. de cuanta paciencia, de cuanta mansedum-
bre, de cuanta humildad tuvo en su vida hizo 
un conjunto para este lance.'' 

"Murió sin haberle advertido accidente eje-
cutivo que le arrebatase la vida, porque en 
dicha ciudad no hay ningún perito, y aunque 
su l ima, traía en su compañía un buen facul-
tativo, quedóse este algo indispuesto en esta 
villa al tiempo de nuestra partida, cuando 
acordó á llamarlo para su asistencia, ya dicho 
medico había muerto." 

"Como su l ima, no podía hacer testamen-
to sin comisión del Papa, ha dejado cometi-
dos á mi cuidado todos sus asumptcs, y para 
evacuarlos será preciso dilatarme algunos dias 
por estos países, pero en todo lance procuraré 
el que el regreso, á mi colegio, sea cuanto an-
tes." 

"Sí hubieren venido do México los cañones 
y obleas prevengo á V . los tenga ahí hasta 
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puestra vista. Y o me hallo aliviado de mis 
males y siempre á la disposición do V . por 
quien pido á b i o s nuestro Señor me lo guarde 
con toda felicidad por muchos años. Villa 
del Saltillo y l l enero 16 de 1780." 

Las circunstancias de la muerte del Sr. Sa-
cedon dan á conocer claramente el carácter 
religioso y pacífico de este prelado; y los de-
mas sucesos, que refiere el confesor, manifies-
tan cual era el espíritu de aquel 6Íglo, y la 
simplicidad y buena té de aquellas gentes. 

Por muerte de este Sr. fué presentado, para 
segundo Obispo de Linares, el Illmo. Sr. Don 
Fray Rafael José Verger, que v iuoá fines del 
año de 1783. Aquí se hallaba este distinguí-
do Obispo el año de 178G, llamado el ano del 
hambre, por la grande escasez de frutos de la 
tierra que produjo la terrible helada acaecida 
la noche del dia de San Agustin del año an-
terior, que arruinó las sementeras en casi toda 
la Nueva España. Durante esta calamidad, 
el Sr. \ erger se mostró verdadero padre de 
su pueblo, hizo venir semillas de grandes dis-
tancias y las repartió con mano pródiga á los 
necesitados, edificó un palacio en la loma de 
Vera, que aun hoy se llama el Obispado, y la 
casa que boy es de I). Luis Coiudreau, con 
solo el fin do proporcionar trabajo y estipei;-? 
dio á los infelices, que en gran número ocur-
rían aquí, ya de esta provincia, ó ya de otras 
lejanas, buscando el alivio de sus miserias. 
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Compadecido de ver que todas las mugeres 
de la Ciudad, ¡tal era la sencillez de las cos-
tumbres de aquel t i empo! iban á lavar y á traer 
agua para los usos domésticos al rio ó al arro-
y o inmediatos, compró una grande acequia al 
pueblo de Santa Catarina y la dio á los veci-
nos de la ciudad, para que por caños conduje-
ran el agua á sus casas. Dió por fin muchas 
disposiciones acerca d e Ja erección de la Cate-
dral, del Colegio seminario y del Hospi-
tal de pobres, c u y a s cosas no llegó á ver 
cumplidas por haberle sorprendido la muerte 
en su palacio de la loma de Vera el año dq 
1790 . Estas noticias la3 supe de boca del Sr. 
Dr. Don Fermín de S a d a , que conoció, trató 
y vio morir á este b u e n Obispo. 

C A P I T U L O X I I . 

L a C o m a n d a n c i a G e n e r a l de las P r o v i n -

c i a s i u t a r i i a s - I n f o n n c ü de T a h a m o n d e . 

N o cabe duda en q u e el gobierno Español 
procuró mejorar la condic ion de estas provin-
cias y lo logró con l a s tres grandes mejoras 
bochas en la administración pública á fines del 
si«r|o X V 1 1 I , á saber: la erección de la Co-
maudaucia general d e las provincias internas, 
la del Obispado y la d e las compañías presi-

diales. Estas instituciones dieron á N u e v o -
Leon y á las provincias circunvecinas un po-
deroso impulso, un orden y un bienestar hasta 
entonces desconocidos. Antes los vecinos te-
nían que atender á su propia defensa; y ahora 
un Comandante general atiende á la defensa 
como i con muchas, regulares y bien armadas 
compañías. Antes venian curas pocos y de 
lejanas tierras, que hallándose á gran distan-
cia del prelado, rara vez visitados y entre gen-
tes ignorantes y sencillas, era difícil que no 
cayeran en la tentación de hacer su voluntad 
én vez de su deber; y despues y a hubo curas 
y ministros bajo el cuidado y vigilancia de un 
pastor, que los animara, que los instruyera y 
qué con su presencia impidiera ó eumendara 
los desórdenes á tiempo. De aquí es que todo 
iba de bueno en mejor, las gentes se morige-
raban, la poblacion blanca se aumentaba, líi 
¿ría de ganados tomó un incremento asombro-
á>; y como y a por este tiempo la poblacion 
indígena había casi desaparecido, la paz inte-
rior estaba definitivamente establecida, solo 
quedaba la guerra de los indios por el lado 
del Norte, á que era fácil atender con las com-
pañías presidíales. Tales fueron las causas 
que hicieron cambiar el aspecto de estas pro-
vincias, no solamente en lo material y en lo 
político, sino aun en el carácter de sus habi-
tantes. N o eran ya los moradores del N u e v o 
Rey no de L e j a aquellos revoltosos y tirance 
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proctectorcs de las congrega?. ¡Qué contras-
te tan notable entre los ciudadanos pacíficos y 
labo'riosos del Nuevo Rejmo de León del siglo 
X I X y aquellos antiguos pobladores del Nue-
vo Royno, que el Padre Santa María consi-
deraba como el estómago en que se digerían 
las especies malignas de sedición! 

En el año de l78§!-el Gobierno español ha-
lló por conveniente dividir la Comandancia 
general de las provincias internas en doá, lla-
madas, la primera: Comandancia general de 
las provincias internas de Occidente, y la se-
gunda: Comandancia general de las provin-
cias iuternas de Oriente. l i e aquí la co-
municación en que el Virey Don Manuel 
Antonio Flores dió aviso de esta providencia 
á la real audiencia de México, tal como seeu-
cuentra en la nota V I H puesta al fin del to-
mo 1? de la obra citada del Liceuciadp Beleña. 
Dice, pues, así: 

"En 3 de Diciembre de este año dirigió el 
actual Exmo. Virey Don Manuel Autonio 
Flores á esta Real Audiencia el oficio del te-
nor siguiente.—La Soberana piedad del Rey 
se ha dignado autorizarme con las facultades 
necesarias, para que pueda valcrme de los me-
dios y arbitrios que considere oportunos y con-
ducentes á la importante pacificación de las 
provincias internas". 

Con esta mira he resuelto dividir en dos 
-Jotírandancias la general de las mencionadas' 
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Provincias, debiendo verificarse su estableci-
miento en Enero del próximo año de 88." 

"Reconocerán á la primera Comandancia 
del Poniente las provincias de California, So-
nora, Nuevo México y Nueva Vizcaya; y su 
Comandante general el Sr. Don Jacobo 
Ugarte y Loyola exercerá, dependiente de mis 
Órdenes todas las facultades que M. se ha 
dignado concederle por el Real Título de su 
empleo, Reglamento de Presidios é Instruc-
ción formada por el E x m o Sr. Conde de Gal-
vez." 

"Continuará disfrutando sin novedad á sus 
órdenes el Comandante Inspector tiou Joseph 
Rangel, dos de sus Ayudantes, eí Auditor y 
Asesor de la actual Comandancia, el Secreta-
rio de ella y los oficiales y dependientes de 
Secretaría." 

"La segunda Comandancia general de Orien-
te se formará con las provincias de Coahuila, 
Texas, Nuevo Reyoo de León, Colonia del 
Nuevo Santander y juriísdicciones del Saltillo 
y Parras que pertenecen á la Nueva Vizcaya: 
siendo líueas divisorias de las doa Comandan-
cias generaleo el rio de Guanaval." 

"Para Comandante general de ía expresada 
3egunda Comandancia he nombrado al Sr. Co-
ronel Don Juan de Ugalde, pero ciñendo sus 
facultades á las puramente militares, sin que 
tenga conocimiento alguno en los asuntos po-
líticos y económicos, ni en los de Justicia,' 

3 3 
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Real Hacienda y Patronato: pues han de con-
tinuar ál cargo de los Intendentes de Provin-
cia, y de los Gobernadores subdelegados." 

"El mencionado serondo Ootnandante ;re-o O 
neral gozará sin novedad del mismo sueldo de 
seis mil pesos anuales, que disfrutaba, hasta 
aberra, que se le continuarán-pagando por la 
Real Tesorería de San Luis Potosí: se h?.rá 
cargo de las funciones y obligaciones de Ins-
pector de las tropas que guarnecen las cuatro 
Provincias y jurisdicciones de su Comandan-
cia, pero pasará á sus órdenes uno de los tres 
Ayudantes Inspectores que existen en la Fron-
tera, satisfaciéndosele su sueldo de tres mil 
pesos en la expresada Tesorería de San Luis 
Potosí* 

"Traslado á V. S. estas providencias para 
su Gobierno, en inteligencia de que, como 
hasta ahora, quedarán reconociendo á esa Real 
AuuiCüoia tS los asuntos y negocios qr.3 i» 
competen, las Provincias del Nuevo ReyBo 
de León y la Colonia del Nuevo Santander. 
—Dios guarde á V. S. machos anos.—Méxi-
co 3 de Diciembre de 1787 .—Manuel Ante-
tomo Flores.—A la Real Audiencia." 

Para formar una idea esacta del estado en 
que^e hallaba el Nuevo R e y no de León por 
el tiempo de que vamos hablando, me parece 
muy oportuno insertar aquí los informes que 
con fecha 12 y 2¿>de Enero del año de 1788 
rindió el Gobernador D. M a n u e l Yahamonde 

El primero, que se encuentra eu el archivo 
de Naevo-Leon, dice así: . ' • 

"En fecha 29 del próximo pasado contestó 
en parte á t'os oficios de 2 6 de Noviembre 
anterior que se sirvió V. S. dirigirme para el 
cicbido cumplimiento de les artículos 10 y 12 
de la real Ordenanza de Intendentes en el dis-
trito de este Gobierno del Nuevo Reyno de 
Lfion, que está á mi cargo, y es uno de los 
que quedan existentes; y espuse á V. S . que 
sobre el coutenido'del artículo 12 y algunos 
Otros de las mispaas reales Ordenanzas? que 
Jgua mente me interesan y en el corto tiempo 

• que hace que las recibí, he podido registrar 
no obstante el actual notorio quebrantóle mí 
saiud, concluría con el Inmediato correo mi 
contestación deseoso de contribuir como debo 
a los altos y justos finesa que se encamina 
este nuevo establecimiento, eu cuanto sea ac-
coquible á mi limitaciou; pero que no alcan-
zando ésta á adoptar todo lo que para él se 
previene a l i s tado y circunstancias en que se 
baila esta FroviacU, a¿>i por que,'carece de ¿es 
varios objetos á que se contrae en sus reglas, 
como por la escasez de sugetos aptos para su 
erección y práctica, me parecía que el único 
medio de asegurar el acierto seria consultar 
los fundamentos de mis dudas en representa-
ción que remitiríamos á V. S. para que por sí, 
por el Sr. Superintendente general S u b r o -
gado, ó por la junta Superior de la real H a -
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oienda se m e ilumine y prevenga lo que se 
hallare conveniente al mejor servicio de su 
Magestad." 

"Esto es lo que voy ahora á ejecutar ha-
ciendo nna descripción, lo mas concisa que me 
sea posible, de los lugares formales, pueblos 
de indios y demás veciudarios del distrito de 
e6te gobierno, régimen que se ha seguido has-
ta ahora para la administración de justicia en 
ellos, Cabildos de Españoles y de los indios, 
propios que tienen los primeros y bienes de 
comunidad de los segundos, número, clases y 
circunstancias de sus habitantes) medios de 
que subsisten y privilegios de que siempre han 
gozado, y por que causas; cuyo rréfcodo de es-
plicartne he preferido, por concebirlo mas 
conciso, claro y conforme á mi intento de que 
supla por vista de ojos, y se dejen inferir las 
proporciones é improporciones que importe 
tener presentes para los expresados fines.'" 

"Para escúsar repeticiones notaré aquí que 
cuasi todos (os dichos lugares y vecindarios 
convienen en que algo hnénos de la mitad de 
sus moradores son Españoles, y el resto de 
castas ínfimas; pero que nunca han pagado 
tributo, acaso para fomentar así el aumento 
de sus pueblos, y por la viva guerra que estos 
han sufrido y sufren de los indios bárbaros, 
en cuya defensa han sacrificado siempre sus' 
vidas y haciendas, mezclados con los españo-
les, y dispuestos todos en compañías urbanas, 
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que salen á los frecuentes rebatos de sus res-
pectivas fronteras con la mayor prontitud, y 
haciendo unos y otros á su costa este impor-
tante servicio, por lo cual gozan también la 
excepción de no contribuir sino en el tercio 
de lo que se exije en otras partes por el real 
derecho de alcabala." 

" La ciudad de Monterey, capital de esta 
Provincia y residencia de sus Gobernadores, 
consta en el dia de seiscientos ocheta y cinco 
(685) vecinos, y aunque es muy antigua y 
que en otro t iempo parece fué mas populosa 
y de bastante comercio, fué arruiuada en sus 
edfieios por nn diluvio acaecido en el año de 
1 ,752, y en las facultades de sus moradores 
por la sucesiva continuación de malos años en 
que, como en toda la Provincia, se perdieron 
las cosechas y pereció la mayor parte do los 
ganados, muladas y caballadas, que son sus 
esquilmos, de cuyas desgracias, y las ipuchas 
que han ocasionado los insultos y robos de los 
indios enemigos, apenas empieza ahora á re-
pararse. H a y actualmente en esta ciudad 
tres regidores perpetuos que con dos Alcaldes 
ordinarios y un procurador, que se nombran 
cada año, forman su Cabildo: no tiene ni hay 
noticia de que nunca se le haya concedido ar-
bitrio alguno para sus indigencias é incremen-
to, y los propios de que gozan se reducen á 
ciento cincuenta pesos que anualmente produ-
ce de renta la mitad que le pertenece de una 



labor que hace como diez años se habilitó con 
¿aca de agua, cuyo muy corto fondo está ade-' 
mas empeñado en mi! pesos que recibió en 
caiidad de préstamo de la otra mitad de la 
dicha labor que toca á sn patrona la Santísi-
ma Virgen de la Concepción, distribuyéndose 
en dar un principio á sus casas reales de que 
carece, por lo qne para concluirlas y ampliar 
y reedificar la cárcel público, que no tiene la 
fortaleza que demanda la seguridad de los reos, 
quienes la han escalado y hecha fuga muchas 
veces, se consultó al Émo. Virey, que fué Don 
Matias Gálvez, para que á cada cabeza de ga-
nado de matanza en que abunda esta Provin-
cia, y se extrae de «ha, se !e cargase ana cuar-
tilla mas del valor en que la compren 'os ma-
tanceros foráneos; pero n o tuvo efecto la pro-
posición, i in embargo de que aquí se conside-
ró por el mas proporcionado medio para con-
seguir fan importante íin." Y 

"Corresponden á la jurisdicción del Distri-
to de esta ciudad como sus suburbios, según 
las medidas de su fuqdaciuu, los Vanea uei 
Huajuco de 250 vecinos, y que dista de ella 
ocho leguas por el Sur, el de San Pedro y su 
agregaao Santa Catalina de 140 vecinos, á 
dos y cuatro leguas por el Poniente, y por el 
mismo á diez leguas el de Pesquería Grande 
de 150 vecinos: estos Val les eran haciendas de 
los primeros pobladores d e la ciudad, y divi-
didas sucesivamente entre sus herederos que-

— S i t -
uaron todos muy pobres, pero por el aumen-
to qne resultó del pueble y excusarles trabajo 
y gastos de venir hasta la Cindad á deducir 
sos querellé y pretenciones pe estableció pnr 
este gobierno en cada uno un Alcalde mayor, 
elegido de los pocos que saben leer entre sus 
vecinos, como también un Justicia á preven-
ción en otros cortos pueblos del intermedio, 
situados á iguales largas distancias." » 

"A una legua por el Oriente de dicha ciu-
dad está el Pueblo Nueva Tlaxcala de Nues-
tra Señora de Guadalupe de Uorcásitas, com-
puesto dé 67 familias de Indios originarias 
(según tradición) de la Provincia de Tirábala, 
y sacadas de ellí para madrinas de las misio-
nes del Valle del Pilón donde se mantuvieron 
hasta el año de 756 en que por superior or-
den ocuparon este pueblo, pasando los Indios 
Oadimas, que estaban en él á las dichas mi-
nónos del Pilón: tiene el referido Pueblo bue-
nas tierras y bastante agua cuando los años 
TÍO sen muy estériles, y no se les ha hecho to-
davía repartimiento de ellas en propiedad, so-
lo tienen asignados solares, y cada une de ellos 
siembra en particular donde y lo que quiere, 
porque sobran tierras: nombran anualmente 
su Cabildo, compuesto de Gobernador, Alcal-
des, R e i d o r y Escribano todos ellos son muy 
desidiosos y desaliñados, motivo de su atraso, 
3e les ha obligado en estos últimos años á quo 
habiliten una labor de comunidad y den cucu 
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la á este Gobierno de su producto para em-
plearlo, como se va haciendo, eu construcción 
Üe Iglesia que no tienen, en el socorro de las 
viudas y ancianos, maestro de escuelas y pen-
siones eclesiásticas, y á este tin se Ies nombró 
un Protector que los dirija, que al presente lo 
es el Alguacil mayor de esta ciudad Don Fran-
cisco Urresti, quien con bastante actividad los 
mueve al trabajo y no ha dejado de adelan-
tarlos algo." 

"Siguiendo el mismo rumbo del Oriente y 
á ocho leguas de distancia se halla la Villa de 
San Juan Bautista de Cadereyta de 600 ve-
cinos inclusos los de sus varias haciendas y 
estancias: tienen cincuenta pesos anuales de 
propios sin ningún otro arbitrio y mantienen 
un Cabildo de dos Regidores y un Alcalde or-
dinario, de mas del Alcalde mayor puesto 
por este Gobierno." 

"A doce leguas mas por el propio viento 
está el Valle del Pilón y el de la Mota su 
agregado, que componen ambos 270 vecinos, 
inclusas sus haciendas, ranchos y estancias, 
gobernado por un Alcalde mayor que pone 
este Gobierno con facultad de nombrar Te-
nientes, y también están á su cargo, como 
protector nombrado de ellos, los dos Pueblos 
ilusiones uo viva conversión, nombradps Pu-
rificación y Concepción situados a u n a y 
leguas al Sur de la parroquia de dicho Valle, 
y donde auu se mantienen como madrinas al-
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£unas familias de Indios Cadimas y Tlaxcal-
tecos, que áón los que con su trabajo sostienen 
las labores de comunidad y cuidan de los de-
mas bienes de campo de que todos subsisten 
jorque los neótítos especialmente los de Con-
bepcion, demás de ser pocos no se aplican y 
aun suelen huirse al tiempo de las tareas del 
campo: ambas misiones son muy abundantes 
de tierras y aguas y en cada una hay un re-
ligioso de San Francisco Ministro doctrinero 
costeado por la Real Hacienda: y los dichos 
Indios de razón mantienen Su Cabido de Go-
bernador, Alcaldes, Regidores y Escribano, el 
que es justamente maestro de escuela, y cada 
año los eligen con asistencia del padre Minis-
tro y del Protector, quienés remiten á este Go-
bierno las cuentas de sus productos y distribu-
ción que siempre es igual." 

"Sigue al propio viento y distante treinte 
léguas de esta Capital la Ciudad de Lináres 
últimamente cíéada dé 4 5 0 vecinos inclnsad 
sus haciendas y ranchoá: sin mas recinto que 
el que tenía en calidad de Villa qne es coi to? 
pero de copiosos laboríos, no tienen propios 
ni arbitrios, y mantiene su antiguo Cabildo to-
lerado de tres Kegidores y cada año nomuia 
un Alcalde ordinario, demás dol Mayor pues-
to por este Gobierno, el cuai es juntamente 
prótector del Pueblo y misión de viva con-
versión del pueblo de San CristóS', situado 
k tres leguas a i Sur de dicha ciudad de Liná-

40 
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íeF. Y en el mismo pueblo, que es grande y 
de muchas tierras; de labranza y de agostad«*, 
ros, aunque en los años estériles suele esca-
sear el agua, hay como 4 0 familias de In-
dios Hualahuises, multiplicados de los que en 
lo antiguo se pusieron allí por madrinas, y son 
los que con su trabajo y sudor mantieueu to-
davía á los araganes de nueva conversión, que 
son cuasi tan malos y perjudiciales como los 
bárbaros y aun suelen dar mas guerra que és-
tos. Tienen también su Ministro doctrinero 
religioso Franciscano costeado.por la Real Ha-
cienda, con cuya asistencia y la de su Protec-
tor nombran los Hualahuises anualmente su 
Cabildo como las dos otras referidas misiones, 
y lo mismo se manejan las cuentas de comu-
nidad." 

''Al Sur de la misma ciudad y á las 25 y 
4 0 leguas de distancia de ésta se hallan los 
Valles de Labradores y Rio-blanco abundan-
tes de granos y crias de gauados y caballa-
das, el primero tiene 140 y el segundo 160 
vecinos inclusas sus haciendas estancias y ran-
chos; pero en ellos son cuasi todos de castas 
inferiores y de los pocos españoles que hay, 
apenas se encuentra alguno que sepa leer, pa-
ra emplearle de Alcalde mayor que se provee 
por este Gobierno." 

"A 10 leguas al Norte de la reforida ciudad 
de M. o u te rey está el Valle de las Salinas y 8(2 
agregado el Carrizal con 5 5 0 vecinos entre 

ambos, inclusas sus haciendas y sus ranchos, 
gobernados por un Alcalde mayor puesto por 
pste Gobierno con facultad de nombrar Tenien-
tes, pues su jurisdicción pasa do sesenta le-
guas de circunferencia; pero hay bastantes es-
pañoles que poder emplear, de alguna instruc-
ción y medianas facultades: al presente se ha 
empezado á trabajar allí una mina, con espe-
ranzas do que podrá costearse." 

"Sígnese por el mismo viento y á 16 leguas 
de distancia el Real de Boca de Leones con 
258 vecinos inclusas dos haciendas de labor* 
en lo antiguo tuvo minas de bastante reputa-
ción q'ie por su abundante saca produjeron 
mucha plata; pero se derrocaron y perdieron-, 
sobre cuyas ruinas se trabaja al presente y no 
deja de producir algo, pero no cosa conside-
rable, y en las mismas se emplean algunos ve-
cinos del inmediato Real de ' Sabinas ya cuasi 
destruido, y que sus familias que son como 
140, mas subsisten ahora de sus labores y bie-
nes de campo, que de la dicha negociacíon de 
miuas ni de las haciendas de sacar plata que 
tuvo antes en mucho ange." 

"A dos legtms de dicho Real de Boca de 
Leones iiguiéndo el Norte, está el-pueblo de 
Sau Miguel <!e Aguayo con suficientes tierras y 
aguas repartidas en propiedad á cada familia 
de ludios de razón, que son 183, y todas re-
putadas por nobles oriundas de Tlaxcala, y en 
barrio separado habitau otras como 20 fami-



— 3 1 6 — 
lias de lndips Alazapas pacificados hace muí 
chos años por ios primeros, está situado en la$ 
iom: ^i^lro n i ^ h « ''imado* Bo-
ca de Tlaxcala, fcjau Geronjmo, etauia Ü.ta y 
Golondrinas, únicas y frecuentes entradas de 
los Indios bárbaros en esta Provincia por aquel 
rumbo y causa de que haya sufrido muchos 
jnsultos y robos de ellos el dicho Pueblo, don-
de para acudir á los rebajos tienen formadas 
dos pequeñas eompañías la una de caballería 
compuesta de Tlaxcaltecas, y la otra de Ala 
zapas que es una contra encuadra de flecheros; 
¿lijen anualmente su Cabildo compuesto de 
gobernador, Alcaldes, Regidores y Escribano; 
y tieneu nombrado por este Gobierno un Pro-
tector que lo es. al presente como muy apro-
pósito ol Alcalde mayor de Boca de Leones 
Don «José Ugarte: son sin embargo bastante 
decidiosos esto« ludios, pues aun no tienen 
acabada su Iglesia, por lo que de seis años á 
esta parte se les mandó sembrar una corta la-
bor de comunidad, con cuyo producto se ha 
adelantado la dicha obra, pagando al maestro 
de escuela y otras urgencias del Pueblo, de 
que dan cuenta anualmente á este Gobierno; 
y en lo espiritual se gobiernan por un Tenien-
te puesto por el Cura de Boca de Leones." 

"La Villa de Cerralvo,, que aunque muy 
antigua se halla en el di^ reducida á Rancho, 
está situada á 3Q leguas de esta ciudad entre 
el Norte y el Orionte de ?lla; consta de 294 

vecinos, inclusas sus dos haciendas de campo 
y varias estancias con algunas crias de gana-
do y caballada, pocas tierras de labranza por 
la uiUt/Uu _ j f i l t r o tierno* hu-
bo en ella Cabildo; pero no hay noticia de que 
haya tenido nunca propios ni arbitrios; tam-
bién tuvo minas que se derrocaron y ahora se 
trabaja en desaterrar la que fué de mayor fa-
ma: la gobierna uno de sus veciuos con el tí-
tulo de Alcalde mayor. Hace seis años, que 
porque se fomentase algo, se le nombró por 
este Gobierno uq medio Cabildo; ppro está tan 
pobre y destituida de sujetos aptos, que ha-
biendo fallecido uno de los dos Regidores, no 
se ha encontrado otro que lo sustituya." 

"La Villa de la Punta de Lampazos es el 
último lugar por ol Norte de esta Provincia y 
hace doce años qpe se fundó sobre su antigaq 
pueblo de ludios que se fueron acabando y 
solo existen nueve familias, 4 l&s que se' deja-
ron 2 0 dias de agua de los 3 0 que gozaba el 
Pueblo, y con los diez restautes se mercena-
ron otros tautos pobladores que son los que 
formau la Villa; pero 4espues se han agrega-
do y repartido solares á los que se han ido 
avecindando y poniendo ranchos en sus inme-
diaciones con el abrigo del presidio de tropa 
arreglada que se estableció allí despues, y cu-
yo Comandante manda á una y otros por 
nombramiento de este Gobierno." 

"De todo lo espuesto ea la descripción pre? 



cedente juzgo que pueden colegirse los funda-
mentos de las dudas cou que dije al principio 
me hallaba para adoptar las reglas generales 
prescritas en las reales ordenanzas de Inten-
dentes, y reducirlas á esacta práctica en este 
Gobierno, cuyas dos ciudades y cuatro villas 
que son sus lugares formales, están actualmen-
te muy atrasadas, en un estado miserable y. 
que cuasi solo en el nombre se diferencian de 
los valles, haciendas y demás vecindarios de 
él; la subdelegaron del Gobierno en los ra-
mos que son privativos de los intendentes pa-
rece ociosa mientras no se les asigne á las di-
chas Ciudades y Villas propios y arbitrios so-
bre que recaiga y pueda servirles de algún in-
cremento, lo mismo sucede en cuanto á los 
bienes de comunidad, pues ni hay tales fon-
dos ni pueblos de Indios q o e sean cabecera de 
otros, y si aunque en los q u e existen sin esta 
circunstancia prevenida se halla conveniente 
el nombramiento de subdelegados para que 
mantengan á los ludios en quietud y subor-
dinación, y les obliguen á que trabajen mas 
para aumeuto de bienes de comunidad, se en-
cuentra el inconveniente de que los subdele-
gados no pueden mantenerse en estos pueblos 
sin señalarles sueldo para sa subsistencia, de-
mas de lo muy difícil de hallar sugetos á pro-
pósito que emplear en ello, por cuyos dos mo-
tivos siempre en el caso dicho, se haría -pre-

. ciso recayese este encargo e n los Justicias maŝ  

inmediatos, como lo han tenido hasta hora 
con el nombre de Protectores; pero viviendo 
en sus casas y solo visitando de tiempo en 
tiempo los pueblos, ó cuando hay urgencia eu 
ellos que demande su personal asistdíici'a." 

"Para el nombramiento de los dos Alcal-
des ordinarios y que cada año se releve el uno 
cou nueva elección en lugar de los Alcaldes 
mayores que hasta ahora hubo, solo lo consr-
dero accequible en esta Ciudad, la de Linares 
y con mucha dificultad en la villa de Cade-
reyta y los valles del Pilón y Salinas; pero en 
los domas parajes lo creo impracticable por la 
total taita de individuos aptos para la admi-
nistración de justicia, pues apenas se suele 
encontrar alguuo que sepa leer." 

"'luiübien parece de la mayor importancia 
e. notar aquí que cuando se piense eu el esta-
blecimiento de tributos en este Distrito, de-
demás de los justos motivos que vau ex-
presados y eu cuya virtud han estado esemp-
tas de esta contribución las castas que los pa-
gan en otras partes, conviene que se tetina 
también presente se arriesgaría en ello la tal 
ruina de esta Provincia, pues estando y a casi 
despoblada, que es en lo que consiste en 
mucha parte su atraso aun con el estímulo 
de este privilegio,.debe temerse que sin él 
desertarían sin duda muchos individuos de 
las dichas castas, que los más son sirvien-
tes del campo, y faltando éstos, se seguiría M 
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Éñayor decadencia é irraparable consternación 
de está Provincia. 

" N o es ménoá importante la consideración 
de qne el Gobierno de esta Provincia recar-
gado yá con los muchos asuntos de ella, así 
políticos Como tniliiares, y siendo solo para 
todo sin el anxilio de un inmediato asesor, ni 
aun escribano, por mas que se sacrifique, co-
m o ha hecho en continuo remo y á costa de 
haber perdido su salud, le será insoportable ó 
m u y difícil la precisa aplicación de las causas 
que demanda el nuevo establecimiento, aun-
que no fuese mas su incumbencia en él que el 
de la inspección de las reales rentas y los asun-
tos de diezmos, en cuya atención espera que 
por la Junta superior ó por quien correspon-
da, se le asigne un Teniente asesor y Be le dé 
también facultad para nombrar un Escribano 
en el ínterin se provee el que aquí hubo an-
tes de gobernación y guerra, que hace añoEf 
está vacante." 

"Dios guarde á Y . S. muchos años.—Mon-
terey, 12 de Enero de 17?8 .—Manuel Baha-
m o n d e — S r : Intendente de la Provincia de 
fcan Luis Potosí , Don Bruno D Í P Z ae Salcedo." 

Como se ve , este informe fué remitido pa-
fconsultar c o m o 8e habían de entender, para 
ponerse en práctica, las disposiciones do la Or-
denanza de Intendentes; pero apenas lo ha-
bían mandado, cuando recibió una comuni-
cación en que se mandaba informar sobre eí 

estado en que se hallaban los Alcaldes mayo-
res, los pueblos de indios y otras vanas cosas 
tocante al mismo negocio de la Ordenanza dé 
Intendentes. El Coronel Vahamonde, rep-
riéndose en lo toas á su anterior informe, con-
cluye este segundo con lo siguiente: "Los 
Alcaldes mayores que por lo común y hasta 
el presente ha habido en todos los logares ca-
beceras de partidos de la comprensión de es-
te Gobierno, nombrados por el Gobernador 
y elegidos de entre los respectivos vecinos 
mas distinguidos, y con algunos bienes pro-
pios de que subsistir, porque los empleos na-
da ó cuasi nada les producen, se ha procurado 
que fuesen idóneos; bien que esto no siempre 
es accequible, porque hay partidos donde ape-
nas se encuentra uno ú otro de sus vecinos 
que sepa escribir; pero se manejan con buena 
conducta y aquel celo y desempeño que pue-
de exijirse de hombres que aunque muy hon-
rados, no han tenido por lo regular otra incum-
bencia que las tarfeas jr cuidados del campo, 6 
cuando alguno dé ellos se ha pervertido ó hé-
chose gravoso á sus encomendados, se le ha 
separado ó hecho hacer renuncia con justifi-
cación, y puéstose otro en su lugar, dé mane-
ra que no hay motivo especial pai-a que los 
de actual ejercicio dejen de seguir en él," y así 
lo han hecho, aunque en calidad de Alcaldes 
ordinarios, desde el primero del presente mes 
£6r providencia mia en cumplimiento de lo 
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dispuesto en la real Ordenanza de Intenden-
tes, y en el ínterin se resolvia sobre mi citada 
consulta." 

"No hay pueblos de meros indios cabeceras 
de partido en esta Gobernación, pues solo exis-
ten en ella dos de Tlaxcaltecas que son el de 
Nuestra Señora de Guadalupe de Horcasitas, 
distante una legua por el Oriente de esta Ciu-
dad y el de San Miguel de Aguayo á treinta 
leguas al Norte de la misma, á dos de la Bo-
ca de Leones á ouyo partido pertenece, y nun-
ca hubo en estos pueblos Teniente de Gober-
nador, Corregidor ni d e Alcalde mayor, ellos 
nomfiran entre sí anualmente Cabildo que con-
firma el Gobernador de la Provincia, bajo cu-
yas órdenes los cuidan sus protectores que or-
dinariamente lo han s ido los Alcaldes mayo-
res de las jurisdicciones en que están situados, 
y lo mismo se practica e n otros tres pueblos, 
que son misiones de Viva conversión, donde 
aun subsisten de madrinas varias familias de 
Tlaxcaltecas y Hualahuises, que son los que 
trabajan en las cosechas para todos: estas mi 
siones se nombran Purificación, Concepción y 
San Cristóbal de Hualahuises, y están situa-
das las dos primeras en el valle del Pilón, co-
mo á veinte leguas por e l Oriente de esta ciu-
dad, y la ultima á treinta leguas por el pro-
pio viento de la misma y en el partido de la 
de Linares." 

"Tampoco en las cabeceras de partido 

españoles ha habido otros Tenientes que los 
que los Alcaldes mayores nombran á su ar 

1 0 e n s u s respectivas jurisdicciones para 
sus ausencias y enfermedades, y en las hacien-
das y ranchos para que provean justicia en lo 
pronto y les den cuenta en lo que ocurra de 
gravedad Los administradores de las rentas 
de alcabalas y tabacos están establecidos en 
esta ciudad de Monterey y tienen sus recep-
tores y fiscales en cada cabecera de la Alcai-
día mayor donde habitan y desde allí ejercen 
sus encargos por sí mismos, y por sus enco-
mendados en los pueblos, haciendas y estan-
cias de su partido." J 

( " L a s poblaciones de este Gobierno todas so 
componen de españoles y otras castas, cuasi 
por mitad, y en las formales se han nombra-
do siempre Alcaldes ordinarios, que son la 
ciudad de Monterey, que es la Capital, y don-
de reside el Gobernador y su Teniente gene-
ral en ausencia y enfermedades; la ciudad de 
Linares nuevamente creada y la villa de Ca-
dereyta, demás de Alcalde mayor que ha ha-
bido en las dos últimas; la villa de Cerralvo 
los tuvo en otro tiempo; pero hace muchos 
anos que no ha sido capaz de ello; porque es-
ta cuasi destruida y como reducida á rancho-
pero hay en ella Alcalde mayor; la de Punta 
de Lampazos que hoy es presidio, tampoco ha 

n o L T C ? ° T Z t G D e r A , c a , d e s ó r n a n o s , porque solo hace doce años que se fundó con 



—324-
solo diez vec inos que se mercenaron, repat-
t í ^ n d o l e s parte de las tierras y aguas de su an-
t iguo pueblo de indios, de los que no queda-
r o n mas que nueve familias muy cortas, aun 
que todavía nombran su cabildo anual, y las 
cuida en calidad de Protector el Comandante 
de aquel presidio, á cuyo cargo está también 
l a villa por nombramiento ae este Gobierno." 

"Todas las demás poblaciones, no 'formales; 
pero que han tenido siempre Alcalde mayor, 
son los valles de Huajucó, Pilón y Mota, La-
bradores, Rio-blanco/San Pedro y Santa Ca-
talina, Pesquería Grande, Salinas y Carrizal, 
y los reales de minas que al presente están 
cuasi despoblados, y son Boca de Leones, su 
agregado Sabinas, Vallecillo y la Iguana." 

"Con lo espuesto juzgo haber satisfecho á 
todo lo que eh el preinserto oficio se me en-' 
carga, sin que en sus asuntos se me ofrezca 
otra cosa, que el referirme á cuanto contiene 
mi ya citada consulta de doce del presente » i i 
mes. 

"Dios guarde á U. S. muchos años. Mon-
terey, 26 de'Enero de 1788,—Manuel Vaha-
monde.—Sr. Intendente' de la Provincia de 
San Luis Potosí, Don Bruno Diaz de Salcedo." 

El comandante general' de las Provincias 
internas de Oriente, Don «Juan de Ugalde, hi-
zo el año de 1789 /una célebre campaña, á los 
indios, reuniendo tropas de la colonia del Nue-
v o R e y no y d e Ooahuila. Campaña de que, 
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aun todavía hay memoria y qqe produjo muy 
buenos resultados porque los indios quedaron 
en estado de no moverse por mucho tiempo. 
En el mismo año los vecinos de la Colonia y 
I03 del N uevo Reyno hicieron muchas repre-
sentaciones ante el mismo Comandante gene-
ral, solicitándose Ies rebajaran las únicas con-
tribuciones que pagaban,y D. Juan de Ugal-
de remitió el espediente de todas las represen-
taciones reunidas al Virey, pidiendo que con-
cediera las rebajas que solicitaban, y en su ofi-
cio de remisión entre ot^aq cp.sas, dice: "La 
guerra incesante que de muchos ayos á esta 
parte esperimenta el Nuevo Santauder, basta, 
sin el servicio continuo que á su costa hacen ' 
los vecindarios de aquella Provincia y la del 
Nuevo Reino de León, para que considerados 
los continuos quebrantos que en vidas y ha-
ciendas sufren sus moradores, se les aliviane 
el derecho de alcabalas, que libertase entera-
mente del nuevo impuesto de tiendas y ten-
dejones establecido sobre ambas: no es otra la 
gracia que impetro para ellas en general ni 
aebo creer el que U, S. me la niegue, cuando 
lleva en su favor la justicia misma que se ha 
tenido presente para concederla á las demás 
internas absolutamente libre Texas de toda 
contribución concurre Coahuila con un dos 
por ciento de alcabala al erario de su Magos-
tad, (̂ ue gozan de este equitativo derecho las 
jurisdicciones de Parras y el Saltillo, y aún 



creo que el todo de las provincias del Ponien-
te sin que en ninguna haya tenido lugar 
mismo impuesto de 30 pesos anuales asigna-
dos por cada tienda mista, de las que naya 
abiertas en la Colonia y Nuevo Reyno; sobre 
el cinco y un tercio, por ciento con que con-
curre al derecho de alcabala la primera de es-
tas provincias, que el dos y un tercio que por 
la misma razón se cobra en la segunda. No 
pretendo y o para estas dos gobernaciones el 
entero alivio qup en todo disfruta la de Texas 
pues esto seria gravar cuantiosamente al era-
rio cuando está mas exahausto de fondos: so-

. lo deseo el que consideradas con igual pen-
sión de indios bárbaros que lo están las demás 
internas, se sirva U. S, mandar que libres en 
todo del moderno impuesto establecido sobre 
las tiendas mistas, satisfagan únicamente á S. 
M. el dos por ciento de alcabalas con que con-
curre Coahuila, Parras y el Saltillo, y creo lo 
hacen las cuatro del Poniente. Este es el objeto 
conque paso á las superiores manos de U. S. las 
ocho adjuntas representaciones comprendidas 
bajo el número 5? que con razón de semejan-
te solicitud han verificado las principales po-
blaciones del Nuevo Reyno de León y la Co-
lonia de Santander, seguro de que encontra-
rán en su piadoso corazon la justicia y patro-
cinio, que asistidos de esta razón sólida desean, 
y en que yo me intereso, para que por seme-
jante medio, se vea remunerado el natural 

fcusto y desinteres con que abraza las fatuas 
de la guerra, y concurren á la defensa de su 
propro país. Nuestro Señor guarde la impor-
tante vida de U. S. los dilatados años que le 
pido y necesita el Reyno de U. S — Valle de 
Santa Rosa, 27 de Junio de 1 7 8 9 , — J u a n de 
Cgalde — E x m o . Br. Virey Don Manuel An-
tonio Flores. 

. CAPITULO X I I I . 

Informe del Doctor Candaiao. 

Por muerte del Illmo. Sr. Yerger fué pre-
sentado, para tercer Obispo de Lináres, Dotí 
Andrés Ambrosio de Llanos y Valdes. Pero* 
para que gobernara el Obispado en sede va-
cante, fué nombrado Gobernador de la Mitra 
de Linares el Doctor Don Gaspar González 
Candamo, Canónigo de la Catedral de Gua-
dalajara. 

En este timpo pidió la Corte informes para 
proveer sobre en que punto debían ubicarse 
la capital^ del Obispado. El Virey para infor-
mar pidió á su vez informe al Dr. Candamo, 
y he aquí e l que rindió este Sr. en 17 d e Oc-
tubre d e 1791 .—Exmo. Sr.: Con fecha 12 d e 
Octubre del año próximo pasado d e 1790 me 
previene U. 8. informe lo que tenga por co»-



ereo que el todo de las provincias del Ponien-
te sin que en ninguna haya tenido lugar el 
mismo impuesto de 30 pesos anuales asigna-
dos por cada tienda mista, de las que naya 
abiertas en la Colonia y Nuevo Reyno; sobre 
el cinco y un tercio, por ciento con que con-
curre al derecho de alcabala la primera de es-
tas provincias, que el dos y un tercio que por 
la misma razón se cobra en la segunda. No 
pretendo y o para estas dos gobernaciones el 
entero alivio que en todo disfruta la de Texas 
pues esto seria gravar cuantiosamente al era-
rio cuando está mas exahausto de fondos: so-

. lo deseo el que consideradas con igual pen-
sión de indios bárbaros que lo están las demás 
internas, se sirva U. S, mandar que libres en 
todo del moderno impuesto establecido sobre 
las tiendas mistas, satisfagan únicamente á S. 
M. el dos por ciento de alcabalas con que con-
curre Coahuila, Parras y el Saltillo, y creo lo 
hacen las cuatro del Poniente. Este es el objeto 
conque paso á las superiores manos de U. S. las 
ocho adjuntas representaciones comprendidas 
bajo el número 5? que con razón de semejan-
te solicitud han verificado las principales po-
blaciones del Nuevo Reyno de León y la Co-
lonia de Santander, seguro de que encontra-
rán en su piadoso corazon la justicia y patro-
cinio, que asistidos de esta razón sólida desean, 
y en que yo me intereso, para que por seme-
jante medio, se vea remunerado el natural 

fcusto y desinteres con que abraza las fatuas 
de la guerra, y concurren á la defensa de su 
propro país. Nuestro Señor guarde la impor-
tante vida de U. S. los dilatados años que le 
pido y necesita el Reyno de U. S — Valle de 
Santa Rosa, 27 de Junio de 1 7 8 9 , — J u a n de 
Cgalde — E x m o . Br. Vírey Don Manuel An-
tonio Flores. 

. C A P I T U L O X I I I . 

Informe del Doctor Candaiao. 

Por muerte del Illmo. Sr. Verger fué pre-
sentado, para tercer Obispo de Lináres, Dotí 
Andrés Ambrosio de Llanos y Valdes. Pero* 
para que gobernara el Obispado en sede va-
cante, fué nombrado Gobernador de la Mitra 
de Lináres el Doctor Don Gaspar González 
Candamo, Canónigo de la Catedral de Gua-
dalajara. 

En este timpo pidió la Corte informes para 
proveer sobre en que punto debian ubicarse 
la capital^ del Obispado. El Virey para infor-
mar pidió á su vez informe al Dr. Candamo, 
y he aqaí el que rindió este Sr. én 17 de Oc-
tubre de 1791 .—Exmo. Sr.: Con fecha 12 de 
Octubre del año próximo pasado de 1790 me 
previene U. 8 . informe lo que tenga por co»-



— 3 2 8 — 
veniente sobre el lügar en que convendrá fijar 
la Capital de festS Obispado del Nuevo Reynó 
de León, habiéndose confundido el espediente 
Formado sobre su asignación dé orden de la 
Real Audiencia gubernativa, conforme á lo 
mandado en la Real Cédula dé 14 de Febrero 
de 1779. 

"En 30 del mi smo raes de Octubre conten-
té á V . Exelencia serme imposible por entón-
ces esponer con fundamento dictáraen alguno 
sobre este particular, que tenia pensado salir 
con brevedad á hacer la Santa visita de este 
Obispado, y que despues de haber recorrido 
la mayor parte de él , podria con alguua ins-
trucción informar e n el asunto; á cuya pro-
puesta se sirvió V . Exelencia condescender eo 
él oficio de 6 de Diciembre del mismo año." 

"En el dia, hallándome ya concluyendo la 
Santa visita de esta villa del Saltillo despues 
de haber viajado la mayor parte de esta Dió-
cesis, y reconocido con la esactitud "que me ha 
sido posible los paráges £or donde transité, 
me veo ya obligado á no retardar el informe 
eü consecuencia de lo que prometí á V . Exe-
lencia en mi ya citado oficio de 3 0 de Octubre." 

."Cuatro provincias componen todo el tér-
mino de la comprensión de este Obispado, que 
son las del Núevo K e y n o de León, Coahuila, 
Colonia del í í u e v o Santander y la de Texas. 
Estas dos últimas desde luego no deben en 
m i dictamen tenerse presentes para el aeuüto 

•de que se trata. La Provincia de Nuevo 
Santander en el seno mexicano, es escasísima 
en el dia de granos, y jamas podria por mas 
fomento que se le dé á la agricultura conse-
guirse en toda ella la abundancia. Desde el 
medio de la provincia hácia la parte del Sur, 
pondrían, sangrando los muchos rios que la ba-
ñan lograrse copiosas cosechas de maiz, y de 
caña dulce,'porque los campos son feracísimos 
y á propósito para estas producciones; pero la 
otra media Provincia hácia el Norte, que es 
la menos despoblada, siempre se negará á los 
atañes del labrador, y engañaría sus esperan-
zas. Los rios que allí son tan raros, como 
frecueutes en la parte del medio dia, corren 
tan hondos que para el efecto do regar las 
tierras es imposible (\ la industria humana 
aprovecharse de sus aguas, y las del cielo son 
muy contingentes, y por lo común tan es-
casas que son rarísimos los años en que se lo-
gran los sembrados de maíz que llaman de 
temporal. Los de regadío se reducen á algu-
nas pequeñísimas porciones de tierra situada 
por fortuna á inmediaciones de alguna misera 
ble fuente ó mezquino ojo de agua, en dispo-
sición de poder ser regadas. De manera que 
siempre el maíz vale carísimo, como que to-
drs los años es preciso conducirlo desde muy 
lejos. Cuando la parte meridional de la Pro-
vincia, y el Isuevo ü e y n o de Lton, produz-
can todo lo que son capaces de producir, en-

4 2 
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tonces podrá valer á precios algo mas cómo 
dos; pero nunca dejarán de ser muy costosos 
los fletes, respecto á que desde la orilla del 
Rio Grande del Norte, donde están situadas 
las principales poblaciones, hasta los parages 
donde podrá abundar el maíz, hay mas de 
ocheuta leguas de distancia."' 

"La cria de muías es casi el único arbitrio nara 
la subsistencia de sus habitantes, y aupque es-
te es un ramo de mucha consideración, que 
por las grandes utilidades que produce ha con-
tribuido á que esta parte de la Provincia se 
poblase en el proulo mas que la otra, ha lle-
gado casi á lo sumo á que puede llegar, por 
que las mas do las villas ni sufren y a los ve-
cinos que tienen ni los campos escasísimos de 
aguas* bastan para matener sus ganados, y así 
se va esper mentando que de algunos pocos 
años á esta p-rte, se ha disminuido la pobla-
ción y refluido hacia el medio dia: las dos vi-
llas da Burgos y San Fernando ofrecen una 
prueba evidente de esta verdad, así es cieito 
que nunca puede ser m- y grande la poblacion 
donde la subsistencia depende solamenta de la 
Ciia de ganados, y que la agricultura es el 
principal apoyo de las Repúblicas. El trigo 
ni en la parte del Sor ni en la del Norte se 
produce, se han hecho varias tentativas y to-
das hasta el presente han salido vanas: la po-
ca harina de trigo que se consume en toda la 
Colonia va por la mayor parte de la villa del 
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Saltillo, alguna aunque muy poca alas pobla-
ciones del Sur se lleva desde San Luis Potosí, 
y alguna cortísima cantidad se introduce por 
Soto la Marina, conducida de Veracruz en el 
barco de costa propio del Conde de Sierra-gor-
da que suele hacer un viaje cada año." 

"Si en la dilatada estencion de la costa del 
mar qfte baña la colonia del Naevo Santander, 
desde la barra de Tampico hasta mucho mas 
allá de la embocadura de Rio Graude del Nor-
te, hubiese algún puerto razonable, debia es-
perarse que el comercio proveyese á esta Pro-
vincia de los artículos de que carece ahora y 
la proporcionara ventajas y adelantamientos, 
aunque no serian nunca muy grandes; pero 
son tan ruines que los barcos que llaman de 
costa, y que son poco mas que lanchas, en-
tran con suma dificultad y riesgo, á causa de 
lo variable y tortuoso de sos barras y de la 
muy poca agua que tienen." 

"Las causas que llevo espuestas son moti-
vo para que la Colonia del N u e v o Santander 
no pueda jamas contar un núme ro do habita-
dores que corresponda á su esteusion: y para 
que no deba esperare de ella en adelante un 
número de poblacion correspondiente al que 
ha tenido desde el año de 1749 en que ha si-
do fundada hasta el dia, esto es lo que he po-
dido observar habiéndola examinado despacio 
y con atención." 

"La Provincia de Texas no la he visto, pe-



ro estoy informado de personas 'de toda ver* 
dad que la han reconocido y tienen bastante 
discernimiento para juzgar en la materia, que 
cuando llegue á estar poblada, como prome-
ten su fertilidad y su abundancia de rios y 
aguages; ella sola podrá y deberá componer 
un Obispado: en el «lia ocupada casi toda por 
naciones de indios bárbaros, está reducida su 
poblacion á la pequeña villa de San Antonio 
de Bexar, al pueblo cortísimo de Nacodoches, 
al presidio de la Bahía del Espíritu Santo, y 
á siete misiones cuyo número de indios no pa-
sará de 500: cuando esta ferasíma y dilatada 
Provincia consiga la dicha de ser mirada con 
toda la atención que merece , creo que será 
una de las mas ilorecientes de la América, y 
que mas utilidades y ventajas proporcionará 
á la España, poblándola y abriendo comercio 
directo con ella por la B a h í a del Espíritu San-
to. El celo con que miro á la Patria no me 
permite, ya que he l legado á este punto, de-
jar de esponer á V. Excelencia que este es el 
único medio de ocurrir á todos los males de 
estas Provincias internas y convertirlas de tan 
gravosas como son en el dia al real erario, en 
útiles y ventajosas á la religión y al Estado: 
couozco que me he apartado y salido de mi 
propósito y que mi m o d o de pensar tendrá 
muchos contradictores, pero la fuerza de la 
verdad y el amor de la Patr ia me han obli-
gado á la digresión."' 

"Las repetidas v 'frecuentísimas hostilidad 
des á que en el dia está sujeta la desgraciada 
Provincia de Ooabuila, han sido motivo para 
que no me hubiese internado en ella, sin em-
bargo de tenerlo así resuelto y de haberse pn-
blicado en sus Iglesias el edicto general de la 
santa visita. Había ya recorrido la Colonia 

del Nuevo Santander y el N u e v o Reyno de 
Leon, y los peligros en que rae vi de ser aco-
metido por los indios bárbaro? me obligaron á 
li.» h«ponerme á otros mas inminentes/' 

"Sé que el Valle do Santa llosa compren-
dido en la Provincia de Coahaila, ha sido pro-
puesto á S M. para Capital de este Obispado 
por el Comandante general de provincias in-
ternas Don Teodosio Croix, y no puede du-
darse que si se atendiese solamente á fa ferti-
lidad, abundancia y hermosura del terreno, 
acaso debería sor preferido á todos según es-
toy informado; pero su situación en el estremo 
mas retirado y peligroso por la parte del Nor-
te, la desproporcionada distancia á las mas de 
las poblaciones de la Diócesis, y lo arriesgado 
de los caminos harían los recursos casi abso-
lutamente impracticables. Desde la villa de 
Altamira que es la poblacion última de la Co-
lònia del Nuevo Santander por el rumbo del 
Sur babria que caminar hasta Santa Rosa mas 
dt- doscientas sesenia leguas sin poder tijar el 
p¡e en terreno que no esté espuesto á las hor-
ribles hostilidades de los indios. Sea lo que 



fuere, sobre la poblacion de aquella parte de 
la Mitra, en caso de establecerse allí la Silla 
Episcopal, y la superioridad que de esto po-
dría resultar á estas provincias, que nunca 
ciertamente seria la que se intenta persuadir, 
lo que no admite duda es, que estableciéndose 
en Santa Rosa la Capital del Obispado se frus-
trarían los piadosos fines que motivaron su 
erección y los mas de estos fieles carecerían 
del gran beneficio que la Silla Apostólica y la 
piedad del Rey han querido proporcionarles. 
Todas las demás poblaciones internas 4e la 
Provincia son aun ménos á propósito que la 
de Santa Rosa." 

La villa del Saltillo, que antiguamente per-
tenecía á la Nueva Vizcaya y hoy á Coahoi-
la, situada en medio de la que llaman Sierra 
madre, merece ser considerada con particula-
ridad, en atención á las conocidas ventajas que 
proporcionan su clima y poblacion para el es-
tablecimiento de la Silla Episcopal aunque en 
casi todo lo restante del Obispado los calores 
son exesivos en la mayor parte del año, en el 
Saltillo es siempre el airo fresco, y por consi-
guiente muelio mas cómodo para la vida hu-
mana; su sanidad apenas tendrá ejemplar et) 
toda la América, sus aguas son abundantísi-
mas y exelentes, sus campos están llenos de 
ganados de todas especies y singularmente de 
carneros, su terreno produce mucho trigo, bas-
tante maíz y toda clase de hortalizas y frutas 
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sumamente delicadas, exceptuando solamente 
aquellas que son propias y peculiares de tier-
ra caliente: el número de su poblacion es el 
mas considerable de todo el Ubispado, de ma-
nera que su vecindario es mayor que todo el 
resto de la Provincia de Coahuila, pertene-
ciente á esta Mitra, y casi tan grapde como 
la mitad del Nuevo Reyno de León. A cor-
ta distancia de esta vü'á se encuentran coa 
bastante abundancia materiales para edificar, 
como son piedra, madera, yeso y cuanto es 
menester para las fábricas que se hayan de 
construir; todos los años en los últimos dias 
del mes de Setiembre se hace una feria en 
donde se proveen de cuanto necesitan para 
todo el año, no solamente los habitadores del 
Saltillo, sino todos los de las provincias del 
Nuevo Reyno de León, Coahuila. Texas y 
una gran parte de los de la Colonia, del Nue-
vo Santauder que concurren á veuder en ella 
lanas, cueros de venado, algodon, sal, molas 
y algunos otros cortos efectos que producen 
aquellos países, y llevan en retorno ropa, cue-
ros .curtidos, jabón, monturas y varios comes-
tibles que vienen de Micboacan y la nueva 
Galicia, á saber, arroz, azúcar, garbanzo y 
otros artículos que no se cosechan en estas 
tierras. Con este motivo viene á ser la villa 
del Saltillo como un almacén donde uo sola-
mente se proveen en tiempo de feria las pro-
vincias de la comarca, sino que á ella recorren 
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para surtirse por entre año de los artículos 
que se escasean que son bastantes por la im-
posibilidad de conservarlos en parages caloro-
sos, que lo son las mas de las poblaciones in-
ternas. De ti.dosestt sprincipios que'dejo asen-
tados nace que su comercio es mavor él solo 
que todo lo restante de las cuatro provincias, 
V que es él único lugsr de algún modo pro-
visto de lo necesario para la vida humana, y 
donde pueda pasarse con ménes incomodidad;' 

"La Iglesia nueva parroquial que estará 
acebeda perfectamente, y en estado deservir 
dentro de muy pocos meses, es capacísima; 
pues tiene setenta y tres varas de largo y diez 
y siete de ancho, con un crucero de grau es-
tension y amplitud, y en caso de establecerse 
aquí la Capital del Obispado podria servir 
muy bien de Catedral, y la que está conti-
gua á ella que boy hace de Parroquia dtsti-
. irse para sagrario. E s cierto que no tiene 
n?. ve una nave ó cañón, y que de consiguien-

t e , aria de todo puuüo poniendo el coro 
>¿ i dio de ella; pero no sucedería a?í siuo 
• ; B aiites bien quedaría muy hermosa y des-
pi jada poniéndole detras del altar mayor, co-
mo modernamente acaba de hacerse en Du-
rang y como se estila e u Italia, y ¿e practi-
ca en casi todas las Ig les ias que> en el dia se 
fabrican en ia Europa. Podrían también cous-
truirse con facilidad y á poco costo todas las 
piezas y oficinas necesarias para el sel vicio 
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de una Iglesia catedral. 'En este caso todo 
•el eos o qne se había de invertir en la fábrica 

, g , e s l a Po lria aplioirse á edificar y do-
tar un buen Seminario que es lo que mas 39 
necesita y urge mas que todo. Esto que He 
v ) propuesto se entiendo eucaso de que quie-
ra usarse de economía y tirar á ahorrar gastos-
aunque y o opino que se debe pensar con mas 
magnificencia y edificar un templo que aun 
qu'- parezca exesivo para lo que hoy es esta 
diócesis, sea correspondiente á la grandeza á 
que y o me figuro ha de llegar en lo sucesivo." 

' l l e n e el Saltillo el inconveniente do estar 
en el entramo del Obispado por la parte del 
r o n leo te, por donde confina con los do Gua-
ualajara y Durango, pero este no es tan gran-
de como a prim.ra vista parece. Debe te-
nerse presente cual es la situación y positura 

. e á t i D
L

IOCtí8,s q»e «e estiende sin compara-
ción mucho mas del Sur al Norte que del'tísto 
al Oeste. Desde la barra de Tampico que está 
en veinte y tres grados de latitud corre hacia 
el Norte hasta mas allá de los treinta y uno 
en dunde se na estaolecido la población de 
INücugdoches siendo su mayor distancia do 
U n e m e a Occidente como de cien leonas ó 
poco menos: lo mas poblado de la Mitra es el 
terreuo comprendido entre los veinte y tres y 
veinte y uueve grados, y estando el Saltillo 
situado eu los veinte y cinco, de aquí nace 
q«e las distaucias no son tan desproporciona-
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das .que hagan muy difíciles los recursos: para 
convencerse de esta verdad no hay mas que 
ver la carta geográfica que formó el Tenien-
te Coronel de ingenieros Don Miguel Cous-
tanzo para la erección y establecimiento de 
esta Mitra, donde por alguna equivocación en 
los informes se coloca esta villa del Saltillo 
mas al Sur de lo que se debía, estando .en lo 
demás bien corregida y esacia." 

"La provincia del Nuevo Reyno de Leou 
es fértilísima, abundante de aguas que corren 
por la mayor parte á flor de tierra y cuyas 
hermosas campiñas claman por brazos que las 
cultiven, ofrecen dos lugares que merecen ser 
considerados con alguna atención, las ciudades 
de Monterey y Linares, ftlonterey que es la 
Capital en donde reside el Gobernador polí-
tico y militar, y eu la que por ahora ha re-
suelto S. M. se estableciese interinamente la 
Silla Episcopal, lijando en ella, hasta no de-
terminarse otra cosa, la residencia del nuevo 
Cabildo eclesiástico que acaba de formarse; 
esid pegada por esplicarme así al pié mismo 

' de la sierra madre que en aquella parte es al-
tísima y rodeada de cerros desde el Este has-
ta el Nor-este. Desdo este vieuto hasta el 
Nordeste presenta á la vista una dilatada y 
agradable llanura aunque casi tan inculta y 
desierta respecto de la gran poblacion y cul-
tivo de que era capaz por la bondad de su 
terreno y por la proporciou de poder ser re-

gada la mayor parte de ella á costa do ™ 
poco trabajo é industria. E! saelo d« I J 

dad e s bastante húmedo, y el a i recaMen^en 
estremo la mayor parte del año, sin que lo 
vientos del medio día, que son lo* q ^ ma 
generalmente soplan, impedidos v detenidos 
per las montañas inmediatas, poedan M 
y refrescarla ni aun por las noches. De esto 
proviene que las carnes se corrompan al m l ° 
mentó de manera que apenas puedan cor ,™ 
varse frescas el rai-mo día en que se ¿ a l a n 
las reses, y lo mismo sucede con tod, s l " d e 
mas alimentos, sin que puedan eximirse de la 
corrupcon general los que son ménos propen 
sos a ella, como el frijol y el garbanzo 
a pocos meses se pican y apelillan por ma 
cuidado que se ponga en preservarlos." 

Aunque por el poco consumo de su vecin 
da 10 ccTto^y pobrísínoo no ha habido ha a 
ahora abasto de carnes, y el que se ha pue t o 

en el d»a v,ene á ger como si no lo hubiera 
sera facilísimo proveerse de ellas con como 
didad porque abundan sus campos en toda 
asta de ganados: los ríos inmediatos nrodu 

cen sabrosos y delicados peces, y |,,s agSas de 

la ciudad son bastante buenas, b , n t r o c e e l a 
misma se saca p.edra de sillarería y en las in 
mediaciones se encuentran maderas m.iv á 
proposito para edificios, dos puntos muy 
cíales en que exede«in disputa al S a J " 

1 or (a parte del medio di« la divide de la 
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Sierra madre el rio, ó mejor diré el arroyo que 
llaman de Santa Catalina, y éste aunque en 
mucha parte del año se seca, en tiempo de. 
aguas crece de manera que ya mas de una vez 
dió que temer á sus habitadores. En efecto, 
está Monterey muy espuesto á ser innundadá 
de él, porque sus aguas corren con poca dife-
rencia al nivel de su suelo. Aunque dejo di-
cho que el terreno es fértilísimo y que culti-
vado como corresponde podria producir frutos 
en abnndancia, debe entenderse solamente de 
los que se cosechan en tierras calientes como 
son maiz, frijol, caña dulce, y otros que no 
exijen para su germinación, incremento y sa-
zón un clima fresco, como es el trigo, que, 
aunque el l imo. Sr. Obispo difunto hizo la ten-
tativa á toda costa no pudo llegar á lograrlo." 

"Como en el tiempo de invierno soplan en 
estos países con alguna frecuencia los Nortes, 
Monterey, que por sí es estremado en el calor, 
viene á serlo también en el frió. Los dias en 
que reinan los vientos del Nordeste al Noro-
este son frígidísimos y se hacen sentir tanto 
mas, cuanto los cuerpos acostumbrados en to-
do el resto del año á un calor exesivo, y disi-
pados por un continuo sudor son penetrados 
cou mayor facilidad del frío y tienen menos 
energía, vigor y fortaleza para resistirle: esto 
supuesto ya se deja ver que un país caliente 
y húmedo por uua parte y espuesto por otra 
á repentinos y crueles fríos no puede ser muy 

sano, y así es que solamente los que han na-
cido allí sue'en llegar á viejos; pero se cuen-
tan muy pocos de los que hayan venido de 
afuera que hubiesen llegado á serlo." 

"La jurisdicción de la Parroquia ó curato 
de Monterey confina con la del Saltillo, y por 
lo mismo si se establece la Silla Episcopal en 
aquella ciudad, se viene á caer casi en el mis-
mo inconveniente que si se lijase en esta villa, 
porque los recursos quedan con muy poca di-
ferencia á la misma distancia, y aun los <ie es-
ta provincia de Coahuila son mas fáciles á 
esta que aquella. Agréguese á esto que como 
se encuentra en ella toda provision de todo lo 
que en estos paises se necesita caminarían con 
¿u.4o algunas leguas mas por la proporcion de 
surtirse al mismo tiempo de mil artículos y 
cosas que ordinariamente se carece en las de-
mas partes, y se necesitan á cada paso. La 
experiencia me ha hecho ver en el tiempo que 
resido en estas tierras que apenas' se ofrece 
función, boda ó convite que no sea preciso re-
currir al Saltillo." 

'••L.a ciudad de San Fel ipe de Linares tiene 
los mismos defectos que Monterey en punto 
á clima, porque es uno mismo en todo, con que 
sería á mas de superfiuo, molestísimo volver 
á repeúr lo que ya está dicho sobre este par-
ticular. La agua que comunmente se bebe es 
a¡go peor; pero á muy poca costa se podría 
conducir la del pueblo inmediato de San Cris-



tóbal de Hualahuises que es excelente, caban-
do una cequia como la que hizo á su costa el 
Sr. Verger, para traer á Monterey la de San 
ta Catalina que viene de mucha mayor distan-
cia." 

"Las ventajas de Lináres sobre Monterey 
son ta») absolutas y tan de bulto que á prime-
ra vista se perciben: Lináres está fundada en 
un llano despejado por todos lados, pues la 
sierra que á aquella la sofoca, dista de esta 
como seis leguas ó mas, es por consiguiente 
mas alegre su situación y seria mas» fresca y 
rancho mas ventilada si* se cortasen y talasen 
los espesos bosques que la rodean. En casc 
de fijarse allí la Capital de la Diócesis, cre-
ciendo como crecería la poblacion, seria pre-
ciso construir muchos edificios y se consegui-
ría con esto la doble ventaja de tenerá la rua-
no superiores maderas y proporcionar á la 
ciudad la ventilación y despejo de que ahora 
carece. La naturaleza próbida puso como á 
un cuarto de legua de distancia un pequeño 
cerro que llaman del Di b'o, de donde podría 
cou facilidad sacarse y conducirse cuanta pie-
dra de si liare ría se necesite de bastante her-
mosura y gran consistencia. El terreno e* sin 
comparación mas fértil que el de Monterey, 
t iene mas agua y mas proporción de riego y 
produce en mayor copia maíz, caña duíce v 
injol, que son los únicos frutos que así en una 
parte c o m o en otra se cosechan: los campos 

están poblados de mayor número de ganados, 
ya sea por la mejoría de los pastos y los agua-
jes , ó y a porque están esentos de las incursio-
nes de los indios bárbaros del Norte que de-
vastan casi todo el resto de la Provincia, y 
abunda mas en pescado por los muchos rios 
que corren por sos inmediaciones; finalmente 
logra la particularidad de estar situada en el 
centro del Obispado, como podrá verse en la 
carta geográfica y a citada, y en atención á es-
ta circunstancia me persuado que fué en su 
nuevo establecimiento preferida para cabece-
ra de él, y su Iglesia Parroquial erigida por 
la Silla Apostólica en Catedral á peticiou del 
Key nuestro Señor. N o puede negarse que 
sí so ha de atender solamente á la mayor fa-
cilidad de car el pasto espiritual á ION tiele«, 
en uingun lugar podrá residir el Obispo que 
esté tan proporcionado para el todo de la Dió-
cesis como Lináres." 

"A pesar de todas estas proporciones su 
suelo es demasiado h ú m e l o y por lo mismo, 
creo que uunca podrá dejar de ser enfermiso 
y malsano; y la tierra sobre la que está fuu-
dada es negra, fangosa y tan pegadiza que 
así las calles de la ciudad como sus inmedia-
ciones se ponen intransitables á muy poco que 
llueva. Los muchos rios que bañan sus cer-
canías tauto por el lado del Norte como por 
el Aledio-dia cuando abundan de aguas cor-
ren de tal suerte que suelen impedir el pasci 



á los caminantes por muchos díat?; de manera 
que Linares queda entonces sin comunicaciou 
con la mayor parte del Obispado: mal de gran 
de consideración y que para remediarlos seria 
preciso fabricar de nuevo muchos puentes." 

"De las refecciones que dejó hechas sale 
por resultado legitimo que los tres únicos lu-
gares que deben ser atendidos para asignar la 
Capital del Obispado son la villa del Saltillo 
y las ciudades de Monte rey y Linares: q .e. . , 
Saltillo es el mas á propósito de los tres para 
las comodidades de la vida humana, por su 
buen clima y por las proporciones que ofre-
cen su terreno, poblacion y comercio, y que 
aunque está en un estremo de la Diócesis, no 
por eso está fuera de mano para su adminis-
tiacion:*que la Ciudad de Monterey es p >r el 
contrario destemplada, poco provist é ¿có-
moda; pero su situación es algo mas y 
abunda mas en materiales para edihear a me-
nos costa: que Linares en cuanto á clima está 
sujeta á los mismos defectos que Monterey, y 
aun es mas enfermisa, que tiene ademas un 
piso malísimo y que en tiempo de lluvias sue-
len los rios cortar por algún tiempo su como, 
nicacion: que logra las mismas ó mayores 
proporciones de materiales para construii e.¿> 
iicios y la exede en alegría, despejo y fertili-
dad, y que por estar situada en el cent, o del 
Obispado, es el parage mas á propósito para 
la administración del pasto espiritual, con reB-
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pecto á ia extensión y demarcación de la Mi-
tra." 

"En atención á todas estas cirbunstancias, 
comparando las ventajas y comodidades de 
éstos tres lugares entre sí, con sus incomodi-
dades y defectos, me parece que la villa de 
Santiago del Saltillo debe ser preferida para 
Capital de esle Obispado: nb me atrevo á ase-
gurar que este dictámen sea el mejor; pero sí 
puedo asegurar que cuanto llevo expuesto lo 
he examinado con la mayor diligencia que me 
ha sido posible; podre errar en punto á la elec-
ción del lugar, pero nb en ía relación de las 
circunstancias de cáda uno de ellos. V . ÍCxa. 
las pesará con mejor pulso que y o y podrá 
formar un juicio mas acertado.—Dios guarde 
á V . Exa. e t c . — N O T A . — C o n fecha 1? de 
Octubre de 1791 despachó el Sr. Gobernador 
de éste Obispado del Nuevo Reyno de León, 
Dr. í )on Gaspar González de Candamo esté 
informe aí Exmo. Sr. Viréy; y una copia al 
l imo . Sr. Obispo élecío, Dr. Don Andrés de 
Llanos y Valdes, á México." 

A pesar del empeño que mostró él Sr. Caíi-
damo en que se ubicara la Capital del Obis-
pado en el Saltillo, el Key determinó que se 
fijara en Monterey, como veremos despues en 
el primer informe rendido por Don Simón de 
Herrera. 



C A P I T U L O X I V . 

t i I c r c e r Obispo.—Ofras m e j o r a s . 

En el año de 1791, como consta en el an-
terior informe, se estableció el Cabildo ecle-
siástico en Monterey, y sn primer cuidado fuéj 
segub me contaba mi amigo Don Pedro José 
Morales, antiguo contador de diezmos, acabar 
la Catedral, ó mas bien, la parroquia que es 
la que actualmente sirve de Catedral, á la que 
!e faltaban tres bóvedas. El cabildo se em-
peñó en concluirla antes qne llegara el nuevo 
Obispo, y lo consiguió, 

^n é l afip de 1792 vino el l imo. Sr. Dop 
res Antonio de Llabos y Valdes ya con-
ido, y tomó posesion de su Diócesis. Era 

• señor natural de la Villa de Jerez de la 
- iicia de Zacatecas en el Obispado de 

0;¡ alajara y habia sido canónigo de la Ca-
al de México, be encontró este señor las 

eú el mejor estado que pudiera desear, 
• ta decimal era cuantiosísima y habia de 
* ' un rezago muy considerable, los vecinos, 

ia paz y bienestar de que eran poseedo-
1 i ee? ban dispuestos á todo lo que fueran 

¡oras; la sencillez de las costumbres, el pro-
1: : . o respeto que se tenía al clero y las ór-
denes dunas por so antecesor, le allanaban ei 

camino para todo. Asi fué que en el siguien-
te año de 1793 fundó el Colegio "Seminario, 
único establecimiento literario que hubo en 
Tas cuatro provincias internas de Oriente por 
mas de cincuenta años, y del que salieron mu-
chos hombres eminentes en saber, que fueron 
el lustre de ía Provincia, y de los que muchos 
conocemos y hemos tratado: erigió el Hospi-
tal de pobres de Nueatra Señora del Kosario 
en la casa que actualmente odupan las herma-
nas de la (paridad, en donde permaneció has-
ta su estincion, verificada en 1855; de modo 
que fué cómo el Seminario por muchos años,' 
único en su especie en las cuatro provincias 
referidas: con el fin de mudar la ciudad á me-
jor sitio, y edificarla de una manera regular, 
comenzó á construir una Catedral en dondó 
hoy está la Ciudadela, que auu conserva el 
nombre de Catedral nueva,* un convento de 
Capuchinas, que es actualmente el arruinado 
cuartel de Iturbide; y un Hospital para mu-
dar el de Nuestra Señora del Rosario, que es 
el sitio en que actualmente se ostá edificando 
el Colegio Civil. Todos estos edificios los co-
menzó en los sitios correspondientes con arre-
glo á uu plaño de ia Ciudad muy hermoso, le-
vantado por su arquitecto Don Juan Crousset. 
Con arreglo á este mismo plano se han repar-
tido los terrenos eu Ja parte del Norte de es-
ta Ciudad, conocida por el N u e v o Repueble, 
á inmediaciones de la Ciudadela; y bien se ve 



úe su delineacion es la mejor que pudier§ 
arse. 

En el archivo del gobierno existen los es-
pedientes formados sobre la creación del hos-
pital y del convento de Capuchinas, cuyas 
monjas estaban y a á punto de venir, Así mis-
mo existe ahí otro espediente sobre fundación 
de un Colegió de propaganda fidce, ya con las 
liceucias correspondientes del Pontífice y del 
Rey, y determinado por los informes del Go-
bierno, de ios curas y de algunos alcaldes, que 
el tal colegio se fundara en el Hospicio de 
Boca de Leones que pertenecía al colegio de 
propaganda fidce de Zacatecas, y que antes 
'era punto de escala para los misioneros que 
iban á^Texas; pero que, no habiendo y a mi-
sioneros en esta Provincia, había cesado su 
objeto. 

Todo iba de bueno en mejor y el infatiga-
ble Obispo no cesaba de promover todas estas 
cosas, cuando por disgustos graves, suscitados 
entre "él, el Gobernador y los Canónigos, salió 
á hacer una visita pastoral, y haciéndola mu-
rió en Santillana, el año de 1799. Su muer-
te paralizó todas sus obras y ninguna de ellas 
se siguió despues, así fué que ni la Catedral 
ni el Hospital se acabaron, ni los frailes ni las 
monjas vinieron. 

Cuatro años antes de la muerte del Sr. Val-
des concluyó su gobierno el Coronel Vahamon-
de y vino de Gobernador Don Simón de Her-
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fera y Ley va, hombre tristemente célebre e,ii-
tre nosotros, por haber sido, como veremos 
despues, el principal promovedor de la prisio^ 
¿le los héroes de nuestra independencia, en el 
desgraciado rancho de Acatita de Bajan; sin 
embargo de esto, aquí gobernó bien, é hizo 
algunas mejoras. 

En el año de 1 7 9 3 el Virey Don Miguel 
José de Azanza providenció que se fundara 
una Villa en la orilla derecha de! rio Salado, al 
Norte de Lampazos. Se hizo en efecto la 
fundación con el nombre de y i l l a de Can-
delaria de Azanza; pero la destruyó completa-
mente, según dice Don Cárlos María Busta-
mante, una grande inundación producida por 
las copiosísimas lluvias del año de 1800 . Los 
azorados vecinos de la destruida Villa se re-
fugiaron en la de Lampados sin volver á pen-
sar jamas en restablecer la Candelaria de 
Azanza. 

E n el año de 1799. se construyó el puente 
llamado la Presa grande y el otro mas peque-
ño llamado la Presa chiquita, con el doble obje-
to de facilitar el paso del arroyo, y de hacer 
subir las aguas para regar las labores del lado 
del Norte. Estos dos piélagos tan inmedia-
tos á la ciudad, como que hoy están en el ceu-
tro, y las aguas donadas por el Sr. Verger, 
que habían convertido la ciudad en un agre-
gado de huertas, si por una parte hermosea-
ban la poblacion y producían grandes beneh-



cios, por la otra produjeron al gravísimo mal 
de ecsasperar y aumentar las calentura^ palu-
dianas, enfermedad endémica de este paig. 

C A P I T U L O X V . 

I n f o r m e y catáío?« de noticias escrita« 
por Don Simón de Her re ra . 

E n el año de 1801 pidió el Virey informes 
sobre el estado de los ayuntamientos, y he 
aquí el que rindió Don Simón de Herrera. 
''Eu esta Provincia del Nuevo Reyno de León 
hay en el dia dos ayuntamientos que son: el de 
la ciudad, su capital, y el de 1* de Lináres; 
pues aunque lo había también en la Villa de 
Cadereyta, se mandó suspender dedde el año 
anterior por causas que se signen por separa-
do, como espongo en el referido auto de 18 
de Noviembre, y porque sobre ellas no tenien-
do otra formalidad que la de los regidores 
anuales, que se elegían por los mismos que 
acababan, con el pretesto de estar así ordena-
do en la fundación de la villa, siempre tuve 
presente lo determinado por la citada cédula, 
por i sn e1 caso de su debido cumplimiento se 
pueda restablecer el dicho Ayuntamiento con 
la formalidad que corresponde. El de esta 
Cjudad se compone en lo actual, de dos plazas, 
q ue son: la de Alférez real y Alguacil mayor, 
habilitadas en forma, y con títulos por S. Al.; 
pues aunque también está ocupada la de Con-

íador de menores, el empleado en .ella tiene 
hecha renuncia por una y otra ocasion, y de-
biéndole dar su debido curso a la renuncia, la 
estimo vaca, como están las otras de oficio'de 
Alcalde provincial y fiel ejecutor, dando por 
estinguida, como está la de Depositario gene-
ral, segnn lo últimamente resuelto por S. M." 

"Cuando se fundó esta ciudad, que desde 
luego fué bajo pl título de Metropolitana, se 
nombraron en U30 de dos Alcaldes ordiuarios, 
tres Regidores y un Procurador general con 
voz y voto en el Cabildo, dándoles facultad 
para que al siguiente año, el dia primero eli-
gieran dos Alcaldes ordinarios, cuatro regido-
res y los domas oficios de república, haciendo 
ja misma elección para el otro año, y así ou-
cesivamonte hasta que la ciudad tuviera co-
modidad suficiente para que se nombrara con-
sejo, con los oficiales que le correspondían co-
mo á tal Citjdad Metropolitana, y. con arreglo 
á lo prevenido por S. Alt. en la Ordenanza 4 3 
de las que se expidieron para las poblaciones 
de este Reyno." 

"La Ordenanza es á la letra la ley 2, tít. 7, 
lib. 4 o de la R., y no solo por esa ley, sino 
por la 2?, tít. 10 del mismo libro 4 o se previe-
ne que en cada una de las ciudades principa-
les de estos dichos reynos haya número de 
doce regidores con otros oficiales de Repúbli-
ca siendo la Ciudad Metropolitana; y sí d¡C: 
ce6ana ó sufragánea ocho regidores con los 



cios, por la otra produjeron el gravísimo mal 
de ecsasperar y aumentar las calentura^ palu-
dianas, enfermedad endémica de este paig. 

C A P I T U L O X V . 

I n f o r m e y catáío?« de noticias escrita« 
por DOR Simón de Her re ra . 

E n el año de 1801 pidió el Virey informes 
sobre el estado de los ayuntamientos, y he 
aquí el que rindió Don Simón de Herrera. 
"Eu esta Provincia del Nuevo Reyno de León 
hay en el dia dos ayuntamientos que son: el de 
la ciudad, su capital, y el de 1* de Linares; 
pues aunque lo había también en la Villa de 
Cadereyta, se mandó suspender dedde el año 
anterior por causas que se signen por separa-
do, como espongo en el referido auto de 18 
de Noviembre, y porque sobre ellas no tenien-
do otra formalidad que la de los regidores 
anuales, que se elegían por los mismos que 
acababan, con el pretesto de estar así ordena-
do en la fundación de la villa, siempre tuve 
presente lo determinado por la citada cédula, 
por i SQ e1 caso de su debido cumplimiento se 
pueda restablecer el dicho Ayuntamiento con 
la formalidad que corresponde. El de esta 
Cjudad se compone en lo actual, de dos plazas, 
q ue son: la de Alférez roal y Alguacil mayor, 
habilitadas en forma, y cón títulos por S. Al.; 
pues aunque también está ocupada la de Con-

íador de menores, el empleado en .ella tiene 
hecha renuncia por una y otra ocasion, y de-
biéndole dar su debido curso a la renuncia, la 
estimo vaca, como están las otras de oficio'de 
Alcalde provincial y fiel ejecutor, dando por 
estinguida, como está la de Depositario gene-
ral, según lo últimamente resuelto por S. M." 

"Cuando se fundó esta ciudad, que desde 
luego fué bajo pl título de Metropolitana, se 
nombraron en U30 de dos Alcaldes ordiuarios, 
tres Regidores y un Procurador general con 
voz y voto en el Cabildo, dándoles facultad 
para que al siguiente año, el dia primero eli-
gieran dos Alcaldes ordinarios, cuatro regido-
res y los demás oficios de república, haciendo 
ja misma elección para el otro ano, y así cu-
cesivamonte hasta que la ciudad tuviera co-
modidad suficiente para que se nombrara con-
sejo, con los oficíales que le correspondían co-
mo á tal Citjdad Metropolitana, y. con arreglo 
á lo prevenido por S. Alt. en la Ordenanza 4 3 
de las que se expidieron para las poblaciones 
de este Reyno." 

"La Ordenanza es á la letra la ley 2, tít. 7, 
lib. 4 o de la R., y no solo por esa ley, sino 
por la 2?, tít. 10 del mismo libro 4 o se previe-
ne que en cada una de las ciudades principa-
les de estos dichos reynos haya número de 
doce regidores con otros oficiales de Repúbli-
ca siendo la Ciudad Metropolitana; y sí d¡C: 
ce6ana ó sufragánea ocho regidores con los 
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demás oficiales perpetuos; y para las Villas 8 
lugares, Alcalde ordinario, cuatro regidores, un 
alguacil, un Escribano d e consejo y público y 
un mayordomo.'' 

" Y a esta Ciudad se t e n g a por Metropolita-
na coníorme su fundación, y por ser cabecera 
de toda la Provincia, ó y a se estime sufragá-
nea aunque principal p o r esá circunstancia de 
ser cabecera de toda la Provincia, no se tiene 
noticia de que en eí Ayuntamiento haya 
habido, ni los doce, n i los ocho regidores, 
ni aún que se haya v i s t o tampoco compuesto 
de los de oficio, cuyas plazas pudieran, per-
maneciendo solo vacas las de los regidórés lla-
nos, por no ser de ut i l idad alguna, ni tener la 
Ciüdad fondos de d o n d e se les asignara suel-
do." 

"Hasta el dia p e r m a n e c e en este estado y 
por esa consideración y las otras que se supo-
nen en la contestación q u e tiene dada el Ayun-
tamiento en su respues ta de 2 3 de Diciembre 
del citado año anterior, de lo despoblado de 
este país, y falta de proporc iones en sus ha-
bitantes; considero q u e es muy difícil el que 
se ocupen semejantes p lazas , y que mucho se 
adelantaría si se pudiera conseguir que el Ayun-
tamiento se completara con las de oficio." 

"Sirve en conf irmación de ese mi modo de 
pensar lo que la m i s m a espeíiencia manifiesta; 
pues es constante el q o e ahora se mantienen 
t a c a s esas plazas de o f i c i o por falta de pre-
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tendientes, y a sucedió que habiendo tomado 
la providencia de que se nombraran anualmen-
te regidores honorarios, como se acostumbra 
en las ciudades y logares de este l l eyno , y 
para la mayor formalidad del Ayuntamiento 
por las pocas plazas de que se componía, f r é 
necesario suspenderla, quedando el cuerpo en 
la conformidad que antes estaba, y aunque t s 
verdad de que para eso tuve la consideración, 
de que asi no podría lograrse el efecto de la 
real cédula, y que la real Haoienda carecía 
del beneficio de la renta de las plazas, por 
el motivo de que con la elección anual 
gozan los electos del mismo honor y distinción 
c o m o si sirvieran en propiedad; pero coadyu-
vó en mucha parte la falta de sugetos, ha-
biendo llegado el caso de valerse del estraor-
diuario de la reelección por no haber otros 
que ocuparan el empleo." 

" N o es esto decir que en lo absoluto haya 
falta de sugetos; porque como y a tengo repre-
sentado sobro otros asuntos, las provincias han 
ido en aumento en la población, y con parti-
cularidad esta Ciudad desde el establecimien-
to en ella de la Silla Episcopal, y Cabildo 
eclesiástico de este Obispado de N u e v o Rey-
no de León, sino de los que sean aptos para 
el servicio de los empleos , como quiera que 
para ellos no solo es necesaria la suficiencia 
en los bienes sino en la instrucción, y manejo 
de los asuutos, por ser el Ayuntamiento de 
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donde pende el mejor gobierno, policía y ar-
reglo do los lugares." 

"De esa raíz naceh el que estén vacas las 
plazas de que se pudiera componer el Ayun-
tamiento de esta Ciudad, y es lo que basta pa-
ra que se estime y tenga por inmoderado y 
escesivo el valor que se les reguló por el Al-
guacil mayor, según lo que aparece por la ci-
lada respuesta de 23 de Octubre, pues fiada 
conduce el que en tí y por su valor intrínseco 
puedan tener semejante estimación, cuándo 
por las circunstancias tío hay quien las preten-
da, y se hacen Invendibles, aun apreciándolas 
eu menos, como se ha Verificado hasta lá pre-
sente, siendo por otra parte cierto que la es-
timación de la cosa no se regula tanto por la 
que en sí tenga cuanto por lo que con electo 
6e pueda vender. ' 

"Si á esta consideración se agrega la de que 
vendidas las plazas sobre la cantidad de $500, 
ya se tienen por de mayor quantía y son de 
cuenta del interesado todos los costos que se 
eroguen para su confirmación, es otra de Ia3 
circunstancias que con t e l u r o dificultan su 
venta, porque reagrava la de la falta de su-
getos en conformidad de que si tal vez se pro-
porcionan algunos que las pretendieran, el ex-
ceso de los costos les retiraría din duda, prin-
cipalmente en estas provincias, que* por las 
grandes distancias y falta de conocimiento pa-
ra ocurrir aun por medio de agentes, y proCU-

rai]ores, recrecen estos costos, y pe esponen 
los interesados á sufrir no solo muchas dilacio-
nes sino ehestravío y total pérdida del d nsra 
como ya ha sucedido en otfos ramos de la real 
Hacienda, siendo esa la causa del demérito quo 
se reconoce en los do semejante naturaleza y 
calidad en eslas miomas provincias. Por el 
conocimiento práctico que he adquirido, y cir-
cunstancias que se advierten en ellas, [soy de 
la opinion de que aun no es tiempo de que los 
intereses de la real Hacienda tengan el auraen^ 
to que corresponde, y quo para que rindan uu 
algo, es necesario valerse de providencias es-
traordinarias y como suele verificarse en aque-
llos casos que lo son verdaderamente, por no 
poderse acomodar eutonccs las disposiciones 
y reglas universales, poniéndose la atención 
mas bien á los buenos efectos que pueda pro-
ducir la dispensa de las leyes, que á que por 
su rigurosa y puntual observancia sea inútil 
su disposición y lo padezca ademas el erario." 

"No tiene duda que el establecimiento del 
Obispado en eslí\ Provincia les fia dado un 
nuevo ser á las de su jurisdicción y distrito; 
pero aun es necesario mas tiempo "para que 
lleguen al estado de íjoreccr, poniéudoso el 
mismo establecimiento en su última perfección» 
con la que ya entonces se habrá adelantado 
mas la industria, por razón del aumento que 
tendrá la poblacion, lo tendrá la agricultura y 
ejercicio del campo en la cria de toda especie 
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de ganados, se hará mas activo el comercio, 
y mas llanas y fáciles las correspondencias y 
contestaciones, y tal vez se hará la total quie-
tud y tranquilidad de- los vecindarios, cesando 
la hostilidad de los indios bárbaros, y este se-
rá el estado en que rijan las providencias y de-
terminaciones universales, suspendiéndose las 
particulares y estraordinarias que puedan ha-
ber tomado." 

"Estas consideraciones son en mi juicio, las 
que quisieron dar á entender los regidores ho-
norarios, que suscribieron la citada respuesta 
de 23 de Octubre, haciéndose cargo del valor 
que dio á las plazas de oficio de Alférez real, 

•espresando que su modo de pensar estaba la 
graduación muy arreglada y prudente, aten-
didas las cireustancias de esta ciudad, de la 
Provincia y de sus moradores, y por ellas mis-
mas repito, que es muy difícil el que se ocu-
pen las plazas de regidores llanos y que mu-
cho se adelantaría si se pudiera conseguir que 
el Ayuntamiento se completara con las de 
oficio." 

"Examinado el valor que se les dio por el 
dicho Alférez real, no se conoce que se espu-
siera la razón en que fundó su juicio, y según 
el que yo tengo formado, me parece que pue-
de variarse un algo semejante estimación, 
dándoles á las dichas plazas la siguiente: á la 
de Alférez real, la de cuatrocientos pesos por 
ser de privilegio, y en esa virtud suple las au-

sencías y enfermedades de cualquiera de los 
alcaldes ordinarios, correspondiéndole enton-
ces todos los emolumentos propios del empleo, 
con lo cual ya es de alguna utilidad la plaza, 
y tiene esta circunstancia que sobre jos privi-
legios que goza le da mayor estimación." 

"Puede dársele á la de Contador de meno-
res otra igual de cuatrocientos pesos, pues aun 
que por las facultades que gozan los testado-
res, sejfun lo últimamente dispues'o por S. M. 
para nombrar sugetos que enciendan estraju-
diciaimente en la cuenta de división y parti-
ción de sus bienes, desmerece mucho la plaza 
eti los emolumentos que rendía en lo anterior; 
pero le queda espedíto su privilegio para en 
el caso que no se verifique ese nombramiento 
como sucede muchas veces, y para cuando, 
aunque se haga, no se conformen las partes 
como también suele suceder, debiendo en uno 
y otro caso formar la cuenta de división y par-
tición, y percibiendo entonces los derechos 
que le corresponden, según su respectivo aran-
cel." 

"Los emolumentos de las plazas de algua-
cil mayor y fiel ejecutor son mas fijos y segu-
ros, por los derechos de carcelaje que corres-
ponden á la una, y por los de ios pesos y me-
didas que pertenecen á la otra. Y aunque con 
refleccion á su producto se estimaron por el 
actual Regidor Alguacil mayor, quien por co-
misión entiende también, y ejerce la otra pía-
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za de fiel ejecutor, la una en mil quinientos 
pesos, pero median las consideraciones que 
quedan hechas, para que puedan fácilmente 
venderse, siendo la mayor prueba el qne aun 
con la utilidad que ofrece la de fiel ejecutor, 
se halle tanto tiempo ha vacante por falta de 
pretendiente.'1 

"Y teniendo así mismo consideración á que 
pl Regidor Alguacil mayor no siempre disfru-
ta de les emolumentos de la plaza por la in-
solvencia de Ios-reos, y mas principalmcnta 
por los gastos que se le ofrecen en tener segu-
ras las prisiones que sou necesarias para la me-
jor guarda, y custodia de los dichos reos, se-
gún la calidad de sus delitos, me parece que 
esa plaza bien podrá estimarse en cuatrocien-
tos y cincuenta pesos, y estenderse la de fiel 
ejecutor hasta la cantidad de quinientos pesos, 
por ser mas seguros sus productos.v 

" L a d o Alcalde provincial, aunque es da 
jurisdicción, pero sus actuaciones son de ma-
terias criminales y contra reos que por lo co-
muu no se les conocen otros haberes que los. 
robados, ó sus mismos delitos, teniendo la pla-
za en lugar de emolumentos que sufrir coitos 
en la forpaaciop de las causas, y tal ve? otros 
mayores en la persecución de los delincuentes, 
y siendo así gravosa y de ninguna utilidad, 
me parece que está arreglada la estimación 
que se dió, por el Regidor Alférez real, d£ 
trescientos pesos," 

— 3 5 0 — 
"Li s plazas de Regidores llanos las estimó 

fen cien pesos cada una, en lo que variaron 
los regidores honorarios apreciándolas á cin-
cuenta pesos, asi por las razones que ya que-
dan espuestas, como por lo gravoso que son, 
y la ninguna utilidad que producen. Nadie 
so esplicó en cuanto al número de estas pla-
zas, y para mi modo de pensar, Según lo que 
también dejo espuesto, de que aun es necesa-
rio mas tiempo para que esta ciudad llegue á 
un estado floreciente, reservándole para en-
tonces su derecho para que lo promueva so-
bre los privilegios de Metropolitana, como se 
estableció por su fundación, no pudiéndose ne-
gar que aün en el presente es principal, por 
ser cabecera de su Provincia, podrán estable-
cerse tres de esas plazas de regidores llano?, 
que con las cinco auteriorés de Oficio con ocho, 
de que podrá componerse por ahora su aynn-
tam.ento ó consejo, según lo dispuesto en la 
citada ley 2, tít. 7, lib. 4- de Recopilación de 
estos rey nos." 

"Es muy Cierto que semejantes plazas de 
Regidores llanos, sobre ser gravosas, no tienen 
utilidad alguna, ni tampoco hay de donde se 
les puedo proporcionar por no tener la ciudad 
fondos para que se les asigne sueldo; pero cu 
el supuesto de que soií de hortor, por la repre-
sentación de la misma ciudad, como capital de 
Provincia, no me parece que puedan estímarso 
t u tan bajo precio, como es la cantidad de ciu-



— 3 6 0 -
cuenta pesos. Mas, proporcionada ésta, la 
estimación que se les dió por el Regidor A l -
férez real de c iento á cada una, pero en mi 
juic io no es la que corresponde atendidas las 
referidas circunstancias." 

"Con respecto á ellas, las estimó el Regidor 
Alguacil mayor en quinientos pesos, cuyo va 
lor aunque en sí s e reputa como el legítimo, 
por las otras circunstancias estrínsecas, qud 
quedan espnestas, se hacen invendibles las di-
chas piazas por semejante precio, con lo que 
v iene á ser lo m i s m o que en lo intrínseco no 
lo tuvieran; y entre esos estremos me parece 
que es medio el valor de dos cientos á dos 
cientos cincuenta pesos." 

"La ciudad de Lináres tiene este título des-
de que se determinó que en ella se situara la 
Silla Episcopal, y fuera la cabecera de e<te 
Obispado del N u e v o R e y n o de León. Su 
Ayuntamiento t u v o el origen y se compone 
de las plazas que se manifiestan por sus mis-
mos informes, que van agregados al espedien-
te. Está rumbo al Oriente de esta ciudad de 
donde dista cerca de cuarenta leguas, siendo 
por ese rumbo la últ ima poblacion de esta 
Provincia conf inando con el N u e v o Santander." 

"Se determinó situar en ella la Silla Epis-
copal porque se cousideró mas en el centro 
para que el P r e l a d o pudiera con mas facilidad 
atender á t o d a su Diócesis; pero reflejándose 
despues en las fa l tas de proporcion para que 
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er! ella se verificara semejante establecimien-
to. y habiendo sido varios los pareceres sobre 
donde se podría verificar mejor, se determinó, 
por último, que fuera en esta ciudad.'' 

"Esa improporcion ya la apunta el Ayun-
tamiento en su contestación de 7 de Enero de 
este corriente año y con atención á ella regu-
la el valor de las plazas de que en el dia se 
componen, la de Alférez real en setenta y cin-
co pesos, y las demás en cincuenta. N o de-
ben ponerse por existentes otras que esa de 
Alférez real y la de Alcaldo provincial, por 
estar mandado que se estinga en toéos los 
Ayuntamientos la de Depositario general." 

"El establecimiento del de la cuidad de Li-
náres se verificó en el año pasado do 7 8 1 , se-
gún su contestación de 7 de Junio anterior, 
despues de que FC e smenzó , con efecto, el del 
Obispado, permaneciendo hasta ahora las pla-
zas sin confirmación de su magestad, aunque 
como se espone en la misma contestación, pa-
garon los empleados la media anata que sfc les 
reguló." . ' 

""Sobre las proporciones de la dicha ciudad 
militan en cuanto á ella, y con mayor eficacia, 
las consideraciones que van espuestas para no 
ser fácil la venta de las referidas plazas, á me-
nos que por el corto valor en que se estima 
por el Ayuntamiento, «e proporcione el que 
pueda haber pretendientes, en J a s ocupadas 
*os mismos que están empleados en ellas y en 
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las demás [que podrán estenderse hasta el nú-
mero de las cuatro que previene la citada ley 
segunda] otros que las soliciten, püdiendo en-
trar en una de ellas el que obtenía la de De- , 
positario general." 

^ "Con arreglo á la misma ley espone el Te-
niente de Gobernador de la villa de Caderev-
ta en su contestación de 19 de Diciembre del 
año anterior citado, que podrá establecerse el 
Cabildo, creándose cuatro plazas de regidores; 
péro en cuanto al valor en que se las estima 
militan igualmente las mismas consideracio-
nes que se han espuesto por lo respectivo á 
las de esta ciudad, siendo claro que aonque la 
villa ha ido en aumento por lo inmediato qué 
se halla á esta misma ciudad [de donde solo 
dista nueve leguas] en ella hay muchas per-
sonas decentes y varios que han obtenido em-
pleos de República; pero esto ha sido cuando 
por l&s elecciones servia esos empleos sin cos-
to alguno." 

"El que ahora se Ies ofrece, no soló es el 
del valor principal de la plaza, sino cuantos se 
causen en su conrirmacion; pues estando la me-
nos sobre el de quinientos cincuenta pesos ya 
fes de mayor cuantía, y como tal debe el inte-
resado ocurrir por sí en solicitud de la dicha 
confirmación, que es uno de los mas fuertes 
motivos que han de retraer á los pretendien-
tes: por lo que me parece que mucho se ade-
lantará si se consigue que las plazas seeutien-

ílan bajo la estimación que se les ha dado á 
las de la misma especie en el Ayuntamiento 
de esta ciudad: y es cuanto puedo decir en 
cumplimiento del informe que se me tiene pe-
dido. Monterey, Julio 27 de 1801.—Simon 
de Herrera." 

El mismo Don Simon de Herrera formó el 
s'guiente catálogo de noticias en el año de 
1806. Este documento no carece de interés, 
y creo que todas sus noticias son muy buenas, 
escepto la primera, cu que le da á la Provin-
cia trescientas treinta y una leguas cuadradas, 
lo que manifiestamente es un error, porque te-
niendo de largo del estremo Sur al Norte á lo 
menos cien leguas, era preciso que solo tuvie-
ra tres de ancho para dar tan poco número ile 
leguas cuadradas de superficie; pero salvo es-
te error todo lo demás es muy útil, helo aquí. 

CATALOGO de notician eonce 'mien tes á 
«•«la P r o v i n e i a del H u e r o I t e v n o d e Leon 
que pide el * r . I n t e n d e n t e |»ar.» l l e n a r el 
gene ra l que pide el r e a l consu lado de Ve-
r a c r u z . 

i(Division Geográfica.—Se compone esta 
provincia de trescientas treinta y una leguas 
cuadradas.—Total poblacion. 43 ,739 alums, 
según el padrón formado por el que suscribo 
en el año de 1803 despues de haberse padecido 
yna fuerte epidemia.—Le corresponde á cada 
legua cuadrada ciento treinta y dos almas." 

\ 
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"Casta India.—Hay en esta Provincia tres 

pueblos que son: San Miguel de Aguayo , Gua-
dalupe y Rio-blanco: tres misiones que son: 
San Cristóbal de Hualahuises , partido de Li-
nares, Purificación y Concepción, en el del 
Pilón: las dos últimas se secularizaron hace 
dos años, y se bailan y a casi despobladas: la 
primera está sobre un pié sobresaliente." 

1'Rios.—Los que se hallan al Norte de esta 
ciudad son los siguientes: el del Topo nace eu 
el paraje llamado San Lúeas, jurisdicción de 
Coahuila, se corta los mas de los años, no al-
canzando sus aguas á los muchos laboríos que 
deben regarse con él; se junta con el de Sali-
nas en e f p a r a g e l lamado el Ayaucual de esta 
jurisdicción: el de Sal inas nace cu La hacienda 
del Pastor en la Provincia dicha, se jun ta cun 
el de San Juan arriba del paso del Zacate de 
esta jurisdicción: el d e Tlaxcala, nace en el 
pue r to de San Barto lomé de esta Provincia y 
se va á juntar con el de Sabinas: el de Sabinas 
nace en aquel m i s m o partido, formándose de 
un célebre ojo de agua , que tambieu suele 
cortarse en algunos a ñ o s de rigurosa seca, por 
las muchas sacas d e agua que tiene en el 
mismo Sabinas, y se junta en el paso de los 
Moros con el Salado: el de Valladares nace 
en el puerto do la Carroza de la Sierra madre, 
jurisdicción de Coahui la , se une a l Salado eu 
el rincón de la Y a c a : el Salado nace eu la L ro-
viucia de Coahuila, y se forma de un ojo da 

agua del valle de Santa Rosa y varias cién*-
4 se une con el Rio-grande jurisdicción del 
S u e v o Santander: todos estos nos desaguan 
en el mar en las costas de aquella Provincia. 

(Aquí hay dos notas, puestas .por e Lic. 
García Rejón al márgeu, la primera en el pun-
to, se une con el Rio Grande, y dice: E n la 
anticua villa de Revilla, hoy ciudad de Guer-
rero" la segunda nota está al fin del parrato y 
dice- "Todos desaguan eolos ó reunidos con 
otros en el Rio Bravo, que desaguan en el gol-
fo de México.") 

«•Los que están al Sur de Monterey, cono-
cido antiguamente por el caudaloso de las 
Palmas, lo fué hasta el año de:f>0 que de re-
sultas de una extraordinaria avenida corre sub-
terráneo un cuarto de legua antes de llegar 
á esta ciudad, tiene muchas sacas de agua, 
con que se riegan varias haciendas y otros la-
boríos; y á dos leguas vuelve M a i n : nace en 
el Potrero de Santa Catarina de la Sierra ma-
dre, se junta con el do R a m o s en Sabinos 
altos, riegan sus agffa* como treinta leguas 
Y junto* derraman cu el de San Juan: el de 
Pilón nace en la Sierra madre en la B . c a del 
in-srao nombre, y se une al de San J uac en 
la Limita; el do San Juan se forma de ios de 
esta Provincia, como va expresado, y va & 
desaguar t n los mares del N u e v o Santander, 
( a n u í hav otra nota del Lic. Rejón que mee: 
• • X a J a ó desemboca en el Rio Bravo en la 



villa de Camargo, que está situada en la con. 
fluencia de aquel eun este rio") "el de Lináres 
se formaen Pablillo, jurisdicción de esta Pro-
vincia en la Sierra madre. En la misma nace 
el de Camacho y el de San Cristóbal, y se jun-
ta al de Lináres frente de la ciudad:el de Potos; 
nace en la misma Sierra, y se junta en el pa. 
raje que llaman las Adjuntas, y se van á reu-
nir todos al parage que llaman el Rincón de 
Ja I ita, donde se incorporan todos al de Saii 
Fernando, que desagua en el mismo mar." 

A'oía.—Ñingau rio de estos es navegable 
pero suficientes para regar con canales y pre-
sas mucho terrenosi crece la poblacion c in-
dustria: abundan en muchas especies de pes-
cado y castores en los del Norte, que aquí es 
conocen con el nombre de nutrias y padie las 
pesca," - ' .iv 

. "Minas.—be hierro: se dice que en toda 
a Sierra madre hay mucha vena pero nadie 

la ha beneficiado.—De plomo. Hay muchas 
en la 1 rovincia con ley de plata, pero consta 
que no sufre los costos .-De cobre. Sucede 
lo mismo .-De plata: el año de 175V se des-
cubrió el celebre miueral de !a Iguana, bien 
conocido en la Mineralogía, produjo muchos 
millones en pocos días por sus crecidas leyes: 
aquellos mineros dicen que fué un lagarto de 
plata que á poco se acabó: la mayor conside-
ración de la plata que salió de allí, se encon-
g o en piedras sueltas en una barranca con di-
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lección á la mina que produjo este lagarto. El 
que suscribe tuvo una con peso de una arro-
ba que beneficiada solo mermó un marco: su 
beneficio con fuego fué muy dócil por ser plo-
mo: en el dia solo hay algunos buscones que 
descubren algunas vetillas que aunque de mu-
cha ley nó costean por lo duro de su roca, en 
que gastan mucho acero y pólvora: los facul-
tativos que han reconocido esto mineral di-
cen es de consideración si so trabajara cotí 
tesón y crecido caudal á encontrar la veta 
madre." 

"Las de Cerralvo produjeron también mu-
'ellos metales: en el tiempo de la conquistd 
hubo cajas reales: en el dia están abandona-
das." 

"En el Vallccilló se descubrió el año de 6 6 
una veta considerable muy plomosa; y con 
solo la ley de cuatro onzas, pero su mucha 
saca y dócil beneficio les prometía utilidad, 
y se abrieron sobre ella catorce bocas y cin-
co tiros para desagüe, pero tuvieron qne aban-
donarlas por los vapores del gaz ácido carbó-
nico que mataba la gente: en el año de 179£l 
denunció una compañía las catorce minas, po-
sesionándose de mil quinientas varas al hilo 
de veta, y ninguna pasa su profundidad de 
ciento veinte varas que indican su mérito: de-
saguadas las minas por esta compañía, las en-
contraron derrocadas porque los antiguos las 
derrocarou antes de desampararlas. Se vie : 



ron precisados á dar nuevo tiro y boca^ er. 
tierra virgen: lograron descubrir la veta á las 
setenta y dos varas en tres cuartas de metal 
de catorce onzas, tan abundante que cayó pie-
dra de veinte arrabas; pero luego se soltó el 
vapor y no pudo continuarse su laborio has-
ta cortar dicha ve ta y romper los^ frontones: 
se pusieron varios hornos y máquinas, y no 
surtieron el e f ec to deseado; por lo que están 
paradas solicitando su dueño conseguirlo por 
medio de las bombas de fuego: estos metales 
son muy dóciles, por el método del fuego que 
en este país le lliunan gálemes. Cuentan los 
dueños con seis pesos libres en carga confor-
m e sale de la mina , y como la estraccion es 
abundante, se cousidera de consideración su 
laborío.—En el real de Boca de Leones tam-
bién se descubrió un manto de mucha ley de 
plata en una Sierra: le dieron tantas bocas, 
que se ha hundido, pero los que se determi-
nan á entrar trabajándolas pobremente sacan 
muchas tierras y arenas de crecida ley que 
están mauteniando aquel real .—En la sierra 
madr6 se encuentra mucho alabastro, que se 
ha conducido en estos dias h a s t a México. 1U 
la misma hay y e s o de superior calidad. El que 
suscribe cree qi íe también se encueutra carbón 
de piedra por i iaber mucha pizarra, como ha 
reconocido por si mismo, pero en la Provin-
cia no hay quien lo c o n o z c a . " . — A , 

"Segunda división.—De io político.—Los 
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J caminos de esta Provincia se han abierto cou 

la continuación y traqueo de los caminantes: 
todos los años lus hace desmontar el Goberna-
dor, abriéndolos con amplitud por no tener 
otros arbitrios, y al siguiente ya están en los 
mismos términos por la mucha feracidad del 
país, pero se consigue transiten carrnages por 
toda la Provincia, á excepción de los pueblos 
que están dentro de la Sierra que se reducen 
á dos." 

"En esta ciudad hay dos puentes construi-
dos por la dirección é industria del Goberna-
dor propietario, contribuciones suyas y del ve-
cindario. Estos han facilitado el tránsito pa-
ra toda la tierra adentro que no se consegui-
ría sino á un largo rodeo; sirven regularmente 
de presas para regar como cuatro leguas de 
tierras pues están sobre los célebres ojos de 
agua que forman un rio dentro de la misma 
ciudad; ha atraído también la cria de muchos 
robalos, truchas, langostinos y otros peces que 
abastaceu este público: obra seguramente que 
ha traído muchas ventajas á la poblacion á 
demás del famoso paseo y alameda que hay 
á su alderredor y la de un nuevo barrio que 
se ha formado de huertas y demás en la par-
te del Norte; cosechándose con el riego de 
estas presas regulado por un quinquenio doce 
mil y tantas fanegas de maíz, sin contar con 
la caña y otras semillas, como se dirá en LÍÍ 
respectivos lugares. Cuando se emprendie-
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ron estas obras, ¡1 que se debieron seguir otras 
en beneficio público, el vecindario con la me-
jor voluntad se prestó á ellas; pero como el 
que manda, siempre tiene c nulos y envidio-
sos comenzaron por causa de é<tas á resfriarse 
los ánimos; mas el Gobernador empeñado ya 
en llevar adelante un proyecto que cono-
cía cuan útil era al público que le está encar-
gado, sostuvo su empresa y consiguió con-
cluirla con gasto dd una crecida suma de su 
bolsillo." 

' liiwj en esta ciudad una posada regular y 
otra en los mismos términos en la mediación 
del tránsito á la villa del Saltillo que sigue 
para la tierra fuera .—La distancia que se re-
gula de esta Capital á Veracruz es de trescieu-
tus treinta leguas.'' — ^ 

" Tercera división perteneciente á lo militar. 
— H a y en esta Provincia uua compañía volan-
te veterana con cien plazas, inclusos los oficia-
les. H a y también diez y seis de dragones pro-
vinciales; su fuerza según el número de vecin-
dario de cada partido; pues por constitución 
de la Prouincia deben serlo todos los aptos 
para tomar las armas. En el dia toda su fuer-
za, inclusos los oficiales se compone de ocho-
cientas treinta y dos p lazas .—No hay mas que 
uu cuartel en la punta dé Lampazos, pertene-
ciente á la Compañía veterana relacionada; se 
recluían ún año con otro de seis á siete sol-

dftdos pa ra d i cha c o m p a ñ í a según su« ba-

ja? " (1) 
1 -Sesta división.—De A g r i c u l t u r a . — R e g u -
lación al año por un q u i n q u e n i o . — M a í z pro-

. duce la Provinc ia 1 2 7 , 5 7 5 f angas á ve in te 
reales — T r i g o 4 , 4 5 2 f anegas á veinte reales . 
— A l g o d ó n . E m p i e z a á ho ra á s embra r se por 
f o m e n t o del Gobe rnado r , y se rá en el presen-
t e año la p r i m e r a cosecha .—Pi lonci l lo , p rodu-
ce al año 3 1 , 5 3 8 . 0 3 0 panes , su precio, á t re in-
ta y dos panes por un peso .— Fr i jo l , 3 , 3 0 1 la-
n e r a s á cua t ro pesos cuat ro r ea l e s .—L «na, 
p r o d u c e 1 6 , 6 3 8 arrobas , á doce r e a l e s . — P r o -
d u c e o t ras var ias m e n u d e n c i a s c o m o chile y 
d e m á s , que poner las por m e n o r l o r i a n un ec-
aesivo v o l ú m e n . — R e s u l t a su valor al ano 
4 1 , 1 1 3 p e s o s . — G r a n a , h a y m u c h a si lvestre 
d e ' buena cal idad, que es la que be consume 
en la P rov inc i a .—Is t l e , h a y m u c h a lechugui-
lla: pero solo se beneficia el preciso pa r a el 
c o n s u m o del individuo que lo neces i t a .—Añi l , 
e s t á n los c a m p o s lleno«, pe ro solo se beneficia 
el que la m u j e r necesi ta pa r a sus t e j i dos .— 
M a d e r a s , h a y una colorada m u y buena cono-
c i d a con el n o m b r e de brasil, ébano , bar re ta , 
pa lo amari l lo , m e z q u i t e m u y dis t into del do 
t i e r r a fuera ; pues parece el Sangual ica , y ot ras 
muchas sin n o m b r e po rque hasta ahora no so 

(1) T»1 voz por una e r ra ta del efcr ihiente . pasa (le la 
tercera división á la mtn. Asi se e n c u e n t r a en el origi-
nal que al pié de la le t ra liemos copiado. 



ha hecho uso de ellas, que y a se empieza á 
verificar." 

11 Sétima división.—Pastores. Ganado va-
cuno: se considérau existentes 5 1 , 5 3 2 cabezas 
y se regulan á cinco pesos.—Ganado de pelo 
y lana: 6e considera existente de uno y otro 
1 .115,360 cabezas, que se repula el par de la-
na á dos pesos, y de pelo á once reales.—Ga-
nado de cerda: existentes 3 , 2 8 5 cabezas á do-
ce reales.—Idem caballar existente: 5 4 , 7 2 0 
cabezas: la cabeza caballar á tres pesos cuatro 
reales, y el mular á diez y seis pesos.—Gana-
do asnal, existentes se consideran 3 , 0 8 0 cabe-
zas á seis pesos." 

"Octava división.—Para la industria.—Cur-
tidurías: Hay en esta ciudad una formal en 
que se curten al año cuatrocientas zuelas, 
igual número de cordebanes y cincuenta ba-
quetas descarnadas; su disposición y fábrica 
son susceptibles á mucho mayor número, con 
especialidad de cordobanes si hubiera matan-
zas de esta especie en la Provincia. Hay 
otras dos curtidurías que empiezan ahora á 
fomentarse en los ranchos y pueblos peque-
ños: también tienen algunas de corta conside-
ración que no es fácil calcular sus productos 
sin un exámen de muchos meses: el regular 
valor de las zuelas es el de cuati o pesos, el de 
los cordobanes doce reales, y el de las descar-
nadas cinco pesos.—Las mujeres trabajan el 
algodon y hacen muy linos rebozos, cotonías 
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y cnanto se les pide, lo que no es fácil calcu-
lar por no haber una fábrica formal, y salen 
muy caros á causa de que no hay telares: ha-
ce dos años que se van introduciendo.—De la 
lana hacen jorongos que es una especie de 
mangas muy usadas en el país, y muy apre-
c iabas por la particularidad de sus tejidos y 
matices.—Las fábricas de aguardiente de ca-
ña comienzan á fomentarse y se han hecho 
en el año pasado de veinte y cinco á treinta 
barriles: el valor regular de cada ono es el de 
treinta pesos.—Se hallan en esta Provincia 
muchos salitres, pero como nadie los beneficia 
nada producen." 

"Novena división.—Idea general de ocu-
paciones.—Se ocupan en la minería mil hom-
bres, respecto á sn decadencia—En arriería 
quinientos veinte.—En carretería doscientos. 
— E n agricultura y pastores tres mil ochenta 
y cnatro.—En industria general doscientos 
diez." 

"Observaciones generales.—Según las que 
yo he hecho desde el tiempo que estoy en 
ella, he conocido ser susceptible de muchísi-
mos ramos de industria, que se podrían esta-
blecer, pero como la falta de numerario, por 
los pocos sugetos pudientes que hay, todo lo 
imposibilita, se quedan sin efecto los mas bien 
calculados proyectos» de que podría hacer á 
vd. un largo y prolijo detal si las ocupaciones 
con que me hallo en el dia no me lo embara-

"vs ' 
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zaran; crn lo qne me parece haber dado cum-
plimiento á las noticias que se piden por el 
Real Consulado de Veracrnz r o r conducto Í3« 
v d . — V r r . t ' T v , ¡ 3 e Oc tubre de 1 8 0 6 . — 
' • un de. H e r r e r a . — U n a rúbr ica .—Sr. In-
tendente de la Provincia de San Luis Potosí." 

C A P I T U L O X V I . 

FJ ruarlo Ob¡***o Lintír^s—Ext arto de 
i it- ¿¡round a 8 internan al estallar la 
guerra de independencia. 

Vacante el Obispado, por muerte del Sr. 
Va ldés , fué presentado por el Rey , y confir-
m a d o por el Para , para cuarto Obispo de Li-
nares el Illmo. Señor Don Primo Feliciano 
Marín de Potras. V ino e te Señor y tomó 
posesion de su Obispado en el año de 1803, 
trajo una real cédula para fundar, como fun-
dó en el año siguiente de 1804, la villa de San 
Carlos de Marin, en la antigua hacienda de 
los Maitines. 

Va hemos visto como fundada esta ciudad 
por un puñado de aventureros, probablemen-
te de la tspedicion de Urdiñola el viejo, fué 
erigida en Metropolitana por Montemayor, 
siendo el primer origen del Nuevo Reyno de 
León, que amplificado por Zavala y los que 
les sucedieron, se gobernó, no como debia por 
el justís imo Código de Indias, sino al antojo 
de los que aquí habitaban que, favorecidos 
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por la suma distancia del centro de unión, de-
virtuaban cuantas disposiciones venían de la 
Corte, ó del Gobierno Vireyna!. Aquí no se 
pagaron contribución** directas ni indirectas 
por espacio de dos siglos, en , cuyo tiempo los 
reyes se contentaban con sacar el producto do 
la venta de las tierras realengas. Aquí no *e 
pagaron alcabalas, ni se usó del papel sellado 
ha^ta el año de 1780 , y para esto ta alcabala 
era t-olo do un dos y tercio por ciento. Todo 
esto junto con la rudeza de aquellos primeros 
habitantes engendró nn espíritu de indepen-
dencia, que mal dirigido dogeneró en insubor-
dinación; pero qu«, sin embargo, disponía ad-
mirablemente á estas gentes para aceptar con 
gusto la proclamación d é l a I N D E P E N D E N -
C I A que tuvo lugar á principios de este siglo. 

A principios del año de 1 8 1 0 fué nombra-
do Gobernador interino del Nuevo Reyno do 
León, por el Arzobispo V i r e y Don Francisco 
Javier Lizana, Don Manuel de Santa María 
natural d* Sevilla, caballero del hábito de San-
t iago y Sargento mayor de los reales ejérci-
tos. Don Simón de Herrera y Leyva. que 
gobernó esta Provincia quince años, cuando 
vino era sargento mayor, y para esta fecha 
había ascendido á Coronel, y fué destinado 
por el Virey, para que pasase á Texas con un 
cuerpo de observaciou, por ciertos rumores 
que había de revolución por ese rumbo, por 
haberse introducido en aquella Provincia con 
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m a n ; c m lo que me parece haber dado cum-
plimiento á las noticias que se piden por el 
Real Consulado de Veracrnz r o r conducto Í3« 
v d . — V r r . t ' T v , ¡ 3 e Oc tubre de 1 8 0 6 . — 
' • un de. H e r r e r a . — U n a rúbr ica .—Sr. In-
tendente de la Provincia de San Luis Potosí." 

C A P I T U L O X V I . 

FJ ruarlo Ob¡***o Lintír^s—Ext arto rtr 
i it- ¿¡round a 8 internan al estallar la 
guerra de independencia. 
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nares el Illmo. Señor Don Primo Feliciano 
Marín de Potras. V ino e te Señor y tomó 
posesion de su Obispado en el año de 1803, 
trajo una real cédula para fundar, como fun-
dó en el año siguiente de 1804, la villa de San 
Carlos de Marin, en la antigua hacienda de 
los Maitines. 
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erigida en Metropolitana por Montemayor, 
siendo el primer origen del Nuevo Reyno de 
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de los que aquí habitaban que, favorecidos 

— 3 7 5 — 
por la suma distancia del centro de unión, de* 
virtuaban cuantas disposiciones venian de la 
Corte, ó del Gobierno Vireyna!. Aquí no se 
pagaron contribuciones directas ni indirectas 
por espacio de dos siglos, en , cuyo tiempo los 
reyes se contentaban con sacar el producto do 
la venta de las tierras realengas. Aquí no se 
pagaron alcabalas, ni se usó del papel sellado 
ha^ta el año de 1780 , y para esto la alcabala 
era t-olo do un dos y tercio por ciento. Todo 
esto junto con la rudeza de aquellos primeros 
habitantes engendró un espíritu de indepen-
dencia, que mal dirigido dogeneró en insubor-
dinación; pero qu«, sin embargo, disponía ad-
mirablemente á estas gentes para aceptar con 
gusto la proclamación d é l a I N D E P E N D E N -
C I A que tuvo lugar á principios de este siglo. 

A principios del año de 1 8 1 0 fué nombra-
do Gobernador interino del Nuevo Reyno de 
León, por el Arzobispo Virey Don Francisco 
Javier Lizana, Don Manuel de Santa María 
natural d* Sevilla, caballero del hábito de San-
t iago y Sargento mayor de los reales ejérci-
tos. Don Simón de Herrera y Leyva. que 
gobernó esta Provincia quince años, cuando 
vino era sargento mayor, y para esta fecha 
había ascendido á Coronel, y fué destinado 
por el Virey, para que pasase á Texas con un 
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calidad de emisario del R e y José Napoleón, 
el General D' Alvímar. Don Pedro Herrera 
y Leyva, que habia servido de Teniente de 
Gobernador y de segundo Comandante bajo 
el Gobierno de su hermano D. Simón, quedó 
con el mismo cargo de segundo comandante 
de Don Manuel Santa María. 

Muy á hnes del siglo pasado, ó muy á prin-
cipios de este, por disposición de la Corte, vol-
vieron á reunirse en una las dos Comandan-
cias de las Provincias internas, y fué nombra-
do Comandante general de todas D. Nemesio 
Salcedo; el cual tenia un hijo llamado Don 
Manuel que fué por muchos anos Gobernador 
de la Provincia de Texas. 

La Provincia de Coahuila, en el año de 10, 
se bailaba gobernada por el Coronel D. José 
Antonio Cordero, y la de Tamaulipas por D. 
Manuel de lturbe é Iraeta; todos estos perso-
najes estaban en buenas relacioues entre sí, y 
con D. Félix María Calleja, Comandante ge-
neral de San Luis Potosí, y D. Manuel de 
Acevedo Intendente de la misma Provincia, 
á cuya Intendencia pertenecían las cuatro pro-
vincias de Oriente. 

Tal era el estado qoe guardaban estas pro-
vincias al tiempo que estalló la guerra de In-
dependa. 

F I N D E L A . P R I M E R A P 1 R X E . 

& m m m p a r t í . 
S U C E S O S dol t iempo de la guerra de 

Independencia . 

CAPITULO I. 
i 

Pretesto que tomaron los insurgentes y los 
realistas para defender su musa. 

Ocupado el trono español por José Napo-
león, y viéndose éste dueño de toda la Penínsu-
la, meíndó sus emisarios á la América, para 
ver si lograba añadir á su corona las colonias 
españolas.' La venida de estos emisarios fué 
nu pretesto para los insurgentes, con el que 
ocultaban su verdadero plan de Independen-
cia y libertad; y lo más célebre es que tara-
bien los realistas se valían del mismo pretes-
to, para acusar á ICB insurgentes de que era 
Su designio entregar la América á Napoleon, 
cuyo reproche hacían á su vez los insurgentes, 
á los malos europeos. 

Respecto de la venida de estos emisarios/ 
4 8 
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I t f 
me he encontrado en el archivo les dos do-
cumentos siguientes, que no carecen de Ínte-
res. El primero dice: "Nobilísimos criollos 
del seno Mexicano. Por especial providen-
cia de Dios he podido sacar del Vireynato la 
siguiente carta escrita por D. Gonzalo O'Fa-
rell ministro de guerra y encargado del Mi-
nisterio de Indias del intruso Gobierno, diri-
gida á Don José María Navarro; dice así: "In-
formado de la determinación de V. de pasar 
á la América septentrional, y de sus deseos 
de hacer al Rey José algún servicio, emplean-
do sus influjos, amistades, y relaciones en aquel 
país para que siga la suerte de esta Metró-
poli, y permanezca unido á ella, dirijo á V. los 
pliegos adjuntos que le servirán de credencia-
les para con el Virey, Audiencia, Arzobispo 
y Cabildo secular de México, á quienes les 
podrá V. entregar oportunamente según le 
parezca, atendiendo al estado en que se halle 
aquel Reyno." 

"Deseo que emprenda Y . su viaje con la 
brevedad posible, y que con la misma procu-
re darme noticias de las novedades que ha-
yan ocurrido en la América, del éxito de sus 
diligencias; en el concepto de que si por un 
efecto de ellas se lograse ponernos en comu-
nicación con aquel paia y sus autoridades cons-
tituidas en él, hará Y", un servicio muy apre-
siable que S. M. sabrá corresponder." 

"Criollos nobilísimos ¿qué mas queréis? lue-

go el Yirey es un traidor: luego lo es la an-
diendia: luego lo es el Cabildo secular de Mé-
xico. Al arma, al arma. Si estas potesta-
des no fueran Napoleónicas los emisarios te- . 
merian ser mandadas á la horca, luego que se 
presentaran á ellas, y buscarían mas bien 
sembrar su veneno en los malcontentos y per-
sonas privadas: [según estilo de sedición] pe-
ro estas credenciales vieuen dirijidas en dere-
chura al Yirey, Audiencia, Arzobispo y Ca-
bildo secular, luego son de su confianza: al ar^ 
ma, al arma. Advertid criollos aquellas pa-
labras llenas veneno: atendiendo al estado 
en que se halle aquel reyno: que es decir: si 
aquel Reyno se hallare en paz obedeciendo al 
Y irey, Audiencia y Cabildo secular, entonces 
te presentarás, va segura tu comision; pero si 
el Reyno hubiere advertido la traición y el 
Yirey y demás no mandaren, ocúltate y hu-

„ ye: al arma, al arma, criollos valerosos, ya es 
tiempo de que sacudais el pesado Gobierno 
que os quiere entregar á la tiranía de los fran-
ceses, si no levantais las armas «en este tiem-
po, dentro de pocos meses sereís esclavos in-
felisísimos; si levantais las armas y os dividís 
en partidos, difícilmente os levantareis; pero 
si todos formáis un cuerpo de guerra sereis 
invencibles. X o temías porque peleáis con-
tra unos enemigos pocos en número y q ü e su 
J a r n o s delitos > hacen ménos temerosos! 
f ene i s armas, uu Reyno lleno de víveres, lie-



- 3 8 0 -
no de tesoros y poblado de hombres yaliepteq 
no falta mas qoe mováis los brazos con dili-
gente uniformidad, y mueran los traidores. Al 
arma, al arma. Y o sin embargo de ser euro-
peo me ha (jado horror la tiranía y me ha afli-
j ido el alma ver caer el lazo sobre vuestras ca-
bezas inocentes; y á costa de mi caudal he 
procurado tirar estas breves palabras por las 
provincias mas remotas, á tiu de que habrais 
los ojos del pasado sueño en que habéis vivi-
do, al arma, al arma. Luego que llegue esta 
á vuestras manos sacad muchos traslados y 
haced que se propague de lugar en lugar, os 
importa nada menos que la libertad y agrade-
ced estos cortos avisos de vuestro amigo ver-
dadero, que no es necesario que lo conozcáis. 
—México, 3 de Setiembre dé 1810."—P. D. 
—Advert id criollos que ía censura que pre-
tenda arrancar esta proclama de entre voso-
tros, será un vínculo de iniquidad, pues las le-
yes de la Iglesia ni obligan ni pueden obligar 
á que sus'fieles cristianos convengan en ser 
esclavos de les que les roban sus caudales y 
posesiones. Tened pues por partidario al pre-
lado que tal haga, reconoced, sí, por vuestro 
pastor al que os ponga las armas en la mano 
para deteuder vuestra cristiana libertad.—La 
Madre de Dios os valga." 

El segundo documento de que he hablado 
es el siguiente: "En la villa de San Fernan-
do de Bexar, á los seis dias del mes de Mar-
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20 de mil ochocientos once, estando presente 
José Manuel Hernández, soldado de la prime-
ra compañía de la colonia del Nuevo Santan-
der, se le tomó juramento en forma y confor-
me á derecho por esta junta gobernadora, ba-
jo del cual ofreció decir verdad de todo lo que 
supiere y fuere preguntado, y siéndolo de que 
si sabe á que se dirijia ó que comision traía 
el General D'Alvímar, dijo: que éste era en-
viado por el Emperador Napcleoo, y que se 
venia á recibir del mando de esta Nueva Es-
paña, cuyo mando habia de entregarlo el Sr. 
Iturrigaray como él mismo se lo habia dicho 
ya.—Preguntado: con que sugetos le vió te-
ner intimidad y hacer confianza en su viage 
desde esta villa hasta Veracruz, dijo: que en 
el Saltillo la tuvo con Don Francisco Pereyra, 
en el Real de Catorce con Don Nicolás Zapa-
ta, Alférez de milicias y que lo dio carta de 
recomendación para el Sr. Lic. Aldama, á 

» quien conoce bien que es el mismo que en el 
dia se halla retraído en esta capital, que el Sr. 
Cura de Dolores, Hidalgo, le salió á recibir 
hasta la Hacienda de Trancas, estando en la 
casa de dicho Sr. Cura cuarenta y ocho horas 
muy bien asistido.—Preguntado: si supo tu-
viera comunicación con el Sr. Lic. Aldama ó 
si maliciare ó sospechare alguna cosa de la 
amistad de ambos, así de dicho Lic., como de* 
D'Alvímar dijo: quo el Sr. D'Alvímar luego 
^ue vió á dicho Lic. se abrazaron, y que á es-



te tiempo se enternecieron mucho; pero l jQe 
D Alvímar en aqoel acto le dijo al Lic. Alda-
ma, despues de avisado, por el mismo, de la 
prisión de Iturrigaray,.que 110 se le diera cui-
dado, que él lo compondría todo, con el popo-
lacho que no necesitaba de armas 6 tropas, ó 
que para que él muriera habían de pagar tres 
0 cuatro mil almas que se hallaban compren-
didas." . 1 r 

"Preguntado: si supo que el Sr. Cura y Doc-
tor Hidalgo tomaba algunas providencias al 
arribo de D'Alvímar al pueblo do Dolores c 
que entendiese que-masticasen algunos asun-
tos secretos, dijo: que no advirtió' mas que se 
recelaban de él, y q u e se encerraron solos du-
rante una noche entera en negocios secretos 
y que no sabe mas—Preguntado: como tuvo 
noticia de lo que deja declarado, dijo: que co-
mo quiera que le acompañó como hijo desdo 
esta Cap,tal al General D'Alvímar hasta que 
se embarcó en Veracruz, le observó todos los 
pasos y acciones durante su misión: que lo que 

1 lev* declarado es cuanto sabe y tiene que de-
corar en uerza del juramento que tiene he-
cho, y leída que le fué su declaración, dijo: 
no tener que añadir ni que quitar, que su edad 
es de veintitrés años, y lo lirmó con el Sr. 
1 residente y vocales de la Junta de Gober-
nación en San Fernando de Bexar en dicho 
día mes y a ñ o . - M a n u e l H e r n a n d e z . - P o r 
ante m i . - J o s é Antonio Saucedo, Secretario. 

— Es copia á la letra de su original que certi-
fico.—San Fernando de Bexar, 7 de Enero de 
1812.—Manuel do Salcedo.—Una rúbrica." 

C A P I T U L O II . 
« * « 

P r i m e r a » no t i c i a s .—Pr imeras disposi-
ciones. 

La primera noticia que se tuvo en Monte-
rey de la insurrección fué la siguiente comu-
nicación, traida por extraordinario y recibida 

y la tarde del 29 de Setiembre de 1810: hela 
aquí: "Número 919.—Habiéudose manifesta-
do en la villa de San Miguel el Grande, y ci? 
el pueblo inmediato de Dolores, una insurrec-
ción popular con señales de terrible trascen-
dencia a otros lugares del Reyno, y convinien-
do reunir en esta Capital toda la fuerza que 
sea posible, para impedir sus progresos y sos-
tener el orden público, prevengo á vd. quo 
inmediatamente que reciba esta orden que le 
despacho por espreso, mande reunir, montar, 
y armar con las armas que existen en ese Go-
bierno, y del mejor modo que fuere posible, 
los doscientos cincuenta hombres de las mili-
cias de esa Provincia, que por superior órden 
pstaban destinados para reforzar la Provincia 
de Texas, y cuya providencia se suspendió 
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corar en uerza del juramento que tiene he-
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fico.—San Fernando de Bexar, 7 de Enero de 
1812.—Manuel do Salcedo.—Una rúbrica." 

C A P I T U L O 11. 
« * « 

Pr imera» noticia*.—Primeras disposi-
ciones. 

La primera noticia que se tuvo en Monte-
rey de la insurrección fué la siguiente comu-
nicación, traída por extraordinario y recibida 

y la tarde del 29 de Setiembre de 1810: hela 
aquí: "Número 919.—Habiéndose manifesta-
do en la villa de San Miguel el Grande, y ci? 
el pueblo inmediato de Dolores, una insurrec-
ción popular con señales de terrible trascen-
dencia a otros lugares del Reyno, y convinien-
do reunir en esta Capital toda la fuerza que 
sea posible, para impedir sus progresos y sos-
tener el orden público, prevengo á vd. quo 
inmediatamente que reciba esta orden que le 
despacho por espreso, mande reunir, montar, 
y armar con las armas que existen en ese Go-
bierno, y del mejor modo que fuere posible, 
los doscientos cincuenta hombres de las mili-
cias de esa Provincia, que por superior órden 
pstaban destinados para reforzar la Provincia 
de Texas, y cuya providencia se suspendió 
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posteriormente, formando las cinco compa-
ñías que se previene con sus correspondien-
te^ oficiales, y haciéndolas poner luego en 
marcha para esta Capital, socorriéndolas des-
de el dia en que salgan de sus domicilios, cou 
dos reales diarios al soldado, tres al cabo, cua-
tro al sargento y el sueldo respectivo al ofi-
c.ai, cuyo costo se suplirá per ahora del fondo 
de milicias de esa Provincia en calidad de 
reintegro por la Real Hacienda." 

"Al mismo t iempo me remitirá vd. toda la 
tropa y oficiales de la compañía volante de la 
Punta, que no hicieren absoluta falta para el 
servicio diario, remplazándolos con milicianos, 
esperando y o del celo de vd. , que vencerá 
Cualesquiera dificultades que se presenten, pro-
porcionando el esacto cumplimiento de esta 
orden, en que se interesa el servicio del Rey 
y de la Patria." 

"Despachada que sea la referida tropa, se-
rá conveniènte que á precaución de los suce-
sos y ocurrencias posteriores, proceda vd. á 
formar y organizar otro cuerpo de las mismas 
milicias con la fuerza de trescientos hombres, 
en compañías de cincúenta plazas con sus cor-
respondientes oficiales, para destinarlos á don-
de I: me la necesidad.—Dios guarde á vd. mu-

ños .—San Luis Potosí , Setiembre 22 
• 1 8 1 0 . — F é l i x Cal le ja .—Una rúbrica.—P. 

I 1 — L a s tropas deberán venirse á esta Capi-
' ' or el camino mas corto, avisándome v d 

el que deban traer pira mi gobierno.—Sr. 
Gobernador interino del N u e v o Reyno de 
León.—Monteréy . 

Esta noticia alarmó mucho al Gobernador 
y á toda la población. El dia 30 mandó Don 
Manuel Santa María circulares por cordillera 
á todos los pueblos, avisando semejante nove-
dad, y mandando qoe si en algún lugar apa-
recía alguna proclama ó papel concerniente á 
la revolución, se le remitiera inmediatamente. 
El dia V de Octubre contestó á Calleja con 
el oficio siguiente: "Número 62 .—Consecuen-
te á lo que V. S. en oficio de 2 2 del inmedia-
to anterior Setiembre número 9 1 9 se sirve co-
municarme, ordenando que á la mayor breve-
dad le remita los doscientos cincuenta hom-
bres, nombrados anteriormente para reforzar 
la guarnición de Texas, y tropa de la Punta, 
en la misma tarde en que recibí la citada su 
orden f que fué la del 29J di paso á que se 
efectuase, emendóme en un todo á su literal 
contenido. 

"Dictadas y a mis providencias para conse-
guir que á la mayor brevedad salga dicha tro-
pa, presidida de sos oficiales, y por el cami-
no mas corto con dirección á esa Capital. 
N o puedo menos que añadir á V . S. que este 
tiempo de feria tiene despoblados los parajes, 
algunos distantes de esta ciudad y las gentes 
todas están en el Saltillo, á dondo se dirijen 
•iodos para el sustento anual de sus familias; 

. • . • • 4 9 
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no obstante, brjo las precauciones correspon-
dientes, cou esta fecha llegará al Saltillo el 
Capitan de esta3 milicias í). Bruno Barrera, á 
quieu comisioné para que, sin alborotos nada 
convenientes en aquella numerosa reunión, la 
mayor parte de mala y visiosa gente, ordena-
se á la oficialidad y tropa de mi mando, se 
restituyan inmediatamente á sus compañías 
por ser interesante al real servicio." 

"Considero muy justo el que todos propor-
cionalmente contribuyamos al debido escar-
miento de los insurgentes tumultuarios habi-
tantes de la villa de San Miguel, Pueblo in-
mediato de Dolores, de donde según me 
anuncia ehSr. Intendente de esta Provincia 
ya empiezan á rotularse papeles y proclamas 
sediciosas; pero al mismo tiempo, propio do 
mi deber y responsabilidad es manifestar á 
Y . S. y con la subordinaron que acostumbro, 
tengo jurada, y en las mane* de V . S. la de-
fensa de esta Provincia, y empeñado mi ho-
nor en su continuada pacifica subsistencia, 
para cuyos interesantes fines se hace menes-
terosa una proporcionada fuerza capaz de 
contrarestar á loe depravados designios de los 
mal contentos, semilla abundante, y uada co-
nocida hasta el caso de ser menesterosa su 
destrucción, y en este llegaría á conseguir un 
ejecutivo escarmiento, careciendo de tropas 
medianamente instruidas, y de las pocas ar^ 
mas cou que se cuenta para su surtimiento. 

"V. S. cuyoc profundos conocimientos mi-
litares se han hecho justamente meritorios sa-
brá balancear esta mi reíleccion nada estran-
gera al Cabildo de esta ciudad que verbalmcn-
te y noticioso de la salida de esta tropa, me 
tiene manifestado hallarse en la precisión do 
hacerlo por escrito." 

"No obstante todo lo espuesto queda acti-
vándose y por todos los medios posibles, la 
reunión y salida de las cinco compañías, y 
parte de la tropa veterana de la Punta, y y o 
en inteligencia de que á precaución de los su-
cesos, y ocurrencias posteriores he de proce-
der á organizar otro cuerpo de milicias con la 
fuerza de trescientos hombres, en compañías 
de á cincuenta plazas, lo que se verificará con-
cluida que sea la próxima feria del Saltillo, 
donde se hallan en el dia los mas de estos po-
bladores. El oficio rotulado por V . S. al Sr. 
Gobernador de Coahuila lo hice salir inmedia-
tamente con dirección á Monclova, ó paraje 
donde subsista dicho Sr .—Dios guarde á V . 
S. muchos años.—Monterey, 1? de Diciembre 
de 1810.—Manuel de Santa María.—Sr. S u b -
inspector Brigadier Don Fé l ix María Calle-
j a " 

Es de advertir que con la comunicación de 
Calleja vino otra del Intendente A ce vedo, qu e 
no la pongo aquí porque en sustancia dice lo 
mismo que la otra. Las circulares que digo, 
espidió Sauta María el 3 0 de Qctnbre, existen 



f n el archivo y no las pongo porque lo crsc 
innecesario. 

Con fecha 2 5 de Setiembre escribió Don 
Silvestre Portillo,á Dou Manuel Santa María 
la siguiente carta: / 

"Sr. Don Manuel Santa María.—Potosí, Se-
tiembre 2 o de 1810. Amigo y dueíío.' Al 
salir el correo dire á vd. muy en breve que 
corren por ahí varias novedades, pero lo que 
se sabe de oficio es Ja cosa mas desgraciada 
b\ Cura de Dolores. Dr. Hidalgo, formó un 
plan diciendo: viva el Rey de los cielos, y 
Fernando V I I Rey de España v saldan les 
gachupines. Sedujo la villa de"San ~Mimiel 
el Grande, el Pueblo de los Dolores y Chama-
cuero, haciendo mucha gente, fuó á Guana-
juato, á Querótaro, á Celaya y á otras partes 
donde fuó rechazado, y estas gentes fieles que-
daron en quietud: se han formado aquí varias 
nuevas compañías y unas de lanceros, y juz-
g o que en breve se compondrán de seis á ocho 
mu hombres útiles." 

"Que desgracia que en San Miguel el Gran-
de cayeran las casas de Canal y "Allende, de 
Aldatna y de otros; pero vea' vd. que á mi 
tierra Guatemala no pudieron seducir ni los 
Reyes de Portugal hermanos de Fernando 
VII, que estaban en Brasil y tuvimos la des-
gracia de que un cura aturdido perdiera tanta 
gente. Vea vd. que ahora que de mil modos 
ha manifestado el Gobierno de España que 

desea proteger á los americanos, salgan coq 
esa maldad tan excecrable. Me duele tanto 
aun no siendo de este Reyno, que siento no 
ser gachupín aunque me frían en aceite. El 
Intendente y el Comandante Calleja con un 
tino, amor y prudencia indecible han tomado 
unas medidas como si se pensase de muchos 
años antes. Tenemos mas de un mil lanceros 
que con su mojarra en la punta, harán horro-
res y habiertas las cajas reales para el dinero 
necesario, se han formado otras ocho compa-
ñías de ciento veinte hombres cada una y si-
gue alistándose gente. Me parece represente 
vd. á esos ge fes que formará lo mismo. Aquí 
se. han escluido á los que tienen tna? de tres 
<!e familia. Msto es en sustancia lo que ocur-
re. México y todo lo de mas del Reyno está 
quieto. Kl Y ¡rey nuevo fuó recibido en Mé-
xico con las mayores y mas solemnes demos-
traciones. Esta es la verdad: particípela vd. 
al Sr. Obispo y mande esta carta á mi parien-
te el Maestrescuelas. Esté con salud mi Sra. 
Doña Rosa y los niños. De vd. suyo es su 
afectísimo seguro servidor Q. B. S. M.—Sil-
vestre Portillo.". 

Esta carta, en las palabras Viva el Rey de 
los cielos y Fernando Vil Rey de España, 
contiene á la verdad el plan de Hidalgo; pues 
según dice Don Carlos María Bustamante el 
lema que tenía la bandera enarbolada por eí 

. Gefe de la insurrección decía: " Viva la re-
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ligion, viva nuestra Madre Santísima de Gua-
dalupe, viva Fernando Vil, viva ta Ameri-
ca y muera el mal gobierno. De aquí se ve 
que no era mal compendiador Don Silvestre, 
aunque fanático hasta el escremo de querer 
ser gachupín aunque lo frieran en aceite. 

Él dia 11 de Octubre de 1810, dirijió Don 
Manuel de Santa María al Obispo Marin que 
se hallaba en el Saltillo, la siguiente comuni-
cación: "Acaba de denunciarme un celoso 
patriota cierta proclama sediciosísima remiti-
da á esta Provincia por los insurgentes de la 
villa de San Mignel el Grande, firmada por 
Aldaraa, y llena de veneno mas activo y ade-
cuado para engañar á los incautos. En ella 
convidan á un levantamiento general á todos 
los criollos, y á tomar !as armas con negra hi-
pocrecia en defensa de la religión católica, de 
la Patria y de Fernando V I I , declarando guer-
ra á todo gachupín, á quienes supone los ma-
yores enemigos de la religión, de la patria, de 
nuestro amado Femando V I I y de su liber-
tad; y á quienes denigran con los títulos infa-
mes, de los mas crueles y sanguinarios tira-
nos que han mantenido y dominado á los crio-
llos en la mas dura esclavitud hasta el dia, y 
por lo mismo exhortan á sacudir los grillos y 
cadenas con que han sido aprisionados, pro-
metiendo que en lo sucesivo no obtendrá nin-
gún europeo cargo, empleo, ni maudo alguno 
en esta América. Mas teniendo yo grave? 
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fundamentos para creer que han esparcido y 
procuran esparcir varios ejemplares de esá 
proclama, y otras seductoras por esta Provin-
cia, ya entregándolas á estos naturales, cuan-
do vienen de tránsito por San Miguel y Pue-
blo d#e Dolores, como sucedió con la denuncia-
da, y ya valiéndose de la multitud de sus pai-
sanos que han entrado á esa feria del Saltillo, 
para evitar semejantes atentados qnedo dic-
tando las providencias mas activas, y que rae 
han parecido mas oportunas, imponiendo pe-
nas temporales, pueden no ser suficientes pa-
ra cortar el terrible contagio que amenaza, lo 
pongo en noticia de V. S. l l lma. suplicándole 
que con la brevedad que exijen las circuns-
tancias con su acreditado celo pastoral, y con 
su natural y espresiva elocuencia SQ sirva di-
rijir, si lo juzgare oportuno, una circular por 
todos los curatos de esa Diócesis imponiendo 
la pena espiritual de escomunion mayor ipso 
facto incurrenda contra las personas que pro-
pagasen, leyeren, retuvieren y no entregasen 
la tal proclama en el término de seis dias, co-
mo también contra los que de hecho ó de pa-
labra difundieren laqjfefcpecies seductoras que 
contiene esta, y cuantas dirijan al mismo fin. 
— D i o s guarde á V . S. Illma. muchos años. 
Monterey, Octubre 11 de 1810.—Manuel do 
Santa María.—Illmo. Sr. Dr. Don Primo Fe-
liciano Marin de Porras dignísimo Obispo de! 
Nuevo l t eyno do León. 



. El dia 12 expidió el Gobernador la s á m e n -
te proclama, que hizo publicar por bando y 
fijar en los parajes públicos: "Don Manuel 
de Santa María, Caballero del orden de San-
tiago, Sargento mayor de los reales ejércitos, 
Gobernador interino militar, y político de la 
Provincia del Nuevo ivéyno de León, Corotih 
dan te del cuerpo de sus milicias y subdelega-
do de Hacienda y guerrat &c.—Fidelísimos 
habitantes y a como os lo tengo anunciado, 
comienza la perfidia á querer triunfar de vues-
tra inocencia, ya ha l legado á mis manos y 
por las fieles do. uno de nuestros compatrio-
tas, ciertos p-ipelcjos seductivos, que á su pa-
so por San Miguel le hicieron recibir y él ad-
mitió con las oportunas ideas de conducirlos 
á este Gobierno, para que impuesta, y con ma-
terialismo del disparatado plan de los revolu-
cionarios, coíitraréstase á sus depravados de-
signios, qué no son otros s ino el de robar y 
oponerse, bajo una ev idente hipocrecía, á las 
sabias equitativas leyes que por espacio de 
doscientos ochenta y nueve años mantuvieron 
este N u e v o Mundo, con la paz, con la frater-
nidad, y cou la íntima unión que se persuaden 
destruir, mediando al e fecto objeciones débi-
les, rebatibles, é irreligiosas, pero llenas del 
egoísmo mas criminal." 

"Habitantes, tened entendido, que en los 
Hidalgos, Aldamas y domas cabecillas tumul-
tuarios, distantes de llevar e n su débil descon-
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certado proyecto, ni aun las lucidas miras que 
decantan, no respiran á otra cosa que imitan-
do á los Napoleones elevarse á costa de vues-
tro deshonor, al precio de vuestra sangre y 
últimamente de vuestra alma, pues teniendo 
como tenemos empeñada la sagrada Religión 
del juramento, para mas solidar aquella obe-
diencia que exije v es debida al trono, no so-
lamente continúan los insurrectos en pecado 
mortal, sino cscemulgados por el Santo Tri-
bunal de la fé que,' como habéis, ha prohibido 
escribir, dirigir y , retener todo papel subersi-
vo, y opuesto á la íntima unión que debe li-
g a m o s p a r a l a defensa de la justa causa co-
mún." 

"En el acto mismo de llegar fi mis m a m a 
los referidos papelejos, que Kí compadeciendo 
ni error y sin poder contener las emociones 
de mi oorazón sensible, me propuse no solo 
remitirlos en su original al Superior Gobierno, 
hiño extractaros como queda hecho, su conte-
nido; manifestando igualmente, fueron entre-
gados á c«to Gobierno por las fieles manos dtl 
indicado habitante; todo á efecto de que des-
preciando tan disparatado é IIreligioso plan, 
cuyo germen será destruido, imitéis á este fiel 
vecino, pasando inmediatamente á mi noticia 
cualesquiera sospecha, y capaz do ulterar vues-
tra dilatada quietud, é intima dependiente 
unión con los europeos, cuya houradez y la-
borioso comporte, os ha comprometido gene-
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enérvenle frai\qiv»rlei»f lo mas recomendable, 
á v u e s t r a s h i j a s . " 

"Respirad, nobles habitante*, como yo 1« 
hago á vista de vuestro leal manejo; y u > te. 
muinns, ni á Bonaparte, ni á. los injiiistr. s .s¡-
ínuladoq de siñ miras; pues ít, la verdad nues-
tro terreno, sjpuesta tan iutjr.esaut < uiion, 
haciéndose intramitable p »r uatitfale/.», ya 
ínudáiidose nos facilita la g.ioria de un eouti-
n iado triunfo.'' • • 

''l'or tinto y pira q'i¿ llŵ 'VO; á no'icia do 
todos los tstnlites y h ibit-nttís'do, esta Pro-
vincia, mando que publica mióse por bando en, 
esta Capital, y huidos varios ejemplares eu 
los par jes de mayor cmiqurrencia SJ circulo 
é iguilmcnt« publique, y fije en lo las. las ciu-
dades, villas y pueblos sujetos á mi jurisdio-
cion.—.\I »i.torey, Octubre i 2- de lí i lO. — Ma-
nu.'l de Santa María." 

tín^re tanto vina el Capitin Barrera con 
los soldados que piulo reunir en el Saltillo y 
el Capitán Uon Juan Ignacio Rui ion, con 
una pacte de su compañía veterana ile Lam-
pados, y estaban alistando sus fuerzas p ira sa-
lir en cumplimiento de la orden dtí Calleja. 
K1 15 de Octubre reunió el Gobierno una Ju i-
ta de Capitanes, compuesta do Don Pedio 
Herrera, ¡ l oa J ian Ignacio U n n o n , Dou 
Pranc s jo B .uno Barrera, Don Jfiwé'. Ant-mio 
Leal, Don A n i i e s de Meudiola, D.MI Jo-é 
Mariu do S i d a y Don Matlua de Su, la; U rru~ 

-

v'ílió e! Oi.hfrnr.«lH- v fungió de Sf crcfaYio él 
I enunití Don vinan de Cüstaiíeda. En esta 

Ju- ta ?e t aló «te las causas que habia para 
retardar la salida de Tas tropas, de ciertos ho-
< líos de que el 'Gobernador se queja, y, por 
fin, resolvió qne se consultara ó Calleja lo qtfe 
se debía hacer. Teirjr« á la vista el espedien-
te; peni ci'eo «ue basta sido insertar a'qtfí el 
ohcio con que Don Manuel de Santa María 
remitió una copia, poique en él está perfecta-
mente extractado e | dicho esjiedienie y da 
lina idea perfecta de lo qne pasó, f i é i/q'm 
el tal oficio do remisioYi: -Dirijo fi las manos 
de V. S. el anjnnto espediente militar, forma-
lizado en este Gobierno y á consecuencia do 
los recomendnb'es motivos que en él se verárf; 
todo A efecto de (pie V. S. Ve sirva ordenar 
lo que juzgue oportuno, asegurado de Ro-
lo HI fuerza de mi responsabilidad, y de los 
pocos recursos con qne cuenta esta Provincia, 
mucha parte despoblada 6 cansa de los añ<-
estériles, y del temor del alistamiento que ¡ufe 
cesan temante ha sufrido, no he dado ejecutivo 
lleno á la superior orden de V. S. bien que 
aun usando do esta demora, no se atraza la 
salida de la tropa que va, lio obstante mis re-
petidas órdenes, reuniéndose lentamente y á 
eausa de las distancias que mediato, ya por -no 
tener en que trasladaise; habiendo quedado 
los mas de estos infelices sin cabalgaduras en 

'!u* £ccas 'de les años anteriores y attifidos A 
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que se Ies sorfa por el vecindario, qnienps .1 
la misma confurmi lad los sigue costa»» lo mu-
clios afanes el conseguirlo.>J 

"Esta Provincia suceptibleá cualquiera im-
presión, y dividida como V . S. no ignora, en 
bandos, afecta á pasquines, anónimos y otro-i 
hechos, de mucha malicia y poca confianza, 
limita la mia hasia dudar que sin una respe-
table fuerza pueda seguir en las presentes cir-
cunstancias bajo el recto sistema que le tengo 
repetidas veces anunciado. N o hay dia en 
que no se trata de los insurrectos, abultadlo, 
y con los mas vivos colores, las noticias, aea-
so esparcidas por aquellos, hasta el caso de 
intimidar á los pocos europeos habitantes do 
este suelo, quienes llenos d e consternación, so-
lo encuentran alivio en m i s infatigables pro-
videncias y personal vigilancia." 

"Ayer mismo, y antes de recibir el besa-
manos, se me ha noticiado que los Indios 
Tlaxcaltecas de este contiguo Pueblo intentan 
armarse, y sospechoso de cierto canónigo, que 
deseando olios saber los motivos de esa insur-
rección, pidiéndole consejo como que le quie-
ren, y ha sido su Párroco les dijo: $qué ha de 
ser eso? los gachupines que siempre han indis-
puesto á los Indios t ienen la culpa, cuya de-
latacion pasaré la noche de este dia á una si-
gilosa sumaria para averiguar lo cierto, sien-
do efectivo el haber arrancado las proclamas 
ó copias de las que con f t cha de ayer dirigí á 

V S tnyo hecho arguye no poca sospecha y 
demasiado interés de algunos consignantes re-
volucionarios." 

"V. S. con su alta penetración, y en virtud, 
de estos, y otros antecedentes que omito po»* 
no privarle del precioso tiempo que espende 
en servicio de ambas magestades, determinará 
en justicia, y si acaso la tengo para usar de 
estas tropas, y con su apoyo, proceder á or-
ganizar las nnovas, se sirva al mismo tiempo 
docirme de que caudales deben socorrerse, y 
convertirse; pues muchos de ellos se hallan 
enteramente en cueros y yo ceñido á lo que 
V . S. se sirva nuevamente ordenarme.—Dios 
guarde á V. S. muchos años—Monterey, Oc-
tubre 15 de 1810.—Manuel de Santa María. 
—Señor Sub-lnspector Brigadier Don Félix 
Calleja." 

N o fué perdida la insinuación que el Go-
bernador hizo al Obispo para que fulminara 
sus anatemas contra Ion que tuvieran las pro-
clamas de los insurgentes ó hablaran en favor 
de la revolución; pues el dia 15 del mismo 
met» de Octubre expidió el Sr. Marin la si-
guiente pastoral: 

'•Nos el Dr. Don Primo Feliciano Marín 
de Porras, por la gracia de Dios y de la San-
ta Sede Apostólica, Obispo del Nuevo Rey no 
de León, Capellan de honor de suMagestad, 
su predicador de número, y de su consejo, &c. 
— A todos los eclesiásticos seculares y regu-
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Tares-, y demás fieles estantes y habitantes dé 
todo nuestro Obispado, salud y gracia en 
Nuestro Señor Jesucrito.— Sin duda que al 
recibir esta nuestra carta pastoril!, consideran-
do: qye nuestro ministerio t<»do es de paz y 
CQTisoiacion, 110 esperareis que os hable en 
e!Ia de otros objetos, que d«l recíproco amor 
y caridad, con que deben promover los ing-
reses de Dios, y el rebaño que os está enco-
mendado, y de la constancia y fortaleza que 
dehreis oponer al torrente de los vicios, para 
que reflorezca entre nosotros el rey no do Dios 
que es su Iglesia; pero no es esta nuestra si-
tuaciun, ni disfrutamos »1 presente la dulce sa-
tisfacción de poderos hablar de lo grande y 
sublime do nuestros deberes, ni menos intro-
ducirnos en el santuario de las escrituras, pa-
ra man testaros las maravillas que encierra la 
ley de Dios, y el gusto y empeño con que de-
bemos aplicarnos á nuestras sagradas funcio-
nes. jAh hermanos mi os! un profundo dolor 
y excesiva tristeza ocupa en este momento 
nuesro corazon, y despedaza nuestras entra-
bas: estamos en tiempos muy peligroTos: el 
infierno parece que ha roto sus puertas, y se 
se ha retirado el Angel del Señor que guarda-
ba las llaves del Abismo: el espíritu de tinte-

recorriendo con pasos de gigante sobre 
l a faz de la tierra, sopla de todas partes el 
viento de la irreligión, del libertinage y de 
Tina -general •sublevación contra lira legítimas 

potestades, y l i s leyes ir» is justas y r<Nppt^-
feles de la sociedad. El hambre d-i perdici<n\ 
que ha trastornado la Europa con SIH arte* nía-' 
liguas, ha legrado introducidlas en nuestros 
países, y la hermosura y brillante fecun lidad 
de este nuevo canmo de la iglesia Católica, 
una parte considerable de esta Nueva Espa-
f n corro.npul* con sugestiones da este U I I P T U 

auticrist*», se ha atrevido á levantar el e - to i -
da/to d é l a rebelión y a n e m i a acabar coii 
nuestra santa rel^íon, y llevar l i de.solaciou 
y la muerte por los terreóos paoílico«, en don-
de pocos dias ha, no se respiraba mas que 
quietud y alegría, redncl&idolb'todo á la con 
fusión y desorden; señ dando sus pasos c«>n 
atrocidades, y la sanare que derraman de Ira 
ciu M a n o s nías beneméri ta y pacíficos. Ha-
jo del capcioso y g i jucf ivo pretesio de intro-
ducir entre nosotros un Naavo Gobierno que 
haga felices á los habita Uea de epta Nueva 
Eipañ i, y sacudir el yug> que se atreven á 
honrar de tiránico, y homicida, sien lo el mas 
ju>t» y suave que ha visto el mundo harta 
ahora en todas las colonias, en todos los tiem-
pos, y ei} todas las doralnac ones: se os con-
vida á tolos , na la uiéuos, á desenvainar la 
eupida, y á afiiar vuestros poñ »les para en-
sangrentaros, y s«ciaros cu la sitiare de vues-
tros hurraiius, de vuestros aung >s, y aun de 
aquellos mismos que os dieron el ser, y en en-
yo favor c laai in v g itau |uá mas indelebles 
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y sagrados derechos de la naturaleza. Y pa-
ra que el contagio pestilente de la rebelión se 
dilate y propague con una espantosa rapidez, 
han estendido multitud de proclamas, para 
n quietar y poner en armas á los honrados y 
ifidelísimos habitantes de este mi Obispad«», 
(que lo spn sobre todos los de la Ni i«va-Es-
paña) convidándolos á la licencia monstruosa 
de las constumbres; al oivido y desprecio; do 
todo lo sagrado; al saqueo y á la rapiña; á po-
ner en couvulsion al listado y felicidad de loa 
ciudadanos; á familiarizarse con los homici-
dios y horribles mutilaciones que han ejecu-
tado ya con los hombres mas justos é irre-
prensibles; y por último, á erigir sobre multi-
tud de cadáveres, cuya sangre reciente aun 
está palpitando y pidiendo venganza, una so-
ciedad imaginaria, una legislación monstruo-
sa, que está, en contradicción con el dicta me o 
de la razón y el grito constante da la natura-
leza; pero mientras llega esta época," de que 
se glorian, siguen las muertes é incendio«, ma-
tan y degüellan al ciudadano indefenso; pros-
tituyen el honor de las vírgenes; manchan 
horriblemente el sagrado tálamo, que debe 
hacer la felicidad de la Patria; profanan nues-
tros sagrados templos, y á la sombra de una 
detestable superstición erigen altar contra al-
tar, entonando alabanzas al Dios verdadero, 
al mismo tiempo que sus satélites ensangrien-
tan sus puñales en ios corazones de ¡sus her-

manos, ¡Que horror! ¡Q i e devastación! nun-
ca oí daentre los generosos y honrrados espa-
ñoles. Gran Dios, vos sois muy ju-to y siem-
pre son muy rectos vuestro, juicios sobre los 
hijos de los hombres. Nuestros delitos han 
traído sobre nuestras cabezas estos terribles 
azotes de vuestra justicia y no sabemos cuan-
do mandareis al Angel esterminador, que re-
tire la espada de vuestra venganza. N o lo 
dudamos, Dios mió, antes ñr mímicamente lo 
esperamos de vuestra misericordia, y de la 
particular protección, que en este mismo ins-
tante estáis dispensando á nuestros valerosos 
heimanos de la antigua España, que con un 
heroico esfuerzo y que solo puede sostener 
vuestro valeroso brazo, luchan y triunfan de 
h'S consejos impíos del nuevo anticristo y á 
imitación de ios antigüos Macabeos derrotan 
y esterminan la multitud de naciones congre-
gadas, y coíicertadas para reducir á un cam-
po estéril y desierto el santuario mas célebre 
de toda la tierra, y sustituir á vuestro augus-
to y magnífico culto, los horrores é indecen-
cias, las impurezas de Vénus, y otras mons-
truosidades que hacian las delicias de las na-
cions idolatras." 

/ 'Con esto, amados hermanos míos queda-
reis bieu instruidos del plan y horribles pro-
yectos de un corto número de españoles des-
naturalizados, que ingratos á &u Patria, pre-
tenden despedazar las entrañas de- su propia 
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madre, pam acabar c«-n vosotros y sepultaros 
e« la confusión y anarquía. Si estáis bini 
penetrados de que nuestra prime»a v mas sa-
grada obligación, es velar y trabajar por la 
salud de las almas y quietud de los pueblos, 
será muy ocioso el alargar mi discurso para 
encender vuestro celo, y hacer qre os arrojos 
sin pérdida de t iempo á coitar en su misma 
cuna, los progresos del c- utagio. bebé i s dts-
de ahora, y luego qn • recibáis nuestras letras, 
ó mandatos, hacerlos públicos pregonen s do 
la debida, y justa obediencia á nnstro legiti-
mo Sobrano, de la sumisión á les ma<ri>tra-
dos establecidos, del resultado infeliz, y con-
secuencias desgraciadas, que siguen inevita-
blemente á la rebelión, y de que quebranta-
das las barreras do la subordinación 110 hay 
altar, no hay templo, no hay sacerdocio, y 
o t a s íeli« es Provincias á quienes en estos úl-
timos tiemp: s, quiso el Dios de las misericor-
dias revelar su Evangel io por una portentosa 
encadenación de prodigios, reiaorán con asom-
bro de toda la tierra en el abismo de la infi-
delidad, de que había sacado," su brazo omni-
potente. Y porque ia malicia de nuestros 
enemigos es den.ariado sutil, para inveì tar, y 
abrirse nuevos caminos para estender y pro-
pagar sus ideas, os encaigamos muy particu-
larmente, que tratéis de inquirir y averiguar 
en donde, y .porque medios se ,han estendido 
las proclamas execrables , qué sujetos las lie-

npn y el uso, qne h uí h -cho , ó hacen de ella«, 
para que informados legít imamente de todo, 
podamos instruir con brevedad y prontitud á 
la superioridad, á fin de que el pronto y asom-
broso castigo de los cómp ices y fautores, con-
tenga todos los eesesos, é imponga á todos los 
malvados un si'encio eterno. Prohibiendo, 
como prohibimo - bajo la pena de escomunion 
mayor, y otras á nuestro alburio á todos los 
legos, seculares, y ademas de esto la de sus-
pensión ipso fado incvrrenda á todos nues-
tros eclesiásticos tanto domiciliarios, como fo-
rasteros, seculares y regulares de e?te nuestro 
Obispado, que retengan, ú o c u l U n , ó traten 
de ocultar dichas proclanu s que nos remitirán 
b f j o las mismas penas dentro del tercer dia; 
á cuyo efecto concertándose primero con las 
ju-ticias y jueces respectivos, harán que so 
junte el pueblo en sus iglesias á cualquiera 
hora del dia, para leerles y notificarles esta 
nuestia carta pastoral, y que reunidos y aui-
mados todos del espíritu de fidelidad que siem-
pre los ha distinguido, bagan desaparecer de 
nuestras provincias la rebelión que nos ame-
naza. N o quedamos contentos, ni confiamos, 
amados hermanos, que las medidas que toma-
mos, puedan lograr el éxito que uos promete-
mos, si justamente no tratamos do desagra-
viar á nuestro Dios y Señor tan horriblemen-
te o fendido .—La coulesion de nuestros desor-
denes, la detestación de uutstros ccsesos, el 
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clamor y los gemidos arrojados y exh'a-adog 
de un corazón penetrado de la nada, de to-
das las cosas y de la grandeza de Dios, han 
de ser las. llaves qne nos. han de abrir las 
puertas del cielo, y quebrantar el ímpetu de 
nuestros enemigas. Mostrémonos inundados 
de lágrimas y cubiertos de confusion ante la 
adorable cruz de que estuvo pendiente el que 
es la prenda segura de nuestra salvación: be-
semos y adoremos aquel augusto madero, en 
que Jesucristo se hizo por nosotros el objeto 
de escándalo para los judios, y de insensatez 
y locura para los gentiles; pero que en los pe-
chos y en el fondo del corazon de los verda-
deros creyentes es el adorable objeto de todos 
sus deseos, de su eterno amor y de toda nues-
tra confianza. En su santo nombre, por la fé 
que nos anima y debe distinguir en la pros-
peridad y adversidad nuestro celo pastoral, 
os damos nuestra apostólica bendición que es-
peremos os llene de toda felicidad. Dado en 
la villa del Saltillo, firmado de nos, sellado 
con el de nuestras armas, y refrendado por 
nuestro infrascrito Secretario de Cámara y 
Gobierno, á 15 de Octubre de 1610.—Primo, 
Obispo del Nuevo Eeyno de León.—Por man-
dado de S. S Illma. el Obispo mi Siv—Lic. 
José Díaz de Mendívil, Secretario." 

C A P I T U L O I I I . 

Alarmas en la colonia del !¥«.evo Sania , , . 
<le.—larta de Don Antonio Cordero. 

. También cundió en la vecina Provincia de 
lamauhpas la alarma que habia alterado la 
paz del Nuevo Reyno de León, como se ve 
por el siguiente oficio, que el Gobernador 
Iturbe dirigió á D. Manuel de Santa María: 
"Es tanta la rapidez con que va comenzando 
la insurrección popular conmovida en el pue-
blo de Dolores y San Miguel el Grande, que 
según las últimas noticias recibidas, se sabe 
que los insurgentes, habiendo saqueado en el 
momento mismo que comenzó la insurrección 
las tiendas de europeos y criollos ricos del 
propio Dolores,, asesinando á los que resistie-
ron su furia y aprehendiendo á todos los que 
no se habían adherido á su fanático proceder, 
pasando de allí en número como de cuatro 
mil, capitaneados por el cura Hidalgo y los 
Aliendes, á San Miguel el Grande, dSnde á la 
misma hora, con corta diferencia, habia prin-
cipiado el motin, eugrosaron aquí sus fuerzas, 
y soberbios por haber logrado sus primeros 
planes, acometieron á Celáya, en donde des-
pues de un saqueo el mas cruel é inhumano 
cometieron muchos asesinatos y otras perfi-
dias; que dado este paso, llevando á su frente 
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iodo el regimiento de la lleyna mny bi«'n dis-
ciplinado en sentir de alguno«, se ap¡ ó bina-
ron á Queiétaro, de donde fueron rechazado-i 
con valor, aunque se sublevó gran parte de la 
ciudad en favor de los facciosos, pues el valor 
de sus habitantes no corrompidos triunfó de 
de ellos, hizo prisioneros á bis amotinados, y 
consiguió restablecer el buen orden del pue-
blo. Se ha sabido también por varios con-
ductos que en el día se hallan ya en aquella 
ciudad por disposición del Exmo. Sr. Virey 
de esta Nueva España los regimientos de dra-
gones de España y México, los de la Corona 
Nueva España y otros, á las órdenes de los 
Sres. Conde de Alearás y Emparan. Se atir-
ma así mismo que los revolucionarios habieiw 
do antes asolado los pueblos de Silao, Irapua-
to, Acámbaro, Salamanca y otros, asaltaron á 
Guauajuato, sin embargo de haberse dicho 
estar inexpugnable, sabiéndose por los mis-
mos que hablan salido de adi fugitivos, y da-
do tan desagradable noticia, que corría la san-
gre por las calles, sobreviniendo á la acción 
el saqueo mas horroroso y siendo asesinados 
el Intendente Riano, un lujo suyo y un infini-
to número de europeos, en que hubo ¡a mas 
la stimosa mortandad,, así C O Í U O también en los 
criollos, pues el pueblo feroz y desenfrenado 
no ateudió á los respetos de criollo y de ga-
ch upin, añadiendo que la tropa se volteó en 
k ac.ciou contra la justa causa, daudo con es-

J o lugar á que la A lóndiga, cuyo recìnto fué 
hecho el fuerte principal donde todos deposi-

taron sus caudales, fuese arrasada y que estos 
cayesen en manos de les insurgentes, así co-
mo también la artillería que de antennuio so 
tenia para la defensa de la ciudad. Y final-
mente, se asegura que, después de dado el 
asalto á Guauajuato, venia con dirección á la 
ciudad de San Luis, competente número de 
los mismos sediciosos y el Capitan Allende, 
uno de MIS principales caudillos y motores de 
la revolución, lo que obligó al Sr. Cora lúdan-
te de aquella brigada, Brigadier Don Fé li* 
Majía Calleja á salir el 5 del corriente con lis 
tropas que tenia reunidas, á impedir el que la 
capital fuese asaltada según las perversas 
ideas de los enemigos, siendo de esperar qüo 
mediante la pericia militar de dicho señor ge-
te, y ia fuerza de las espresadas sus tropas, 
ha) a conseguido dnr á aquellos un golpe deci 
sivo, ó por So menos capaz de contener tan 
veloces progresos, á no ser que el numeroso 
pi.eblo de que se compone la.insurrección ba-
j a impedido el logro de ef-tus deseados efec-
tos, de que depende toda la felicidad del 
Keyno." 

"Todos est« s movimieutos tan impropios 
de liti y leal vasallo, y el titulare ya Capitari 
general de esta Nueva España el cura del re-
ferido pueblo de Dolores, Don Miguel Hidal-
go, primer origen de tantas desgracias, dan 



una prueba nada equívoca de que éste y sus 
secuases no solo pret» nden el estermimo de 
todo europeo, sino el levantarse tamb'eu con 
el Reyno, y privar á nuestro deseadí<imo Mo-
narca el Sr. Don Fernando V i l del incoucj-
so derecho que rsí S. M. católica, como sus 
augustos padres y demás ascendientes han te-
nido y tienen á estos preciosos dominios des-
de el instante mismo de su conquista; y por 
tanto estamos en la precisa y mas agrada 
t bligacion de defender estos sagrado« dere-
chos hasta derramarla últ ima gota de nuestra 
sangre, como así lo tenemos ofrecido y j i -
rado.'' 

"Yo por mi parte estoy resnelto á hacerlo 
así; mas como divididos nada podemos em-
prender contra les sediciosos, me parece que 
el único medio que en tan críticas circuuMan-
cias se debe adoptar, es el de la reunión de 
todas las fuerzas de esa Provincia del mando 
de V., de las de Coahuila y Texas, y de las 
de esta de mi cargo, para que unidas éstas á 
las del Sr. Comandante General Don Ncme-
cio Salcedo, cuya pericia militar es bien no-
toria, pudiésemos todos bajo las órdenes de 
este señor gefe, y reunidos en el punto que 
S. S. tuviesb á bien designar, confundir el or-
gullo de los mencionados insurgentes, hacién-
doles ver que si ellos han pretendido usurpar 
injustamente sus augustos derechos, á el me-
jor y mas benigno de los soberanos, nosotros 
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hem» toratado de volver por su justa cau^a, 
y defender estos sus repetidos dominios, has-
ta haberlo conseguido, ó morir por nuestro 
Rey, por la Patria y por la Religión, cuyos 
«agrados ritos «o tratau también de profa-
nar." 

"Con esta misma fecha participo este mi 
pensamiento al enunciado Sr. Comandante 
General, á fin de que instruido de todo lo 
acaecido, se sirva providenciar lo que estime 
por conveniente, y expedir las órdenes que 
sean de su agrado á los predichos Sres. Go-
bernadores de Coahuila y Texas, y aun al Sr. 
Comandante de armas de la última Brigada 
Don Bernardo Bonaviu, para que, cuando 
mas no se pueda, por lo ménos se nos impar-
tan los auxilios que podamos necesitar, de 
cuya respuesta daré á V. oportuno aviso po-
ra su conocimiento, esperando que en el en-
tretanto se sirva V. dirigirme BU contestación, 
como también el que en caso de que los amo-
tinados traten de internarse en estas provin-
cias, y lo verifiquen primero por esa, me dó 
V . pronto aviso para mi gobierno; en el con-
cepto de que lo mismo haró yo siempre que 
lo intenten por esta de mi cargo, para que 
con tiempo pueda reunir las fuerzas de la su-
ya, y expedir las eficaces providencias que 
estime necesarias.''—Dios guarde á V. mu-
chos años.—San Carlos, 13 de Octubre de 
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1810.—Manuel de lturbe ó Iraetn.—Sr. Go-
bernador del Nueve» Hevno de León." 

"A este oficio conti síó el Sr. S n t a María 
con el siguienu: ."Aunque noticioso por di-
ferentes couductos de ,cuanto V. me comuni-
ca en su instructivo del anterior inmediato, 
13, cada instante admiro mas que en el Rey-
no de la quietud se huy a .suscitado semejante 
rebelión criminal eu lo.iy» bus partes, y digna 
del mayor castigo, así va sucediendo; pues con 
fecha del 12 esenbe el Sr. 'Intendente Don 
Manuel de Acevedo al Sr. Gobernador de 
Coahuila, lo que verá V. en la adjunta copia, 
haciendo se propague pura satisfacción de su 
Provincia que considero interesada y con de-
terminación de rendir el último aliento en de-
fensa, y desagravio de la justa causa común." 

"Es muy digno el..acierto con.. que V,, se 
maneja, el pensamiento oportuno de haber 
dado cuenta, ó comunicado al Sr. Comandan-
te General las ocurrencias del dia, como igual-
mente que asociados operemos acordes en ca-
so de que los insurgentes intenten trasladarse 
á nuestras pacíficas posesiones; pero encuen-
tro la traba do que dependiendo ese y este 
Gobierno por lo mnitar del Calleja no po-
demos sin su consentimiento sujetarnos á 
otras órdenes." 

"Las limitadas fuerzas con que en clase de 
tropa cuenta esta Provincia, su escaso arma-
mento y ningunos aperos, me han hecho sus-

pender la remisión de los doscientos cincuen-
ta hombres pedidos por dicho Gefe, celebran-
do al efecto una reunión do oficiales en forma 
de consejo, cuya actuación remití por la pos-
ta al mjsmo; espero sus resultas, y con ellas 
dar á V . aviso como V. deba hacerlo do las 
tuerzas con que podemos contar, para en ca-
so necesario socorremos mutuamente." 

"Espero no obstante me comunique V., co-
mo protesta, la resolución del Sr. Comandan-
te General para que ciñéndonos á todo lo po-
sible, formemos de mancomún el vigoroso 
plan de defensa, y escarmiento de los insur-
rectos." 

"Quiera V . admitir fgustoso le pido,que las 
cordilleras de comunicación vengan por pro-
pios fieles ó soldados, por haber visto que el 
pliego que contestó llegó á mis manos abier-
to, debiéndose inferir haberse prodigado, en-
tre los que le han recibido sus noticias." 

"Esta misma tarde paso en diligencia al 
Saltillo dondo so halla el Sr. Cordero, á quien 
noticiaré cuanto V. se sirva comunicarme en 
su citado instructivo oficio, de que doy á V . 
muchas gracias, esperando, como y o lo haré, 
la continua traslación, de noticiad, y disposi-
ciones.—Dios guarde á V . muchos años.— 
Monterey, 17 de Octubre de 1810."—Sr. Te-
niente Coronel, Don Manuel de lturbe ó Irae-
ta." 

Por este tiempo recibió Santa María una 



caita de Don José Antonio Cordero qne á la 
letra dice: "Saltillo 15 de Octubre de Í810. 
— M i estimado amigo: el Sr. Intendente do 
San Luis Potesí, con fecha 1 2 del presento 
m e d í c e l o siguiente; "Mi est imado Sr. Go-
bernador y dueño mió: á la «preciable de 
V . S. de 3 del corriente digo; que gracias á 
Dios se va disipando la tempestad que levan-
taron los insurgentes de Dolores. Por noti-
cias ciertas, sabemos qne el ejército acanto-
nado en Querétaro compuesto de las tropas 
que vinieron de México, milicias y urbanos 
patriotas armados y con algunos cañones, es-
taban sobre San Miguel el día 5 de este mes, 
que en el paraje de Buena vista, tuvo aquel 
Ejército un choque en que fueron escarmen-
tados y dispersados los enemigos , sin pérdida 
nuestra, replegandose éstos á San Miguel y 
Dolores," 

"El 
mismo día 5 se puso esta ciudad en 

movimiento, y sin pérdida de instante mar-
chó el Sr. Calleja con nuestro Ejército que 
acantonó en la Hacienda de la Pila, y dirigió 
una avanzada hasta San Bartolo. Informa-
dos desde luego los corifeos d e aquella sedi-
ción que nuestras fuerzas eran respetables, no 
Be determinaron á abanzar un palmo mas de 
aquella posicion en que se lea observó." 

"Trabajamos en la fundición de cañones y 
convendría que si Don Erancisco Ortiz veci-
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no del Cedral, se hallare en esa feria, marcha-
se al punto para esta cindad." 

"Guadalajara se alarma fortalecida como 
Querétaro de artillería, unidas todas estas 
fuerzas para diversos puntos: será ejemplar el 
castigo de los sediciosos. Repito que respi-
ramos, y pasa á ser remoto el riesgo en que 
nos contemplamos.—P. D.—Las noticias que 
acabo de recibir por informe de varias perso-
nas, parece que en Lagos entraron los insur-
gentes, y que están cegando los fosos que se 
habían hecho en las calles, pero que antes de 
este suceso los cinco ó seis europeos que ha-
bia allí, se retiraron con sus efectos y dinero 
para Guadalajara. Lo mismo ha sucedido en 
Zacatecas, internándose los de allí hacia & 
Durango. En Aguascalientes y Pinos no hay 
novedad. Sírvase V. dar mis memorias al 
Gobernador Santa María, y que le ayude, 
pues es hombre de honor, buen vasayo y pa-
triota. Deseo á V. S. buena salud, y que 
mande á BU afectísimo amigo y servidor 
Q. S. M. B.—Manuel de Acevedo.—Sr. Co-
ronel Don Antonio Cordero." 

"Esto es amigo mió lo que acabo de reci-
bir y debe V. creer y hacer público á esas 
gentes para su consuelo, no habiendo durado 
uu momento en despacharle á V. este estraor-
dinario para BU puntual conocimiento de to-
do." 

"Al Sr. Herrera mis efpresioncs, y qne se 



están haciendo las cartucheras y fundas de se 
encargo.—Quedo como siempre para servir á 
V . su buen Antonio servidor Q. S. M. B — 
Antonio Cordero.—Sr. Don Manuel de Santa 
María.—Monterey" 

Esta carta produjo como era natural una 
calma en los espíritus y todos creyeron ya que 
la revolución conclniria muy pronto. El Go-
bernador perdió sus temores y en esta cir-
cunstancia le pareció bien cumplir la orden do 
Calleja, y mandó salir doscientos hombres al 
mando de Don Pedro Herrera y Ley-va con 
dirección á San Luis; y nombró en su logar, 
gegundo Comandante al Capitán de la com-
pañía veterana de Lampazos Don Juan Ig-
nacio Ramón. 

C A P I T U L O I V . 

XucTas alarmas. . 
» • •') > p 

Poco les duró la tranquilidad y la esperan-
ja de que la revolacion concluyera. El Go-
bernador Santa María salió de Monterey, no 
sé con que negocio, á alguno de los pueblos 
de su Provincia, y quedó encargado interina-
mente de cuidar del orden el segundo Coman-
dante. Cuando mas en paz estaban vino ua 
extraordinario del Saltillo, con un oficio de 
Don J o s é Antonio Cordero, en qae daba par-
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te que San Luis Potosí habia sido tomado 
por los insurgentes. Esto renovó y en mayor 
escala las alarmas pasadas; pues veían denla* 
siado cerca el fuego para uo temerlo. El Ca* 
pitan Kamon convocó al Ayuntamiento, ma» 
intestandolo el dicho oficio, y el Ayuntamieu* 
to acordó lo que dice la siguiente acta." 

"En la novilísima ciudad de Monterey & 
lof quince dias del mes do Noviembre de mil 
ochocientos diez.—El Cabildo Justicia y Re-
gimiento junto y congregado en su sala Ca-
pitular, como lo tiene de costumbre, celebró 
esta acta pública convocada á petición del se-
gundo Comandante iuterino de las armas, Ca-
pitan graduado, Don Juan Ignacio- Ramon, á 
tin de hacer presente, para que se dictamen las 
providencias oportunas en ventajas del real 
servicio, que el Sr. Gobernador-de la t'rovrtf-
cia de Coahuila, Coronel Don Antonio Corde-
ro, dirije el parte á este Gobierno que los in-
surgentes, despues de una reñida batalla, rin-
dieron y se apoderaron de la' ciudad de San 
Luis Potosí, y á la letra es el oficio del tenor 
siguiente.—Reservado.—"Acabo de tener por 
Matehuala y por Catorce la desagradable no-
ticia de la rendición de San Luis Potosí á los 
insnrgeutes, despues de una reñida batalla.— 
Avísolo á V. para su gobierno y disposiciones, 
participándole que y o con las tropas que pue-
da reunir, formo mi campamento on San 
J uan do la Saquería, para la defensa de !aa 



están haciendo las cartucheras y fundas de se 
encargo.—Quedo como siempre para servir á 
V . su buen Antonio servidor Q. S. M. B — 
Antonio Cordero.—Sr. Don Manuel de Santa 
María.—Monterey" 

Esta carta produjo como era natural una 
calma en los espíritus y todos creyeron ya que 
la revolución concluiría muy pronto. El Go-
bernador perdió sus temores y en esta cir-
cunstancia le pareció bien cumplir la orden do 
Calleja, y mandó salir doscientos hombres al 
mando de Don Pedro Herrera y Ley-va con 
dirección á San Luis; y nombró en su logar, 
geguudo Comandante al Capitán de la com-
pañía veterana do Lampazos Don Juan Ig-
nacio l lamón. 

C A P I T U L O I V . 

Nuevas alarmas.. 
» ' •') > tí 

Poco les duró la tranquilidad y la esperan-
ja de qne la revolución concluyera. El Go-
bernador Santa María salió de Monterey, no 
só con que negocio, á alguno de los pueblos 
de su Provincia, y quedó encargado interina-
mente de cuidar del orden el segundo Coman-
dante. Cuando mas en paz estaban vino un 
extraordinario del Saltillo, con un oficio de 
Don J o s é Antonio Cordero, on que daba par-

te que San Luis Potosí habia sido tomado 
por los insurgentes. Esto renovó y en mayor 
escala las alarmas pasadas; pues veían deraa» 
siado cerca el fuego para uo temerlo. El Ca* 
pitan l lamón convocó al Ayuntamiento, ma» 
i n s t á n d o l o el dicho oficio, y el Ayuntamieu* 
to acordó lo que dice la siguiente acta." 

"En la novilísima ciudad de Monterey & 
los quiuce dias del mes do Noviembre de mil 
ochocientos diez.—El Cabildo Justicia y Re-
gimiento junto y congregado en su sala Ca-
pitular, como lo tiene de costumbre, celebró 
esta acta pública convocada á petición del se-
gundo Comandante iuterino de las armas, Ca-
pí tan graduado, Don Juan Ignacio- Ramón, á 
fin de hacer presente, para que se dictamen las 
providencias oportunas on ventajas del real 
servicio, que el Sr. Gobernador-de la Provin-
cia de Coahuila, Coronel Don Antonio Corde-
ro, dirije el parte á este Gobierno que los in-
surgentes, despues de una reñida batalla, rin-
dieron y se apoderaron de la' ciudad de San 
Luis Potosí, y á la letra es el oficio del tenor 
siguiente.—Reservado.—"Acabo de tener por 
Matehuala y por Catorce la desagradable no-
ticia de la rendición de San Luis Potosí á los 
insurgeutes, despues de una reñida batalla.— 
Avísolo á V. para su gobierno y disposiciones, 
participándole que y o con las tropas que pue-
da reunir, formo mi campamento eu San 
J uan do la Saquería, para la defensa de laa 



puertas de entrada á estas Provincias. Dios 
guarde á V. muchos años.—Saltillo, 14 de 
.Noviembre de 1810 .—Anton io Cordero.— 
Sr. Gobernador Don Manuel de Santa María." 
— E s copia de su original, lo que cer t i f i co . -
Montcrey, 15 de Noviembre de 1 8 1 0 . — J u a n 

Ignacio l lamón.— En consecuencia y en ven-
tajas del mejor servicio del Rey acordaron 
los Señores de este I. Ayuntamiento, se pon-
ga testimonio tí la letra en su libro de Gobier-
no y con esta acta so traslade al Sr. Goberna-
dor do la Provincia, D o n Manuel do Santa 
María, para que aprovechando los instantes, 
se presento á poner á cubierto su Capital, y 
Provincia, del fuego que le amenaza la turba 
de tumultuarios, [hadándolo responsable si 
n o lo verifica] para con Dios, el Rey y la 
causa pública, y lo firmaron con testigos do 
asistencia por inopia de Escribano Real ó pú-
blico, de que damos f e . — J o s é Antonio de la 
Garza y Guerra.—Juan Ignacio Ramón.— 
Bernardo Usel y Guimbarda.—Matías de Sa-
da.—Fernando de Uribe.— Pedro Manuel del 
Llano.—José María de Sada .—Juan Francis-
co de la Penilla.—Marcos de Arredondo-—A. 
— J o s é Melchor de Y a m e . — A . — J o s é Trini-
dad de Arrese." 

Esta acta fué remitida á Don Manuel de 
Santa María, acompañada del siguiente ofi-
cio. "Dirijo á manos do V . S. el pliego del 
Sr. Gobernador de la Provincia de Coahuila, 

j>on Antonio Cordero en qne comunica qne 
los insurgentes, después de ona batalla reñida, 
se apoderaron de la ciudad de San Luis Po-
tosí." 

"A consecuencia de tan funesta noticia, y 
para poner á cubierto esta Frontera do los 
sublevados insurgentes junté á Cabildo, y ce-
lebraron la acta que contiene el adjunto pliego 
á hn de que Y. S. se presente en su Capital, 
para dictar las providencias oportunas en su 
defensa." 

"Como las crítica« circunstancias del día no 
permiten postergar las providencias oportu-
nas, tengo dictadas las conducentes de refor-
zar los punt< s principales do la Boca del Pi-
Ion, y Santa llosa comisionando al Subdele-
gado de la Mota Don Domingo Allende, pe r 
ser de acreditado valor, y aptitud para de-
sempeñar estas funciones, remitiéndole los 
auxilios de pólvora y balas para que distribu-
ya en aquella partida." 

"Igualmente por mi dirección acordé con 
el Ayuntamiento se librasen oficios al Vene-
rable Sr. Dean y Cabildo de esta Santa Igle-

• sia, al Sr. Provisor y Vicario general Dr." D. 
José León Lobo Guerrero, y al Sr. cura del 
Sagrario de esta Santa Iglesia, Lic. Don Fer-
mín de Sada, insertando el parte del Sr. Cor-
dero; al primero se pide acuerdo y auxilio de 
reales con calidad de reintegro para Jas ur-
gencias de la guerra con que ponernos á cu-
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bierto de los sublevados insurgentes, que diri: 

ja sus miras á e¿ta saludable Provincia; al se-
gundo para que como buen patriota por si y 
su venerable clero contribuyan gratuitamente 
con un donativo para tan justo fin; y al terce-
ro para que su celo exhorte al pueblo, no se 
contagie de la secta que vuela de insurrección, 
inflamando los ánimo* de los Heles para der-
ramar la última gota de sangre en defensa del 
ftey, Patria y Religión." 

"Consecutivamente sigo tomando las pror 
videncias oportunas interesantes al mejor ser-
vicio que por no demoravme reservo p a p co-
municar á V. S. a su arribo.—Dios guarde á 
Y . 8. muchos años. Monterey, Noviembre lp 
.de 1810. Sr. Gobernador de la Provincia del 
N u e v o Reyno de León, Sargento mayor D. 
Manuel de Santa María — J u a n Ignacio Ra : 

mou.' ; 

Al misino tiempo mandó el Ayuntamiento 
nna comunicación al Cabildo eclesiástico, so-
licitando consejo y dinero. El Cabildo ecle-
siástico contestó en estos términos:—"Pene-
trado este .Cabildo del mayor sentimiento por 
la desagradable noticia, que con fecha 15 del 
.corriente V . S. se .ha servido dirijirle, relati-
va á 1.a rendición de la ciudad de San Luis po-
tosí; en cumplimiento de sus deberes, no pue-
de ménos, que hacerle presente, le parece 
muy copv.enieute, se pase orden ejecutiva á los 
subdelegados de Cadeneta, Pesquería y Salí-
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ñas á efecto de que con la posible brevedad 
fc»rmen las correspondientes listas comprensi-
vas de todos los individuos, vecinos y depen-
dientes de las haciendas y íanchofi, previnién-
doles á los primeros, y á los dutños do las se-
gunda«, los habiliten dé hondas, teniendo es-
pecial cuidado, de que sé ejerciten en este ofi-
cio, sin precisarlos de modo alguno, á que de-
jen desiertas sus labores, ganados y demás 
destinos, por hallarse en el tiempo de las co-
sechas; pero sí, que estén entendidos de qué 
en caso necesario, inmediatamente que se les 
dé la correspondiente orden, han do hallarse 
dispuestos, para presentarse en la cuesta de 
Ids muertos [una de las principales gargantas 
por donde pueden introducirse] á hacer la 
debida resistencia á los insurgentes, que in-
tenten invadir y posesionarse de esta ciudad; 
y demás pueblos de esta vasta Provincia." 

"Este arbitrio parece ser el mas adaptable 
fcri el día, tanto por ser análogo á la educa-
ción y profesion de los qué han do hacer la 
defensa, como por carecer del correspondien-
te armamento, consultándose á su beueücio 
con rio estraerlos de sus ocupaciones, y cede 
igualmente en ahorro de considerable canti-
dad do dinero, que entre tanto déberia inver-
tirse en su mantención " 

"P^ste Cabildo se halla comprometido con 
el lllmo. Sr. Obispo de esta Diócesis, para el 
préstamo de cien m: pesos á las cajas reales 



del Saltillo para ocurrir á las necesidades de 
las tropas, por consiguiente, no habiendo re-
suelto dicho Sr. limo, hasta la fecha cosa al-
guna particular, se halla impedido do tener la 
satisfacción de continuar acreditando el patrio-
tismo que siempre le ha animado, y de que 
tiene dadas las mas relevantes pruebas, y cre-
cidos donativos, con que ha contribuido para 
l i s urgencias de la corona; pero entre tanto 
se le pasa el correspondiente oficio á dicho Sr. 
l l iuo. se halla dispuesto á franquear, lo queso 
estime necesario para la mantención de las 
tropas, en calida'! do reintegro, con la corres-
pondiente seguridad, y siempre que en ellas 
se hallen invertidos los caudales ue propios." 

"Otros muchos arbitrios ocurren á este Ca-
bildo, que pudiera hacer presentes, lo que ve-
rificaría por conducto do los individuos del 
mismo cuerpo, que tenga á bien nombrar pi-
ra el efecto, siempre que V. S. ó el Sr. Go-
bernador uo esta provincia, estime por con-
veniente convocar una junta, relativa á las 
ilisposicionos que deban tomarse en las críti-
cas y ejecutivas circunstancias del dia para 
su defensa." 

Dios guarde á Yr. S. muchos años. Sala 
Capitular do la Santa Iglesia Catedral do 
Monterey. Noviembre 17 do 1810.—Dr. 
Andrés de Ymas y Altoiaguirre.—Dr. Do-
Domingo de Ugarte.—Mariano Jo>é Mon-

— \ » n „ f Avuntamúiito de ¿U"-4"" '' 

N o deja de ser curioso ver á los Dres. teó-
logos aconsejar que se resista á los insurgen-
tes á pedradas, y defender el dinero bast í 
donde les era posible. 

f o r momentos erecia el conllicto, pues no 
tardó en saberse que lriarte despues de haber 
ocupado á Zacatecas y San Luis llegó á ca-
torce. Todos creyeron que in-iefictiblementa 
se dirijia á estas Provincias, cosa que uo dejó 
de alarmar los espíritus. Sobre este sucedo 
me encuentro en el archivo el siguiente do-
cumento que uo só eomo pudo venir á parar 
en ól. "Son las tres de la madrugada en que 
acaban de salir de esto Real los europeos ve-
cinos de él, llevándose no solo sus caudales ó 
intereses, sino también todo lo que habia en 
reales y plata de la real hacienda, y propio* 
de este lugar, custodiados por doscientos oche:i 
ta hombres de tropa armados, y con siete ca-
í.enes que habiau construido en esto Real, los 
que habilitados de porcion do cartuchos, pa-
san para la villa del Saltillo á reunirse con los 
europeos y tropa que allí hay." 

"Nosotros libres de los temores con que nos 
veíamos cercados, con la presencia de dichos 
individuos (como que eran arbitros de la au-
toridad y la fuerza) pues habiendo llegado á 
nuestras manos unas cartas del Sr. cura de 
Zacatecas* y de los padres del Colegio de 
Guadalupe, en que aseguran quo la causa que 

-»«Heude por las armas de V . S. es la de " • 



religión, Patria y Rey, y estando nosotros y 
todos los habitantes de este Real por la mis-
ma, nos hemos resuelto en esta hora á mani-
festarle qne sin necesidad la mas ligera de ar-
mas debe V . S. contar con la buena disposi-
ción de todo este vecindario, para adm tir á 
obedecer sus órdenes. Esto aseguramos á V. 
S. mediante á lo que con reserva desde antes 
de ahora hemos hablado, y acreditaremos con 
la firma de los principales individuos que re-
cogeremos en una junta, que tenemos dis-
puesto verificar luego qué sea dé dia, y en el 
acto mismo que se concluya participaremos á 
V . S. cuanto resultare de ella, qiie debe creer 
no será otra cosa que confirmarle lo que en 
este le asemos présente."' 

"Los que suscribimos este somos el cura 
párroco de este Real, Br. Don J o s e f María 
ÍSémper, y Don Alejandro Zérraton antiguo 
receptor de alcabalas, y en la actualidad sub-
delegado por la fuga del propietario Don Ju-
lián Cosío; ambos nos hemos comprometido á 
mantener el buen orden y seguridad pública; 
ínterin que V . S. dispone lo que sea de su 
agrado, en el concepto que á m a s de la esca-
ces de numerario con que hemos quedado, lo 
estatiios al mismo tiempo de víveres, y sien-
do en este lugar dificultosa su introducciou.dc 
bemos manifestarle quo nos haihunos en el 
mayor conflicto para sostener á este vecin-
dario que no time otro arbitrio para subsistir 

que la ocupacion en las minas y haciendas de 
beneficio; pero no habiendo reales suficientes 
con que pagarles sus jornales, quedamos dis-
curriendo el mejor método con que nos debe-
mos mantener, Ínterin V. S. resuelve lo con-
veniente.'' 

"Deseamos positivamente tener el honor de 
bocalmente tratar con V . S. varios asuntos 
que creemos serían de mucha utilida4 para el 
plan de nuestra libertad que se ha propuesto, 
fomentando como se pueda este mineral, si 
V . S. lo tiene á bien, dispondremos desde lue-
go pasar á su presencia, pero debe ser asegu-
rando que la falta de nuestras personas en es-
jte Real, no sea causa de un desórden, que so-
bre todo procurarémos evitar, cuyas máximas 
sabemos son las que V . S. adopta, establer 

.riéndolas en los lugares, y por lo mismo nos 
acojemos á su patrocinio, esperamos recibir el 
consuelo á que aspiramos." 

"Dios guarde á V. S. muchos años. Real 
,de Catorce, Noviembre 1 4 de 1810 .—Josef 
María Sémper. — Alejandro Zérraton.—Sr. 
Mariscal de Campo, Comandante de las ar-
mas americanas.' 

Tres días despues dirigió Don Pedro Bor-
rego, subdelegado del Pilón á D. Domingo 
Narciso de Allende, subdelegado de la Mota, 
la siguiente comunicación: "Como á las cua-
tro de la tarde ha llegado D. Josef María Pla : 

za, quien da las terribles noticias, que los in-



surgentes han ganrdo el real de. Catorce, Ce-
dral, M atelinaia, que vienen como 22 ,000 
personas al mando de Liarte, y del Coronel 
Canal; haciendo unas terribles atrocidades con 
las mojete*, y cansando robos. De suerte que 
el lugar que hace resistencia, y despues lo ga-
nan. pasan á la gente á cuchillo. Este sujeto 
salió á las once de la noche de huida, y me 
dice que se halla despoblado el Cedras; que 
Don Alanuel Oyuela salió a pié con mil mise-
rias: que en San Luis Potosí corrió la sangre, 
al primero que degollaron toé á Don Francis-
co Ortizy á Don Francisco Malabiar." 

"Dice dicho Don J o s é María, que los in-
surgentes entran al Saltillo - (según su cuenta) 
del mártes al miércoles de la semana inme-
diata. Que la tropa que iba al cargo del Sr. 
D. Pedro Herrera, D o n Domingo Castañeda 
y Don Bruno, se volvieron á reunirse con el 
Sr. Cordero." 

"Es cuanto puedo decir á Y. en el particu-
lar y como amigos.— Dios guarde á V. mu-
chos años.—Pilón, Noviemvre 17 de 1810. 
—Pedro J o s é Borrego.—Sr. Subdelegado D. 
Domingo Narciso de Allende." 

"P. D — H a llegado el correo diciendo que 
por San Cárlos vienen como 2 ,000 hombres 
de esta maldita canalla, agarrando á los ultra-
marinos, no soy mas largo porqne así lo exi-
g e el que Y . S. lo sepa.—Borrego/ ' 

N o engañó Don J oté María Plaza al sub-
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delegado del Pilón como Se ve por el siguien-
te documento: "El dia 13 del corriente á la 
una del dia en el parage llamado la Punta, 
recibí el oficio del Subdelegado de Catorce, 
en que me dice haberse apoderado los insur-
gentes de la ciudad de San Luis, y que los 
habitantes de aquel Real, europeos iban á aban 
donarlo con sus caudales y los del Rey. El 
Capitan Don Bruno Barrera, Comandante de 
dos Compañías de mi vanguardia, fué también 
oticiado por el veterano de la misma clase D. 
Domingo Valle, Comandante de las armas 
del espresado Real, á efecto de que se sirviera 
proteger la retirada de los europeos con sus 
caudales y los del Rey; así lo ejecutó." 

"Apresuré mi marcha para la hacienda de 
Venegas, luego que llegué á ella pasé oficio á 
los subdelegados del Real de Matehuala y Ce-
drai para que PÜS leales habitantes se me reu-
nieran para hacer una vigorosa defensa sal-
vando antes sus familias y caudales; la contes-
tación fué presentárseme el dia siguiente to-
dos los europeos y el Capitan Barrera con D. 
Dionisio del Valle, que custodiaban los inte-
reses de S. Al. los de los particulares y siete 
cañones montados y con sus correspondientes 
municiones, como y a les habia preveuido lo 
ejecutasen." 

"En el mismo día celebré un consejo de 
guerra con las autoridades de dicho real. Ca-
pitan de mi mando y el de la Babia D. Dio-
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nisio Valle; todos convinieron en que debía 
irme replegando sobre ese punto que se ha 
hecho tan interesante en el día con los caño-
nes é intereses relacionados, así lo puse en 
ejecución el día de hoy." 

"Con sentimiento mió no seguí mi marcha 
á la ciudad de San Luis; pero me pareció im-
prudente salir al encuentro de un ejército que 
se supone de 2 0 , 0 0 0 hombres y que su linea 
coge desde Z «catecas hasta Rio-Verde; cre-
yendo como creo que mis tropas serán mas 
útiles al servicio de la Patria en ese punto, 
que repito se hace mas interesante por los cau-
dales que se han reunido en 61. Tan,bit n se 
m e ha asegúralo qus una División salió de 
Zacatecas en alcance de el las , lo que me ha 
parecido avisar á V. S. para su conocimiento. 
Mi llegada á esa villa será a l g o tarde por que 
y a la caballada está destrozada y porque no 
quiero ni debo abandonar la artillería é inte-
reses del Rey." 

"Los habitantes de estos ranchos están bas-
tante consternados, por lo q u e temerosos de 
la llegada de los insurgentes hacen emigrar 
sus familias." 

"Interceptadas como es tán todas las corres-
pondencias nada sé de los ejércitos de los Se-
ñores Virey, Calleja, Cadena, que es otra de 
las causas que me obligan á mi retirada, pues 
nó quiero andar vagando c o n doscientos hoin-

espuestes á perder tíii licuor, el de mis 

oficiales y sacrificio de estas honradas tro-
pas." 

•«Sírvase V . S. comunicarme sus órdenes 
en mi llegada á esa villa, y todo lo mas que 
tenga á bjen, pues mis dedeos como ya he re-
petido col o son el cumplir con los deberes de 
mi profesión y nacimiento.— Dios puarde á 
V . S. m u c h o s uñoB. Parida, 15 de Nov iem- * 
b r e d e 1 8 1 0 . — P e d r o Herrera — Sr. Coronel 
1/on Antonio Cordero.—Es copia .—Corde-
ro.'? 

Estas novedades hicieron venir m u y pron-
to al Gobernador Santa María, el qne dió ór-
denes á todos los pueblos para que contribu-
yeran con gente, armas y dinero para la de-
l e i t a de la provincia. El Ayuntamiento de 
Lináfes azorado con la aproximación de los 
fumosos legos juaninos, Fray Luis Herrera y 
Fray Juan Vilíerias, que desprendidos de la 
l) ívisi . .n de Iriartc habían invadido el Sur de 
las Tainaulipas, contestó á las órdenes de San-
ta María con lo siguiente: "En la mañana de 
hoy siguiente á la n» che de ayer en que este 
Ayuntamiento recibió el sábio y atento oficio 
de V S. de 1(3 del que rije, se convocó al ve-
cindario de esta ciudad y estando junto el cor-
to nómero de personas distinguidas que lo 
componen, se leyó con voz inteligible y clara 
el dicho oficio con las discretas y oportunas 
providencias que en él se refieren, relativas á 
la custodia y defensa de eStaa provincias con-



tra los actuales iuicuos invasores de la socie-
dad y de la paz " 

" Y sin embargo de que todos conocemos 
la justicia de esta causa y las estrechas obli-
gaciones que exigen de nuestra lealtad los in-
delebles derechos de la religión, del Estado y 
de la Patria, en tales ocurrencias hemos re-

' snelto de común acuerdo hacer á V. tí. pre-
sente con la sumisión debida las reflejas, y 
espresiones subsecuentes " 

"Es regular se haya comunicado á Y. S. 
para esta techa, la reciente funestísima noti-
cia de que las avanzadas de los insurgentes, 
han penetrado ya los continentes de la colo-
nia de cuya Provincia es esta ciudad fronteri-
za y colindante con entradas libres por esta 
parte; tememos por esto mismo, llegue á no-
sotros la irrupción de estos enemigos, con mas 
prontitud y facilidad que al Saltillo, Monte-
rey y otros lugares; padecemos á la presente 
un contagio de calenturas tan general, qne los 
que no están enfermos están convalecientes. 
N o llegan á diez armas de fuego las que hay 
en todo el vecindario, pues todo ó la mayor 
parte de él se compone de gente pobre, ordi-
ria y de servicio, y por lo mismo suceptible 
á toda impresión revolucionaria." 

"Si esta8 consideraciones tienen algún mé-
rito, suplicamos á V. S. la gracia de que nos 
escuse por esta vez de cooperar oon gentes y 
armas como nos pide, para los justos desig-
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¿nos que se ha propuesto, pues ni uno ui otre 
tenemos, y antes agradeceríamos que V. S. 
nos facilitase, si es posible, algunos auxilios 
que nos ayudasen á defender nuestra frontera 
que es por este rumbo la llave de la provin-
cia; pero si V. S. dispone otra cosa como por 
mas conveniente, estamos prontos de cual-
quiera manera á sacrificar nuestras personas, 
nuestras familias y nuestros intereses en ob-
sequio de la fidelidad que profesamos á nues-
tro Dios; y nuestro désado y jurado Rey, el 
Sr. l)uu Femando V I I que el cielo nos 
restituya." • 

"Disponga Y . S. de las semillas y bienes 
de campo de este vecindario, que se hayan 
menester para el mantenimiento y uso de sus 
tropas, no ofrecemos reales porque con haber-
se interceptado las balíjas y caminos, de afue-
ra carecemos del cambio de libranzas y con-
ducciones de efectos de la tierra que son los 
únicos medios por doude nos viene un peso." 

"Dios guarde á Y. S. muchos años vuestra 
importante vida. Lináres 19 de Noviembre 
de 1H10 —Francisco Javier Yaldez .—José 
Antonio Qumtanil la— Francisco Javier Val-
dez Dávi la .—José María Cantu." 

A esto contestó el Gobernador lo siguiente: 
"Oonseenente á las reflexiones q>xe en papel 
de ayer y en respuesta del mío de lecha au» 
tenor 6e sirve V . S. rotularme. Solo me res-
ta protestar el gran sentimiento que oprime 
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mi corazon al ver la serie de funestidades que 
imposibilitan sus recursos para manifestarme, 
y en obsequio de la Patria, hechos que acre-
diten su buena disposición. Siq embargo, 
cuento con ella asegurando de que en caso de 
necesitarse manifestará V. S. hasta donde sa 
extiende, dando gloria al servicio de ambas 
Magestades." 

"Estoy trabajando en el m o d o que surtan 
las pocas amias con que cuento, para que nun-
ca se diga que la cabeza de una Provincia 
leal y fiel ha desmayado á vista <je sus ningu-
nos recursos." 
1 "Dios guarde á y . S. m u c h o s años. Mon 
terey, Nov iembre 2 0 de 1 8 1 0 . " 

A pesar de estas dificultades que poco mns 
ó menos eran las mismas en tonos los pue-
blos, el Gobernador trataba de organizar las 
tropas de mil'cias de la mejor manera que po-
día, y comeuzó por nombrar un oficial habi-
litado como consta en el s iguiente documen-
to; "Don Manuel de Santa María, Caballe-
ro de la orden de Santiago, Sargento mayor 
de los reales Ejércitos, Gobernador interino, 
militar y político del N u e v o R e y no de León, 
Comandante de sus milicias y Subdelegado de 
hacienda y guerra.— En atenc ión á las actua-
les ci ít icas circunstancias de haber tomado los 
insurgentes la ciudad de San Luis Potosí, se-
gún noticias contestes que inducen certidum-
bre, y de hallarme con otras de que pueden 
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penetrar «i estas provincias: de hallarse corta-
da toda comunicación con la Capitanía gene-
ral y su inspección: de estarse alarmando loa 
Gobiernos no solo de las contiguas provincias 
de Coahui a y Tamaulipas, sino también de 
la interna do Texas: de la superior orden del 
E x m o . Sr. Virey de estos rey nos para impe-
dir al cura de los Dolores, Bachiller Don Mi-
guel Hidalgo y sus partidarios que se internen 
por estas provincias para embarcarse ó tras-
ladarse á l«>s Estados -Unidos y su persecu-
ción y aprehensión: á que se añade la posible 
seguridad en que debo poner esta de mi car-
go, guarneciendo los diversos puntos de ella, 
igualmente recomendados por el Sr. Goberna-
dor colindante, Coronel Don Antonio Corde-
ro, c o m o avenidas principales de tierra afue-
ra, no solo consultando con mi responsabili-
dad, sino con la alterada paz y quietud de es-
tos habitantes, pendientes de mis disposicio-
nes, he dispuesto que para el lleno de tan im-
portantes recomendables miras, se agoten to-
dos los recurso-», solicitándole de los habitan-
tes de la Provincia cuantas armas puedan 
franquear; y poner á mi disposición, dándolas 
así mismo para que á la mayor brevedad se 
remia, como queda reunida, no solo la poca 
gente dependiente de las compañías presidia-
íes organizadas, 8Íno la recluta hecha á conse-
cuencia de superior disposición, como también 
las compañías urbanas de esta capital y ciucued 



— 4 ¿ 1 — 
ta tlaxcaltecas, igualmente armados por sí solos 
en virtud de ser fronterizos á las incursioues 
de los indios bárbaros, con cuyas medianas fuer 
zas por carecer de todo lo necesario para las su-
periores, que en semejantes circunstancias con 
currian á la victoria, espero guarnézcanlos in-
dicados puntos bajo las precauciones corres-
pondientes, y siendo menesteroso que para el 
entretenimiento de estas tropas, se proceda á 
estraer de varios ramos, caudales suficientes 
en calidad de préstamo, sufraguen al todo de 
los gastos, lo es así mismo el nombrar oficial 
habilitado que con el poder general coi res-
pondiente, perciba bajo cuenta y razón los 
caudales que se le faciliten, distribuyéndolos 
según las i.eceeidades, según sea menesteroso: 
en cuya virtud y estando presente todo el 
cuerpo de Capitanes que en la actualidad se 
halla en esta Provincia, y el de subalternos 
por ser escaso el número de ambos presididos 
por mi é impuestos de cuanto queda expresa- ' 
do procedieron á votar y resultó electo á plu-
ralidad de votos, el Capitau de estas milicias, 
retirado del servicio, y en virtud de las actua-
les circunstancias, vuelto á ingerirse en él aun-
que siu aprobación del Exmo. Sr. \ iiey, P o r 

los motivos eípresados de hallarse intercepta-
da la correspondencia, Don Vicente Vedía, a 
quien de mancomún in sóliúum dimos nues-
tro poder ámplio y general, para que pueda 
« t r a e r todos los caudales que se necesiten pa 
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ra el surtimiento y entretenimiento de ía fuer-
za armada, no solo de los ramos de la real ha-
ciendo, sino de la c.avería de esta Catedral, 
con cuyos enseres se cuenta por ftilta de sufi-
ciente numerario y de todos aquellos que se 
presten gustosos, bajo calidad de reintegro ó 
de doi ativo, á tan importantes fieles miras y 
por *<r así nuestra decisión y voluntad, que-
dando garantes á sos resultas, lo firmamos en 
la Capital de Monterey, á los 2(> dia* del mes 
de Noviembre d* 1 año de 1810.— Manuel de 
Santa María.—Juan Ignacio Kntnoii.—Vi-
cente Vedía y P rito—José María de Sada. 
—Andrés de Meiidmla.—Juan José de los 
Santos—Matías de Sada. Juan de Castaf.e-
da.—Francisco de Ayarzagoitia.—Jo?é Vi-
cente de Cárdenan.-Valeniin Galindo —Fran-
cisco López Poi tillo.—Valentín de Ugarte." 

En el mismo din celebró el Gobernador una 
Junta de guerra para deliberar y determinar 
loque deb ria hacerle en tan apurada* cir-
cunstancias. Y la Junta resolvió lo siguien-
te: "Visto el «uto q u e d a principio á esta 
actuación, dictado y escrito por el el Sr. Don 
Manuel de Santa María, caballero del orden 
de Santiago, Sargento mayor de los reales 
Ejércitos. Gobernador interino, militar y po-
lítico de esta Provincia, Conn.rdhnte de sus 
milicias y Subdelegado de Hacienda y Guer-
ra, lodo bien meditado, pulsado y examinado 
c o n l a e&ciupulobidad que exijt apunto de tan-

55 
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ta importancia, y en que se interesa no solo la 
conservación He esta tíel y leal Provincia, de-
cidida á rebatir y ait-jar de 8 is contorno« el 
gérmen de la foránea revolución, sino el ho-
nor de las limitadas armas c«>n que cuenta pa-
ra su defensa, ha votado el consejo ser indis-
pensable la reunión de cuantas tropas puedan 
organizarse y surtirse de armas, que en la ma-
nera posible se guarnezcan los interesantes 
puntos ó avenidas de tierra fuera, según y co-
mo halle por conveniente el ge fe de la Pro-
vincia, para que en caso de ser atacada, se use 
de la resistencia que proporciona la tropa ar-
reglada y con alteración dispuesta á repeler al 
enemigo, lográndose en el intervalo la paz y 
quietud de estos habitantes, ya alterada á vis-
ta de la inacción de nuestras armas, á que ha 
dado márgen, uo solo el ningún numerario y 
escases de armamento, sino las pocas tropas 
con que se contal a hasta que fueron creadas 
nuevamente. — Mouterey, 2 6 de Noviembre 
de 1 blO. — Manuel de Santa Mar ía—Juan 
Ignacio Ramón.—Vicente B. jdia y Pino.— 
José María de Sada.—Juan J o s é de los San-
tos.—Juan úe Castañeda.—Francisco Ayar-
zagoitia.—Andrés de Hendióla.—Matías de 
SaUa — J o s é Vicente de Cárdenas.—Francis-
co Vicente López Fortil o . -Va ieu t iu de Ugar 
te, secretario " 

Despues de tomar todas estas providencias, 
Jou Manuel de ..anta María, n o obstante de 

estar interceptadas las vías de comunicación, 
dirigió al Virey la consulta ó representación 
que á la letra es como sigue: 

"Exelentf simo Sr.—Interceptada la corres-
pondencia con V. E. y el Sr Subispeetor do 
estas tropas Brigadier Don Félix Calleja, aca-
so inmediatas las de los insurgentes, que se-
gún noticias tomaron la capital de San Luis 
Poto-Í y comienzan á introducirse por la 
Huazteca: el carecer en estas provincias no 
solo del numerario correspondiente, para el 
entretenimiento de la peca fuerza que sigue 
reunida, sino de armamento y otros útiles pa-
ra hacer la guerra: el haber agotado todos los 
recursos para su solicitud, sin conseguir otra 
cosa que agitar mi espíritu, pendiente de su 
deber, hoi ur y responsabilidad; y últimamen-
te ser indispensable hacer lo que se pueda, en 
el ínterin de que V7. E. fe sirva disponer lo 
conveniente, precediéndose á consecuencia de 
la última junta celebrada eu 29 del anterior, 
de cuya acta incluyo á V. E. copia, he dis-
pnesio que el Capitán de milicias urbanas D. 
Domingo Narciso de Allende, sugeto reco-
mendable y enteramente opuesto á las infa-
mes ideas de su tumulario primo, de que he 
hecho noticioso al Sr. Calleja, á efecto de que 
por su conducto lo fuese V. S. ,pase personal-
mente á besar sus superiores mano», cumpli-
mentándole á mi nombre y á el d e toda la 
Provincia, informando á V. E. de su deplora-
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ble situación casi indefensa, no por falta de 
buena disposición que creo en la mayor par-
te de sus pobladores, y sí por la de armas y 
coi respondiente, numerario paia el entreteni- . 
miento y vestuario de la fuerza que debe res-
guardarla." 

"Desde el instante misrro que el Sr. Calle-
ja puso en mi noticia la sublevación del Pue-
blo de los Dolores y sus contiguos, pidiendo 
que le remitiese cinco compañías de milicias, 
y tropa veterana existente en U compañía de 
la Punta de Lampazos; puedo asegurar á 
V . K. y garantir á este público, no be cesado 
un ilutante mis activas providencias para la 
reunión de aquellas y organización con arre-
glo" á la misma orden, de otras tantas nuevas 
son tan repetidas, c o m o las trabas que han 
mediado para su consecücion: últimamente re-
mití á dicho Gete cuatro compañía* de á cin-
cuenta hombres para cuya pronta salidi, no 
sieudo posible evitarla, aún habiendo repre-
sentado quedar sin un lusil, tuve que ceder mi 
Bueldo, por no ser suficiente los enseres de la 
caja militar, del cuatrimestre anterior: que-
dándome con cuatro hombres de la citada 
compañía veterana, así para custodia y ¡es-
peto de esta capital, ( londe han mediido va-
rios motivos de recelo) como para la de m» 
persona, espuesta por el mando por europeo, 
y por antematizante del partido insurgente." 

"En el acto mismo de salir de esto capital 

con de«tino S la d e V a n Luis la'última 6 coar-
ta compañía muidada por el Capitán DOQ 
Pedro Herrera Comandante de las cuatro, se 
redoblaron mis órdenes no solo para reunir la 
quinta que igualmente debia marchar, sino 
para la creación de otras cinco, sin ser posi-
ble su completa consecusion á causa de lo si-
guiente." 

"Disminuido el pueblo de esta Provincia 
que por espacio de seis años soporta la guar-
nición de trescientos hombres auxiliaresMe la 
de Texas, no solo ha limitado con visible de-
terioro de sus industriosos ramjs, su9 fomen-
tadores, sino que muchos por evadirse de es-
ta recluta, han emigrado á provincias estra-
ñas, resaltando escases de útil gente, la deca-
dencia de I >8 crias y agricultura, que son las 
mino* qne fomentan *u entretenimiento." 

"Esto asen'ado, como lo es que la ascen-
drada lealtad imperiosamente exige su conser-
vación y veng «nía, consultando con lo mas 
favorable para que estas recomendables mi-
ras tuviesen efecto, me propuse endulzar en 
cierta manera la posicion del aislamiento, 
creando, t omo siguen creándose varias com-
pañías de milicias urbanas, que sin salir de la 
Provincia (único obstáculo, ó á lo ineuos el 
de mas consideraciou y que eutorpece la vo-
luntad de sus pocos insolventes habitantes) 
fuesen útiles en ella, conservando el hoaor, 
lealtad y patriotismo por varias proclamas y 



aUD de mi viva voz q:ie oyeron repetidas oca-
siones en. las plazas péblicas." 

"Al intento de esta capital quedan creadas 
dos compañías, la una de infantería compues-
ta de 8 0 pUzas y sus respectivos oficiales. es-
tando sobre las armas y la otra de caballería 
igualmente ocupada en esta fatiga, con la fuer-
za de cincuenta sin que para esta ultima se 
baya encontrado sujeto á propósito que la 
mande, no teniendo hasta el dia mas que tenien-
te. . En el pueblo del Pilun queda formada 
otra de caballería con las mismas plaza* cuyo 
Capitan es el conductor de éste Don Domin-
go Narciso de Allende." 

"En Cadereita, Salinas y Pesquería, siguen 
Igualmente organizándose « tras, sin que por 
esto se desatiendan las provinciales, que he 
reforzado en cuanto ha sido posible, resultan-
do que de esta cía e quedan sobre las armas 
cuatro compañías y una de tlaxcaltecas, mo-
viéndose á emprenderlo el que esta fiel geute 
se halla de por sí armada como fronterizo á 
las incursiones de los bárbaros, y á vista de su 
buena disposición en las actuales circunstan-
cias: todo lo cual, y con la subordinación que 
acostumbro, urgido de la necesidad é io.io-
rando donde se halla el Sr. Caüeja, pon«o in-
mediatamente en noticia de V. E. confiado de 
merecer su alta aprobación." 

"Impuesto, como suplico á V . fí. de la ci-
tada adjunta acta, DO dejará V. E. de inferir 

cuales han sido y son mis apuros, teniendo 
que soportar á 4 0 0 hombres, que por ahora 
pe hallan sobre las armas; mal cordinados y 
que aíuerza de industria y ejecutivo han po-
dido conseguirse y hacerse; pero no siendo mi 
ánimo prolongar esta mi narración, que am-
pliará, si V. E. se digna atenderle, el citado 
Capitan, solo diré á V. E. que aún empeñada 
la Real Hacienda á su satisfacción, como cons 
ta del espediente, no he podido reunir cuatro 
mil pesos; que pasé oficio á las oficinas de rea-
les rentas y que ningui a, careciendo de ense-
res, pudo facilitarme; pero que últimamente 
despues de varias alteraciones, se acordó po-
ner ni práctica lo deteruiin do en la última 
citada junta, franqueando en calidad de prés-
tamo este dignífimo Obispo [cuyo celo y 
franqueza en toda especie de asuntos, parti-
cularmente tratándose de la patria; se ha he-
cho notoriamente infatigable] diez y seis uiil 
pesos, cuya suma alcanzará para medio armar, 
vestir y sy-tentar en el pre-ente mes la tropa 
reunida, que inmediatamente debe dirigirse á 
guarnecer lo» interesantes puntos ó avenidas 
de tiérra fuera." 

"Aseguro á V . E. que la fuerza dicen reú-
ne el toragido contrario me es despreciable, á 
vista de la oe soportar esta gente, careciendo 
de numerario, v no teniendo ya otro recurso 
f ino apelar á V. E. de quien e.-pero se sirva 
autorizarme y auxiliatiue"éon las órdenes y 
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armamento correspondiente, a s e r r a d o de 
que en toda la Provincia y coutánd >se con 
los suministrados ó á la tropa, no se encontra-
ron en el dia trescientos fusiles, y estos de di-
ferentes calibres que no es poca traba para las 
urgeucias de la guerra." 

"Acabo de saber qne por devolncion de la 
correspondencia, á causa de la interceptación 
de caminos, se hallan en esta ciudad las li-
branzas dadas por el Administrador é Inter-
ventor de la renta de tabaco , y que ascien-
den á diez y seis mil pesos; si es asi no es mal 
principio de socorro en tan a'sladascircunstan-
cias y hasta que V. E. determine." 

"Vuelvo lleno de respeto, á repetir k V . E. 
que el Capitan Allende ampliará cuanto omi-
to, y no ceso de suplicar á V. E., que por uu 
efecto de «u justificada bondad é importancia 
del asunto, se sirva atenderle, confirmándole 
en el empleo de Capitón que interinamente le 
he conferido, y que seguía desempeñando con 
la actividad y amor que le es genial, hasta que 
asegurado de la precisión de c( nsultai á V. 
E., se prestó gustoso espouiéndose con deci-
sión á los mayores riesgos. V. E. en vista do 
lo dicho, de la acta adjunta capitular, ó infor-
m e verbal del instruido Allende, dispoudrá lo 
que fuere de su alto superior agrado." 

"Dios guarde á V . E. muchos años. Mon-
terey, 4 de Diciembre de 1810.—Manuel d e 

Santa María.—Exmo. Sr. Virey de la Nueva 
España." 

"l lnsta aquí hemos visto el Nuevo Keyno 
de Leon alarmado únicamente por las lejanas 
noticias de lo que pasaba en Dolores, San Mi-
guel, Guanajuato, San Luis y Catorce, mrs 
ahora lo veremos en mayores alarmas por la 
venida A las provincies del Norte de un pode-
roso Ejército al mando del tan instruido como 
valiente General Don José Mariano Jimenez, 
destinado á sublevar las cuatro proviucias iu-
ternas do Cliente." 

C A P I T U L O V. 

Venida del T e n i e n t e t í cne ra l J i m é n e z . 

Don J o s é Mariano Jimenez era un j o v e n 
que había hecho sus estudios en el Colegio de 
Minería y que se hallaba practicando la pro-
fesión do minero destinado en la mina de Va-
lenciana, al tiempo que el inmortal Hidalgo 
tomó la plaza de Guanajuato á fines de Se-
tiembre del año de 1 8 1 0 . — A los muy pocos 
dias de este memorable suceso se presentó 
Jimenez al cura Hidalgo con tres mil hom-
bres que había podido reclutar, y el Gefe de 
la insurrección dando el título de Coronel, y 
mandándole organizar aquella gente, lo orde-
nó: que marchara á la manguardia del Ejer-
cito, como en electo lo hizo, saliendo de Uita-

5 6 
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armamento correspondiente, asegurado de 
que en toda la Provincia y contánd )se con 
los suministrados ó á la tropa, no se encontra-
ron en el dia trescientos fusiles, y estos de di-
ferentes calibres que no es poca traba para las 
urgeucias de la guerra." 

"Acabo de saber qne por devolncion de la 
correspondencia, á causa de la interceptación 
de caminos, se hallan en esta ciudad las li-
branzas dadas por el Administrador é Inter-
ventor de la renta de tabaco , y que ascien-
den á diez y seis mil pesos; si es asi no es mal 
principio de socorro en tan a'sladhscircunstan-
cias y hasta que V. E. determine." 

"Vuelvo lleno de respeto, á repetir k V . E. 
que el Capitan Allende ampliará cuanto omi-
to, y no ceso de suplicar á V. E., que por un 
efecto de «u justificada bondad é importancia 
del asunto, se sirva atenderle, confirmándole 
en el empleo de Capitán que interinamente lo 
he conferido, y que segnia desempeñando con 
la actividad y amor que le es genial, hasta que 
asegurado de la precisión de c( nsultm á V. 
E., se prestó gustoso esponiéndose con deci-
sión á los mayores riesgos. V. E. en vista do 
lo dicho, de la acta adjunta capitular, ó infor-
m e verbal del instruido Allende, dispoudrá lo 
que fuere de su alto superior agrado." 

"Dios guarde á V . E. muchos años. Mon-
terey, 4 de Diciembre de 1810.—Manuel d e 

Santa María.—Exmo. Sr. Yirey de la Nueva 
España." 

"l lnsta aquí hemos visto el Nuevo Reyno 
de León alarmado únicamente por las lejanas 
noticias de lo que pasaba en Dolores, San Mi-
guel, Guanajuato, San Luis y Catorce, mrs 
ahora lo veremos en mayores alarmas por la 
venida A las provincies del Norte de un pode-
roso Ejército al mando del tan instruido como 
valiente General Don José Mariano Jimenez, 
destinado á sublevar las cuatro proviucias iu-
ternas do Uiiente." 

C A P I T U L O V. 

Venida del T e n i e n t e t í cnc ra l J i m é n e z . 

Don J o s é Mariano Jimenez era un j o v e n 
que había hecho sus estudios en el Colegio de 
Minería y que se hallaba practicando la pro-
fesión do minero destinado en la mina de Va-
lenciana, al tiempo que el inmortal Hidalgo 
tomó la plaza de Guanajuato á fines de Se-
tiembre del año de 1 8 1 0 . — A los muy pocos 
dias de este memorable suceso se presentó 
Jimenez al cura Hidalgo con tres mil hom-
bres que había podido reclutar, y el Gefe de 
la insurrección dando el título de Coronel, y 
mandándole organizar aquella gente, lo orde-
nó: que marchara á la manguardia del Ejer-
cito, como en electo lo hizo, saliendo de Uttu-

5 6 
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najuato para Valladolid, e! Lunes 8 de Oc-
tubre de aquel año, esto es, dos dias antes 
que saliera Hidalgo, al que acompañó en su 
expedición á Michoacan. A la vuelta, se ha-
lló en la célebre batalla del monte de las cru-
ces, en donde según Bustamante, contribuyó 
no poco al triunfo de las armas americanas. 
Cuando despnes de esa victoria, se dirigió Hi-
dalgo á México, desde Cuajimálpam despachó 
al valeroso Jimenez, con un pliego de intima-
ción al Yirey. Jimenez cumplió fielmente 
esta comision á pesar del riesgo que corría al 
llevar semejante misión, Despues del desas-
tre de Aculco, Jimenez se dirigió con Allende 
á Guanajuato, y cuando Calleja atacó esta 
plaza, el único que se batió y entretuvo al 
Ejército realista, mientras Allende y su pe-
queño ejército se retiraban, fué Jimenez. Mar-
chó de allí y reuniéndose al fugitivo Ejército, 
vinieron á la Villa de San Felipe á reunirse 
con la División de Iriarte. 

En la declaración de Don Mariano Abaso-
lo citada por Alaman en el apéndice del tomo 
2o, se lee: "Saliendo el Ejército de la villa de 
San Felipe y hecho mansión un dia en la Ha-
cienda uel Molino, á propuesta de Don Ma-
riano Jimenez, se le otorgó la comision para 
seducir por el partido de Hidalgo y Allende 
las provincias de tierra adentro, que es como 
las nombraban, con cuyo fin fué acompañado 
de^Don Juan Bautista Carrasco, Don Luis 

Gonzaga Míreles, Don Luis Malo, y autoriza-
do para tomar caudales y gente en San Luis 
Potosí, que ya estaba por el propio partido." 

Debió salir Jiinenez con dirección á las provin 
cias internas muy á fines de Noviembre, ó á 
principios de Diciembre, y llegó á Matehuala 
á mediados de este, según consta de la copia 
de una carta que hay en este archivo y que á 
la letra dice: "Sr. Don Juan Manuel Torres. 
—Sandia el Grande, Diciembre 16 de 1810. 
— Muy estimado primo: noticia á V. que es-
tuve en Matehuala, fui con Don Nicolás que 
S3 fué á presentar con el Exmo. Sr. Don Ma-
riano Jimenez que está en dicho Valle con su 
Ejército de siete mil hombres, y hasta los 
mecos de Ñola se les vinieron á incorporarse 
con el Ejército que está en Matehual y salió 
el Sr, General á tomarlos. En las casas de 
Soldevilla es palacio y debajo de los portales 
está nuestro cotólico Fernando V i l en un 
cuadro, y de parte de noche, le arden dos ci-
rios de cera y con centinelas." 

"De dia y de noche no se oye mas que vi-
va el Rey y Nuestra Señora de Guadalupe. 
El Ejército de Calleja se dice que por donde 
fué, fué matando mujeres y criaturas y metién 
dose á los templos á caballo, y en el dia está ea 
Guanajuato, lo tienen rodeado cuatro ejércitos 
á ver si acabándosele los víveres lo pueden co-
jer, porque su ejército no se ha podido vol-
tear en el supuesto de que no les dan lugar á 
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hablar ni nnos con otros, por qne la sentencia 
es que en cogiéndolos vivos los han de que-
mar." 

"Don Nicolás en su presentación anduvo 
t i n feliz, que compuso su negocio con el Sr. 
General, pues le indultó á favor de la Hacien-
da y hasta de los habitantes en dicha Ha-
cienda; de manera que sin la anuencia del 
Sr. General, no ha de entrar justicia á la Ha-
cienda, á Don J o s é Arambrri también le sacó 
indulto para que lo manifieste donde lo quie-
ran coger." 

"De San Pedro, Albarcones, Laja y Bacas, 
sacaron cuatrocientos hombres, diez y siete 
salieron solo de San Pedro y mi hermano 
Marcos lleva la tropa de Sargento: no soy 
mas largo porque á nuestra vista diré todo lo 
demás.—Su amarteladísimo primo que lo ama 
y S. M. B.—Pedro José de Torres.—Es co-
pia.— Ramón." 

Esta copia la mandó sin duda el Capitan 
Ramón que y a para esta fecha estaba aposta-
do con una pequeña fuerza de observaciou en 
en Galeana, 

La vanguardia del Ejército de Jimenez al 
mando del lego Villoría?; parece que vino 
por el Venado con dirección al Saltillo, según 
se vé en la siguiente comuuicacion del Sub-r> 
delegado de Labradores. 

"En justo obedecimiento de lo mandado 
por V . E. en su oficio del 2 2 del pasado No-

virmbre. debo comunicarle que anoche como 
á las diez, tuve noticia haber llegado á las in-
mediaciones de este Valle, un sugeto venido 
del tteal de Catorce, que daba noticia de los 
insurgentes; inmediatamente lo hice venir á 
mi presencia y lo estreché á que declarara to-
do lo que en realidad supiera sobro la insur-
rección; y su contcftacion. fué que ^ efectiva-
mente el Lunes 3 del corriente, habían entra-
do á dicho Lteal trece hombres con sables des-
nudos y armados con solo pistolas y lanzas, 
promulgando el revolucionario sistema del Cu-
ra de Dolores, y que luego que la plebe se les 
unió, trataron de aprisionar á los cuatro euro-
peos y destrozar cuanto les perteneciera, y 
que efectivamente lo habían verificado así 
con el único que encontraron, de quien no sa-
be el nombre porque el tumulto solo gritaba: 
muera cuatro orejas, que á uno de estos tre-
ce hombres lo titulaban los demás de Capitar, 
nombrándolo de Gerónimo Gallardo, quien 
despues do los hechos referidos, repartió en-
tre los que estaban ya á sn partido algunas 
proclamas del Cura Hidalgo, de las cuales 
una traía él, la que yo le quité inmediatamen-
te, y es la misma que remito á V. S. adjunta, 
para que en vista de todo, determine su supe-
lioridad como siempre lo que mas convenga." 

"El mismo sugeto dice haber oido decir, 
entre los mismos que entraron ai real, estaba 
ya en el Venado un padre Villeriaa cou cator-



ce mil hombres, y que traia la dirección al 
' Saltillo: este padre Villerias es un lego que 

ha entrado varias ocaciones al Saltillo con de-
manda, y, según dicen, es de muy mala con-
dición: dice también que el Ejército del Sr. 
Calleja estaba cercado en el puerto de Man-
zanillas." 

"Esto mismo con esta misma fecha comu-
nico al Sr. Comandante de las tropas de res-
guardo de estas provincias para que se doblo 
el cuidado á proporcion de las críiicas circuns-
tancias en que nos hallamos." 

"Dios guarde á V. S . muchos aiins. La-
bradores, 7 de Diciembre de 1810 .—José To-
mas Berlanga.' 

"En este momento se m e ha dado noticia 
que el soldado que V . S . mandé á San Luis 
ae correo con Montes v i n o á su casa, lo abas-
timentó su padre y se vo lv ió para donde es-
tán los insurgentes. Su padre es sargento de 
la tropa vieja, y á quien con este fecha he-
mandado llamar para informarme de la ver 
dad y proceder contra él , según se declare; de 
lo que daré á V . S. pronto aviso.—Vale Ber-
langa.—Sr. Gobernador político y militar, 
Don Manuel de Santa María." 

La proclama á que s e refiere el anteceden-
te documento es la que á continuación copio: 
^'Proclama del Exmo. D r . Don Miguel Hidal-
go y Costilla, Caudillo d e las tropas naciona-
les. Amados compatriotas, religiosísimos hi-
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j.is de esta América, el sonoro clarín de la li-
bertad política ha sonado en vuestros oídos, 
no lo confundáis con el ruido que hizo el de 
la libertad moral que pretendían haber escu-
chado los inicuos franceses, lejos de vosotros 
semejantes pensamientos en todo opuestos á 
la santísima ley de Jesucristo que profesamos, 
y por lo mismo detestable y aborrecible hasta 
lo sumo. La libertad política de que os ha-
blamos. es aquella que repugna opresiones, y 
es incompatible con el egoísmo, la misma que 
á cada individuo asegura sus bienes y los li-
bra de las rapaces manos de los déspotas, que 
hasta ahora os han oprimido, esquilmando 
hasta la justicia con gravámenes y usuras con-
tinuadas. La misma que dispono el que cul-
tiven aquella ciencia que es el alma del mun-
do político y mercantil, y el muelle y resorte 
que pone en movimiento la gran máquina de 
nuestro globo, que es la agricultura, sin los pe-
nosos afanes que hasta ahora habéis sufrido, 
la misma que pretende arrancarnos la impo-
sibilidad del caos, la edncacion y virtudes mo-
rales de que sois suceptibles, y el cultivo de 
vuestros despejados talentos para hacernos 
fieles á Dios, y provechosos al Rey y á la Pa-
tria útiles á vosotros mismos y á vuestros se-
mejantes, á esta debeis aspirar criollos honra-
dos, ayudándonos, unos con vuestras manos, 
otros con vuestras oraciones al Dios de las 
eternidades, á coutinuar la empresa grande que 



hemos comenzado á recoger á los europeos 
para despacharlos á su madre Patria, porque 
ellos son los que con su codicia y tiranía, se 
oponen á nuestra felicidad, el doblez de sos 
trates, sus maliciosas reservas, ventajosos pro-
yectos, y la indebida superioridad que quie-
ren siempre tener sobre el criollismo, junto con 
la ambición que les acompaña para obtener 
los mejores empleos, y atesorar caudales, nos 
los declaran sospechosos, podemos acusarlos 
de impíos; si, porque ellos han arrancado de 
sus casas las imágenes, poniendo en su lugar 
pinturas indecentes, ellos se presentan en los 
lemplos ya erizados, ya pelones con pechos 
postizos y con otras modas indecentes, conta-
minando á nuestros compatriotas, ellos vili-
pendian el sacerdocio, hablan con mucha li-
bertad á los ministros del Altísimo y, en fin, 
pueden vender este precioso Rey no, y come-
ter las horrorosas intrigas que se han come-
tido en la península. Aliento, pues, nobles 
criollos, aliento felices americanos, ya la em-
presa, hagámosla sin sangre, porque su efu-
sión repugna á la humanidad y á nuestra san-
ta ley; no deis oido á la seducción que ellos 
quieren introducir entre nosotros; afirmando 
que venimos destruyendo nuestra sagrada re-
ligión católica y que somos traidores al Rey. 
Engaño manifiesto, porque el suspirado Fer-
nando V i l viene ocupando nuestros corazo-
nes, ya el, y a sus sucesores, queremos cou-

t e n a r en estos dominios pero sin mezcla dé 
traidores gachupines.' N o oiréis otra cosa en 
nuestras bocas, sino viva la religión católica,' 
Viva nuestro amado Rey, viva nuestra Patria 
para siempre, en este continente americano." 

••Viva la ¡Sagrada patrona la Virgen Santí-
sima de Guadalupe y acábese el mal Gobier-
no." 

"Esto es lo que oiréis decir eh nuestras bo-
cas y esto lo que vosotros debeis repetir." 

Cualquiera podrá suponerse la sensación 
que producirían en Monterey estas noticias; 
sin embargo; el Gobernador, los españoles y 
los principales vecinos ténian cifrada toda su 
esperanza en el campamento da Aguanueva, 
formado y mandado por 1). José Antonio Cor-
dero, y en el valiente Capitán Ramón, avan- / 
zado en Galéana. 

Eutró tanto se aproximaban las fuerzas de 
Jimenez. El comandante Ramón dirigió á V 
Dou Manuél dé Santa Marta el siguiente ofi-
cio: "Las adjuntas copias le instruirán b vd. V 
de los sucesos ocurridos en fin de la provin-
cia de que es vd. digno Gefe, y á cuyos puu-
tos tuve el honor que vd. me destinase á re-
conocerlos, y precaver, si es posible, la intro-
ducción de los revolucionarios dependientes 
del Cura de Dolores, cuyo cumplimiento aun 
no he verificado por la caballada que no ayu-
da; pero voy á hacerlo el dia de mañana, "ya 
t*n el conocimiento de lo que me espera se-
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gun la ¡contestación qae por aqnellos hacen-
dados h e tenido, c o m o y a t engo patentizado 
á vd." 

"En este concepto, y e n el que han sacado 
de las dichas haciendas la caballada y bastan-
te gente para reforzar las tropas que se ha-
llan en e l Real de Catorce , en el dia, con la 
mira que se advierte e n la primera carta de 
bajar al Saltillo, ea cre íble abrazen todo esto, 
y máx ime cuando hasta d e la Colonia se les ha 
introducido porcion de indios, no es dudable 
traten de abarcar t a m b i é n con las gentes de 
R i o blauco, y las mas q u e se advierten en 
otros ranchos de la sierra, m e veo en el es-
trecho de esperarles e n la raya, á toda esta 
caterva, á ver si de e s e m o d o evi tamos sus 
malos intentos, y a sea usando de todos los de-
recliQS y máximas de la guerra, ó quedando en 
la demanda, pero esta será mediante Dios, 
con el honor que corresponde al que defiende 
su causa, porque á la v e r d a d y a no m e cabe 
duda esper imentemos lo que se nos ha anun-
ciado. E s cuanto p u e d o patentizarle por aho-
ra, lo haré de cuanto ocurra según me halle." 

"Dios Nuestro S e ñ o r guarde la importante 
yida de vd. muchos años .—Labradores , Di-
c iembre 1 9 de 1 8 1 0 . — J u a n Ignacio Ramón. 
— S r . Gobernador D o n Manuel de Santa Ma-
r ía .—Monterey ." ' 

L a s copias á que se ref iere el Capitan Ra-
m ó n son c o m o sigue: "Sr. D o n Ignacio Ra-
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mon—Albarcones , Diciembre 19 de 1 8 1 0 . — 
Mi m u y venerado Sr. de todo mi respeto. Por 
su favorecida de vd. de 16 del corriente te di-
go; que las cosas que en el dia hay, son el que 
en el Valle do Matehuala h a y lo menos de 
siete á ocho mil hombres, de aquí de esta ha-
cienda sacaron sesenta y ocho hombres, ca-
ballos, unas lanzas: lo que andan haciendo es-
tas tropas ne son Cosas fuera de camino, qóe 
sean contra la religión. Muy cristianos; los 
generales, son uhos hombres bien criados, m u y 
políticos, el dia que entró una tropa de indios 
m e c o s que se huyó de Tula, se le hizo un re-
cibimiento grande: caballeros dichos generales 
sus miras son para el Saltillo (ya digo á v d . 
que l levan estos) y a saben que el Capitan Cor-
dero quiere guerra. Y a digo á vd. que lle-
van estos generales mucha fuerza: quiero co-
municarle verbal las cosas que se ven, que es 
en lo que puede servir este S. S. S. Q. B. tí. M. 
— J o s é Trinidad Torres." 

"Otra.—Sr. Comandante D . J u a n I g n a c i o 
Ramón .—Soledad , Diciembre 18 de 1 8 1 0 . — 
M u y Sr. mió y de mi mayor aprecio: en con-
testación á laapreciable de vd. de 1 6 del cor-
riente, digo: que con m o t i v o de estar inter-
ceptados los correos de afuera, no h e tenido 
contestaciones, por lo que no se á derechas 
el estado de las ocurrencias actuales en tierra 
afuera, y de las noticias que sueltan los que 
van y vienen, no se puede hacer ningana fé; 



pues todos varían con mocha desigualdad y 
mienten mucho." 

"El día 3 estuve en Matehuala que iba 4 
juntarme con uno de lo* Medellines para ma-
tar allí dos engordas propias, y llegó bastaq-
te tropa del Venado, con lo que suspendí mi 
matanza, por huir del alboroto de la gente; 
no supe el número ni el armamento que trae: 
sí oí decir se dirijian al Saltillo, y estando en 
ésta me han pedido caballos por oficio y esto 
es cuanto en el particular sé y puedo decir á 
vd . con certeza, que celebraría induitamente 
dar á vd. una individual noticia de todo si lo 
supiera, c o m o cuando no se interceptaban los 
correos, pues tengo por aquellas tierras va-
rios amigos de verdad que m e lo; participa-
rían." . 

" D e esta ocasion me resulta el honor de 
Gfrecer á vd. mi inutilidad, la que está dis-
puesta á su servicio con la mayor voluntad, 
y en tanto logro esta coyuntura, pido á Dios 
guarde la importante vida de vd. muchos 
años que»le desea este su mas afectísimo aten-
to y seguro S. .Q. 13. S. M.—Nico lás de Cas-
tro.—Labradores , Diciembre 19 de 1810 .— 
J u a n Ignacio Ramón." • j, 

Despues se vino el segundo comandante á 
la hacienda de Pabliilo, inmediata á Labrado-
res y situada en una do las bocas de la Sier-
ra, y desde allí mandó este oficio: "Llegó ya 
el t iempo de decir lo que acostumbro y me es 

propio, tanto por el empleo que la piedad del 
R e y me ha conferido por mi mérito, como por 
el que vd. se ha servido añadirme do segun-
do Comandante de la provincia de que es vd. 
digno Gefe , en cuyo desempeño he transitado 
todas las entradas que de Ja parte de afuera 
atraviezan por nuestra Provincia llanta el cen-
tro do ella y la colindante del Oriente colonia; 
pero c o m o esta introducción ha sido y a tarde 
y que para emprenderla no solo ha sido ne-
cesario sus desvelos, su personal trabajo y su 
dinero para hallarme en estos puntos, aun sin 
la firmeza que debe tener en sí una tropa que 
sale á la defensa, se ha logrado, á pesar de 
tantos afanes, ocupar como llevo expuesto, loa 
penúlt imos puntos de su jurisdicción; pero co-
m o cumpliendo con sus rectas y sábias dis-
posiciones, las cuales y a en el dia no me al-
canza mi arbitrio, ni esfuerzos, á dar el lleno, 
que se merecen, no por falta de espíritu que 
lp hay sobrado." 

"La jurisdicción de V . alcanza hasta la ha-
cienda de Vacas, la tienen ocupada las tropas 
revolucionarias acuarteladas desde ese punto, 
Cedral, Matehuala y su plan, Real de Cator-
ce ó Alamos, \ anegas y su jurisdicción, se ha 
sacado de las dos Lajas, de Albarcones, Cane-
lo, Cedral, Raices y Santo D o m i n g o y Lobos 
las caballerías qufc había mansas y 3 0 0 hom-
bres de los sirvientes de dichas hacieudas, es-
tendijado sus miras á lo íuterior de nuestra 



Provincia, en la inteligencia de qne no hay 
habitación de las dichas y otras que hay en-
Sre la Sierra qae no estén c o n los mismos sen-
timientos de aquel Ejército, alcanzando esto 
hasta el R io blanco, cuyo subdelegado se ha-
lla en aquel Ejército de artillero, y su familia 
que ya estaba al salir, acompañando á éste el 
padre Medina del mismo puesto , el primero1 

es europeo, el segundo ignoro lo que sea; pe-
ro él está en el Ejercito, el c c a l se compone 
y a con certidumbre dó o c h o mil hombres y 
lloviendo de todas partes á s u reunión, en cu-
y o número se hallan ya insertas algunas par-
tidas de la Colonia y los i n d i o s de la sierra de 
Ñola , según los avisos que h e tenido de los 
voluntarios y tal vez l lamados como se advier-
te que de resultas de las órdenes que he pues-
to á los mayordomos de haciendas , para sa-
ber las ocurrencias de sus paes tos , previnién-
doles debia pasar á ellos, las han remitido en 
calidad de parte, de que ce lebro , porque do 
esta remesa ha resultado que uno de los co-
mandantes de aquel Ejército, m e ha pasado el 
oficio que á la letra inserto á las superiores 
manos de V . y es como s i g u e : "Sr. -Capitan1 

Comandante y tropa que le acompaña.—Sin' 
embargo de que este Ejerc i to está reforzado' 
de la gente útil y sobrados pertrechos de guer-
ra para la empresa que j u s t a m e n t e solicitamos 
vencer, no es nuestro ánimo despreciar á nin-
gún buen patriota que se d ir i ja á la nuestra 

ayuda y compañía; antes bien recibirlos con 
el amor hermanable que se merecen, así como 
pabremos combatir y derrotar á todo traidor á 
nuestra Pátria. En esta virtud sabedor que 
vds. se hallan acantonados en ese Valle con 
fin de reunirse á este Ejército, como Coman-
dante de él, les aviso que seguros de mi bue-
na disposición lleguen y serán bien recibidos, 
tratados con el amor fraterno que mútuament 
te nos profesamos, y atendiendo á cada uno 
según su mérito y servicio, sin que á nadie se 
le falte en nada de lo dicho, ni á el abundan-
te socorro de sus asistencias: lo que servirá á 
vds. de gobierno." 

- "Dios guarde á V , muchos años.—Cuartel 
general subalterno del Val le de Matehuala, 
Dic iembre 19 de Í 8 1 0 . — P e d r o de Andrada, 
Comandante de Ejército." 

"Cuyo asunto he tenido á bien insertar pa-
ra su mayor inteligencia y eu la crítica cir-
cunstancia en que me hallo, no incluyendo la 
respuesta que he dado por no retardar l legue 
éste á sus superiores oidos, satisfecho sí, de 
que no le será desagradable cuando y o tenga 
el honor de que la vea, que creo no será m u y 
tarde porque en vista de lo dicho, y puerta 
abierta lo he puesto al Generalísimo de aquel 
Ejército, un oficio cuya respuesta espero, que 
al instante la tendrá para sus ulteriores pro-
videncias." . " 

" V . no dude que me sacrificaré en obseqaio 



de mi religión, de mi Pàtria y de mi Rey, de 
sempeñando, para so consecución, todas' las 
confianzas que V. se ha servido poner á m1 

limitable conocimiento." ' 
"Dios Nuestro Señor guarde la importante 

vida de V . muchos años. San Antonio de 
Pablillo, Diciembre 27 de 1 8 1 0 — J u a n Ig-
nacio Kamon .—Sr . Gobernador D. Manuel de 
Santa María" 

Esta comunicación oficial v ino acompañada 
de la carta particular que sigue: "Sr. 1). Ma-
nuel de Santa María.—San Antonio de Pa-
blillo, 2 7 de Diciembre de 1 8 1 0 . — M i siempre 
amado y venerado Gefe y mi favorecedor: El 
dia de ayer recibí su apreciable de 21 del cor-
riente, por la cual veo la falta de salud con 
que se halla, que me es sumamente sensible. 
— Dios lo remedie. Y a hago á V. presente 
de oficio las ocurrencias del dia y estrecho en 
que m e hallo, y solo á las capiadas y usando 
de algunas habilidades, como hasta aquí me 
podré escapar de entrar en contienda con una 
fuerza tan desigual á la mia, no siendo aquí el 
Ejército 10 temible sino es todos los que ha-
bitan estas haciendas, como dependientes de 
amos que andan inclusos, y otros por de eu-
ropeos prófugos, y así, sin embargo de nada 
intimidarme, no me falta el temor de un no 
esperado desacierto, que no se le oscurecerá 
á V . lo mismo que espongo; pero á pesar de • 
todo buscaré las mejores salidas para evitar 
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cualquiera avenida." 

"El Ejército es, como digo, de ocho mil y 
mas, la indiada de Hecha es grande, hay tro-
pa de la colonia, asi de milicias como de ve -
teranos; y últ imamente la seducción ha cnn-
dido por todas partes, no me cabe duda, ni V . 
la tenga, pues se lo asegura quien á costa de 
su sueldo lo ha conseguido saber " 

"Parece incomprensible el sistema de estos 
hombres, pero y a á mi no se me oscurece; 
respecto de lo que se e>tá observando, que al 
nativo del país en nada se le falla, al europeo 
que se presenta y justifica RU honradez, no se 
le mueve , queda escento de toda responsion. 
Con que la prudencia de V. dirá sobre el par-
ticular." 

4 El cantón, ó campamento de A g u a n u e v a 
dista, lo inenos, de este puesto, cuarenta y tan-
tas leguas, en lugar de las diez y s e i * que á 
V . dieron parte había, para atender desde 
aquel sitio á la defensa de esta Provincia; bien 
es que han t ra i l o al Capitan Uon 15. uno Bar-
rera con su compañía, rocogiendo los pocos 
caballos que habían dejado, tanto las tropas 
del Sr. Sut>-Inspector Brigadier D o n Fé l ix 
Calleja, c o m í las de m w t r o vec ino Ejéreito. 
A y e r se fué de aquí el citado D o n Bruno Bar-
rera con bacante sent imiento para su destino." 

" Y o he estado alj^j malo, quiza de la frial-
dad de la tierra, do la agua y carne de cabra. 
El Capitán D o n Audreu saluda á V. , uo ea-
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c n o e porque es el de todo el peso, y con esto 
á Dios que lo guarde c o m o a p e t e c e quien lo 
ama y S. M. B . — S a l ú d e m e á nuestro prela-
d o . — J u a n Ignacio Ramón." 

P. D — P o r la última proclama, sin embar-
g o de otras anteriores, se v i e n e en claro co-
nocimiento que no se contraen á otra co>-8 las 
novedades^deljdia, qne á una total indepen-
dencia, y aunque se ha procedido contra los 
ultramarinos, por 110 saberse quienes de esto* 
se habrán suscrito á la intriga de la Amócica 
para con Napoleon, se han aprehendido todos 
los que se encuentran, si no es ahora nueva-
mente que á los hombres buenos y calificados 
de —su8 sanos procedimientos n o los recogen; 
y sí los dejan con sus esposas é hijas, gozan-
do sin quibrai . to de sus fincas y demás cau-
dales que poseen. De donde se deduce no 
haber falta de religión, de R e y ni Patria, y 
de consiguiente se advier e q u e toda la sangre 
que se ha derramado, no es por otro atributo 
que ilusoriamente se procede ó con equivoca-
ción. Resultando de aquí que las tropas ame-
ricanas no van á defender otra cosa q u e á los 
malos gachupines é int i ¡gantes que hay en-
tre los mismos b u e n o s y por l o mismo han 
vo l teado en varios pueblos los militares ame-
ricanos la casaca aun contra s u s mismos (ie-
fes, luego que han conocido l a ilusión.—Ka-
mou." 

A la media noche del m i s m o dia remitió el 

m i s m o Capitan Uamon una secunda comuni -
cación, qne es es ta: 

"Hice presente á V. con fecha del d i a . de 
hov y lo h igo ahora con la misma que s o n 
las doce d-j la no :he , a c o m p a ñ í n l o l e con pro-
pio por 110 liar á contingencia este asunto de 
que depende nada menos que el sosiego de su 
Provincia; y la efusión de sangre de ella y de 
todas las demás; c o m o prometí hacerlo con 
las copias de las respuestas de aquel e jérc i to 
que nos amenaza." 

"En este concepto, y en el de que tanto 
por el honor de V. el mió, el de la Patria, re-
ligión y Rey, como igualmente en el desem-
peño de las confianzas que le merezco, he pro-
curado valerme del mas favorable arbitrio pa-
ra no ensangrentar rnai un asunto que real-
mente está decidido, y es irrisistible la fuerza 
que y a está adentro de nuestra Provincia." 

" V . con su prudencia, sus g r a n i t o talentos, 
orientado de las copias que son adjuntas, dic-
tará lo que mas le convenga en su superior' 
agrado." 

" Y o mañana salgo para la raya á tratar 
verbalmente lo que se me ha patentizado d e 
oficio, V. sahrá prevenirme en el particular lo 
que tenga á bien, entre tanto me mantendré 
á las capiad«s hasta que Dios mejore sus ho-
ras, si la tropa viene, que venga basta Lina-
res al paraje de la Parra, y no me parece mal 
(salvo el mejor y acertado dictámeu de V. ) n o 



desampare la Capital y deje correr las fuen-
te?, qae Dios nos ha de ayudar; es cnanto pue-
do decir y patentizar á V . en cumplimiento de 
mi obligación." 

'•Dio* nuestro Señor guarde á V . mu-hos 
años .—Hacienda de San Antonio de Pablillo, 
2 7 de Diciembre de 1 8 1 0 — J u a n Ignacio Ra-
món.—Sr. Gobernador D. Mauuel de Santa 
María." 

Las copias á que se refiere son las siguien-
tes: 

"Satisfago al oficio que c o m o segundo Co-
mandante de las tropas del N u e v o Keyno de 
León , se ha servido V . dirigirme, con fecha 
20 del presente, desde el punto de Labrado-
res donde actualmente reside diciendo: que 
efect ivamente tengo en este Val le crecido nú-
mero de tropas para oponer, según las órde-
nes del consejo ó junta superior de guerra, 
compuesta de los E x m o s . Sres. Capitanes ge-
nerales y Tenientes generales, Sres. Marisca-
les del campo, Brigadieres y demás vocales, 
y como el deseo de V . según se manifiesta en 
su citado oficio, sea saber la causa que ha 
obligado á los buenos americanos á tomar las 
armas en la mano, abandonando su reposo, 
comodidades é intereses, y exponiendo^ sus 
v idas á los inminentes peligros, digo á V y 
es la verdad: que el único móvil de nuestras 
operaciones es, ha sido y será, mantener in-
dependiente nuestro patrio suelo que ha sufrí-

do los conflictos mas apurados desde la pér-
dida de España. Pues ha visto con asom-
bro el horroroso sacrificio de sus mas benemé-
ritos hijos ordenado por unos hombres, no so-
lo desnudoia de los nobles sent imientos de ho-
nor y gratitud, sino lo que hace estremecer al 
alma olvidados del carácter de lenidad insepa-
rable del corazon de un cristiano." 

"Test igos irrefragables de esta lamentable 
verdad serán siempre México, Puebla, Vera-
cruz, Querétaro y otros varios lugares, que 
han visto con horror ultrajadas las venerables 
personas de los ministros del Altar, de los sá-
bios, de los militare» y de mas clases de bri-
llo, por solo capricho de estos hombres dés-
potas y brutales Y }V. sabe Sr. Comandan-
te cual sea el sistema que e«tos tiranos inten-
taban establecer con semejante terrorismo? 
Pues no era otro que el de despues de hacer-
nos viles esclavos del francés, hacer que la 
semilla del Sant ís imo Evangel io esparcida e n 
nuestros corazones por nuestros honrados pro-
genitores, y cult ivada por los sagrados minis-
tros de Jesucristo, á espensas de innumera-
bles fatigas, y desvelos, se estinguiera para 
s iempre dejándonos sepultados en el idiotis-
m o é irreligión " 

"Proyecto diabólico y que se hubiera efec-
tuado si la Providencia de un Dios todo de 
piedades no hubiera suscitado para sus altos 
designios al sapientís imo barou Doctor Don 



Miguel Hidalgo; quien sostenido por e! valor 
invicto del magnánimo Capitán Don Ignacio 
-Allende, despreciando las amenazas de los ti-
ranos, y superando innumerables peligros, le-
vantando la sonora voz, I N D E P E N D E N C I A 
en el pequeño pueblo de Dolores: voz que, 
c o m o un torrente impetuoso, ha corrido por 
las provincias de Guanajuato, San Luis Poto-
sí, Zacatecas, Guadalaj«ra y gran parte do 
M é x i c o y Puebla, con una felicidad que pat¡-
m a y embelesa w 

"Estos progresos milagrosos han ecsaspe-
rado á los malos europeo«, y el espíritu del 
terror que los domina, les ha inspirado, albo-
roten y conmuevan á los pueblos para que 
alarmados contra sus hermanos, propor-
cionen t iempo al enemigo para que, atra-
vesando los mares se posecionen de nues-
tras tierras, según sus perversos planes, y seá-
m o s infelices víct imas de su furor, y su saña. 
P o r nuestros pecados ha permitido el Señor 
que algunos criollos, seducidos, estén con las 
armas en la mano , demorando el momento 
leliz de nuestra libertad. L< s sentimiento»« de 
humanidad propios y caraterísticos de solo los 
americanos, han cooperado á esta dilación; 
pues les es violento y de nir.gun modo genial 
derramar la sangre de sus semejantes. H a di-
cho á V . el mot ivo de que nuestra América 
se h a y a levantado en masa para separar de 
íodo Gobierno á los malos europeos; ahora di-
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ré ú V. con mas proligidad sobre la autoridad 
que nos impele á tomar las armas, y la que 
justificará á la faz del mundo cualquier exeso 
que las tropas cometan durante el periodo de 
la guerra." 

" N o hay derecho que prive al hombre de 
su defensa: uno dice que le es lícito repeler la 
fuer/.a con la fuerza: otro manda que todo 
R o y n o , Provincia, ó lugar que se hallase opri-
mido, instituya un arbitrio que le redima la 
pena que le ufl ige: otro (yr es el mas recomen-
d a b a por ser el divino) permite á los hom-
bres elijan superior, quo los gobierne, cuando 
temen tropesar ó caer en el peligro." 

"Pues , Sr. Comandante, si nos es lícito de* 
fendernoa de los injustos invasores; si para 
esto hemos hecho e lección conforme á dere-
cho de la serenísima persona de Don Miguel 
II¡ talgo; »i todos los ilustres Ayuntamientos , 
discretísimos párrocos, venerables prelados, 
nobles oficiales, y dem is resto de clases que 
componen esta vasta monarquía, le han pro-
clamado por Gefe y jurándole obedieucia 
entre tanto la Nación junta sus cortes é ins-
t ituye su Gobierno ¿ liga V. se dejará eseu-
tos de la infame nota de traidores a los que 
con el vano pretesto de que juraron la obe-
di o,cía al Key de E^pañ i Fernando V i l , so 
atreven a manchar sus mauos con la iuooen-
te s»i:gre ile sua mas heles vasallo:,? Sí Sr 
C j m ^ u i a u t e , los mas tieies vasallos de F e í 
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pando son los qne aspiran á mantener la 
I N D E P E N D E N C I A de esta América, y el 
único patrimouio que le queda á su desgra-
ciada dinastía, despues de haber sido despo-
jado junto con la l ibertad de los Reynos con-
tenidos en la Península por los mas vi es 
traidores." 

" H e manifestado á V . , Sr. Comandante, las 
miras de la Nación en la presente guerra, la 
cual y a habrá penetrado V . que no se dirige 
contra la religión, pues somos católicos, obe-
dientes súbditos de nuestra santa madre Igle-
sia, en c u y o obsequio n o s sacrificamos gusto-
sos. N o contra el R e y pues ya está V . mi-
rando que el procurar la independencia con 
peligro de nuestras v i d a s y haciendas, es solo 
para conservarle este ú l t imo retazo que le 
queda para lenitivo de su desgracia. N o con-
tra la Pátria, pues lo q u e procuramos es que 
n o corra la suerte m i s e r a b l e de España, e.-to 
es, que no sea presa d e los Bonapartes como 
aquella, pues solo así permanecerá intacta la 
f é do nuestros padres." 

"Si V., Sr. C o m a n d a n t e , m e hiciera la jus-
ticia de dar firme a s c e n s o á cuanto tengo es-
puesto, y en virtud de e l l o tuviese á bien reu-
nir sus fuerzas con las m í a s , para re^ojer a 
todo europeo, y separar los buenos de los ma-
los, contaré esta c o n q u i s t a por una de las uias 
gloriosas de mi e s p e d i c i o n , y su inéiito bri-
llará ante los ojos de l a Nación. Por el COD-

— 4 6 4 — 
trario. PÍ preocnpado con las impostoras que 
asi en los impresos como en los manuscritos, 
lian derramado los malévolos para alucinar á 
los incautos, adoptare V . el partido de loe ta-
Jaces europeo»; tendré por desgraciado el d»a 
que mis armas choquen con las suyas, v i* 
muerte de unos y otros americanos decida» 
una causa que han calificado por justa todos 
los sensatos 

••Sr. Comandante, si V . se dignase tener la 
bondad c o m o se lo suplico de instruir á su 
Gef« en todos estos particulares acompañán-
dole copia de los adjuntos, hará V . uu gran 
•ervicio á la humanidad, pues cada individuo 
sabrá por quien va á perder eu vida: la de V. 
pide á Dios nuestro Señor que prospere, quien 
tiene el honor de ser su atento hervidor Q. B̂  
S. M — Cuartel general de Matehuala, Di-
c iembre 2 5 de 1 8 1 0 . — S r . Comandante D o n 
.luán Ignacio K a m o n . — J o s é Mariano J i m e -
nez, Teniente General de América. Es copia 
de la original. Pablillo 2 7 de 1 8 1 0 . — J u a n 
Ignacio Kamon." 

' " A M E R I C A N O S : ¿Es posible que habéis 
de tomar las armas en contra de vuestros her-
manos que están empeñados, con riesgo de 
sus vidas, en libertaros de la tirauía de los eu-
ropeos y en que dejéis de ser esclavos suyos'! 
| N o conocéis que esta guerra es solamente 
contra ellos, y por tanto es una guerra sin 
entmigos , que estaría concluida 6u un dia, si 

ó y 



—465— 
vosotros no les ayudarais á pelear? So os de-
j é i s alucinar americanos; ni deis lugar á quo 
se burlen mas t iempo de vosotros y abosen do 
vuesta bella índole, y docilidad de corazón, 
haciendos creer que somos enemigos de Dios 
y queremos trastornar su santa religión, pro-
curando con imposturas y calumnias, hacer-
nos odiosos ó vuestros ojos. No , los ameri-
canos jamas se apartarán un punto de las mác-
eiraas cristianas heredadas de 6us honrados 
mayores . Nosotros no conocemos otra reli-
g ión que la católica, apostólica, romana, y pa-
ra defenderla pura, ilesa en todas sus partes, 
no permitiendo en este continente estrange-
ros que la desfiguren, estamos prontos á sa-
crificar gustosos nuestras vidas. Protestamos 
delante del mundo entero que nunca hubié-
ramos desenvainado la espada contra unos 
hombres , cuya sobervia, y despotismo hemos 
sufrido con la mayor paciencia por espacio de 
casi trescientos años, despues de haber sido 
el j u g u e t e de su ambición, y desgraciadas víc-
t imas de su codicia, insultados y provocados 
por una serie continuada de desprecios y ul-
trajes, degradados á la especie de ineptos rep-
tijes, si no nos constase y estuviéramos per-
suadidos de que la Nación iva á perecer mise- . 
rablemente, y nosotros á ser viles esclavos de 
nuestros mortales enemigos , perdiendo para 
s iempre nueítra religión, nuestra pátria, nues-
tro R e y y nuestra libertad, nuestras costura-
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bres y cuanto tenemos mas sagrado y m a s 
precioso que custodiar. Consultad en las pro-
vincias iuvadidas á todas las ciudades, vil las 
y lugares y vere i sque el objeto de nuestros 
constantes desvelos es el mantener nuestra re-
ligión, el Rey , y la pátria, y la pureza de cos-
tumbres, y que no hemos hecho otra cosa que 
r.p>derarnos de las personas de los europeos, 
y darles un trato qne ellos no darían, ni nos 
han dado nunca á nosotros para la felicidad 
del R e y no. E s necesario quitar el mando y 
el poder de las manos de los europeos; esto es 
todo el objeto de nuestra empresa para lo quo 
estamos autorizados por la voz común de la 
Nación, y por los sentimientos qu3 se abrigan 
en los corazones de todos los oriollos, aunque 
no pueden espresarlos todavía on aquellos lu-
gares eo donde están bajo la dura servidum-
bre de un Gobernador arbitrario y tirano, de-
seosos de que se acerquen nuestras tropas á 
desatarles las cadenas que les oprimen. Es ta 
legít ima libertad, no puede entrar en paralelo 
con la irrespetuosa que se apropiaron los eu-
ropeos cuando cometieron el atentado de apo-
derarse de la persona del E x m o . Sr. Iturriga-
ray, y autorizaron al Gobernador á su antojo 
sin conocimiento nuestro, mirándonos c o m o 
hombres estúpidos, ó mas bien c o m o mana-
das de animales cuadrúpedos, sin tener dere-
cho á saber nuestra situación política. En vis-
ta pues, del sagrado fuego que nos inf lama y 



de la justicia de nuestra causa, alentaos, hijos 
de la pátria, que ha l l egado el día de 'a gloria, 
y de la felicidad pública de esta América; le-
vantaos almas nobles de los americanos del 
profundo abatimiento en que habéis estado 
sepultadas, y desplegad todos los resortes da 
vuestra energía, y de vues tro invicto valor, 
haciendo ver á todas las naciones las admira-
bles cualidades que os adornan, y cultura de 
que sois suceptibles si t eue i s sentimientos da 
humanidad; si os horroriza el ver derramar la 
sangre de vuestros hermanos , y no quereis 
que se renueven á cada p a s o las espautosa* 
escenas de Guanajuato, del paso de las Cru 
ees, de San Gerónimo A cu íco , de la Barca y 
otras, si deseáis la quietud pública, v la segu 
ridad de vuestras personas, familias y hacien-
das, y la prosperidad de e s t e l í e y n o , si ape-
teceis que estos m o v i m i e n t o s no degeneren en 
nna revolución en que nos matemos unos á 
otros los americanos exponiéndonos esta con-
fiinza que venga un e s trangero á dominamos; 
en tin si quereis ser fe l ices desertaos de las 
tropas europeas y venid á uniros cou nosotros 
dejad que se defiendan s o l o s los ultramarinos, 
y vereis esto acabado en u n dia sin perjuicio, 
de ellos, ni vuestro, y sin q u e perezca un so-
lo individuo; pues nuestro á n i m o es solo des-
pojarlos del mando sin ultrajar sus personas, 
ni haciendas; abrid los ojo^; considerad que 
ios europeos preteudeu p o n e r n o s á pelear cnu-

líos contra criollo*, y retirándose á observar 
el éxi to desde lejos, en caso de serle* favorable, 
apropiarse toda la gloria del vencimiento , ha-
c iendo despues mofa, y desprecio de todo el 
criollismo y de los mismos que los hubiesen 
defendido. Advert id que aunque l legase e | 
bn*o «ie triunfar ayudados de vosotros, el pre-
m i o que debías esperar de vuestra inconside-
ración, era el que doblasen vuestras cadenas , 
y el ser sumergidos en una esclavitud nías cruel 
que la anterior, para nosotros es de mucho 
aprecio la seguridad y conservación de nues-
tros hermanos, no mas deseamos el rio ver-
nos precisados á tomar las armas contra ellos; 
una gota de sangre americana pesa mas en 
nuestra estimación que la prosperidad de al-
gún combate . Este procuraremos evitar en 
cuanto nos sea posible, y nos lo permitiere U 
seguridad pública á que aspiramos, c o m o ya 
lo hemos hecho; pero aun cou dolor nuestro 
protestamos que»pelearemos contra todos los 
que se opongan á nuestras justas pretencioues, 
seau quienes fueren, y para evitar desórdenes, 
y efusiones de sangre, observarémos inviola-
blemente las leyes s iguieutes que publicamos 
para gobierno de todos en lo de adelante.* 

" 1 " — L a aprehensión de los europeos se li-
mita á los malos seculares, y de n inguua ma-
nera á los Señores eclesiásticos: siuo eu el ca-
60 de alta traición.'' 

— E l europeo, sea prisionero, ó indultado 
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que hablase con libertad del objeto de unes-
tras espediciones, y se desahogase en espre 
siones insultantes, será pasado á cuchillo; la 
misma suerte correrá el americano.'' 

— E l europeo que se entregase espontá-
neamente á nosotros, será tratado con respe-
to; protestándose á la seguridad de su vida y % 
hacienda." 

4 - — E l europeo qne se resistiere con armas 
será pasado á cuchillo." 

5 -—Cuando seamos amenazados de sitio y 
combate, antes de entrar en él, y en el mismo 
hecho de cometer hostilidad, pasaremos á cu-
chillo los muchísimos europeos que están en 
nuestras manos, y despues seguiremos la suer-
te de las armas. Abolida 

6?—El americano que defendiere con armas 
á un europeo, será pasado á cuchillo." 

7 ? — E l americano que ocultare maliciosa-
m e n t e á un europeo, ministrándole auxilio pa-
ra revolucionar, será pasado á cuchillo." 

8 " — E l americano que por sala compasion 
©rutase á un europeo, sin dar cuenta á nues-
tro Gobierno, sufrirá la pena de destierro y 
confiscación de bienes." 

9 - — E l delatante de cualquiera delito de los 
mencionados, será gratificado con cincuenta 
pí80S. '> 

"Es copia de la original. Pablillo, 27 de 
Diciembre de 1 8 1 0 . — J u a n Ignacio Ramón.'' 

instas comunicaciones de 2 7 de Diciembre 

noe son las ú'timas que se encuentran del Ca-
pitan Ramón, aturdieron, sin duda á D o n Ma-
nuel de Santa María, de manera de no dejarle 
mas recurso que salir de Monterey con ánimo 
de irse á la Colonia á juntarse con Don J o s é 
I turbe. En efecto salió y se detuvo en la vi-
lla del Pilón» 

C A P I T U L O V I . 

P r o s i g u e la n i n t e r i a de l p a g a d o . 

El General J i m e n e z avanzaba sobre el Sal-
tillo y Don J o s é Antonio Cordero alistaba su 
campamento en Aguanuova para resistirlo. 

"Xada se ve impreso, dice D o n Cárlos Ma-
ría Bustamante, que diga relación con las dos 
memorables batallas del Puerto del'Carnero y 
de Aguauueva junto al "Saltillo." Buscaudo 
y o algunos datos sobre estas dos batallas, y 
consultando las tradicciones que de ellas han 
quedado, en el Saltillo y en Monterey, me en-
contré primero con dos cartas que existen en 
el archivo del Gobierno de N u e v o León y que 
á la letra dicen: "Sr. D o n J o s é María Guillen. 
Saltillo, Enero 1 6 de 1811 . I l e r m a n i t o / H a -
biendo tenido las noticias del Sr. comisionado 
D o n Ramón Hermosi l lo , c o m o á las o c h o de 
la noche que habia venido de la villa de Jau* 
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que hablase con libertad del objeto de nues-
tras espediciones, y se desahogase en espre 
siones insultantes, será pasado á cuchillo; la 
misma suerte correrá el americano.'' 

— E l europeo que se entregase espontá-
neamente á nosotros, será tratado con respe-
to; protestándose á la seguridad de su vida y % 
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7 ? — E l americano que ocultare maliciosa-
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tro Gobierno, sufrirá la pena de destierro y 
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que snn las ú'timas que se encuentran del Ca-
pitan Ramón, aturdieron, sin duda á D o n Ma-
nuel de Santa María, de manera de no dejarle 
mas recurso que salir de Monterey con ánimo 
de irse á la Colonia á juntarse con Don J o s ó 
I turbe. En efecto salió y se detuvo en la vi-
lla del Pilón» 

C A P I T U L O V I . 

P r o s i g u e la i i i n t e r i a de l p a g a d o . 

El General J i m e n e z avanzaba sobre el Sal-
tillo y Don J o s é Antonio Cordero alistaba su 
campamento en Aguanaova para resistirlo. 

"Xada se ve impreso, dice D o n Cárlos Ma-
ría Bustamante, que diga relación con las dos 
memorables batallas del Puerto del'Carnero y 
de Aguauueva junto al "Saltillo." Buscaudo 
y o algunos datos sobre estas dos batallas, y 
consultando las tradicciones que de ellas han 
quedado, en el Saltillo y en Monterey, me en-
contré primero con dos cartas que existen en 
el archivo del Gobierno de N u e v o León y que 
á la letra dicen: "Sr. D o n J o s é María Guillen. 
Saltillo, Enero 1 6 de 1811 . I l e r m a n i t o / H a -
biendo tenido las noticias del Sr. comisionado 
D o n Ramón Hermosi l lo , c o m o á las o c h o de 
la noche que habia venido de la villa de Jau* 



mabe y tenia que regresarse á la madrugada, 
pues fué hura indispuesta para ocurrir á pi'a-
cio á ver á S. E. para íiu de irme con dicho 
Señor, pero sin embargo ahora mismo comu-
nicaré al Sr. comisionado para fin de mandar 
un correo para Monterey, para irme yo, ó V. 
quede en la villa, que poniendo una carta á 
S. E. lo conseguirá, que este correo V. puede 
facilitarlo." 

" E n cuanto á lo demás á la Sra que no se 
acongoje . El día 7 de este l legamos al Tuer-
to del Camero, cual dicho puerto era donde 
tenia el refuerzo el Sr. Cordero como con se-
tecientos hombres bien armádos. y cuatro ca-
ñones, nosotros de nuestro ejército éramos 
ocho mil hombres v diez y seis cañones, lo 
cual solo de ver poner en batalla nuestro ejér-
cito, solo el segundo batallón que es el núes-
tro. que nos pusimos en parage de dicho puer-
to, en buena parada, tuvo que romper el Sr. 
Cordero en huida y muchos soldados, pero la 
m a y o r parte se reunió á nuestro ejército, y asi 
m i s m o se agarró al Sr. Cordero en Mesías y está 
con sus guardias, y los europeos que se han agar-
rado y presentado, se han dado libres, porque 
S. E. es un h o m b r e benigno, y asi V. verá lo 
nías pronto que pueda presentarse con volun-
tad al Sr. comisionado porque ahora e s c i -
s ión-de lograrla. Según se dice por el día 1» 
que es viernes, se b a l i c h o que sale nuestro 
Reg imiento á Monterey, ayer mismo salió el 

Coronel Carasco de embajador, Para Parras 
salió un batallón y para Coahuila otro batallón, 
y ha quodado el Saltillo como si no hubiera 
salido un soldado. V con esto acabo, yo su 
hermano que lo estima y verlo desea y S. M. B. 
— J o s é Francisco Rivera." 

•Sr. Don J o s é María G u i l l e n . - S a l t i l l o , 
Enero 16 de 1811.—.Mí estimado amigo y Sr.: 
Aunque sin embargo que hace tres días qno 
escribimos para esa; pero y o no escribí á V . 
porque estaba entendido en que se hallaba V . 
en la de Aguayo; pero ahora, sabedor por el da-
dor de esta que será, Dios mediante Don R i-
m e n Hermosil lo, Capitán Comandante y co-
misionado por el pjxmo. Sr. Teniente Gene-
ral de este nuestro Ejército, que se hallaba V. 
en esa villa, me es indispensable el lograr la 
ocasión para comunicar á V. el estado formal 
de estas cosas que aun sin embargo habrá he-
cho ver á V . dicho Sr. Capitan,* nosotros por 
nuestra parte lo haremos ahora conociendo U 
buena disposición de V . y como compatriota 
hará los esfuerzos posibles á tin de conseguir 
nuestros crecidos deseo»." 

"El día 2J de Diciembre l legamos á la de 
Matehuala, en donde se nos recibió con bas-
tante aplauso, nombrándonos á Don V i c e n t e 
Herrera de Capitan, Don Francisco de Tenien-
te y á mí de Alférez, habiéndosele hablado á 
S. E. de las buenas circunstancias y disposi-
ciones de V. y los obstáculos que le embara-
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zaron para no haber venido con nosotros, que-
dando S. E. entendido para colocar á V. lue-
g o que se reuniera con nuestro Ejército.'' 

"El 2 8 del mismo, marchamos para esta del 
Saltillo en donde nos amenazaba baslaute rui-
na; pero el dia 7 del presente, hizo nuestro 
Ejército un cerco á los contrarios, que de pron-
ta providencia todo el crioll ismo se nos reuuió 
y los europeos echaron á- huir; pero todos se i 
aseguraban en compañía del Gobernador. La 
fuerza que traíamos era de diez mil, y quince 
cañones en el dia serán c o m o doce ó catorce 
rail, la fortaleza con seis cañones mas que qui-
tamos. El dia 8 entramos á esta del Saltillo 
con bastante regocijo y salva, y el dia 12 se 
solemnizó una misa al Div ino Señor Sacra-
mentado con asistencia de toda la oficialidad 
del cuerpo en hac imieuto de gracias del gran 
beneficio que nos hizo su Magestad Sautísima 
de que no hubiera la guerra que se esperaba. 
Y con esta felicidad h e m o s caminado hasta 
ahora, y creemos del Todopoderoso será lo 
mismo en lo de adelante ." 

" A mí en el dia se m e ha nombrado Ava-
dante mayor, con cuyas circunstancias se me 
han aumentado los quehaceres y no paro eu 
todo el dia. Se dice m a r c h a m o s para Monte-
rey; pero no sé el dia fijo que saldremos -" 

" D é V . mis finas espres iones , etc.—José 
María Zamora." 

Encontramos en s e g u n d o lugar lo que dice 
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el mismo Bustamante que: Cordero fué m u y 
luego batido y entregado prisionero ignomi-
niosamente por sus mismos soldados." L o 
que dice Alaman que en suma es lo mismo, 
añadiendo que la batalla fué el dia 8, y que el 
Gobernador Cordero fué muy bien tratado y 
puesto en libertad por órden de J iménez . 

En tercer lugar las tradiciones dicen que la 
batalla de Aguanueva fué el dia 7, que Cor-
dero huyó hasta Mesillas, donde fué tomado 
prisionero por el lego V¡ l lenas y traido al 
Saltillo, en donde J i m e n e z lo trató m u y bien 
y en donde permaneció preso hasta que Ra-
y ó n salió del Saltillo, en cuyo dia se fugó. 

Queda, pues, probado, por lo que hace á 
nuestra historia, que lo que han llamado ba-
talla de Aguanueva no fuó mas que la acción 
de pasarse el criollismo, como dice Zamora, 
al partido de los insurgentes, lo que se verifi-
có el 7 de Enero de 1 8 1 1 . Que el 8 entra-
ron al Saltillo y que el 1 5 salió el Coronel 
D o n Juan Bautista Carasco para Monteroy. 

Respecto de la batalla llamada del Puerto 
del Carnero, dice Bustamante: "Tres días 
después de la batalla del r ú e n t e de Calderón, 
Ochoa presentó batalla á J i m e n e z en dicho 
Puerto del Camero: empeñase la acción con 
denuedo estraordiuario, pero flanqueado Ochoa 
por las acertadas evoluciones de J imenez , to-
m ó la fuga y quedó el campo por Jimenez. ' ' 
A laman se refiere enterameute á lo dicho por 



Bustamante y las tradiciones lo confirman 
también, añadiendo que Don Manuel Ochoa 
era un Teniente Coronel que venia de Duran-
go, con una fuerza considerable en auxilio ( e 
Cordero; pero que l legó demasiado tarde; qre 
J i m e n e z salió violentamente del Saltillo y lo 
derrotó en el Carnero. Esto fué el dia 2 0 de 
Euero, ó como dice Bustamante, tres dias des-
pues de la batalla del Puente de Calderón. 

Don Manuel de Santa María, en el valle del 
Pi lón, tuvo la noticia del desastre del campa-
mentó de Aguanueva , como se ve por la si-
guiente comunicación que existe en el referido 
archivo: " N o debo retardar á V . la noticia 
del desgraciado suceso de Aguanueva, habió -
dose pasado las tropas que lo componían, al 
partido de los insurgentes, hasta parte de las 
que y o mandé desde la Hacienda del Potosí, 
quedándose con muy corto número, sin po-
derlas mover por hal larme á pié y las mas su-
geridas para obrar c o m o aquellas. Al romper 
el dia m e puse en marcha para este Pueblo, 
son las nueve de la noche y aun no parece la 
mayor parte, esta e s la triste situación en que 
m e hallo: tengo datos positivos de que esta no-
che se desertarán los mas, y y o sin fuerzas pa-
ra contenerlos, ni tampoco quiero á mi lado 
gentes de esta clase." 

"Estas circunstancias me obligan á reple-
garme en el dia de mañana sobre la ciudad 
de Lináres; faeron mis intenciones en este caso 

que premediié, hacerlo saber á la Capital de 
esta Provincia para su defensa; 'pero repito 
que estoy á pié y no tengo la menor conbau-
za en la tropa como y a he dicho." 

"Es consecuente que la villa del Saltillo es-
té perdida y por consiguiente que eutren por 
esta Provincia sin oposicion alguna á esta, 
respecto á las íntimas fuerzas que V . dice tie-
ne. Todo lo que aviso á V . para su inteli-
gencia y gobierno." 

"Dios guarde á V. muchos años. Va l l e de 
Labradores, í) do Enero de 1 8 1 1 — M a r i a n o 
^ arela — S r . Sargento mayor D o n Manuel de 
Santa María." 

Este Sr. contestó con la siguiente: " Y a sa-
bia y o y comuniqué á V. en oficio de ayer el 
desgraciado suceso de su digno Gefe el Sr. 
Cordero quien con solo dos hombres aseguran 
escapó, iguoraudo su ruta. También le ana-
dia se replegase á mis cortas fuerzas, con las 
interesantes ideas, no solo de preservar mi ca -
pital del asalto que le amenaza, sino con la 
de reforzarnos en ella y dirigirnos al Saltillo, 
vengando en lo posible la infamia de sus de-
fensores; mas el de V. que con fecha de ayer 
acabo de recibir, me desalienta, y en tanto 
grado que he tomado por recurso decir al Sr. 
Iturbe, que según las circunstancias, no tene-
mos otro arbitrio que el de reunimos todos pa-
ra operar con un respetable cuerpo, tanto mas 
apreciable, cuanto unos serán testigos de las 



operaciones de los otros, ev i tándose por este 
medio , seducción y deserción. N o obstante 
l o dicho, para mas solidar mis operaciones, 
aprobadas por el E x m o . Sr. V i rey de estos 
Keynos , enof ic io de 2 5 d e l anterior Diciembre, 
paso inmediatamente á celebrar un consejo de 
guerra, capaz de conducirme con el tino y ma-
durez que demandan tan estrechas circunstan-
cias y á que aspiro.-' 

"Está m u y bien, pase V . á Lináres, vien-
do igualmente si en aquel punto puede surtir-
se de caballada." 

'•Dios guarde á V . m u c h o s años. Pilón 10 
de Enero de 1811 ." 

En vano he buscado el espediente del Con-
sejo de guerra celebrado en el Pilón, que se-
ria m u y interesante ver. S e celebró el dia 
doce, y despues la junta Gobernadora consi-
deró á Santa María pronunciado desde ese dia, 
pues se lee en la acta del 2 2 de Jul io el si-
guiente párrafo: 

"Habiendo consultado el Teniente Don 
Juan ue Castañeda sobre el dia en que debia 
de dárseles de baja á D o n Manue l de Santa 
María, á D o n Juau Ignac io Karaon y á los 
soldados de la puuta que s irvieron en las ban-
deras enemigas , se acordó contestarle: que al 
primero el dia 12 de Enero del corriente año, 
en que celebró un consejo d e guerra en el Va-
lle del Pi lón para dispersar las tropas, al se-
gundo el 31 de Dic iembre d e l año pasado, y 
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sobre los últimos dar cuenta al Sr. General 
del ejército de operaciones.'' 

Probablemente para esa fecha estaba y a 
reunido el Capitan Llamón con Santa María. 
Lo que hay de cierto es que este Señor ya no 
marchó pura la Colonia del N u e v o Santander, 
niño que se vino á Monterey, como consta del 
s iguiente documento que existe en el archivo: 
" E n la ciudad de Monterey á los diez y siete 
dias del mes de M a y o de 1811; y o Don Ber-
nardo Usel y Guimbarda, v ice-pres idente y 
vocal de la junta de esta Provincia, habién-
dose comunicado en oficio de 4 de Mayo del 
corriente año, despachado por el Sr. Gober-
nador de Coalmila, que entre el equipaje to-
mado de Don Manuel de Santa María no se 
encuentran papeles algunos relativos á este 
Gobierno para averiguar su paradero, tenien-
do noticia que Don Martin Salvatierra, resi-
dente en esta ciudad, t iene noticia del destino 
que por dicho Santa María se dió á varios 
papeles; ha resuelto se le tome declaración en 
forma y conforme á derecho, al referido D o n 
Martin, para que esponga lo que en el parti-
cular sepa y le conste, y procediendo á ello, 
siendo presente en su persona, le recibí jura-
mento por Dios Nuestro Señor y la señal de 
la Santa cruz conforme á derecho, bajo c u y o 
cargo ofreció decir verdad en cuauto supiere 
y fuere preguntado; y siéndolo sobre si t iene 
noticia, sabe ó le consta que destino dió Don 
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Mannel de Santa María á los papeles perte-
necientes á este Gobierno, dijo: qne nn día 
antes de que llegara Don J u a n Bautista Car-
rosco, de parlamentario de los insurgentes á 
esta ciudad, estando el que declara con dicho 
Santa María, le mandó que abriera un banl, 
c u y a llave tenia el que responde, y que saca-
ra todos los papeles qne en él habia, aunque 
fueran chiquitos, y que habiéndolos sacado, 
dijo el mismo Santa María: es necesario re-
gistrarlos porque estos que vienen los han de 
querer registrar todos, y me han de querer 
hacer grande perjuicio, y que á presencia del 
que responde, los fué registrando todos, y se-
parando unos á una mano y otros á otra, y 
conforme los separaba iba rompiéndolos, que 
le parecía en cuyo hecho estaba llorando, pe-
ro que no supo el contenido de unos y otros 
papeles, ni tampoco si eran relativos al Go-
bierno; y solo sí, le preguntó Santa María por 
el oficio y despacho del Virey, pertenecien-
tes á la propiedad del Gobierno, y que los de-
jó separados sin romper, los metió entre dos 
tablitas, los amarró y guardó en una alacena 
de la recámara donde dormía, que no supo 
mas de ellos porque y a no quiso seguir sir-
viendo á dicho Santa María, que quien lo 
acompañó por último, fué un tal Agustín, cu-
y o apellido ignora. Que esta es la verdad de 
cuanto sabe y le consta: leida que le fué su 
declaración en ella se afirmó y ratificó en vir-
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tud de en jnrnmento, dijo sor de veinte y sié-
te nñ s. de estado soltero, de oficio bordador, 
vecino de México lo li mó conmigo el vice-
secretario y oficial recep ior .— Bernardo Usel 
y Guimbarda. — Martin Salvatierra. — José 
Froylan de Mier y .Soriega.—Vice-secretario . 
— J o s é Trinidad de Arrese. Otipial mayor 
receptor." 

L l f g ó á M nte r ey acompañado de Don I g -
nacio C a m a y o y otro«, el Brigadier D. J u a n 
B C a r r a c o , que había sali lo del Saltil lo el 
dia 15, y por tanto lo mas tarde que pudo ha-
ber sido su llegada s» r i i el 17; y el res-ulUdo 
fué que el minino día, que se presentó aquí, 
te pronunciaron t«»dos por el partido de la 
l N l / K P t í X i » E N C I A , incluso el Gobernador 
Santa María, que acau til¡ó el pronunciamien-
to. Por supuehto que el patriòta Capitan Ra-
mon debió hacer en esta e scen i el principal 
papel, como que habia esta lo y a en relacio-
nes c< n J i ineuez y Aramia; y el, puede de-
cirse, había sido el \ p ó s t i d q ie catequizó al 
Gobernador. N o ho podido encontrar la acta 
de «ste pronunciamiento. La artillería y las 
municiones se habían quedado en el Pilón 
cuando Santa Mari i se replegó á Monterey, 
por lo que el B;ig*dier Carrasco dió orden á 
Don Pedro B «rrego que fueran ei tregadas al 
Sargento D m Cristóbal de Leon, que era uno 
de los firoiiuutia os c o m o se vé en la siguieu-
te órden: " C o m o comis ionado de mi fcxuuo 
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Sr. D o n Mariano J i m " ez ara apoderarme 
de esta ciuda i y de sus pueblos anexo», obli-
g o á V á que entregue al Sargento J -sé Cris-
tóbal de León loa cañones de artillería y sus 
respect ivas municionas, encargados á V por 
el Al férez Don Ventura Ramón en el Gobier-
n o anterior; apercibido de que «i V. rehusare 
obedecer esta mi determinación s e n V* tra-
tado c o m o traidor i la Nacfon, y por lo mis-
m o castigad » con el rig >r le nu jstras a-ñau» 

O O 
— C u a r t e l subalterno de Mouterey, Enero 
de 1 8 1 1 — J u a n Biutr«ta Carrasco.—Sr. Dou 
Pedr.» B irrego. subdelegado del P i l ó n " 

D o n Manuel de Santa AI iría, el C u i t a n 
l l a m ó n y otros i n i r c h a m u al Saltillo á incor-
porarse con el e j é c t» independiente y enton-
ces f u é nombrado Gobernador político de la 
Provinc ia , Don Sauti ig > Vi l lared, vecino del 
V a d e de S dinas. El B Í4al ier Cirrasc » man-
dó ieco»;er c »ba la la c >m > const t la U si^iiia-o O 
te c o m u n i c icí<>n 

" D o n J u a n B i u t i s t i Cirraseo, B ig i lier de 
los Ejércitos de \ inór ica y c o n m o n a l o por 
el conse jo nacional para la espjd cion de la 
Colon i t — hC.i atención á ia ór ien d e mi ge-
neral «le 1? d e Marzo, comisionó al Capitin 
D o n Bar to lomé Salinas, para que junte cuan-
cabal .ad i pueda por el ra nbo que le p ire/.ca 
con la m a y o r prontitu I; por tanto mando a 
todos los so ldados y oficiales de las tropas 
amer icanas LIO le pongan impedimento algu-

no, antes le auxilien en cuanto fuere posible." 
4,Cuartel subrtlterno de la ciudad de Monte-

rey, Marzo 4 de 1 8 1 1 . — J u a n Bautista Car-
rasco, B ga«iicr a m e r i c a n o — F r a n q u e é u s e l e 
en los estancos los reales que necesite .—Car-
rasen." 

"El Gobierno del N u e v o Reyno de León 
manda y «ncarjra á las just ic ias de la Provin-
cia de su no ndo le entreguen al Capitan co-
misionad«, D. n Bart< lomé Salinas, todas las 
lé idias caboliaies y mulares que en cualquie-
ra parte resulten c e j a n a s , y de fierros no co-
nocidof, p«ra que S Í I V M I en la remonta del 
Ejército »nieri iano, por ser este beiiéHc«» útil y 
provechoso destino, de c u j a s I éftias se toma-
rá razui.— F i c h a ul s u p i a . — J o s é Santiago 
Vi i lare*!" 

El Brigadier Carrasco fe casó en Monterey 
con la joven D« ña Mai uela U g a r i e c l n a , de 
c u y o matrimonio resultó ei Coronel Don J« sé 
Muría tana .>co á quien tratamos y conocimos 
aquí y murió pocos »ños ha. 

' C A P I T U L O V I I . 

J í m c n e z e n l U o n t e r r y . 

U n o de los capitanes que se paparon al ejér-
cito independiente en Aguanueva, f i é Don-
lguac iu Eluoudu, ualuiai de Pesquería Gran 



de, : (bny villa de García.) Des l e luego se 
mostró muy adicto á la Independencia, y Ji 
menez se valió de él para muchas comisiones 
de importancia. Era act iv ís imo y estaba muy 
bien relacionado en todas las cuatro provin-
cias internas de Oriente, á su actividad y á 
6us recomendaciones se debió el que se pro-
nunciaran por la independencia la mayor par-
te de los pueblos; de numera que el ú.tiino 
que se pronunció fué Bexar, que lo hizo el 22 
de Enero, es decir á los quince días de la ba-
talla de A g u a n u e v a . En estos quince di) s 
quedaron pronunciadas por la Independencia 
las cuatro provincias. 

J i m e n e z mandó comis ionados por todas par-
tes para insurreccionar todos los pueblos. Man-
dó á Monclova, con t i tulo de Gobernador, á 
D. Pedro Aranda, y a hemo* visto que mandó 
á Monterey á Don J u a u Bautista Carrasco; 
asi mi smo mandó á Tama".lipas a los dos Co-
roneles Don Mariano H e s i q u i o Acevedo y 
D o n Antonio Acevedo , á Linares a D->n Ra-
fael González H e r m o s i l l o y al Sur de Tañían-
lipas al hijo de éste, D o n Ramón. 

Para evitar los desórdenes , que en materia 
de confiscaciones se hab iau experimentado en 
otras partes, estableció u n a oficina para que 
hiciera el secuestro de los bienes, que confor-
me á reglas determinadas , d e b i e n n conrear-
se, como consta de los s iguientes aocuuientos, 
que originales obran en e l archiva; 

'•Don J o s é María Lopez de Letona Audi-
tor General de los Reales Exercito» America-
nos de las operaciones del Norte ." 

" H a o o saber á V . el Sr. Capitan Don Ra-
fael IlormoMllo, que de orden del Exmo. Sr. 
Don Mariano Ximenez , Teniente General de 
l"s R a l - a Ex ere i tos dfc América me balio eu-
tei diendo en el sequestro de bienes que con 
arreglo al plan formado en esta materia debe 
h-uerse «le los pe-tenecientes à los Europeos: 
en e»ta virtud ha ocurrido ante mí D n Beni-
to Pariente vec ino de Linares haciendo ver 
que V ha embargado los pertenecientes á 
Don Martin Bengo« entre Us qnales se h»lla 
cosa de quatro mil pesos perteoecientes »1 no-
minado Pariente, los que deben devolverse 
justif icando »u pertenencia. En esta virtud 
de [-arte de dicho Sr. Exmo. ordeno á V que 
de la memoria qne V. ha embargado forine 
un riguroso Inventario que concluido remitirá 
V . á esta Auditoria ue mi cargo, pouieiido los 
e fectos en persona segura, y que no extravie 
la mas mínima parte c e ellos, porque usi lo 
ex i je el honor de nuestras armas, cuyo objeto 
no es perjudicar á Dal ie , c c m o el vulgo igno-
rante publica, y también que justificada que 
sea por Pariente la propiedad de los efectos 
que reclan a be lof entregue V . inmediatamen-
te c o m o qne nada debe lasl&r en el apunto pre-. 
tente, quedando entendido que t n hucerlo a ú 



cumplirá V . con Í03 deberes do un verdadero 
Americano." 

"Campamento General de la Ciudad de 
Monterey, 29 de Enero de 1 8 1 1 . — J o s é Ma-
ría de Letona, Auditor General de los Reales 
Exercitos Americano» del Norte." 

"Don José María Letona Auditor General 
de los Reales Bxert' 8 de America que giran 
por el Norte: por nombramiento del Exrao. 
Sr. D< n Mariano Xiruenes: Teniente General 
de los mismos Exercitos &e." 

"Habiendo tenido varios denuncios de que 
en muchas casas de e.-ta ciudad se bailan o< ul-
tos muchos bienes, muebles, y enseres perte-
necientes á los Europeos que se han emigra-
do de ella, para que de estos se ha^a el cor-
respondiente secuestro: estando como estoy 
autorizado por Exrno. Sr. Teniente G< neral 
para proceder privativamente en e-te liaran, 
nombro para que catee, y reconozca dichos 
efectos, y los entregue al Tesorero Prov sio-
nal Don Mathias de Sada, al Sr. Coronel Don 
Vicente Villaseñor sugeto que por su pro vi-
dad y buena conducta, y por la exacta obser-
vancia que tendrá á nuestras piadosas miras, 
desempeñará un objeto tan importante, sin 
cansar vejación ni disgusto á persona alguna. 
Auditoria General del Exercito Americano 1? 

de Febrero de 1 8 1 1 — Don Jusé AJaria de 
Letona, Auditor General de Guerra de los Rea-
les Exercitps del .Norte. 
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"Cuartcl General d-* la Vil la de SKntiago 

del Saltillo, 11 de Febrero te H l l . — E n aten-
ción alcab»! d *sempeño que h» tenido el Sr. 

„ Coronel Dan Vicentn Vdiase fur en los varios 
apuntos de e<U natura'esa q-ie se le han con-
fiado por ini de icnerd» con el Excelentísimo 
Sr. General he determinado ampliarle la co-
misión á todos y qualesquiera lugares com-
prendidos en la Provincia del N u e v o Reyno 
de León donde haya bienes pertenecientes á 

i ultra n irmos para que los recouosca y iuven-
tarie " 

"Por tanto do parte de dicho Sr. Emolentí-
s imo man lo, y de la mia ruego y encargo á 
todos los Jueces v Justicias de la compren-
sión del Nuevo Keyno de León, no le pougan 
embarazo alguno antes si le a u x i l i e n y prote-

• jan en cuanto necesite á fin de que á la ma-
yor poginle v re vedad concluya una comisión 
que tanto interesa á la Naciou." 

"Auditoría General de Guerra de la Vi l la 
del Saltillo 11 de FePrero de 1 8 1 1 . — J o s é 
Mari* de Letón», Au mor General de los Rea-
lt-8 Exer' ltos del N o r t e " . 

V ino J i m é n e z á Monterey á fines de Ene-
ro. donde fué recibido con el mayor entusias-
mo, sacó una gruesa suina de l«s arcas de la 
catedral, de la que invirtió una parte en el 
socarro de sus tu pa.<, y la otra la dejó en la 
Tesorería para lo que despues se ofreciera. 
Estantío en Muuiercy, espidió las dos siguien-



tes órdenes que se hallan en el archivo: To-
dos los vecinos honrados que tienen su radi-
cacion en pueblos que puedan ser invadidos 
por los báibaros, están escentos de preseutar 
y entregar sos armas; lo que servirá á V. de 
gobierno en contestación de su ohcio de 27 
del corriente." 

'•Cuartel general de América en Monterey, 
Enero 2 9 de 1 8 1 1 . — J ó s é Mariano Jimenez 
Teniente general de América .—Sr. Capitán 
comis ionado D o n Rafael González Herino-
eil lo." 

La otra dice: "Luego, visto este, suspen-
derá V . el giro de la espedicion de su cara), 
hasta que les sean comunicadas p «r mí las 
órdenes respectivas á su cabal desempeño. 
T a m b i é n remitirá V . inmediatamente, sin 
causarle vejación alguna, á un europeo que se 
tiene V . preso, l lamado Don francisco M ría 
Torrea, que conv iene presente ante mí." 

"Cuartel g e n u a l en Monterey, Enero 31 
de 1 8 1 1 . — j u h é Mariano Jiménez, Teniente 
general de Amér ica .—Sr . Teniente Coronel 
D o n Ramun González He i monillo." 

D e s p u e s ce esto, á principios de Febrero, 
se v o l v i ó al Salt i l lo. 

Entre tanto, por la derrota que sufrió el 
e jérc i to independiente , mandado por Hidalgo 
y A l l ende en e l Puente de Calder- n, se reti-
raron estos g e f e s con las reliquias de su des-
truido ejército a l Saltillo, doude sabían que 

J i m e n e z tenía un grueso ejército, y que era 
m u y querido en las cuatro provincias, las que 
estaban y a todas pacíficas y hechas, como he-
mos dicho, al partido de la independencia. 

J imenez , como hemos visto por los docu-
mentos anteriores, habia adoptado un sistema 
de lenidad verdaderamente político. A nin-
gún europeo pacífico perseguía, y tenia espe-
cial cuidado de que aquellos á quienes conce-
dia el indulto fueran respetados. Esto siste-
ma agradó tanto al Generalísimo Al lende que 
nombró al Capitan D o n Vicente Vil laseñor, 
para que girando en todas direcciones, tuvie-
ra cuidado de hacer que á los indultados no 
se Ies hiciese vejación alguna, como consta 
por una carta de este mismo Capitan, dirigi-
da en cumplimiento de su comisión, al Coro-
nel Don Antonio Acevedo , la que existe ori-
ginal en este archivo y á la letra dice: "Sr. 
Coronel Don Antonio A c e v e d o . — V a l l e del 
Pi lón, Marzo 1 0 de 1 8 1 1 . — M i estimado c o m -
pañero y señor: ha l legado á mi noticia hay 
algunos europeos presos, y siendo mi comi -
sión poner en libertad á los que se hallen opri-
midos, suplico á V . haga mis veces ponién-
dolos libres, que con esto me escusará el ir y o 
á evacuar mi comision y que viviré sumamen-
te agradecido; c o m o igualmente el quo se sir-
va mandar desembargar la estancia del Sacra-
mento, que está situada en jurisdicción del 
Refugio, pues ha justif icado el administrador 
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le la hacienda Sauteña (á donde está anexa 
i icha estancia) no pertenece á eoropeo y si á 
iriollo de este suelo americano, lo que presta 
notivo para que no estraiga de ella lo mas raí-
limo, siendo la m e n t e de nuestro Generalísi-
mo, como consta de mi coraision. no les haga 
daño ni perjuicio á los de la Nación, ni me-
nos á los europeos y en especial á los indul-
tados, como sois sabedor, lo están los presos 
que se hallan en esa villa." 

"Celebraré disfrute V. S. de las mayores 
satisfacciones en sa lud perfecta, como así lo 
pide al Sr. su mas a f e c t o compañero y seguro 
jervidor que S M. B . — V i c e n t e Villeseñor." 

El mi smo General í s imo Allende, desde 
Oharcas, dirigió la s igu iente comunicación al 
Capitan Comis ionado, González Hermusillo, 
íuya comunicación e x i s t e original en el archi-
vo y es una de las pocas preciocidade< que 
encierra, y á la letra dice: "Por el de V. de 
1 del presente, q u e d o entendido en el buen 
procedimiento y m a n e j o que ha tenido en la 
jomision que se le confirió, en cuya consecu-
ción como que está c o n mas inmediación raí 
Teniente General D o n Mariano Jimenez po-
drá darle parte de t o d o , y cousultar en las 
demás ocurrencias." 

"Apruebo el n o m b r a m i e n t o de Capitan que 
V . confirió; á Don J u a n José Castillo, que de-
berá ocurrir á mí p o r la confirmación, y esta 
bien haya procedido al secuestro de la hacien 

da de los Carmelitas, quienes se nos han mos-
trado ingratos á la Nación, franqueando con 
sus intereses auxilios á nuestros enemigos , cir-
cunstancias que nos han hecho dirigirnos con-
tra sus bienes á pesar de no haberlo intentado 
en sus principios, pero sus operaciones han 
dado lugar á este procedimiento." 

• Supongo que este Capitan habrá dado dis 
tribucion de los seiscientos pesos qi:e ha pe-
dido para el socorro de su gente y si no, ex í -
jasela c o m o corresponde. 

"Los que haya esclavos deben quedar li-
bres por sus amos; pues no consent imos escla-
vitud alguna, lo mismo que sucede con lo 
americanos que son deudores á europeos qur 
son absueltos de sus deudas, á excepción de 
aquellos que estén en proporcion para satisfa-
cer, que en ese caso se le exije en calidad de 
pré.-tamo para las urgencias presentes de la 
Nación, y no hay mérito para que teuieudo 
no satisfagan." 

"Dios guarde á V. muchos años. Cuartel 
general en Charcas, Febrero 13 de 1 8 1 1 . — 
Ignac io de Allende, Capitan General de A m é -
rica.— Al Capitan comisionado Don Rafael 
González l lermosi l lo .—Linares ." 

"P. D. Todas las contestaciones en lo su-
cesivo deberá V . dirigirlas á mí, por haber re-
caído el único mando por dimisión de él que 
ha hecho el Sr. Hidalgo en Junta general en 
el Pabellón; y por lo que respecta á el asceu-



60 que para sí y para so hijo solicita, es de 
mi cuidado según los resultados de su buen 
servic io .—Allende." 

El 2 4 de Febrero llegó el Generalísimo 
Al lende al Saltillo como se ve por el siguiente 
oficio dirigido por J i m e n e z á uno de los Ace-
vedos: "El dia de ayer logró la satisfacción de 
ver á nuestro Capitán General y primer priu 
cipalísimo diguo Gefe de nuestras armas ame-
ricanas, el E x m o . Sr. D . Ignacio de Allende. 
Verif icó su entrada pública en esta Villa con 
general regocijo, asistencia del ejército de mi 
mando, todos los Señores eclesiásticos, Ilustre 
Ayuntamiento y vecindario." 

"Entró con su distinguida comitiva de ofi-
ciales; ha conducido en su compañía á su ama-
da esposa y familia, queaí i i j ida y perseguida 
salió de Guanajuato, y á la vez mi primo el 
Mariscal Don Nicolás Zapata que del mismo 
m o modo salió de San Luis Potosí ." 

" A la retaguardia de S. E. vieue un respe-
table Ejército de infantería y caballería y uu 
número considerable de cañones y pertrechos, 
que deberán llegar el dia de hoy ó mañana. 
Veri f icaremos cuanto antes nuestras sesiones 
militares para decidir nuestro plan de opera-
ciones de que tendrá Y. S. la noticia que cor-
responde." 

"El débil ejército enemigo al mando de 
Melgares intentó atacar á una' avanzada de 
trescientos hombres al cargo del Coronel Tre 

viño; luego que llegó á Patos; pero fué reci-
bido con un saludo de dos cañones, y cargan-
do con seis soldados que se lo mataron se pu-
so en precipitada fuga, de suerte que cuando 
llegué y o con mi Ejército no tuve en que en-
tretenerlo, vo lv iéndome con él por las graví-
simas atenciones que m e han conducido á es-
te punto." 

"Dios guarde á V . S. muchos años. Cuar-
tel general de la villa del Saltillo, Febrero 2 5 
de 1 8 1 1 . — J o s é Mariano J i m e n e z Teniente 
General de Amér ica .—Sr . Coronel Don Ma-
riano E-iquio Acevedo." 

Bien sabido es como Hidalgo, Allende y los 
demás ge fes de la insurrección determinaron 
salir del Saltillo para Mouclova, y dirijirse des-
pues á Texas, y si necesario era á los Estados 
Unidos . Antes de salir dieron orden para re-
coger todas sus fuerzas. El Brigadier Carras-
co salió de Monterey para unirse al Ejército 
por el camino de Ane lo c o m o consta de una 
carta que obra en el archivo dirigida al Coro-
nel Don Mariano Acevedo por Don Joaquin 
Ugartechea , suegro do Carrasco, de la cual 
tomaremos los siguientes párratos que son los 
únicos que hacen á nuestro propósito: "Sr. Co-
ronel Don Mariano A c e v e d o . — M o n t e r e y 2 2 
de Marzo de 1811 ." 

"Nuestro amado Carrasco estuvo esperan-
do á V. mas de tres días, cada instante no ha-
cia otra cosa que decir: jqné hará Acevedo? 
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N o rae contesta y su tardanza me tiene lleno 
de cuidado. Hubiera aguardado á V. mas 
tiempo; pero recibió un espreso con carta del 
Gapitan General que le previene inmediata-
mente le salga al encuentro en Anelo, hacien-
da ó paraje eu donde l legaoan SS. EE. en di-
raccion á Monclova. Eu efecto salió Carras-
co para este lugar el D o m i n g o próximo á la 
una de la tarde, separándose de Manuela, a la 
misma hora, yéndose esta por el camino de 
{Salinas, en donde se rompió el coche y se de-
tuvo hasta el martes por la mañana; pero sin 
contingencia á Dios gracias, no verá su costi-
lla hasta Monclova. L a acompaña el Teulen-
te Coronel Don T o m a s María." 

<kEl Gobernador Vi l lareal no vuelve de Sa-
linas, por lo que se d e t i e n e el correo de V. 
que recibí anoche, y el de hoy sale en este 
instante, l levándole l o s encargos." 

" l l ec iba V nues tros corazones etc. José 
Jo3quin de U g a r t e c h e a . " 

El 2 2 de Marzo q u e escribió Don Joaquin 
Ugar techea fué v i e r n e s , por consiguiente el 
domingo anterior q u e salió Carrasco fué el 17. 

Muy poco despues de la salida de este Bri-
gadier salieron t re in ta y cuatro mil pesos por 
el camino de V i l l a l d a m a procedentes del prés-
tamo que J imenez h a b i a impuesto á la Cate-
dral, é iban des t inados á la tesorería del Ejer-
cito que marchaba d e l Saltillo á Monclava. 

Don Carlos Mar ía Bustaraante dice, que 
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esta partida fué derrotada y el dinero traído 
á Monterey. Don T/ica* Alaman dice, que 
el C a p ' t m Colora lo fué el que la derrotó, cer-
ca de Boca de Leones. La verdad es, que 
'íabiendo l legado dicha partida de insurgen-
tes, con algunos españoles prisioneros y el di-
nero. á Boca de Leones, los vecinos de este 
real los aprehendieron y poniendo á los espa-
ñoles en libertad, remitieron á Monterey el 
linero y los insurgentes preso", como consta 

on el s iguiente párrafo tomado de un informe 
que el Ayuntamiento del dicho Keal de Boca 
de Leones, rindió en el mes de -Marzo de 
1821 , dice así: ' Que la insurrección padecida 
3ii esta N u e v a España, desde el año de 1 8 1 0 . 
i o ha tocado en este lugar, porque j a m a s fué 
idicto á este partido, y por el contrario se acre-
litó ser el refugio de varios perseguidos euro-
peos Españoles, y e n e m i g o declarado de los 
revo'ucionarios, pues en él se aprehendieron 
doscientos cinco que entraron de paso y se 
le» quitó el caudal que llevaban robado y los 
europeos presos, quienes lograron la libertad 
y la vida." 



C A P I T U L O V I I I . 
• • • • 

El traidor Elizondo. 

D e s p u e s de la batalla de A g u a N u e v a , uno 
de los primeros que se pasaron de las tropas 
reales á las de los independientes fué el Ca-
pitan de presidíales D o n Ignac io Elizondo, 
natural de Salinas y vec ino de Pesquería 
Grande, (hoy Vi l la de García), al cual hizo 
Don Mariano J i m e n e z teniente coronel, dán-
dole la comjsion de ayudar al levantamiento 
de las provincias internas por el partido de la 
insurrección. Pretendió á poco que se le die-
ra el despacho de Teniente General, y no ha-
biéndolo conseguido se disgustó: "Teniendo 

** desde entonces principio, dice Alamnn, < :ra-
• í j foo de mudar de partido, según conviene ; « 

los intereses particulares, que despues ha he-
Í C I J O tan vergonzosos progresos." Bustaman-

te añade: "Como el Obispo de Monterey Don 
Primo Fel ic iano Marin, lo instigase á que pi-
diera el indulto, cambió casaca y se compro-
m e t i ó á entregaa las personas de los Genera-
les de la insurrección." A l a m a n asegura, que 
el Obispo Marin se había embarcado é iba ca-
m i n a n d o hacia México por agua. Había en 
Pesquer ía Grande un hermano del traidor, y 
á este, que se l lamaba Don J o s é María, pre-
g u n t é y o el nño de 1 8 3 9 : ¿que sabia de estas 

cosa*? y m e respondió: « E l Obispo sal ió de 
Monterey desde que se g a n ó la batalla de 
A g u a N u e v a , con ánimo de embarcarse: pero 
no l lego m al R e f u g i o ( h o y Matamoros) , s ino 
que de por allí c o m o de C a m a r g o so volvió y 
andaba por los pueblos del Norte : el día que 
mi hermano v ino resentido de los Generales 
por que no habian atendido su mérito, el Obis ' 
po, que estaba cerca de Salinas, v ino y pasó 

i n o c h 9 / I
n casa de mi hermano Ignac io . 

lo no se lo que hablarían ni vi á mi herma-
no el día siguiente, por que al amanecer el 
Obispo se fue al rancho de donde había veni -
do, y mi hermano para Monclova ." 

Pronunciada por la independencia la pro-
vinc ia de Coahuila; puso J i m e n e z de Gober-
nador en M o n c l o v a á Don Pedro Anuida . El 

de Enero s e pronunció en B e jar el Capi-
tón Don Juan B. Casas, cog ió prisioneros á 

' ^ W«nnel Salsedo, Gobernador de Tejas y 
fi D o n S imón Herrera y Leíba que le había 
sido del N u e v o R e y no de León , loe m a n d ó 
presos engril lados á Monclova , en donde los 
recibió Don P e d r o Aranda, les mandó' quitar 
los gril los, los trató con muchas consideracio-
nes y los dejó libres c o n solo la órden de no 
salir de la Vil la . 

Estaban allí también D o n R a m ó n Diaz Bus-
-amante, conocido por el Capitan Colorado, y 

/ !/on Bernardo Vi l lami l . Reunidos estos dor 
fl Sa lcedo y Herrera y al t iaidor El izoudo 
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que llegó poco despues, formaron una junta de 
cinco, que fueron los que hicieron la contra-
revolución que dió por resultado la prisión de 
los l l e r o e s que promovieron nuestra indepen-
dencia. 

Hicieron entrar en el complot algunos es-
pañoles adinerados, que pudieran dar algo, se-
dujeron, la poca tropa que había, armaron algu-
nos vecinos de su confianza ó hicieron un bai-
le para obsequiar á Don Pedro Aranda, que 
aunque viejo era muy alegre. El 17 de Mar-
zo l legó Elizondo secretamente y esa noche , 
en el baile, á la voz de v i v a el R e y y mueran 
los traidores, aprehendió al Gobernador Aran-
da y á otros, los hizo engrillar y conducir á 
la cárcel. En tres horas sin tirar un tiro se 
hizo la contrarevolucion y Elizondo quedó 
dueño de la Vi l la de Monclova. Se nombró 
una junta llamada do Seguridad, quedando do 
Gobernador interino D o n S i m ó n Herrera y de' 
Secretario Don Bernardo Villamil . Sabiendo 
que ¡os independientes debían pasar precisa-
mente por Bajan, único punto donde había 
agua, se dispuso que Elizondo los fuera á eu-
contrar con todas las apariencias de un reci-
bimiento obsequioso, de lo que se dió aviso 
anticipado á J i m e n e z , tomando, al mi smo 
t iempo, todas las precauciones para que no 
tuviera noticia de lo acaecido. 

El 19 por la tarde salió Elizondo para si-
tuarse en ol punto que le pareció mas apropo-

sito para hacer la aprehensión. H e aquí co-
mo refiere este terrible suceso "El Panal de 
Chihuahua." núm. 5 1 tomo 1? de 2 0 de Se-
tiembre de 1835: 

"La acción fué el 21 de Marzo en el citado 
lugar (Bajan). Los insurgentes estaban crei-
dos que nuestras tropas salían á recibirlos y 
escoltarlos hasta Monclova. El Capitau Don 
Ignacio Elizondo que las mandaba, había co-
locado cincuenta hombres á la retaguardia, pa-
ra que apresasen y amarrasen á los que dejara* 
pasar libremente; por que no hacían resisten-
cia: su división constaba de trescientos cua-
renta y un hombres; pues aun que despues se 
lo riiandaron sucesivamente dos refuerzos con 
coatrocicntos veinticinco hombres, estos no 
pudieron llegar al t iempo en se trabó la refrie-
ga, aun que sirvieron mucho para otras aten-
ciones. Los iusurgentes caminaban en el or-
den siguiente: Iban un fraile y un teuiente 
general con cuatro soldados, que habiendo sa-
ludado al cuerpo de Elizondo sin demostración 
hostil, pasaron sin oposicíon y cayeron en ma-
nos de los cincuenta hombres referidos: su-
cedió lo mismo con otros sesenta que los se-
guían inmediatamente: iba despues un coche 
cou mugeres, que pasaron sin novodad, al que 
seguía otro en que iban Alleude, Arias y J i m é -
nez; y habiéndoles intimado rendición, Al lende 
los maltrató tratándolos de traidores y disparó 
una pistola á Eiizondo, quo retirando el cuer-



po no sufrió daño alguno, y mandó hacer fue-
g o sobre el coche, de que resultó herido mor-
talmente Arias, que murió despues y también 
el hijo de Al lende . Visto esto por J imenez 
saltó del coche y se entregó prisionero supli-
cando que cesase el fuego como se ejecutó. 
Pasaron sucesivamente como catorce coches 
con los J e f e s y sus familias, escoltados por 
unos doce soldados que se rindieron. Cerra-
ba estta procesión el coche de Hidalgo, á quien 
escoltaban veinte hombres presentadas las ar-
mas, que también se rindieron. Presos y a es-
tos J e f e s y bien asegurados con tropa suficien-
te, se dirigió Elizondo con ciento cincuenta 
soldados contra unos quinientos que venian 
atrás, formando la retaguardia; y despues de 
haber hecho fuego por una y otra parte so 

v * pasaron á Elizondo muchos soldados de los 
que habían desamparado en A g u a N u e v a á 

7 Cordero: otros se rindieron y los demás se dis-
\ persarou, s iguiéndolos en él alcance la tropa 
i de Elizondo unida á treinta y nueve coman-

ches, Mezcaleros y otros iudios de la misión 
de Peyotes , que hicieron bastante destrozo en 
los fugitivos. Ul t imamente se dirigió Elizon-
do contra la artillería, primero contra tres ca-
ñones, que en lugar de eutregarse los artille-
ros pusieron mano á las mechas para hacer 
fuego; mas n o les dió t iempo cayendo sobre 
ellos con prontitud y extraordinario denuedo 
matando á un artillero ñor su propia mano: • 

— 5 0 0 — 
Jos restantes fueron muertos por los indios, y 
asi es que atemorizados los que conducían la 
restante artillería se rindieran y se acabó la 
empresa. Presumo que serian cuarenta ó 
cincuenta los artilleros; los prisioneros fueron 
ochocientos noventa y tres: el dinero tomado, 
acuñado y en barras se cree pasase de medio 
millón de pesos: los cañones apresados fueron 
veinticuatro de calibre de 4 á 8, cen mas 3 
pedreros y muchas municiones de guerra., • 

Para continuar la negra historia del alevo-
so Elizondo tomaremos algo de lo que escri-
bió nuestro amigo el Sr. José J u a n S. Sán-
chez en su periódico "El Martes", desde el 
número 7 al 2 1 correspondiente á los meses 
de Febrero á Jun io de 1882 , cuyos luminosos 
escritos fueron redactados teniendo á la vista 
documentos preciosos ignorados de nuestros 
historiadores: tales son entre otros: un diario 
escrito por el Sr. General J o s é Juan Sánchez, 
que fué uno de los prisioneros de Bajan: los 
papeles y relaciones verbales del Padre Ma-
nuel Camacho, capellan del presidio de San 
Antonio de la Babia, que acompañó á Elizon-
do en su última campaña hasta su muerte: una 
memoria escrita por el Padre Juan N. de la 
Peña capellan del presidio de Monclova: y uu 
diario escrito por el Sr. Erasrao Seguin, buen 
patriota vecino de Bejar. Estos cuatro seño-
res son testigos de vista que solo refieren lo 
que vieron. T o m a r e m o s pues el hilo de núes-
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ira desagradable historia, respecto de la cual 
nos dice el Sr. J o s é Joan S . Sánchez , hablando 
de su Padre el Sr. General José Juan Sán-
chez, patriota tan bien conoc ido en estos Es-
tados: "Encontrándose es te señor en el inte-
rior de la República» de e d a d de 14 años, t o -
m ó parte en el año de 1 8 1 0 en la revolución 
de Dolores, y al lado de los inmortales Hidal -
g o y Al lende, en clase de oficial , concurrió á 
la toma de Granaditas y á las batallas de las 
Cruces, Acúleo, Calderón y otros encuentros* 

i y fué ascendido hasta Cap i tán A y u d a n t e de 
C a m p o del Generalísimo A l l e n d e , acompañan-

, do á los Heroes cuando la traición de Elizon-
do consumada en el punto l lamado "Norias de 
Bajan" allí cayó herido y prisionero." 

"Conducido con los d e m á s prisioneros á la 
Ciudad de i l o n c l o v a , d e s p u e s que los princi-
pales caudillos de la revolución fueron envia-
dos á Chihuahua, para que allá sufrieran la 
pena de muerte; por e spac io de un mes y 
veinticinco dias sufrió la m a s cruel agonía. 
El y otros quinientos diez y nueve ge fes y ofi-
ciales estaban encerrados e n la cárcel, y todos 
los dias ee presentaba el J e f e realista, que ha-
cia de fiscal de causas y l lamaba por sus nom-
bres á dos, tres y hasta se is de aquellos des-
graciados, los sacaban al pat io y á la vista de 
Tos demás los fusilaban, ob l igando diariamen-
te á ocho ó diez de los presos á que cargaran 
los cadáveres de sus compaueros , los coudu-

jeran al campo, abrieran una fosa y. los se-
pultaran." 

" Y este martirio de estar presenciando la 
muerte de sus amigos y compañeros y aguar-
dando el m o m e n t o en que, según el capricho 
del sanguinario Elizondo, se designara á cada 
uno para sufrir igual pena, fué horrible para 
aquellos mártires. ¿Quién podria comer, ni 
dormir ni descansar ante la perspectiva de la 
muerte? Por fin, l legó un dia en que el fe-
roz Elizondo puso término á su crueldad." 

"Según refería el mismo Sr. Sánchez á sus 
hijos, y consta en sus diarios, una mañana se 
presentó en la cárcel Elizondo vest ido de ri-
guroso uniforme y acompañado del cruel fis-
al de causas, y de otra porcion de sus J e f e s 
y oficiales, y habiendo hecho formar á los pri-
sioneros que quedaban les dijo: "Señores, Su 
Magostad, que Dios guarde, se ha servido te-
ner piedad de los que en otro t iempo fueron 
sus servidores: quiere que h o y concluyan sus 
padecimientos y salgan de este calabozo to-
dos los que anteá de esta maldecida revolu-
ción han militado en sus reales ejércitos, con 
que v a y a cada cual diciendo á que cuerpo per-
teneció y que clase tenía." Veint idós de aque-
llos infelices se fueron delatando á si mismos, 
y el fiscal do causas apuntando sus nombres, 
empleos y cuerpos en que servían; así que re-
queridos por Elizondo varias veces no hubo 
ya quien declarara, éste con una sonrisa infer-



nal en los labios les dijo: "Bien, señores, ns-
iedes c o m o militares saben la pena que tieneu 
los que con las armas en la mano se han re-
velado contra su rey y Señor, los desertores 
en campaña pasados al enemigo . Su Mages-
tad quiere que hoy terminen las penas de us-
tedes, y terminarán: que hoy salgan ustedes 
de este calabozo y saldrán; pero saldrán para 
el patíbulo." Un grito de horror se escapó de 
los labios de todos los presos. El fiscal hizo 
salir á los veintidós sentenciados, tras de ellos 
salió Elizondo con su séquito y á los quince 
minutos estaban y a fusilados." 

" D e 5 1 9 prisioneros que entraron á la cár-
cel de Monclova 2 1 3 salieron sentenciados á 
servir de últimos soldados y 3 0 0 fueron fusi-
lados. D o n José Juan Sanchez lo había de 
haber sido también, y solo salvó la vida gra-
cias ai influjo de su tio el Canónigo Sanchez 
Navarro; pero fué destinado á servir de último 
soldado en el cuerpo de Dragones Provin-
ciales." 

Según Alaman, el dia 2 0 de Marzo salió de 
Mouclova Don Manuel Salcedo escoltando á 
los principales prisioneros que se remitieron á 
Chihuahua. Como cayeron presos en tierras 
de la .Comandancia general de Provincias in-
ternas correspondía la jurisdicción al Coman-
dante general Salcedo y por eso fueron á Chi-
huahua y no á México, D e estos prisioneros' 
raerou fusilados del 1 0 de M a y o al 31 de Ju-

lio los siguientes: Don Ignacio Camargo, Don 
Juan B.^Oarrasco, Don Agust ín Marroquiu, 
Don Francisco Lanzagorta, Don Nicolás Za-
pata, Don Luis Míreles, Don J o s é Santos Vi- / 
lia, Don Pedro León, Don Juan Ignacio l l a -
món, Don Mariano Hidalgo, D o n Ignacio 
Allende, Don Mariano J i m e n e z , Don J u a n 
Aldauia, Don Manuel Santa María, Don J o s é 
María Chico, D o n Vicente Valencia , Don 
Ouofre Portugal, D o n J o s é Solía; y el último 
fué D o u Miguel Hidalgo , Abasolo y otros 
fueron condenados á presidio, entre el'os lo 
fué Don Pedro Aranda por diez años al pre-
sidio de Encinillas con pena de infamia tras-
cendental á sus hijos, y á la pérdida de todos 
sus bienes. 

El Comandante general D o n N e m e s i o Sal-
cedo dió el título de Ciudad á Monclova y los 
despachos de Coronel á Elizondo y de tenieu-
te Coronel al Capitan Colorado, cuyas gracias 
confirmó la Regenc ia de Cádiz. 

D e orden de Cordero se situó Elizondo en 
la Peña, punto de la frontera del Norte de 
Coahuila, con algunas tropas de esa Provincia 
y de Chihuahua"para que estuviera en obser-
vación, porque sabia que Don Bernardo Gu-
tiérrez había invadido á Tejas. 

Arredondo nombrado Comandante general 
de las provincias internas de Oriente, empren-
dió su marcha para Bejar, y desde Laredo or-
deuó á Elizondo que obrara siempre en com-
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binacion con los movimientos d e l ' e j e r c i t o 
Elizondo se adelantó fiado en que tenía c o * 
de dos mil hombres y le pareció que él solo 
podía derrotar á Gutiérrez do Lera. Cuando 
este supo que se dirigía Elizondo .contra él: 
" N o tuve paciencia, diee en su "Breve Apolo-
gía", para esperar allí el ataque: quise ahorrar-
le parte del camino; y reuniendo mi triunfan-
te é impertérrita tropa, salí de la plaza á r e -
cibirlo: y con efecto lo encontré en el parago 
del Alazan preparado y acampado en un sitio 
ventajoso, con todo le presentó la bat¡alla, dis-
pnse los ataques semejantes, en lo adaptable 
á los del Rosillo: y habiéndose rompido el fue-
go, que bien dirigido con empeño por ambas 
partes, se sostuvo tenazmente por cuatro ho-
ras, al cabo de las cuales se declaró la vi cto 
ría en mí favor, de modo que con solo la pér-
dida de 22 hombres muertos y 42 heridos 
hizo mi tropa en los enemigos una sangrienta 
carnicería, en que perdieron mas de 400 hom-
bres muertos, inclusos algunos prisioneros, y 
quedaron completamente derrocados, ponién-
dose los que escaparon en precipitada y ver-
gonzosa fuga, bien escarmentados y dispersos 
por diversos rumbos, y dejando en mi poder 
el campo inuudado do sangre y de cadáveres, 
toda la artillería, todo el parque y todas las 
municiones de guerra y de boca; con mas una 
gran riqueza de plata que en sus ajuares y mon-
turas portaba aquel galan y vistoso ejército." 

En esto acción fué herido, de un balazo 
en una pierna, el Padre Camacho amigo do 
Elizondo: este pocos días despues de su derro-
ta se reunió al General Arredondo con 4 0 0 
hombres, los m«s desmontados, por lo que fue-
ron agregados á la infantería, y á Elizondo se 
le dieron 4 0 0 caballos para que marchara á la 
vanguardia. Esto pasó en un punto llamado: 
Cañada Verde. 

Entre tanto Gutierrez de Lara había sido 
despojado del mando y nombrado en su lugar 
á Don J o s é Alvarez de Toledo, el cual salió de 
Bejar para ir á batir al Brigadier Arredondo, 
que y a estaba m u y cerca. 

El 19 de Agos to de 1 8 1 3 se adelantó Eli-
zondo y se encontró la tropa do Toledo en el 
rio de Medina, distaute 7 leguas de San A n -
tonio, y se comenzaron á tirotear. Rechaza-
do Elizondo vino precipitadamente sobre el 
ejército de Arredondo. Los insurgentes e m -
peñados en seguir á Elizondo se vinieron á 
encontrar con el ejército realista en el punto 
llamado el Atascoso. Se trabó la batalla, que 
duró cuatro horas, fué m u y reñida y sangrien-
ta y quedaron los independientes completa-
mente derrotados. 

"Desde que se supo en la Ciudad la derro-
ta de los insurgentes, "dice el Sr. J o s é Juan 
S. Sánchez," el pánico mas terrible se apode-
ró de sus moradores y hombres, mugeres, ni-
ños y ancianos á pié. á caballo, ó como po-



dian, hasta las familias mas principales, co-
menzaron á huir, rumbo á los Estados Unidos 
del Norte , abandonando sus casas con cuanto 
poseían, y sin preparativos ningunos para tan 
largo viaje, por comarcas entonces desiertas, 
surcadas por anchos y caudalosos rios, la ma-
yor parte de ellos navegables, y habitados solo 
por salvages y bestias feroces." 

" A l hacer Arredondo su entrada triunfal en 
San Antonio de Bejar no l levaba ni un solo 
prisionero, porque á todos los había mandado 
fusilar hasta los heridos. En el acto mandó 
catear las casas todas de la Ciudad reduciendo 
á prisión á los complicados en la revolución, 
con todo y sus familias, pues no faltaron in-
fames traidores que los delataran; entre los 
cuales ocupó un lugar preferente el italiano 
J o s é Rossi, que antes había habitado eu -Be-
jar, pasaudo por amigo de los insurgeutes. 
Los hombres fueron arrestados en los cuarte-
les, que ocuparon las fuerzas realistas, y las 
m u j e r e s y los niños en ua lugar llamado "La 
Quinta". Luego que Elizoudo supo la fuga 
de tantos beneméritos patriotas, se montó en 
cólera y pidió á Arredondo que le permitiera 
darles alcance, lo que le fué concedido en el 
acto." 

" Y a al salir Elizondo en persecución de los 
fugit ivos , el padre Camacho que debia acom-
pañarlo, como su inseparable, se paseaba en 
la A l a m e d a de Bejar con el teniente Don Mi-
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gucl Muzquiz, conocido por "el Chiquito", y 
s e f u n refiere el mismo Padre, le dijo con mu-
cha reserva: vas á marchar con Elizondo, y 
es necesario que tengas mucho cuidado, P a -
dre Manuel, Arredondo ve con celo y envidia 
el val imiento que tu compadre tiene con el 
Virey á causa de lo de Bajan. T e m e que de 
un momento á otro le quiten el mando de es-
tas provincias para dárselo á él, y y ó sé de 
positivo que ha resuelto 6U muerte. Con que 
mucho cuidado, Padre Manuel, no por la amis-
tad que le t ienes vayas á envolverte en su 
ruina. Con ustedes marcha el Capitan Serra-
no, europeo de las confianzas de Arredondo, 
y lleva tropa europea de la que nunca ha mi-
litado á las órdenes de Elizondo; desconfía de 
él; no vaya á ser el eucargado de despachar-
los." 

" A l dia siguiente de esta conversación sa-
lió Elizondo de Bejar en persecución de los 
fugitivos: y creemos que nunca se ha dado un 
semejante alcance, pues los siguieron sus guer-
rillas hasta el rio Sabina límite de Texas y de 
México con los Estados Unidos." 

" U n a de las familias que huyeron de Bejar 
fué la del decidido patriota Don Joaquín Leal, 
y se componía de él, su esposa 1)? A n a Ma-
ría Arocha, cuatro hijos varones y tres mu-
geres, sin llevar mas víveres que un saco de 
inaiz ni mas ropa que la puesta, y así cami-
naron por el desierto doce dias, incorporan-



doseles en su marcha, Don Miguel Arocha 
sus tres hijos, D? Angela Arocha también con 
otros tres hijos, Don Antonio, Don F.ancisco 
y Don Ignacio Delgado." 

30 del misnio mes de Agosto, llegan-
do a a loma del Toro, como á un tiro de fu-
sil del rio de la Trinidad fueron descubiertos 
estos desgraciados por una de las guerrillas de 
caballería de Elizondo, que mandaba el Alfé-
rez demando Rodríguez, quien en el acto les 
intimo rendición. El joven Don Antonio Del-
gado hizo ademan como de querer resistir y 
en el acto cayó herido mortalmeute de un ba-
lazo y los soldados se precipitaron sobre él á 
rematarlo á lanzadas. La desventurada ma-
dre se dejó caer del caballo en que montaba • 
y corno a su hijo, rogándole al despiadado 
Rodríguez no acabaran de matarlo ó lo deja-
ran siquiera confesarse; mas él con indigna-
ción le contestó: "Que se confiese con loa 
diablos e y cuantos lo rodean, que estáu con-
denados." 1 como la madre insistía la apa-
leo con la lanza que traia en la mano, hasta 
apartarla de su hijo ya muerto; á quien dió 
orden que lo desnudaran y dejaran tirado pa-
ra que sirviera de pasto á las ¿eras, lo que ve-
rificaron gustosos sos feroces soldados." 

"Fn seguida mandó Rodríguez atar fuerte-
mente á los hombres, y formándolos entre fi-
las a ellos y á sus mugeres, marchó hasta in-
corporarse con Elizondo, qUe acababa de lie-

gar á un parage con agua, llamado "Los No-
gales" y hecho alto allí. Al'ver á los presos 
preguntó con voz airada ¿que familias son es-
ta?! Los Leales, Amelias y Delgados, le 
contestó Rodríguez. Pues todos deben mo-
rir, que se dispongan, replicó." 

"El Padre Camacho, que estaba á caballo, 
en el acto se echó pié á tierra y con la preci-
pitación que le era genial, comenzó á confe-
sar á los hombres, así atados como estaban. 
Las madres do aquellos desgraciados. D? An-
gela y D? Ana María Arocha, arrodilladas á 
los pies de Elizondo le pedían con lágrimas y 
suplicas la vida do sus hijos; mas él siempre 
feroz les contestó con enojo: ¡Quítenseme de 
delante las insurgentonas, antes quo las man-
de matar también! mejor fuera que no les hu- ' 
hieran dado tan mal ejemplo á sus hijos. Y lla-
mó un cabo y cuatro soldados y les previno 
que retiraran de su presencia aquellas muge-
res y las aseguraran con las demás." 

"Menos de una hora duró la confesion do 
los sentenciados, y luego que el Padre dijo: 
ya están listos, mandó Elizondo formar un pi-
quete de su tropa, los retiraron un poco y los 
fusilaron." 

"Al marchar al suplicio Don Francisco Del-
gado voltio hacia donde estaban las mugeres 
y con sonora voz les dijo: A Dios madre, A 
Dios hermanas, vamos á morir por nuestra 
patria. ¡Hasta el cielo!" 



"Apenas oyó la madre acongojada las ñl-
timas palabras de su hijo, cuando cayó de es-
paldas desmayada, y una bija suya llamada: 
María de la Consolacion, doncella, la sostuvo 
con uno de sus brazos y con la otra mano to-
mó una imagen del Señor de Esquipulas, y la 
mostraba á sus hermanos, rogándole desecha 
en lágrimas al Señor se dignara recibirlos en 
su gloria, y diera consuelo y fortaleza á su 
angustiada madre." 

"Ya muertos los hombres, pasaron aquella 
tristísima noche las mgeres con la amargura 
y aílicciou que se deja entender, solas, desam-
paradas; con los verdugos de los seres que les 
eran mas queridos á la vista; sin que se les 
ofreciera un bocado de alimento, y sin mas 
abrigo que los ligeros vestidos que traían pues-
tos; y apéuas rayó la aurora del siguiente dia, 
cuando entre ellas acordaron ir á buscar los 
cuerpos de sus hijos y hermanos muertos, y 
los hallaron tirados en el campo, desnudos y 
medio comidos por los animales; y viendo tal 
inhumanidad se determinaron á pedir al cruel 
Elizondo les permitiera sepultarlos ellas mis-
mas; mas el terrible jefe despreció sus ruegos 
y sus lágrimas, díciéudsles, que estaban con-
denados por traidores al rey y á la patria á 
servir de pasto á los animales. ¡Cuaudo por 
esa adorada patria derramaban su sangre en 
el campo de la gloria!' 

"Ni fueron solo esas recomendables Señoras 

y Señoritas d las que redujeron á prisión las 
guerrillas de Elizondo, ni solo los patriotas 
mencionados los fusilados: dia á dia conducían 
familias fugitivas que encontraban en el cam-
o; las mugeres quedaban prisioneras, y los 
ombres, conforme iban llegando, los llevaban 

al mismo sitio que había escogido Elizondo 
para los sacrificios y allí eran fusilado0." 

"¡Aquel era un campo horrible de muerte! 
Allí yacían desnudos é insepultos cadáveres 
hacinados del dia anterior, de dos, de tres 
dias, ya en estado de descomposición, ya co-
midos por las fieras y las aves de rapiña, ya 
esqueletos desunidos los huesos, rodando por 
todas partes las amarillentas calaveras." t 

"Mas Elizondo y sos sicarios parecía qne 
se deleitaban con la vista de este campo de 
muerte." 

"En fin, el aire se hizo tan pestilente, y el 
agua de los charcos de que bebían hombres 
y caballos se corrompió de tal modo, que le 
fué necesario á Elizondo levantar el campo y 
emprender la retirada, despues de haber fusi-
lado mas de cien patricios, llevándose prisio-
neros 72 hombres y 114 mugeres entre viu-
das, doncellas y casadas, muchas con sus hi-
jítos que aun tomaban el pecho y otros de 5 
hasta 9 años." 

"El 19 de Setiembre del mismo año de 1813, 
despues de una jornada penosa, porque inter-
rumpían la marcha las señoras y los niños qué 
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no podían caminar mas de prisa, sin embargo 
de que los soldados las apaleaban con las has-
tas de sus lanzas para que abreviaran el paso, 
l legaron al rio Trinidad, á c u y a margen man-
dó El izondo acampar." 

"Este je fe había estado todo el dia mas 
triste y misántropo que de costumbre , y el 
Capitan Ignac io Serrano, que l o seguía de 
cerca tenía un aspecto feroz." 

"Puesto el campamento , y a entrada la no-
che, E]izondo se retiró a su t i e n d a de campa-
ña, con su cuñado el Coronel D o n Isidro de 
la Garza, que era su segundo e n Gefe, y el 
Padre D o n Manuel Camacho á la suya. Se-
gún este referia, al ver el a s p e c t o do Serrano, 
que no había hablado una palabra en todo el 
dia y que contemplaba con ferocidad á Eli-
zondo, se acordó de lo que le había dicho en 
Dejar Don Miguel Muzquiz ( E l Chiquito) y 
tuvo miedo. Le habló á su fiel asistente y le 
dijo: Galiudo, estoy muy cansado y tengo ne-
cesidad de dormir un rato; pero t engo miedo. 
—¿Miedoí . ¿de qué Padre1? L e preguntó el sol-
dado.—De^todo^le respondió el Padre , y prin-
c ipalmente de ese gachupín Capi tan Serrano. 
— D u e r m a , Padre que y o lo cui.daré, quedan-
do de centinela á la puerta de s u tieuda. Y el 
soldado se ciñó su espada, t o m ó y reconoció 
su escopeta, para ver si estaba b i e n cargada y 
en corriente y se sentó á la p u e r t a de la tien-
da." 

"El Padre se durmió y el soldado le refirió 
despues: que á cosa de media noche vió salir 
de su tienda al Capitan Serrano embozado en 
su capa y que se dirigió á la tienda dsl mis-
mo Padre Camacho. Luego el soldado le v ió 
que traia el sable desembainado debajo del 
brazo, pues se le descubría gran parte que no 
alcanzaba á ocultar la capa, se puso en pió 
con la escopeta en la mano .—¿El Padre ca-
pellan? le preguntó al soldado. Está durmien- * 
do: le contestó .—Quiero h a b l a r l e . — N o se 
puede .—Es urgente lo que tengo que hablar 
c o n é l . — A u n q u e lo sea. N o se le puede ha-
blar .—Está b i e n . ' . . . e s t á bien, dijo Serrano 
y se fué para la tienda de Elizondo." 

"En ella dormían como unos justos, este y 
FU cuñado D o n Isidro de la Garza, el cual es-
taba mas cerca de la puerta. El fué la pri-
mera víctima. Empuñó Serrano su sable j 
le dió dos estocadas pasándolo de costado i 
costado. Apenas pudo incorporarse dar ni 
grito y quedó muerto. Elizoudo lo escuchó, 
quiso ponerse en pié y tomar su sable; perc 
antes de que lo lograra ya el de Serrano le 
había entrado por el pecho y salido por la es 
pal da: luego le dió otras dos estocadas mas, 
una en el es tomago y otra en la garganta. Y 
todo quedó en silencio y nadie se ' apercibió 
de lo que había pasado.1' 

"Solo el asistente del Padre Camacho ha-
bía observado desde lejos lo acaecMo, mien-
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tras volvía á despertar al Padre y participar-, 
selo.^ Serrano paso á paso se fué á la tienda 
del Coronel Don Tomas Quintero, á quien le 
porrespondia el mando, á falta de Elizondo y sa 
Segundo, y estuvo hablando largamente con é l / 

"Despues salió Quintero en compañía áo 
Serrano y fueron al punto en que estaba la 
tropa de este, que se hallaba en pié y con las 
armas en la mano, y le entregó en clase de 

• preso á uu teniente, diciéudole que lo cuidara 
mucho por que estaba loco." 

"As í acabó el tristemente célebre Don Ig-
nacio Elizondo, y su cuerpo fué inhumado allí, 
á la margen izquierda del rio de Guadalupe,' 
á cosa de 5 0 leguas del desemboque de éste 
en la bahia del Espíritu Santo del Golfo de 
México, y como á 4 0 leguas de la ciudad de 
Bejar. El lugar donde descansan sus restos 
mortales quedó olvidado, y nadie en la actua-
lidad dirá: Aquí fué sepultado el proditor 
del inmortal Hidalgo.' ' 

" C o m o la orden dada el día anterior era 
que al amanecer se había de emprender la 
marcha, los prisioneros y prisioneras estaban 
y a formados cuando espiró Elizondo, y as i les 
obligó á permanecer, resistiendo los abrasa-
dores rayos de un sol de fuego, hasta como á 
la ona de la tarde, en que quedó concluida la 
inhumación del cadáver del que fué Ignacio 
Elizondo, al que ningunos honores se le hicie-* 
ron por la tropa." 

— 5 1 6 — 
El citado 8r. Sánchez dice, que ha queda* 

do un punto oscuro en nuestra historia, alu-
diendo al asesinato de Elizondo. Y a hemos 
visto que Don Miguel Muzquiz indicó al Pa-
dre Caracho, que tal vez el Capitan Serrano 
estaba comisionado por Arredondo para des-
hacerse de Elizondo; pero Buetamante, apo-
yándose en la relación de un oficial de Arre-
dondo, asegura que Serrano estaba loco rema-
tado, que fué llevado á San Hipólito, donde 
permaueció muchos años, y que allí mismo 
murió, poco antes de la publicación del "Cua-
dro Histórico." 

En Pesquería Grande hay una tradición an-
tiguasobre este punto, y es que á los viejos que 
conocieron á Elizondo y supieron todo lo que 
le pasó, les contaron, que Serrano no estaba 
loco, aunque lo declararon tal y lo mandaron 
bien recomendado á San Hipólito; sino que 
fué comisionado para matar á Elizondo por el 
Gobernador de Coahuila, que lo era el Briga-
dier D o n Antonio Cordero: y añaden que los 
arrieros que fueron á Tejas el año siguiente, 
es decir en 1 8 1 4 . vieron desenterrar el cadá-
ver del traidor Elizondo, y que estaba fresco, 
que aun se le distinguían las heridas; pero q u e 
á pocas horas habia comenzado á corromper-
se de una manera terrible, sin que ellos supie-
ran si lo volvierau á enterrar allí mismo ó si 
lo trajeron á qnterrar á la Iglesia de Bejar ó 
alguna otra parte. 



—517— 
Tales son los datos que h e p o d i d o recoger 

de los principales hechos de l a l e v o s o Elizon-
do. Buscarlos y ordenarlos h a sido para mi 
tarea tan ingrata como r e p u g n a n t e ; pero tam-
bién los monstruos p e r t e n e c e n á la historia, y 
también merecen ser presen tados en espectá-
culo ante la faz del m u n d o , p a r a escarmiento 
de algunos, enmienda de o t r o s y saludable 
e jemplo para todos, que los aterrorizo y les 
impida caer en l a i n m u n d a sen t ina , en que por 
sus malos instintos cayó e l desventurado y 
alevoso proditor de los p r i m e r o s héroes de 
nuestra independencia. 
*• 'Asombra ciertamente el v e r á que grado 
tan alto de crueldad y d e p r a v a c i ó n pudo lle-
gar este miserable: Él, v e r d a d e r o lobo con 
piel de oveja , se presentó ante Tlidalgo y 
Al lende con las apariencias de amigo para 
aprehenderlos y entregarlos mania tados á la 
muerte: él fusilaba en M o n c l o v a á sus compa^ 
ñeros de armas, á los que s e habian pasado 
c o m o él mi smo se pasó de l a s tropas reales á 
las de los independientes: ¿ c ó m o pudo olvidar 
tan pronto su infeliz cond ic ion- de tránsfuga, 
y tránsfuga doble, vuelto d e s p u e s á las lilas 
realistas, traicionado á uno y otro partido, y 
haciéndose reo de muerte a n t e los dos á la 
vez? ¿Porqué este m a l v a d o manifestó tanto 
encono contra las famil ias d e Bcjar, que sin 
tomar ni haber tomado las a r m a s huían sola-
mente por evitar injustas persecuc iones y las 
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ordinarias crueldades de los realistas? [Porqué 
matar á gente s inculpadas é inermes? i Porqué 
tratar tan ind ignamente á las mugeres y á los 
niños? ¡Ah' pronto la Providencia Be cansó 
de:sufrir á este desventurado indigno ano de 
ser hombre y dispuso librar de él á la tierra; 
y para ello se valió, uo de un rayo ven ido de 
¡as. nubes, ni de un ejército armado, 
sino de uo loco verdadero ó fingido que eñ un 
m o m e n t o lo cosiera á estocadas, sin que sus 
numerosos servidores pudieran evitarlo y sin 
que hicieran despues ninguna demostración 
de sentiminnto, pues estando todos preseutes 
al depositarlo en Ja tierra, no so dignaron tri-
butarle ni los honores militares , 

Para adquirir el m a n d o de un regimiento 
se portó con la astucia y malicia de la zorra; 
mientras tuvo el maudo se portó como tigre que 
mata y destroza, no por necesidad, s ino por 
gusto; y por fin, murió de muerte desastrada, 
y despues de muerto, fué tratado c o m o perro. 

C A P I T U L O I X . 

La juilla Gobernadora, y suceso* del 
año de I S I 3 . 

Tan luego c o m o se supo en. Monterey el 
desgraciado suceso de Bajan comeuzaron los 
realistas á tratar de despronunciarse. L a po- . 
s ic ícu era difícil, porque había quedado K a y o u 
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Tales son los datos que h e p o d i d o recoger 

de los principales hechos de l a l e v o s o Elizon-
do. Buscarlos y ordenarlos h a sido para mi 
tarea tan ingrata como r e p u g n a n t e ; pero tam-
bién los monstruos p e r t e n e c e n á la historia, y 
también merecen ser presen tados en espectá-
culo ante la faz del m u n d o , p a r a escarmiento 
de algunos, enmienda de o t r o s y saludable 
e jemplo para todos, que los aterrorizo y les 
impida caer en l a i n m u n d a sen t ina , en que por 
sns malos instintos cayó e l desventurado y 
alevoso proditor de los p r i m e r o s héroes de 
nuestra independencia. 
*• 'Asombra ciertamente el v e r á que grado 
tan alto de crueldad y d e p r a v a c i ó n pudo lle-
gar este miserable: Él, v e r d a d e r o lobo con 
piel de oveja , se presentó ante Tlidalgo y 
Al lende con las apariencias de amigo para 
aprehenderlos y entregarlos mania tados á la 
muerte: él fusilaba en M o n c l o v a á sus compa^ 
ñeros de armas, á los que s e habian pasado 
c o m o él mi smo se pasó de l a s tropas reales á 
las de los independientes: ¿ c ó m o pudo olvidar 
tan pronto su infeliz cond ic ion- de tránsfuga, 
y tránsfuga doble, vuelto d e s p u e s á las lilas 
realistas, traicionado á uno y otro partido, y 
haciéndose reo de muerte a n t e los dos á la 
vez? ¿Porqué este m a l v a d o manifestó tanto 
encono contra las famil ias d e Bejar, que sin 
tomar ni haber tomado las a r m a s huían sola-
mente por evitar injustas persecuc iones y las 
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ordinarias crueldades de los realistas? ¿Porqué 
matar á gente s inculpadas é inermes? ¿Porque 
tratar tan ind ignamente á las mugeres y á los 
niños? ¡Ah' pronto la Providencia se cansó 
de:sufrir á este desventurado indigno aun de 
ser. hombre y dispuso librar de él á la tierra; 
y para ello se valió, no de un rayo ven ido de 
¡as. nubes, ni de un ejército armado, 
8¡no de un loco verdadero ó fingido que eñ un 
m o m e n t o lo cosiera á estocadas, sin que sus 
numerosos servidores pudieran evitarlo y sin 
que hicieran despues ninguna demostración 
de sentiminnto, pues estando todos presentes 
al depositarlo en Ja tierra, no so dignaron tri-
butarle ni los honores militares , 

Para adquirir el m a n d o de un regimiento 
se portó con la astucia y malicia de la zorra; 
mientras tuvo el maudo se portó como tigre que 
mata y destroza, no por necesidad, s ino por 
gusto; y por fin, murió de muerte desastrada, 
y despues de muerto, fué tratado c o m o perro. 

C A P I T U L O I X . 

La juilla Gobernadora, y suceso* del 
alio de I S I 3 . 

Tan luego c o m o se supo en. Mobterey el 
desgraciado suceso de Bajan comeuzaron los 
realistas á tratar de despronunciarse. L a po- . 
s ic icn era difícil, porque había quedado K a y o n 
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en el Saltillo con nn buen Ejército y aun ha-
bía muchas partidas de insurgentes en Tamau-
lipas. Sin embargo, el dia de Abril de 
1811 , presentó Don Francisco Antonio F a -
rias; procurador del Ayuntamiento un escrito 
pidiendo que se reuniera el vecindario y que 
se nombrara una J u n t a que restableciera el 
orden y reasumiera el Gobierno. Se hizo en 
efecto así y recayó sobre el pedimento de Don 
Francisco Antonio Farias el siguiente proveí-
do: "Monterey, Abril 1? de 1 8 1 1 — C o m o 
pide el Sr. Síndico procurador, y en ateucion 
á la espontánea dimisión que ha hecho de su 
empleo el̂  Sr. Gobernador Don Santiago V i -
llareal, dénsele las gracias y recomiéndese 
su mérito al Sr. Virey . Restablézcase el ór-
den de las cosas al estado en que estaban en 
12 de Enero del año de 1811 , y nómbrese 
nna Junta de siete individuos que gobierne' 
por haberse desertado Don Manuel de Santa 
María é incorporádose con cargo en el ejér-
cito e n e m i g o . " 

Fueron nombrados para la Junta goberna-
dora: 

D o n Blas Gómez de Castro. 
Bernardo ü s e l y Guimbarda. 
Bruno Barrera. 
José Valera. 
Melchor Nuñez de Esquibel. 

. J o s é V i v e r o y no sé quien otrc 
Esta J unta hizo un manifiesto que se ren»-

ti 
>i 

f» 
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tió á Calleja, el cual aprobó la erección de la 
Junta y remitió el manifiesto á México, que 
fué impreso en la Gaceta, dice Alaman. Aquí 
no he podido encontrarlo en ninguna parte. 

N o se como el sargento Dop Cristóbal de 
¿ León, nombrado Comandante del Pilón por 

Carrasco, siguió desempeñando el mismo car-
go bajo la Junta Gobernadora. Lo cierto es 
que el 14 del mi smo Abril remitió la comu-
nicación siguiente, que obra en el archivo: 
"Señores vocales de la Junta provisional del 
Gobierno de la Capital de Monterey y su Pro-
vincia .—Para sondear las novedades adver-
sas ó laborables que podrán recabar en los 
términos de este Valle , sus inmediaciones y 
las del Val le de Labradores, tomé eu cumpli-
miento de lo prevenido por U U . SS. todas las 
providencias que me fueron posibles para ad-
quirir derechas noticias, y habiéndoseme co-
municado por el Teniente de la compañía de 
Labradores, las que han ocurrido desde el dia 
11 del corriente á la fecha por carta que me 
escribe fecha 1 3 del mismo, la acompaño á 
U U . SS. para su mayor inteligencia y con la 
brevedad que ex ige participarlo c o m o de no 
haber tenido otras noticias dignas de la aten-
ción de U U . SS. para que en su vista se dis-
ponga lo que fuere de su mayor acuerdo, que-
dando advertido, como lo estoy, de hacer lo 
mismo siempre que tenga ó lleguen á mi no-
ticia otras de que dar el debido parte." 

66 
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"Viét ido la consternación en que se halla este 

lugar según aseguran los e n e m i g o s insurgen-
tes y sin efugio de ningún auxil io por parte 
segura á quien apelar. L legada la inminen-
cia (Dios no lo permita) nada bien me ha pa-
recido el mandarle al Teniente Montañez los 
dos hombres que como soldados vec inos ten-
go destacados en la Boca de es te Va l l e del 
P i lón , por ser este puesto donde se t eme rui-
na, como única entrada por aquel rumbo pa-
ra introducirse en el Val le , y d e remitirle di-
chos soldados, es desamparar el terreno y fran-
quear entrada al enemigo; pero no obstante; 
si en el acuerdo de U U . SS . s e dispusiere que 
se reúnan estos soldados á los de dicho Te-
niente, lo ejecutaré aunque c o n el v ivo senti-
miento de no saber á que puedo echar mano 
para sostener á dichos soldados, y a en este ü 
otro destino y por consiguiente proveerles de 
las armas rúas necesarias y cabal los porque no 
los tienen, ni los hay en el Va l l e , pues para 
dicho destacamento, solo se pudieron encon-
trar tres fusilas y unos cuantos cartuchos; lo 
que paso á noticia de U U . SS . para que se me 
m p o n g a por su mejcr determinación lo que 
idebo hacer/' 

" D i o s nuestro Señor guarde á U U . SS. mu-
chos aSos. Pilón, Abril 1 4 d e 1 8 1 1 . — J o s é 
Cristóbal de León." 

"P . D . — A c a b a n d o de hacer esta noticia, 
l legaron á este V a l l e dos so ldados que mente 
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de Labradores el Teniente Montañez con des-
tino á la ciudad de Linares, dando cuenta a | 
Sr. Presidente de la Junta superior de esta 
Capital, Don Blas Gómez con el correo que 
se apreheadió del lego Villerias en aquel dis-
trito con los papeles, oticios y cartas, que este 
puso á los Sañores prisioneros, en que de todo 
á todo les da razón del estado en que se halla él 
otros compañeros de su clase, de cuyos docu-
mentos por no poder demorar estas noticias, 
ni t iempo para copiarlas, solo lo hize del oti-
cio que el citado lego puso por la misma con-
ducta á Rayón; cuya copia es conforme al 
original, que se dirige al Sr. Presidente, y y o 
lo hago á U U . SS. para su mas pronta inte-
ligencia y gobierno .—Vale .—León."' 

Los documentos á que se refiere son los si-
guientes: "Impuesto en el de V. fecha 11 del 
corriente digo; que desde el dia 10 del mi smo 
estoy en este Valle con parte de mi compa-
ñía, y en mi llegada el 11 del mismo, m e ha-
llé con la novedad que una partida de veinti-
cinco ó treinta hombres que estaba en las in-
mediaciones de Pablillo agarró un correo que 
despachaba el subdelegado de e9te partido con 
pliegos de la Junta de gobierno, de la ciudad 
de Monterey, y su Provincia, al subdelegado 
de Rio-b lanco ." 

"El dia 12 despaché un sargento y tres sol-
dados á escoltar por el mismo rumbo y m e 
trageron prisionero á un correo del lego V i -
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Herías y del General Blancas, que este iba con 
pliegos para los Generales que y a están pri-
sioneros, y otro que estaba en el Saltillo, los 
que remití con todo y correo al Sr. Presiden-
te Don Blas J o s é Gómez de Castro." 

"El dicho lego con Blancas se halla en Rio-
blanco, según noticia en sus papeles con dos 
mil hombres y su destino para el Cerro de 
Santiago ó este Valle; rae comunica V. que 
iba á poner un piquete desoldados en la Bo-
ca, estos solo sirven para el aviso de ese Va-
lle; en atención á esto, si V . tuviere á bien 
puede mandarlos á e^te Val le á reunirse en 
esta compañía, y aquí se escoltará la tierra 
por todos rumbos; pues bien sabe V . que esta 
es la entrada para este Val le y de todo lo que 
ocurra favorable ó adverso ó pasaré á V . pron-
to aviso para que t o m e las providencias que 
le convengan y espero del celo de V . rae dé 
pronto aviso si pasan ó no á reuuirse el pique-
te de soldados á esta compañía, para si nó pe-
dir auxilio á la cabecera." 

"Dios guarde á V . muchos años.—Labra-
dores, Abril 13 de 1 8 1 1 . — J o s é Timoteo Mon-
t a ñ e z . — A l Sr. Sargento y Comandante Don 
Cristóbal de León." 

El otro es el siguiente: "Exmo. Sr .—El dia 
de hoy 4 del que rije ha llegado el cuate pró-
fugo, de ese Ejército, diciendo se hallan en 
captura nuestros Generalísimos, y el Capitan 
General y Tenientes Generales, como haber 

muerto el hijo de mi Generalísimo D o n 
lcrnacio Allende, y de nuestro amado Sobera-
no el Sr. Hidalgo , estar pasado una pierna 
con una bala. Por tanto suplico á la bondad 
de V . E. se sirva noticiarme lo que en el par-
ticular haya, para mi gobierno, entendido de 
q.ie para el dia 12 del presente v o y á dar un 
ataque al enemigo que se halla en el Cerro 
de Santiago con buen armamento, y algunos 
reales, los mismos que como avaro es toy an-
helando; pues no ignora V E. que con dos 
rail pesos haya mantenido la fuerza de dos 
mil hombres, los mismos que se me han dis-
persado por falta de los socorros, y la mayor 
parte vestida de buena linea y talle." 

"Estoy formando una columna de ganade-
ros que á la verdad gloria da verlos, tanto de 
buena presencia como vestidos y armados: 
dejo á la consideración de V. E. el anhelo y 
desvelo para reconquistar á los corazonez em-
pedernidos á causa del ningún gobierno de 
los comisionados, que por su avaricia ocacío-
nan los malditos robos; es la causa que uo se 
acabe nuestro fin particular." 

"Estoy esperando la reunión del Sr. Coro-
nel Villaseñor, del Sr. Teuíente Coronel Don 
J o s é María Alvarez, y del Teniente Coronel 
E r a y Alipio Lozada, que reunidos todos es-
tos, debo de contar cou doscientos fusiles y 
escopetas , fuera de las pistolas, lanzas, fle-
chas , hondas; pues no podré darle á V. E. un 



total hasta despues de vencida la batalla, que 
reunidos t o d o ^ formaremos un cuerpo de 
Ejército respetable, y si con la mira de darle 
cuenta á nuestros General ís imos á su debido 
t i empo " 

"Se ha reunido el Sr. Brigadier Blancas, 
despues de haber perdido la batalla del Val le 
del Maíz, donde se halla, con mi Teniente Co-
ronel, doce cañones, y varios pertrechos de 
guerra, que le despachaba á darle auxilio, y 
no se pudo porque fué intempest ivamente la 
entrega del mayor de plaza que tenía en su 
Ejérc i to ."—Le ha manifes tado mi dicho Te-
niente Coronel, quinientos pesos á dicho Bri-
gadier, para socorro, y utensilio de su perso-
na, y pocos soldados que le acompañan." 

"Todos los desertores de nuestros Ejércitos 
horrorizan la picardía y maldades que ocacio-
na su dispersión y los falsos nombramientos 
y comisiones que ellos falsean; pues he tenido 
á bien el promulgar un bando y hacer que to-
m e n conocimiento los subditos Gobernadores 
de pueblos, administradores de haciendas á fin 
de que aplaque el fuego que estos viles traido-
res andan prendiendo c o m o llevo dicho." 

««Habiendo llegado á la Hacienda de Al-
barcoues, todos á una v o z m e decían que el 
administrador y estanquero sabian que se ha-
llaban ocultos tres europeos , el uno de ellos 
tenia 6U puntero razonable, y que por el co-
hecho no les permitía entregárselos como lo 
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acredita en uno de los exámenes , que se Ba-
bia revuelto Perez-Gálvez y Don J o s é Salce-
do. En dicho denuncio para calificar la cosa 
encontré en una casa sesenta pesos enterrados, 
no quise dar todavía crédito hasta que no en-
contré varios papeles que los condenaban al 
Administrador y al estanquero, y tres piezas 
de bretaña entre la lana de las almohadas,^ y 
otros retazos de indiana, tres piezaá pontiví y 
alguna ropa de dichos europeos: según razori 
se hallan en uno de los cerros inmediatos á la 
hacienda." 

•Habiendo llamado al administrador tomán-
dole juramento de si sabía ó tenia algunos bie-
nes de los espresados, m e respondió que con 
la vida pagaba siempre que se le encontrara 
medio en su casa ó en alguna otra parte, don-
de una vieja m e dijo se hallaba una gran can-
tidad de reales, que los está velando un iudio 
pame, que estaban enterrados en una milpa; 
salió cierto aunque nomas encontré mil nove-
cientos pesos y que un bueyero tenía también 
enterrados cuatro cajones de dinero, no pude 
sacar la verdad porque se huyó dicho p a m e 
al Goronel Anglo ." 

"En esto formará V . E una verdadera ¡dea 
de como se hallan los americanos, pues no 
tratan mas que de su comodidad, reposo y te-
ner sin ningún trabajo alibio; pues ya piensan 
somos perdiídos, sanear sus conciencias y rabié 
quien rabiare." 



"Dios guarde á V. E. muchos años, su afec-
t ís imo amigo que desea verlo.—Cuartel ge-
neral de Rio-blaoco. 4 de Abril de 1 8 1 1 . — 
Emolentísimo Sr .—Juan Villerias, Teniente 
General de América." 

La J u n t a gobernadora hizo cnanto pudo 
para restablecer el orden antiguo: pero nada 
pudo conseguir por que la antipatía antes exis-
tente entre criollos y gachupines, se había 
exaltado hasta cal punto con la revolución que 
era y a imposible c o u t e n e r k Los criollos no 
hablaban mas que de la independencia, de in-
surrección y libertad; y los españoles los insul-
taban, maltrataban y amenazaban. La Jun-
ta bien conoció que esta división de las áni-
mos, esta antipatía recrudecida y exaltada, era 
la verdadera causa de todos los males padeci-
dos y trató de remediar tan grave mal como 
puede verse por la siguiente comunicación do-
cumentada, que remitió á Don J o s é Antonio 
Cordero, Gobernador de Coahuila: "Con fe-
cha 2 8 del pasado dijimos á V . S. cuanto nos 
pareció conducente al honor de esta Provincia, 
en virtud del informe que hizo el comandante 
general un subdelegado de la Viscaya, sobre 
que en esta Capital y sus lugares comarcanos 
se hablaba con libertad á favor del detestable 
partido de la insurrección; y ahora lo hacemos 
en obsequio de nuestra obHgacion, de los fun-
damentos en que estriba, según nos tiene acre-
ditado la esporiencía, el verdadero gérmen de 

. ' iUna de nuestras principales miras, desde 
que tomamos el mando de esta Provincia, fué 
la de impedir absolutamente toda conversación 
sobre materia de insurrección, p r ohiv íendo al 
mismo t iempo la que tuviera coneccion con la 
pueril rivalidad entre europeos y criollos, de-
seando estermi n i resta, como origen de los ma-
les que ha sufrido el Reyno, así cousta de los 
artículos 2? y 3? del bando de 7 de Abril del 
año pasado que distingue la copia níim. 1?" 

"Restablecido el orden en esta capital y res-
tituidos á ella los europeos, comenzamos á ob-
servar se zaherían nuestras providencias con 
demasiada publicidad, causando notable sen-
sación en los ánimos, la diversidad con se mur-
muraba del Gobierno, por lo cual nos v imos 
en la necesidad de manifestar francamente al 
público nuestro modo de pensar, según se ad-
vierte en la copia número 2, cuya providencia 
mereció toda la aprobación de nuestro inme-
diato Gefe el Sr. General del centro, Mariscal 
de campo, Don Fé l i x María Calleja, c o m o lo 
demuestra la copia número 3, y produjo por 
entonces los efectos que apetecimos, aunque 
posteriormente no han dejado de contristar 
nuestro ánimo las inevitables murmuraciones 
de aquellos que, no conociendo iutrinsicamen-
te lo que vale la tranquilidad común, procu-
ran hallarla en la mudanza del que manda, ó 
lo que es peor, porque creen que para que sea 

6 7 
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Subsistente, es necesario se consolide á fuego 
y sangre, sin distinción de t iempo y circuus« 
taucias." 

" D i g n a cosa de llorar, pero cierta, que eh 
la poca prudencia y cordura de algunos euro-
peos, consiste el que por estas provincias no 
hallan calmado enteramente los movimientos 
que se advierten, porque, á la verdad, ¿como 
han de lograrse los fines del sabio Gobierno, 
si la conducta de aquellos es dianletralmerite 
opuesta? El augusto Congreso nacional or-
dena que halla un perpetuo olvido, y en estos 
se encuentra m u y viva, hasta la acción mas 
indiferente de los americanos, que nunca.adop-
taron el infame partido." 

" A l g u n o de uosotros ha sufrido que á su 
presencia se sindiquen las operaciones de los 
tenientes coroneles, Don Ignacio Elizondo y 
D o n Ramón Dias de l iustaiuante, deprimien-
do el mérito que Contrajeron en la contrare-
volucion, y por el cual se han hecho dignos 
del aprecio universal."' 

" A . U. S. le consta la tacha que Don José 
A n t o n i o Goribar, vecino de la villa del Salti-
llo, puso á los testigos presentados por Don 
Mauricio de Alcoser sobre posesion de un po-
trero, de que el primero despojó al segundo, 
cuyas consecuencias cortó el prudente dicta-
m e n del Sr. Lic. Don J o s é Vivero , vocal de 
e s ta Junta, según se percibe de la copia nu-
mero 4 . Pero lo que mas declara este panto 

es la copia número 5, cuyo informe, c o m o 
suscrito por un eclesiástico de conocida pro-
bidad en las actuales circunstancias, demues-
tra realmente los males que deben ocasiouar 
semejantes procedimientos, , m u y distantes de 
las miras del superior Gobierno y de los s e n - . 
timientos que caracterizan á los verdaderos es-
pañoles, siendo esta conducta la que en nues-
tro concepto inf luye sobre manera para que 
no se logre la tranquilidad general, á que as-
piran los buenos patriotas y servidores del 
R e y " 

»'Por lo espuesto y demostrado conocerá 
Í U . S, que el origen ó raiz del germen que se 

nota; proviene de los mismos que debiau "con-
tribuir á su esterminio, pües el propio efecto 
producen las sugest iones supersticiosas do los 
sediciosos, que los improperios inconsiderados 
de los europeos poco refkxivos , por lo que con-
viene mucho dictar activas providencias que 
puedan contener semejantes daños: y á e fecto 
de que el remedio sea general, damos cuenta 
con todo al E x m o . Sr. V i r e y esperando del 

. acreditado celo de U . S. lo haga también por 
su parte al Sr. Comaudunte general para los 
fines consiguientes'." 

"Dios guarde á U . S muchos años. Mon-
terey, 8 de M a y o de 1 8 1 2 . — S r . Coronel Don 
Autonio Cordero." 

Las copias á que se refieren son las siguien-
tes: "Número 1 . — E l R e y nuestro señor D o n 



Fernando V I I representado legí t imamente por 
el consejo supremo de Regenc ia de España 6 
Indias, y superior Gobierno de N u e v a Espa-
ña y en el real nombre d e S. M. la Junta pa-
triótica gobernadora del N u e v o R e v n o de 
León." J 

" A todas las personas estantes y habitantes 
de esta capital y lugares d e su provincia. El 
dia 2 del presnte mes se h izo patente al pú-
blico la instalación de es ta Junta, la cual reu-
nió en sí el mando polít ico y militar de ella, 
y en virtud previno al cumpl imiento de los ar-
tículos contenidos en el p lan de su formacioh, 
y habiendo observado c o n bastante sentimien-
to el poco efecto que ha producido el art' 6? 
sobre presentación de a r m a s y municiones de 
guerra, ha tenido á bien mandar declarar: Lo 
1- Que toda persona que estando exceptuada 
por su empleo, no presentare las armas y mu-
niciones que tenga para s u uso, el dia de ma-
ñana, con las calidades q u e se previenen en 
dicho artículo, sufrirá la p e n a de un mes de 
cárcel y se le poudrá la n o t a correspondiente 
para lo demás que tenga á bien imponerle la 
superioridad," 

"Lo 2? Que siendo al principal objeto do 
la Junta la tranquilidad y sos iego de esta ciu-
dad y de los demás lugares de la Provincia, 
alterada por la irrupción d e los insurgentes, 
que han esparcido m á x i m a s perniciosas y con-
trarias á la verdadera fe l ic idad de los pueblos, 

se prohibe absolutamente toda conversación 
que pueda fomentar en alguna manera el in-
fame partido de la insurrección; en el concep-
to de que los que delinquieren serán tratados 
como traidares á la Patria, y enemigos del 
sosiego público." 

" 3? Que conociendo que de la pueril ri-
validad entre criollos y gachupines han resul-
tado los funestísimos efectos que hemos visto 
en nuestros días, hacen estremecer la huma-
nidad, se prohibe asi mismo que los gachupi-
nes, hablen contra los criollos y que los 
criollos hablen contra los gachupines, bajo 
la pena de cepo y cárcel á los con-
traventores, que se les aplicará irremisible-
mente sin distinción de persona, según la gra-
vedad de la injuria, pues todos debemos con-
siderarnos como hermanos, habiendo nacido 
en el seno de la iglesia, y hallándonos bajo 
una misma domiuaciou, encargando á los pa-
dres de familia procuren desterrar de sus hi-
jos tan perniciosa é injusta antipatía." 

"Lo 4° Se prohibe asi mismo todo corri-
llo y juntas nocturnas, pues por lo regular de 
ellas no dimana nada bueno, sobre cuyo par-
ticular celarán los señores Alcaldes, y cabos 
de ronda para evitarlos, y procederán secre-
tamente contra los que las formen." 

"Lo 5 ? Se prohibe que ninguna persona, 
sea de la clase que fuere, admita en su casa 
huesped no conocido, sin preseutarlo antes al 
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comandante de las armas para su conocíroien-r 
to y el de la Junta, bajo la pena de seis pesos 
que se les exigirá siu excusa ni pretesto para 
gastos de justicia." 

"Lo G? y último. Se prohibe absoluta-
mente el uso de uniforme y divisa concedido 
por los Gefes de le insurrección, pues ademas 
de ser nula la facultad de donde dimanó, in-
dica el que las partes son adheridas al partido 
de los rebeldes, y por lo tanto será tratado 
como uno de ellos, aplicándole las penas de la 
ley." 

" Y para que todo sea cumplido exactamen-
te l legue á noticia de los habitantes do esta 
Capital y su provincia, mandamos se publique 
por bando, y fije en los lugares acostumbra-
dos, circulándose á los jueces foráneos para su 
inteligencia y obedecimiento." 

" D a d o en la ciudad de Monterey á los 7 
dias del mes de Abril del año de 1811 , tirina-
da por el vocal V ice -pres idente y refrendado 
por el vocal Secretario de la junta .—Bernar-
do Usel y Guimbarda.—Por mandado de la 
junta Melchor N u ü e z de Esquivel , Vocal Se-
cretario." 

" N ú m e r o 2 . — R e c o m e n d a b l e público del 
N u e v o K e y n o de L e ó n . — L a junta goberna-
dora se dirige á vosotios, escuchadla: vuestros 
nobles sent imientos de humanidad y compa-
sión hacia. los perseguidos; vuestros sollozos v 
lágrimas por el infortunio; vuestra firme ad-. 

hesíon al Uey y legít imo Gobierno que en sti 
roal nombre nos manda: vuestra dó¿il sumi-
sión á la voz de los magistrados; últ imamente 
e! conjunto honrado de vuestra prudente con-
ducta, tan igual en los t iempos turbulentos, 
como serenos, nos alentaron á vencer las di-
ficultados que se presentaban por todas partes 
que para sacudir el infame y u g o de los insur-
gentes, y restablecido el buen órdert, perse-
guirlos y arrojarlos de nuestra feraz Provincia. 
N o habia otro medio mas seguro, para conse-
guir unos objetos tan dignos de nuestro culto, 
felicidad y patriotismo, que el establecimiento 
de una Junta do Gobierno, que supliese la fal-
ta del Gefe destinado por el Soberano para 
esta empresa. Instalóse ésta, y desde aquel 
feliz momento ha trabajado sin intermisión, 
en restituir la paz y seguridad de la Provincia 
con la observancia de las leyes , en buscar con 
el mayor empeño los auxilios y medios de de-
fensa, para en caso de un nuevo ataque de los 
enemigos , -en levantar y armar tropas para el 
mismo efecto, eu preparar remontas, víveres 
y municiones, en ocupar con avanzadas aque-
llos puntos mas espuestos para ocurrir con 
ellas á donde la ocasion lo requiere, como lo 
ejecutó con la división que dirigió á Labrado-
res para socorrer aquel Valle amenazado por 
la numerosa chusma de qué era caudillo el te-
merario é infame Villerías. Todas las opera-
ciones se han comunicado al superior Gobiet-



no que ha tenido la bondad de aprobarlas y 
declararlas eficaces." 

"En esta virtud cual pensáis habrá sido la 
sorpresa y confusion d e la Jun 'a cuando ha 
llegado á entender q u e se le sindican sus pro-
videncias con notable absurdidad pues unos las 
gradúan de lentas y demas iado suaves, y otros 
las califican de arbitrarias y sin concierto, lu-
ciendo al público en general autor de esta im-
postura, y codiciosa murmuración de su go-
bierno1! N ó , generoso público, aquellos exe-
leutes principios que h a b é i s mantenido con he-
roica constancia, a le jan de nuestro juicio dar 
oídos á una calumnia tan degradante del mé-
rito que habéis adquirido ju&tamente." 

"Ya se deja comprender que estas voces 
arrojadas al acaso son e fec t ivas semillas que 
siembran con sobrada malicia, cuatro ruiues 
vástagos de la sedición, de la venganza, del 
encono, que es la rabia de un cobarde reconti-
mieuto, que no pudiendo satisfacerse por sí 
mismo, pretenden t o m a r por instrumeuto el 
horroroso trastorno de las leyes y justicia." 

"La Junta, pues, i m p u e s t a de que semejan-
tes murmuraciones, s o n comunes contra todo 
gobierno, por ser impos ib le contentar á todos, 
é imperturbable en los principios de modera-
ción que adoptó en su iustituto, y sólidamen-
te fundada en una fiel sugec iou á las pruden-
tes y sabias dispos ic iones del superior Gobier-
no' de México y su real Audienc ia , protesta no 
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alterar sin la órden las providencias y medi-
das que ha tomado, para gobierno y defensa 
de esta recomendable Provincia y ¿qué no me-
rece jus tamente mas de la c o m u u iudulgencía 
una Provincia, que se gloría de ser fecunda, 
madre del héroe valeroso, que apagó en me-
dia hora el incendio devorador que había sie-
te meses devastaba por todas partes la N u e v a 
España? ¡Oh Elizondo, tu serás para los fu-
turos t iempos la honra y resplandor de tu Pa-
tria, la admiración da la América y el asom-
bro de todo el mundo." 

'•Y á fin de conservar el órden y sosiego pú-
blico; cree la Junta sumamente necesario re-
cordar, c o m o recuerda á todos sin excepc ión , 
que no la admita en el caso el artículo 3- del 
bando de 7 de Abril del corriente año, cuyo 
tenor es el s i g u i e n t e : — Q u e conociendo que de 
la pueril rivalidad entre criollos y gachupi-
nes han resultado los funestísimos efectos, que 
h e m o s visto en nuestros dias estremecer la hu-
manidad, se prohibe así mismo para lo suce-
sivo: que los gachupines hablen contra los 
criollos y el que los criollos hablen contra los 
gachupines , bajo la pena de cepo y cárcel á 
los contraventores que se les aplicará irremi-
s iblemente sin distinción de personas, según 
la gravedad de la injuria, pues todos debemos 
consideramos c o m o hermanos, habiendo na-
cido en el seno de la Iglesia, y hal lándonos 
bajo una m i s m a dominación, encargando á los 
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padres do familia proeureu desterrar de sus 
Lijos tan perniciosa injusta antipatía." 

"Mas acredita la esperiencia que si no se 
reducen al efecto las penas, se abandonan al 
desprecio las leyes que las imponen; ha pare-
cido conveniente añadir ah citado artículo, que 
sin embargo de que en él se expresan, se pro-
cederá á formar sumario á los delincuentes co-
m o sediciosos y perturbadores de la paz pública, 
se sentenciará la causa y pronunciada la sen-
tencia, se remitirá para su confirmación al su-
perior á quien toque. Todo lo cual os hace-
mos presente para que conozcáis el modo con 
que se ha conducido y conduce la Junta, quien 
os exhorta á que eviteis toda conversación que 
pueda resultar en vuestro mismo daño, deján-
doos en libertad para que en el evento de ha-
llaros quejosos de sus providencias, ocurráis á 
la superioridad, 6 nos lo representeis en for-
ma para tomar las que dicte la razón y la jus-
ticia." 

" Y para que llegue á noticia de todos y 
ninguno alegue ignorancia; mandamos se pu-
bliquo la presente y circule por la Provincia, 
á íin de que se logren los objetos con que es 
dada en Monterey á 1? de Junio de 1812." 

" N ú m e r o 3?—Por el oficio de V . S de 11 
de este mes, m e he impuesto del objeto y mo-
t ivos que obligaron á esa Junta á publicar en 
1 ? y 8 del corriente la proclama y bando de 
que m e acompaña copias, c o m o igualaicute 

del libelo que dio margen á este último y á la 
imposición de la pena que expresa, cuyas pro-
videncias son muy acertadas, y corroboran el 
concepto de actividad, celo y patriotismo á 
que se ha hecho acredora esa Junta , por sus 
útiles y eficaces medidas en defensa de la jus -
ta causa. De todo lo cual doy cuenta con es-
ta fecha al Sr. Yirey para su superior cono-
cimiento." 

"Dios guarde á V . S. muchos años. León, 
Junio 2 9 de 1 8 1 1 . — F é l i x Calleja.—A. la Jun-
ta de Gobierno del Nuevo R e y n o de León." 

"Número 4 - — E n cuanto á las espresiones 
vertidas por Don J o s é Antonio Goribar, ta-
chando los testigos por mot ivo de la insurrec-
ción, se conoce desde luego que fué una ca-
lentura de cabeza que como asienta una ley 
de partida se debe tener como no dicho aque-
llo á menos que pasado aquel fervor se ratifi-
que en lo mismo y es constante de los mismos 
autos; que ni el escrito que presentó posterior-
mente al Sr. Gobernador, ni en la notoriedad 
que V . le hizo del decreto de este Sr. se dió 
por entendido, ni volv ió á acordarse de tal es-
pecie, y así soy de sentir que no se pase á mas 
sobre este punto y que se esté V . á lo mau-
dado por el citado decreto; pues estas inquie-
tudes mas bien las calma la prudencia que el 
rigor. Este es mi parecer en todo, salvo otro 
mejor. Monterey, Marzo 9 de 1 8 1 2 . — L i c e n -
ciado, J o s é Vivero ." 



'•Número 5 ? — N o obstante h a b e r procnra-
ÜO COD mucha atención desde el principio de 
la revolución hacer saber á mis fe l igreses las 
penas en que incurren si se incl inan á seguir 
el infame partido de la insurrección, lo haré 
en lo sucesivo con mucha mas e f i c a c i a , - e n 
cumplimiento del encargo que Yr. S . me hace 
eu su oficio de 10 del presente: pero no pue-
do menos que poner en noticia d e V. S. bajo 
de reserva, se inutiliza en gran parto mi tra-
bajo con la poca prudencia que t i e n e n los dos 
europeos que viven en esta V i l l a ; ' p u e s son 
continuos los insultos que de el los reciben los 
mas de los vecinos, sin exceptuar al Juez po-
lítico del paitido, los tratan publ icamente de 
hombres faltos de religión, de in fames ; de trai-
dores, de ladrones y los aterrorizan con ame-
nazas de castigos que vendrán s o b r e ellos en 
la pacificación del l i e y n o , esto produce en 
ellos algunos sentimientos y les h a c e espre-
sarse en las conversaciones con palabras poca 
correspondientes á las circunstancias del tiem-
po. Lo que pongo en noticia de V . S. para 
que juzgando esta causa con la prudencia que 
le e s propia, puedan evitarse estas cosas y las 
funestas resultas que puedan ven ir á este in-
feliz pueblo." 

"Dios guarde á V . S. muchos años . Vil la 
de Lampazos, Abril 2 3 de 1 8 1 2 . — M a n u e l 
María Canales." 

Las tribus de los A yaguas y los Garzas, 
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juntas con otros indios de Camargo, abraza-
ron, cun el mayor entusiasmo el partido de la 
independencia y se pusieron á disposición de 
J imenez, cuando estuvo en Monterey. D e s -
pués de la desgracia de Bajíin, estos pobres 
indios se dirigieron hácia el Sur, en busca de 
alguna partida de insurgentes, con quienes reu-
nirse; pero de las inmediaciones del Tilon se 
volvieron y se hicieron fuertes eula Chorreada, 
donde pronto los hemos de ver peleau-
do como buenos. N o así los Tlaxcaltecas, 
que permanecieron fieles al partido realista, y 
tanto, que la junta Gobernadora confiaba mas 
en su guardia de Tlaxcaltecas que eu los sol-
dados patriotas de esta ciudad, por esto les 
dirigió la siguiente proclama, cuya miuuta se 
encuentra en el archivo. 

"Fidelísima república de Tlaxcaltecas, obe-
dientes naturales habitantes del pueblo do 
Nuestra Señora de Guadalupe de esta ciudad 
de Monterey, con quienes mas que cou nin-
gunos otros contó esta junta de Gobierno pa-
ra su instalación. Satisfechos todos y cada 
uno de los individuos que la componen do 
vuestra fidelidad, patriotismo y adhesión á la 
justa causa en favor de la religión, del rey y 
de la patria, escuchadla en la ocasion presen-
te en que con particularidad so dirije á voso-
tros. La Providencia Divina que quiso con-
servar ilesa esta Provincia de la seducción y 
el engaño, eu el mismo t iempo que por otras 
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partes corría la sangre de nuestros semejan-
tes, y lloraban los incalculables daños que cau-
saron unos hombres pérfidos y revolucionarios, 
h a querido permitir, para que se aleje de no-
sotros toda vanagloria, y que reconozcamos 
su inviolable justicia, el que dentro de nues-
tro mismo suelo renazcan y se levanten los 
m a l o s frutos que por.aquel t iempo quedaron 
sembrados, en los corazones de unos hombres 
libertinos, díscolos y afectos á todo espíritu 
de novedad y partido; estos, valiéndose de la 
m i s m a detestable rivalidad de criollos euro-
peos , y de algunas espresiones proferidas sin 
acuerdo, por algunos pocos sensatos, han lo-
grado hacer la mayor impresión en los débi-
les naturales de Camargo y Vallecillo, quie-
nes levantando las armas se han declarado 
inobedientes á la legí t ima autoridad, y come-
tido los lamentables asesinatos que habéis sa-
bido ejecutaron en algunos vecinos de Camar-
g o y Administrador de Mamuliqui, y han he-
cho frente á las tropas que les l iemos dirigido, 
m a s bien con el intento de pacificarlos, que de 
hacerles guerra, no obstante haber desprecia-
do nuestras promesas. Estos rebeldes se ha-
llan en el dia en las inmediaciones del valle 
del Pi lón, con intento de escaparse por la sier-
ra, haciendo reunión al mismo tiempo de 
cuantos logran seducir, se han tomado las pro-
videncias conducentes á su aprehensión y es-
carmiento; mas c o m o para cerrarles todos los 

puertos, y cortarles enteramente sus perversas 
mira?, es necesaria una general vigilancia, es-
ra Junta de Gobierno os encarga y autoriza 
para que celeis con toda particularidad, esteis 
alerta y preparados, haciendo y construyendo 
las armas que podáis, para lograr, no solo la 
aprehensión de nno ú otro disperso seductor, 
sino para hacer frente y resistir al e n e m i g o 
siempre quo intente perturbar c invadir la 
tranquilidad de vuestros hogares y familias: 
para esto escrupulizad en lo mas mínimo, ob-
servad toda conversación seductiva contra el 
Gobierno y contra la justa causa, aprended á ' 
los agresores y dad cuenta con ellos al Go-
bierno." 

"Vuestro patriotismo, vuestra lealtad, vues-
tro amor á las sanas costumbres y vuestra de-
clarada sumisión al R e y y legít imas autorida-
des, os hicieron huir la vergonzosa esclavitud 
y partido de las revoluciones insurgentes, que 
acometieron esta ciudad, sin que hubiese uno 
de vosotros que se accrcaso y tomase la voz , 
hasta que fuisteis convocados para resguardo 
de la junta que se instaló contra ellos: este g é -
nero do conducta observada en el t iempo mas 
crítico, acrisola vuestra lealtad y patriotismo 
y formará siempre el honor y la gloria de 
vuestro pueblo y familias, no desmayeis , acu-
mulad nuevo mérito y nuevas pruebas con la 
vigilancia y aprehensión do cuantos inquieten 
y perturben la tranquilidad que gozamos: for-



m a d uua estrecha unión á este fin y lograreis 
defender y salvar vuestra fe, vuestros h o g a -
res, vuestras raugeres y vuestros hijos de los 
males que acarrea cualquiera diversidad de 
sent imiento y voluntades. Así debeis cono-' 
cerlo para alejar un mal como el que amena-
za, que j u z g a m o s tan distante de vosotros co-
m o lo persuaden la adhesión y obediencia, 
que habé is manifestado á este Gobierno, y el 
entus iasmo con que coadyubais á que en vues-
tro pueblo 110 resueuen otras voces que las de 
v i v a la religión, v i v a la patria y viva el Rey 
N u e s t r o Señor D o n Fernando séptimo el de-
seado. Sala de acuerdos &c." 

"Por el mes de A g o s t o de 1 8 1 2 recibió la 
Junta -Gobernadora la siguiente comunicación 

'del iutendente A c e v e d o con la copia á que se 
refiere, c u y o s documentos no carecen de Ín-
teres, y á letra dicen: 

"El Exrno. Sr. V i r c y en fecha 3 de Abril 
úl t imo m e dice lo siguiente:" 

"Not ic iándome el Sr. D o u Luis do Onis en 
carta de 1 0 de Enero de este año los movi-
mientos hostiles que observa en Filadelfia co-
m o Ministro plenipotenciario de S. M. 0 . cer-
ca de aquel Gobierno, me expone que en su 
concepto se dirijeu á fomentar la revolución 
de este R e y no con el objeto de unirlo á aque-
lla confederación y que ,«abe de positivo que 
recide aquí un A g e n t e del referido Gobierno 
l lamado Poincet , s e g ú n manifiesta la copia de 

lo condacente de dicha carta que acompaño á 
V . S. para su inteligencia y que disponga se 
solicite con la mayor eficacia la persona del 
citado A g e n t e Poincet en este distrito." 

"Lo que traslado á V . S. acompañándole 
nna copia de la que va citada para su inteli-
gencia y á fin de que solicite y se asegure con 
el mayor empeño, y precaución en ese distri-
to al referido A g e n t e Poincet . 

"Dios guarde á V . 9 . muchos años. San 
Luis Potosí, 2 4 de J u l i o de 1 8 1 2 . — M a n u e l 
de Acevedo.—A la Junta Gobernadora d e 
Monterey." 

"Mas verosímil es que estas medidas tengan 
por objeto el apoyar la revolución de las Pro-
vincias, internas y de ese Yireynato para ha-
cer presa de él y reunirlo á esa coufederacion 
que es proyecto favorito de este Gobierno .— 
La llegada á Natchi toches del croonel insur-
gente Mauchak, y de ofro l lamado Bernardo 
á Washington, dan apoyo á esta opinion. Es te 
último se hallaba á principios del corriente e n 
dicha ciudad federal, ha tenido varias confe-
rencias con los miembros del Gobierno y h a 
vuelto á salir para Natchitoches, según m e 
aseguran despues de haber hecho algunos con-
tratos de armas que deben ser entregadas á la 
embocadura del R i o Grande en donde ha in-
dicado que los insurgentes tienen sn depósito. 
Este oficial Bernardo ha dicho aquí que des-
pues de la execncíon de Hida lgo y demás oa* 
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becillas», manda el Exercito insurgente el G e ' 
noral l tayon , y que este tiene qaatro oficíale? 
A n g l o americanos, qne le dirigenMos de los 
quales se llaman Smi th , y Peterson, ambos de 
familiar respetables d e este pa i s .—Es positivo 
que este Gobierno, t i ene en ese Vireynato nn 
A gente llamado Poincet , el cual se correspon-
de con este Gobierno, con regularidad, y que 
está encargado de fomentar y proteger la re-
volución — Es copia México 3 de Abril de 
1 8 1 2 . — V e l a z q u e z . " 

"Es copia, San Luis Potosí, 2 4 de Julio de 
1 8 1 2 . — A c e v e d o . " 

El suceso mas notable que acaeció durante 
el Gobierno de la junta provisional, fué la ve-
nida á Texas del Coronel Don Bernardo Gu-
tiérrez, con nna partida de americanos engan-
chados en Ne^v-Orleans, para resucitar en es-
tas provincias el espíritu de independencia, 
qne estaba casi rouerfft. Veáse la comunica-
ción que recibió la junta sobre este asunto: 
"Por el extraordinario que acabo de recibir y 
m e dirigió desde el campamento de San fiar-
tolo el Sr. Gobernador de esta Provincia, Te-
niente Coronel Don Manuel de Salcedo, me 
comunica la noticia de que el enemigo anglo-
americano se ha apoderado del Presidio de la 
Bahía del Espíritu Santo , el día 8 del corrien-
te en número de 7 0 0 hombres, acaudillados 
por Bernardo Gutierrez y otros alucinados es-
pañoles que le a c o m p a ñ a n , ^ o n respecto á no 

haber encontrado ninguna guarnición de tro-
pa y ser sorprendido de noche su corto y m u y 
reducido número de vecinos: traen muy pocas 
municiones, mal armados y tres pedreros do 
mala muerte. Lo que servirá á U. S. de Go-
bierno, como el que quedan sitiados por diclio 
Gefe el dia de hoy , con 8 5 0 hombres que com-
pone el cuerpo de campaña, en cuya inteli-
gencia podrá formar sus precauciones para 
evitar que se introduzcan algunos malvados á 
perturbar la quietud eu la Provincia do su 
mando . ' 

"Dios guarde á V . S. muchos años. Saa 
Fernando de Bejar, Nov iembre 11 de 1 8 1 2 . 
— J u a u Martinez Echevarría .—Al Sr. Presi-
dente y vocales de la Junta de Gobierno de 
Moutercy." 

N o ivan mal fundados los temores que ma-
nifiesta este Señor, pues en efeto á muy poco 
de haber l legado Gutierrez a la Bahía comi-
sionó á un tal Garibay, y á un Don J o s é Ma-
ría García, conocido por el Cautareño, para 
que vinieran á levantar guerrillas y sublevar 
estas províucias, como veremos despues. 

Eu el mes de Enero de 1 8 1 3 el Goberna-
dor Salcedo, que se hallaba por cierto bien 
apurado, maudó la siguiente eomuuicaciou á 
la Junta Gobernadora: "Con esta fecha digo 
al Sr. Brigadier Don Autouio Cordero, Go-
bernador de Coahuila, lo siguiente." 

"Cada dia son mas críticas y serías las cir-
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cunstancias de esta Provincia, l legando al pun-
to que preveí, y a por el instructivo conoci-
miento de los asuntos de ella, como por el re-
tardo con que ha sido auxiliada y los demás 
incidentes que han cooperado, á que no solo 
sea todo infructuoso, sino que renazca la in-
surrección con mayor fuerza." 

" L o s revoltosos americanos al penetrar en 
es tos dominios de S. M. trataron de seducir á 
cuantas tribus indias existen en ellos, valién-
dose también para ello de los renegados espa-
ñoles que se les han unido antes y despues 
de su entrada, y esta es una verdad tan cono-
cida, c o m o lo es la resolución de la indiada al 
conv i te de los revolucionarios. U n o de aque-
llos admitieron desde luego, mas esperaron si 
las demás parcialidades se reunian al partido; 
y otros quedaron indecisos hasta ver mas cla-
ro, pero á ninguno disgustó el convite porque 
al mi smo t iempo que recibieron el obsequio 
que les hacían para alucinarlos, tramaban (se-
gún se advierte en el dia) aprovecharse de 
nuestra ocupacion para robarnos cuanto tene-
m o s en la capital y ranchos." . 

"Asi lo han hecho desde el 8 de Noviem-
bre en cuyo dia levantaba mi campamento de 
Guadalupe para atacar á los rebeldes que pa-
saron por el camino de abajo con dirección á 
este Presidio; v iéndome obligado á enviar con-
tra los agresores dos compañías para castigar-
los con v igor y reuuirlos en el dia sigaiente, 

c o m o lo ejecutaron, sin haberlos podido alcan-
zar." . 

"Continuaron, pues, los robos y aun mas 
funestos, aumentándose unos y otros, por la 
impunidad de tales actos, á falta de tropas y 
de armas para los vecinos de Béjar, aunque 
su corto número no pudiera por si escarmen-
tarlos; y así pedí en 7 del corriente al coman-
dante de las armas de Rio-grande cien hom-
bres que guarnecieran á Béjar cuyos habitan-
tes merecen, en mi concepto, la mayor cou-
sideracion por la fidelidad y particular entu-
siasmo con que se han portado en esta oca-
sion; que abandonados á si mismos hubieran 
podido dar larga rienda á sus malas intencio-
nes, si las hubieren tenido; mas el espresado 
comandante me contestó serle imposible des-
prenderse de la poca tropa que allí tenía." 

"Por fin el dia 1 4 se declaró la comanche-
ría, presentándose en Béjar el Oapitan de 
ella, Cordero, con doscientos cincuenta gan-
dules, pidiendo á mi teniente de Gobernador, 
Teniente Coronel D o n Gerónimo de Herrera 
ser regalados según conitumbre; y habiéndolo 
sido de cuanto habia en el almacén, bien que 
no con la abundancia que él y los suyos de-
seaban, por la falta de surtimiento, se retira-
ron disgustados, insultando á todos y robaudo 
á las casas y personas que encontraban solas. 
Este atrevimiento, el modo de presentarse y 
haber dejado á dos leguas otro tauto mas de 
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indiada, cansaron con razón la mayor inquie-
tud y sospecha á aquel corto vecindario y de-
samparadas familias de la tropa de mi mando 
que tan heroicamente están derramando su 
sangre por la libertad de este l i eyno ." 

" N o fueron vanas las sospechas de maldad; 
pues ha l legado ésta hasta el último punto de 
no haber dejado en los rauchos una sola bes-
tia, pasando de mil las que han robado, y sa-
queando cuanto encontraban: llegaron á este 
campamento antes de ayer al medio dia en 
número de sesenta entre ellos los principales 
capitanes, incluso Cordero, y sus semblantes 
demostraban su maliciosa conducta. L o s re-
cibí con todo agasajo sin darme por entendido 
de cosa algona, tuvimos una corta conferen-
cia de embustes y disculpas, según acostum-
bran y pidiéndome tabaco, (de que carezco 
absolutamente) les mandé dar cerca de ochen-
ta cigarreras que tenia reservadas para la 
tropa.'' 

"Desped idos y señalado el campo que de-
bían ocupar c o m o que venían á pelear contra 
los revolucionarios, me pidieron despues de 
un rato otra conferencia, que apenas duró y 
se redujo á preguntarme que si los caballos 
robados hacia mucho t iempo se les quitaban 
por los fierros conocidos; les contestó que 
siempre que el reclamante justificara ser su 
dueño era preciso entregársele, y concluyó 
Cordero diciendo que se volvía á encontrar la 

demas indiada para venir juntos al dia s i -
uniente; en lo que convine á pesar de que pre-
sumía alguna cautela; y tomé las medidas de 
precaución necesaria en toda la noche, y la 
mayor vigi lancia en las guarniciones de caba-
liada." 

" A y e r por la mañana los esperaba; cuando 
me dan*parte que toda la indiada habia l e -
vantado el campo en la noche con precipi ta-
ción: inmediatamente env ié dos esploradores 
que volvieron diciendo se dirigían por todo 
el camino real de Béjar; y anoche he sabido 
por los conductores de la balíja que llegaron, 
estraviando el camino, que como á las doce 
del dia habia crusado el Kio la indiada y di-
rigiéndose como hácia las Nueces ." 

"Con la propia balija he recibido el parte 
de Béjar de estar rodeados de bastante india-
da todos aquellos contornos, en la noche del 
22, y que dieron muerte al Capitan Don 
Francisco Pereyra. 

"Me parece, pues, que no necesitamos do 
otros anuncios mas fuertes ni mas sensibles á 
la humanidad que debe sufrir infinito al ver 
que despues de tantos años y crecidísi D30 
gastos, estamos los católicos perdiendo las vi-
llas á manos de los bárbaros infieles, y que es-
tos hairan cierto peso en la revolución casi es-
tinguida; y últ imamente que si no contribuyen 
todas las provincias en enviar con la mayor 
prontitud efect ivas fuerzas á esta, en donde 



arderá el fuego con viveza, s e pierden todas 
y aun el Keyno; y me atrevo á decir qne el 
que se haga sordo á este a v i s o que doy gene-
ralmente, es de inferir (sin vulnerar la buena 
opinion de cada uno) que d e s e a se verifique 
asi» 

"Estas naciones no son c o m o los indios de 
los pueblos de tierra afuera; V. 8 . las*conoce 
mejor que yo: el mal crece: y o solo he reci-
bido auxilios de V . S. los que, ó por las cir-
cunstancias, ó por otras l eg í t imas causas, no 
llegaron con la oportunidad conveniente , y 
casi á pie, por el rigor de la estación, y falta 
de remontas; y cnando con los últimos tres-
cientos cincuenta hombres q n e pedí á Y . S. y 
m e ha enviado, crei sitiar comple tamente á 
los rebeldes, no he podido ejecutarlo, por te-
ner que guarnecer á Béjar c o n loa ciento se-
senta y cuatro hombres del Capi tan Rivas, 
que llegaron á aquella capital cansados y maí 
armados y en los dias de mas apuros." 

" D e consiguiente, v u e l v o á estar en el 
mismo caso que antes, pues la división de 
Ugarte compuesta de ciento se tenta y dos hom-
bres, solo rae sirvió para reforzar la derecha 
y centro de esta línea, tanto por recelar una 
salida fuerte de la plaza contra aquella, cuan-
to porque habiendo l legado la espresada gen-
te casi á pié, no podría sostener la defensa 
del cuarto punto de ataque, ni y o engruesarla 
l in debilitar demasiado alguno de los tres que 
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ya tienen poca caballería." 

"En este estado no puedo decir que tengo 
bloqueados á los enemigos que impunemente 
suelen refrescar sus víveres de noche, y algu-
nas veces de dia en distancia á que no pode-
mos acudir, antes de que y a hayan entrado las 
reses que conduzcan, y que fortificándose ca-
da dia mas y mas como lo hácen; lejos de ha-
ber vuelto á solicitar la composicion que soli-
citaban y me propusieron el dia 19 de N o -
viembre último, tienen algunas esperanzas, ó 
bien en la indiada que repetidamente han so-
licitado por medio de sus enviados, ó bien en 
alguna secreta inteligencia que ignoro." 

"En este concepto es de absoluta necesidad 
que ademas de las providencias de seguridad 
y resguardo que cada Gefe de Provincia esti-
me conducentes, m e auxilie con el mayor nú-
mero de tropas posible abocándolas á esta fron-
tera de las Nueces , para castigar la indiada 
que allí robe y continuar la necesaria marcha 
hasta este punto, á fin de estrechar el sitio se-
gún corresponde, ó emplearse oportunamente 
en caso desgraciado; pues aprovecharé los mo-
mentos de asaltar el Presidio como lo hice la 
tarde del 23 , cuyo acto hubiera sido gloriosí-
s imo para estas tropas si la noche no llega tan 
pronto, pues se aproximaron á batir la mura-
lla hasta los chamacueros que la circundaban, 
de donde costó trabajo convencerlos para qoe 
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se retirasen, queriendo imprudentemente pa-
sar allí la noche." * 

"Si no nos unimos, preveo funestos resulta-
dos para todo el Reyno , porque los Estados-
Unidos tomaran posesion de esta Provincia en 
cuanto á ella sucumba á los rebeldes» y suce-
s ivamente irán concibiendo mayores ideas de 
ambición los genios emprendedores y engolfa-
dos de la victoria de las armas republicanas 
conforme se titulan. N o por esto desconfio de la 
felicidad de las armas del Rey , pues están pro 
tegidas por el Todopoderoso, como que ellas 
han de sostener su santísimo Evangel io pero en 
descargo de mi deber me veo precisado á ma-
nifestar á V. S. y á los demás gefes de las Pro 
vincia8 que no tengo los recursos y auxilios ne 
cesarios para ocurrir á las diferentes graves 
atenciones que me rodean en el dia; y con tales 
necesidades de primer orden que reputo como 
milagro no estrellarme en uno de los escollos 
que ellas m e representan realmente y que no 
m e atrevo á fiar á la pluma." 

"Bien conozco los esfuerzos que V . S. ha 
hecho en los auxilios que me han franqueado; 
pero, como he dicho, si estos hubieran llega-
do á t iempo y uuidos, era oOra de pocos mo-
mentos rendir á esa canalla; y así solo hago á 
V". S. esta narración por lo interesante que lo 
es este crítico estado de mi Provincia para 
sus providencias en esas, y por si pudiere am-
parar las familias de Bejar y por lo tocante á 

los demás Gefes de Provincias, á quienes les 
traslado este aviso para que se sirvan á la ma-
yor brevedad mover sito tropas al punto y fi-
nes arriba dichos, con lo que y dar igual co-
nocimiento al Sr. Comandante general, me pa-
rece quedo libre de la responsabilidad que pu-
diera sobrevenir del resultado." 

"Lo que traslado á V V . SS. con el indica-
do objeto, añadiendo que en obsequio de me-
jor servicio de S. M. y defensa de estos terri-
torios, se sirva comunicarme su resolución 
acerca del particular para mi gobierno." 

"Dios guarde á V . S. muchos años. Cam-
pamento español, al frente de la Bahia, 2 5 de 
Enero de 1 8 1 3 . — M a n u e l de S a l c e d o . — A la 
junta de Gobierno del N u e v o R e y n o de 
León." 

D e esta célebre campaña de Don Bernardo 
Gutierrez tenemos la relación, que él mi smo 
hace en un cuaderno que publicó en Monte-
rey el año de 1827 , y lo intituló: "Breve A p o -
logía." T iene todas las condiciones de credi-
bilidad, porque la publicó delante de los que 
podían ser sus euemigos , insurgentes y realis-
tas, y que habían sido testigos de sus accio-
nes; y nadie le contradijo habiéndo entonces, 
como había libertad de imprenta. Don Cár-
los María Bustamante añade, que nada pudo 
hallar eu los papeles de la Secretaría del an-
ticuo V i r e y u a d o qoe pudiera desmentir á Gu-
tierrez. D e esta Apología, pues, tomaremos 



la relación de los hechos d e este patriota, di-
ce así: "Es público y notorio , que luego que 
se dió el grito de libertad d e la Patria °en el 
puublo de Dolores, y pudo l legar á mi noticia, 
m e decidí sin cespitar un m o m e n t o para coad-
yuvarla y sostenerla con mi persona, industria 
é intereses de fortuna, que en aquella sazón 
era mas que mediana: atraje á mi partido é in-
tento á cuantos patriotas idoneos pude: y dis-
puesto todo así, marché á v e r m e con los Ge-
nerales, á fin de ponerlo á s a disposición. Lo-
gré esta entrevista en la H a c i e n d a de Santa 
María, sita en las inmediac iones del Saltillo, 
cuando marchaba el ejército para la ciudad 
de Bejar; y les fué tan g r a t o y satisfactorio 
este mi ofrecimiento en aquel las circunstan-
cias, que en retribución m e hunraron con el 
título de Teniente Coronel y General en Gefo 
de la Nación en estos e s tados del Norte, reco-
nocido como tal despues y conf irmado por el 
Congreso Nacional de A p a t z i n g a n : así mismo 
se me confirió el n o m b r a m i e n t o de Embajador 
de la Nac ión en los Estados U n i d o s del Norte 
América , por haberles l l egado la noticia de 
que habían sorprendido en B e j a r los realistas 
al Sr. Lic. A ldama, que se habia adelantado 
con esta importante legacía; mas no permi-
tiendo la premura del t i e m p o y urgencias de 
la pronta marcha autorizar e n mi favor este 
cargo, se m e ofreció hacerlo e n R i o Grande, á 
donde se dirijia el Ejercito." 

—556— 
"Regresó luego al seno de mi casa y fami-

lia, con el objeto de disponer mis cosas, y 
marchar in continenti para aquel punto; pero 
se frustró este proyecto por la desgracia acae-
cida en Bajan, con la capsiosa prisión de les 
Generales y de consiguiente quedando infor-
me la investidura de mi legación. Sin e m -
bargo, reuní á mis expensas hasta catorce va-
lientes y esforzados patriotas, que volutaria-
mente quisieron acompañarme, con solo estos 
abandoné mi familia é intereses y tomé el ca-
mino para los Estados Unidos del Norte, te-
niendo qus hacerlo por desiertos inmensos y 
veredas ó senderos incógnitos; por entre ene-
migos enconados, como eran los realistas de 
Bejar y Nocogdoches , que rae asecharon, y á 
pesar de mi vigilancia y precausiones, m e a t a -
carou dos veces, de que hube de escapar mas 
por obra particular de Dios, que por natural 
industria mia; y teniendo que hacerlo también 
en adelante por entre naciones bárbaras y fe-
roces, luchaudo siempre con el hambre, con 
la sed, y con la continua zozobra del inmi-
nente peligro de perecer en cada paso que se 
m e ofrecio, y en cada m o m e n t o de los dias y 
noches que invertí, caminando sin descansar 
en tan largo y difícil viaje. H u b e por fin de 
llegar con felicidad á la ciudad de Washington, 
donde reside el Congreso do aquella Repúbli-
ca, despues de cuatro meses y medio de ince-
santes penas y fatigas, y de haber caminado 



raas de mil y cuatrocientas leguas por las con-
tinuas inflexiones vueltas y revueltas que tuve 
que hacer en todo mi tránsito. Expuse mi 
comision; pero no surtió efecto alguno, así por 
que no iba y o legít imamente autorizado al in-
tento, como porque entendí que aquella nación 
se interesaba'en adquirir para sí parte de los 
terrenos que se ocuparan con su ayuda y auxi-
lio: asunto en que ni debí, ni quise compro-
meter á mi Patria." 

"Sin perder t iempo en deliberaciones desis-
tí de aquella empresa, y me dirijí por agua 
al Estado de la Luisiana, fijando mi resideucia 
en N u e v a Orleans, con el hn de obtener allí 
por la vía de negociación privada y espontá-
nea el auxilio que se malogró por la pública; 
act ivé mis negociaciones y fueron tan felices, 
que en poco t iempo obtuve la satisfacción de 
disfrutar una estimación y prestigio de toda la 
Nación Americana y una propensión univer-
sal y generosa de fomentar y proteger cou 
caudales y gente armada todos mis designios. 
Con tan faustos auspicios reuní hasta cuatro-
cientos y cincuenta soldados anglo-america-
1108, todos aguerridos, duros en el trabajo y 
fat igas militares y sumamente certeros y dies-
tros en el manejo de la arma d e fuego, á quie-
•nes instruí y aleccioné previamente sobre to-
do, con especialidad sobre la táctica de apro-
vechar todos los tiros, sin el menor desperdi-
cio de pólvora y balas, de que me hallaba 

escaso, con este puño de hombres emprendí 
mi marcha para nuestra República: m e apo-
deré y tomé posesion dé la villa de Nacogdo-
ches sin la menor resistencia, á causa de ha-
berla abandonado y escapádose huyendo á mi 
llegada la tropa que la guarnecía; y dejando 
allí mis disposiciones y órdenes convenientes , 
m e apoderé en la misma conformidad del 
presidio de la Trinidad; y por sorpresa del de 
la Babia del Espíritu Santo, con todas las mu-
niciones de guerra y boca. A q u í babia pen-
sado fijar mi residencia y cuartel general; mas 
tomando al intento mis precautorias preven-
ciones, m e vi repentinamente sitiado de un 
numeroso ejército de realistas, compuesto de 
mas de dos mil hombres comandados por los 
gobernadores de N u e v o Leon y de Tejas: 
Sostuve con toda firmeza el sitio por mas de 
cuatro meses, resistiendo coníe l i c idad los innu 
merables ataques con que m e iuvadieron los 
enemigos , y haciendo en ellos mis valientes 
soldados tales estragos, que despues de las 
carnicerias hechas en las guerrillas que dispu-
se, y de veintisiete batallas generales, en que 
quedó s iempre por mí la victoria, y en que 
con pérdida de solos catorce hombres mató á 
los enemigos mas de quinientos, los puse, al 
fin, en la necesidad de levantar el sitio y re-
tirarse avergonzados para Tejas." 

• Con semejante acontecimiento salí en su 
persecución con mi triunfante tropa y con al-



g a n o s indios Cojates, que tenia y o igualmente 
aleccionados, alcanzó oon e f e c t o á los enemi-
gos acampados en el paraje de l Rosillo, donde 
á pesar de ser mas que triple el numero de su 
ejercito les presenté con denuedo la batalla, y 
dispuse el ataque con tal ac ierto y tino, que 
despues de una vigorosa resistencia, en que con 
solo la pérdida de cinco h o m b r e s muertos y 
catorce heridos, logré quitar al enemigo mas 
de cuatrocientos entre muertos y prisioneros, 
derrotar enteramente su éjerci to y obligarlo á 
abandonar el campo, sa lvándose con uua ver-
gonzosa fuga los Gobernadores y varios tro-
zos de soldados dispersos y desordenados, y 
quedando de consiguiente en m i peder, no so-
lo el campo lleno de cadáveres y moribundos; 
sino también toda la artillería, el parque, mu-
niciones de guerra y boca, cabal lada y baga-
j e s que conducían. Continué persiguiendo0 á 
los fugit ivos hasta recluirlos e n la ciudad de 
Béjar, donde procuraron fortificarse. Ruse si-
tio inmediatamente á la plaza, aprovechándo-
m e de cuantas ventajas ofrec ió la oportunidad 
en mi favor y en daño del e n e m i g o ; y estre-
c h é en tales términos los a taques y mis pro-
videncias, que al fin obligué al e n e m i g o á ren-
dirse á discreción: aquí tuve la gloria de ver 
humillado á mis pies todo el despot i smo y ar-
rogancia europea, p u e s ' a m b o s Gobernadores 
salieron personalmente hasta m i campo á ren-
dirme, como m e rindieron, las armas; y su-

fciéndorae hasta los cielos con los títulos mas 
alhagüeños, pomposos y honoríficos, po-trados 
de rodillas imploraron de mí el perdón, la pie 
dad v "a gracia de la vida." 

"Tomé luego posesion de aquella plaza: ase-
guré suficientemente las personas de los Go-
bernadores y las de otros Individuos, que con-
ceptué mas culpables, obstinados y dañinos: 
crié en nombre de la Nación Mexicana una 
junta gubernativa y general de personas ínte-
gras é instruidas, elegidas popularmente, para 
qué, al estilo militar, procesara y juzgara á los 
prisionero«, con el objeto de fusilar á los que 
calificara dignos de sufrir e*ta peua, previas 
todas las solemnidades, disposiciones y auxi-
lios temporales y espirituales, e n que socorre 
nuestra s i uta madre la Iglesia á todo católico 
cristiano: y m e dediqué inmediatamente á to-
mar las < tras providencias convenientes á es-
tablecer, organizar y cimentar el Gobierno. 
Cuando entendía en estos urgentes é impor-
tantes o! j e tos supe que el General Elizondo 
se dirigía contra mí, á efecto de sorprenderme 
en Bejar, con un ejército de mas de dos mil 
hombres bien armados, en que venia reunido 
6i ejército de Chihuahua, qut se blasonaba de 
invencible. N o tuve paciencia para esperar 
allí el ataque: quize ahorrarle parte del cami-
no; y reuniendo mi triunfante é impertérrita 
tjopa salí de la plaza á recibirlo: y con efecto 
k* euoontré en el parage del Alazan, preveni--



do y acampado en nn sitio ventajoso; con to-
do, le presenté la batalla, y dispase los ata-
ques, semejantes en lo adaptable á los del Ro-
sillo; y habiéndose rompido el fuego, que bien 
dirigido, con empeño por ambas partes, se 
sostubo tenazmente por cuatro horas; al fin de 
las cuales se declaró la victoria en mi favor, 
de manera que con solo la pérdida de veinti-
dós hombres muertos y cuarenta y dos heri-
dos hizo mi tropa en los enemigos una san-
grienta carniceria, en que perdieron mas de 
cuatrocientos hombres muertos inclusos algu-
nos prisioneros; y quedaron enteramente der-
rotados, poniéndose los que escaparon en pre-
cipitada y vergonzosa fuga bien escarmenta-
dos y dispersos por diversos rumbos; y dejan-
do en mi poder el campo inundado de sangre 
y de cadáve es, toda la Artillería, todo°e l 
parque y todas las municiones de guerra y bo-
ca; con mas una gran riqueza de plata, que en 
sus ajuares y monturas portaba aquel galan y 
vistoso ejercito." 

' 'Volví luego victorioso y cargado de des-
pojos á Bejar, para continuar mis operaciones 
de tranquilidad y gobierno. 

L l e g ó allí á mi noticia que el General Ar-
redondo se hallaba y a en la villa de Laredo, 
marchando contra mi con un ejército de mas 
de tres mil hombres muy bien disciplinados; 
•oriné in continenti mis planes y combinacio-
nes oportunas; y tomando todas las precaucio-

nes adaptables y efect ivas dispuse mi valien-
te tropa para salir á recibirlo y batirlo c o m o 
á Elizondo: entusiasmada aquella con la serie 
no interrumpida de Ve int inueve Victorias ob-
tenidas eu otras tautas batallas campales; fue-
ra de las innumerables parciales que habían 
corrido la propia suerte, ansiaba y ardía por 
verbü y a en el camino y en el combate mis-
mo. Con tan fausta y plausible resignación 
de mi tropa, y con la práctica de mis planes 
y bien combinadas disposiciones, preveía y o 
y palpaba uua segurísima / completa ó inde-
fectible victoria. ¡Ah! ¡que manantial de fe-
licidades no se hubieran seguido de ella como 
que era finalmente la decisiva! Nada menos 
que las del recobro pacífico de la Nación Me-
xicana de los Estados del Norte , y de otros 
muchos del iuterior; ¡y que multitud de males 
y desastres no se hubieran precabido y evita-
do! N o escucharíamos hasta h o y con dolor 
los deplorables lamentos de tantas familias que 
sumergió en la miseria, el despotismo, la cruel-
dad é insaciable ambición de Arredondo, que 
cual sanguinario y desapiadado Nerón sacrifi-
có las vidas de muchos inocentes, y apoderán-
dose de las haciendas y haberes de otros par-
ticulares, lo dispuso todo á su arbitrio y capri-
cho, y dejó estos Estados en su cuasi total ex -
terminio; ni y o acompañaría á esos infelices 
en la pérdida de todo mi caudal que devoró 
ese fantástico y faribundo Calígala, pues solo 



pude sustraer de sus rapaces garras y trasladar 
á N u e v a - U r l e a n s j a s personas de mi muger ó 
hijos que solicitaba con e m p e ñ o s o encono para 
hacerlas víct imas de su desenfrenado furor." 

"Dispensándoseme este episodio, vuelvo á 
tomar el asunto. Aquella decis iva ó indefecti-
ble victoria >e me escapó por desgracia de en-
tre las manos, y se desvaneció corno el humo, 
á causa de las felonías, astucias, capsiosidad^-s 
y artificiosas maquinaciones del intrigante D. 
J e s é Alvarez de Toledo. Mientras y o pros-
peraba con tan rápidos y fe l ices progresos en 
favor de mi Patria, este pérfido traidor, que 
residía en el Norte Amér ica al lado del Em-
bajador de España, s imulando ser su rival en 
lo exterior, no dejaba piedra por mover puia 
trastornar ó frustrar mi des ignio . N o consi-
derando suficientes sus ímprobos esfuerzos pa-
ra desconceptuarme y pr ivarme del prestigio 
que disfrutaba en toda la N a c i ó n Americana, 
dispuesta á protegerme generosamente cou 
tropas y caudales iuego que entendiera haber 
sucumbido Arredondo, proyectó también ha-
cer efect ivas sus depravadas miras, atribuyen 
dome, c o m o lo logró, a lguna acción indigna 
del recto v verdadero heroísmo. Al intento 
había incorporado en mi tropa varios indivi-
duos, tan astutos, pérfidos y reservados como 
él, á fin de que espiaseu m i s operaciones y le 
diesen pronto y reservado aviso «-de todas. 
Luego que arresté á los Gobernadores y de-. 
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roas prisioneros, se rae prest ntaron cuatro dé 
estos agentes ocultos de Toledo, y con la más-
cara de un patriótico celo, aunque imprudente 
me pidieron con instancia que entregase in-
mediatamente las personas de los Gobernado-
res y demás prisioneros al pueblo para que los 
despedazase, pues se hallaba c< nmovido, y 
ansiaba tumultuariamente por tomar pronta 
vengauza de las atrocidades que aquellos ha-
biau perpetrado en las personas de los prime-
ros heroes de la Patria. Y o , sin entender el 
artificio de semejante demanda, no pude m e -
nos que cstrañarsela por inhumana, ¡legal y 
precipitada; y me resistí redondamente á su 
pretensión disponien !o que los reos se con-
servasen bajo la guardia de individuos do la 
mayor confianza, para castigarlos se:;un la pe-
na que les impusiera la Junta Gubernativa 
que se había criado al efecto." 

"Mas estos agentes de Toledo 110 se dieron 
por satisfechos con mi respuesta y resolución, 
sino que con aotucia propia de vulpejas movie-
ron ocultamente, sin que y o lo entendiera, to 
dos los arbitrio* y sugestiones que creyeron 
adaptables, y jugarou condal de*treza sus re-
sortes, que en su virtud consiguieron inflamar 
v disponer hasta como sesenta patricios de 
aquellos mas exaltados y ofendidos de los pri-
sioneros por las inhumanas crueldades que ha-
bían cometido en tus inmediatos deudos, pa-
rientes y amigos, seduciendo también eu su 



favor á la mayor parte de los individuos qno 
componían la Junta Gubernativa, para obte-
ner de ella, como obtuvieron, una orden for-
mal en que se prevenía, que la guardia que 
custodiaba los prisioneros, los entregase en el 
acto, sin excusa ni pretexto á la gavilla de 
exaltados, que se presentó en forma de tropa. 
No pudo menos la guardia que obedecer y 
cumplir, sin esperar, como debía, mi consen-
timiento y orden previa: y apoderados aque-
llos de todos los prisioneros, los condujeron in-
mediatamente al inhumano y cruento degüe-
llo, que perpetraron sin conocimiento formal 
y decisivo de causa, y sin las otras disposicio-
nes temporales y espirituales, que establece y 
ordena la santa Iglesia: permitiendo quizá Dios 
así, en castigo condigno de las inhumanas 
crueldades, que habían cometido aquellos in-
felices y desventuradas víctimas. Cuaudo yo, 
por el aviso que se me dió, advertí este aten-
tado, estaban ya entregados los prisioneros, 
y aun en el acto de su cruel ejecución. Eu tan 
imprevisto y apretado lance no me ocurrió 
otro arbitrio, que el de mandar inmediatamen-
te á un sacerdote, para que auxiliase siquiera 
á aquellos desgraciados prisioneros; pero lue-
go que entendieron los ejecutores el cristiano 
fin que llevaba, lo llenaron de dicterios y con-
minaciones, que dirijieron también contra mí, 
y aun se avalauzaron á matarlo, de manera que 
tuvo que huir aquel sacerdote á todo escape, 
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y volverse medroso y desconsolado hasta don» 
de yo me hallaba." 

"No cesando yo por esto de continuar mis 
disposiciones y operaciones mas adaptables pa-
ra el efectivo logro de mis patrióticos intentos, 
le comunicaron á Toledo sus agentes y prosé-
litos este horroroso y detestable degüello de 
los prisioneros, haciéndome á mí, desde luego 
autor de tan execrable inhumanidad; la que 
valenteó este vil y embustero Sinon, exten-
diéndola con las mas negras apariencias por 
toda la nación anglo-americana: y marchando 
in continenti con poca gente para la frontera, 
confiado desde luego en el partido que su-
agentes habían dispuesto á su favor. Me eos 
municó por oficio su llegada, ofreciéndose pa-
ra mi segundo; mas como yo conocía muy 
bien sus ardides y depravadas intenciones lo 
resietí y lo apercibí para que se regresase, sa-
liendo de la frontera. Salió con efecto Toledo 
de la frontera, retirándose á la villa de Nat-
cbitoches; donde por medio de una imprenta, 
que portaba consigo publicó y difundió por 
todas partes muchos papeles impresos, diriji-
dos todos á desconceptuarme y á recomendar-
se el mismo, proponiendo que si á él se le con-
fiaba la expedición pagaría inmediatamente 
los respectivos sueldos de mi tropa, por todo 
el tiempo que había servido bajo de mis ór-
denes, que continuada en lo sucesivo acudién-
doles cou los mismos, y cou magníficas grati-



fióaciones; y qué Sobre todo él se comprobé-
tía, no solo á obtener la victoria de la batalla 
decisiva dispuesta por Arredondo, sin derra-
mar una gota de sangre; sino á poner en la 
misma conformidad á la disposición de la Na-
ción Mexicana todos estos Estados y los de-
mas de la República, hasta conseguir s<r abso-
luta y deseada independencia. Con todas es-
tos liso ligeras y falaces apariencias, (que entre 
g e n t e inexperta é incauta) hicieron, la impre-
sión que era de esperar, con el vigoroso é in-
cesante influjo de Toledo, en que las valentea-
ba y aparentaba facilitarlas; y con las activas 
sugestiones de sus agentes en Bejar, logró por 
fin sus depravados intentos: sedujo y atrajo á 
su partido y devocion la m a y o r parte de mi 
tropa y de los patricios: sedujo así mismo á la 
mayor parto de los voca le s de la Junta Gu-
bernativa, que había y o creado y me había 
reconocido y ratificado mi título de General 
en Gefe de estos Estados; y estrechándola en 
aquellas circunstancias c o n las mas urgentes 
conminaciones, de que si n o se accedía" á su 
designio se regresaría á los Estados Unidos 
inmediatamente la tropa con toda la Artillería, 
parque y municiones, o b t u v o de ella, ó ma* 
bien extoreionó un decreto formal y solemne, 
en que s e le nombraba General en Gefe de los 
mismos Estados; y que se m e prevenía le hi-
ciese inmediatamente entrega del cargo, de la 
artillería y municiones de guerra v boca, qu«' 

corrían á mi cu idado, j u n t a m e n t e con todas 
las inst rucciones y p lanes , que y o h a b i a dis-
pues to pa ra bat i r con segur idad el e jé rc i to de l 
Genera l A r r e d o n d o . ' ' 

"Acontec ió esto, cuando y o puntualmente 
me hallaba iu procinto, como queda insinua-
do, para salir y batir á este orgulloso caudillo 
con todo su ejército La urgencia de acercar-
se y a este y las otras críticas circunstancias 
que concurrían, no me dejaron ciertamente 
otro arbitrio, que el de ceder y cumplir con 
la mas pronta exactitud lo resuelto por la j u n -
ta, quedando y o penetrado del mas intenso 
dolor, al prever y a del todo frustrada mi li-
songera empresa; especialmente cuando ob-
servé que toda mi triunfante tropa se hallaba 
desalentada y medrosa; y a por haberse desen-
gañado de las fantásticas y falaces promesas 
de Toledo; y y a porque desconfiaba de su nin-
gún prestigio, aptitud y pericia militar. S in 
embargo, con tan infaustas disposiciones salió 
Toledo á batirse con Arredondo, como real-
mente lo verificó; y por una prodicion quizá 
premeditada, ó por impericia y negl igencia 
en arreglarse á los planes y convinacioncs que 
y o le ministré, sacrificó lastimosamente una 
tropa siempre triunfante y victoriosa, sufrien-
do una derrota total de toda ella; y poniendo 
la victoria en las manos de Arredondo. H u -
y ó á Estados Unidos , y de allí á España, dou-
de con el mayor descaro y desvergüenza ha 



publicado en los periódicos, qoe forjó y prac-
ticó todas las espuestas felonías y capciosas 
operaciones con solo el objeto de vencer al 
General Arredondo, cuya victoria se concep-
tuaba generalmente por decisiva, enarbolar en 
todos estos Estados la bandera y estandarte 
Anglo-Americano, y reincorporarlos despues 
á la corona de España por via de negociación 
y convenio que tenia prevenidos. Alucinado 
y preocupado aquel débil Monarca con estas 
falaces lisonjas y adulaciones, ba premiado á 
Toledo, con honores, distinciones y empleos, 
según todo es público y notorio." 

o que, como queda insinuado, previ la 
desgracia de la batalla decisiva de Arredondo, 
luego que Toledo salió á darla dispuse con to-
da celeridad mi regreso, que verifiqué al puu-
to á Nueva-Orleaus, absolutamente descon-
solado, de ver malogrados y desvanecidos en 
un acto tantos y tan felices y victoriosos pro-
gresos, que con tantos afanes y fatigas habia 
obtenido en beneficio de mi patria. Viéndo-
me ya sin esperanza de repetir las tentativas 
por esta vía, me dediqué en cuanto pude á 
servirla por otras. Con el prestigio que go-
zaba y con la investidura de General en Gefe 
de estos Estados, según era reconocido en to-
da la Nación Anglo-Americana, franquee mu-
chas patentes á varios capitanes corsarios con 
el pacto de que adquiriendo para si toda la 
presa, hiciesen á los buques españoles todo el 

mal que pudiesen, como efectivamente se con-
siguió, tomándoles varios buques mercantes y 
de guerra, debilitando á lo ménos de este mo-
do los frecueute9 y cuantiosos auxilios y re-
fuerzos de gente y armas que mandaba la Es-
paña para sostener y fomentar en América su 
pesada dominación y despotismo, mientras que 
mis compatriotas luohaban en lo interior con 
firmeza, constancia y heroísmo para desvane-
cerlo emanciparse y obtener la libertad ó in-
dependencia de la Patria." 

"Hubo finalmente, de lograrse este objeto 
tan importante y tan universalmente deseado, 
adoptándose en consecuencia las medidas mas 
oportunas y ehcaces, de organización, tranqui-
lidad pública y conservación perpetua de esta 
tan apreciable felicidad. Luego que llegó á 
mi noticia este plausible acontecimiento en el 
Estado de la Luisiana; donde me hallaba re-
fugiado, me desembarazó con urbanidad de 
todas las conexiones que allí habia contraído 
y de todas las atenciones de industria y tra-
bajos con que subsistía mí persona y nume-
rosa familia: y dejandola allí abandonada, vo-
ló inmediatamente á mi patria con el único 
designio de poner en su obsequio, libertad ó 
independencia toda mi persona y arbitrios, 
mientras Dios me concediese la vida, porque 
y a uo me queda otra cosa que sacrificarle. 
Apeuas puse los pies en mi patrio suelo, cuan-
do la legislatura del Estado de las Tamauli-



pas me honró con el nombramiento, de su Go-
bernador, que aprobó en consecuencia el alto 
Gobierno de la Nación. Aunque yo lleno de 
gratitud rehusó admitir este honorífico em-
pleo (porque aunque tengo algunos conoci-
mientos adquiridos en la carrera militar, nin-
gunos poseía concernientes al despacho deco-
roso del Gobierno que se me confería) me vi 
en la necesidad de admitirle por las persuacio-
nes y estímulos con que al efecto me anima-
ron mis compatriotas, para comenzar por es-
ta vía, aunque incógnita para mí, á ser útil á 
mi Patria." 

"Comenzó con efecto á ejercer las funcio-
nes peculiares del empleo: y en su mismo 
principio me estrené con el gravísimo y no-
table acaecimiento del Ex-emperador íturbi-
do, á quien hize morir cristiana y militarmen-
te, con puntual arreglo á la ley de la materia 
y á la sentencia definitiva del Honorable Con-
greso que lo condenó á sufrir esta pena. Los 
movimientos y trastornos desastrosos de la 
tranquilidad pública cu toda la Nación, que 
se precabieron con la ejecución de esta medi-
da son tan notables y obios, que estaría pur 
demás espicificarlos y encarecerlos." 

Tal es la relación que nos dejó el Coronel 
Don Bernardo Gutiérrez de Lara publicada 
eu Monterey eu 1827 ¿Ja que solo añadire-
mos, que el Gobierno de M é x i c o desde á po-
co de hecha la independencia reconoció los 

méritos y servicios de Gutiérrez, lo nombró 
Coronel efectivo del Regimiento de Caballería 
de Tamaulipas, General Graduado y Coman-
dante General de las provincias internas, cu-
y o empleo desempeñó hasta que vino nom-
brado, por el Presidente Victoria, Comandan-
te General Don Anastasio Bustamante á quien 
Gutiérrez entregó la Comandancia, despues de 
haber servido otros empleos de menor impor-
tancia permaneció tranquilo en su casa, hasta 
que viejo y muy enfermo vino á la Villa de 
»Santiago ( ¡ntes Guajuco), donde tenia una 
hija casada, que aun vive todavía, y allí mu-
rió en Agosto de 1843 y fué sepultado en la 
Iglesia parroquial de la misma villa, donde 
yacen sus restos mortales. 

Ya hemos visto eu la comunicación quo 
Don Manuel Salcedo, Gobernador de Tejas, 
dirijió á lajunta Gobernadora del Nuevo Rey-
no de León, con fecha 25 de Enero de 1813, 
que habia recibido un parte de Béjar en quo 
le decían que la noche del dia 22 de ese mes 
habia sido muerto el Capitan Don Francisco 
P e rey ra; y en la lista de los degollados que 
publicaremos en seguida se lee, que el 7? de 
los degollados el 3 de Abril del mismo año 
de 1813, fué el Capitan Don Francisco Pe-
reyra de Europa. Para salir de esta duda 
recurrí ámiarr,:goDon Pedro Pereyra, que vi-
vía en el Saltillo, y áquien habia oído decir que 
su padre D e n Francisco habia sido muerto en 
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Bcjar el año de 13, preguntándole lo que sa-
bia de ese suceso; y él me dijo: "El Sr. mi 
padre el Capitan Don Francisco Fereyra fué 
degollado el 3 de Abril, y tengo de él una 
carta en su prisión el 18 de Marzo del mis-
mo año." 

Según esto hay que suponer, ó que hubo 
entonces dos Capitanes del mismo nombre y 
que murieron como queda dicho, lo que es 
apenas posible, ó que el parte dado de Béjar 
á Salcedo contenia la falsedad de decir que 
habia sido muerto Pereyra, lo cual es mas fá-
cil de suceder, 

Entre los papeles de Don Alejandro de 
Uro y Lozano, me encontré la lista de los de-
gollados en Bcjar en el motín militar, que pre-
cedió á la destitución de Gutierrez. Cuya lis-
tu la dejo agregada á los documentos del ar-
chivo del Gobierno pora que la vea el que 
quiera. La lista es la siguiente: 

"Bcjar, finados en 3 do Abril do 1813: 

CORONELES. 

1—Gobernador, Don Manuel Salcedo, do 
Europa. 

2.—Comandante de armas, Don Simón de 
Herrera, de Europa. 
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T E N I E N T E S CORONELES. 

3 .—Mayor de plaza, Don Gerónimo de 
Herrera, de Europa. 

4.—Capitan, Don Miguel Arcos, vecino de 
Tula. 

5 —Capitan, Don Bernardino Montero, de 
la Villa de Hoyos , 

ti.—Capitan, Don N . Arrambide de Europa. 

C A P I T A N E S . 
• 

7 . — D o n Francisco Pereyra, de Europa. 
8 . — „ Gregorio Amador, „ „ 

T E N I E N T E S . 
• 

9 . — D o n Juan Cantó, vecino de Salinas. 
1 0 . — D o n Juau Caso, „ „ Boca de 

Leones. 
1 1 . — D o n N . Muzquiz, vecino de Béjar. 

A L F E R E C E S . 

1 2 . — D o n N . Rodriguez, vecino de Croix. 
1 3 . — „ Francisco Arcos, „ „ Tula. 
l-¿.— „ N . Parra, de Europa. 



S A R G E N T O S . 

15 .—Don Juan Bautista Solis, vecino do 
Hoyos . 

16.—Distinguido, Don Luis de Arcos ve-
cino de Tula. 

17.—Distinguido, Don Miguel Pando, ve-
ciuo de Durango. 

' é 
Mientras Don Bernardo Gutierrez de Lara 

estaba en Béjar, los emisario« que había man-
dado á sublevar estas provincias, habían le-
vantado sus guerrillas y habían inducido á 
otros á hacer lo mismo; entre estos había un 
tal José Herrera que con una guerrilla como 
de 2 0 0 hombres, atacó la plaza de esta'ciudad 
de Moterey, la noche del 3 de Julio de 1813. 
Es tradición que llegó por la calle de real, que 
hoy llaman del* Comercio, hasta la esquina del 
Colegio Seminario en donde á lazo se llevó 
una pieza de artillería, y que en este ataque 
murierou dos vecinos honrados de esta ciudad, 
llamados Don Julián Arrese y Don Alejandro 
de la Garza. 

Alaman, en el tomo tercero de su obra di-
ce: "Herrera llegó á penetrar en Montare/« 
en donde el Comandante Capitan Don José 
María Sada, tuvo que atrincherarse en solo la 
plaza. Le ayudaron á defenderla Don Josó 
Fé l ix Trespalacios y Don J u a n Pablo Caba-
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llero; llegados casualmente de Chihuahua.". -

"Herrera fué cocido algún tiempo despues 
y fusilado en San Luis Potosí." 

H a y en el archivo dos oficios el 1? de Ca-
lleja, de 6 de Mayo de 1811, en que avisa que 
el Vírey había nombrado en 2 9 de Abril del 
mismo año Gobernador del Nuevo R e y no de 
León, á Don Bernardo Villamil; y el segundo 

''do 27 de Julio do 1812, del Intendente de 
San Luis en que avisa que en 18 do Diciem-
bre'del año de 1811 habia sido nombrado por 
el Virey Don Ramón Díaz Bustamante, Go-
bernador de la misma Provincia. N o consta 
que por este tiempo hubiera -venido Villamil 
y vemos á la junta gobernadora ejercer el go-
bierno todavía en Enero de 1813. Consta, 
como verémo8 en otro documento, que Busta-
mante ocupaba este gobierno cuando Arre-
dondo pasaba por Tamaulipas á Texas. Aquí 
hay la tradición de que á poco do haber re-
cibido el Gobierno murió en la casa conocida 
por de el Lic. Ballesteros, que es la número 3 0 
de la calle de Morelos. En esta misma casa 
murió hace diez y siete años otro Gobernador; 
Don José María Paras. 

Por muerte del Capitan Colorado entró de 
Gobernador en turno Don Fernando de Uri-
be, Alcalde de primer voto, en cuyo tiempo 
sucedió el memo, able ataque dado por Herre-
ra á esta ciudad. 



Sobre este suceso me encontré nn cuaderno 
fcntre lo? pape'es del Padre Don Francisco Ja-
vier Tréviño, maestro de ceremonias q ie fué 
de esta Catedral. Este cuaderno que está en 
forma de diario es bastante minucioso, le fal-
tan las primeras hojas. Lo dejo agregado al 
archivo para el que quiera lo vea. 

Es el siguiente: 
"Llegó el teniente Don Adeodato Vivero 

con 4 3 hombres venidos de Vallecillo después 
que habia registrado la sierra de Cerralvo por 
los parages, Chorreada y Picachos, doude no 
encontró ninguna reunión de rebeldes, mas 
que en la mesa de dicha Chorreada un baúl 
hecho pedazos y despachado por el Teniente 
Coronel Don Felipe de la Garza, auxiliar tam-
bién en aquel puuto por lo acaecido allí, en 
virtud de la orden del Sr. General Arredondo, 
para que despachase á esta ciudad un oficial 
con diclio número de hombres, previniéndole 
que si ya no se necesitaba aquí el auxilio, se 
regresase á los tres dias." 

"En virtud de la noticia del arribo de Don 
Adeodato, le fué de aquí un tambor: batiendo 
marcha entró, y se formaron los cuarteles de 
artilleros y patriotas en que habia varios ve-
teranos: recibiósele con música, y despues de 
formado en la plaza, que saludó al Comandan-
te Don José María de Sada (el que auu fué 
saludando á dichos auxiliares dándoles á cada 
tino la mano hasta recorrer toda la fila) dió 
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Vivero la voz de que se formasen en colum-
na de á cuatro para marchar al cuartel de sa 
destino, que fué el colegio viejo donde queda." 

"En la tarde cerca de las cinco salió de es-
ta ciudad el mismo Don Adeodato con su tro-
pa, á las órdenes del Teniente Montañez ve-
nido de Labradores, quienes así con 61 hom-
bres, incluso el tambor, dicho Vivero y Mon-
tañez á mas de 2 0 soldados que fueron por 
separado con la remonta, se dirigieron como 
á Pesquería Grande, donde se hallan los re-
beldes, á atacarlos, siendo el Comandante de 
esta operacion Montañez, y Vivero su seguu-
do." 

"En la noche de este dia vino parte de Don 
SántiHgo Villareal que en el puesto de las Ca-
ñas andaban los rebeldes juntando gente; pe-

. dia auxilio al Gobierno y Comandante Sada; 
uo se le mandó y se les respondió de palabra 
que en las necesidades de esta ciudad él no 
habia dado auxilio; que juntase gente, de que 
tendría cuidado si veia que lo iban á robar, 
ó sacar el coche." 

"En su tránsito, del Teniente Vivero á esta, 
encontró ayer doce indios, ó vecinos vestidos 
por tales en Mamulique, y uo los atacó por 
no tener remonta; pidióla allí, no la hubo, y 
así'en su cansada cabalgadura se dirigió para 
Salinas, 6Ín embargo de que de los indios re-
cibió alaridos, y burlas que .sufrió por necesi-
dad, sin que el rebelde se resolviese atacarlo." 
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"En Salinas volvió á saber qne acababan 

de estar como otros tantos indios; no los si, 
guió por falta de montura, y se vino para 
Monterey." 

"Julio 1 1 . — H o y se comenzó á llamar á 
coro, se hizo á las seis y media de la maña-
na, dando tres toques de campana: á los tres 
Cuartos cinco, y d las siete nueve: se entró, 
resóse desde prima; á tercia se dijo misa re-
sada por el Lectoral y diaconada por el Pre-
vendado Arce y capellan Cantó; no hubo as-
perges porque no habia agua bendita en la 
Iglesia, y no recibió paz el cabildo en el coro 
porque no se dió en la misa." 

"Despues se dijo misa resada por el Sr. 
Campos en el balcón de Don Melchor Nuñez, 
con la Purísima de la Catedral, allí oyó toda , 
la tropa veterana, patriotas y muchos vecinos." 

"Como á las once se supo que el tambor 
que ayer salió con Montañez y Vivero, volvió 
á esta, porque en dicha noche de ayer, los re-
feridos oficiales recibieron al llegar al puesto 
de la Piedra Parada como á una legua de es-
ta ciudad, orden de que allí se acampasen 
hasta nueva del Comandante. Buen chasco, 
porque lo mas del vecindario estaba en la 
creencia de que se iba atacar al rebelde eu 
Pesquería; pero el motivo no se sabe como ya 
también se nos oculta toda otra noticia. Des-
dicha por cierto, y paciencia, pues estamos 
reputados por troncos indignos de reputación." 

- 5 8 0 -
"Se tocó la oracion, lo que en los dias an-

teriores no se habia hecho, y la retreta á las 
ocho de la noche, y luego comenzaron los cen-
tinelas el grito de alerta, habiendo doce y has-
ta diez y seis guardias en otros tantos para-
petos, que hay formados bajo el mando de 
oficiales y sargentos.'" 

"Julio 12.—Continúa el coro en Catedral 
bajo las mismas campanadas: hubo dos misas 
de prima y tercia sin otras de clérigos parti-
culares, y ya se dió paz eu la misa. Si dieron 
las doce y oraciones." 

"Como á las ocho de la mañana regresó 
Montañez y Vivero con las mismas tropas que 
ayer habia sacado y acampado en la Piedra 
Parada; vinieron con marcha de tambor, y 

.acamparon en la plaza, sin saber por qué mo-
tivo. no fueron á Pesquería." 

"Se supo que las tropas del Saltillo como en 
número de sesenta que estaban en el Ujo Ca-
liente, se regresaron para aquella Villa, por 
que el Comandante Varela es llamado á Coa-
huila con tropas, lo mismo el Capitan Valle 
en quien habia recaído el mando; y así ahora 
es Comandaute de aquella tropa Don Miguel 
Lobo, el que asegura que luego que le vengan 
cien hombres de Parras, vendrá á dar auxilio 
porque las tropas que allí ha levantado son de 
infantería." 

"A las once del dia se puso en la picota un 
lypero que borracho daba anoche voces pot; 



la calle de la Presa, diciendo: viva la América; 
ha castigádose y parece que wo infería mali-
cia." 

"A las seis y media de la tarde los referi-
dos Moutañez y Vivero, que acampaban su 
partida de tropa en la plaza, como queda di-
cho, han vuelto á salir de esta con demostra-
ciones de ir atacar á tos rebeldes, llendo se-
teuta y cuatro hombres, incluso el tambor, á 
quienes por el camino del Durazno se reunían 
3 0 hombres mas que hacen 104. Parece, se-
gún se ha entendido, que los gobierna la or-
den de que den albazo en Pesquería, aunque 
no les avise del estado del enemigo un vi-

Jj 
gía que salió hoy muy temprano para allá, 
bajo la gratificación de 100 pesos que le pro-
metió el Alcalde de primer voto y (goberna-
dor en turno Don Fernando Uribe." 
• f 'Hoy en la tarde vino el correo del Gene-
ral Arredondo con respuesta del parte que dió 
Don Bruno Barrera á vista de la falta del Co-
mandante Sada en la noche del ataque; y tam-
bién responde á dicho Sada el qnp á su arri-
bo le dirigió avisándole de su stp ion. Se 
ha entendido que el General ha e s t r a d o los 
procederes del Capitan Don Bruno, á quien 
ofrece recomendar su mérito al Sr. Virey; á 
Sada que agradece sus esfuerzos y solicitud de 
6 0 hombres que fué á traer de Cadereita para 
auxilio, visto el fuego que el rebelde hacía á 
esta ciudad. N o han venido tales 6 0 hom-

bres, ni nunca se esperaron, de que se ent ien-
de todo fué estratagema ó pretesto á la fuga 
que hizo, con tal que el Teuiente Cárdenas 
que le acompañaba, no ha venido hasta el día, 
estándose en su casa de la Parroquia de Sali-
nas: dice también el General en su respuesta 
que á su nombre dé las gracias á la tropa ve-
terana y patriotas por la defensa tan vigorosa 
con que se manifestaron en honor de las ar-
mas del Rey; pero hasta en la noche no se sa-
be que se les haya hecho saber tal insinuación 
del General." 

" H o y se han hecho tres parapetos en lá 
calle de San Francisco, subidas del rio por la 
casa de Don Blas de la Garza, ó inmediata 
vecindadj como otra de la esquina del Obispa-
do, á la c . a de Don Pedro Morales." 

'•Se ha tocado la retreta á las ocho de la 
noche dentro de lá plaza para que luego se 
silencie codo, y comienzen los centinelas en 
todos los fuertes á dar el quien vivé'' 

"Julio 1 3 . — A la media para la una de la 
mañana do este dia el referido campamento 
de 104 hombres al mando de los tenientes 
Montaüez y Adeodato abanzó para Pesquería 
por el Durazno. A las diez de la mañana se 
supo que nuestras tropas estaban á la orilla 
del Rio de Pesquería dando vista al rebelde 
casi á una legua. Una abanzada de 4 indios 
contraria nuestra tuvo atrevimiento de acer-
carse á inspeccionar el campo del Rey; hizd 

\ 



3U desafio á unos quantos soldados, tie quienes 
separándose uno de ellos, hizo fuego á otro de 
los enemigos que se salió al frente apeandose 
del caballo para mejor asegurnr su tiro; nues-
tro soldado no recibió daño, y el rebelde fue 
herido en un muslo porque quando quiso mon-
tar no pudo: escapóse as i dentro de una la-
bor ó milpa, y la moutnra se hizo presa ha-
bilitada de buena silla, y entonces el enemigo 
presentó como 8 0 hombres todos de uniforme 
sin determinarse á pasar el Rio, y tiró dos 
cañonazos que no hicieron operación en loa 
nuestros. E l rebelde no desamparó el lugar 
de su refugio á pesat de las repetidas llama-
das que le hacia nuestra tropa que acampada 
en un corto l imito le p r o v o c a b a con instancia: 
vióse que dicho puesto do Pes fer íase cubrió 
de mucha gente hasta por azateas don le apa-
recían hombres, mugeres y muchachos en to-
no de defensa, según se informó con variedad: 
só calculó que la fuerza contraria consistía co-
mo en mas de 4 0 0 hombres; pero los mas de 
estos son de los que á fuerza han recogido do 
la Parroquia de Salinas, Cañón de id, Mama-
liqui y Cañas con otros cerca de 4 0 hombres 
que antes habían l levádose de este Pueblo de 
Guadalupe, Labores inmediatas y Santa Ca-
tarina, según que no han podido salir de su 
prisión, como varios lo han estado verifican-
do, advirtióndose que d icho enemigo tendrá 
á lo sumo coto o de 6 0 á 7 0 armas de fuego y 

el cañón de artillería que sorprendieron el dia 
memorable 3 del corriente en la noche." 

"No habiendo, pues, querido el rebelde de-
salojarse de su buen Pesquería, nuestra tropa 
se ha retirado hasta la inmediación de esta 
ciudad para tornar refuerzo y evitar un asalto 
repentino, sin embargo de que toda ella ha 
auciádo por dar el ataque sin temor á las mu-
rallas de las casas; y para que no se verificase 
ha sido necesario toda la prudente orden de 
los nominados gefes que cuidaban con sobra-
da justicia la vida de los soldados que no ha-
cían alto al manifiesto peligro que les amena-
zaba siempre que se dirigiesen al centro del 
refugiado enemigo."' . -¿ , x 

"En el tránsito regresivo de nuestra tropa 
se trajo de Santa Catarina un rebelde que he-
rido desde el ataque que todos habían sufrido 
en el centro de esta ciudad, se mantenía allá 
sin haberse presentado, queda preso en esta 
real cárcel donde entró como á las 7 de la 
tarde." 

"Hoy so ha sabido que ayer el enemigo 
en numero de 42, comandados por Policarpo 
Verástegui del vecindario de Parras, entró 
en el cañón de Salinas, recogió alguna geute 
llevándola forzada, sacó 17 armas de fuego, 
y asaltó le casa de Don Santiago Villareal, 
quien por librar á aquel lugar do uu saqueo 
general, y porque querían llevarlo amarrado, 
Fe facilitó un mil pesos en reales: espérase 
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confirmación de esto; bien que no se pon¿ 
mocha duda en vista de que hallándose en 
esta ciudad .»u esposa é hija en calidad de 
mejor seguridad desde el 2 6 do Junio ante-
rior; la hizo retirar de aquí el i? del corrien-
te con pretexto de que dicho Sr. se hallaba 
enfermo de un dolor; lo que no fué así, pues 
se averiguó que el camino á dos leguas de dis-
tancia de esta esperaba á su referida familia, 
como en electo la recibió, y se conduxo en su 
coche para el nominado cañón de Salinas, por 
lo que no se halló en la escena del dia 3, en 
la noche." 

"Siguen los divinos oficios casi privados de 
publicidad como en lo auterior, pues misa y 
rezo de coro es rezado." 

"Parece que hoy por el alcalde 2? D. Froy-
lan de Mier y regidores con los dos procura-
dores han pasado oficio al Comandante de ar-
mas, Don Jüí-é María de Sada, sobre que re-
parta la fuerza de armas por la ciudad y no 
solo en la plaza, en vista de que lo demás de 
ella está abandonado con perjuii ¡«. tal restan-
te vecindario, y piden que se pongan tres 
quarteles, uuo en el centro y otios dos ca.-i á 
las orillas de Oriente y Poniente de dicha 
Ciudad, llasta ahora no se sabe so resulta-
do; siempre será lo que dicte el antojo como 
ha sucedido en todo por 
lares," 

"Tocóse las oraciones. La retreta á las 

resguardos partiou-

ocho de la noche y comenzaron los centinelas 
a dar el quien vive." 

"Guárdanse el parapeto de los patriotas, el 
de D. Marcos al Norte, el de la guardia prin-
cipal en la cárce', calle de Sada y calle de 
San Francisco al Poniente; otro en la misma 
al Oriente: otro en la plaza, colegio viejo, al 
Sur, y otro al costado y fin de la Iglesia ca-
tedral al Oriente: casa del Sr. Obispo con 6 
hombres, Mesón á seis cuadras con 8 hom-
bres, y otros 4 cent;usías en otras esquinas 
para aviso, quedando la caballada en varios 
trozos por la orilla de la ciudad para á uua 
voz reunirse al centro." 

"Se ha trascendido que han llegado pliegos 
del Sr. General Arredondo, y se dice que á 
los rebeldes se les dé 2 h >ras para qne se pa-
sea por las armas. N o se sabe lo cierto." 

"Parece que como ciento y tantos hombres 
que estáu en el Vallecillo vendrán en breve, 
pues se les ha avisado hace tres dias lo veri-
fiquen, respecto á órden superior del General. 
También se espera de auxilio 6 0 hombres de 
Aguayo y habia detenido en Lináres aquel 
Subdelegado, á quien se le hh prevenido que 
avancen á esta." 

Julio 14 .—Sigue acampada la tropa de los 
Tenientes Montañez y Vivero en las Ponte-
zuelas 8iu hacer movimiento para alguna cor-
reduría." 

"En la mañana como á las 10 se han de-
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seriado tres vecinos de los qne se hallan for-
zados en Pesquería: aseguran que el rebelde 
se disponía hoy mismo pará irá atacar el Sal-
tillo, que á los prisioneros ó llevados á fuerza 

á que siguiesen la marcha que 
emprendían, y para ello, como para que se 
hiciesen de bastimento, les dieron á dos rea-
tea á cada uuo, y que eran como quarenta y 
tantos de esta é inmediaciones: que en esta 
operacion tuvieron lugar de escaparse, sinera-
bargo de la grande vigilancia con que lu< es-
coltan, por cuya cauaa no han podido salvar-
se otros vecinos, pues que de los mismos de 
Pesquería llevan varios amarrados, aunque 
otros van voluntarios; pero que no obstaote 
se percibían por la salida muchas lágrimas de 
aquellas mugeres con consideraciun á que se 
sacaba el rebelde á aquellos vecinos. De na-
da de esto han dado parte alguno los de Pes-

• quería, como ni antes lo han hecho por qual-
quiera otra operacion del enemigo." 

"Por carta de Vallecillo se sabe según el 
Sr. Lectora! que por oficio del General Arre-
dondo á aquel Comandante Teniente Coronel 
Don Felipe de la'Garza, le dice que el 12 del 
corriente salia de Laredo para Béjar, y qne 
así saliese luego á so alcanze á marchas^dobles 
con la tropa que tiene allí; por lo que ya no 
es de esperarlo de auxilio en esta, en donde 
todavía no hay razón de los GO hombres de-
tenidos en Lináres. 

les obligaban 

1'Hoy ha habido consejo de guerra: no se, 
sabe su resultado. Otros dicen que lia sido 
consejo de causas con motivo á los cómplices 
de insurrección, y prisioneros que hay así 4 e 

los del dia del ataque como de los que se han 
aprisionado despues, estando muchos de ellos 
heridos y algunos muy malos, y á todos los 
ésta asistiendo el cirujano: hoy hau muerto 
dos de ellos." 

"Sicue el coro de catedral ú oficios como 
o •. . »» ayer. 

"Los guardias y centinelas en los parape-
tos sin mudanza coutraria á los dias anterio-
res " 

"Julio 15 .—Por oficio de. ayer del Subde-
legado de la Parroquia de Salinas se sabe que 
á Tos rebeldes de Pesquería se les han reunido 
en dos partidas como 5 0 entre indios y otras 
castas venidas de la sierra deCerralvo, de cu-
yos ranchos inmediatos son alguuos, cinco 
peones de la Hacienda de Mamuliqui y entre 
ellos el herrero Peña, de allí cou todo y fra-
gua." 

" D e los tres veciuos que desertaron ayer 
de la fuerza enemiga, se declaró que uno de 
ellos era espía para averiguar el estado de es-
ta ciudad. Sospechóse primero por haber di-
cho que á dichos rebeldes los habían atacado 
tropas reales en el Puerto de Nacataz (lo que 
aquí se hizo increíble, porque era regular q a e 

el Gobierno lo supiese.) En vista de esto y 



de que no hacia constar s i fuga, le mandaron 
dar de azotes, y á los siete, porque no lo cas-
tigasen mas, ofreció decir la verdal, y en of je-
to confesó ser espía, y qne el enemigo le había 
ofrecido un caballo bien aperado y con todas 
armas; q „eda asegurado en esta cárcel como 
lo están 17 entre cómplices y prisioneros, sin 
que hasta ahora se haya hecho visible su cas-
tigo, creyéndose que todos compondrán" 

' 'Hoy se ha aclarado que cuaudo el 13 de 
dicho (Julio) se regresaron nuestras tropas de 
la vista de Pesquería, porque no quiso el ene-
migo salir de su asilo, creyó el rebelde que 
ellas quedarían por aquellas inmediaciones; y 
por lo mismo se salió por diverso rumbo con 
dirección á esta ciudad, juzgándola sin fuerza 
para su defensa en el araque que nuevamen-
te intentaba por falta de tal auxilio. N o fué 
así, padeció engaño, y llegando muy cercada 
banta Catarina por el puerto del Durazno, ca-
si a cinco leguas de esta Capital, se informó 
. <lue dichas tropas no habiau quedado re-

tiradas; y así regresó á toda prisa para Pes-
quería, donde se mantiene sin que en el día 
se entienda las resoluciones que pueda dictar; 
sabiendo solo que aun continúan bajo de cus-
todia muchos vecinos de los que han recoci-
do a fuerza. principalmente en mayor s e ^ r o 
el hijo del Capitan Dou Agabo con otros dos 
vecinos mas." 

"Hpy arribaron 7 hombres de Cadereita 
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para agregarse de auxilio a está ciudad; y con-
tamos ya de arreglados cerno 2 0 0 hombres; 
como 0 0 patriotas aquartelados, y como 4 0 
vecinos con sus armas á prevención, siendo 
poco mas ó ménos la fuerza de 3 0 0 hombres, 
sin muchas gentes que duermen en las azoteas 
con acopio de piedras." 

"A las tres de la mañana ha regresado de 
Altamira Don Francisco de Paula Mier, que 
habia ido con su atajo de muías para coudu-
cír á esta carga de fardería: se refiere que por 
aquel rumbo no hay novedad, aunque te ha 
dicho por el paso del Forlon que Monterey 
había sido desolado, y sin número de muertos 
por degüello que habia durado dos horas y 
media: gracias á Dios que no fué así, y ve-
mos que Dios nos favoreció, esperando con-
tinuará con el gran auxilio de su santa pro-
tección." 

"Espresa también el citado AJier, que te-
niendo ya su carga recibida eñ Altamira, se 
le embarg5 o! aiuJo ^aia que be iuerun po-
niendo en camino y de auxilio al Sr. General 
Arredondo los mil hombres de tropa que co-
menzaban á desembarcar, conforme días an-
teriores habia avisado el Sr. Virey. Que sus 
muías han sido de habilitación como para 6 0 
hombres que ya están en camino para Agua-
yo, y que de dicha tropa se dirigen 2 0 0 sol-
dados para esta. Dios quiera que acaben d£ 
llegar que bien los necesitamos." 



. "Aun no llegan á esta capital ios 6 0 hom-
bres qne solieron de Aguayo, y que e>taban 
detenidos en Linares por aquel Sr. Subdele-
gado; aun se sabe que de este comandante 
han salido tres órdenes para que abrevien; 
pero hoy se ha tenido razón que se haya di-
cha gente en el Pilón, por lo que se cree que 
mañana á mas tardar entrarán por la tarde." 

'íLos divinos oficios en catedral siguen re-
zados, y el culto casi está sin publicidad; por 
lo que parece que estamos en tiempo de en-
tre-dicho.—Dios nos socorra. Las campa-
nas solo se pulsau á las doce y á la oracion 
de la noche." 

"Continúan los parapetos resguardados co-
m6 en dias anteriores, reduciéndose casi toda 
la fuerza al centro de la plaza; y se quejan 
de ello los vecinos de fuera de ella, aunque 
por ahora como á tres quartos de legua están 
acampados los Tenientes Montañez y Adeo-
dato con sus cien hombres, s in faltar sus dos 
ó tres rondas de arreglados y patriotas que 
en lo muy cerca recorren algunas calles." 

"El l imo. Sr Obispo aun continua en en 
palacio con la custodia de se is soldados." 

"Se ha sabido esta noche que el soldado 
San Miguel como de confianza del Comandan-
te Sada, fué despachado en calidad de veci-
no á Pesquería, para que asentando allí p'aza 
de soidado. viera ooüfo podrí \¡.c r c¿ 
tel canon que el enemigo apresó, fué en efee-

to, y recibiendo aceptación lo destinó el prin-
cipal Gefe de los bandidos José ' de Herrera 
¡(desertor del Regimiento del Sr. Calleja, que 
antes se fugó de la cárcel del Saltillo,) de sol-
dado del mismo cañón: quando se esperaba 
buen éxito, vemos que un cierto vecino se 
presentó á esta comandancia como fugado de 
aquella enemiga fuerza, pidiendo amparo y 
protestándose de servicio en las armas reales. 
Creyó la buena fó por cierta la solicitud del 
refugiado, y fué tanto el buen concepto que 
aun juzgándosele por de buen carácter, le da 
el Comandante Sada diez pesos y lo destina á 
Pesquería para que como mas experto en 
aquel sitio, averiguase el cierto estado del ene-
migo, y diese cuenta á nuestro Gobierno: fué 
pues á su empresa, y aun se usó de la debili-
dad de comunicarle que en el campo enemi-
go se tenia otro individuo, hasta instruirle del 
nombre con que era conocido: llegó á Pesque-
ría y procediendo como merecia tal confianza 
que no debió usarse, se presentó al menciona-
do Herrera, declarándole el estado de esta 
ciudad; lo participa su buena acogida en esta, 
y que allí en su campamento tenia un contra-
rio con el fin de entregar el canon: le hizo á 
Herrera formar aquella bandida gente, y lue-
go señaló distintamente á naestro enviado, el 
que al instante fué preso, cargándolo de pri-
siones con presagios funestos de que le quiten 
!a vida. ¡Que desgracia! ¡Y que consecueü-

75 



í i i — 5 9 3 — 
cias resaltan de una fácil creencia en tiempos 
que todo había de ser desconfianzas, para ve-
lar de los asaltos del enemigo que ha de dic-
tar para nuestra sorpresa! Quizá, pues se abrí 
rán los ojos, y no se caminará ápasop tan dul 
ees, para adquirir mejores aplausos que traen 
felicidad particular sobre comunes ruinas." 
.. Julio 16 .—En la mañana se han presenta-
do tres vecinos de las inmediaciones que pu-
dieron fugarse de la fuerza contraria en Pes-
quería, y uno de ellos en su declaración refie-
re que el enemigo varia á cada instante, so-
bre si se dirigen á atacar al Saltillo, ó regre-
san á dar segundo asalto á esta ciudad, y á 
esta resoluciou ayuda el que un ludio gandul, 
Comandante de los que entraron de refuerzo, 
iusta á que por ahora se retiren al puesto de 
la Chorreada en la nominada Sierra de Cer-
ralvo, para después resolver lo que mejor les 
convenga, señal pues que algún temor les so-
brecoge, aunque los esté animando los cauda-
les que contiene esta capital. Sea como fue-
re, nuestras armas cantan reconociendo la di-
vina protección que las favorece, y se intere-
san al mas decidido esfuerzo de defensa. Glo-
ria á Dios en las altaras, viva el rey de nues-
tra monarquía española, y guerra eterna al 
enemigo destructor de la patria americana, 
que atrevido quiso hollar la nobleza de los va-
lientes Leoneses en el siempre leal Monterey. 

"A las siete y tres cuartos de la mañaua se 

vio entrar á C6ta plaza él Alférez Ferales que 
por auxilio franqueado de la Colonia, cuyo 
Gobierno dirige el Capitan Don Fermín Joa-
nicotena, vino con cuarenta hombres; incluso 
su Comandaute y tambor, quien hizo su ingre-
so á toque de marcha de Caballería; asi se le 
correspondió de los cuarteles principales y de 
patriotas, bajo de la amable espresion: Viva 
el Bey, viva España, viva la religión y mue-
ra el enemigo insurgente, á lo que todos cor-
respondieron con rebozado espíritu. Couclni-

. do este recibimiento, allí se mandó por dicho 
oficial Perales que echaran pié á tierra, veri-
ficóse desencillando todas lus monturas, que-
dándose acampados en la propia plaza, sin 
querer tomar otro cuartel. Ya so dirá de sus 
resultas." 

"El indicado auxilio arriba referido aun 
persevera acampado en la plaza, y hasta aho-
ra no se sabe que destino tomará.'' 

"A las seis de esta tarde ha arribado á es-
ta ciudad el Sr. Cura de Pesquería Don Jesús 
Fernandez, quien dispuesto á recibir la muerte 
se salió de su casa presentándose al Coman-
dante bandido Herrera y le esplicó que le era 
ya insufrible la pena con que escuchaba la in- . 
mensidad de maldades, robos y distracción ge-
neral de aquel desgraciado suelo; pidió que se 
le dejase venir para esta ciudad, y que de no 
consentírselo, al instante le quitaran la vida, 
para enyo efecto le presentaba el pecho des-
• 



pubierto, y que BÍ no alsaria también la vos 
entre sos tristísimas ovejas para qne todas con 
él entregaren la garganta al tirano desolador 
cochillo que los oprimía con criminosa violen-
cia. D e esta resolución que sobrecogió á 
Herrera, no pudo dictar otra disculpa que de-
cir era necesario que sobre tal solicitud del 8 r 
Cura se formase consejo de guerra. Dicho 
señor instó por él, y que si se diferia se pon-
dria en camino aunque la fuerza se lo estor-
bara^ Con este motivo se juntaron muchos 
bandidos, quienes consintieron en la separa-
ción del citado padre cura, á quien luego el 
Herrera le dió pasaporte, y con él se ha pre-
sentado á este Comandante bada." 

"En su ingreso y como á persona digna de 
todo crédito por la sólida honra con que siem-
pre ha sabido conducirse, dando esplendor al 
carácter sacerdotal que le singulariza entre 
los beneméritos Sres. curas de este obispado 
y demás ministros del cuerpo eclesiástico, se 
le comenzó a escuchar con aplauso en cuanto 
proferia sobre las miras del enemigo , y pre-
c a c i o n e s que deben tomarse de sus asaltos 
de que no desmaya." 

"Según ello, hizo ver en la casa del Sr. 
Don Pedro del Llano á presencia del Coman-
dante Sada y tres vecinos y algunos eclesiás-
ticos de primer orden,, que el rebelde se ha 
Impuesto de fuerzas apoyadas por el cañón 

que apresó en esta y casi 2 0 0 armas de faega 
con que cuenta por las muchas que nuevamen-
te ha recojido en Salinas, su cañón y lugares 
inmediatos á aquel de su reunión, inclusas las 
treinta y tautas que introdujeron los cuarenta 
indios que le han llegado de auxilio desde la 

) Chorreada, bajo el mando del indio Doroteo 
que se titula General siendo Herrera Canitan 
Comandante de armas; y su segundo un estu-
diante de Parras, que antes estuvo en este co-

I legio, llamado Policarpo Verástegui: que la 
gente que le acompaña pasa ya de 300, fuera 
de muchos vecinos prisioneros, advirtiendo 
que de día en dia toma incremento aquel de-
sembuelto populacho, porque continuamente 
están ocurriendo de varias partes, principal-

. mente de la mucha popular del Saltillo, como 
si fueren llamados á voz de Campana: que de 
esta ciudad no faltan avisos sobre la fortifica-
ción que se ha hecho eu algunas de sus calles, 
y demás preventivas disposiciones que se to-
man en so defensa: que no obstante de creer-
se con fundamento de que se le hará vigorosa 
resistencia en esta ciudad, la prefiere en repe-
tirle su asalto que ir á atacar al Saltdlo, aun 
que allí dice que cueuta con mucha gente de 
su partido: y que en tan infame reunión ad-
vierte por verdaderos sanguinarios con fero-
ces costumbres de horrible iuiquidad, á siete 
individuos desertores de las armas reales, en 
jjoe es comprendido uno del Regimiento deL 
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Br. General Arredondo, pues que se profieren 
procaces hasta contra la sangre del Sacerdo--
ció y Pontífice local de esta Santa Iglesia. 
¡Dios inmortal! ¡Y cuanto puede el hombre 
embrutecido y dominado del rigor de sus pa-
siones! Finalmente refiere dicho Sr. Cura 
que el enemigo de instante á instante varia 
sobre su separación de aquel lugar con respec-
to á que el indio Doroteo repugna tal residen-
cia, dando por segura y debida la de la Chor-
reada, Ínterin se reponen de fuerzas mayores, 
logrando entre tanto las oportunas órdenes 
del General Bernardo Gutierres en Béjar; pe-
ro que no obstante se interesa la mayor parte 
de votos para repetir su asalto á esta ciudad, 
donde pretenden hacer punto fijo de su mo-
rada, con título de establecer su Gobierno; y 
que asi encarga á nuestras armas la mayor 
vigilancia para que igualmente impidan la 
opresion de vecinos que confinan con esta ca-
pital y no sean presentados por el enemigo al 
frente d3 la primera defensa, según que antes 
se iria causando un destrozo paulatino. Con-
cluido su razonamiento pasó luego á besar la 
mano á nuestro l i m o . Prelado, á quien se sa-
be informó con la verdad que debia de todo 
lo acaecido, como de la violenta opresion que 
tambieu en aquella Parroquia habían sufrido 
los dos eclesiásticos Don Jo?é Vital y Tenien-
te de Cura Don Gines, principalmente éste 
que ha continuado negativo para no entregar 

uua arma de fuego que se sabia tenia para su 
defensa." 

"Continúan resguardados los mismos para-
petos con el número de tropa que queda se-
ñalado en I03 dias anteriores. El Sr. l imo, 
con su misma custodia, y los Divinos oficios 
siguen rezados &c." 

Julio 1 7 . — H o y casi al toque de diana lle-
garon á esta tres vecinos de los fugados en 
Pesquería y entre ellos el hijo do una D? Bea-
triz que se habían llevado del laborío de San 
Pedro, y todos aseguran queda libre en la ca-
sa de una D? Leonor de aquel lagar el hijo del 
Capitan Don Agabo, pues fué redimido cou 
100 pesos que recibió el atrovido Herrera; y 
añaden que toda aquella chusma se disponía 
como en órdeu de marcha, pero que ignora-
ban el destino de ella." 

"A las siete de esta mañana han llegado 
avisos de que el enemigo ha evacuado entera-
mente á Pesquería, dirigiéndose como para la 
Parroquia de Salinas, rumbo para la Chorrea-
da en la referida sierra de CJerralvo." 

"Con estos motivos y creyéndose que^ en 
el tránsito puede el enemigo sorprender á 70 
hombres que del Vallecillo vienen á auxiliar 
á esta, al cargo del Teniente Capitan Don 
Ventura Ramón, según que hoy se hace 11©-
gne á Mamuliqui ó Salinas, se han nombrado 
Í 0 0 hombres de esta guarnición para que si-
^an al enemigo sobre el rastro de su marcho. 
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y también para impedir la retirada, 110 seá 
que con ella el e n e m i g o quiera engañar y ata-
car á esta ciudad. E n efecto hau salido á las 
ocho del dia los 1 0 0 soldados al mando del 
Teniente Montañés, c o n mas los cuarenta que 
ayer entraron de A g u a y o con el Alférez Pe-
rales." 

"Como á las diez y media se presentaron 
en esta Comandancia el hijo de Don Agabo, 
de que ya se dijo, acompañándole Don Espi-
ridion y D o n José María Elizondo veciuqs de 
Pesquería, quienes pudieron anoche salir de 
de aquel lugar, con m o t i v o á que los rebeldes 
al ponerse el sol se pusieron en marcha para 
la Chorreada y Picachos . Los dos sugetos úl-
timos entre lo mucho que han referido hácia 
los citados vandidos h a n declarado por mas 
notable que ayer todos ellos formaron gran-
des disputas y consultas en órden al camino 
que habían de tomar. Herrera que para el 
Saltillo les era oportuno según que allí tenia 
mucha gente de su acuerdo; otros que para di-
cho paraje de la Chorreada, donde reforzados 
tomarían disposiciones de su mayor Ínteres; 
como propias á la causa que defendían: y los 
indios, principalmente e l cabecilla Doroteo, á 
quien (nombrado y a Ju l i án Villagran) seguia 
el mayor partido de votos, que para esta de 
Monterey, no obstante de la defensa con que 
á Herrera se le habia repelido, culpándosele 
'le cobarde porque no s e interesó á dar por dé-
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r i d ida la rendición de la ciudad, la que debió 
haberse veritichdo dándose tuego parios qua-
tro v entes á todas las CHS: s, de cuyo incen-
dio propngndo, resultaría confusión de su ven-
taja y forzada -voz de rendimiento pur loo que 
la defendían, concluyendo que le» .era m u y 
del caao no abrazar otro sistema, y de consi-
guiente poner eu práctica lo que debió haber-
se verificado." 

. . V • — V 
"Sin embargo de tal instancia, n o l i u b o con-

foanidad para « d a t a r l a , y por ello todos fue-
ron divididos en.tres partida*, protestándose 
el indio l)i»r« teo q»e él tolo ccn sus aliados y 
los que podrá agregar dentro de corto t iempo 
l e g r a r í a a civil phr su dictamen. ¡Di« s se lo 
euibarnae «orno á»b tro absoluto del cerazon 
humano! Fueron, pne*. saliendo de Pesque-
ría, oivididoh aunque por un mismo rumbo, 
ha.-ta contarse de reunió».enemiga 4 0 0 hom-
bies con cesa de-2Q0 á 2 5 0 armas de tuegp, 
pero útiles como 12.0 según la voz qce corría 
antes de efectuar s i salida - En dicha reuuiou 
vau iuclusos de 130 á 150 de los prisioneros 
que han ido llevando d e . v a r i o s lugares, sa-
biendo que solo de i< s v t emos que juntaron 
tn los esiramuros de -esta cmdud lu noche del 
3. y mañano del 4 del c o m e n t e , fueron .111, 
los que no u * o s existen entre ellos, porque 
muchos se han podido lug . r; y así minino co-
mo de 0 0 á 7 0 muyeren que umbian J o s si-



guen, y casi todas son de dicho Pesquería de 
las sirvientes de aquel vecindario." 

"Dicho enemigo caminó toda la noche de 
ayer, y hoy de las 5 á las 6 de la mañana, se-
gún los avisos, se habia acampado en el ran-
cho de San Miguel, distante del punto de su 
salida como doce leguas, y de esta ciudad casi 
las mismas por el Norte de ella. Si ha se-
guido su marcha habrá entrado á la Parroquia 
do Salinas entre las 7 y tí del dia, y no sabe-
mos hasta ahora que hostilidades habrán cau-
sado." 

"También se ignora el -éxito de nuestras 
tropas sobre el alcance del rebelde: hasta aho-
ra que son las ocho de la noche, se cree que 
c o m o á las cuatro de la tarde pueden haberse 
dado vista arabas divisiones. Dios nos dé un 
buen éxito, que asi >e espera de la visible pro-
tección con que favorece nuestras armas." 

"Los divinos oficios se practicaron como 
ayer . Los parapetos, rondas y patraPas si-
guen con la misma vigilancia qu^ en o« di*8 
anteriores. La rctrtta se tuco a i..- ocho de 
la noche, para mejor advertir si el enemigo 
avanza á esta ciudad valiéndose de alguna 
maliciosa estratagema; bien que Herrera, se-
gún la citada declaración de los nominados SS. 
Espiridion y Elizondo no quiere ver para 
Monterey porque aun esta confundido del 
grande fuego que en él se le hizo en su entra-
da, admirándose de verse libre, y mas qu« 

confiesa saber qne es mejor la custodia con 
que está reforzada esta noble ciudad." 

"En la tarde llegaron fiete soldados patrio-
tas de Cadereita á unirse al ^auxilio de esta 
ciudad." § 

Ayer se pasó revista de la fuerza que guar-
nece esta capital, y para la debida inteligen-
cia es la siguiente: 

* "Soldados venidos de Aguayo . 4 0 
Idem que vinieron cou el Te-

niente Vivero - 4 3 
I d e m del Pilón 0 5 
Idem de Labradores con el Te-

niente Montañez 15 
Idem con el y a difunto Sánchez. 6 5 

De socorro 163 
Idem habia en Monterey 4 3 
I d e m ag regados á idem 19 
M e m de artillería 2 4 
Oficiales incluso el Coman-

dante Don José M - S a d a . . . 13 
; 2 6 7 

Soldados patriotas de esta con 
sus oficiales 6 4 

Mas los que hoy llegarou de 
Cadereita ! - . 0 7 

Vec inos armados para defeusa 
y prevención en varios puntos, 
c o m o 6 0 

\ 

Total 398" 



"Como á las onc,^ y m j d i a ^e e*ta noche 
han llegado tres'sóldados con oficio del Tenien-
te Montftñez, Comandante de la partid» q¡ie 
se dirigió á dar alcance al enerrvgo, que ayer 
á las seis de la térie -e retiró <ie Pesquería, 
con dirección á la Charreada porn' camino de 
la Parroquia de Sa'iriasí so contenido segim 
exactas relaciones, fué comunicar que e-itre 
dos v tres de la tarde de este di»« tuvo la f5¡i-y 
cidad de dar vist» al rebelde que se hallaba 
acampado en el mismo lugtr d'» Salims, con 
cercanía á aquel rio: que A ene rugo eoin» so- . 
berbio, y como triunl inte a van'.ó á una corta 
lomita nombrada la Cantara, donde situando 
el cañón que sacó de est» ciudad, so formó en 
batalla que no dudaba sostener con quatro 
guerrillas de buena CHballeria, fuerza del cen-
tro que ocupaba mucha gente de á pié, arma-
da bastante de ella, bajo también el resguardo 
del indicado cañón, advirtiendo que á un lado 
habia varias mugeres, las lúas montadas á ca-
ballo, sin otras que sin este auxilio, iiaciau 
todas su reunión, como las primeras que h¡>-
bian de hablar con nuestra tropa, ó para reci-
bir la fuerza de nuestras armas.'' 

"Cercanas éstas rt distancia proporcionada 
á aquellas contrarias qu¿ inmóviles mamíesta-
bau constancia, incitando á la guerra con la 
baudera eucarnada que presentaron, mui ió 
entóuces nuestro Teniente Comandante .\loiita-
ñez'con acuerdo de su segundo Teniente Don 

Adeodato y auxiliar Alférez Perales qne el 
I tambor tocase á «t .qne; v casi al verificarse 

comenzó la gran chn^m i de mujeres á per-
suadir gritando á n-ie-tros collados que no 
fuesen ingratos á sus mismos.hermanos, v que 
dejando tal locura se reuniesen á Su fuerza 
americana que se esponia á morir por salvar 
á todos los de esta patria.'' 

"Sentidos pues nuestros Gefes con tan fal-
sos razonamientos, como penetrados nuestros 
soldado* de fuma incomodidad por convite 
tan grosero, se piorrutupieron en las amables 
voces de viva el Rey y mueran los rebeldes; y 
con este motivo hizo voz el tambor y acome-
tiendo los mismos Gefes con espíritu tan ga-
llardo, infundieron en todas nuestras leales ar-
mas en valor de nobles guerreros, que despre-
ciando la muerte, atendieron solo á las órde-
nes que los gobernaban, comenzándose al ins-
tante la batalla. El enemigo principió sus 
operaciones, de defensa, ayudado del vigoro-
so fuego de t-u cañón (gobernado por un tal 
Leandro de la Cruz, antes artillero de la com-
pañía de es-ta ciudad, y desertor de ella) y 
nuestras armas con la instancia que les corres-
pondía, sin temores que les intimidase; mas 
porque también advertían que el citado cañón 
no causaba estragos, avanzaron á cada instan-
te sobre el rebelde,- causándole mucha turba-
ción con el vio lauto1 Ürut&o quo-^e ta hacía 



desde diversos pnntos, hasta irle haciendo des 
trozos de su merecida ruina." 

"A tan honrado empeño sobre el furioso 
enemigo que resistía por todas partes al cons-
tante esfuerzo de nuestras armas, según que 
éstas aún advertían pérdida de gente en el 
contrario, mamió el Teniente Comandante 
Montañez con resolución de su segundo, que 
una división se echase pié á tierra, por cuanto 
que el cañón hacia mucha batería (como que 
en toda la acción descargó once ó doce tiros) 
y avanzase con cuchillo en mano: practicóse 
así con tal denuedo que se hicieron dueños 
del referido cañón, hallándolo rodeado de mas 
de 20 cadáveres enemigos en que se encon-
traron muertos dos de los cabecillas y mien-
tras se ejecutó avanze tan glorioso, nuestras 
demás partidas recorrían las fuerzas mas vio-
lentas que se oponían por otros puntos " 

"Viendo, pues, el rebelde que sus arbitrios, 
insolente vocería y feroces gritos de! mane-
rismo, también confundido, nada era bastaute 
para permanecar soberbios, contra la decidida 
lealtad de nuestras tropas, tomó igualmente la 
desunión para tratar de la tuga, á que tan so-
lo podia acogerse. Comezaron en efecto á 
dispersarse, hasta abandonar á las señoras Do-
ñas Cosineras y sirvientas que habían sacado 
de Pesquería, bajo la» grandes esperanzas de 
que las honrarían con títulos mas brillantes en 
correspondencia del buen mérito que en todoi 

Férvidos los habían distinguido voluntaria-
mente; y de todo resulta como dos horas 
y media de guerrero fuego que se sostuvo 
quedó el campo por nuestro, publicándose 
nuestra la victoria." 

"Por ella se procuró luego hacer inspección 
del campo contrario, y hallándose de presa 
177 caballos, 73 monturas, 27 armas de fue-
go, 25 prisioneros, 22 de la buena familia, y , 
52 muertos, en que son inclusos los 2 0 ya 
referidos á la cureña del cañón y en todo el 
número de cadáveres otros dos principales de 
los indios reunidos; conociéndose así mismo al 
verdaderamente intrépido como arrogante ene-
migo Don Blas de la Garza (vecino de Pes-
quería) vestido de una cuera vaquera, á quien 
si dos de uuestros soldados no aseguran á un. 
tiempo con dos balazos, dá muerte al bene-
mérito Teniente Don Adeodato Vivero, como 
que ántes de la acción dicha de echar pié ^ 
tierra, se le habia desbocado el caballo que 
servia á su montura, introduciéndole al cam-
po de los rebeldes, que no se atrevieron ya 
perseguirlo, vnndo caer muerto á su referido 
Capitán Garza, (1) fundamento del iuícuo 
proyecto de sus confianzas." 

••Juntas ya nuestras valientes como leales 

[I 1 Ente Capital) 1 on Biaa de la Caria quedó TÍTO, aunque confun-
dido entre L.a muerto», pu.lo de-pu.a eeiapnri* a loa T-CIIJ«« MOATO* 
tanó ce au» bendaa, andubo prófugo n.ncb<.aañoa; y herha la independen 
cía Tolfié á Pesquería, ¿onde TITIÓ pre»TAND«. bu.'IM* arrr*"«*. > murió 
de mas de ochenta »ñoa hace mu; tiempo; de manera que mbtet* 

mn 4a «*»e»aoi» á w **rvtt* «em, 



tropas á la voz de todos sus gefes. solo se ad-
vierte la desgracia de hallarse heridos aunque 
no de muerte tres de nuestros soldados. ¡Qué 
prodigio! ¡Qué admirable es Dios en sus cria-
turas! ¡Y cómo tan visib emente manifestó 
su protección en auxilio ^e nuestras armas 
cuando el fuego contrario las asaltaba con in, 
trepidez vengativa! ¡Buen Dios y cuan gra-
to debe ser nuestro recoi ocimiento!" 3 

"Exíjalo también -el raro prodigio de ver 
después de una empellada acción que nuestro 
Teniente Comandante Montañés, su segundo 
Teniente Vivero y Alferex auxiliar ferales, 
aparecen solo bañados en sangre enemiga, sin 
l a m a s leve herida que los atormentase, cuan* 
do fueron los que en persona rompieron el fue 
go, sosteniéndolo al frente de sus soldados, 
fieles ejecutores de sus voces que los anima-
ban; cuando ya precipitssdos entre los rebeldes, 
solo usaban del afilado acero, asombrando 
nuestro Montañés porque á la fuerza de sus 
brazos habia hecho caer divididos los huma-
nos cuerpos, y cuando el honrado Perales so-
lo presenta la guarnición de su alfange, qae 
fué tompiendo sucesivamente en murtales cern-
tusionee, según así lo publicaba la testiga tro-
pa, que también ha merecido los debidos elo-
gios de sus honrados gefes, como acreedora 
á la mas firme constancia d» defensa en favor 
de las armas puestas á su confianza," 

"Entendida esta ciudad de tan nobles pro-
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cedimientos como cerciorado de ellos el Illmo. 
Sr. Obispo á vista del oficio de esta fecha, 
qoe dirigió el Teniente Comandante Monta-
ñés y deposiciones de los nuncios que le con-
dujeron, se dispuso de orden superior qoe al 
instante se diese un repique á vuelta do es-
quilas en esta $anta Iglesia Catedral para la 
inteligencia del mas reste de ciudadanos con 
respecto á la admirable victoria couseguida." 

"Julio 18 .—Con motivo á todo lo espues-
to se puso en práctica el referido repique, que 
dando principio el primer cuarto de hora de 
este día, comprendió lo general de esta noble 
ciudad el fin de tal toque, y mas qoe en días 
anteriores no se pulsaba ninguna campana 
mas que á las doce del dia y oraciones de la 
noefie; visto tan plausible aviso que anuncia-
ba el desabogo en los mayores conflictos qne 
te sufrían desde el referido dia 3 del corrien-
te, comenzaron en esta plaza alegres vivas, ¿ 
que se siguieron en ella algunas salvas de fu-
silería, correapondiéudolas muchas casas de 
esta ciudad y otras con muchos cohetes; de 
cuyo hecho se reunieron en dicha plaza gran 
multitud de gentes que poseídas de la mayor 
alegría daban á manifestar su gran contento, 
celebrando tan insigne victoria con espresivas 
gracias al Dios de los Ejércitos, sin olvidarse 
de tributárselas á la madre del divino Verbo, 
según que á ella y desde el levantamiento del 
Pueblo de Dolores se le pedia el auxilio con 
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la oracion de la Sa lve Regina que todos los 
dias se le ha cantado solemnemente, despues 
de la misa mayor en esta Sauta Iglesia Ca-
tedral." 

"Conducido este vecindario de un júbilo 
que se hacia ver en sus semblantes, animáu-
dolos el repique solemne que duró hasta cer-
ca de las dos de la mañana de este día. se le 
permitió el desahogo de algunos cautos con 
música, que dando vueltas por la plaza, hizo 
tránsito á otras calles hasta casi al amanecer, 
pero sin salirse de los limites que custodiaban 
los centinelas, quienes nunca desampararon 
los parapetos y puntos en que estaban orde-
nados." 

"Amaneció pues el dia feliz, y con el la 
órden superior de que concluida la hora ca-
nónica de tercia y misa de estatuto, rezándose 
como en dias anteriores, se diese un repique 
á vuelta de esquila, para que el pueblo se jun-
tase en esta Santa Iglesia Catedral, á la so-
lemne misa de gracias que con Te Deum ha-
bía de celebrarse." 

"En efecto, se practicó lo primero. dentro 
de la hora de siete y medía á ocho de la ma-
ñana de este dia, y en el entre tanto el R. P. 
Peni'1«. Capt . ian d é l a compañía ue pawiotas 
celebró misa rezada en la puerta del cemen-
terio de esta Iglesia para que la oyesen, cum-
pliendo con el precepto del dia toda la tropa 
y heles que se hallaban en dicha plaza: cou-
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cluido el referido repique se cantó con toque 
de órgano, la hora de sesta, y luego que fina-
lizó se puso patente á Jesucristo Sacramen-
tado para que también se ordenase la proce-
sión como propia del tercer domingo de Mi-
nerva. Para tal acto bajaron del coro los 
Sres Capitulares, y estando ya iluminado el 
recinto de la cruxía con 16 cirios, dos candi-
les y doce velas de á una libra en el altar ma-
yor, se ordenó la procesión dentro del mismo 
templo, y concurrieron á ella la ciudad bajo 
de mazas precidida de su Gobernador en tur-
no Don Fernando Uribe, y cinco religiosos de 
Nuestro Padre San Francisco, quienes todos 
llevaron luz en la mano, siguiéndose la cele-
bración de la misa que, oficiada con la mayor 
soletmidad, cantó el Sr. DOÜ Ju»n isidro 
Campos, y se entonó al fin el Te Deum, has-
ta decirse las oraciones propias de la celebri-

. dad, añadiéndose el tantum ergo con que se 
reservó S. M. bajo el rito acostumbrado. En 
el cementerio estuvieron 4 0 soldados sobre 
las armas, á quienes allí mismo estaba man-
dando el Sr. Comandante Don José María de 
Sada; y luego que se concluyó la función re-
gresó á su cuartel al toque de marcha." 

"Como á las dos de la tarde se dirigió el 
segundo parte á esta Comandancia por el re-
ferido Teniente Moutañez, comunicando des-
de la Parroquia de Salinas que do los rebel-
des dispertos y ocultos entre alguuas quebra-
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das de aquellas inmediaciones, había sorpren-
dido 18 mas, por lo que resultan hasta ahora 
4 3 prisioneros: qae el bandido Capitan José 
Herrera no se halló en la acción de guerra por 
haberse quedado con 2 0 de sus partidarios en 
el puerto del Canon de Salinas, que dista co* 
mo tres leguas del lugar del ataque, segnn 
lo manifestó un vigía e n e m i g o que hubo la-
gat de sorprenden y añadió éste, que Herre-
ra bieri pudo sentir la fuerza del fuego de 
nuestras armas: que concluida la acción mili-
tar, fueron nombrados cuarenta de nuestros 
soldados para darle alcance en dicho paraje, 
donde ya no lo encontraron, y se advirtió que,' 
favorecido de la noche, había fugado por si-
tioá muy fragosos que n o pudo examinar 
nuestra caballería por lo maltratado de sus 
cabalgaduras; y que para credencial de las 
muertes enemigas remitía cincuenta y dos 
orejas del lado derecho, las qae para satisfac-
ción del público se colgaron con un hilo en la 
picota." 

"Sin embargo, de qae el enemigo quedó 
derrotado y disperso, han continuado los pa-
rapetos con los mismos centineias, y la retre-
ta se toca á la misma hora que en las noches 
anteriores." 

"Los divinos oficios, siguientes á la misa 
solemne de gracias han seguido públicos, y 
conforme al rito que pertenece al dia, conti-
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nuarán de este modo, conforme á la órden su-
perior que así lo ha resuelto." 

"Julio 19 .—Como á las once de esta ma-
ñana ha comunicado el Teniente Montañez 
qae en la noche anterior arribó á dicha Par-
roquia de Salinas el Capitan Don Ramón Pe-
rea, dirigido desde Laredo por el Sr. Coman-
dante general Arredondo, para que reciba la 
comandancia de armas de esta Provincia, qae 
hasta ahora ha sido al cargo de Don Josó 
María de Sada; y que instruido de la respec-
tiva credencial, ha tomado conocimiento de 
aquellas armas, acampándose en la plaza de 
la misma Parroquia con cuarenta soldados 
que le acompañan." 

"El nuevo Comandante, Capitan Perea, 
con el propio enviado del referido Montañez 
instruye de sa destino á Don José María de 
Sada; y éste respcnde ser de sa satisfacción 
obedecer las órdenes superiores, y que por 
consiguiente se halla pronto á entregar el 
mando militar: así lo entendió la tropa; y se 
advirtió en ella una honrosa subordinación." 

"En esta tarde se ha comunicado qae el 
nuevo Comandante mandó en la mañana de 
este dia pasar por las armas á Leandro de la 
O n z , artillero que faé de ésta, como queda 
referido en 61 dia 17; se verificó así en la pla-
za de aqnella Parroquia, y el caerpo queda 
suspenso en un árbol como á seis leguas de 
distancia de esta ciadad, y camino d e P ssque-



ría á Salinas. Descanse paes, en la paz de 
Jesucristo, quien también piadoso ilumiue I09 
sentidos y corazones de los demás mortales 
para que los buenos no se enfermen, y los en-
fermos cobren sanidad." 

"En la misma tarde se ha sabido que el 
Teniente Capitan Don Ventura Ramón, que 
se hallaba en VaHecillo con motivo.á las des-
gracias antes sucedidas allí, y donde quedan, 
según se dice, de guarnición veinticinco hom-
bres, arribó también á Salinas, en compañía 
del referido Comandante Perea y con cuaren-
ta soldados, componiéndose la partida de am-
bos oficiales de ochenta veteranos, que agre-
gados á nuestra fuerza para auxilio de esta 
ciudad hacen el número de cuatrocientos se-
tenta y ocho." 

"Los parapetos siguen con los mismos cen-
tinelas: la retreta se tocó como ayer; y los di-
vinos oficios se han celebrado públicos, como 
en tiempo de tranquilidad; continuarán así 
porque han minorado los peligros (gracias al 
Dios de los Ejércitos) y por tanto no se hará 
referencia de ellos en los dias siguientos; si no 
es en caso contrario, lo que no esperamos, 
mediante la divina protección que nos ampa-
ra, aunque sin merecerlo." 

"Julio 2 0 . — A las ocho y media de esta 
mañana se llamó á orden con el tambor, y se 
mandó por el Sr. Comandante Sada poner so-
bre las armas 3 0 individuos de la compañía 
¿oofae'Jeb oc imao % tobhu &)bo eb Mtots^k 

de patriotas con SQ Capitan Don Santos U n -
ta otros tantos de los soldados arreglados al 
mando del Alférez Ayudante Herrera; y de 
estos mas 2 5 de caballería al cargo del Capi-
tan Don Agabo, y marcharon á espaldas de 
esta real cárcel, guarnecieron la plazuela por 
tres partes, de que se formó cerco de ella: sa-
lió entonces de dicha cárcel el reo J o s é Ur-
bina Cantú, veciuo del puerto de San Lucas, 
de la jurisdicción del Saltillo (quien ha como 
unos nueve dias que aprehendieron unos cuan-
tos vecinos de Santa Catarina, distante de es-
ta capital 4 leguas, por seductor á la insurrec-
ción con fuerza que hacia de armas para reu-
nión de gentes qne le siguiesen de órden del 
bandido Capitan Herrera de Pesquería) y pre-
sentado á la puerta de su clausura con el ros-
tro cubierto de un paño blanco, las manos ata-
das con uu cordel, manteniendo en ellas una 
Santa Cruz, y enmedio del R. Padre Penilla 
y Br. Don Ignacio González, Capellanes de 
las dos compañías de patriotas, lo recibieron 
veinte soldados fuera de otro mas que lo guia-
ba al logar del suplicio, recibieudo entre tanto 
fervorosas ecsortaciones de dichos Presbíteros, 
y puesto de rodillas t»u ol bauquiüo, respon-
diendo á la oracion santa del Credo, se le dis-
pararon á las espaldas cuatro armas de fuego 
con bala en cañón, do que cayó en tierra; pe-
ro alzando no obstante la cabeza, le repitieron 
así caido cuatro tiros mas, y siguiendo cou 



movimiento aunque leve le hicieron tercera 
descarga de solo dos armas con los que acabq 
de espirar entregando su espíritu eu mano« 
de Nuestro Criador, perdonándolo como lo 
creemos, respecto á que precedió á su muerte 
el lavarse con repetición en las aguas de la 
sagrada Picina del Sacramento de la peniten-
cia, y se fortaleció cou el Pan de la Kucarei-
tía tres horas antes de su suplicio." 

'•Concluido éste, la compañia de arreglados 
batiendo marcha pasó hácia el cuerpo difunto 
para dirigirse á su cuartel, habiendo quedado 
el cadáver custodiado de un centinela. Igoal 
ceremonia en todas circustancias practicó las 
de los patriotas, á quienes despues siguiercm 
los de caballería." 

"Como á las cuatro de la tarde salieron de 
la guardia principal un piquete de 8 hombres 
al mando de un cabo y se dirigieron al logar 
en que yacía el ajusticiado, formando on cír-
culo para oue bajo esta seguridad entrase el 
individuo destinado por la justicia militar á 
cortar la cabeza al finado José Urbina Cantó, 
la que se mandó con cuatro soldados al puesto 
de Santa Catarina donde queda clavada sobre 
una escarpia para escarmiento. Luego por 
individuos particulares se trasportó el cuerpo 
al cementerio de esta Parroquia y se sepultó." 

"Bajo la custodia de los dias anteriores si-
gnen, resguardados todos los parapetos g^e 
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están á defensa y la retreta se ha tocado cfc 
mo ayer á las 8 de la noche." 

"Julio 21 .—Como á las 8 de la mañana 
verificó su ingreso bajo lacustodia.de 10 sol-
dados el nuevo Comandante Don Ramón Pe-
rea que ayer tarde salió de Salinas en unión 
de nuestras vencedoras tropas que regresan 
de su expedición militar, acompañando á es-
tas las suyas que traia y las del cargo del Te-
niente Don Ventura Ramón, quedándose solo 
en Salinas 25 hombres para resguardo do 
aquel lugar respecto á la derrota del rebelde. 

"A las 10 dé la misma mañana entró á es-
ta ciudad el benemérito Teniente Montañez y 
vencedor igualmente Alférez Perales que for-
mando una columna de valientes soldados con 
su tambor batiendo marcha de caballóríd in-
trodujeron 27 de los prisioneros bajo de cuer-
da y 7 mugeres de las mismas que aprehen-
dieron én la tarde del feliz dia 17. Se siguie-
ron despúes 2 0 soldados con la cabalgadura 
tomada al enemigo, y 15 hombres mas con 
varias monturas; uh tercio de armas de fuego 
y dos baúles con ropa y papeles de correspon-
dencias. Por último entró también el ame-
ritado t en ien te Don Ádeodato Vivero con 6 0 
hombres que custodiabañ él restaurado cañón, 
y mas una bandera encarnada que de guerril 
había presentado en Salinaá él enemigo." 

"Todo este gran tren se piisd en el recinto 
de esta plaza, donde nuestros dos tamboreé 
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hacian vista por los sombreros que llenos de 
galanas rosas de listón habían quitado á las 
currutacas cccineras de Pesquería, cuando 
ofreciendo manifiestos peligros el fuego con-
trario, lo despreciaban por hacerse de insig-
nes distintivos, á que no solo se sugetaron, 
pues que hicieron otras presas. El gozo vic-
torioso era estremado regocijándose el espí-
ritu con muchos vivas que se proferían. Los 
prisioneros desunidos do los cordeles que los 
ligaban, los metieron a la cárcel, trayendo ya 
recibidos 5 0 azotes que ayer en ja mañáua les 
mandó dar el nuevo Sr. Comandante en la 
plaza pública de Salinas, y las Doñas Dulci-
neas se repartieron al sejvicio de las casas de 
esta ciudad, como así quedaron otras en aquel 
lugar, y algunos otros prisioneros que acredi-
taron su conducta y fuerza que los traia en el 
campo enemigo, volviendo con fianzas al ser-
vicio de sus antiguos araos: trajeron también 
muchos de nuestra tropa á su amparo algunas 
criaturas inocentes, que la mayor no llega á 
5 años, en vista de que las madres las aban-
donaron en el campo de batalla,'por ponerse 
á custodia con la fuga, menos dos de ellas que 
quedaron muertas de las balas que les alcan-
zaron, sin valerle á una e í túnico de indinilla 
amarilla qae le cubría para su gala, ni el es-
fuerzo de defensa qae hizo disparando' dos pis-
tolas. Sea como fuere; Dios Nuestro Señor 
Misericordioso se compadezca de sus miseria«: 

pues que á mas ser inclina la flaqueza huma-
na; y descansen en santa paz, que es lo que 
les importa." 

"Nuestro nuevo Comandante se ha posadp 
en la casa del finado Sr. Tesorero Gómez, y 
con auxilio del anterior han tomado cuartel 
todas las tropas. Se cree que ambos por su 
buen carácter harán sociedad, y por los cono-
cimientos del antiguo será exacta toda provi-
dencia eu favor de esta capital y sus inmedia-
ciones." 

*A las tres de la tarde han metido presos á 
esta cárcel tres individuos que dispersos del 
campo enemigo cuando fué atacado en Sali-
nas, los halló una partida de nuestra tropa en 
los montes cercanos á esta ciudad." 

"A las cinco de dicha tarde han entrado 
otros seis prisioneros dispersos de la misma 
compañía de bandidos á que se habían agre-
gado, y entre estos.el soldado N. de Caderei-
ta que á mas de segunda deserción de , nues-
tras armas, se había pasado á la gavilla de 
contrarios con adición de su causa que llegó 
á favorecer co'u fuego á la hora del referido 
ataque en Salinas.'' 

"Aun coutiuuan resguardados con centine-
las los mismos parapetos, y se ha puesto mas 
una guardia de 8 hombres en la orilla del rio 
que mira al Oriente de la ciudad. Esta avan-
zada como á las once y media de la noche 
oyeron hácia los montecillos cercanos voces 
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viva la America soldados alcahuetes: dior. 

ron pronto aviso, y al instante parapetos y 
cuarteles se pusieron sobre las armas, y sa-
lieron diez soldados á inspeccionar aqael pa-
{age, en donde luego encontraron al autor de 
dichas voces, sin armas, ni resistencia aunque 
era de los enemigos dispersos: lo trajeron y 
queda en la cárcel, y pronto se le dará desti-
no según el proceder de esta comandancia. 
Dios le ayude, y dé consuelo á los demás en-
carcelados."-

"Julio 2 2 . — A resultas de la Pastoral que 
nuestro l imo. Prelado dirigió ayer al cabildo 
eclesiástico con motivo á las presentes nece-

\ sidades, en que exhorta y manda que diaria-
mente se haga una rogativa pública para al-, 
(janzar de Dios misericordia por el mal con 
que nos castiga y amenaza, y por el buen 
éxito de las armas del Sr. Comandante Gene-
ral Don Joaquin de Arredondo, contra el pér-
fido Bernardo Gutierrez en Bejar, sin embar-
go de que nuestra actual fuerza es bien resis-
tible; pero como está puesta en la mano del 
hombre que siempre necesita de todo diyroo 
auxilio, y sin el cual nada bueno puede ha-
<jer, se comenzó el dia de h o y la nominada 
deprecación, haciéndose antes de la misa con-
ventual una grocesion con la imágende Cris-
to Crucificado á que asisten los Sres. Capitu-
lares, portando capas moradas y acompañán-
doles los Capellanes de coro hacea su transir 

tq por ol cementerio de esta Iglesia Catedral, 
cantando las preces de tempore veüi, sin que 
por eso se omita en la misa las oraciones de 
conmemoración de dicho tiempo que desde 
Octubre de 1810 se están agregando por de 
precepto;' f . . . , 

"Así continuaron los dias siguientes hasta 
saberse el resultado de la próxima batalla que 
se prepara al referido Béjar: Dios pues com-
pasivo mire nuestra causa can ojos propios 
como que la neoesidad es suma, y nada pue-
de hacérse si no. es que el Sr, petóe por noso-
tros, para darnos la paz victoriosa en loadlas 
en que vivimos.'' 

<«A las diez de la mañana de este día co -
menzaron varias patrullas de tropa á ponerse 
sobre las armas, á resoltas de que ayer a las 
seis de la tarde ee díó la órden para que en-

f trasen en capilla N. Rodríguez que se hizo 
prisionero el 4 del corriente en el mismo ata-
qae que se dió á una gavilla de enemigos, que 
habian sorprendido un atajo de fardería per-
teneciente á Don Juan Antonio Muxica da 

l este comercio, N. Ruiz de segunda deserción, 
complicidad en la causa del rebelde que ha 
diez y siete horas trajeron preso á esta cárceH 
como queda referido en lo del dia anterior; y 
José Francisco Carrasco, avecindado e n esta 
ciudad en el ejercicio de escribiente, ya en el 
oücio público, y ya con los Sres. Alcaldes y 
ComandarUSada; pues* que antes del asalto, 



qoe sofrió la capital, tivo tros días de oculto 
en su casa al Capitán . José . Herrera; 
prestándole completas L las del estado dé 
nuestras armas, conocimiento de individuos, 
disfraces para que en su compañía visitase los 
cuarteles, entradas y salidas de esta ciudad, y 
su seducción en unos cuantos plebeyos que 
conoció facinados, según que así al nuevo Co-
mandante lo declaró en Salinas el reo Lean-
dro de la Cruz, de quien se ha tratado en los 
dias 17 y 19, sin embargo de que el referido 
Carrasco ya desde el dia 5 del corriente esta-
ba preso en el cuartel de patriotas como con-
victo por testigos oculares que habiau presen-
ciado su ofrecimiento y mando de treinta 
hombres e n el puesto de la Capillita, doude 
la mañana del 4 aun permanecía el campo 
enemigo con mas de 100 hombres de esta 
ciudad, que sucesivamente habia ¡do recogien-
do con su fuerza, de que se salió para llevár-
selos hasta Pesquería luego que tomó la re-
solución de regresarse con respecto á la re-
sistencia que se le había hecho, ménos el ci-
tado Carrasco que volvió al seno de su casa 
en disimulo de su traición, y para maquinar 
sobre el segundo ataque prometido á la ca-
pital." f* . 

"Ello es que notificada la sentencia de 
muerte á dichos tres individuos la aceptaron 
confesos ministrándoseles luego -Sacerdotes 
para que lograsen en lo espiritual las pocas 

horas que les quedaban de vida, como que 
sus suplicios habían de verificarse á las once 
de la mañana. En efecto, llegado momento 
tan amargo, resguardadas con ocho hombres 
cada una de las seis entradas que hay á la 
plaza mayor, y pasados á la plazuela que que-
da á espaldas de la cárcel 6 0 patriotas al 
mando de Don Jorge Soriauo y Don Matías 
del Llano, igual número de soldados vetera-
nos al del Alférez Perales, 4 0 de caballería 
al del Teniente Don Adeodato Vivero, y 15 
artilleros con su cañón y música de clarinetes 
al del Teniente Don Valentín Ugarte, todos 
con sus tambores batiendo marcha, y despues 
que en ala formaron un cuadro vistoso como 
respetable, salieron de la sala do Ayuntamien-
to Rodríguez y Ruiz auxiliados del R. P. P e -
ndía y Capellan castrense Don Cipriano de la 
Garza, recibiéndolos 2 6 soldados; y de la ca-
sa de Don Melchor Esquibel, (cuartel de pa-
triotas) el reo Francisco Carrasco, socorrido 
de los Sres. Presbíteros Don José Antonio do 
la Garza y D<¡>n Ignacio González, bajo la cus-
todia de otros 2 0 soldados veteranos: llegados 
todos aj lugar , cHH a del ^tM'^o, sin dejar de 
responder á la fervorosa exhortación con que 
se les incitaba al dolor necesario de sus cul-
pas, se les puso en línea (cubiertos sus rostros 
ya de auterior con lienzos blancos) y al fren-
te de 12 soldados; y cuando sus espíritus SG 
encomendaban con la oración del Credo se 
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dió la seña de sus muertes: al instáhté se les 
dispararon á los pechos y cabezas dobe armas 
de fuego eon que rindieron sus vidas, habién-
dose fortalecido antes con la confesion sacra-
mental y admirable Pan Encarístico. en ma-
nos del Criador Omnipotente, en cuya paz 
descansen.'' 

"Concluido este acto de los deberes de la 
justicia fué mandado por e l Comandante de 
plaza 6 ayudante: que hiciese eco la voz de 
los clarinetes en unión de los tres tambores: 
tocóse luego á marcha y en seguida hizo trán-
sito toda la guarnición para sus cuarteles, pa-
sando con inmediación hácia los cadáveres, 
que quedaron custodiados con tres centinelas, 
hasta las cuatro de esta tarde, en que el pre-
cepto militar permitió se le diese sepultura 
ecleciástica á Ruiz, ecepto á Rodríguez y 
Carrasco que quedan sus cuerpos suspensos 
en dos distintos árboles á las orillas de esta 
ciudad y caminos ambos para el desgraciado 
Pesquería." 

"Siguen los parapetos con la custodia de 
días anteriores." 

"Julio 2 3 . — P o r carta fidedigna de ayer, 
escrita de Salinas* se sabe h o y á las siete de 
la mañana que á resultas del ataque que reci-
bió el rebelde en aquel puesto, se han halla-
do en lofe montes de sus inmediaciones 22 
muertos, á mas de los que quedaron en el 
eampo de batalla." 

"Como á las nueve de la misma mañana 
se sacaron de la cárcel 8 sugetos de los pri-
sioneros que en ella hay encerrados, y custo-
diados de 2 0 hombres de caballería y otros 
tantos de infantería los fueron amarrando de 
uno en uno en la picota de la plaza, y baján-
doles los calzones hasta las corbas, recibieron 
particularmente de 4 0 á 5 0 azotes, regrosán-
doles luego al lugar de su destino, para el fin 
que quiera dictarse en la comandancia." 

"Casi á la misma hora se sabe por legítima 
credencial que ha arribado á la parroquia de 
Salinas el Teniente Coronel Don Felipe de la 
Garza con 150 hombres, sin entenderse con 
que orden, pero mandado por el Sr. Coman-
dante General Arredondo." 

"Al?; t ! r "'r. noche han salido para 
Pesquería el l e n i e u t e Montaña* y Dou Ven-
tura Kamon con 7 0 soldados, con destino de 
recoger algunos dispersos de los enemigos que 
andan por aquellos potreros de su inmedia-
ción, y traerse igualmente otros sugetos como 
comprendidos en la causa del rebelde, llevan-
do para ello, según se afirma lista que los se-
ñala." 

"Los parapetos de refuerzo á esta ciudad 
continúan siu variación en su custodia." 

"Julio 24 .—A las ocho de esta mañana y 
bajo el resguardo de tropa que se dijo ayer, 
sacaron de la cárcel otros 7 de los prisioneros 
y les bao dado ligados á la picota de 3 0 á 40' 
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azotes, menos á uno que le llaman el Botero, 
que solo le dieron 14 con respecto á que ma-
nifestaba lo muy sensible como doloroso que 
?e era pena de igual naturaleza.' 

"En lo restante del dia no ha ocurrido en-
sa notable que meresca la atención; bien que 
se pasaba á decir que esta tarde han traido á 
esta cárcel (res presos de complicidad con el 
rebelde; y ha habido revista de armas;' 

''La custodia de la ciudad permanece en 
los mismos términos que en los dias pasados.'' 

Julio 25 .— A mas de los diyinos oficios 
celebrados con publicidad en la ¡¿anta Iglesia 
Catedral, é Iglesia de San Francisco, se ha 
dicho misa en esta plaza por el R. P. Penilla, 
para que toda la tropa y demás gentes que 
asistieren á ella con el fin de oírla cumpliesen 
con el precepto del dia."' 

"En la misa mayor de este dia y despues 
del Evangelio, se ha leído el edicto pastoral 
de nuestro l imo. Prelado, de que se refiere el 
22 del presente para inteligencia del púbiieo. á 
quien por su asistencia á las preces acordadas 
le son concedidas 4 0 dias de indulgencia. 
Igual edicto ha dirigídose por cordillera á las 
pa.roquia* de este obispado, mandándose a 
los Señoree Curas establescan por diaria la di-
cha procesión para el ñu que desea el celo 
pastoral, concediéndose los mismos dias de 
indulgencia á los fieles concurrentes." 

f'A las cinco casi de esta tarde regresaroE 

los honrados Tenientes Montañez y Ventura 
Hamon de la revista que fueron á hacer á 
Pesquería, de donde solo trajeron 7 reos de 
loa dispersos á resultas del ataque en Salinas; 
áseguran que muchos cómplices andan fugi-
tivos por los cerros, donde es factible perez-
can de necesidad, siendo dificultoso bajarlos 
de aquellas elevaciones; y que de las declara-
ciones que tomaron han sacado que ninguna 
persona de las decentes tomó partido en la 
causa del rebelde, como que aun se mante-
nían en sus casas á puerta cerrada, sufriendo 
oprobios do los baudidos, excepto la mas fa-
milia de'sirvientas, y por lo.comuu los peo-
nes de servicio que se prestaron al partido de 
infamia; y que, aquellos de menos gravedad 
quedan bajo de fianza de sus amos para que 
velen sobre su conducta sucesiva, aunque á 
otros nueve mas de estos, que siguieron bajo 
de igual condicion, les fué aplicada la pena 
de áíútes, que en efecto recibieron en aquella 
plaza'para futuro escarmiento.' 

"Esta tarde ha sabídose por oficio del mis-
mo Teniente Coronel Don Felipe de la Gar-
za que se hallaba en Salinas con 150 hom-
bres para el mas pronto auxilio, en caso ne-
cesario; que en la jnañana de este día despues 
de misa regresaba para Laredo, como así lo 
verificó, respecto & la oí-»en supeVior que re-
cibió anoche con el fin de que resguardase 
aquel punto, que se hallaba sin fuerza según 



que el 2 5 del corrieute salió para Béjar el Sr, 
General Arredondo. Dios le ayude, dándo-
nos á todos la victoria de que be calcula la 
felicidad de estas provincias." 

"En la misma tarde se recibió parte del 
Juez de Cerralvo que al amanecer del dia 23 
del corriente entró á A g u a l e g u a s una partida 
de 8 á 10 indios, ó con el n o m b r e de tales,' 
que saquearon algunas y aprisionaron. ¡Que 
desgracia! pues que se ha sent ido á Don Fran-
cisco Benavides (estudiante teó logo en este 
seminario, que bacía 5 dias se fué de ésta por 
amor de su casa, como honrado en todas cir-
cunstancias) se lo llevaron preso para la sier-
ra de aquel lugar donde el rebelde está refu-
giado con cleccion en el parage de la Chorrea-
da, puesto á la verdad muy fragoso con difí-
ciles subidas á su altura, asistida de agua per-
manente." 

"El mismo Juez comunica que al anoche-
cer de ese dia entraron al propio Cerralvo 6 
de dichos indios, que advertido por unos cuan-
tos vecinos los asaltaron á pedradas en el ar-
royo donde estaban escondidos, y no I n u n -
do resistencia ni saqueo , ¿ier n lucg" 
lugar dando d e aUii^Gs d tránsito que 
tomaron para la indicada siGrra.'; 

"Esta ciudad permanece c o n custodia en 
sus parapetos, sin que falten los centinelas que 
avisan de su vigilancia cada cuarto de hora 
que toca el relox." 

— 6 2 8 — 
"Julio 2 6 . — L a tropa que guarnece esta 

piudad jnnta en esta plaza, ha oido la misa 
que en ella ha celebrado el reverendo P. Pe -
ndía, por el precepto del dia/ ' 

"A las nueve de esta mañana se tocó á lla-
mada á la tropa con el fin de elegir 1 0 0 hom-
bres que se destinan para que deu ataque al 
enemigo situado, y que fomenta reunión en 
e referido puesto de la Chorreada; y para 
w.añana se previene la salida bajo el mando 
do los Tenientes Montañez y Ventura Ra-
món." 

"A las cuatro de esta tarde se puso sobre 
las armns en esta plaza una partida de tropa, 
incluso1 !< patriotas en nfimero de 1 2 0 con 
los o\\ :. , y do ello resultó que se notificase 
la sentí ia de muerte para mañana á las 11 
del dia, á los 7 individuos que ayer á las 5 
de la tarde se trajeron presos de Pesquería 
como cómplices igualmente en el asalto que 
sufrió esta capital, ayudando á los demás re-
beldes. Igual sentencia de muerte se notifi-
có á otro reo que ya estaba prisionero de an-
terior tn esta cárcel. Quedan en capilla los 
ocho def.de la referida hora, bajo el auxilio 
de otros tantos eclesiásticos que á solicitud del 
Comandante ha elegido el Sr. Provisor, y de 
las respectivas guardias que los custodian-
Dios piadoso franquee liberal á todos los au-
xilios santos de su gracia para que aprove-
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chándose de ellos terminen sus vidas con le-
gro de la Bienaventuranza." 

"Tocose la retreta á las nueve de esta no-
che, luego que la campana hizo señal de que-
da, lo que 110 se había hecho en todos los an 
teriores desde la del memorable 3 del que gi-
ra, en. que estaba suspensa.'' 

"Julio 27 .—Como á las ocho de esta ma-
ñana se comunicó de oficio á esta comandan-
cia, según el áviso del Presítero Don Miguel 
de la Garza cura Teniente dal real de Valle-
cilio, dado al Sr. Presbítero' Rumayor, cura 
propio del real de Boca de Leones, que ayer 
2 6 al amanecer entró á dicho lugar del Ya-
llecillo, el bandido José Herrera con cerca 
de 100 de sus aliados, asaltando luego á la 
casa de Don »Santiago Védia que servia de 
cuartel, donde la corta guarnición de 16 hom-
bres con vecinos, habia quedado al mando 
del Teniente Leal; qne los soldados al instan-
te cerrando las puertas de su habitación, co-
menzaron por las ventanas á hacer fuego en 
su debida defensa, el que en efecto lo hicie-
ron ,de una y otra parte hasta cosa de las ocho 
de la misma mañana, que á los nuestros se 
les acabaron las municiones en medio del 
gran tormento que recibían del incendio que 
el enemigo puso á la mencionada casa, su-
biéndose á las azoteas de ella, porque rindién-
dose se entregarou aun por no morir abraza-
dos; que casi ai principiar la acción do supe-

rior ventaja del rebelde con respecto al nú-
mero de sus mayores fuerzas, salió de su po-
sada el referido Teniente Leal, sin embargo 
de que hacia algunos días que de gravedad 
adolecía en su cama, y antes de llegar á la 
casa cuartel, le dieron muerte á balazos; que 
recogidas por el enemigo todas las armas 
trataban de quitar la vida á los esforzados 
soldados con motivo á so resistencia, y no se 
verificó por las inmensas súplicas y esforza-
dos ruegos del digno ecleciástico Garza q IO 
no perdonó arl itrio para interceder en obse-
quio de los rendidos, sin intimidarse del fue-
go contrario que por todas partes se le pre-
sentaba la mas próxima muerte; y por último 
que puestos en prisioh los 18 vencidos ser-» 
prendieron igualmente al Capitan Mendiola 
que se hallaba en su casa imposibilitado de 
dar auxilio, supuesto el asalto tan imprevisto: 
mas lo expresado es por lo que ocarría hasta 
aquella • desgraciada hora; ignorándose que 
otras irupciones causaría el rebelde, que des-
tino habrá tomado y que podrá haber hecho 
con los nominados 17 presos. Ya pues se 
anotará lo que resulte saberse por credencial 
bastante." 
• ''A consecuencia del avieo de sentencia de 
muerte que so hizo ayer tarde como queda 
referido, á los ocho individuos Pedro Cervan-
tes, Francisco-Peña, Pedro de Avila, Juan 
Rodríguez; (vecinos de Pesquería grande) i 



Francisco López, Antonio Reyes , (de la ve-
cindad de Farras y el ult imo estudiante qué 
fué en el Seminario de Durango) y á Guiller-
mo de Avila, natural de S a n Juan de los 
Ahorcados, que todos entraron á capilla en 
las do° piezas del Ayuntamiento, se poso á 
custodia la plazuela sita á espaldas de esta 
real cárcel por los veteranos de caballería é 
infantería y patriólas como en los dias ante-
riores para tales casos; á m a s de dicha guar-
nición fueron recibidos dichos sentenciados 
por cuarenta soldados, distribuidos á cinco pa-
ra cada uno sin faltarles su eclesiástico auxi-
liar, y el gran consuelo de que cuatro horas 
antes de su suplicio fuesen fortalecidos con el 
Pau de verdadera vida; llegados, pues, al si-
tio de su destino, recibieron teños la muerto 
por el uniforme descargue de treinta y dos 
armas militares." 

"De cuya ejecución siguióse que les ocho 
cadáveres fueron conducidos á todos los ca-
minos de ingreso á esta ciudad para que que-
dasen suspensos eu los árboles: así se ha ve-
rificado y los del vecindario de Pesquería 
Grande hácia aquel rumbo." 

"Cuando aun permanecían !oe • d 3 ca-
dáveres en el lugar de su suplici> u <1 la 
vista de ellos 17 reos que llegaron de la villa 
del Saltillo bajo la custodia de 10 soldados al 
mando del Altérez Don J o s é Juan Sánchez 
para que en cnerda se remitan á Altamira ec' 

tinion de los vari efe señalados por esta Coman-
dancia que están al salir para aquel lugar, y 
ijuedan en esta real cárcel, por lo que hay en 
ella actualmente 9 5 reos, sin incluir los ocho 
que acaban de pasar por las armas." 

"Penetrada de sentimiento esta Comandan-
cia por el funesto resultado de Vallecillo se-
gún el parte de hoy manda luego se dispon-
gan á salir de marcha de 130 á" l40 hombres 
con sus respectivos Gefes, y en el ínterin ade-
lantó aviso al Teniente Coronel Don Felipe 
de la Garza para que no siga emprendiendo 
su regreso á Laredo que esta mañana ha ve-
rificado de Salinas, sino que haga mansión a 
esperar el resfuerzo de esta capital, para que 
formando cuerpo de reunión, se solicite dar 
castigo á los insultos del enemigo donde pue-
da hallarse." 
^ "En efecto, y según la órden que así se dic-

tó se pusieron sobre las armas 120 soldados 
veteranos en dos divisiones, siendo una al 
matfdo de los beneméritos Tenientes Monta-
ñez y Vivero, y la otra al del acreditado mi-
litar Teniente Don Ventura Ramón, teniendo 
ambas de Capellan al R. P. Penilla que de su 
voluntad solicitó hacer este Servicio y de agre-
gados voluntarios los Sres. Dou Santiago Ve-
dis y Don Mariauo lbarra aunque hace cinco 
dias que regresarou de Laredo." 

"Puestas en forma dichas divisiones verifi-
can str marcha como á la una y cuarto de es« 
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ta tarde, baten sas tambores, y en la Iglesia 
Catedral se tocó rogativa para que se pida el 
buen éxito de nuestras armas (Dios nos lo 
conceda, confundiendo la maldad del enemigo) 
y se dirigen para la Parroquia de Salinas has-
ta el alcance del mencionado Sr. Teniente Co-
ronel que las recibirá bajo sus órdenes, resul-
tando compuesta toda la fuerza militar de 272 
soldados verdaderamente guerreros. .Ya se di-
rá de sus efectos." 

"A las cuatro de esta tarde se*'ha traidd 
preso desde Boca de Leones á José María 
Peña, desertor del presidio de San Fernando, 
como confeso y ratificado de que á mas de las 
alhajas de montura y otras que trae pertene-
cientes al finado Don Pedro Zarza, muerto 
por los enemigos en Vallecillo el 16 de Ju-
nio anterior ha declarado haber andado en la 
compañía del rebelde, cooperando con ayuda 
en el asalto dado á esta ciudad, y resistencia 
que*hizo á nuestras armas en Salinas." 

"A la media hora siguiente se presentan 
dos soldados de nuestras armas con José Ma-
ría González, indio pame de la misión de la 
Divina Pastara, que apresaron hácia estas in-
mediaciones, juzgándolo de sospecha, y mas 
que preguntando quien vivía, se le acrimina 
haber respuesto que la América: ello es que 
tratóse de asegurar su persona, y cuando nuo 
de dichos dos soldados quiso verificarlo, halló 
resistencia recibiendo una pedrada de mano 
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del requerido, que al[fin se rindió-á golpes de 
cañonazos. H a entrado á la cárcel, y por su 
declaración que luego se le temó, nada pudo 
indagársele por ser muy bozal, hacicudo solo 
entender á medías palabras que vívía en el 
puesto de los Lermas, como á Cuatro leguas 
de esta capital, lo que acreditó por'cierto casi 
al instante, según que luego hubo sugetos que 
insinuasen conocerlo ha tres años de sirviente 
labrador y mas bien de simple mandadero en 
aquella rural casa de dichos Lermas." 

"No obstante y sin otra provanza se man-
dó que tanto este indio como el desertor José 
María Peña se pusieron en capilla para apli-
carles la siguiente mañana la pena de arca-
buceados; y en efecto, cerca de las seis de es-
ta tarde, han entrado á disponerse espiritual-
mente, poniéndoseles ministros eclesiásticos 
que los auxilien." 

"El dia ha finalizado sin otras novedades, 
y continúan los centinelas en todos los para-
petos."' 

"Julio 28.—Como á las 5 de esta mañana 
ha sido avisado el Sr. Comandante que el in-
dio Pame José María González ha sido inca-
paz de confesión sacramental por la suma ig-
norancia que tiene en lo general de todo mis-
terio católico, sin que el desvelo activo haya 
sido suficiente para que aun repita la oracion 
del Ave María, á mas de que nunca ha reci-
bido el sacramento de la penitencia, ni sabe 



.como son las iglesias, ni sabe como son los 
ministros de ellas. ¡Dios inmortal, que des-
dicha!" 

"A consecuencia de este aviso, se dispuso 
que solo recibiese la muerte el desertor ¿osé 
María Peña, quien á pocas horas de haberse 
fortalecido con la sagrada Eucaristía, fué con-
ducido á su suplicio que se verificó á las 10 
de esta mañana, bajo las distribuciones de 
tan funesto estilo; permitiéndose que se le 
diese sepultura eclesiástica en el cementerio 
de esta iglesia catedral, quedando revocada la 
fácil sentencia de muerte á que se vió cerca-
no el bozal Pame; sea pues bendita la divina 
misericordia que hizo prolongar los dias del 
verdaderamente necesitado para que ya con-
vencido por de indigencia, reciba los socorros 
de la caridad que le interesan." 

"Julio 29.—A las nueve de esta mañana 
se sacaron de la cárcel á 22 reos, en que son 
comprehendidos los 17 que condujeron del 
Saltillo, el 27 como queda referido, y puestos 
en fila en frente de la picota, fueron sucesiva-
mente azotados en ella recibiendo cada uno 
la pena de 30 á 40 azotes, lo que concluido 
volvieron ai lugar de su prisión " 

"Consiguiente á este castigo se dieron 25, 
palos á un soldado porque qyendo decir ayer 
tarde que el enemigo sé acercaba á Pesque-
ría, desamparó el punto en que su cabo lo, 
había dejado, y vico desde cinco leguas de 

.distancia á asegurar por cierta la entrada dd 
rebelde: el Gefe militar trató de mandar al 
instante 20 hombres, que inspeccionaran la 
verdad que se aseguraba; salieron en efecto, 
y han regresado, informando contra lo anun-
ciado, porque á mas del referido castigo de 
palos, se le quitó la casaca á presencia de una 
partida de tropa y se le ha puesto un grillete, 
para que así salga á barrer en algunas calles 
de esta ciudad." 

"En dicha mañana se recibió o6cio del Sr. 
Capitan Don Eacundo Melgares, de que el 
28 salia de Anelo con dirección á Pesquería 
Grande, y ha avisádosele que adelante su 
marcha para la hacienda de Mamuliqui, con 
respecto á que la división del Sr. Teniente 
coronel Garza estará casi á vista del enemigo 
situado en el pa¿age de la Chorreada; de ello 
se cree que para mañana tomarán aquellas 
tropas el punto que se les ha señalado." 

"No hay cosa que por mas notable perte-
nezca á este dia." 

"Julio 30.—En todo este dia no ha ocur-
rido particular de atención, sin embargo de 
andar nuestras tropas en seguida del enemh 
go, como ni del auxiliar, Sr. Melgares por sq 
dirección á Mamuliqui." 

"Julio 31.—A las ocho de la mañana ha 
arribado el Alférez Don Macedonio Yaldes, 
pon ocho soldados de guarnición, conduciendo 
ílesde el SaltilÍQ ocho reos de infidencia; traeq 
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cuatro la sentencia de presidio, y los otros 
restantes la capital, qne podrá aplicárseles á 
juicio de este Sr. Comandante." 

"Hoy se ha celebrado misa de rogativa 
con presencia de Jesucristo Sacramentado, por 
el buen éxito de nuestras tropas, por el ata-
que que hoy se supone darse al rebelde en el 
puesto de Picachos: y al público porque se 
interese á tal felicidad le han sido concedidos 
4 0 dias de indulgencias siempre que interpon-
ga su ruego por medio de cualquiera oracion 
deprecatoria 

"Agosto 1? de 1 8 1 3 . — A las diez de esta 
mañana sacaron de esta real cárcel, para la 
sala del Ayuntamiento á los reos de infiden-
cia, José María Guajardo (alias) Cobarrubias, 
á Juan José García, a José María Guerrero 
(naturales vecinos del Saltillo) y á José Ka-
fael Keyes, de San Luis Potosí, (quienes son 
de los ocho que ayer arribaron á ésta, como 
queda referido por el ingreso del Alférez Don 
Macedonio Valdéz) y haciéndoles saber que 
en ellos había recaído la sentencia de muerte, 
conforme al dictámen de este Sr. Comandan-
te, 8e destinaron luego á capilla, proporcio-
nándoseles al instante, sacerdotes cfue t les so-
corriesen en lo espiritual para que así fortale-
cidos con los grandes Sacramentos de peniten-
cia y Eucaristía, reciban la pena impuesta 
que ha de verificarse á las 7 de la mañana 
¿el siguiente dia; y resignándose todosj á 1* 

Suerte que les ha tocado, hacen conocer á sué 
asistentes nada mas les importa que ponerse 
á logro de las horas que les restan en esta vi-
da mortal singularizándose en espíritu cristia-
no el esforzado Cobarruvias, que aun dirige 
BU animada voz hácia á los compañeros de 6u 
suplicio hasta advertirles que los delitos co-
metidos cuando son llorados cou el arrepenti-
miento, son los que no aparecen en la cara 
del delincuente, porque ya la divina miseri-
cordia, hizo osteutacion de perdonarlos." 

"Con tan loables principios de preparación, 
cada uno á su arbitrio elige el médico espiri-
tual de su asistencia, y complaciéndoseles en 
efecto, quedan cuales verdaderos católicos in-
teresándose al legítimo fruto que les pertene-
ce. ¿ i o s piadoso les mire propicio." 

"Nota. Adviértase que el reo Juan José 
García, hallándose en Pesquería al ingreso 
que hizo allí el cabecilla Herrera se le ofreció 
á este por tambor de su división, y bajo este 
oficio, tocando á ataque entró á esta plaza la 
triste noche del 3 del pasado; pero fugado de 
ella; tirando el tambor á corta distancia de la 
Iglesia Catedral, se dirigió á escape por el 
Guajuco, donde hácia aquellas inmediaciones 
lo había apresado el Teniente Montañés, á 
quien se le fué de la prisión, dirigiéndose pa-
ra el Saltillo, y allí fué sorprendido por aquel 
benemérito Justicia Don Miguel Lobo.'' 

"ED esta tarde ha sabídose que el Sr. Mel* 
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gares con 180 hombres se ha situado en Má-
muliqui aunqne con la desgracia de que toda 
su cabalgadora está muy exánime, y sin ar-
bitrio de que allí sea socorrido, según que 
aquella hacienda carece y a de refuerzo, tanto 
por las generosas habilitaciones con' que se 
ha franqueado para las tropas reales, como 

orque siendo tránsito á la sierra de Oerralvo, 
a sufrido continuas irrupciones de los rebel-

des, protejiéndolas varios malos sirvientes de 
ella." 

"Agosto 2 .—Deseosos los indicados reos 
de que á su presencia se celebrase el santo sa-
crificio de la misa, como última que podian 
oir, se impetró á nombre de ellos la gracia do 
nuestro l imo. Prelado, para que permitiese 
su licencia á fin de que se verificase en la Sa-
la del Ayuntamiento que les servía de Capi-
lla el Sr. l imo, accedió á tal solicitud con la 
mas pronta benignidad, y celebrándolo entre 
las 5 y las 6 de la mañana el Presbítero Don 
Ignacio González, se logró la deseada satis-
facción, aumentándose la de los cuatro sen-
tenciados con recibir allí mismo y de la ma-
no del propio Sacerdote la sagrada Eucaristía 
porque tanto clamaban, llamándola despues 
Pan Santo que da la verdadera vida, teu mi-
sericordia de nosotros." 

"Satisfechos y a de todos los deseos espiri-
tuales, que juzgaban oportunos á so socorro,-
aperaban solo que la humana justicia haga* 

Verificar en ellos la sentencia pronunciada; y 
casi al efectuarse piden por última gracia, que 
á sus cuerpos cuaudo cadáveres se les dé se-
pultura eclesiástica y no sean suspensos en 
los árboles ó escarpias, accediendose también 
á este ruego, y respecto á hallarse la mencio-
nada plazuela bajo la custodia de 9 5 hombres 
entre patriotas, artilleros y de caballería, se 
dió orden de que los referidos reos consuma-
sen su suplicio." 

"Siendo pues las 7 de la mañana los hacen 
salir de la sala de Ayuntamiento y cubiertos 
los ojos, son recibidos por 20 soldados vete-
ranos quienes, conduciéndolos al lugar de su 
destino, le dan luego la muerte de sentencia, 
con que terminaron su vida mortal, entregan-
do sus espíritus en manos del Omnipotente 
Hacedor, en cuya paz descausen por la mise-
ricordia de Jesucristo.'' 

"Aun no parecen resultas de nuestras tro-
pas que caminan por castigar al rebelde; y no 
obstante que media este silencio, el común 
sentir promete victoria á uuestras armas, en 
medio del innaccesible monte donde está el 
enemigo situado, con miles de ventajas de su 
parte. 

"Agosto 3 . — A las 5 de esta mañana se 
recibe carta del Sr. Capitan \lelgares escrita 
ayer en Mamuliqui, que sus avanzadas hicie-
ron prisionero á un rebelde que fugitivo ha-
bía bajado de la Sierra, y de la declaración 
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que se le tomó espone que las 'tropas reales..] 
han derrotado al enemigo, seguñ advirtió del 
corto instantó que pudo presencial1, el violen-
to fuego que se les daba en el nombrado pues-
to dé la Chorreada. Con este aviso que re-
c i t e acompaña el mismo declarante quien 
examinado por ségiínda vez, nada mas añade 
á lo referido pues él terror de nuestras armas 
le hizo ponerse én fuga, y separarse luego de 
la compañía á que se había agregado volun-
tariamente." 

"A las cuatro de esta tafde se presentaron 
á esta Comandancia diez vecinos de Pesque-
ría Grande cbn otros tantos reos de infiden-
cia, que sucesivamente fueron sorprendidos de 
los dispersos del ataque de Salinas el 17 del 
pasado, y así mismo trajeron 6 mugeres con 
dos de familia,' las que todas quedan rejfaPtt-
das al servicio casero, y aquéllos en la cárcel 
contándose por este ingreso de reoí habar en 
ella por el delito referido el nómer'o de 149, 
quienes se custodian por cuatro centinelas ar-
riba en las azoteas, 6 á la puerta y 2 0 de 
guardia principal duplicándose esta guarnición 
antes de meterse el sol hasta el salir él dia si-
guiente, teniéndose siempre de G'efe un ofi-
cial de grado." 

"Cerca de láá 7 de la noche comunica' de. 
oficio el Juez del puesto de Higueras que ayer 
poco despues de las oraciones se acercaban á 
aquel punto IOB insurgentes, llegando' riná4 
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^yanzada de 5 rebeldes, y que continúan de 
'tránsito abrigados de la sierra como para Cer-
ralvo. Sin duda es dispercion causada por el 
avanze de nuestras tropas." 

"A la medja hora siguiente se jrecibe de 
Cerralvo aviso de oficio comunicando que á 
las ocho de la noche anterior del dia 2 del 
corriente entró á aquella plaza el bandido Ca-
pitán José Herrera con 21 hombres de su 
custodia, y todos bien provistos de armas de 
fuego; que quedándose 29 de ellos formados 
en la plaza, se separó Herrera con otro diri-
giéndose á la casa del cura: qog á ese minis-
tro le exijieron 1 0 0 pesos en reales y porque 
los negaba, le propusieron llevárselo prisio-
nero ó saquear sn casa si no les hacía esta 
contribución, que dicho Sr. por no sugetarse 
á efectos mas violentos les franqueó los nomi-
nados 100 pesos; que despues se pasaron á la 
casa de Dun Isidro Intriago, (ausente de allí 
con su familia por librarsp de vejaciones es-
peradas) y forzando las puertas de dos piezas, 
estrageron la ropa de tres baúles y varios pa-
res de zapatos de baqueta y concluido este 
irobo, tomaron toíjos en la misma noche la di-
rección de Charco-redondo como para las vi-
llas de Mier, Camargo y l leyposa, sin embar-
go (Je que ellos propios se insinuaron haber 
atacado á los pelones (que así llamau á nues-
tros soldados) dejéndolos bien escarmentados 



en la Chorreada por los muchos que '.les m a - . 
taron." 

"A las once y media de esta noche so re-* 
cibe parte y carta fecha 2 del corriente escri-
ta desde la Hacienda de Salinas por el Te-
niente Don Ventura Ramón avisaudo que an-
tes de ayer, domingo, á las 10 de la mañana 
pudo por varios puntos avanzar hácia el re-
belde situado en la Charreada, haciendo ros-
tro al sumo peligro que ocasiona lo escarpado 
de aquella sierra; que antes de lograr una le-
v e mejoría de terreno, lo contiene ventajoso 
el enemigo presentándosele en número de mas 
de 100 todos armados de fasilería: que no obs-
tante los varios parapetos de cerca de piedra 
con que á nuestra tropa se le impedía el casi 
absoluto tránsito, hizo romper el fuego con 
consideración á la esforzada animosidad de 
nuestras leales armas: que á resultas de toda 
valerosa constancia comenzó á lograr que el 
rebelde perdiese terreno, al mismo tiempo 
que la ccnocia, se sobrecogió de confucion 
por los heridos y muertos que se le hacían: 
que de ello dieron principio á dispersarse, re-
sultándonos la victoria, aun que no completa 
porqae era dificultoso despues de un gran 
cansancio, llegar á la cima del monte donde 
se hallaba la reunión contraria: que sin em-
bargo de tanta imposibilidad causó al enemi-
go la pérdida de 15 á 2 0 muertos, le tomó 6 0 
cabalgaduras con sus respectivas Monturas^ 

algún número de escopetas, un baúl con pa-
peles de contestaciones y otros pertenecien-
tes á la Hacienda de Sabinas del haber de 
Don Pedro Manuel del Llano de este comer-
cio: dos platos y unos cuantos cubiertos de 
plata; y que nuestras armas solo han perdido 
dos soldados que allí murieron, quedando otro 
herido sin mayor gravedad." 

"Previene así mismo el referido Sr. Te-
niente Don Ventura que no continuó en eje-
cutiva marcha sobre el resto del rebelde (cu-
yo número podria ser, inclusos los de familia, 
el de 150 á 2 0 0 que aun se refugiaban del 
contiguo cerro de Picachos) porque de la fa-
tiga y cansancio sufrido se hallaba imposibili-
tado, siéndole indispensable tomar un corto 
desahogo con la tropa, neoe&itando también 
esforzarse, como de tacto lo ha ejecutado en la 
nominada Hacienda de Salinas; y que en vir-
tud de la derrota causada al enemigo puesto 
en dispersión, resolvió nuestro auxiliar el Sr. 
Teniente Coronel Don Felipe de la Garza re-
gresase para Laredo con los 150 hombres de 
su mando en cumplimiento de la orden de su 
General, como ya antes se deja referido, ve-
rificándolo en la mañana del prapio dia 2 del 
corriente por la vía del real de Vallecillo, y 
por último que contiuuará en persecución de 
los rebeldes luego que se reúna el Sr. Capitan 
Don Facundo Melgares." 

"Agosto 4 . — A consecuencia de la noticia 



da derrota cansada al enemigo en la Chorrea-
da, recibida ayer á las once y media de la no^ 
che, hoy á las 6eis de la mañana se ha avisa-
'do al público de nuestra victoria por medio 
de un repique que á vuelta de esquilas ha du-
rado mas de media hora, y en el entre tanto 
se formó en la plaza'la compañía de artille-
ros, quienes hicieron la respectiva salva con 
12 cañonazos, de que el pueblo leal sin com-
paración ha espresádoáe con gran júbilo con 
repetidos vivas, propios en verdad de su 
decidido amor á las armas reales, con tal 
de que ni de los plebellos mas abaudouados; 
ha podido contarse que alguno alucinado ha-
ya tomado partido en los' grandes combites 
de la rebelión, admirándose en ellos que en 
la presente época no se "halla ninguno en es-
ta real cárcel, ni comprehendido en el delito 
de infidencia. ¡ Dios sauto! ¡y cómo hasta con 
esta singularidad nos ha sostenido el poder 
de tu visible protección! ¡ciiah reconocidas, 
pues, deben ser nuestras gracias á los parti-
culares beneficios que nos dispensas, para que 
mejor conozcamos que si no eres tú el que 
velas por nosotros, en vano es la fuerza hu-
mana que custodia la ciudad!" 

"A las 9 de esta mañana se ha traído pre-
so á Francisco Valtierra (natural de Guaua-
juato, donde está casado teniendo de familia 
•8 hijos) sorprendido con otros dos individuos 
por tina avanzada nuestra en Papagalloe, que 

v'Staba á la mira de los dispersos de la Chor-, 
reada: presentado que fué, declaró del ínter-
rogatorio verbal haber asistido á algunas ex-
pediciones del difunto cura Hidalgo, coope-
rando al asalto de esta ciudad, resistido á 
huéstras armas en Salinas, y hecho compañía 
al rebelde en la sierra de Cerralvo, fugándose 
dé allí á resultas de las fuerzas reales, que lo 
obligaron. Por esta confesion y sin mas jui-
cio se mandó luego por la Comandancia, de 
que entrase á capilla, sentenciándose & muer-
te que luego se le dictó con aviso de que se 
verificará á las 7 de la mañana del dia si-
guiente". 

"En efec'ío de lo expuesto, y decretado ¿e 
estrajo de la cárcel el indicado reo Valtierra, 
á 'as dos de esta tarde pasando á la Sala de 
Ayuntamiento para que trate de su disposi-
ción espiritual, queda haciéndolo mediante los 
auxilios de su confesor que lo es el Sr. Magis-
tral Dr. Don Bernarditio Cantú, á q\ríen° él 
mismo ha eligido con sépticas que inter-
puso." 

"El propio reo, interesándose á su mejor 
disposición, visto que no había arbitrio que 
se le revocase la sentencia proferida á lo mi-
litar, ,im petra á las dos horas de hallarse en 
capilla que fie prolongue algún tiempo mas 
de vida: accedióse á so necesitada solicitud,' 
ijesol viéndose no se efectúe el suplicio hasta 
fes 6 de la tarde del dia de mañana." 
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"A las cnatro de esta tarde se recibe en la 

Comandancia á Miguel Escamilla natural y 
vecino de Ciénega de Flores de la jurisdicción 
de la Parroquia de Salinas, casado y con fa-
milia de una bija menor que por delito de 
infidencia ha mandado preso el juez de dicha 
Parroquia, como quiera que le fué advertido 
venia de fuga del puesto favorito de la Chor-
reada, y preguntándosele sobre tal particu-
lar, declara enjuic io verbal haber sido de la 
reunión del rebelde desde que ingresó á: Pes-
quería, manteniéndose antes de tasador de 
reses en estas inmediaciones: oida su indicada 
confesion se le intima sentencia de muerte en 
que debe acompañarse con el reo Francisco 
Yaltierra, para que ambos la reciban á las 6 de 
la tarde del dia de mañana, y aunque ruega de 
revocación por defensas que no podría vertir 
según su dictamen, ya para indemnizarse ó 
por prolongarse mas dia3 de vida, es directa-
mente conducido á la capilla ó sala de Ayun-
tamiento donde luego se le proporcionan Se-
ñores Sacerdotes que le ministren los auxilios 
espirituales que le son oportnnos por la suer-
te que le ha tocado: quedan pues ambo? ani-
mándose mutuos, comprometiéndose de re-
signación á lo resuelto por la humana justicia, 
con respecto á los graves delitos en que de 
voluntad han delinquido.' 

"Agosto 5.—Entre las seis y las siete de 
esta mañana se ha administrado la Sagrada 

- 6 4 3 — 
Eucaristía á los nominados reos Yaltierra y 
Escamilla, quienes antes y despues de haber-
la recibido están manifestando el grande es-
píritu con que se preparan para la nueva vi-
da que esperan; y cuando la juzgan muy in-
mediata por la hora que se les habrá señala-
do se les comunica que su suplicio ee les dila-
ta hasta la mañana siguiente, c u y o aviso les 
inspira nuevo fervor de preparación, estimán-
dolo solo por el mas tiempo que logran para 
su arrepentimiento que espresan con edifica-
ciones bien insinuadas y advertidas." 

"En esta mañana se han comenzado á qui-
tar los varios parapetos de piedra que había 
á las orillas de la ciudad, considerando con 
respecto á no poderles poner guarnición, pue-
den servir de asilo al enemigo, en caso de 
nuevo asalto; quedan solo los 7 de madera 
que resguardan otras tantas entradas á la pla-
za mayor, y dia y noche no les falta custodia 
de tropa veterana y patriota, siendo la prin-
cipal guardia la de la cárcel, bajo el mando 
de un oficial que comanda á 3 0 soldados de 
dia y 6 0 de noche, con motivo al gran núme-
ro de presos que hay en ella, y de quienes so 
cuenta hasta hoy el de 153 inclusos los dos 
puestos actualmente en capilla.' 

"A las once de esta noche llega correo de 
Cadereita, anunciando por oficio que algunos 
rebeldes de los dispersos ó derrotados en la 
f o r r e a d a se avistan en el rancho del Zacate 
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perteneciente al Oapitan Don Brnno B;rrc-
ra, y que despues de rt coger unas cuantas ca-
balgaduras se dirijen como para las villas de 
Camargo, Rey nos» ó el Sefujrio." 

"También ha sabidos« esta noche, por no-
ticias de crédito, que los enemigos disperson, 
en fuerza de nuestras armas, ha »MI tránsito 
por el Nogalito. Botellos y c¡ rancho de la 
Escondida, contiguos á 1« sierra Cerralvo, 
ya en número de 2, 6, 10 y 12; en qm Van 
algunas mugeres con tire xiou á dieh is Vi-
llas, según que en la del R Ingio se ha for-
mado otra reunión por los nuevos cabecillas 
José María García nombrada e ci tar. ñ», y 
un tal Garibay venidos de-de la Bahía con 7 
h< mbres para levaitar gente de orden del 
• érfido Gntieriez en Iu-jar, lo que loo» \ cri-
ticado por aqu»Has inmediación» . contando 
^ - de su partido como 20Ü a 250 enire indios 
y otras castas." 

'•En el margen se lee una nota, respecto 
el comisionado Garibay, del t» ñor siguiente: 

"murió apeh'teado por la justicia en csia pla-
zuela de Munterey hoy 29 de Noviembre de 
1»I3." 

"Agosto 6.—Según las noticias de ayer so-
bre la dispersión del enemigo, situado antea 
en la Cüorreada y que dispone reunirse á ios 
del Refugio, dicta esta Comandancia la provi-
dencia de que se libre oficio al Sr. Teniente 
Coronel Gurza para que no continúe su re-

greso á Iaredo, sino que en el Valiecillo es-
pere á los Tenientes Don Ventura Ramón y 
M<-ntañ> z y de ello procedan reunidose en 
persecución do los rebeldes: sale en ef icto la 
posta ó las dos de esta mañana, avisando asi 
mitrmo d ta ' d< terminación al Sr de Melga-
res que a ii lontii.üi' de de>canso en la ha-
cienda d Mamuliqui, para que resuelva acor-
dar los medios de auxilio á, que ha sido des-
tinado." 

"Pues ta en custodia esta plaza por 94 hom-
bres patriotas, veteranos, caballería y artille-
ros con' un cañón, \ luego por los mismos la 
plazuela, hacen salir de la Sa'a de Ayunta-
miento á los reos Francisco Valtierra y Mi-
guel Escarní lía, quienes recibidos por 18 sol-
dados be conducen al sitio en que han de ter-
minar sus vidas; sentenciados á muerte desde 
el 4 del corriente, y para cuyo efecto se han 
interesado las mas santas preparaciones: cum-
pl énd- se su ejecución á las siete y cuarto de 
esta mañana, concediéndoles que sns redó.ve-
res sean sepultados en el cementerio ue la 
Iglesia catedral, como queda verificado." 

"Agosto 7 . — N a d a ha ocurrido de notable 
en esie dia; y solo se sabe que el Sr. Melga-
res se m ntiene en Mamuliqvii: que los Sres. 
Montañez } Don Ventura Ramón en la Ha 
cienda de í-ubinas y e. Sr. Teniente Coronel 
Gatza en el real de Valiecillo.'' 

"Agosto 8 .—Con fecha de ayer se recibe 
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¿sta tarde oficio del Sr. Melgares que una par-
tida de su guarnición ha inspeccionado los 
puestos de la Chorreada y Picachos, y que 
de ambos puntos se ha desalojado el enemigo, 
hallándose solo muchos vestigios de su re-
cíente morada en que abandonó varias ropas 
y trastos que ha recogido su tropa." 

"El insinuado Sr. avisa tmbien que en 
aquel dia se pasa para la Hacienda de Sali-
nas lo que verificará ep efecto; pero 110 ha do 
hallar allí á los Tenientes Uontañez y lla-
món, porque hoy mismo han pasado para 
Vallecillo á acordar sobre perseguir á los re-
beldes que ya se sabe con mas certeza, se di-
rigen para la Villa de Camargo, Revilla y 
Refugio y aun así lo entiende el Teniente Co-
ronel Garza, quien conociendo la necesidad 
de no dejar á salvo al enemigo fugado, y ser 
oportuuo destruir la nueva reunión de los re-
feridos García y Garibay, escribe (según 60 
ha participado) al Sr. Melgares para que 
igualmente haga tránsito á Vallecillo y todos 
puedan resolver cuanto sea del caso." 

"Cuando de esta circunstancia de tanto ín-
teres se prometía, el público n«da hubiese de 
dificultad, se advierte que el Sr. Melgares 110 
puede acceder á tal solicitud, con consideración 
de que acaba de recibir oficio orden del Sr.. 
Comandante Bonavia para quo se regre*e al 
Alamo de Parras, y para verificarlo hace 
loego á su8 arribos á la Hacieuda de Sabinas, 

remontar allí y en sus inmediaciones 150 bés-r 
tias caballares y mulares con protestas de que 
se pagarán exigiendo otros servicios persona-
les para el acopio y laborío de bastimentos. 
Buen auxilio para el tiempo de tanta necesi-
dad, y mas notorio el que dió en la Chorrea-
da despues del ataque que hicieron nuestras 
tropas, sin haberlas asistido antes, teniéndolas 
como á 6 leguas desde Mamuliqui; bien que 
lo habrá causado el pundonor militar de 110 
sujetarse á Gefe de mayor graduación: así ha 
opinádose, juzgándose será propósito la pre-
sento época para no dispensar etiquetas, aun-
que lo padezcan las armas reales, y los ve-
cindarios se graveu con asistencias bastante 
lamentadas." 

"Sea como fuere; pero instruido el Sr. T e -
niente Coronel Garza que el Sr. Melgares re-
suelve retirarse suspendiendo su auxilio (sin 
embargo de que la orden superior se versa 
bajo la condición de que se regrese siempre 
que su fuerza armada no sea ya necesaria) dis 
pone mandarle, como en efecto le mandó á 
dicha Hacieuda al Capitan Don Antonio 
Crespo del fijo üe Veracruz [que ántes se es-
tuvo medicando en estaj para que le persua-
diese á la interesante reunión de ambas tro-
pas, hasta ofrecerle que de ellas se liarían dos 
divisiones, y una .-eria de su maudo, pues 
que solo se trataba de que el cuerpo militar 
fílese respetable al enemigo para perseguir-
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sele basta donde se pudiera : 

" N o »i opt mióse s istema tan óHio, retro-
cede á Vullecillo el Sr. Ciespo, y según las 
insinuaciones de disculpas pn ferí<la$. se pro-
cedió de actividad á informar al Sr General 
Arredondo; y en el Interin el Sr. Melgares, 
toma mayores disposiciones para efectuar su 
citada marcha por la via de B <ca de Leones, 
anticipando á aquel puesto, mandato militar 
de que í-e tengan prontas á su arribo 150 ca-
balgaduras exigidas sin escepciou para el real 
servicio, como no bastante las remontadas en 
la hacienda de Salinas; pero no «>e saben los 
arbitrios de aquel Juez , aunque ha consultado 
ó este Gobierno, ya se d¡rqn todas resultas." 

"Agosto U — E s t e dia ha terminado siu sa-
berse noticia, de particular atención " 

"Agosto 1 0 . — H o y han faitado las noti-
cias como ayer y aunque corren algunas de 
insinuaciones de pasageros, tienen por vul-
gares, y por lo mismo no se espresan.v 

"Agosto 11 .— Recíbese esta mañana ofi-
cio del Subdelegado de Mier que refiere ha-

I ber entrado á aquella villa una partida de 2 6 
li.im . «> - -.1 mando de l l o r e r a que saquearon 
solo las armas del R. P. Ft*y Antonio del 
Alamo, y juego hicieron camino c o m o para 
dicha« villas de Camargo y Refugio, aunque 
se cree también sea pa ra Béjar según una ú 
otra otpiesion que se les ha percibido, 

"Agosto 1 2 . — E n esta u u ñ a u a 66 han 
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traído del Saltillo á esta Comandancia de ar" 
mas 11 reos por robos é infidencia para que 
se agreguen á los destinados en cuerda que es 
tan al salir para A i t a m i r a d e los 11 SMI 7 de 
Parras, y los 4 restantes Saltillercs; pero á 
todos antes de introducirlos á la cárcel, 
se les ha dado 5 0 azotes á cada uno, li-
gandol* s al poste de la picota en esta plaza, 
y efectuado tan pronto c o m o público castigo, 
quedan sufrien lo la p<Mia de prisiones en 
compañía «ie os lénia» encarcelados'' 

"En la mi ma mañana at ser al med iod ía 
se han traído nel curato de Pesquería 4 reos, 
y ocho mugen»* de las que se habían reunido 
á los rebeldes: los primeros entraron luego á 
la cárcel, y las segundas se han repartido al 
servicio cabero.' 

"A las tres dr ia tarde han arribano p á l -
mente cinco individuos presos, mandados, por 
el Jüez de Salinas, hiendo todos peones de la 
hacienda de Mamuüqui, y de los dispersos de 
la Chorreada; antes de introducirlos á la cár-
cel les han aplicado 5 0 azotes que recibieron 
públicos en la picota." 

"Agoi-to 13-—Sábese h o y que en Boca de 
Leones se mantiene el Sr. Melgares, y en 
Vallecíllcf el Sr. Teniente Coronel Garza, to-
mando refuerzo para continuar en persecu-
ción de los rebeldes quienes andan forman-
do tus correrías por Us indicadas V illas, s;u 
hacer formal í u i d e o . i a en ninguna de ellae, 



— 6 5 5 — 
•i cuerpo de total reunión; pues se advierte 
que caminan divididos en cuatro gavillas, y 
solo de la de Herrera secnenta , y es en efecto 
la que en C a margo «lió muerte por un balazo 
al ultramarino Don Manuel de la Fuente, 
queriendo este tugarse de la prisión en que 
lo traia desde el Cántaro; siendo asimismo 
cierto que por otro balazo murió un soldado 
correo de A g u a y o para Laredo, interceptán-
dose la correspondencia que llevaba al Sr. 
General Arredondo." 

"Agosto 1 4 . — N o ba ocurrido boy acción 
notable; paramas inteligencia de lo expresado 
se repite que todos los parapetos del circuito 
de la plaza, y doble guardia en la cárcel por 
los muebos presos, siguen como en los dias 
anteriores, sin que falten sus rondas de 6 y 
hasta 8 hombres que velan algunos puntos de 
la orilla de la ciudad." 

"Agosto 1 5 — H o y igualmente nada se ha 
sabido que merezca mayor crédito." 

"Agosto 1 6 . — E n este dia ha acaecido lo 
mismo que en el dia anterior, escepto que 
solo han sacudo de la cárcel para el Hospital 
á cinco reos enfermos, según que en ellos 
asoman calenturas pútridas en vista de la cor-
rupción en que vienen por la multitud de in-
dividuos reducidos á la corta amplitud de esta 
Cárcel." 

"Agosto 17 .—Sábese hoy que el Sr. Mel-
gare« retrocediendo para Salinas, con todo e' 
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cuerpo de su división, arribó á aquella hacien-
da, y sin mas reposo que el muy preciso se-
guia para el real de Vallecil lo a unirse con e 
Sr. Teniente Coronel Garza, pues a resultas del 
ocurso al Sr. General libró este Sr. ejecutiva 
órden contra la marcha que se emprendía pa-
ra el A l a m o de Parras, añadiendo que no hu-
biese dilación en el cumplimiento de ella, de 

que demandaba responsabi l idad en caso con-
trario." ••. . . t ó 

"Agosto 1 8 . — E l dia ha pasado sm noticia 
de particular atención.'' 

"Agos to 1 9 . — E n esta mañana arribo un 
enviado de la hacienda de Sabinas y ha acre-
ditado que ayer como á las siete del día hizo 
de allí tránsito el Capitán Melgares para el 
real de Vallecillo, donde aun lo espera el br. 
Teniente Coronel Garza, para que reunidos 
dispongan con mas acierto y segundad los me-
dios de perseguir al rebelde, que sabe esta en 
Camargo con cerca de 2 0 0 bandidos coman-
dados por los cabecillas Herrera, Garibay, Ca-
v a z o s y el Policárpo Verástegui; pues salió 
incierto que este muriese en la acción militar 
de Salinas, como se había repetido en el 17 
de Jul io pasado, según que padecieron enton-
ces equívocos los individuos que lo refirieron, 
con respecto á qué. no faltó semejante con 
quien pudieron fáci lmente enganarse." 

"En esta misma mañana han entrado á es-
ta real cárcel tres reos de infidencia, que dis-
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persos del ataque de la Chorreada, hizo pri-
sioneros en Boca de Leones el Sr. M e l a r e s , 
y desde allí los hizo conducir á esta Coman' 
dancia." 

Agosto 2 0 . — H o y á las nueve de esta ma-
ñana sacaron de la cárcel á los tres reos que 
entraroy ayer á ella, y puestos en la picota 
les han apocado á cada uno la pena de 5 0 
azotes, devolviéndolos luego al lugar de su 
prisión." 

"A las once de la misma fué ligado en la 
picota otro individuo, á quien castigaron con 
cuarenta latigazos, porque anoche lo aprehen-
dió la ronda por sospechas de ladrón.',' 

" A la propia hora comenzaron á, quitar los 
parapetos de madera que habían quedado en 
la circunferencia de la plaza, y luego retira-
ron la guardia de patriotas que los custodiaba, 
reduciéndose todas ellas á su respeotivo cuar-
tel." • 

"Agosto 21.—Casi á las tres de esta tarde, 
cuando ya estaban resguardadas las entradas 
y salidas de esta plaza con mas de 100 hom-
bres veteranos y patriotas, en que es inclusa 
la guarnición de la guardia principal, sacaron 
de la cárcel á todos los reos para hacer lista 
de ellos, nominando los que han de salir en 
cuerda para presidio de ultramar, y concluida 
la lista han vuelto á su prisión." . . 
... "Agosto 2 2 . — A l toque de diana se repitió 

la misma operacion de ayer con los indicados 

reo?, según que la lista antes formada carecía 
de las individualidades propias para hacer 
la aplicación de condena, y nominados 
nuevamente conforme pedia la orden su-
perior, han regresado á su mismo destino."' 

•'En la tarde de este dia se recibe aviso de 
la Villa de Camargo de hallarse allí los rebel-
des, Garibay, Herrera y Verástegui con la 
nueva recnion que han formado de casi 2 0 0 
bandidos: que de ellos mandaron los cabeci-
llas el 36 del presente á 4 0 hombres para el 
puesto de Peñitas con el tin de que conduzcan 
las familias fugadas de la Chorreada/y que el 
18 del mismo regresaron con ellos los envia-
dos, cumpliendo con su comision." 

"Comunicase igualmente del referido Ca-
margo que cuando se trataba de festejar á las 
recientes vecinas como huéspedas de tan bri-
llante mérito, llega la posta d é l a Villa del Re-
fugio, eon la solicitud de pronto auxilio que 
piden k)8 otros insurrectos Getes J o s é García 
y Juan Cavazos que comandan como á 3 0 0 
de gavilla; pues que por San Fernando se les 
aprocsiman tropas reales de la colonia en que 
son reuuidos mas de 3 0 0 saldados de los de 
estremadura.' » 

"Con tal expreso trataron luego los de Ca-
margo no negarse al socorro que les exige; y 
y saliendo al siguiente dia para el nominado 
Kefugio, quedan solo en dicho' Camargo las 
referidas familias con la custodia como de 5 0 
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rebeldes, quienes también en brev.§ harán fu-
ga de allí al instante que sepan la marcha del 
Sr. Teniente Coronel Garza, el que 00 puede 
dilatar en ofrecerles sus respetos sabiéndose 
que el 18 del presente salió de Sabinas á reu-
nirse el Sr. Melgares." 

"Agosto 2 3 . — E n esta mañana se recibe 
carta de Don Santiago Yédia, escrita en V a -
llecillo, y comunica, que estando ya reunida 
aquella división la del mando del Sr. Melga-
res, salen sin falta ambas, tropas para Camar-
go el 2 2 del corriente; y por otxo, porreo que 
llegó pocas horas despues, asegura, que en 
efecto marcharon las mismas en él citado dia, 
añadiendo que el Gefe t en iente Coronel, ade-
lantó como de abanzada 100, Soldados bajo 
el mando del Teniente Vivero." 

" A las tres de esta tarde y bajo la custodia 
suficiente han sacado de esta cárcel, á todos 
los reos alistados, y para que verifiquen su 
caminata el dia de mañana, se han asegurado 
de las manos con esposas de hierro, y del 
pescuezo ó garganta con una cuerda frescal 
de cuero de res, que los hace depender unos 
de otros, quedande ligados de dos en dos has-
ta formar la cuerda de cincuenta y uno y me-
dio pares de los individuos que señala la nó-
mina siguiente con espresion. de sus nombres, 
delito, patria, estado, tiempo de condena,y 
número á que acienden." 

"Lista de los individuos que se han conde-
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nado á presidios de ultramar y tierra, coi} 
espresion de los nombres, patria, oficio, esta-
do, delito, tiempo, que deben estar, dias en 
que comenzarán á sufrir sus condenas y nú-
mero de individuos que contiene debiendo 
pasar, estos á la villa de Aguayo á entregarse 
al Sr. Gobernador de aquella Provincia, para 
que por cordillera se conduzcan á sus respec-
tivos destinos, y se remiten por el Sr. Coman-
dante de armas de §sta provincia Capí,tan D o n 
Ramón f e r e a , y de los que tambjen por cor-
dillera se han remitido, del Saltólo y Párras 
para iguales destinos, como de los que as \ 
mismo van en cuerda por orden del Sr. Go-
bernador interino político Don Eernando Urí-
\ q en esta de Monterey." 
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NOMBRES. PATRIA. 

José Antonio Guerra Monterey . . . 
Anastasio Campirauo San Luis Potosí .« 
Juan José Saldivar Guajuco 
Juan José Villareal Pesquería Grande. 
Mariano Garcia Querétaro.i 
Cornelio Padilla Monterey 
Pedro Ortiz Saltillo 
Desiderio Ruiz San Luis P o t o s í . -
Juan Baez Matehuala 
Santos Váldez Parras 
Lorenzo Rodríguez Saltillo 
Gregorio de la Cruz Lagos 
José María de la Fuente . .Sa l t i l lo 
Ignacio de Alarcon San Luis 
Ciriaco Pifia Parras 
Antonio Dávila obradores 
Francisco Dávila id 
Eugenio Serna ilinas 5 * 
Francisco Camurlin Saltillo 
Trinidad García Querétaro.. ' 
J uan de los Santos Matebuala.. =. — . 
Longino García Saltillo. 
Fraucisco Caüa Monterey 
José Cbavez S inta Rosa 
Ubaldo Rodríguez Masapíl 
Juan Polito Carrauza Oolotláu 
José María Padilla Monterey 

H T A D O S . DELITOS-

Casado. por infidente 
id. id. 
id. . >I id. 

Soltero. 
»» id. 

Casado. id. 
J id. • » 

id. 
Soltero. tt id. 

id. »» id. 
Casado. ti rd 

id. ji id. 
Soltero. T< id. 
Casado. < J j id. 
Soltero. t 

I id. 
Casado. ti id. 

id. 
»> id. 

id. a id. 
id. tt id. 

Soltero. I» id. 
n id. 

id. II id. 
Casado. ¡i id. 
Soltero. a id 

id. » id. 
' id. a rd. 

Casado. ¡I id. 
id. 11 id. 

»Soltero. tt id. 
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TIEMPO DE PDIO 

10 años, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nlif. 

JI 

>i 
n 
ti 
tt 
)i 
ti 
tt 
n 
ti 
» 

V 
tt 
»» 

;» 
i> 
ti 
» 
» 

tt 
tt 
ti 
i> 
j 
» 

tt » 

ti 
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PATRIA. 

S B S S j S a - " - : : í S S s - í 
José Anselmo Ortiz 
José María Rodríguez 

» E r 0 3 8 N O S Ó : : : : : Sotero Gómez - , , , p . -TTM • Batí J o a n del Kio. 

Pablo Méndez S " " ,•"„• 
Santiago del Bozque . M a m n l i q o i . . . 
Macano Fernandez P e s q u e m Grande 
Ignacio de la Garza i««™ 

Pedro Maldonado -Mondava 
Antonio Casar« 1 
Tomás Martínez M o n t e r e i . . . . . . 
J o s é María Iñigo No Asilan........ 
Eugenio Martínez • » - ¿ " r 
J o S María K a m i r e z . - S . M.goel el Grande 

SOMBGES. PARIA. 

Casado • por iufidente. 10 años. 
id. ti id. a 
id. i* id. id. 
id. a id. i ¿ 

Soltero a id. id. 
id. j i id. id. 

Casado tt id. id. 
id. a id. id. 
id. ti id. id. 

Soltero • ÌÌ id. id. 
id. a id. 

Casado ìì id. id. 
Soltero a id. id. 

id. ; 

tt id. id. 
Casado )i id. id. 
Soltero tí id. id. 

id. tt id. Id. 
Casado tt id. id. 
Soltero ti id. id. 

id. tt id. id. 
Casado tf id. id. 
Soltero ti id. id. 

id. tt id. id. 
id. tt id. id. 
id. 11 id. • id. 
id. tt id. id. 
!d. tt infidte. y desertor id, 

A la vuelta. 



SOMBRES. PATRIA. 

Juan José Rodriguez Saltillo 
Gregorio de la C r u z . . .Mis." de S. Fernando 
Luis Guerra Il io G r a n d e . . . 
P i o Flores S a b i u a s . . 
Cayetano Hernandez _ S a l i n a s . . 
J u a n U r q u i j a P a r r a s . . 
Policarpo S e m a Guajuco. 

• . • : - s 
Ctierd.1 p r i m e r a 

Fel ipe Pina Parras. 
Enrique Baltazar idem. 
Manuel Baltazar idera. 
Miguel Vil lanueva Matehuala. 
Pedro Ruiz Parras. 
Tomás Guerra idera. 
Víc tor de Estrella idem 

NOMBRES. PATRIA. 

Ignacio Peña. Saltillo. 
Fel ipe de Luna. id. 
Cornelio Charles. Parras. 
José M? Rodr igue» id. 
Eusebio Acosta. id. 
Segundo Criollo, id. 

Cuerda p r imera 

OFICIOS. ESTADO. 

Labrador. Soltero. 
id. id. 

Obrajero id. 
Zapatero. id. 
Labrador. i4, 

id. id. 

3STAD0S. 
' N 

id. 
id. 
id. 
id. 

Casado. 
' id. 

id. 
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DELITOS. TIEMPO DE PI>IO. 

D e la v u e l t a . . 

„ Inf id te .y desertor id. 

NCH. 

5-4 

Infidente. 
,, Desertor. 
„ Infidente. 
„ Desertor. 
„ Infidente. 
„ Seductor. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

>i 
» 

a 
» 

» 

a 
J» 

de Pa r r a s . 

Soltero. „ Ladrón ratero. 10 años. » 
Casado. id. 5 años. it 

id. id. 8 años. ti 
Soltero. id. 8 años. it 
Casado: id. 4 años. ti 
Soltero. t h . id. 5 años. it 
Casado. • id. 6 años. 

" 

del Sapi l lo . 
I > V ' i N R ft 

• ' 1 -

DELITOS. TIEMPO. COMIENZAN SUS CONDENAS. NUM. 

Ladrón ratero. 2 años. 23 de Jul io de 1813. I* 
' - id. id. id. I¡' I.» .»'-- «I 

IT 
id. id. id. •1 
id. id. id. II 
id. id. id. "RÌÌ;-R . . 

II 
id. 

; 

id. id. »1 

• 

A la v u e l t a . . . . 74 



SOMBRES. 
Cuerda seguiiU.'., 

PATRIA. OFICIOS. ESTADO. 

Andrea de la Cruz. 
Dolores del Castillo. 
Antonio Martínez. 
Isidoro Castillo. 
Pedro Medran. 
Nicolás Perales. 

Monterey. 
Potos}. 
Matehuala. 

id. 
Catorce. 
Potosí. 

Labrador. 
Vaquero. 
Vago, 
id. 
id. 

Vaquero. 

Cuerda t e r ce ra 

Casado. 
Soltero, 

id. 
Casado, 

id. 
Soltera. 

Anastasio Martine?. 
Juan José Najar. 
Fel ipe Ortega. ' 
Miguel Gonzalez. 

José M? Royuela. 
Cárlos Arredondo. 

Catorce. Casado. 
Parras. Soltero. 
Catorce. Casado. 

Aguas Calientes, id. 

C u e r d ^ p r i m e r a 
Boca de Leones. Barbero. Casado. 
Saltillo. Arriero. id. 

José Jesús Pastean. S, Luis Potosí. Sombrerero. Soltero 
™ 1 1 " ' ~ id. ' 

id. 
id. 

Casado, 
id. 
id. 
id. 

Arriero. 
Labrador. 
Arriero. 
Labrador. 
' id. 

id. 
Arriero. 

Fran.«0 de la Fuente . Saltillo. 
Ramón de la t a i * " i d . " 
Kafael Gatica. id. 
Juan Monson. Monclova. 
Mateo Valdéa. S. Bienaventura . 
José Sánchez. S. Fernando. ' 
Francisco Garza. Laredo. 
Cayetano García. S. Juan del Rio. Panadero. Soltero 

Cuerda del Gobernador , i u t e r i n o pol^-
Andres Nolasco. Labradores. Sombrerero. Soltero. 
Luciano Sánchez. Lináres. Obrajero. id. 
Victoriano Montañez. Sta. Catalina. Arriaro. id! 
Juan Hernández. Labradores. id. id. 
José M. Gómez. Hda. de Mesillas. Cochero. Casado. 
José M. Bocanegra. Matehuala. Labrador. Soltero. ' 
Juan Martel. Provincias Internas. Cocinero. id. ' 
Rafael Hernández. Agua (ria. Herrero. id. 

del Salti l lo. 
DELITOS. TIEMPO. fOMIEKZANSUS CONDENAS NUM, 

De la vuelta *74 
Ladrón ratero. 2 años. 28 de Ju l io de 1813. 

>d. id. • id. 
id. id. id. 
id. , 10 afios. ¡4. 
«d. 2 años. id. 
id. id. id. 

del Salti l lo. 
Vicioso. 1 año. 10 de Agosto de 1813» 

id. id. id. 
Ladrón ratero. 2 años. id. 

Vicioso. 1 año. id. 

de J Ionclora . 
Infte. asesino. Presidio perpet;. 8 de Jul io de 1813. 

id. id. 6 años. 20 de Dicbre. de 1813. 
Ladrón ratero. 10 años. id. 

id. id. id.' 
Lad. cuatrero. 6 años. id. 

Infidente. 3 años. 8 de Julio de 1813. 
id. 5 años. id. 

2? deserción 7 anos. 10 de Mayo de 1813. 
Infidente. 5 años. 4 de Junio de 1813. 

4- 1 0 a ñ 0 8 - < 7 d e Mayo.de 1813. 
tico Don F e r n a n d o de l ' r ibe. 
Ladrón ratero. 7 años. 30 de Jul io de 1813. 

id. 3 años. ' id. 
id- 10 años. id. 

Ladrón infid. 7 años. id. 
Ladrón ratero. 7 años. 

id. 3 años. 7 de Agosto de 1813. 
t id. id. id. Inobediente & laja«- ) g nñna boa j escandaloso. \ 0 aUOa» id. „ 

»t 
»I 
»I » 

•i 
ti 
•i h 
il 
i» 
li 
li 
il 
li 
il 

il 
li »» 
il 
il 
ti 
il 
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•''Agosto 2 4 . — A l amanecer de este día se c m # | 

dio la orden de que la guardia de prevención 
se pusiese sobre las armas, y verificándolo, 
resibió á su custodia todos los reos encorda-
dos que quedan referidos, sacándolos á esta 
plaza: entretanto se inspeccionaba nueva-
mente sobre las prisiones con que eran desdo 
ayer asegurados, se preparaban los militares 
que babiau de conducirlos: á las seis y media 
de esta misma mañana y por la voz de tam-
bor que se hizo ocurrieron el Capitán Don 
Agabo, el Teniente Don Vicente Cardenal, y 
el Alférez Tijerilla con 4 0 soldados vetera-
nos, quienes puestos en dos alas recibieron á 
su cargo por el Ayudante Teniente Don Va-
lentín Ugarte á los indicados reos, con lista 
de ellos para el respectivo gobierno de su res-
ponsabilidad." 

"Pero cuando disponían emprender se mar-
cha, los detiene al salir de la plaza el ingresa 
de ICO soldados del Regimentó de Estrama-
dura al mando del Capitan Don Juan Serra-
no, tres Tenientes y dos Alférez, siendo el 
citado número dos cadetes y el tambor; y 
luego que tomaron el centro do la plaza se 
formaron en dos filas para el saludo, y dieron 
por esta evolucion paso libre al conductor de 
los encordados que marcharon á las siete y 
media de esta mañana." 

"Verificado así, nuestros auxiliares de Es-
tremadura se formaron en columnas, y ba-
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tiendo marcha se dirigen á la morada del Sr. 
Comandante D. Ramón Perea, y recibidos 
según estilo se les dio el oportuno alojamien-
to, en el mesón de esta ciudad, y en una 
pieza de la casa del difunto Don Julián de 
Arrese, tomando posada los seis oficiales en 
los altos del cuartel de patriotas, que aun lo 
es la casa de Don Melchor de Ezquivel 
Administrador de reales rentas de tabaco." 

"Por tal arribo se sabe con certeza que el 
nominado Regimiento se compone de 1 ,100 
hombres bajo el mando del Sr. Coronel Don 
Benito Armiñan: que habiendo todos arribado 
á Agnayo, de allí se destinaron 2 0 0 con 60 de 
caballería del Gobierno de la Colonia para las 
Villas de San Fernando y principalmente el 
Eefugio contra la reunión délos rebeldes Gar-
cía y Cavazop; que ya puestos en camino 2 0 0 
con 2 cañones (le auxilio para esta ciudad, re-
gresaron de orden de su Gefe desde Lináres 
4 0 de ellos para quedarse en el mismo Agua-
yo, y que en breve harán los restantes trán-
sito por ésta para Béjar, pues que en la rea-
lidad vienen como pobladores de aquella Pro-
vincia." 

"A las nueve de esta mañanase recibe cor-
reo de Revilla conduciendo las. plausibles no-
ticias de nuestra gran victoria en Béjar, en 
vista de comunicarlo así el Teniente Coronel 
Elozúa desde el campo de Medina al Cap i tari 
.t>on Antonio Crespo que se hatia con la divi-



sion del Sr. Garza, y en credencial de lo es "-
puesto se da la siguiente copia sacada de su 
original." 

"Campamento sobre el Rio de Medina á 6 
"leguas de Béjar, 19 de Agosto de 1813 .—Mi 
"queridísimo Crespo: 

"Ayer hemos tenido la mas gloriosa acción 
"que habrá habido en el Reyno, te lo puedo 
"asegurar sin la mas leve ponderación. Duró 
"cuatro horas y casi todo este tiempo estuvo 
" fuertísima é indecisa. Los rebeldes han 
"perdido en muertos mas de 7 0 0 y como 8 0 
"prisioneros, á quienes no se les ha dado cuar-
"tel, y muchos heridos, quedando derrotados 
"completamente, abandonando 7 cañones bien 
"montados con mucho parque y sin número 
"de carabinas, fusiles y escopetas. Los con-
t rar io s eran en número de 2 , 8 0 0 armados to-
"dos de fuego y muy resueltos y obstinados. 
"Estuvierou al principio de la acción en su 
"poder los dos pedreritos nuestros que llevaba 
"con 2 0 0 hombres el Sr. Elizoudo, y luego se 
"los quitamos cóñ mas los 7 suyos: esto fue 
"en la gran guardia.—De los nuestros han si-
"do heridos todos de bala cómo 180 hombres, 
"siendo el mayor numeró de infantería, y 
•'muertos hemos tenido mas de 30. Murie-
r o n el artillero Palacios, el sargento Medina, 
"varios cabos y soldados del cuerpo; tenemos 
"herido pero levemente al amigo Sá ate, Laos 
"y un agregado.—Gracias al Todopoderoso' 

"que nos ha dado tan completa victoria. IN ues-
"t .o General nos ha concedido un escudo en 
"premio de e?ta acción.—Mañana llegamos 
"triunfantes á Béjar, donde nos hallamos con 
"muchos presos que han hecho los buenos 
"luego que supieron la derrota del enemigo. 
"La infantería del enemigo era de 9 0 0 de los 
"americanos de los Éstados-Unidos y de es-
" to s puntualmente perecieron mas por ir á 
"pió &c.—Antonio Elozúa." 

"Por tan feliz nueva como legítima anun-
ciadora de uuestra verdadera libertad, que en-
tendió luego todo este leal vecindario, y de 
que comenzó á aparecer un común júbilo, se 
dispuso la compañía de artilleros para cele-
brar con salva tau insigue victoria, y en efec-
to lo fué verificando por medio de ocho ca-
ñonazos, cuando esta Iglesia Catedral^ y Con-
vento de San f ranc i s co comenzaron á avisar-
le al público cou grandes repiques á vuelta de 
esquilas resultaudo de ello un numeroso con-
curso de gentes en esta plaza, quienes al mis-
mo tiempo que daban gracias á nuestro Dios 
y Señor de los Ejércitos, se prorrumpían con 
repetidos vivas en favor de nuestro deseado 
R e y Feruaudo, nuestra augustiada madre Pa-
tria, y benemérito Sr. General Don Joaquín 
de Arredondo, y nobilísimas armas de su 
mando." 

"En la tarde de este feliz dia y como á las 
6 de ella recibe eeta comaudancia oficio del 

8 5 
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9r. General Arredondo, comunicando el glo-
rioso éxito de las armas reales contra los pér-
fidos de Béjar: Véase, pues, la siguiente co-
pia de su originar' 

"A esta hora que serán las cuatro de la tar-
"de acabo de lograr la mas completa y deci-
"dida victoria contra la canalla de Béjar, pues 
"el brazo poderoso del Dios de I03 Ejércitos 
"que visiblemente proteje las armas del Rey 
"como defensoras de su divina ley y derechos 
"reales ha querido que paguen por medio del 
"justo castigo las iniquidades cometidas por 
"ella; fué derrotada completamente á pesar de 
"haber tenido la osadía de salir á este campo 
"á batirme en número como de 3,000, entre 
"estos 6 0 0 indios de diferentes naciones, todos 
"muy bien armados y disciplinados por un ca-
b e c i l l a José Alvarez de Toledo, Teniente 
"que fué de Navio, y Diputado en cortes por 
"su domicilio (pues el vil Gutiérrez anticipa-
"damente se fugó á los Estados-Unidos:) per-
d i ó esta canalla sus 7 cañones, carros de mu-
n i c i o n e s de fusil y carabina, mucha bala ra-
"sa, metralla y plomo, muchas armas de fue-
"go, banderas, cajas de guerra y botiquín, 
"cien prisioneros que se están pasando ya por 
"las armas, mas de 6 0 0 cadáveres en su cam-
"po según los partes basta ahora: por nues-
"tra parte hemos tenido, según se me está co-
m u n i c a n d o 2 0 ó 24, muertos y al pié de 2 0 0 
"heridos de gravedad, entre ellos algunos ofi 
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"ciales: tal acción como una do las principa-
rles del lÍ9yuo por todas circunstancias me-
"rece la imyor consideración y conocimiento 
"público; en esta virtud la publicará V. á la 
"comprehension de 8U Provincia dando las 
"gracias al Todopoderoso por raelio de un 
" Te Deum v salva doude haya proporcion 
"de hacerlo." 

"Dios guarde á Y. muchos años. Campo 
"de batalla á las inmediacionas de Medina, 19 
"de Agosto de 1813.—Joaquiu de Arredon-
d o — S r . Capitan y Comaudaute de armas 
"Don Ramón Perea." 

"A resultas de credencial de debido méri-
to (que luego dispuso el íSr. Comandante Ca-
pitán Perea pasarla á la inteligencia de cada 
uno de los individuos del Cabildo eclesiástico) 
se ha resuelto que el dia de mañana y por 
medio de una misa solemne, en que al tin se 
cantará el Te Deum en esta Santa Iglesia Ca-
tedral se den las gracias al Todopoderoso por 
tan insigne victoria, pues que solo pudo con-
seguirse de los admirables efectos de su mise-
iicordia en que visiblemente se está manifes-
tando con ostentación prodigiosa." 

"Agosto 2 5 — S e g u u lo dispuesto ayer tar-
de como propio de todo debido reconocimien-
to se procedió en la mañana de este dia á ce-
lebrarse la indicada misa de gracias en esta 
Nauta Iglesia Catedral: para verificarla se dió 
uu repique á vuelta de esquilas que sirvió de 
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aviso al (pueblo) público, y á su consecnen-
cia asistió el cabildo secular bajo de masas, 
los oficiales militares de plana mayor, estan-
d o ya en el cementerio 3 0 soldados con su 
tambor y Gefe de los de estremadura para 
hacer la salva de fusilería á los tiempos acos-
tumbrados como en efecto la hicieron, respon-
diendo a ella en esta plaza dos cañones de 
artillería, concluyendo esta acción religiosa 
con otro repique de esquilas á tiempo que se 
cantaba el Te Deum por cuya solemnidad se 
advertía en todos los asistentes el mas estre-
mado júbilo, y comenzaron á espresar desde 
el instante que vieron la grande iluminación 
de cirios y velas con que se hallaba adornado 
todo el recinto de la Iglesia." 

"Antes de la misa de estatuto de este día 
ya no se pract'cóla'proseoion de Témpore véli 
establecida con el fin que se indicó el dia 22 
de Julio anterior, pues á mas de haber termi-
nado el motivo de ella, porque nuestro Dios 
misericordioso quiso darnos la viotoría cele-
brada, así se resolvió continuarla hasta el Fe-
liz dia que de Bcjar se diese aviso del éxito 
de nuestras armas, como se deja ver de lo es-
presado." 

"Acordose desde ayer que la casa del di-
funto Sr. Tesorero sirviera de cuartel á los 
auxiliares de Estremadura, y en efecto á las 
once de esta mañana se han mudado á ella 
todos los antes alojados en el mesón y pieza 

de la casa del finado Don Julián Arrese." 
" ftn la misma mañana se dictaron órdenes 

por el Gobierno interino á consecuencia de 
oficio del Comandante de armas para varios 
vecinos de e-ta ciad* I con el fin de que die-
sen alojamieut s en i moradas á los oficia-
les Kstremeños, según que ellos proponen por 
mérito, vienen de tránsito con dirección á Bé-
jar, y lo verificarán cuando el Coronel desde 
Aguayo les comunique la orden respectiva; y 
no obstante que el vecindario conoce no tie-
ne lugar la ordenanza en este caso por cir-
cunstancias bien vistas, ha accedido al aloja-
miento por vía de hospitalidad, y considera-
ción á la indigencia de todos los referidos auc 
siliares; pues que á los mas de los soldados 
se les está voluntariamente socorriendo do 
vestuario, tanto porque muchos se andan pre-
sentando á las puertas de las casas, pidiendo 
(como dicen) un lienzo para remendarse, y 
porque de su advertida común desnudez se 
está incitando la humana coinpacion á subo-
nir á sus notorias miserias." 

"Y ello es prestándose los vecinos al refe-
rido alojamiento, franqueando igualmente las 
asistencias de sus mesas, han pasado é tomar-
lo desde esta misma noche el Capitan Don 
Juan Serrano en la casa del Gobernador In-
terino Don F e m u»do de Cribe; el Teniente 
Don Juan Parrilla, en la de Don" Pedro Ma-
nuel del Llano; el Teuieute; Don Salvador Al-
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férez, en la i e Don Matías del I / a n o ; el Al -
férez Don José Castro, en las de D.»n Am-
brosio Aldasoro; el Alférez Don Francisco 
García, en la de Don Manuel de Sada; y el 
Alférez Santa María, en la de Don Fruylan de 
Al ier, y dos cadetes en la de Don J o s é Luis 
de-la Garza, y Don Francisco Farías, y cada 
uno de estos oficiales con su respectivo asis-
tente, quienes también reciben la asistencia du 
alimento, supuesto que hau posado en las 
mismas casas." 

"Agos to 2 6 . — H o y no ha ocurrido parte 
ningULo; pero con respecto al dia ¡-olo se anun-
cia que en esta mañana se ha celebrado en el 
Sagrario de esta Santa Iglesia Catedral una 
misa solemne por el cura lie. Don Fermín de 
Sada, en acción de gracias al Todopoderoso 
por la indicada victoria contra los rebeldes de 
Btjar." 

"Agosto 27 .—Siendo común el regocijo á 
vista del feliz éxito de nuestras armas en el 
referido Béjar, ha manifestado igualmente su 
reconocimiento á la magestad divina, el Con-
vento de nuestro Padre San Francisco cele-
brándose esta meñana una misa solemne en 
la que al bn se cantó el Te Deum laudamus." 

"En esta tarde se ha recibido aviso de que 
nuestras tropas al mando del Teniente Coro-
nel Garza y auxiliar Capitan Don Facundo 
Melgares, han arribado á la Villa de Camar-
go , y que reforzados de algunas cabalgadu-
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'as n e n i a n para el Refugio, donde los rebel-

es han formado cuerpo de reunión como sa-
bedores de que l«s armas reales se interesa-
ban á stf alcanre." 

"Agosto 2 8 . — A las siete de esta mañana, 
hora en que iva á relevarse la guardia de pa-
triotas, c o m o de constumbre en los días ante-
riores, se hizo saber en este cuartel la orden 
del Sr. Comandar te Don Ramón Perea que 
el parque de municiones que aquí se custo-
diaba desde el 5 de Julio, por m o t i v o de li-
brarlo de bien temidas irrupciones, en aque-
llos dias se mndaso entregándolo al nuevo 
cuartel de los de Estremadura, y verificado 
que se retirasen todos los referidos patriotas á 
FUS sasas, llevándose cada uno las armas de 
su pertenencia.'' 

"En efecto, ocurrieron luego al c i tado pa-
triótico cuartel un piquete de 10 hombres de 
los mencionados de E?tremadura, y recibien-
do dicho parque, lo condujeron á la casa de 
su alojamiento, y ya de esta resulta comen-
zaron los nuevos auxiliares á hacer el servi-
cio, tanto en su cuartel, como en la guardia 
principal que es la Real cárcel, por mantener-
se allí 4 3 reos sin delitos de infidencia, pues 
los verdaderos delincuentes en ella y de otros 
crimines están en camino para Altamira con-
forme se anunció su número en el 2 4 del cor-
riente Agosto." , 

"A consecuencia de tan repentina orden, 
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qnedan repentinamente desvanecidas las dos 
compañías patrióticas, qae siu mas acá ni allá 
tomando sas armas, se retiró cada uno* á la 
casa de su morada, cargados del preitiio de 
ser despedidos, bajo no merecerse ninguna 
insinuación de agradecimiento por parte del 
Get'e que los mandó descansar, cuando el gran 
patriotismo de ellos no lo esperaba, ni el pú-
blico se lo prometía fuese con tan notables 
circunstancias, pues respecto á sus visibles ser-
vicios, dignos á la verdad de mayor mérito, 
cotno los graduó el Sr. General Arredondo, 
sabiéudolos (porque aun mandó se les diesen 
las gracias, y se quedaron ocultas) no debie-
ron haber concluido con desdeñosas represen-
taciones, que, entendidas por los mismos, no 
las estrañaron, porque viven en el mundo, sin 
embargo de que en él se ocuparon sirviendo á 
la Religion, Rey y Patria, con manifiestos 
testimonios de su gran fidelidad en sostenerlos, 
siendo su mejor garante la aciaga noche del 
memorable 3 de Julio del año corriente de 
1813." 

C A P I T U L O X. 

El Gene ra l Arredondo-

En el mismo año de 1813 volvió á dividir-
se en dos la Comandancia general de provin-
cias internas, por un decreto del Rey, como 
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se vé del siguiente párrafo con que oonelaye 
bn informe sobre el estado de las compañías 
presidíales, y del estado de la frontera, qus 
remitió Don Nemes ib Salcedo ál General Ar-
redondo, primer Cbmandánte general de lás 
provincias internas de Urifente, y es como si-
gue: "Estas noticias <Jhe ordenadas hora tres 
años, difieren en alguna parte con el t iempo 
presenté por lo respetivo á las alteraciones 
que todo ha esperimeDtado con motivo á la 
insurrección del R e y no, pueden muy bien ser-
vir de ampliación é los prácticos conocimien-
tos de V . S. para que, estableciendo la nueva 
Comandancia general de las Provincias orien-
tales mahdada erigir por real órden de 1? de 
Mayo de 1811 con dependencia al Vireynato 
de Nüéva España, proporcione á las mismas 
provincias y á sus habitante^ los auxilios, se-
guridad y defensa en que deben afirmarse sus 
felibidádes;—Chihuahua, 16 de Junio de 
1813 .—Némes ió Salcedo." 

De iodos los documentos concernientes al 
célebre General Don Joaquín Arredondo, que 
gobernó estas provincias 7 áfiosf ninguno me 
parece mas interesante,' ni fnas completo que 
el intitulado! "Espédiciones militares del Bri-
gadier Don Joafjuin dé Arredondó en las Pro-
vincias internas, coft alguhas circunstancias 
de sti gobierno en ellas." Cuyo escrito fué 
publicado anónimo póí Don Cárloá fflarí¿ 
tfustaínante, en la segunda edición de sü cñá-
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qnedan repentinamente desvanecidas las dos 
compañías patrióticas, qae siu mas acá ni allá 
tomando sas armas, se retiró cada uno* á la 
casa de su morada, cargados del preibio de 
ser despedidos, bajo no merecerse ninguna 
insinuación de agradecimiento por parte del 
Get'e que los mandó descansar, cuando el gran 
patriotismo de ellos no lo esperaba, ni el pú-
blico se lo prometía fuese con tan notables 
circunstancias, pues respecto á sus visibles ser-
vicios, dignos á la verdad de mayor mérito, 
como los graduó el Sr. General Arredondo, 
sabiéudolos (porque aun mandó se les diesen 
las gracias, y se quedaron ocultas) no debie-
ron baber concluido con desdeñosas represen-
taciones, que, entendidas por los mismos, no 
las estrañaron, porque viven en el mundo, sin 
embargo de que en él se ocuparon sirviendo á 
la Religion, Key y Patria, con manifiestos 
testimonios de su gran fidelidad en sostenerlos, 
siendo su mejor garante la aciaga noche del 
memorable 3 de Jul io del año corriente de 
1 8 1 3 . " 

C A P I T U L O X . 

El Gene ra l Arredondo. 

En el mismo año de 1 8 1 3 volvió á dividir-
se en dos la Comandancia general de proviu-
cias internas, por un decreto del Rey , c o m o 
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36 vé del siguiente párrafo con que oonelnye 
bn inforfoe sobre el estado de las compañías 
presidíales, y del estado de la frontera, que 
remitió D o n N e m e s i b Salcedo ál General A r -
redondo, primer Comandante general de lás 
provincias internas de Urifente, y es como si-
gue: "Estas noticias <Jhe ordenadas hora tres 
años, difiereh en alguna parte con el t iempo 
presenté por lo respetivo á las alteraciones 
que todo ha esperimentado con motivo á la 
insurrección del B e y no, pueden muy bien ser-
vir de ampliación é los prácticos conocimien-
tos de V . S. para que, estableciendo la nueva 
Comandancia general de las Provincias orien-
tales mabdada erigir por real órden de 1? de 
Mayo de 1811 con dependencia al Vireynato 
de N ü é v a España, proporcione á las mismas 
provincias y á sus habitante^ lo3 auxilios, se-
gundad y defensa en que deben afirmarse sus 
felibidádes;—Chihuahua, 16 de Junio de 
1 8 1 3 . — N é m e s i b Salcedo." 

De iodos los documentos concernientes al 
célebre General D o n Joaquín Arredondo, que 
gobernó estas provincias 7 áfiosf ninguno me 
parece mas interesante,' ni ínas completo que 
el intitulado! "Espédiciones militares del Bri-
gadier Don Joafju in dé Arredondo en las Pro-
vincias internas, coft algufias circunstancias 
de sti gobierno en ellas." Cuyo escrito fué 
publicado anónimo p ó í D o n Cárloá fflarí¿ 
tfustaínaote, en la segunda edición de sü cñá-
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dro histórico.. Pero el Coronel Don Manuel 
B Tragan y el Comisario Don Diego Ce no vio 
de ia Cuica me dijeron, qne era obrá del Ca-
pitan Don Mauuel Céopedes, amigo y compa-
ñero de ellos; y que tudo lo quo rl¡p<? es ver-
dad v les c ' hicieron la cam-
I :T COL AI redondo en CIF. ~ A r ^ffríMe?, des-
de c í e v ine al y »*'s baste a«"' :

 1 I izo la in-
dependencia. Este documento es c o m o sigue. 

E i p e d i c i o i i c m n i i t n r e « «le B r i s a r l i e r Don 
J o a q n i n «le A r r e o © mío en las P rov inc i a s 
in terna«, con a lguna« c i r c u n s t a n c i a s Ue 
su Gobie rno en clin«. , 

. > i • , : • 1 
"Derrotado en Calderón el Ejército de lSr . 

Hidalgo, es sabido que con los principales 
caudillos, alguna artillería y las Reliquias del 
mismo ejército; se dirigió á la villa del. Salti. 
lio con el dusiguio (según se dijo) de penetrar 
á las Provincias internas, y pasar en caso ne-
cesario á los Estados-Unidos por la de Texas, 
para rehacerse'allí, y volver con nueva fuer-
za á continuar su empresa." , \¡-. 

"El General Calleja pulsó dificultades en 
seguirlo á tierradentro, y el Virey Venegas 
dispuso que de Veracruz saliese por mar una 
espedicion, que d e s e m b a l a n d o 'a b hía. 
de San B iiti JiatagorOa e a 
la provincia de I - x a s , cortase la retiia la áJos 
patriotas. Aprestóse en efecto la eAp¿üicion 

en V®racruz, consultáronse pilotos y prácti-
éos en las costas; y ya sea porque se halló 
difícil y arriesgado el desembarco en el puer-
to de Mata gorda, poco ó nada conocido por 
los raariuos españoles, ó por otras causas, se 
varió la orden, y mandó el V i r e y que 110 se 
verifícale el desembarco sino en la barra de 
Tampoco* pala penetraren la colouia del Nue-
vo Santuuder, una de las cuatro Provincias in-
ternas de Oriente." . 

' En iu laiue uci ió de Alar-
zo de 1811 , zarpó del puerto de Veracruz la, 
espedicion mandada por el Coronel Don Joa-
quín de Arredondo, compuesta de 2 0 0 infan-
tes de su regimiento fijo de esta plaza,, dos 
cañones de a cuatro, y muy abundante par-
que, eu el bergantín de guerra español Re-
gencia. mandado por el Alférez de navio D. 
Gonzdo de ÜHoa, y goletas mercantes, San 
Pablo y San Cayetano. La uavegac ion fué 
buena, de modo que el 19 y a había fondeado 
la espedicion en la barra de Tampico , y el 2 0 
desembarcó toda, y alojó en Pueblo Viejo: á 
los ocho dias pasó á la villa de Altamira, pri-
mera poblacion de la coloqia del; N u e v o San-
tander por este rumbo." 

"En Altamira se incorporaron Já la espe-
dicion del Sr. Arredondo el í es to de las tro-
pas veteranas y miliciana* d a la colonia, que 
con el-G uen de !a misma. P o n ^¿bríel 
de I lurbe é LO üanienüo tomado par-^ 
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nido con los llamados insurgentes, y machos 
jaropeos de esta provincia é inmediatas se' 
nabian replegado á ese panto, fin la villa 
de Aguayo fyabí.a una división considerable 
ae los l lagados insurgentes, mandados por un 
tal Herrera, que ljabía sido lego de San Juan 
de DioSj y por otros caudillos principales, co 
mo Blancas, y Villase^or, con varias piezas 
de artillería y considerable parte de las tro-
pas de la provincia que se les habían adhe-
rido; los mas pueblos se hallaban ocupados 
por pequeñas partidas, ó adictos á la insur-
rección." ' * 1 ' ' ' " 

"Arredada la división de A,i?edon<Jo, y au-
mentadaliasta el número de poco ¡¿as de 4 0 0 
hombres perfectamente armados <jpn las tro-
pas de caballería de colonia, que queda dicho, 
se le unieron en Altamira, y una compañía 
de caballería que formó de los europeos, y 
dió el nombjre de voluntarios de f e m a n d o 
V I I , emprendió su mareta á principios de 
Abril 1) para la villa de Aguayo, en don 
de estaba Herrera con su mayor fuerza para 
atacarlo. A los seis días, en la Hacienda del 
Cojo, recibió la noticia de que los caudillos de 
la insurrección hab'ian sido presos en fiajan, á 
siete leguas de Monclova capital de la pro-
vincia de Coahuila, cuya noticia hizo cele-
brar con repetidas salvas de artillería de su 
división. Continuó, su marcha y cuat/o dias 
despaes sa le presentó el cara de Aguayo 

Don Felipe Garza con un espitan y una par* 
tida de las tropas de la colonia, avisándole 
estar aquella villa por el partida del rey, por 
haber formado las tropas que se habían ad-
herido á los insurgentes una contra-revolu-
c on, y aprehendido á todos en una noche, 
con toda su artillería, trénes y equipages, 
habiendo sido el caudillo de esta empresa el 
sargento veterano {José María Martínez y 
soldado Viviano Yañes Farías) cayos dos. 
sagetos pertenecían & las tropas de la Colonia 
que siguieron su partido, y tenían buen con-
cepto. Efectivamente el general Arredondo 
llegó á Aguayo, y no tuvo otra cosa que 
hacer mas que encargarse de los presos, c a s -
tigar con el último suplicio á, los principales, 
destinar 4 las armas á anos, haciéndolos sol-
dados de su infantería, mandar á presidio k 
otros, y dar libertad á los que juzgó ménos 
culpables, ó inocentes, Aumentó, su división 
con toda la tropa de caballería de.la provin-
cia que quedó á sus órdenes." 

"Quedaban aun insurgentes en las villas de 
Jaumave, Palmillas. IJuJa, y aquellas inme-
diaciones que terminan la provincia por el 
rumbo de la de San. Luis Potosí. El día 4 
de Mayo se puso con tocia la división en mo-
vimiento, saliendo de la Villa de Aguayo 
para esos puntos. Habia adelantado algunas 
partidas gruesas de caballería, nna en direc-, 
¿ion de Palmillas, y otra en perseousion deL 
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lego Villorías, q u e andaba con bastante gen-
(e, aunque mal armada, algunas piezas de 
artillería por el pueblo del Rio Blanco. La' 
partida que tomó el camino de. Palmillas, 
turo un encuentro en el parage de los Eba-
nos con tresientos insurgentes, á quienes á 
los primeros tiros de cañón la hizo tynir y dis-
persarse, perdiendo las provisiones 'de boca 
que llevaba y algún equipaje, llegando al 
campo de Arredondo, situado en el parage 
llamado Salto, en dicho día, primera jumada 
que hacia de Aguayo. Continuó este gefe 
su marcha á Jaumave y Palmillas, abando-
natlas¿por los americanos en su aproe? na-
ción. Aquí hizo una corta mansión por al-
gunos dias para aguardar la partida que 
andaba en p e r c u s i ó n de Villerias, y despa-
char otras que recorriesen el pais en varias 
direcciones. El dia 10 recibió parte del co-
mandante de la partida que perseguía á Vi-
llerias, de haberlo encontrado, y derrotado 
completamente, en el parage llamado Tanque 
Colorado el dia 9 anterior, tomándole ocho 
cañones, regular parque, algunas pocas armas 
de fuego, lanzas, gauado menor, héchole co-
mo treinta muertos y muchos prisioneros. 
El resto de la gente de Villorías, que en el 
todo podia ser como cuatrocientos hombres, 
con pocas armas de fuego, se dispersó, que-
dando por último aquel casi solo; tomando en 
la fuga el camino del valle de Matehuala, 
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adonde llegó y fué muerto en la plaza poz 
nna partida de los que en el partido real se 
llamaban patriotas, que habia llegado ahí de 
ivxiüt., venida del Real de Catorce. Arredon-
do celebró, cbn salvas de artillería y repiques, 
según su costumbre, la dérrota de Villorías: 
hizo fusilar ocho de los principales de la gen-
te de éste, castigar con azotes á otros, y se 
repartió el botin. Concluidas estas operacio-
nes en Palmillas; y recogidas las partidas que 
habian sido destacadas en persecución de los 
llamados insurgente-, se dispuso á seguir la 
marcha para la villa de Tula, último pueblo 
de la, provincia del Nuevo—Santander, 
limítrofe del valle del Maiz, correspondiente 
y a á la de San Luis Potosí." 

. "En efecto,, el 19 de Mayo emprendió 
Arredondo la marcha con su tropa para Tula. 
El 2 0 campó en el parage llamado la Noria: 
en la tarde fué atacada la guardia, abanzada 
qbe ebiaba situada en el camino que iba á 
Tula, de la que mataron dos soldados y mal 
hirieron á otro. Púsose Arredondo sobre las 
arm;: coÜ esta ocurrencia, y determinó per-
seguirlos con una partida de caballería, que 
alcanzó y m»tó a algb^o0, siguiendo él con el 
grueso en la mielga direcciou sobre Tula para 
llegar allí al siguiente dia al amanecer, y ata-
carlos. Avistó á Tula al amanecer del 21, y 
entró con muy poca oposicion, porque los 
americanos se fugaron luego, y algunos poco? 



fueron méertos y alcanzados por la caballeé 
ría en aquéllas inmediaciones. El caudillo 
que mandaba á los de Tola, natural de allí 
llamado Don Mateo Acuña, fué hecho prisio-
nero y pasado por las armas, castigados con 
azotes varios, y otro& fd'eroh dfefetibados á 
presidió, eegnn la Usanza de aquella guerra. 
En seguida se destacaron partidas que recor-
rieron él pais, y concluyeron con los pocos 
que quedaron pof aquellos rombos, persi-
guiéndolos hasta én las sierras á donde se re-
fugiaron." 

"El l 4 de Jnuib siguiente (1811) regresó 
de Tilla para ir S éstablecer el cuartel general 
en Aguayo, villa etitónceS de mas recursos, j 
situada casi en el centrb de la provincia. En 
el camino el 16 déstacó una partida dé in-
fantería y caballería pafá perséguir á insur-
gentes, que se avisó aüdaban por Labradores 
y Rio Blanco. Esta partida en su persecu-
sion llegó hasta Matehuala, donde al amane-
cer él 21 derrotó á Bernardo Hüafcal, que con 
considerable número de gentes mal armadas 
se hallaba allí, despues de lo qué volvió á 
reunirsé al general Arredondo en 8ü Cuartel 
general dé Aguayo.—Concluyó la insurrec-
ción en la provincia dél Nuevo-Santander. 
Una que otra partida, y uno que otro insur-
gente pacífico solo restaban que perseguir en1 

las villas del Norte de élla. Enviáronse dos 
partidas de caballería á. Révilla, Reinos*, Satf 
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Fernando, Qpmargo y demás puntos de esá 
rumbo que los recorriesen, con lo que quedó 
enteramente sosegáda la provincia. Ñ o el 
espíritu de justicia ni dfe lenidad, es bien sa-
bido que acompañaba en la insurrección álos 
comandantes españoléis que obraban por 
aquellos pueblos; por lo que sus moradores 
mas bien por temor, que por afecto á la cansa 
del rey, seaquietaban. Don Bernardo G íí-
tierrez de Lara, vecino de la villa de Revilla, 
tuvo que fdgarse á los Estados-Unidos per-
seguido con imprudencia por el comandante 
de una de esas dos partidas, para escapar á 
lo menos con la vida. Su esposa y familia 
que habia quedado, fué también perse-
guida, y tuvo aquel que venir ocultamente 
á sacarla de la villa, y llevarla á dichos Esta-
dos. Su casa y bienes fueron embargados. 
Este es el mismo que despues en mediados 
del año de 1812 volvió sobre la provincia da 
Texas con alguna gente, tomó el presidió do 
la Bahía del Et-píritu Santo, sufrió allí un 
largo sitio, que hizo al fin levantar á las tro-
pas del partido real: en seguida las derrotó 
en el Rosillo á dos leguas de Béjar, capital 
de la provincia, y luego tomó esa ciudad: 
rindióse por capitulación toda la guarnición 
qtré pasaba de mil hombres de muy buena 
tropa de Provincias Internas." 

"Parece que el objeto de la espedicion del 
general Arredondo estaba concluido. LOA 
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principales caudillos habian s ü o presos ec 
Bajan, y la insurrección que en las Provin-
cias Internas habia sido tan momentánea 
como la estada de aquellos, y la de una que 
otra partida que por entónces penetró de la 
parte de San Luis y por el Saltillo, habia 
concluido totalmente. Sin embargo, el 
gobierno vireinal debió desde luego hallar 
por conveniente permaneciese por allí 
Arredondo, pues lejos de ordenarle por 
entónces que se retirase, le envió alguna tro-
pa mas de infantería del Fijo de Veracruz 
por Tampico, y un gran tren de artillería y 
parque, y lo nombró gobernador político y 
militar de la provincia del Nuevo-Santander, 
en lugar del que lo habia sido, es decir, 
Iturbe, é lraeta, que fué destiuado al go-
bierno de Colotlán." 

"Libre Arredondo en su capital de Aguayo 
de tener que guerrear con insurgentes belige-
rantes, que ya por allí no habia, ¿en qué 
habia de ocnpar su t i empo! Es menester 
decirlo: en bailes, en oir y fomentar los 
chismes aun los mas groseros, de todas las 
personas sin distinción; tanto contra los 
pacíficos de aquellos pueblos, como hasta de 
los oficiales de su división siempre que no le 
adulasen, y conociese él, que no podían He-, 
var á bien los desórdenes, abucos de tautori-
dad, y desaciertos de toda clase que cometía 
5 cada pasoí en mandar encerrar en prisio-
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nes, y en poner grillos, y sumariar á los acu-
sados por el menor chisme de cualquiera de 
sus allegados, que no le faltaron de los ofi-
ciales mas bajes de su tropa. Testigos son 
de estos exesos; el capitan veterano de la se-
gunda compañía del Nuevo-Santander Don 
Joaquín Vidal de Lorca, á quien tuvo encer-
rado en un calabozo y lo persiguió cruelmeute 
hasta que lo hizo salir de aquella provincia 
el capitan de milicias Don Hilarión Gutierrez, 
encerrado en el mismo calabozo, y el padre 
capel/an del batallón de Veracruz Don Miguel 
del Campo, siendo los tres compañeros de 
prisión en un cuarto bajo de la casa de Arre-
dondo con aparatos de guardia, centinela de 
vista, y puerta cerrada con la llave el oficial. 
El cura de Aguayo, de apellido Garza, á pe-
sar de que se jactaba de realista, también fué 
sumariado, y perseguido por Arredondo. El 
capitan del fijo de Veracruz Don Francisco 
Troncoso fué igualmente encerrado en el 
mismo cuarto bajo, con centinela y sumaria-
riado porque el caso era perder al capitan 
Vidal, y siendo su fiscal, fué acusado de 
confabulación con él. Todo fué por chisms; 
peco Troncoso fué preso, sumariado y man-
dado á Veracruz. Si sumariada una persona 
no salia reo, no quedaba contento Arredondo: 
aconsejaba al oficial tomase ciertas declara -
ciones mas que él decia, á sugetos que podían 
saberlo y señalaba, si á pesar de estas 2 evas 
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diligencias no salia claro el delito que quería, 
el pobre oficial encargado de la sumaria tenia 
sus trabajos, porque cuando menos se espo-
nía á caer en su desgracia. Si por último 
alguna vez resultaba clarísima la inocencia 
del acusado, lo mandaba poner en libertad, 
diciéndole que estaba ya satisfecho, como le 
sucedió al padre capellan Campos, despues de 
haberlo tenido encerrado en una prisión 
muchos dias, sin que á los delatores les re-
conviniese en lo mas mínimo. Repetíanse 
las sumarias, y las delasiones eran continuas 
lo mismo que las vejaciones de toda clase, de 
modo que llegó á infundir en propios y estra-
ños el terror y miedo mas invencibles." 

"Divertíase también S. S. por las noches 
con tocar generala á la hora mas intempesti-
va, algunas veces por dar gusto á su amiga 
para que gozase del espectáculo que presen-
taban los oficiales, saliendo apresurados en 
varias direcciones de sus casas á medio ves-
tir para el cuartel, en cuya plaza formaba la 
tropa, y presenciar también log regaños y 
orden de arresto que sufria el que venia 
siquiera cinco minutos despues del toque, de 
que tampoco se escapaba el padre capellan. 
Formada la tropa se le ponia á S. S. hacer el 
ejercicio y evoluciones militares, y entonces 
ge ponia á la cabeza y empezaba á hacer to-
das las formaciones que le venían á las mien-
tes, marchando por aquellas calles con música. 
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tambor batiente, y las piezas de artillería;, y 
despues de corretear con la tropa en forma-
ción por todo el pueblo; y de haber formado 
muchas veces en columna, y desplegado otras 
tantas en batalla hasta contra una tapia, co-
mo sucedía muchas veces porque sobre la os-
curidad de la noche no sabia ni calcular el 
terreno, mandaba tocar fagina, y que la tro-
pa se retirase á sos cuarteles, dándole las gra-
cias por su puntualidad y destreza, si estaba 
de buen humor, ó le parecía que lo habían 
hecho bien, aunque no hubieseu hecho sino 
disparates. Lo cierto es, que con la frecuen-
cia de estas mogigaugas militares á media no-
che, y con otros despilfarros por este estilo, 
se solía decir por aquellos pueblos lejanos que 
era urt gran militar, y esta fama, así como el 
terror de su nombre no dejó de ser de alguna 
trascendencia." 
• "Por Febrero del siguiente año (1812) le 
vino un expreso, avisándole que los insurgen-
tes, bajando de lasierra gorda, (territorio así lla-
mado por su aspereza, que se estiende derecho 
cerca del pueblo de Rio-verde en la Provincia 
de San Luis Potosí hasta las inmediaciones de 
Querétaro, y que forma el partido de Cade-
reita, hoy correspondiente á la provincia de 

> dicho Querétaro} habiau derrotado en el ran-
cho de la Plazuela en las orillas de Rio-verde, 
nna partida considerable de realistas de este 
pueblo, que salieron á oponérseles con dos c*.-
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§ones de á cuatro, los que perdieron en la ac-
¿ion, quedando dicho pueblo sin guarnición' 
y espue£to por lo mismo á ser invadido, ma-
yormente cuando dicha sierra estaba plagada 
de reuniones que amenazaban á la comarca.". 
' "Arredondo, con esto, determinó marchar 
con su división hacia aquellos puntos. Dejó 
encargado el gobierno de la colonia del Nuevo 
Santander al eapitan de milicias Don Juau 
Fermín de Juanicotena, y salió de Aguayo 
para el valle del Maíz el 2 0 de Febrero por 
el camino de Jaumabe, Palmillas y Tula, y 
despues de una marcha muy pausada por la 
fragosidad' del camino (particularmente atra-
vesando la Sierra Madre, que pasa cerca de 
Aguayo hasta haber salido de Patmilias) con 
toda su artillería y un muy abundante parque, 
llegó al Valle del Maíz el 7 de Marzo. ' Aquí 
le pareció establecer, como lo hizo, su cuartel 
general, y desde luego empezó á despachar • 
partidas de infantería y caballería en todas 
direcciones á la Sierra Gorda en presencia de 
los insurgentes. En el pueblo de Kio-verde 
estableció otro cuartel que llamaba subalterno, 
mandado por un eapitan compadre suyo, cu-
y o nombre es allí como en Aguayo y otros 
pueblos de la colonia, bien conocido, y no po-
dra fácilmente ser olvidado. El General en 
gefe y el 'comandante subalterno, cada uno 
desde los citados puntos en que lijaron sus 
residencias, no dejaban parar d la tropa, míen 
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tras los dos, muy parecidos en carácter y mo-
dos, se divertían de la manera que queda di-
cho en Aguayo. Partidas iban y venian de 
la Sierra, y los insurgentes eran perseguidos 
hasta en lo mas alto y recondito de ellas. To-
dos los pueblos y posiciones que ocupaban, 
fueron visitadas por las infatigables tropas de 
Arredondo. So persecución constante comen-
zó desde fin de Marzo, y duró ha^ta Febrero 
del año, de 1813. En Concá, Escanclilla, Rea-
les del Piñal, Xichú y- Targea, fueron batidoé 
los insurgentes, cuyos puutos quedaron desier-
tos. Sin táctica, mal armados y atenidos á 
la mala artillería que fabricaban, la perdían 
en todos los encuentros, siendo ellos víctimas 
de su impericia. En Santa María Peñamiller, 
en cuyo cerro inmediato aguardaron por fin 
de Agosto de 812, con diez y ocho piezas de 
artillería, fueron también batidos con pérdida 
de toda su artillería. .El caudillo principal de 
la Sierra Gorda, Don Felipe Landaverde, que 
se titulaba gobernador de ella, hombre de 
costumbres honradas, fué preso á poco des^ 
pues en el rancho de Ocotitlan, cuando casi 
sin gente y sin recursos ya en la Sierra, des-
pues de sufrir su gente descalabros por todas 
partes, 6e iba para el Real de Zimapán á reu-
nir, eegun se dijo, con Villagran. Fueron pre-
sos también en las diferentes correrías otros 
paudillos de menos nombre, é innumerable^ 
de los que decian insurgentes, muchísimo^ 
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inocentes, qué conducidos en cnerda i los cuar-
teles subalternos de Rioverde y general del 
Val le del Maíz* despues de entresacar y fusi-
lar á los que líatnában cabecillas, ó se les im-
putaba algún delito particular sin maduro exá-
men, continuaban para la villa de Altamira 
en calidad de presidarios^ á donde murieron 
varios, y otros seguían hasta Veracruz." 

"Foco les importaba á Arredohdo y su 
compadre que lo» soldados y caballos áe des 
barrancasen por aquellas sierras, como suce-
día frecuentemente, volviendo en las mas de 
las espediciones los soldados de caballería á 
pié, como es regular en aquellos fragosos ter-
renos. Soldados (aunque perdiesen algunos) 
siempre les quedaba el número suficiente, 
por poca qne fuese, de veteranos aguerridos 
contra aquella clase de enemigos inespertos y 
peor armados; y caballos nada costaban, 
porque eran dueños de todos los de aquellos 
terrenos, que tomaban á título de pertenecer 
á insurgentes, lo mismo que toda clase de 
efectos que encontraban por aquellos pueblos 
abandonados." 

"El virey Venegas llegó á entender la con-
ducta irregular de Arredondo, y de que no 
podía esperarse desistiera mientras mas lejos 
permaneciese de su alcance. Y a sea por es-
to, ó porque efectivamente en la sierra de 
Guauchinango había insurgentes que comba-
tir, le mandó terminantemente que se trasla-

dara con toda su división ¿ ese p u n t s pero 
Arredondo no obedeció esta orden, como ni 
tampoco l»s otras muchas cada vez mas tuer-
tes, que »1 mismo tiempo le estuvo repitiendo 
hasta el fin de su vireynato. Ciertamente que 
no le acomodaba estar cerca de cualquiera au-
tbiidad superior que pudiese por lo mismo 
»•» ntei.erlo; y aquellas provincias por su dis-
tancia y por el caí áeter sufrido de sus habi-
tantes, no podían haberle sido mas propias 
para ejercer en ellas, en toda su esteucion, su 
voluntad sin embarazo alguno. Cuando solia 
á hablar de esas órdenes con que se hallaba, 
entre otros fríbolos pretestos para eludirlas, 
decia que estaba batiendo preparativos para 
poner al paso sitio ol real de Ziiuapám, ocu-
pado entonces por Villagran, porque no que-
ría dejar enemigos á la espalda." 

"Pero estes preparativos y estas intencio-
nes fueron olvidadas desde fin de Enero do 
1813 , qne comenzaron á llegar las noticias al 
valle del Maíz de que los insurgentes que de 
lo interior habían entrado en la .provincia de 
Texas y ocupado el presidio de la bahía del 
Espíritu Santo, aunque en número poco con-
siderable, todavía sostenían con tanta firmeza 
el sitio que sufrían de las tropas de Provin-
cias Internas, que ya éstas comenzaban á des-
mayar." 

"Texas no pertenecía entonces al Vireyna-
to, sino á la comaudancía general de Provin-
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cías Internas qne servia Don Nemesio Salce-
do: la distancia á ella desde el valle del Maiz 
era inmensa: ese comandante general no po-
día ni pensaba necesitar aun del auxilio de 
Arredondo, y este puntualmente se hallaba 
estrechado por las órdenes del Virey á venir 
a Guauchinango; pero como lo que siempre 
habia deseado desde que comenzó á obrar con-
tra la insurrección, era estar lo mas lejos de 
México, no podía presentársele mejor ocasion, 
m pretesto para escaparse de acercar al Vi-
rey y eludir con mejor maña sus órdenes y 
ponerse fuera do su alcanze. Así es que solo 
con aquellas noticias, sin que todavía pudiese 
ni prever los ulteriores acontecimientos des-
graciados qne ocurrieron despues en aquella 
provincia, (que vinieron tan bien á sus miras, 
y puede decirse que en socorro de sus desa-
ciertos) determinó ponerse en marcha para 
socorrer á la provincia de Texas. Es de ad-
vertir que en esta espedicion no lo acompañó 
y a el capitan comandante del cuartel subal-
terno de Rio Verde, porque en la misma divi-
sión no faltó quien envidioso de su privanza, 
aprovechándose de su ausencia de Rio Verde, 
supo con arte hacerlo caer poco á poco de la 
gracia de su compadre, acusarlo al fin, hacerle 
cansa, y mandarlo á Veracruz. Pero este 
comandante subalterno no se durmió, pues su-
po presentar descargos á pesar de lo cierto de 
sos acusaciones, y logró que el consejo de guer-

ra extraordinario de México en que fué juzga-
do, le diese una sentencia favorable." 

"Púsose Arredendo en marcha desde el va-
lle del Maíz con toda su división por el 2 0 de 
Marzo. En la villa de Aguayo , donde per-
maneció por algunos dias, remontando la ca-
ballería y completando los demás preparati-
vos de tan largo viaje, que supo que las tro-
pas reales habían por fin levantado el sitio do 
la bahía el 1? de ¿"ebrero, y replegándose do 
Béjar: que en estas inmediaciones habían, á 
fines de dicho mes los insurgentes salidos de 
la bahía derrotándolos en acción de guerra 
mandada por el coronel Don Simón de Her-
rera, que para oponérseles salió de Béjar, y 
que en seguida el V de Abril habian tomado 
la capital por capitulación quedando prisione-
ros el espresado Herrera, Don Manuel Salce-
do, Gobernador de Tejas, y demás gefes, ofi-
ciales y tropas auxiliares de aquella provincia 
que se hallaban allí. Súpose también luego, 
que los insurgentes contra lo capitulado tuvie-
ron la crueldad de sacar de Béjar á dichos ge-
fes, y otros muchos oficiales de graduación y 
coucepto de las tropas reales, y degollarlos el 
dia 5 de Abril hasta sin auxilios de cristianos en 
un parage de aquellas inmediaciones, camino 
de la bahía, dejando allí sus cuerpos insepul-
tos. Las ocurrencias de Téxas no podian ser 
mas desagradables, y pusieron en consterna-
ción á todos los gefes de aquellas provincias. 



6 9 9 • 
El Gobernador Teniente coronel Don R a m ó n 
Buálamanté de la del N u e v o Rey no de León 
que antes había escrito á Arredondo de resal-
tas de su movimiento, que no necesitaba aun 
de su auxilio, á lo menos de su infantería, pues 
que ademas la marcha era larguísima para 
ella, y solo de su caballería que debía fran-
quearle toda, porque pertenecía á aquellas pro-
vincias, varió de tono, y comenzó á halagar-
lo, agradeciéndole su auxilio. El comanaan-
te general Salcedo, que cuidadoso con tales 
ocurrencias se encontró con el auxilio inespe-
rado que ofrecia Arredondo, le contestó grato 
invitándole á que continuase en su propósito, 
y por lo mismo, trasmitiéndole todas sus fa-
cultades c o m o comandante general de aque-
llas provincias independientes del vireijato, 
para que conforme a ellas operase libremente 
y del modo que creyese convenía al mejor 
servicio/' 

'•Continuaba Arredondo por A g u a y o , con 
toda su tropa y un muy grueso tren de arti-
llería, hacia la villa de'Laredo, último pueblo 
del N u e v o Santander, limítrofe con la provin-
cia de Texas, y a mas tranquilo con las últi-
mas contestaciones de los gefes de tierraden-
tro acerca de su marcha; mas todavía le fal-
taba saber como pensaría el virey. Eu el 
pueblo de Gualeguas recibió pliegos de este 
(que ya lo era Don Fé l ix Calleja) quien disi-
mulando, quizá por las circunstancias, la ino-
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bedkncia-á su antecesor, no solamente le apro-
baba MI marcha á Texas, sino que habiéudole 
llegado en aquellos misiüos dias orden de la 
corte para la división de las comandancias 
generales de las Provincias Internas en orien-
tales y occidentales, y sabido á poco la muer-
te desgraciada de su antiguo amigo y compa-
ñero Don Simón Herrera, á quien desde lue-
go habia nombrado comandante general de 
las de Oriente, lo nombraba interinamente á 
el en su lugar, con cuyo carácter todas sus 
operaciones y disposiciones tendrían vigor 
y producirían el e lecto que era de desearse 
para concluir lo mas pronto con los insurgen-
tes que habían ocupado á Texas. Le decia 
al mismo tiempo, que para el mas seguro 
logro de su empresa le remitía por Veracruz 
de auxilio los regimientos espedicionarios do 
Extremadura y Saboya, que debían desem-
barcar por el Pueblo Viejo de Tampico y 
entrar por Altamira.'' 

"Todo le salió bien á Arredondo, y en fin 
de Mayo llegó á Laredo. f l e c h o Comandan-
te general de las cuatro provincias, contaba 
con todas sus tropas, presidíales, volantes y 
de milicias. Reunió aquí cuantas pudo: en-
tró en contestaciones mas frecuentes con el 
teniente coronel Don Ignacio Elizondo, que 
por orden del Gobernador de Coahuila D o u 
Antonio Cordero, C3taba encargado de una 
considerable sección de tropas de esa provin-



cía y de las de occidente, acampadas en el 
paraje de la Peña eu las inmediaciones de 
los términos de esa Provincia con la de Te-
xas para operar contra los insurgentes. Re-
cogía aqní ademas Elizondo las tropas capi-
tuladas que desertaban de Béjar, de las que 
alguuas también se reunían á Arredondo en 
Laredo." 

"Por esos mismos dias se habian conmovi-
do algo las villas del Norte de la colonia del 
N u e v o Santander con la comunicación de los 
insurgentes de la bahía, de que resultaron al-
gunas partidas que molestaban por esos pun-
tos. Arredondo desde Laredo dio orden y 
mandó partidas eu su persecución. Al pro-
pio tiempo previno á Elizondo con las órdenes 
necesarias el que obrase por su parte en con-
binacion con sus movimientos que emprendía 
con el graeso de su división contra Béjar; pe-
ro Elizondo se confió de modo que creyó que 
sola su tropa seria bastante sin la coperacjon 
de las de Arredondo, y se adelantó tanto que 
con su sección, que constaría de mil hombres 
de caballería de aquella provincia bien arma-
dos y montados, se presentó en el parage del 
Alazan á la vista de Béjar, y se acampó so-
bre el 18 de Junio. Los insurgentes orgullo-
sos con sus anteriores victorias, salieron de 
Béjar el 2 0 mandados por su caudillo Don 
Bernardo Gutierrez y lo derrotaron completa-
mente haciéndole huir en dispersión con el 

resto de su gente hasta el presidio de Rio gran-
de. Aquí procuró rehacerse. A pesar de es-
ta desgracia y de los movimientos que se no-
taban por las villas del Norte que trascendie-
ron hasta la ciudad de Monterey, donde una 
partida mandada por un tal Herrera llegó á 
entrar al anochecer en principios de Julio, es-
ta salió en la mañana siguiente sin haber oca-
cionado mas daños que uno que otro muerto 
ó herido en la plaza, dejando algunas partidas 
de caballería en su persecución; determinó por 
fin el general Arredondo salir de Laredo con-
tra Béjar, como punto á donde debia llevar 
con preferencia su atención. El regimiento 
de Estremadura llegó en estos dias á Aguayo, 
y ya con este refuerzo debiau concluir sus cui-
dados por retaguardia." 

"El 26 de Julio emprendió Arredondo de 
Laredo su marcha con toda su división, con 
trescientos cincuenta infantes del batallón do 
Veracruz, sobre diez ó doce piezas de artille-
ría de bronce, calibre de á cuatro y ocho, y 
como mil y trescientos hombres de caballería, 
poco mas ó menos, de aquellas provincias con 
mucho parque. A pocos dias se le reunió Eli-
zondo en Cañada verde con cosa de cuatro-
cientos hombres, la mitad desmontados desdo 
la derrota del Alazan, que por tanto fueron 
agregados á la infantería." 

"Los insurgentes, noticiosos de su aproxi-
mación, salieron de Béjar á encontrarlo. El 
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18 de Agosto se le confió al teniente coronel 
Elizondo una descubierta do cuatrocientos 
hombres jie caballería que loa observase, y 
esta los encontró á la orilla del rio do Medi-
na, distante de Béjar siete leguas, se comen-
zaron á tirotear de una y otra parte, resultan-
do que rechazado Elizondo, vino á escapé 
sobre el grueso de Arredondo que seguía 
atrás. Los insurgentes se empeñaron en se-
guir a Elizondo con toda su gente y casi en 
desorden se encontraron sobre el camino en 
el parage llamado el Altasccso con la tropa 
de Arredondo, que apenas tuvo lugar de for-
mar. Se trabó la acción que fué obstenida y 
sangrienta por una y otra parte, y después 
de cuatro horas de vivo fuego, fueron los de 
Béjar derrotados, completamente con pérdida 
de casi toda su infantería, que consistía por 
la mayor parte en estrangeros, los mas anglo-
americanos, su artillería, que eran tres ó cua-
tro cañones de campaña, y parque, y disper-
sa y muertos algunos de su caballería com-
puesta en mucha parte de las tropas presidía-
les de Tejas, de las -auxiliares de las otras 
provincias, y paisanos armados. Don J o s é 
Alvarez de Toledo, que habia succedido á 
Gutiérrez en el mando, se retiró de I03 últi-
mos de la acción, llegó á Béjar como á las 
cinco de esa misma tarde, acompañado solo 
de dos ó tres personas, y en seguida tomo el 
camino de Nacogdoches hScia lo interior. 

Algunos que quedaron en Béjar y otros ve-
cinos, noticiosos de la victoria de Arredondo, 
hicieron en la misma tarde ó noche una espe-
cie de contrarevolucion, apresaron á varios 
del partido insurgente, y avisaron á Arredon-
do de quedar á sus órdenes." 

"Este gefe perdió en muertos y heridos 
mucha gente, y de sus contrarios los que fue-
ron además presos en la ocasion, fueron leta 
mas fusilados. El 21 de agosto entró en 
Béjar, y en seguida destacó á Elizondo con 
cosa de cuatrocientos caballos, camino de 
Nacogdoches en alcance de los fugitivos que 
eran muchos, tanto de la caballería que estu-
vo en la acción, como vecinos de Béjar." 

"Don Ignacio Elizondo siguió con tezón el 
ülcanze, y°en la vasta estencion que hay^ de 
Béjar hasta el rio de la Trinidad alcanzó á 
muchos, de los que fusiló á setenta y cuatro, 
emprendiendo su vuelta desde ese punto c o n 
muchos prisioneros Pero efte hombre célebre 
por haber sido el gefe en la prisión de los 
primeros caudillos de la insurrección, fué he-
rido mortalmente por Setiembre del año de 
813, de regreso de Béjar de esa espediciou, en 
su campo del rio de los Brazos de Dios. Eué 
el caso, que iba en la tropa el teniente Serra-
no, europeo, de la tercera compañía volante 
de Laredo, quien comenzó á enloquecer, y 
tomó la idea, según se dijo á vista de las eje-
cuciones ordenadas por Elizondo, que éste 1 o 
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qaena matar á él también, y en la madrugada 
del día que llegó á los Brazos, tomó su sable, 
y dirigiéndose á la tienda en que dormia el 
Capitan Don Isidro de la Garza, ayudante y 
primo de Elizondo, lo envaró, y en seguida, 
coando apenas pudo oir Elizondo las voces do 
Garza, que le daba avilándole en sus últimas 
agonías, se diríjió á Elizondo, que apenas tu-
vo lugar de levantarse, lo envasó igualmente, 
repitiéndole otras heridas, una en una mano-
Garza murió en aquellos momentos y Elizon-
do vino á morir en las orillas del rio de San 
Marcos, donde fué enterrado. Serrano fué 
preso, llegó á Béjar loco rematado, y despues 
íue enviado á la cas* de San Hipólito de Mé-
xico, donde ha muerto hace poco tiempo," (1) 

. "Desaparecieron los insurgentes de la pro-
vincia de Texas, y ella como Jas demás inter-
nas de Oriente con la victoria, del Atascoso, 
conocida con el nombre de la batalla de Me-
dína^se hallaron pacíficas. Arredondo per-
maneció en Béjar hasta Abril del año de 814, 
que dejando allí el regimiento de Estremadu-
ra de guarnición (no habiendo llegado á las 
provincias el de Lobera ofrecido, porque des-
de luego se consideró ya innecesario) se re-
gresó á Laredo con su división y de allí á 
Monterey en Julio, para establecer en esta 

(1) Tal suerte tuvo el Proditor de Hidalgo, y Allen-
de. Si los buenos se desgracian ¿qué serán los raalos?^ 
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ciudad su comandancia y cuartel general.'" 

"Desocupado de insurgentes se dedicó, co-
mo antes en Aguayo, y valle del Maiz, á sus 
mañas favoritas: á promover competencias 
con las autoridades, con el cabildo eclesiás-
tico de quien exigió Tos mismos honores que 
al virey, cuando iba á catedral; á no hacer 
caso de ninguna orden del virey: á disolver, 
como lo hizo antes de su llegada, la diputa-
ción provincial de Monterey: á oir y fomeu-
tar las delaciones, chismes, aun los mas gro-
seros: á hacer sumarias, ejecutar prisiones, y 
en fin, á proceder de modo en aquellas des-
graciadas provincias, cual no habrá hecho . 
jamás sultán alguno por despótico, caprichoso 
y atolondrado que fuera. Entro tanto, las 
provincias caminaban á su ruina en todos 
sentidos: los indios bárbaros comanches afli-
gían las tropas y hacían en ellas la guerra 
mas cruel: todos sus ganados de que antes 
abundaban desaparecieron, y no se oian mas 
que desolación, muertes y desgracias de a-
quellos moradores: hizo Arredondo matar 
algunos, indios lipanes que estaban de paz 
por el año de 15, con cuya traición los albo-
rotó, se unieron á los comanches, y como 
prácticos del pais, los condujeron en sus cor-
rerías y tomó la guerra el carácter mas atroz. 
H a y en aquellas fronteras compañías que 
presidian varios puntos y que siempre han 
servido á so defensa cou el mejor éxito, se-



gun su reglamento particular por el qne han 
sido creadas y se han regido; pero Arredondo 
ni siquiera se impuso de él; y lej< s de atenr 
der á esas tropas, se pasaban años sin socor-
rerlas cou un real, de modo que se han llega-
do á ver sin armas, á pié, desnudas y misera-! 
bles en provecho del enemigo y completa rui-
na de la frontera, que sin este socorro ha llega 
do casi á verse desierta. Arre iondo, sin embar 
go, continuaba divirtiéndose; decia que la 
guerra de los indios no era de importancia y 
todos los productos de la hacienda pública que 
pudieran proratearse entre aquellas tropas pre-
sidíales los hacia venir á Monterey, donde se 
invertían en sus sueldos, en pagar el batallón 
de Veracruz, compañía miliciana de artillería 
de alta fuerza, granaderos montados de su 
guardia, que llamaba cuerpos de reserva: eu 
mantener el parque, y » tros obj tos que en el 
estado de aquellas provincia* debi >¡i habe rse 
considerado innecesarios, libres ya de insur-
gentes. Los clamores de tantas vejriciones v 
tantos desaciertos solían penetrar h ^sta e' vi-
rey, quien en consecuencia le repela sos oh 
cios, reprendiéndolo, y haciéndole prevencio-
nes que él burlaba del modo mas descarado, 
haciendo todo lo contrario, y cometiendo en 
seguida mayores excesos. Entiéndase qun los 
apuntados hasta aquí solo son algunos, pues 
para indicarlos todos, aun los de bulto, seria 
menester un volumen."' 
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"E1 virey Calleja, en fin, ya no sabia qu§ 

hacerse, y á pretesto de pasar revista d e ins-
pección al regimiento de Estremadura que h a -
bía venido al Saltillo de regreso para las pro-
vincias de afuera, se presentó en esta villa de 
principios del año de 1816 el brigadier Don 
Diego García Conde de orden de S. E.; pero 
el verdadero objeto eu su misión, conforme 
se ha podido entender con probabilidad, e r a 
imponerse de la conducta de Arredondo, y 
sustituirlo en el mando. Por desgracia de 
aquellas provincias no llegó esto á verificarse, 
y García Conde se retiró de ellas." 

"En Abril de 1817 supo Arredondo qne 
en Soto la Marina, punto de su co^ iiidancia 
general, habia realizado su desembarque Don 
Francisco Javier Mina con una expedición, 
la que sabia ya deade mucho antes ameua-
zaba las costas de sus provincias. Dispúsose á 
atacarlo; pero con tanta pausa en los prepara-
tivos y en su marcha, como se infiere de su 
tardanza en llegar á la Mariua, que no hay 
mas que cchsnta leguas. El virey Apodaca 
se desesperaba: órdenes le iban y veuian, 
todas á c u d más ejecutivas para que avísase; 
pero Arredondo á pretesto de haoer venir y 
reunir tr< pus de caballería de los presidios, 
no salía de su paso. Salió en fin de Monte-
rey en principios de Mayo por el camino de 
Liuares, Real de Borbon, Padilla y SantU 
llana. El coronel Don Benito Ariniñan re-



nia con su regimiento por Altamira; otra par-
t ida de caballería de San Luis llegó hasta la 
hacienda del Cojo, y el batallón de línea de 
Fernando V i l entró por Aguayo. Con todos 
estos auxilios de gente, sobradísimos, Mina 
apenas con doscientos cincuenta hombres ex-
tranjeros sin conocimiento alguno del país, 
burló á todos, se salió de la colonia, pasando 
la Sierra Madre; y se unió como quiso, á los 
americanos del bajío. N o lo persiguió Arre-
donao y solo se dirigió á la Marina á tomar 
el fuerte construido por Mina, que con muy 
poca guarnición habia dejado con todo su 
parque y treu de artillería/' 

"Llegada la división de Arredondo á la 
Marina con el auxilio del batallón de Fernan-
do V i l que se le reunió en Padilla, se le puso 
una especie de bloqueo al fuerte, en el cual 
mandaba Don José Sardá por encargo de 
Mina. Se estrechó mas á los cuatro ó cinco 
dias con una batería de ocho piezas que se 
logró poner á ménos de tiro de fusil! a noche 
del 14 de Junio, y al siguiente dia en virtud 
de sus fuegos y de toda la tropa que aprocsi-
mándose al fuerte en toda dirección amagó el 
asalto, se rindió como á las dos de la tarde 
por capitulación. Los prisioneros á pocos 
dias^ fueron despachados á Altamira y do allí 
á Veracruz: el Dr. Mier que se halló <5u el 
Inerte acompañando la espedicion, á pesar de 
la capitulación y del indulto del mismo Arre-
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dondo promulgado dias antes, y que hizo v a -
ler en su favor, fué remitido á México con un 
par de grillos, porque se dijo que habia que-
rido seducir á un soldado que le hacia la cen-
tinela. U n oficial y seis soldados de Mina 
que en su desembarco fueron estraviados y 
presos, se pasaron por las armas en Monterey, 
lo mismo que en Monclova á todos los que 
quedaron de otra partida, que destacada del 
fuerte con el designio de irse por tierra en 
dirección de la costa para los Estados Unidos 
á las órdenes de uu tal Perri coronel, fué ata-
cada y presa en las inmediaciones del presidio 
de la Bahía del Espíritu Santo. El virey ha-
bia dado la orden de pasar por las armas á 
cuantos se agarrasen." (1) 

"Regresado en Julio á Monterrey el gene-
ral A r r edondo con toda su tropa, habiendo 
despachado desde la Marina ¿ Fernando V i l 
para San Luis, se halló con el brigadier D o n 
J o s é Gallangos, intendente do Zacatecas, que 
venia á relevarlo del mando de aquellas pro-
vincias por orden del virey Apodaca; mas co-
mo por fortuna de Ar r edondo y desgracia de 
ellas, se supo en México en aquellos mismos 
dias la toma del fuerte de Soto la Mariua, y 
desde luego se le dió á esta acción mas im-

. [1] Este C8 el humano, benéfico y clementísimo Conde* 
del B e n a d i t o . . . . Operibut crédW. Toni» BUS intervalo* 
de piadoso y aun de cruel. 
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portancia d e la qoe se debiera, recibió G a -
llangos contraórden para qae regresase, que-
dando Arredondo con el mando. Este amago, 
sin embargo, el mas serio que hubiera reci-
bido, no le hizo variar en nada de conducta 
siguiendo en ella del mismo modo ó peor de 
lo que queda dicho.5' 

'•Las provincias volvieron á quedar quie-
tas, si se exceptuaba la guerra en la frontera 
por los indios, de que ya queda dicho que ja-
mas Arredondo hizo caso á pesar de que ca-
da vez empeoraba. Por los años de 18 y 19 
se sintieron amagados de aventureros que se 
reunían por la Trinidad y Nacogdoches hácia 
la frontera de los E>tados-Unidos, contra las 
cuales envió expediciones de tropas de caba-
llería que los dispersaron, ocupándose mas 
bien la del año da 19 en incendiar las casas 
y víveres, y conducir presos en cuerda hasta 
Monterey á varias gentes que las ocupaban ^ 
pacíficamente, y vivían con el sudor de su 
rostro, cubriendo unoc pequeños terrenos que 
nadie habitaba en los inmensos desiertos de 
Texas." 

"Kesonó también en Monterey el grito de 
Iguala por Marzo de 1821. Comenzaron á 
parar la atención algunos oficiales, y á refl*c-
8¡onar acerca de su justicia y necesidad. N o 
faltaron por supuesto delaciones. Sumariá-
ronse á algunos. Arredondo comenzó á sos-
pechar de los mas: aumentó los preparativo* 

de difenna contra los independientes: ln puer-
ta de so casa la cubrió de piezas de artillería: 
íedobló las guardias de vigilancia, llegando á 
aterrorizar al pueblo. Dispuso que las caja¿ 
del Saltillo, annqiie en ellas no había'unWeal, 
viniet-en á Monterey: el tesorero y el ayunta-
miento resistieron esta providencia. Arre-
dondo para llevarla al cabe' mandó su' 'com-
pañia de granaderos de reserva, y órden pa-
ñi qne viniese preso el tesorero. Seguida-
mente para sostener es-ta compañía avanzada 
ó imponer terror á los saltilleros q"e se opu-
siesen y comeiuaban ya á alborotarse, hizo 
salir al batallón de Veracruz con atlillería y 
que acampase en la cuesta de los' Muertos ca-
mino del ¡^altillo, distante diez 
b jos de obedecer ni el tesorero, ni I03 salti-
11ero*», la compañía de granaderos de reserva 
con q\ teniente entonces de la compañía de 
Yeracraz Don Nicolás del Moral, puerto á su 
cabeza juró la independencia á las doce de la 
noche del 1" de Julio, y en seguida las auto-
ridades de la villa, avisáudolo así de oficio á 
Arredondo. El teniente Don Pedro Lemu*, 
ya de acuerdo quizá con el Saltillo, hizo ha-
cer el mismo juramento al batallón de Vera-
cruz y oficiales, en la cuesta de los Alueitos, 
y en la tarde entró en el Saltillo." 

"Sabidas estas ocurrencias por el General 
Arredondo en Monterey, la noche del á hizo 
convocar en tu casa una junta de las autori-

9 0 
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dades, y vecinos respetables de la ciudad, j 
á pluralidad de votos se determinó jurar en 
aquellas provincias la independencia á que 
manifestó acceder gustoso S. 8. y la juró so-
lemnemente el siguiente dia 4, dando las ór-
denes á los gobernadores de las cuatro pro-
vincias para que la jurasen también como se 
verificó sucesivamente." 

"Desde luego previno á las tropas del Sal-
tillo obedeciesen sus órdenes, pues que jura-
da la independencia, debía quedar reconocido 
de todas las provincias y tropas, como gene-
ral que era de ellas. Lémus, alguuos oficia-
les y Ayuntamiento del Saltillo, temieron vol-
ver bajo el mando de Arredondo, opusieron 
alguna resistencia, y mediaron algunas con-
testaciones desagradables, siendo el resultado 
que Arredondo, ya desairado y aburrido por 
esto, ó porque juró de mala fó la independen-
cia, entregó el mando de las provincias al pri-
mero que halló y lo fué el teniente coronel 
entonces Don Uaspar López, que con una di-
visión del Ejército trigarante acababa de lle-
gar de tierra afuera. Arredondo ofreció al 
primer ge fe de las tres garantías incorporár-
sele; pero no lo hizo sino que se fué á San 
Luis l'otosí, se metió en el convento del Cár-
men, de donde salió como fugado, y se e m -
barcó para la Habana por la costa de Alta-
mira, acompañado solo de su hija y de su 
yerno, dejando á su esposa en el Saltillo, da 

la que es taba separada habia seis años."' 
"Tal es la relación que he recibido de un 

oficial compañero de Ar redondo , la que no 
solo es tá concebida en verdad, sino diminuta 
por efecto de la moderación que lo caracteri-
za. Cuanto malo se escriba de A r r e d o n d o 
debe creerse porque era malísimo; Veuegas 
no lo podia sufrir, de modo que al embarcar-
se dijo en chanza que quedaban dos vireyes, 
Calleja y Arredondo. Cuando trate singu-
larmente de la expedición de Mina, presenta-
ré una carta instructiva del padre Mier y el 
extracto de la historia de Don Guillermo Ro-
binson." 

Aunque Bustamante promete en este pár-
rafo darnos una carta del padre Mier y un 
extracto úe la historia de Robinzon, no lo 
cumple; pues al hablar de Mina nada he po-
dido hallar que se parezca á la tal carta y al 
tal extracto. 

C A P I T U L O X I . 

Varios documento» curioso«; 

(C0MCLUS10N.) 

En el año de 1 8 1 4 remitió al General Ar-
redondo, el siguiente informe, Don Melchor 
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dades, y vecinos respetables de la ciudad, j 
á pluralidad de votos se determinó jurar en 
aquellas provincias la independencia á que 
manifestó acceder gustoso S. 8. y la juró so-
lemnemente el siguiente dia 4, dando las ór-
denes á los gobernadores de las cuatro pro-
vincias para que la jurasen también como se 
verificó sucesivamente." 

"Desde luego previno á las tropas del Sal-
tillo obedeciesen sus órdenes, pues que jura-
da la independencia, debía quedar reconocido 
de todas las provincias y tropas, como gene-
ral que era de ellas. Lémus, alguuos oficia-
les y Ayuntamiento del Saltillo, temieron vol-
ver bajo el mando de Arredondo, opusieron 
alguna resistencia, y mediaron algunas con-
testaciones desagradables, siendo el resultado 
que Arredondo, ya desairado y aburrido por 
esto, ó porque juró de mala fó la independen-
cia, entregó el mando de las provincias al pri-
mero que halló y lo fué el teniente coronel 
entonces Don Uaspar López, que con una di-
visión del Ejército trigarante acababa de lle-
gar de tierra afuera. Arredondo ofreció al 
primer ge fe de las tres garantías incorporár-
sele; pero no lo hizo sino que se fué á San 
Luis l'otosí, se metió en el convento del Cár-
men, de donde salió como fugado, y se e m -
barcó para la Habana por la costa de Alta-
mira, acompañado solo de su hija y de su 
yerno, dejando á su esposa en el Saltillo, de 
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la qne estaba separada habia seis años." 

"Tal es la relación que he recibido de un 
oficial compañero de Ar redondo , la que no 
solo está concebida en verdad, sino diminuta 
por efecto de la moderación que lo caracteri-
za. Cuanto malo se escriba de A r r e d o n d o 
debe creerse porque era malísimo; V e n e g a s 
no lo podia sufrir , de modo que al e m b a r c a r -
se dijo en chanza que quedaban dos vireyes, 
Calleja y Arredondo. Cuando trate singu-
larmente de la expedición de Mina, presenta-
ré una carta instructiva del padre Mier y el 
extracto de la historia de Don Guillermo Ro-
binson." 

Aunque Bustamante promete en este pá r -
rafo darnos una carta del padre Mier y uu 
extracto úe la historia de Robinzon, no lo 
cumple; pues al hablar de Mina nada h e po-
dido hallar que se parezca á la tal carta y al 
tal extracto. 

C A P I T U L O X I . 

Varios documento» carioso«; 

(C0MCLUS10N.) 

En el año de 1 8 1 4 remitió al General Ar-
redondo, el siguiente informe, Don Melchor 



"Nufiez de Esquivel, Administrador de taba-
cos de Monterey. J)ice Don Vlelchor en su-
oficio de remisión, que es copia ne parte de 
un papel, que llegará mas tarde á manos del 
Général; y que es obra de una persona de 
mayor representación que él. Como quiera 
que sea, el documento es curioso, y creo q-ie 
no desagradará 6 mis lectores, helo aquí: 
"El vecindario de estas Provincias no p*sa 
de 2 0 3 mil almas de ambos sexos: su« frutos 
producen anualmente en tiempos f.icnrahlefc 
1 4 0 0 0 0 pesos de Diezmo», y en el día con 
la rebeliou no a'canzarán puede ser á cíen 
mil, que es decir, que su total valor de frutos 
en todas especies no pasa de un millón de po-
sos: los gastos actuales f n tropas y demás 
Empleados no baja de 7 0 0 mil pesos, supon-
gamos pues, que las Provincias tuvieron de 
rezagos, ó fondos el valor de los frotos de 

Q 

tres años, y que en principios de 1 8 1 3 con-
taban con cuatro millones de pesos en frutos, 
y uno y medio en numerario y efectos de ro-
pa, que es á cuanto puede subir el cómputo 
mas alto, bajo este concepto, y el de que de-
bemos dejar dos millones de valor en toda 
clase de animales de vientre que son los prin-
cipales bienès; quedan 3 y medio millones los 
cuales no pueden rendir un millón eu el tiem-
po mas florido y sosegado; de este se necesi-
tan mantener 2 0 3 mil almas que parece im-
posible, á no saber que la mayor parte se ali-

m e n t a con ?olo maíz, a lgún fr i jol , y carne se-
ca , y que v ive en cw-ros du rmiendo sobre la 
t i e r ra con una sola salea por cama ; la hac ien-
da públ ica no t iene otro r a m o que la Alcaba -
la. la cual no a lcanza á 50 mil pesos y el dé-

ficit pa ra los gastos sube por consequencia ca-
da año á 6 ó 0 mil que por neces idad han de 
salir del único fundo del millón y med io del 
numera r io y efectos de ropas rezagadas ; lle-
v a m o s va consumidos mas de el millón según 
l«.s enteros hechos por los comerc ian tes , v ca-
bildo eclesiástico en cojas, y soplido al E je r -
<ito; no h a y f o n d o ccn que gi rar el comerc io 
d e ropas y o t ros renglones de p r imera nece-
f idad : la mulada , carneros , y c h i v o s no t iene 
*alHa por 1« que es tán los comerc ian tes sin 
cubr i r los créditos de tres y cua t ro años^ á los 
Mexicanos ; el co r t e n u m e r a r l o la ago ta rá den-
t ro de pocos meses el giro en tab lado con Ve-
racruz por Al tamiru ; los c r iadores de ganado 
n o ven el f ru to de sus f d igas; finalmente el 
V i r r e y nato ni t i ene d inero ni efec tos cou que 
socorrernos , ni los puede env ia r , y si a lgunos 
v in ie ren en los convoyes h a n de l legar é pre-
cios tan excesivos que ab rev i a r án el total a t ra -

• zo de estos miserables hab i t an t e s . " 

" L a neces idad en siendo g r a v e hace que 
los m e n o s sufridos se revelen , y l legando al 
e x t r e m o nadie la p u e d e resistir; d e nada ser-
v i r á que la e spada h a g a cor re r a r royos de 
s a n g r e y 6éamos ve rdugos unos d e otros, al 



fin los mismos soldados llegarán á per peores; 
y nna devastación general será el fruto de los 
trabajos, y congojas de todos los buenos. 
¿Qué recursos pues nos restan para salvar la 
Patria en esta parte tan interesante? ya que-
dan apuntados; y son los mismos que debía-
mos disfrutar muchos años hace: esto es, el 
abrir el comercio por los Puertos de Soto la 
Marina, Riobravo, ó Barra de Santiago con 
la Habana, tomando empeño la Comandan-
cia General que tiene á su cargo la dirección 
del Ejército y su manutención, para que la 
necesidad no venza á los soldados, y habitan-
tes, entablando correspondencia con aquel ca-
pitan General, y consulado: reunir, y animar, 
á los comerciantes de estas Provincias por 
nna circular á que emprendan dicho giro, dan-
do salida á la mulada que escasea en la Ha-
bana, y por que la mayor parte del Ejército 
existe en Texas y la comunicación y trato con 
dicha Isla no pueden facilitar la extracción 
de mas de 4 0 mil muías que tienen rezagadas 
la colonia y N u e v o - R e y n o de León en que 
consiste nuestra principal subsistencia es de 
urgente necesidad tomar una extraordinaria 
providencia. Ya las mismas cortes genera-
les nos han señalado el camino en semejantes 
extremos, diciendo que en casos extraordina-
rios medidas extraordinarias, ninguno roas 
urgente, y peligroso que el presente, ni situa-
ción mas apurada, las circunstancias tieuen-
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cerrados todos los caminos y la extrema falta 
de caudales está muy cerca; demos pues una 
salida en que sin agotar los restos del nume-
rario tan preciso para el trato, y comercio in-
terior, se desahoguen los criadores de ganados, 
esta puede ser (y no hay otra) el llevar 2 0 
mil muías á la Luisiana cuyo valor retorne en 
efectos útiles y necesarios; digo útiles y ne-
cesarios porque de ningún modo se deben 
traer los de puro lujo, lo* quales á demás do 
ser de mucho costo atra • n las familias, y 
corrompen las costumbres. También era con* 
veniente privar sn entrada por todos los Puer-
tos, y conductos del comercio actual en un 
tiempo tan estéril y calamitoso." 

"Conozco las dificultades, y prohibiciones 
que hay para hacer el trato propuesto con los 
Estados-Unidos: pero sé también que la ley 
de la necesidad es mas fuerte que todns; ade-
mas la Hacienda pública tiene tantos atrazos 
y deudas que en muchos años, aun que todo 
6e ponga en el sosiego, y tranquilidad que de-
seamos no se podrá desempeñar, y todos 
quantos pudieron auxiliarla, con préstamos, ó 
caudales á réditos conciben U desconfianza 
de que ni ellos, ni sus hijos serán reintegra-
dos, y este es un obstáculo para la justa cau-
sa, que conocen demasiado los cabezas descu-
biertos, y ocultos de la insurrección; por lo 
mismo está en el caso de adoptar quantos me-
dios, arbitrios sean capaces de auxiliarla pro-
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corando evitar las exaccionts foizosasque «orí 
las mas odiosas, y repugnantes á los ciudada-
nos, é incapaces de producir lo necesario aun 
que se aniquile y destruya el comercio que 
sería una barbaridad pensarlo " 

La extracción de las 2 0 mil muías é intro-
ducion de su valor en efectos podrá producir 
á la Hacienda pública si se maneja por uno 
ó dos comisionados inteligentes y eficaces 
4 0 0 rail pesos en esta forma: pueden tomar-
se las muías á los hacenderos á 18 pesos por 
cada una con la condicion de pagárseles en 
efectos útiles, por lo cual se le pone el precio 
supremo á que han valido: en los Estados-
Unidos deben venderse á mas de 3 0 pesos 
que son 12 de utilidad cuando menos, y y a 
tenemos 2 4 0 mil pesos sin saquear á ningún 
pobre: las muías en la Lujsiana ascienden á 
DII valor de G00 mil pesos al prccio dicho, y 
estos en efectos comprados á los que alia tie-
nen, los recibirán gustosos los hacenderos con 
en 3 0 p § sobre todos sus costos, y principa-
les que son otros 1 8 0 mil pesos de utilidad: 
unidas ambas partidas componen la suma de 
4 2 0 mil pesos y por mas desgracias, y costus 
que tenga la mulada en su conducion no po-
drá exceder de 2 0 mil pesos con los 4 0 0 mil 
pesos líquidos de utilidad que quedan en efec-
tos se puede vestir á toda la tropa sus fami-
lias, y oficialidad de las cuatro Provincias, y 
el sobrante entregarlo á los comerciantes quo 

exhibirán de coutado el numerario por lograr 
la comodidad del precio sirviendo para pagar 
al ejército y varias deudas contraídas en el 
año próximo pasado; estarán los soldados 
contentos y en estado de resistir la fatiga quo 
les es intolerable desnudos, habrá confianza 
en ellos; porque la experiencia ha demostra-
do en todos los siglos que el soldado atrope-
lla los riesgos, y ama al general que lo viste, 
y, alimenta mejor: mocho pudiera hablar eu 
apoyo de este proyecto, y no se necesita ocu-
rir á las historias antiguas, los sucesos de 
nuestros dias tienen miles de exemplares, y 
la misma Península rompió todas las leyes y 
prohibiciones para hacerse de ropas y armas 
¿por qué nosotros no lo hemos de hacer tam-
bién hallándonos en tan grande ó mayor apu-
ro? 

"Dirán los de México, Querétaro y Vera-
cruz, que se quebrantan las leyes que es un 
delito de Estado, y levantarán el clamor á los 
cielos pidiendo on castigo exemplar; pero y o 
contestaría á la nembrótica México, que ella 
ha sido la causa de la revolución del Eeyno 
por mas que lo oculte; que lejos de auxilar á 
las provincias internas, ha contribuido á su 
ruina privándolas de sus propios frutos, no ha-
blo á bora de los de tabaco, pólvora etc. de 
que dejo hecho el análisis correspondiente si-
no de la plata, y oro que se le remitieron á 
la casa de moneda de las ricas provincias de 
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Sonora y Nueva Vizcaya que pasó de un mi-
llón y ochocientos mil pesos sobre los cuales 
libró la comandancia general por medio de 
las certificaciones de cajas reales como 8 0 , 0 0 0 
que entregaron en buena fé los comerciantes, 
y hasta ahora n<? se han satisfecho quedando 
cortado el'giro de muchos, y sus familias ar-
ruinadas; le preguntaría también: ¿Qué des-
tino se le dará á mas de 4 0 mil muías que 
cerreras en los campos no sirven para nada 
en llegando á cierta edadi ¿Y qué auxilios 
es capaz de facilitarnos quien no puede aun 
salvarse así mismo?'' 

"No es menos poderosa la contestación á 
léfe monopolistas de Veracruz, cuya boca por 
ser chica con proporcion al Keyuo, y estar 
ubicada en parte incapaz de ser útil á todo el 
ha hecho enfermar, y mantener sus extremos 
flacos y débiles: ese comercio marítimo que 
no conoce otra regla que el ogoismo solo re-
cibe plata y oro: las provincias de oriente no 
lo producen, no le puede venir de México, así 
le son imposibe seguir un giro tan dañoso que 
las va á paralizar; ademas que digan como 
han tratado á sus hermanos internos, cual ha 
sido su buena fé y que ventajas han propor-
cionado á estos miserables encarcelados; ob 
Santo Dios cuya bondad y mansedumbre to-
lera tantas infamias á etos corrompidos, mas 
por la codicia que por la cxtermiuadora peste 
que los circunda incesantemente, han atró'-
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pellado á su arbitrio la fé pública, y re-
bajado á la moneda con que el gobierno de 
las provincias internas pagaba al fiel soldado, 
al agoviado labrador, y al útil artesano, des-
de un 14 hasta un 18 por p § robo que se 
debe reclamar ante el trono hasta conseguir 
la justa indemnización. Las platas quintadas 
en reales cajas que llevan la marca y el valor 
dado por la Soberanía pierden un 8 p g al 
feriarlas. fY los reclamos de estas gentes 
han de obligarnos á perecer de miseria? por 
lo que digan hombres que proceden así, se 
ha de abandonar la única medida que puede 
salvarnos? de ninguna manera; etc." 

"En el año de 1817 mandó Don Andrés 
Muguerza el parte que signe, y que da una 
idea del estado en que se hallaban, en Gal-
veston, las fuerzas del General Mina, antes 
de venir á las costas á Tamaulipas, dice pues: 
'El 8 del corriente salí del Brazo de Santia-
go á la Isla de Corpus Ciisti por toda la Pla-
ya rombo al Norte, y á las dos leguas poco 
mas encontré un bote ó Guadaña con una ve-
la compuesta de pedazos de indianilla y cua-
tro remos dentro, obra inglesa muy nueva y 
muy bien hecha, me asusté al verlo! porque 
me creí fuesen los indios táneahues» y al gri-
tar quien vive resultarou de aquellos méda-
nos tres negros y un español clamaudo á Dios 
por que comer y dando gracias á la Santísi-
ma Virgen por haber resultado y o en aquel 
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páramo, sin saber donde estaban moriéndose 
de hambre qne seguramente para el día 10, 
al amanecer hubieran sido cadáveres; pregun-
tándoles que de donde veniau me respondeu 
que de la Isla de Galveston se habiau fugado 
el 13 de Enero eu la noche por amor á sus 
familias: y que eran prisioneros por Al. Ori 

{)irata ó dueño de los corsarios que persiguen 
a co^ta de Veracruz los tres negros eran 

Marineros de la Bombarda y el b lanco Ca-
pitau Piloto y dueño de la goleta Sau 
Antonio Alian buen amigo apresado en 
las inmediaciones de Veracruz unos en A-
gosto y el otro en Setiembre, estos mis-
mos dicen que en aquella Isla h.iy dos partidos 
el uuo constitucional y el otro la independen-
cia Mexicana el primero lo defiende D. Xa-
vier Mina, quien tieue cuatrocientos oficiales 
de plana mayor, mucho tren de artillería, 
monturas, fusiles, etc., y aguarda en aquel 
puerto quince Buques de tropa, en este mis-
mo partido viene D. Servando Mier y lo tra-
tan de Obispo, su campamento está en el 
centro del de Mina, y el coronel, la oficiali-
dad es Navarra, Vizcaya Inglesa y demás 
Naciones en virtud de su letra lo mandan to-
do vívere de Jamaica al expresado Miua, el 
otro es el Gobernador de aquella Isla por pa-
pel se hacen los pagamentos aun que tienen 
mucho dinero y víveres de lo que han roba-
do; á este lo trata Mina de ladrón y pirata 

pero todo le tolera por que no han llegado 
sus tropas, y hasta ahora se conservan como 
parciales; pero no tienen misto uno con otro; 
este Ori, tiene mucho miedo no sala de su 
barraca, y Mina por donde ^quiera anda, es 
mucha la política de este Sr., el infame Gu-
tiérrez, es del partido de la independencia y 
está en la guarda raya de Sabinas ó en sus 
contornos con ciento ó doscientos hombres 
Ori lo habilita de víveres de los robos que 
sus corsarios hacen: el espitan Menchaca es 
de este mismo partido y hace pocos dias que 
entró en aquella Isla con 2 0 hombres todos 
rebeldes fugados de la acción de Medina: hay 
otros muchos conocidos que no me acuerdo 
de sus nombres: hace poco que estos tiranos 
agarraron una fragata de una Sra. que de 
Veracruz iba cargada do añil y otros frutos 
para España llevaba 27 ,9ü0 pesos en reales 
y la tienen do cautiva, en toda la Isla no hay 
mas de 8 mugeres inclusa esta Sra. habita-
ción ninguna, todas son barracas, y hombres 
de ambos partidos serán como mil y pico, el 
rebelde Ori intenta poblar con los presidarios 
que tiene, tiene muchos víveres, vinos, aguar-
dientes, bacalados, jamón, aceitunas, torna-
chiles, Géneros &c., nada les taita y todos 
cuantos eu ella están les dan ración; por nin-
gún motivo dejan salir; se ignora para donde 
intentau su desembarque."' 

"Los 4 individuos que encontró á fuerza. 



de agua caliente carne y bastimento que yo 
llevaba los reforzó, cuidándolos lo mejor que 
pude pues estaban al morir de hambre man-
teniéndose con berros, sin saber en donde 
estaban hasta que Jos conduge al Refugio, de 
donde el Oapitan Solis dio cuenta al gobier-
no; el capitan ó dueño de la goleta dice que 
era fácil hacer desembarque por el lado o-
puesto de su campamento de estos piratas y 
agarrarlos, la I&la tiene siete leguas de trecho, 
este sugeto se llama Don José María Poso 
hijo de Campeche y los tres negros de la 
misma costa. Es cuanto me han contado, y 
según la formalidad de este capitan todo de-
be ser verdad y mucho mas que 110 me acuer-
do." 

"Caderoita 25 de Febrero de 1 8 1 7 . — A n -
drés de Muguerza." 

Debo al favor del Sr. Dr. Don José Angel 
Benavides la relación que inserto á continua-
ción, que contiene hechos muy interesantes 
para nuestra historia; y que á la letra dice: 
"Hechos historíeos. El Sumo Ponítfice Pió 
V I erigió á Linares en Obispado, mediante 
su Bula Relata semper del 13 de Diciembre 
de 1777." 

"En la misma Bula fué nombrado como 
primer Obispo el Ilustrísimo y Reverendísi-
mo Sr. Don Fray Antonio de Jesús Sacedon, 
por quien tomó posecion en Liuárts el Sr . 
Cura Barbosa de Montemorelos. El Poder 

y expediente respectivo existen en el archivo 
de aquella Parroquia, donde los he visto. 
Esto no obstante se pulsaron dificultades pa-
ra fijar difinitivamente la Capital del Obispa-
do, pues pretendían serlo Liuáres, Saltillo, 
Santander y Santa Rosa, hasta que se desig-
nó á Moñterey por Cédula de 10 de Noviem-
bre de 1792, en virtud del Patronato." 

"El referido Sr. Sacedou formó en México 
por Setieml i de 1779 los Estatutos, de su 
nueva C. i Ji i, pi ro el primer Cabildo ecle-
ciastico 11 > comenzó á funcionar hasta el 6 de 
Enero ite 1791." 

"En 1786, que fué el año de la hambre, el 
Sr. Obispo Verger edificó su palacio en la 
loma do Vera, con el fin de dar trabajo á los 
pobres, pagándoles muy bien para que por 
este medio remediaran su uecesidad." 

"En 1794 el Sr. Obispo Valdes abrió la 
calle que hoy llaman del Roble, la cual iba 
á terminar á la catedral, que se estaba cons-
truyendo. Esta calle pasa eobre el arroyo 
de Santa Lucía, y en él hizo el un caño Sub-
terráneo, amplio y tapado con grandes lajas, 
al cual llamó: Pueute de Nuestra Señora de 
Guadalupe." ». 

"En 1799 se colocó en el puente que aho-
ra llaman la PreBa Grande, uua imagen de 
piedra de la Purísima Virgen María, cuya 
imagen mandó traer de San Luis Potosí el 
Sr. Obispo Valdes. Con motivo de esta coló 



báeion y del estreno del Puente se hicieron 
grandes fiestas en el mes de Jalio de aquel 
año. 

"A principios de 1815 se vio, no sin al-
guna sorpresa, en esta capital la primera im-
prenta, aunque chica, por ser de campaña, 
como dicen. En efecto en 18 de Agos to de 
1813, en Medina (Texas) el General Arre-
dondo ganó una célebre batalla al General 
Toledo, cuyas fuerzas fueron completamente 
derrotadas. Entonces como parte del botín 
de guerra, se recogió la mencionada imprenta, 
traída por los norte-americanos que acompa-
ñaban al gefe enemigo. Van dos impresos 
antiguos que confirman esta verdad, á mas de 
muchos testigos presenciales que todavía 
viven." 

pos impresos á que se refiere son: Una 
tarjetita que dice: " E l comandante General 
y familia:' Y un papel que dice: "Bienio 
de 1820 y1821. Valga por la bula de vi-
vos de dos y medio reales. Juan Isidro 
Campos. 

Entre los varios informes que, en cumpli-
miento de la Real orden de 22 de Julio de 
1820, rindieron los Ayuntamientos, el único 
que tengo á la vista es el que dio el cabildo 
de Sabinas, me parece muy interesante; y es 
como sigue: "Provincia del Nuevo Reyno de 
León Real de Santiago de las Sabinas año de 
1821. Noticia exacta de este Lugar y de 
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todos quantos particulares abraza las genera-
les que previene y manda la orden circular y 
el Real Decreto de 22 de Julio de 1820 y lo 
que se ha de dar cada seis meses. 

"En cumplimiento á este Real Decreto el 
Ayutamiento Constitucional da á Y . S. cuen-
ta empezando á satisfacerlo y cumplirlo con-
forme su contenido y en los mismos términos 
forma y disposición que previene, del modo 
siguiente." 

"Este Lugar es una frontera de los indios 
barbaros de las Naciones Lipan y Comanche 
por lo que sufre y está sufriendo las hostili-
dades que le infieren casi continuamente por 
cuya causa está abatida la labrauza, y el co-
mercio pues no hay baquero ó viandante que 
encuentren por los caminos que no sean víc-
timas ó pierdan su libertad yéudolos á ven-
der al Nueva Orleans."-

"A mas de esto roban quanto ganado ca-
ballar y mular se les proporciona de suerte 
que se han reducido estos habitantes al esta-
do mas deprorable é insolvente precisados á 
desamparar sus tierras y abandonando sus 
ganados para meterse á lugar seguro donde 
poder conservar su vida." 

" N o ha sido otro el desvelo, y cuidado 
nuestro, que ver del modo con que podemos 
poner á cubierto á estos habitantes de las 
hostilidades que reciben, pero lo que propu-
simos á V . S. y á nuestra Exelentísima Dipa-
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fcacion y del estreno del Puente se hicieron 
grandes fiestas en el mes de Julio de aquel 
año. 

"A principios de 1815 se vio, no sin al-
guna sorpresa, en esta capital la primera im-
prenta, aunque chica, por ser de campaña, 
como dicen. En efecto en 18 de Agosto de 
1813, en Medina (Texas) el General Arre-
dondo ganó una célebre batalla al General 
Toledo, cuyas fuerzas fueron completamente 
derrotadas. Eutonces como parte del botín 
de guerra, se recogió la mencionada imprenta, 
traida por los norte-americanos que acompa-
ñaban al gefe enemigo. Van dos impresos 
antiguos que confirman esta verdad, á mas de 
muchos testigos presenciales que todavía 
viven." 

Los impresos á que se refiere son: Una 
tarje ti ta que dice: "El comandante General 
y familia," Y un papel que dice: " B i e n i o 
de 1820 y 1821. Valga por la bula de vi-
vos de dos y medio reales. Juan Isidro 
Campos. 

Entre los varios informes que, en cumpli-
miento de la Real orden de 2 2 de Julio de 
1820 , rindieron los Ayuntamientos, el único 
que tengo á la vista es el que dió el cabildo 
de Sabinas, me parece muy interesante; y es 
como sigue: "Provincia del Nuevo Reyno de 
León Real de Sautiago de las Sabinas año de 
1821. Noticia exacta de este Lugar y de 
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todos quantos particulares abraza las genera-
les que previene y manda la orden circular y 
el Real Decreto de 22 de Jul io de 1820 y lo 
que se ha de dar cada seis meses. 

"En cumplimiento á este Real Decreto el 
Ayutumiento Constitucional da a V . S. cuen-
ta empezando á satisfacerlo y cumplirlo con-
forme su contenido y en los mismos términos 
forma y disposición que previene, del modo 
siguiente." 

"Este Lugar es una frontera de los indios 
barbaros de las Naciones Lipan y Comanche 
por lo que sufre y está sufriendo las hostili-
dades que le infieren casi continuamente por 
cuya causa está abatida la labrauza, y el co-
mercio pues no hay btiquero ó viaudante que 
encuentren por los caminos que no sean víc-
timas ó pierdan su libertad yéudolos á ven-
der al N u e v a Orleaus." 

"A mas de esto roban quanto ganado ca-
ballar y molar se les proporciona de suerte 
que se han reducido estos habilautes al esta-
do mas deprorable é insolvente precisados á 
desamparar sus tierras y abandonando sus 
ganados para meterse á lugar seguro donde 
poder conservar su vida." 

"No ha sido otro el desvelo, y cuidado 
nuestro, que ver del modo con que podemos 
poner á cubierto á estos habitantes de las 
hostilidades que reciben, pero lo que propu-
simos á V . S. y á nuestra Exelentísima Dipn-
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tacion un plan de defensa qne sa redujo á 
poner veinte caballos, en caballeriza para sa-
lir á castigar á los indios los que deben dar 
las haciendas y con lo que estamos creídos 
puede traher grandes ventajas para el campo, 
en lo qae pertenece á la labranza y cria de 
ganados, protegiendo con ellos, pues los in-
dios vienen en partidas pequeñas á perjudi-
carnos, las que no pasau de catorse ó quince 
hombres y aun quando por accidente v i n i e a 
una reunión considerable nada se aventura 
quedándose á la defensiva; pues no son capa-
ces de atentar contra veinte hombres forni-
dos y formados. V . S. y nuestra Diputación 
aprobó este plan y ya estamos organizando 
los caballos." 

"Sigúese el que V. S. y nuestra Ex t o n -
tís ima Diputación está ya disponiendo para 
poner en campaña quinientos hombres, como 
nos lo hizo ver por medio de su energica y 
elocuente proclama, que dirigió al ^ efecto á 
todos los abitantes de estas provincias para 
que por medio de una contribución gratuita 
se formara el fondo para gastos de esta divi-
sión: hemos contribuido con nuestros haberes 
y creemos lo habrían echo del mismo modo 
las demás. Esperamos terminen nuestros 
males por medio de esta tan acertada provi-
dencia pues con estos quinientos hombres se 
puede castigar la insolencia de los barbaros, 
si son perseguidos como esperamos por me-
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dio de Gefes aptos en esta clase de guerra 
muy distinta y absolutamente desconocida 
aun de los mas peritos en el manejo de las 
armas, sirviéndose al mismo tiempo de la 
astucia tenacidad y constancia que para ella 
se necesita y dividiéndolos.^en partidas de 
guerrillas que atraviesen de noche los cami-
nos para no ser descubiertos [por las grandes 
poibaredas que se formanJ y situándose en 
los aguajes y estrechos que forman las sier-
ras, especialmente en este que aqui tenemos 
llamado el puerto del Guajolote por donde 60 
disenminan por toda esta provincia." 

"Nos suponemos puede haber sido adopta-
do este plan por la facilidad que hay en re-
mudar caballos y en alimentarse con la mu-
chedumbre de ganado qne se encuentra de la 
otra banda del rio Salado y «1 donde se pasa-
ron nuestras crias las que contamos por per-
didas, por falta de recursos, desde que sufri-
mos la escasez de ag^a que nos negó el cielo 
como seis años." 

"El primer año de la insurrección tuvimos 
nuestros sobresaltos y dos sorpresas de una 
división de insurgentes é indios reunidos pero 
V . S. la desbarató y destruyó debiéndose á 
su actividad y celo haber vivido pacíficos y 
tranqtv'f * I™ habitantes de estas provincias 
en nio lio del torbellino y sangre que corría 
en lo restante del l i eyno y laque se derramó 
por diez años continuados. Ños suponemos 



hubiera hecho V. S. lo mismo con los in lios 
bárbaros si el Gobierno ocupado entonces en 
esto, le hubiera franqueado los recursos nece-
sarios cuado es constante y público las repre-
sentaciones y reclamaciones que ha hecho S . 
Señoría á los vireyes de la Nueva España y 
quejas justamente dadas por la indiferencia 
con que han visto estas provincias por la lar-
ga distancia de la capital de México, y lo 
despreciable que al parecer se supoue al ene-
migo, ha hecho el que se vean al presente 
estas provincias en el último estado y abati-
miento." 

"Ahora es tiempo de que logren los bené-
ficos resultados de un gobierno activo y pa-
ternal como se comprueba de las sabias 
órdenes Decretos y providencias que se están 
tomando para organizado." 

"La tranquilidad pública se disfruta en 
este Lugar obedeciendo sns vecinos las auto-
ridades constituidas y siguiendo unánimes 
por la senda constitucional." 

"Se juró la Constitución Política, en este 
Real provisionalmente el dia 23 de Julio de 
1820 , y despues este Ayuntamiento lo juró 
con la solemnidad correspondiente el dia 29 
de Octubre del dicho año luego que fué for-
mado y confirmado en 6 de el mismo, e l i -
giendo sus individuos en el modo con que se 
previene en el Decreto de 18 de Marzo 
de 1812." 
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"Y en lo que pertenece á nuestro gobierno 

^conomico y municipal, á nuestra policía ur-
bana y de salubridad, decimos lo siguiente: 
que para poder llebar á efecto el plan de los 
veinte caballos, establecimos una contribu-
ción municipal sobre renglones de semillas y 
demás, que por su moderación y ser indispen-
sable la aprobó V. S. con nuestra Exma. Di-
putación, en la sección de 2 3 de Noviembre, 
así mismo formamos y repartimos según 
nuestras diversas atribuciones, una obligación 
encargada á cada regidor las que quedaran 
también confirmadas; en dicha obligación se 
señala lo mas particular que encarga nuestra 
constitución política, teniendo uno el titulo de 
regidor de campo, donde se comprende 
cuauto pertenece y se previene sobre este 
particular, otro regidor de salubridad: otro 
regidor de escuelas ect. A mas de esto por 
medio del de salubridad y el procurador 
Sindico se compusieron y han compuesto 
ocho pasos ó puentes; se han limpiado las 
acequias y disecado los pautauos, y última-
mente nuestro regidor de campo está compo-
niendo los caminos con la ampliación de doce 
varas como está mandado por nuestra Dipu-
tación." 

"La escuela no la habia en este lugar y 
está ya fundada desde el 18 de Agosto de 
1,820, y formadas sus ordenanzas ó estatutos 
para su mauejo y dirección. Todo lo refe-
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rido, para en la Secretaría de Provincia re-
mitiéndonos las gracias que para satisfacción 
de este Ayuntamiento nos tranqué nuestra 
Exma. Diputación provincial, en su oficio de 
2 3 de Noviembre de 1820, cúentanse en 
esta escuela ochenta niños, y se paga de los 
fondos de arbitrios." 

"Por ser este real una población de mil y 
quinientos vecinos carece de todo lujo y ador-
no, tiene sin embargo bien formadas sus 
calles principales y las acequias que lo atra-
biezan y vienen del rio de su denominaciou 
que abunda en pesca, y á distancia de una 
legua al Poniente disfruta de un ojo de agua 
dulce muy hermoso y así mismo el rio está 
adornado de corpulentos sabinos. Lo disfru-
tan cuatro bacic ndas ó labores de particula-
res que aprovechan sus riegos. Este rio no 
es navegable. 

"En cuanto al repartimiento de tierras está 
pedido ya á nuestra Diputación provincial, 
como también el que á este lugar se le seña-
le, ejidos y esperamos anciosos el punto o-
portuno en que poderlos reclamar de nuevo, 
por medio de nuestro procurador como lo hi-
cimos al principio, para cuyo efecto se hizo 
una representación á la superioridad con to-
dos estos particulares y los demás que consi-
deraron útiles para el aumento de la agricul-
tura, industria, y comercio; y la que espera-
mos tenga el efecto conveniente luego que 
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V. S. Fe desahogue de las grandes tareas y 
de asuntos do mas consideración, reproducién-
dola de nuevo ó haciendo V . S. se le pase do 
la secreatría de provincia á la de su inmedia-
ta dirección." 

"Este Lugar de Sabinas fué fundado Real, 
por el general Ignacio de Maya el año de 
1093, Fegun consta p o r escrituras antiguos 
habiendo pedido posesión de unas tierras pa-
ra fabricar Aacienda de fundición y egidos 
para su cuadrilla v no t iene de Real mas que 
haber esta Hacienda, la que anda un solo 
horno de fundición con máquina do agua por 
lo que ne se emplean m a s que tres ó cuatro 
hombres de operarios en ella, y esta funde 
de metales plomeros de escarísima ley do 
plata hasta la cantidad de quatrocientas car-
gas de plomo y greta y como quatro arrobas 
de p'ata al año. Y se conducen de un pa-
raje nombrado minas viejas que dista de este 
lugar como siete leguas al N. N . y es traba-
jado por estos vecinos en corto número y 
tiros tantos del Real de Roca de Leones por 
el miedo de los indios bárbaros pues si no 
fuera ese inconveniente se trabajarían mejor 
pues aunque son metales de hasta dos onsas 
de plata per carga pero es muy abundante, 
muy dócil para su fundación y nada escaso 
el carbón y la leña." 

"Se regulan las cuatro haciendas de hasta 
en sesenta y cuatro mil pesos siendo su priu-



cipal comercio la cria del ganado mayor. Y 
sos cosechrs como de cuatro mil anegas de 
maiz, quinientas de frijol, ochenta de trigo. 
\ la siembra de caña para piloncillo que en-
tre todas labran al año cuatro mil pesos de 
este 6(6010." 

"La cárcel de este logar casi está sola pues 
es rara la vez qne la ocupa alguno, se pasan 
cuatro y cinco años para que aquí se vea una 
causa criminal y el robo que es un delito ge-
neral en otros paises también es muy raro: 
no hay hospital, ni ninguna otra casa de la 
clase particular que merezca describirse y 
estamos entendidos de que se formarán las 
que fueren necesarias cuando lo requieran las 
circunstancias y se cuente con algunos fondos 
de la nueva contribución que se acaba de 
establecer. Sala consistorial de Sabinas y 
Marzo 6 de 1821." 

"Otro si desimos que á mas de lo referido 
se están formando las ordenanzas municipales 
que se le piasentarán á la superioridad luego 
que estén concluidas e tc .—José María Anci-
ra.—José Ignacio Gomales.—José Francis-
co Ancira.—José Gregorio de lbarra.—José 
de Jesús Iparraguin e.— Jvsé Antonio San-
tos.—José Ignacio Sendejas — Secretario." 

Como se ha visto al tiu del capítulo ante-
rior, la independencia se juró en Monterey e l 
4 (1) de Julio de 1821. JSo he podido ha-

(1; Eu «I liffdienw doumm« rjui'.a q«e fné «1 di» 3. 
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llar la acta de este juramento; pero encuentro 
en el archivo una copia de la acta del jura-
m e t o de la independencia, hecho en la villa 
de Lampazos. Documento muy importante, 
pues en él se refiere que el mismo juramento 
se hizo en Monterey el día tres de Julio. De 
aquí se viene en claro conocimiento que en 
esta ciudad se proclamó y juró la indepen-
dencia, á lo ménos, 8(5 días antes que en Mé-
xico. l í e aquí testualmente tan precioso 
documento." "En la villa de San Juan Bau-
tista de la punta de Lampazos á los 7 dia-
del mes de Julio de 1821 á las ocho de la 
mañana: yo Don Félix Pérez Alcalde de esta 
citada villa y su jurisdicción, recibí un oficio 
circular del Alcalde de 1? elección del Keal 
ríe Boca de Leones, cabezera de partido, en 
que nnerta la orden del Sr. Comandante Ge-
neral Gefe superior Político de estas cuatro 
provincias de Oriente, Brigadier Dan J o a -
quín de Arredondo, en que hace ver que en 
junta de todas las corpnraciones, celebra la en 
»u cusa morada á las diez y cuarto de la no-
che del 2 del corriente se habia resuelto, por 
unánime conformidad de votos, se jurase la 
independencia de este Reyno, con arreglo al 
plan del Sr. Coronel Don Agustín de Iturbi-
de, cuyo acto se verificó en aquella Capital al 
siguiente dia, 3 del mismo, con solemnidad y 
pompa en su citada casa, por él y por todos 
los cuerpos de la Guarnición, corporaciones y 
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empleados; y en la Santa Iglesia Catedral por 
el venerable Sr. Presidente y Cabildo ec le -
ciastico y por el pueblo; y que en vista de lo 
que se previene en el citado plan, y fórmula 
del modo con que se debe hacer el juramento; 
se procediese á dar el debido lleno al tenor 
de cuanto se manda y para poner en práctica 
tan solemne acto, se reunió el Ayuntamiento 
en la casa que por ahora sirve de consistorial, 
á tratar la hora, paraje y modo con que se 
debía verificar, y salió de acuerdo que á las 
5 de la tarde de este mismo dia, -en la plaza 
mayor se diese cumplimiento á lo dispuesro, 
en cuya hora congregada esta corporacion, 
el oficial militar, el P. Capellan, tropa y los 
Ciudadanos, se puso una mesa bien adornada, 
un Santo Cristo y el libro de los Sautos Evan-
gelios, y despues de haberse leido en alta voz 
el plan del Sr. Coronel Don Agustín de Itur-
bide; colocado todo el concurso en pié, el Sr. 
cura Párroco de e>ta villa Don Manuel María 
Canales hizo por si el juramento y lo recibió 
de los concurrentes y pueblo en la forma si-
guiente: [Juráis á Dios y prometeis bajo la 
cruz de Vuestra espada, observar la Santa 
religión C. A. R ! y respondieron t idos: si 
juro, ¿juráis hacer, la iudependencia de este 
imperio, guardando para ello la paz y unión 
de europeos y Americanos? y respondieron: 
6' ju r°» [juráis la obediencia al Sr. Don Fer-
nando V I I si adopta y jura la constitución 
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qne haya de hacerse por las cortes de esta 
América septentrional? respondieron «i i ; 
y prosiguió dicho Sr. cura: si a?>í lo h c i i 
Sr. Dios de los ejércitos y de la paz, os ayu-
de y si no os lo. demande; y despues d e e 
acto se dio una descarga de fusil por la tropa 
y en seguida se trasladó toda la comitiva 
la Santa Iglesia parroquial donde se cantó un 
solemne Te Deiim en acciou de gracias acom-
pañado de repique de campanas, y repit ó 
otra descarga de fusil, y concluido 6e regre.-ó 
esta corporacion á la sala consistorial, en la 
que se estendió esta acta en el libro destina-
do á el efecto, la cual firmaron el Sr. Presi-
dente y cabildo de que doy fé y o el infras-
crito secretario.—José Félix Perez, Presiden-
te.—Leonardo Guajardo Regidor 1"—José 
Refugio Chavana Regidor 2 — José Rafael 
Rodríguez Regidor 3"—José de Jesús Anci-
ra Regidor 4"—José Antonio Canales Procu-
rador.—Juan José Guajardo secretario.'' 

Concltision-

Paréceme conveniente suspender esta co-
lección en el tiempo de la independencia, 
porque de esta época hacia adelante son bien 
conocidos los sucesos, y se hallan consigna-
dos en una multitud prodigiosa de impresos. 
Esto haría que si y o siguiera hacinando do-
cumentos resultara uua colección extrema-



mente voluminosa, tí i solo archivo del g o -
bierno de Nuevo-León es tan abundante del 
año de 21 para acá, que el solo basta para 
ministrar los datos necesarios para escribir la 
historia del Estado eu esta época. N o suce-
de lo mismo respecto de los tiempos antiguos, 
pues los documentos de ellos son tan pocos, 
como numerosos son los de los t iempos mo-
dernos. 

Esta pequeña coleccion, que presento á 
mis lectores, aunque no da mas que una idea 
confusa é incompleta de la historia de N u e v o 
León, pone de manitísto lo que podría ade-
lantarse haciendo un minucioso regifctro de 
los archivos. ¿Cuantas noticias interesantí-
simas no se sacarian sí se revisaran cuidado-
samente todos los papeles archivados en t o -
dos los pueblos del tístado? N o se ocultó es-
ta consideración á uno de nuestros mejores 
gobernantes, á Don J o s é María Parás, que 
en el año de 1 8 4 9 contrató al coronel de in-
genieros Don Santiago Nigra de San Martin, 
para que visitara todos los pueblos, recogiera 
todos los datos históricos y estadísticos que 
pudiera y levantara el mapa del Estado. Por 
cinco mil pesos se comprometió Nigra á eje-
cutar estos trabajos y á dar impreso el mapa. 
Recibió tres mil pesos á buena cuenta, y los 
dos mil restantes se depositaron para entre -
gárselos cuando cumpliera su contrato. Entre 
tanto murió el Sr. Parás y uno de los g o b e r -
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nador** que se siguieron dispuso del depósito. 
En 1853 vino Nigra de Nueva-York, y pré-
senlo el mapa impreso y tres memorias ma-
nuscritas, la primera Geográfica, qUe contie-
ne la relación del viajo que hizo para levan-
tar el mapa, la segunda histórica y la tercera 
estadíst ica; mas c o m o no pudo conseguir por 
ninguna manera que se le pagaran los dos 
mil pesos que se le debían, voudió él los ejem-
plares del mapa por su cuenta y se fué á Ma-
tamoros llevándose las tres memorias dichas. 
Allí murió y sus papeles se extraviaron. Por 
una grau fortuna pudo conseguir D Gabino San 
miguel, en uno de sus viajes á aquel Puerto, la 
memoria Geográfica, la cual está en mi poder, 
y se quedaron perdidas las otras dos. 

Sí y o tuviere t iempo extractaré y publica-
ré esta memoria Geográfica, que me parece 
de sumo Ínteres, descargándola de lo muchí-
simo inútil que contieno. Tambíeu publicaré, 
si mis ocupaciones me lo permiten, algunos 
documentos, que tengo reunidos y ordenados, 
sobre el desctftrímiento y colonizacion do las 
provincias do Coahuila y de Texas. Cosa 
que me parece m u y útil para la historia de 
Ñuevo-Leon , porque estas provincits forma-
ron parte de la comandancia General de las 
proviucias internas de Oriente y del Obispa-
do de Lináres. 

F I N DEL TOMO SEGUNDO. 
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